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Wisconsin International Law Journal 
Western Political Quarterly 
Yale Journal of International Law 
Zeitsclirift für auslandiches offentliches Recht unci Vólkerrecht 
Zeitschrift für Rechtspolitik 
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Lista de las operaciones de mantenimiento 
de la paz de Naciones Unidas 
—por orden cronológico— 

• 1. Organismo de las Naciones Unidas para la Vigilancia ele la Tregua en Palestina 
OJNTSO), junio de 1948— 

• 2. Grupo ele Observadores Militares de las Naciones Unidas en la India y el Pakistán 
(UNMOGIP), enero de 1949— 

• 3- Primera Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas (UNEF I), noviembre de 
1956-junio de 1967. 

• 4. Grupo de Observación de las Naciones Unidas en el Líbano (UNOGIL), junio a 
diciembre de 1958. 

• 5. Operación ele las Naciones Unidas en el Congo (ONUC), julio de 1960-junio de 
1964. 

• 6. Fuerza de Seguridad de las Naciones Unidas en Nueva Guinea Occidental 
(UNSF), octubre ele 1962-abril de 1963-

• 7. Misión ele Observación ele las Naciones Unidas en el Yemen (UNYOM), julio de 
1963-septiembre de 1964. 

• 8. Fuerza de las Naciones Unidas para el Mantenimiento de la Paz en Chipre (UN-
FICYP), marzo de 1964— 

• 9. Misión ciel Representante clel Secretario General en la República Dominicana 
(DOMREP), mayo ele 1965-octubre ele 1966. 

• 10. Misión de Observación ele las Naciones Unidas para la India y el Pakistán (UNI-
POM), septiembre de 1965-marzo ele 1966. 

• 11. Segunda Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas (UNEF II), octubre ele 
1973-julio de 1979. 

• 12. Fuerza de las Naciones Unidas ele Observación de la Separación (UNDOF), ju-
nio de 1974— 

• 13. Fuerza Provisional ele las Naciones Unidas en el Líbano (UNIFIL), marzo ele 
1978— 
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• 14. Misión de Buenos Oficios de las Naciones Unidas en el Afganistán y el Pakistán 
(UNGOMAP), mayo de 1988-marzo de 1990. 

• 15. Grupo de Observadores Militares de las Naciones Unidas para el Irán y el Iraq 
(UNIIMOG), agosto de 1988-febrero de 1991. 

• 16. Misión de Verificación de las Naciones Unidas en Angola I (UNAVEM I), diciem-
bre de 1988-mayo de 1991. 

• 17. Grupo de Asistencia de las Naciones Unidas para el Período de Transición en 
Namibia (UNTAG), abril de 1989-marzo de 1990. 

• 18. Grupo de Observadores de las Naciones Unidas en Centroamérica (ONIJCA), 
noviembre de 1989-enero de 1992. 

• 19. Misión de Observación de las Naciones Unidas para el Iraq y Kuwait (UNI-
KOM), abril de 1991-

• 20. Misión de las Naciones Unidas para el Referéndum del Sàhara Occidental (MI-
NURSO), abril de 1991— 

• 21. Misión de Verificación de las Naciones Unidas en Angola II (UNAVEM II), mayo 
de 1991-febrero de 1995. 

• 22. Misión de Observadores de las Naciones Unidas en El Salvador (ONUSAL), julio 
de 1991-abril de 1995. 

• 23. Misión de Avanzada de las Naciones Unidas en Camboya (UNAMIC), octubre de 
1991-marzo de 1992. 

• 24. Fuerza de Protección de las Naciones Unidas (UNPROFOR), febrero de 1992-di-
ciembre de 1995. 

• 25. Autoridad Provisional de las Naciones Unidas en Camboya (UNTAC), marzo de 
1992-septiembre de 1993-

• 26. Operación de las Naciones Unidas en Somalia I (UNOSOM I), abril de 1992-mar-
zo de 1993. 

• 27. Operación de las Naciones Unidas en Mozambique (ONUMOZ), diciembre de 
1992-diciembre de 1994. 

• 28. Operación de las Naciones Unidas en Somalia II (UNOSOM II), marzo de 1993-
marzo de 1995-

• 29. Misión de Observadores de las Naciones Unidas para Uganda y Ruanda (UNO-
MUR), junio de 1993-septiembre de 1994. 

• 30. Misión de Observadores de las Naciones Unidas en Georgia (UNOMIG), agosto 
de 1993— 

• 31. Misión de Observadores de las Naciones Unidas en Liberia (UNOMIL), septiem-
bre de 1993-septiembre de 1997. 

• 32. Misión de las Naciones Unidas en Haití (UNMIH), septiembre de 1993-junio de 
1996. 
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• 33. Misión de Asistencia de las Naciones Unidas a Ruanda (UNAMIR), octubre de 
1993-marzo de 1996. 

• 34. Grupo de Observadores de las Naciones Unidas en la Faja clé Aouzou (UNA-
SOG), mayo a junio de 1994. 

• 35. Misión de Observadores de las Naciones Unidas en Tayikistán (UNMOT), di-
ciembre de 1994-mayo de 2000. 

• 36. Misión de Verificación de las Naciones Unidas en Angola III (UNAVEM III), fe-
brero de 1995-junio de 1997. 

• 37. Operación de las Naciones Unidas para el Restablecimiento de la Confianza en 
Croacia (UNCRO), marzo de 1995-enero de 1996. 

• 38. Fuerza de Despliegue Preventivo de las Naciones Unidas (UNPREDEP), marzo 
de 1995-febrero de 1999-

• 39. Misión de las Naciones Unidas en Bosnia y Herzegovina (UNMIBH), diciembre 
de 1995-diciembre de 2002. 

• 40. Administración de Transición de las Naciones Unidas en Eslavonia Oriental, Ba-
ranja y Srijem Occidental (UNTAES), enero de 1996-enero de 1998. 

• 41. Misión de Observadores de las Naciones Unidas en Prevlaka (UNMOP), enero 
de 1996-cliciembre de 2002. 

• 42. Misión de Apoyo de las Naciones Unidas en Haití (UNSMIH), julio de 1996-julio 
de 1997. 

• 43. Misión de Verificación ele las Naciones Unidas en Guatemala (MINUGUA), ene-
ro a mayo de 1997. 

• 44. Misión de Observadores ele las Naciones Unidas en Angola (MONUA), junio ele 
1997-febrero de 1999-

• 45. Misión de Transición ele las Naciones Unidas en Haití (UNTMIH), agosto a no-
viembre de 1997. 

• 46. Misión de Policía Civil ele las Naciones Unielas en Haití (MIPONUH), diciembre 
ele 1997-marzo ele 2000. 

• 47. Grupo ele Apoyo de la Policía Civil ele las Naciones Unielas (UNPSG), enero a 
octubre de 1998. 

• 48. Misión de las Naciones Unidas en la República Centroafricana (MINURCA), abril 
ele 1998-febrero de 2000. 

• 49. Misión de Observadores ele las Naciones Unidas en Sierra Leona (UNOMSIL), 
julio de 1998-octubre de 1999-

• 50. Misión ele Administración Provisional ele las Naciones Unielas en Kosovo (UN-
MIK), junio de 1999— 

• 51. Misión ele las Naciones Unidas en Sierra Leona (UNAMSIL), octubre ele 
1999— 
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• 52. Administración de Transición de las Naciones Unidas para Timor Oriental CUN-
TAET), octubre de 1999-mayo de 2002. 

• 53- Misión de Observadores de las Naciones Unidas en la República Democrática 
del Congo (MONUC), diciembre de 1999-

• 54. Misión de las Naciones Unidas en Etiopía y Eritrea (UNMEE), julio de 2000— 
• 55. Misión de Apoyo de las Naciones Unidas en Timor Oriental (UNMISET), mayo 

de 2002— 

• 56. Misión de las Naciones Unidas en Liberia (UNMIL), septiembre de 2003— 

Nota: 

Las operaciones cuyo enunciado termina en un guión continúan en funcionamien-
to, con datos de septiembre de 2003-
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Prólogo 

El 29 de mayo de 2003 se celebró la Primera Jornada internacional de los "Cascos 
Azules" de la ONU. En esta fecha Naciones Unidas contaba con treinta y siete mil efec-
tivos de ochenta y nueve países al servicio de catorce operaciones de mantenimiento 
de la paz. Partieron, dijo el Secretario General de la Organización, Kofi Annan, en un 
discurso conmemorativo, para combatir lo peor del ser humano con lo mejor del mis-
mo: la violencia con la tolerancia, la fuerza con la moderación, la guerra con la paz. 
Al hacerlo no todos pudieron volver para contarlo; de hecho, mil ochocientos cayeron 
a lo largo de los cincuenta y cinco años transcurridos desde que —otro 29 de mayo, 
de 1948— se puso en marcha la primera de las operaciones, dispuesta para la vigilan-
cia de la tregua en Palestina, un pequeño grupo de observadores militares no armados 
("boinas", más que "cascos", siempre azules). 

Aunque no todas las Operaciones de Mantenimiento de la Paz de las Naciones 
Unidas han tenido éxito (y la peí-vivencia de la operación fundacional en Palestina, 
con otras concurrentes, en un territorio donde se cometen a diario toda clase ele crí-
menes es una lamentable prueba de ello), una valoración de conjunto ha de ser, desde 
luego, positiva, especialmente si, al valorar las operaciones, no confundimos sus obje-
tivos limitados con la solución definitiva de los conflictos que las encuadran. De ahí 
que fuera bien merecida la concesión a los "Cascos Azules" del Premio Nobel de la 
Paz, en 1988. 

Son abundantes los trabajos dedicados a la consideración de esta o aquella opera-
ción ele mantenimiento de la paz, pero bastantes menos los que se proponen su aná-
lisis integral, como lo ha hecho Alfonso Iglesias en este libro que ahora prologo, libro 
en el que ha debido sacrificar, por razones editoriales, el pormenor ele una tesis doc-
toral animada por un afán de exhaustividacl premiado con la máxima calificación por 
la comisión designada por la Universidad Autónoma para juzgarla. Seguramente su 
única competencia en la bibliografía española se concreta en la publicación del profe-
sor Pablo Antonio Fernández Sánchez, hoy catedrático ele Derecho Internacional Pú-
blico y Relaciones Internacionales en la Universidad ele Huelva, Operaciones de las 
Naciones Unidas para el Mantenimiento de la Paz (Servicio de Publicaciones, Univer-
sidad ele Huelva, 1998, 2 vols.). 
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Como Alfonso Iglesias une a su propósito de exhaustividad, el prurito necesario 
por la más completa información y una pluma bien dispuesta, el resultado de su tra-
bajo es de una absoluta fiabiliclad. La obra se vertebra, de una parte, sobre la presen-
tación sintética de la evolución histórica de las operaciones de mantenimiento de la 
paz y, ele otra, sobre la fijación y análisis de sus características. 

Por lo que hace a lo primero, una vez propuesta una definición y una tipología 
elemental de las operaciones, Alfonso Iglesias sugiere una periodificación en cinco 
etapas que le permiten insistir en su resurgimiento (1973-1988) y expansión (1988-
2002) al superarse el letargo (1967-1973) que interrumpió la afirmación en el decenio 
I956-I967 de las operaciones (iniciadas en la segunda mitad de los cuarenta). Con 
acierto, el autor contextualiza este proceso al llamar la atención sobre el hecho desen-
cadenante de la ingeniería creativa de las operaciones, a saber, la parálisis del sistema 
de seguridad colectiva dispuesto por el Capítulo VII de la Carta de las Naciones Uni-
das, debido a la "guerra fría", y la búsqueda de alternativas, entre ellas, la invocación 
de las competencias residuales en esta materia de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, patrocinada por Estados Unidos en la guerra de Corea. 

En cuanto a lo segundo, las características de las operaciones, el autor señala opor-
tunamente la exigencia de consentimiento del Estado receptor, el recurso a la fuerza 
armada sólo con fines defensivos, la imparcialidad en la ejecución de la operación, el 
carácter integrado del órgano ejecutor y la voluntariedad de la participación de los Es-
tados miembros, subrayando las peculiaridades que presenta la participación de cier-
tos tipos de Estados, en especial las Grandes Potencias. 

En los tiempos de mudanza que vivimos las operaciones de mantenimiento de la 
paz de las Naciones Unidas han sido objeto de ceremonias de confusión y suplanta-
ciones de personalidad muy perturbadoras. Unas han nacido de la ignorancia de sus 
características por quienes han tenido que informar de las operaciones y ganados por 
la causa de una de las partes han criticado y censurado a los cascos azules por no ha-
cer lo que, precisamente, no permite su estatuto: abandonar la imparcialidad o utilizar 
las armas para hacer justicia. Otros, muy interesadamente, han querido pescar en el 
río revuelto, denunciando que los cascos azules no están preparados para tareas de 
imposición de la paz, que sólo pueden acometer las grandes potencias o determinadas 
organizaciones regionales y alianzas militares, como la OTAN. De esta manera se ha 
tratado de convertir Naciones Unidas en una expencluría de bulas alejandrinas a favor 
de Estados Unidos, la Alianza Atlántica o grupos ele Estados dispuestos a intervenir allí 
donde sus intereses pueden estar en juego. Esto ha propiciado manifestaciones muy 
degradadas de unas operaciones que ya no pueden calificarse de mantenimiento de la 
paz y apenas de Naciones Unielas. Del Nobel de la Paz al "go home" había un paso 
que ya se clio en Somalia y puecle reproducirse en otros lugares. Máxime cuando en 
los últimos tiempos parecen prosperar operaciones simplemente franquiciadas por el 
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Consejo de Seguridad sin ningún tipo de control, como la propiciada por la resolución 
1483, de 22 de mayo de 2003, que ha servido para cohonestar la agresión ejecutada 
por Estados Unidos y Reino Unido a la cabeza de una coalición más virtual que real 
de "naciones dispuestas". Esto no tiene que ver, desde luego, con la ejecución de ope-
raciones de mantenimento de la paz por organizaciones regionales, que es perfecta-
mente lícito y oportuno cuando se subsumen en el marco de Naciones Unidas, 
operaciones a las que también Alfonso Iglesias brinda su atención. 

Si este prólogo comenzaba evocando la celebración de la primera jornada conme-
morativa de los "cascos azules" el 29 de mayo de 2003, quince días después el Consejo 
de Seguridad ha repetido con la resolución 1487, de 12 de junio, la puñalada trapera 
que ya dio hace un año a la Corte Penal Internacional vía operaciones de manteni-
miento de la paz establecidas o autorizadas por Naciones Unidas, pidiéndole que si 
surge un caso en relación con acciones u omisiones relacionadas con estas operacio-
nes que entrañe la participación de funcionarios, ex funcionarios, personal o antiguo 
personal de Estados que no son partes en el Estatuto de la Corte no inicie investiga-
ciones ni enjuiciamiento alguno durante un período de doce meses (resolución 1422, 
de 12 de julio de 2002). Esta resolución, patrocinada por Estados Unidos para asegurar 
la inmunidad de sus nacionales implicados en operaciones de mantenimiento de la 
paz (y, de paso, la de muchos otros, que no dan la cara), responde a un uso escanda-
losamente desviado de la facultad reconocida al Consejo de Seguridad por el artículo 
16 del Estatuto, que la resolución invoca en vano. La reincidencia del Consejo un año 
después había sido anunciada por éste al expresar su intención de renovar el 1° de 
julio de cada año la misma petición para períodos anuales sucesivos "durante el tiem-
po que sea necesario". No se si cabe el consuelo de que, ahora, la resolución 1487, no 
ha contado con la unanimidad que respaldó la 1422, al haberse abstenido Alemania, 
Francia y Siria. El hecho, no obstante, de que en la mayoría figuren dos miembros de 
la Unión Europea, como Reino Unido y España, es en todo caso muy desalentador. 
Como ha advertido el Secretario General, Kofi Annan, al iniciarse la sesión en que se 
ha aprobado la vergonzosa resolución 1487, la renovación periódica de esta medida 
perjudicará no sólo la autoridad de la Corte, sino también la del Consejo y la legitimi-
dad de las operaciones de mantenimiento de la paz de la ONU. 

En definitiva, como la mudanza que vivimos es aparentemente regresiva desde el 
punto de vista normativo e institucional, cabe preguntarse si acaso el sentido expansi-
vo de las operaciones de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas en los últi-
mos quince años, que el autor advierte aupado en las estadísticas, no ha ido 
acompañado de un grave deterioro de sus características definidoras. Pues si las Na-
ciones Unidas y la misma Carta son ultrajadas por los más poderosos con la aquies-
cencia -por subordinación o impotencia- de los demás, es difícil creer que las 
operaciones de mantenimiento de la paz puedan conservar su genuinidad y hasta so-
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brevivir a menos que sean la cascara ele otra cosa o un método aplicado a la atención 
de marginales. 

Antonio Remiro Brotóns 
Catedrático de Derecho Internacional Público 

y Relaciones Internacionales de la UAM 
Madrid, junio de 2003 
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Introducción 

F.l mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales constituye el propósito 
primero y principal de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y del Derecho 
internacional público en general1, si bien es cierto que el sistema de acción previsto 
por la Carta de las Naciones Unidas para obtener ese propósito es formulado esencial-
mente como un imperativo político, y no tanto como una exigencia del ordenamiento 
jurídico internacional2. 

La ONU fue creada después de la Segunda Guerra Mundial para prevenir toda fu-
tura guerra mediante la organización de los países del mundo en un sistema de segu-
ridad colectiva. Pero Naciones Unidas malgastó sus cuatro primeras décadas ele 
existencia constreñida por dos conflictos globales: la feroz competición entre Estados 
Unidos y la Unión Soviética, y la lucha de los pueblos ele África y Asia por su libre 
determinación3. El primero ele los conflictos indicados evolucionó rápidamente a un 
enfrentamiento bipolar Este-Oeste conocido como "guerra fría", y pronto envolvería al 
segundo. Allí donde las potencias colonialistas europeas no estaban dispuestas a con-
ceder motilproprío la libre determinación a sus colonias (territorios no autónomos se-
gún la Carta), la descolonización llegaría a convertirse en un choque violento y teñido 
ele ideología. Como lógica consecuencia, iba a desarrollarse con frecuencia una con-
vergencia de intereses entre, por un lado, los líderes nacionalistas ele los territorios co-
loniales, que buscaban apoyo material y alternativas a los modelos económicos y 
políticos occidentales y, por otro laclo, los dirigentes soviéticos (y en ocasiones chi-
nos), que necesitaban aliados en su enfrentamiento con Occidente. 

1. En esle sentido se manifiesta el artículo 1.1 de la Carta de las Naciones Unidas, y en la doctrina iusin-
ternacionalista, entre otros, G. Fitzmaurice en su opinión individual en el dictamen de la Corte Internacional 
de Justicia de 20 de julio de 1962 en el caso de Ciertos gastos de las Naciones Unidas, 1CJ Répons 1962, pp. 
213-215; V. Abellán Honrubia, ' I.a ampliación del concepto de mantenimiento de la paz y seguridad interna-
cional por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas: Fundamento jurídico y cliscrecionalidad política" 
en AA.W., Hacia un nuevo orden internacional y europeo. Estudios en homenaje al Pmfesor M. Díez de Ve-
lasco, Tecnos, Madrid, 1993, p. 3; y P.A. Fernández Sánchez, Operaciones de ¡as Naciones Unidas para el 
mantenimiento de la paz, vol. 1, Universidad de Huelva, Huelva, 1998, p. 15. 

2. Cf. G. Cohen-Jonathan enJ-P. Cot & A. Pellet (dir), La Charte des Nations Unies. Commentaire article 
par article, Economica, Paris, 1985, p. 648; Ph. Weckel, "Le Chapitre VII de la Charte et son aplication par le 
Conseil de Sécurité", AFDI 1991, vol. 37, p. 166. 

3. R. Mesa Garrido, La sociedad internacional contemporánea /, Taurus, Madrid, 1982, p. 9 y ss. 
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De manera inevitable, y ante semejante situación, Naciones Unidas hubo de pade-
cer ambas luchas globales. Desde su misma fundación quedaba meridianamente claro 
que el poder de veto otorgado a los cinco miembros permanentes del Consejo de Se-
guridad bloquearía a ese órgano en cualquier asunto que se percibiera como relevante 
para sus intereses. Para comprender hasta qué punto este handicap o desventaja resul-
taba esencial, basta con recordar la letra del artículo 24.1 de la Carta de las Naciones 
Unidas: 

"A fin de asegurar acción rápida y eficaz por parte de las Naciones Unidas, sus miembros 
confieren al Consejo de Seguridad la responsabilidad primordial de mantener la paz y la 
seguridad internacionales, y reconocen que el Consejo de Seguridad actúa a nombre de 
ellos al desempeñar las funciones que le impone aquella responsabilidad"; 

es decir, que el órgano principal de la ONU que ostenta la responsabilidad princi-
pal para mantener la paz internacional iba a verse incapacitado durante muchos años 
para cumplir con su cometido en todas aquellas crisis, conflictos y asuntos que afecta-
ran de alguna manera a los intereses de sus miembros permanentes. Como consecuen-
cia directa de la bipolarización existente durante los cuarenta años de guerra fría, la 
ONU no fue libre a la hora de intentar poner en funcionamiento el sistema de seguri-
dad colectiva diseñado en la Carta de San Francisco'. 

No obstante, Naciones Unidas se empeñó en forjarse un papel, aunque fuera más 
reducido, en el ámbito clel mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, de 
tal manera que más que servir como mecanismo central para la seguridad colectiva 
global, la ONU se concentró en objetivos más modestos, pero tal vez por ello más rea-
listas, como la mediación en conflictos localizados —a menudo aislados y específi-
cos—, la supervisión de acuerdos de cesación del fuego o la separación de fuerzas 
armadas hostiles. Para llevar a cabo estos cometidos, la Organización universal desa-
rrolló una nueva clase ele misiones de campo o sobre el terreno —no previstas por la 
propia Carta de Naciones Unidas—, agrupadas en dos categorías: grupos de observa-
dores militares desarmados (empleados por primera vez en Palestina en 1948) y fuer-
zas armadas ele mantenimiento de la paz (con su origen en Suez en 1956). A este 
nuevo instrumento de Naciones Unidas se le otorgó el nombre genérico de operacio-
nes de mantenimiento de la paz —de aquí en adelante OMPs— o misiones ele cascos 
azulesEn total, y en sus 58 años de vida, la Organización universal ha puesto en mar-

4. A. Fernández Tomás, "El desvanecimiento del sistema de paz y seguridad colectiva de las Naciones 
Unidas", Revista CIDOB d'Afers Internacionals, ng 17, 1989, pp. 5-36; M. de Sola, "Naciones Unidas y el man-
tenimiento de la paz y la seguridad internacionales: unas reflexiones con motivo de su cuarenta aniversario" 
en ONU: Año XL, monográfico nQ 13 de la Revista de la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense 
de Madrid, Madrid, 1987, pp. 107-121. 

5. Los cascos o boinas azules son tradicionalmente los componentes de una operación de mantenimien-
to de la paz de Naciones Unidas. Al llevar tal elemento de su uniforme de ese color, resultan fácilmente iden-
tificables por cualquier persona o grupo como representantes de la ONU en la zona donde se despliegan. La 
primera vez que tuvo lugar esa caracterización de su indumentaria fue en el inicio de la primera Fuerza de 
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cha más de cincuenta OMPs en numerosas zonas del planeta, con variado alcance, 
mandato, duración y grado de éxito. La mayoría de ellas han tratado con conflictos ori-
ginados por el final de los imperios coloniales o la desvertebración de Estados: la des-
colonización ha significado en numerosas ocasiones la liberación de fuerzas étnicas y 
nacionalistas en Asia y África que a veces se han opuesto a las fronteras estatales ba-
sadas en las viejas delimitaciones coloniales6. E incluso allí donde las fronteras nacio-
nales no han sido cuestionadas, muchos nuevos Estados han tenido que luchar para 
mantener sus poblaciones multiétnicas en un difícil equilibrio político interno. Ade-
más, las demandas de poder autónomo, e incluso de completa independencia, por 
parte de diversos grupos subnacionales han supuesto una segunda etapa en la lucha 
por la libre determinación que, a semejanza de la primera, se ha tornado a menudo 
violenta. Frente a ello, Naciones Unidas, apoyándose en sus OMPs, ha contribuido con 
frecuencia a la resolución de tales conflictos, o al menos a la contención de la violencia 
resultante de los mismos. Tras la guerra fría, las relaciones entre los cinco miembros 
permanentes del Consejo de Seguridad pasaron a caracterizarse por una relativa coo-
peración que ha abierto a Naciones Unidas todo un horizonte de oportunidades adi-
cionales para contribuir a la seguridad internacional. No solamente la ONU se ha 
vuelto cada vez más creativa en sus misiones de paz, sino que además ha añadido un 
activo mecanismo negociador de establecimiento de la paz (o peacemaking) y de con-
solidación de la paz después de los conflictos (peacebuilding) a sus tradicionales ope-
raciones de mantenimiento de la paz. La ONU está comenzando a jugar un papel 
central en la resolución de los conflictos que surgen por todo el planeta —aquéllos 
entre Estados e incluso algunos originados dentro de las fronteras estatales—. Además, 
el nuevo y cambiante marco internacional está permitiendo que Naciones Unidas ex-
panda sus actividades y esfuerzos en nombre de grupos humanos especialmente ne-
cesitados, verbigracia los refugiados, personas desplazadas y otras víctimas de las 
contiendas bélicas. 

El final de la guerra fría, por consiguiente, no sólo liberó a Naciones Unidas de sus 
ataduras y la capacitó para jugar el previsto papel de pieza central del sistema interna-

Emergencia de las Naciones Unidas en noviembre de 1956 (UNEF I), y desde entonces se extendió a todas 
las OMPs onnsianas. En la presente obra vamos a utilizar dicho término como sinónimo de los miembros de 
tales misiones. 

6. Frente a ello se sitúan tanto la intangibilidad de las fronteras heredadas del colonialismo como el uti 
possidetis inris, principio general del Derecho internacional reafirmado por la jurisprudencia de la Coite In-
ternacional de Justicia en diversas ocasiones, como en su sentencia de 22 de diciembre de 1986 en el asunto 
de la Controversia tenitoríal (Burkina Faso c. República de Malí), 1C]Reports 19S6, pp. 586-587. Vid. L.I. Sán-
chez Rodríguez, L'utipossidetis et les effectivités dans les contentieux territoriaux et frontaliers, R. des C., vol. 
263, 1997, pp. 149-382; idem, "Utipossidetis, la reactualización jurisprudencial de un viejo principio la propó-
sito de la sentencia del TIJ (Sala) en el asunto Burkina Fasso/República de Malí]", R.E.D.I., vol. 40, nQ 2, 1988, 
p. 121 y ss.; S. Torres Bernárdez, "The "Uti Possidetis Juris Principle" in Historical Perspective" en K. Ginther 
y otros (éd.), Vôlkenvcht zuHschen nornuttivem Anspruch undpolitischerRealitat, Duncker & Humblot, Ber-
lin, 1994, pp. 417-437. 
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cional de seguridad colectiva, sino que además ha abierto nuevas posibilidades para 
medidas organizadas por la ONU de cooperación en el terreno de la seguridad con el 
objetivo de prevenir, mejorar o resolver conflictos internacionales y/o internos . El re-
curso del mantenimiento de la paz clásico (peacekeeping) o interposición de una fuer-
za neutral entre dos grupos armados o Estados hostiles con su consentimiento, hoy es 
solamente una más de las herramientas a disposición de la Organización universal 
para mantener la paz, promover un cambio democrático voluntario y fomentar el res-
peto de los derechos humanos. Pero hacer frente a las expectativas generadas reque-
rirá una seria y profunda reforma estructural, procedimental y financiera del sistema 
de Naciones Unidas. Con la excepción de un no demasiado amplio aparato operacio-
nal, la Secretaría de la ONU se encuentra inclinada al estudio y al debate más que a 
actividades operacionales a larga escala en distintas partes del mundo. Es cierto que 
algunas de las agencias especializadas de Naciones Unidas ya se han orientado en esta 
dirección, pero la Secretaría es el órgano ejecutivo con mayor responsabilidad directa 
en los asuntos políticos y de seguridad, y actualmente tanto su plantilla profesional 
permanente como sus recursos se encuentran sobrecargados con la expandida agenda 
de misiones en curso. 

Como hemos señalado, las OMPs no se encuentran previstas en la Carta de Nacio-
nes Unidas, pero eso no significa que sean ilegales, toda vez que, como destacó la Cor-
te Internacional de Justicia hace ya algunos años, 

"under international law, the Organization must b e d e e m e d to have those powers which, 

though not expressly provided in the Charter, are confeired upon it by necessaiy implica-
tion as being essential to the performance of its duties" . 

De esa manera, dichas misiones suponen la confirmación de la vitalidad funcional 
de la propia Organización de las Naciones Unidas y de la sociedad internacional en 
general9, puesto que constituyen uno de los mecanismos más importantes que emplea 
la comunidad internacional institucionalizada para lograr el decisivo propósito de 
mantener la paz y la seguridad internacionales. 

Las operaciones de mantenimiento de la paz pueden ser creadas por sujetos de 
Derecho internacional de cualquier tipo, como organizaciones internacionales regio-
nales o subregionales, Estados o grupos de Estados, si bien en la práctica el procedi-
miento del peacekeeping ha sido desarrollado sobre todo por la ONU. En efecto, 

7. Vid. WJ . Durch & B.M. Blechrnan, Keeping the Peace: The United Nations in the Emerging World Or-
der, Henry L. Stimson Center, Washington D.C., 1992, pp. 1-5. 

8. Opinión consultiva de la Corte Internacional de Justicia de 11 de abril de 1949 en el asunto de la Re-
paración por daños sufridos al servicio de las Naciones Unidas, 1CJ Reports 1949, pp. 182-183. 

9. Como destacara J-C. Martinez en J-P. Cot & A. Pellet, La Charte des Nations Unies. Commentaire article 
par article, Economica, Paris, 1985, "la necrosis de uno de sus circuitos entraña la automática puesta en mar-
cha de circuitos de sustitución. Existe un clarwinismo onusiano que adapta la institución a las mutaciones de 
su entorno" —p. 746—. 
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Naciones Unidas fue pionera en la aplicación y perfeccionamiento de las OMPs, y por 
su parte, los cascos azules vienen marcando la progresiva transformación de Naciones 
Unidas desde una organización esencialmente deliberante hacia un cuerpo operacio-
nal en este ámbito de la paz y la seguridad internacionales. 

La técnica del mantenimiento de la paz fue creada como medio para enfriar gue-
rras entre Estados, pero también se ha aplicado cada vez con mayor profusión en con-
flictos armados internos, mucho más numerosos y que suelen conllevar complicaciones 
especiales, como por ejemplo la presencia de facciones armadas con objetivos políti-
cos contrapuestos, confusas líneas de mando, falta de respeto por los acuerdos firma-
dos, insuficiencia e incluso carencia del consentimiento y cooperación de los 
gobiernos y/o autoridades locales hacia los cascos azules, países donde las institucio-
nes estatales a menudo no funcionan o simplemente han desaparecido, etcétera. 

De todos modos, debe recordarse que el mecanismo del peacekeeping se planteó 
como una solución alternativa —al principio considerada provisional— ante la paráli-
sis del sistema de seguridad colectiva diseñado por el Capítulo VII de la Carta de Na-
ciones Unidas, lo que no quiere decir que el mantenimiento ele la paz suponga una 
versión menor de la seguridad colectiva, sino que son dos métodos distintos de pre-
servación ele la paz10. La fuerza militar internacional prevista en el sistema ele seguri-
dad colectiva de la Carta de San Francisco había sido diseñada para asumir la posible 
delegación de poder por parte ele una supuesta autoridad central, pero las OMPs cons-
tituyen un instrumento más realista y adaptado a las necesidades y condiciones pre-
sentes en un mundo donde el poder político y militar sigue radicando básicamente en 
los Estados, si bien éstos pueden prestar temporalmente sus fuerzas armadas para 
cumplir cometidos internacionales de seguridad11. 

Como sabemos, las actividades onusianas ele mantenimiento ele la paz se han in-
crementado exponencialmente en la última década: en el aspecto funciona! se han 
emprendido mandatos que han desarrollado aspectos olvidados durante la guerra fría 
como el socorro humanitario y la desmovilización ele fuerzas irregulares; en el ámbito 
geográfico han sido expandidas estas actividades a regiones hasta hace poco impen-
sables, como la Europa continental; y numéricamente el mecanismo del peacekeeping 
ha experimentado una multiplicación en el número ele operaciones, volumen de per-
sonal implicado y Estados participantes en ellas. Pero es que además se ha producido 
un evidente desarrollo institucional, tanto dentro de la ONU como en la creciente 
preocupación que por el mantenimiento de la paz ha mostrado un número importante de 

10. A. James, "The Enforcement Provisions of the United Nations Charter" en UNITAR (ed.) AA.W., 
The United Nations and the Maintenance of International Peace and Security, Nijhoff, Dordrecht, 1987, 
pp. 231-232; contra J.W. Halderman, "Legal Basis for United Nations Armed Forces", AJIL, vol. 56, 1962, 
pp. 987-996. 

11. J.W. Holmes, "The Political and Philosophical Aspects of United Nations Security Forces", Internatio-
nal Journal, vol. 19, 1963-64, pp. 294-295. 
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organizaciones regionales que hasta hace pocos años no estaban interesadas en este 
campo de actividades. 

Las OMPs son operaciones consensuadas y no coercitivas porque respetan la so-
beranía territorial del Estado en el que actúan, exigencia de comportamiento que se 
extendió inmediatamente con respecto a todas las partes de cada conflicto: y de tal na-
turaleza intrínseca se derivan, como ya veremos, sus características básicas relativas al 
co'nsentimiento del Estado receptor, su no utilización de la fuerza armada —salvo cau-
sas excepcionales como la legítima defensa— o el carácter imparcial de sus actuaciones. 

Naciones Unidas siempre ha mantenido una aproximación empírica ante las 
OMPs: a lo largo de los años ha establecido y ensayado un conjunto de principios, 
prácticas y procedimientos que, sin embargo, tan sólo en contadas ocasiones ha sido 
posible traducir en algunos reglamentos o normas precisas, pues difícilmente puede 
elaborarse una regulación completa capaz de recoger la amplia diversidad de situacio-
nes que en esta materia suele presentarse. 

En definitiva, las operaciones de mantenimiento de la paz se han consolidado a lo 
largo de los años como un recurso operacional del que dispone la sociedad interna-
cional institucionalizada para enfrentarse a las contiendas bélicas, ya sean domésticas 
o internacionales. Y su contribución positiva a la preservación de la paz y la seguridad 
internacionales se vio reconocida con la concesión en 1988 del Premio Nobel de la Paz'2. 

Por lo que respecta a las cuestiones de metodología y estructura de la obra, debe 
resaltarse en primer lugar la abrumadora cantidad y calidad de la bibliografía dedicada 
durante estos años al mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, y en par-
ticular a las OMPs, como demostración palpable del enorme interés que suscita esta 
materia. Con todo, resulta necesario clarificar los conceptos aplicables a las operacio-
nes de mantenimiento de la paz por diversos motivos, como la confusión terminoló-
gica provocada por la proliferación en los últimos tiempos de las acciones militares 
internacionales, la gran variedad de funciones que vienen acometiendo las fuerzas ar-
madas estatales fuera del territorio nacional en misiones de paz, y la carencia de una 
regulación jurídica específica de esta materia13. 

12. Asimismo, el 6 de octubre de 1998 la Asamblea General celebró una reunión especial conmemo-
rativa para honrar a las personas que habían servido en las OMPs, y adoptó una Declaración solemne 
sobre este asunto —resolución 53/2—. Por su parte, el Consejo de Seguridad instituyó la Medalla Dag 
Hammarskjóld "como tributo al sacrificio de quienes han perdido la vida prestando servicios en opera-
ciones de mantenimiento de la paz bajo el control operacional y la autoridad de las Naciones Unidas" —reso-
lución 1121 (1997) de 22 de julio de 1997, para.l—, encargando al Secretario General la determinación de 
los criterios y procedimientos para la concesión y administración de tal galardón —para.2—. Además, existe 
desde hace tiempo la "Medalla de Naciones Unidas", establecida por el Secretario General para reconocer al 
personal militar y de policía civil que ha trabajado al menos durante tres meses al servicio de Naciones Uni-
das, regulada por un reglamento ad hoc (ST/SGB/119/Rev.l, de 16 de febrero de 1966). 

13- J.L. Rodríguez-Villasante y Prieto, "Problemática del empleo del personal militar en acciones fuera 
del tenitorio nacional. La utilización del personal de reemplazo en misiones de mantenimiento de la paz y 
seguridad internacionales" en F. Fernández Segado (ed.), El servicio militar: aspectos jurídicos y socio-econó-
micos, Dykinson, Madrid, 1994, p. 194. 
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Esta obra comprende el estudio sistemático de las OMPs emprendidas por la so-
ciedad internacional durante el siglo XX: a partir de los escasos precedentes de la épo-
ca de la Sociedad de Naciones, se examina especialmente la actividad desarrollada por 
Naciones Unidas en esta materia a través de sus cascos azules, pero comoquiera que 
otros sujetos ele Derecho internacional también han establecido operaciones ele man-
tenimiento ele la paz, éstas últimas resultan igualmente analizadas en el presente tra-
bajo ele investigación, con independencia de quien haya sido su sujeto creador. 

La propia estructuración de esta obra en clos partes sirve para explicar la metodo-
logía empleada, pues el tema ele estudio es abordado desde diferentes perspectivas: 
en la primera parte, se realiza un análisis del concepto y tipología de las OMPs (capí-
tulos 1 y 2), junto con una aproximación histórica o cronológica del objeto ele estudio 
(capítulo 3), y un examen de las misiones ele mantenimiento ele la paz emprendidas al 
margen ele Naciones Unidas (capítulo 4). Después, la segunda parte está dedicada a la 
cuestión de las características del peacekeeping desde una óptica material o sustantiva, 
y así se aborda sucesivamente el análisis del consentimiento del Estado receptor y de 
las partes del conflicto (capítulo 5), el uso ele la fuerza con carácter defensivo y no 
coactivo (capítulo 6), el carácter imparcial ele la operación (capítulo 7), su configura-
ción como órgano internacional integrado (capítulo 8) y la participación voluntaria ele 
los Estados en estas misiones (capítulo 9). Por otro laclo, cada parte concluye con unas 
reflexiones o reconsideraciones elaboradas al hilo del trabajo realizado, con la preten-
sión de constituir más que un simple resumen del mismo1 '. 

El fundamento jurídico, las funciones, características y problemas ele todas las 
OMPs son muy similares, por lo que debemos advertir al lector que vamos a seguir el 
modelo desarrollado por Naciones Unidas a la hora ele encarar el estudio ele los rasgos 
básicos comunes a estas operaciones, por ser sin duda la Organización universal el su-
jeto ele Derecho internacional que más —y en nuestra opinión mejor— ha trabajado y 
sistematizado la técnica del peacekeeping a lo largo de los últimos cincuenta años. 

14. Debemos advertir al lector que la numeración de las notas a pie de página es reiniciada en cada 
parte de esta obra. 
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PARTE I 

CONCEPTO, TIPOLOGÍA E HISTORIA 
DE LAS OPERACIONES DE MANTENIMIENTO 

DE LA PAZ (OMPs) 
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Capítulo 1 
Definición de las operaciones 
de mantenimiento de la paz 

Las operaciones de mantenimiento de la paz no cuentan con una definición oficial 
que haya sido autorizada como tal por Naciones Unidas', ni se encuentran previstas 
en la Carta, sino que surgieron de manera improvisada, y con el paso del tiempo, la 
ONU se ha preocupado de ponerlas en marcha y ejecutarlas cuando resultaban nece-
sarias más que de otorgarlas una estructuración jurídica determinada2. Ello no significa, 
sin embargo, que las OMPs no dispongan de una conceptuación surgida de la expe-
riencia práctica y de un entramado institucional en el seno de la Organización univer-
sal, como veremos más adelante. 

De cualquier forma, sí que nos encontramos con una serie de descripciones co-
múnmente utilizadas en la práctica de las relaciones internacionales; de esta forma, el 
mantenimiento internacional de la paz ha sido definido por la International Peace Aca-
demy como "la persecución, contención, moderación y terminación de hostilidades 

1. En este sentido, Alan James ha precisado que al concepto de mantenimiento de la paz ( p e a c e k e e p i n g 
en inglés) nunca antes se le había otorgado un significado específico por parte de la comunidad internacio-
nal. Fue el desanollo de esta actividad por Naciones Unidas lo que contribuyó a uniformar una serie de fac-
tores básicos y comunes, provocando el surgimiento del vocablo a finales de los años cincuenta, a pesar de 
que ya habían aparecido manifestaciones de esta actividad en épocas anteriores, por ejemplo durante la So-
ciedad de Naciones; se produjo de esta manera un proceso de conceptualización o abstracción, como con-
secuencia del cual puede hablarse de "características" y de "valores" en esta nueva actividad. A. James, 
Peacekeeping in International Politics, Macmillan, Basingstoke, 1990, p. 8; y S.I.. Turley, "Keeping the Peace: 
Do the Laws of War Apply?", Texas Law Review, vol. 73, n9 1, 1994, p. 148. También la naturaleza "empírica" 
de estas operaciones, con gran flexibilidad de competencias en función del caso concreto, ha dificultado la 
consecución de una definición formal. G. Cellamare, Le operazioni di peace-keeping multifunzionali, Giap-
pichelli, Turin, 1999, pp. 2-3. 

2. De cualquier fonna, la creación y dirección de fuerzas militares debe ser considerada como uno de 
los poderes implícitos de la Organización, toda vez que su primer propósito consiste en "mantener la paz y la 
seguridad internacionales, y con tal fin: tornar medidas colectivas eficaces para prevenir y eliminar amenazas a 
la paz, y para suprimir artos de agresión u otros quebrantamientos de la paz" (art.1.1 de la Caita de Naciones 
Unidas). Vid. A. Emilianides, "United Nations Forces Function in International Conflicts and Civil Strifes", en 
AA.W., Mélanges Marcel Bridel, Lausana, 1968, p. 163; F. Seyersted, United Nations Forces in the Low of Peace 
and War, Sijthoff, Leiden, 1966, p. 160; L.M. Maside Miranda, "Cuestiones nucleares en tomo a las operaciones 
de mantenimiento de la paz", R.E.D.M., nQ 69, enero-junio 1997, p. 123 y ss.; y E. Suy, "United Nations Peacekee-
ping System" en R. Bernhardt (éd.), EPIL, 2' éd., vol. 4, North-Holland, Amsterdam, 2000, pp. 1143-1149. 
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entre o dentro de Estados, por medio de la intervención pacífica de una tercera parte 
organizada y dirigida internacionalmente utilizando fuerzas multinacionales de solda-
dos, policía y civiles, para restablecer y mantener la paz"3. Asimismo, los sucesivos Se-
cretarios Generales vienen definiendo las OMPs en sus informes anuales como 
"aquellas operaciones, establecidas por las Naciones Unidas, para coadyuvar al man-
tenimiento o al restablecimiento de la paz en áreas de conflicto, en las que se halle 
implicado personal militar que, sin embargo, no dispone de carácter coercitivo"'. En 
concreto, el anterior Secretario General de la Organización universal, B. Boutros-Ghali, 
en un famoso informe de junio de 1992 titulado Un Programa de Paz que intentaba 
colocar las OMPs en un marco jurídico estable y sólido con mayor claridad concep-
tual5, plasmó algunos conceptos relevantes en esta materia que están guiando las ac-
tividades operacionales de Naciones Unidas en los últimos años, entendiendo por 
mantenimiento de la paz (peacekeeping ) "el despliegue de una presencia de las Na-
ciones Unidas en el terreno, hasta ahora con el consentimiento de todas las partes in-
teresadas y, como norma, con participación de personal militar o policial de las 
Naciones Unidas y. frecuentemente, también de personal civil. Las actividades de man-
tenimiento de la paz constituyen una técnica que aumenta las posibilidades de preve-
nir los confl ictos y es tab lecer la paz"6 . J u n t o a este c o n c e p t o , definía al 
establecimiento de la paz (en inglés peacemaking) como "las medidas destinadas a 
lograr que las partes hostiles lleguen a un acuerdo, fundamentalmente por medios pa-
cíficos como los previstos en el Capítulo VI de la Carta de las Naciones Unidas"7, y a 
la diplomacia preventiva como "las medidas destinadas a evitar que surjan contro-

3. International Peace Academy, Peacekeeper's Handbook, 3a éd., Pergamon Press, Nueva York, 1984, p. 
22; I.J. Rikhye, The Theory and Practice of Peacekeeping, St. Martin's Press, Nueva York, 1984, pp. 1-2. 

4. Definición extraída del artículo de José Rodríguez Elizondo, "Las Naciones Unidas y la Paz" en Tiempo 
de Paz, n'J 14, verano-otoño 1989, p. 61. 

5. B. Boutros-Ghali, Un Programa de Paz. Diplomacia preventiva, establecimiento de Ia paz y mante-
nimiento de la paz, informe del Secretario General presentado de conformidad con la Declaración apro-
bada el 31 de enero de 1992 en la Reunión en la Cumbre del Consejo de Seguridad (doc.S/24111, 17 de 
junio de 1992). Sobre este célebre Programa de Paz pueden consultarse H. Thierry, "L'Agenda pour la 
paix et la Charte des Nations Unies" en R-J. Dupuy (éd.), The Development of the Role of the Security 
Council. Peace-keeping and Peace-building, Workshop of the Hague Academy of International Law, Nij-
hoff, Dordrecht, 1993, pp. 375-384; P.. Píriz Bailón Se G. Álvarez Goyoaga, "Algunos aspectos jurídicos que 
se plantean en relación con "Un Programa de Paz" propuesto por el Secretario General de las Naciones 
Unidas, Dr. Boutros Boutros Ghali" en AA.W., El Derecho internacional en un mundo en transforma-
ción. Liber Am icorum en homenaje al Profesor Eduardo Jiménez de Aréchaga, vol. 1, Fundación de cul-
tura universitaria, Montevideo, 1994, pp. 479-502; Ch. Schricke, "I.'Agenda pour la Paix de Boutros 
Boutros-Ghali: Analyse et premières Réactions", AFDI 1992, vol. 38, pp. 11-31; D. Cox, Exploring an 
Agenda for Peace: issues arising from the report of the Secretary-General, Canadian Centre for Global Se-
curity, Ottawa, 1993. 

6. B. Boutros-Ghali, Un Programa de Paz, cit., 1992, parágrafo 20. 
7. B. Boutros-Ghali, Un Programa de Paz, cit., 1992, para. 20. No obstante, algún autor incluye en la 

noción de peacekeeping o mantenimiento de la paz todas las operaciones desarrolladas en el terreno del 
arreglo pacífico de controversias, incluyendo las del Capítulo VI (misiones de mediación o conciliación, gru-
pos de investigación, etc.). R.B. Russell, "Development by the United Nations of Rules Relating to Peace-kee-
ping", ASIL Proc. 1965, vol. 59, pp. 53-54. 
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versias entre dos o más partes, a evitar que las controversias existentes se transformen 
en conflictos y evitar que éstos, si ocurren, se extiendan" . Como puede apreciarse, 
tanto el establecimiento de la paz como la diplomacia preventiva utilizan esencialmen-
te el abanico de medios de arreglo pacífico de controversias señalado en el artículo 33 
de la Carta de las Naciones Unidas (negociación, investigación, mediación, concilia-
ción, arbitraje, arreglo judicial, recurso a organismos o acuerdos regionales, etc.), pero 
la diferencia radica en que la diplomacia preventiva funciona en las primeras fases del 
enfrentamiento, cuando la discrepancia es más limitada y específica, mientras que 
cuando la controversia degenera en un conflicto armado aparece el más complejo, 
problemático y costoso proceso del establecimiento ele la paz o peacemaking1. Como 
modalidad ele diplomacia preventiva incluía Boutros-Ghali en 1992 el despliegue pre-
ventivo —de cascos azules—que consiste en la colocación de tropas armadas y/o 
observadores militares en uno o ambos lados de una frontera entre las partes ele una 
controversia internacional, con el objetivo principal de prevenir el estallido ele un con-
flicto armado entre ellas; también puede acuelirse a esta formula ante una crisis nacio-
nal a petición —o con el consentimiento— del gobierno estatal y/o ele todas las partes 
interesadas, para que efectúe labores ele asistencia a las autoridades locales, ya sea en 
el mantenimiento de la ley y el orden, los servicios esenciales o la distribución ele ayu-
da humanitaria. De esta manera, un despliegue preventivo de estas características su-
pone un procedimiento muy atractivo, al resultar económico y disuasivo frente a 
cualquier agresor potencial". Si se le considerase como forma ele diplomacia preven-
tiva, entonces su base legal se encontraría en el Capítulo VI ele la Carta. Pero en nues-
tra opinión el despliegue de una OMP, incluso en un supuesto preventivo —antes ele 
que el conflicto armado estalle o se extienda—, es una modalidad ele mantenimiento 
ele la paz o peacekeeping y no ele diplomacia preventiva, por lo que su sostén jurídico 
se encuentra en los artículos 14 y 40 de la Carta12. De hecho, Boutros-Ghali modificó 

8. B. Boutros-Ghali, Un Programa clé Paz, cit., 1992, para. 20. Véanse también las resoluciones 47/120 y 
47/120 B de la Asamblea General de las Naciones Unidas, de 18 de diciembre de 1992 y de 20 de septiembre 
de 1993 respectivamente; así como las declaraciones del Presidente del Consejo de Seguridad de 30 de no-
viembre de 1999 (S/PRST/1999/34) y de 20 de julio de 2000 (S/PRST/2000/25). 

9. Cf. G. Evans, Cooperating/or Peace. The Global .Agenda for the 1990s and Beyond, Allen & Unwin, St. 
Leonards, 1993, p. 89 y ss.; I. Kittani, "Preventive Diplomacy and Peacemaking: The UN Experience" en O.A. 
Otunnu & MAX'. Doyle (eds.), Peacemaking and Peacekeeping for the New Centuiy, Rowman & I.ittlefield, 
Lanham, 1998, pp. 89-107. El primer paso significativo hacia un mecanismo de diplomacia preventiva fue la 
creación en 1987 de una Oficina de Recogida y Análisis de la Información en el seno de la Secretaría de las 
Naciones Unidas, que desempeñó su labor hasta 1993. 

10. Cf. B. Boutros-Ghali, Un Programa de Paz, cit., 1992, para. 23 y 28-32. 
11. Cf. S. Tharoor, "The Changing Face of Peacekeeping" en B. Benton Ceci.), Soldiers for Peace. Fifty 

Years of United Nations Peacekeeping, Facts On File, Nueva York, 1996, pp. 218-219. 
12. La primera vez que la ONU reconoció oficialmente haber emprendido un despliegue preventivo de 

estas características fue en la ex República Yugoslava de Macedonia —resolución 795 (1992) del Consejo de 
Seguridad, de 11 ele diciembre de 1992—, en sus fronteras con Albania y con la República Federativa ele Yu-
goslavia (Serbia y Montenegro). Pero lo cierto es que la creación de otras operaciones, como UNOGIL en el 
Líbano, UNFICYP en Chipre o UNMOGIP entre India y Pakistán, también respondieron a esas características. 
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años después su propia posición, al entender que la diplomacia preventiva debería re-
conducirse hacia un nuevo concepto más comprehensivo, la acción preventiva, que 
englobaría una serie de medios ampliamente utilizados para evitar los conflictos ade-
más de la diplomacia, tales como el despliegue preventivo, el desarme preventivo, la 
acción humanitaria preventiva y la consolidación de la paz preventiva' \ 

Asimismo, Boutros-Ghali avanzaba la noción de consolidación de la paz o pea-
cebuilding como el conjunto ele "actividades encaminadas a individualizar y apoyar las 
estructuras tendientes a consolidar la paz y crear una sensación de confianza y bienes-
tar en el pueblo" para evitar la reanudación del conflicto . 

En su mencionado Programa de Paz de 1992, el entonces Secretario General de la 
ONU englobaba en el establecimiento de la paz o peacemaking tanto los medios de 
arreglo pacífico de las controversias internacionales del Capítulo VI de la Carta, ya fue-
ran éstos políticos (negociación, buenos oficios, mediación, conciliación, investiga-
ción), jurisdiccionales (arbitraje, arreglo judicial) u otros (recurso a organismos 
regionales, etc.), como las medidas coactivas de los artículos 41 y 42 (Capítulo VII), y 
su propuesta de crear unas unidades de resguardo de la paz' . A nuestro juicio, sin 
embargo, el establecimiento de la paz se refiere exclusivamente a los medios de solu-
ción pacífica de las controversias del Capítulo VI, mientras que las medidas ex Capítulo 
VII son acciones cualitativamente diferentes, sobre tocio las de imposición de la paz o 
peace enforcement '. Ciertamente, Boutros-Ghali corrigió algún tiempo después su po-

Vid. T. Fincllay, "Multilateral conflict prevention, management and resolution" en SI PR! Yb. 1994, p. 24; M. 
Asada en S.S. Harrison & M. Nishiliara ( eds.), UN Peacekeeping: Japanese and American Perspectives, Carne-
gie Endowment for International Peace, Washington, 1995, p. 39. 

13. Vid. Memoria del Secretario General sobre la labor de la Organización (doc.A/51/1, agosto de 1996, 
para. 652); y también su sucesor K. Annan seguía esa constaicción conceptual, en la Memoria anual de 1999 
del Secretario General sobre la labor de la Organización (doc.A/54/1, septiembre de 1999, para. 36 y ss). 

14. Pero el entonces Secretario General de la ONU se refería en concreto a la consolidación de la paz 
"después" de los conflictos (B. Boutros-Ghali, Un Programa de Paz, cit., 1992, para. 55 y ss), cuando de he-
cho bastantes operaciones multifuncionales de mantenimiento de la paz han desabollado labores de ¡jeace-
buHding —organización y supervisión de elecciones, promoción de los derechos humanos, desarme de las 
partes, remoción de minas— "durante" la contienda, como en Nicaragua, El Salvador, Namibia. Camboya o 
Guatemala. En algunos casos, como Liberia o Guinea Bissau, se ha llegado a establecer una Oficina de las 
Naciones Unidas de Apoyo a la Consolidación de la Paz —Memoria anual del Secretario General sobre la 
labor de la Organización (A/54/1, septiembre de 1999, para. 104)—. 

15. Cf. B. Boutros-Ghali, Un Programa de Paz, cit., 1992, para. 34-45; Th.M. Franck, Fairness in the In-
ternational Legat and Institutional System, Rec. des C., vol. 240, 1993-M, p. 296; W.M. Reisman, "Peacema-
king", YaleJ . Int'l I.., vol. 18, 1993, p. 416 y ss. Para una crítica de esta confusion conceptual en el informe 
de Boutros-Ghali léanse Th. Weiss, "Problems for Future UN Military Operations in "An Agenda for Peace"" 
en W. Kühne (éd.), Blatihelme in einer turbnlenten Welt. Beitrdge internationaler Experten zur Fortentwick-
lung des Vòlkerrechts und der Vercinten Nationen, Nomos, Baden-Baden, 1993, p. 177 y ss.; H. Freuden-
schuss, "Drei Generationen von Friedensoperationen der Vereinten Nationen: Stand und Ausblick", Osterr. 
Jb. Int'l Pol., 1993, p. 45; y M. Bertrand, "The Confusion between Peacemaking and Peace-keeping" en D. 
Wamer (ed.), New Dimensions of Peacekeeping, Kluwer, Cambridge, 1995, p. 163 y ss. Sobre tales unidades 
de resguardo de la paz véase el apartado 3 del capítulo 6 de la presente obra, infra. 

16. En esta misma dirección apuntan G. Evans, Cooperating for Peace. The Global Agenda for the 1990s 
and Beyond, Allen & Unwin, St. Leonards, 1993, pp. 61-165; A.B. Fetherston, Towardsa Theory of United Na-
tions Peace-Keeping, St. Martin's Press, Nueva York, 1994, p. 129; T. Findlay, "Multilateral conflict prevention, 
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sición anterior, cuando en marzo de 1994 añaciió ex novo el concepto de imposición 
de la paz, que "consiste en las medidas adoptadas en virtud del Capítulo VII de la Car-
ta, incluido el uso de la fuerza armada, para mantener o restablecer la paz y la seguri-
dad internacionales en situaciones en que el Consejo de Seguridad haya determinado 
la existencia de una amenaza para la paz, un quebrantamiento de la paz o un acto de 
agresión"17, distinguiéndolo así de las actividades de las Naciones Unidas de estable-
cimiento de la paz, que exigen siempre el acuerdo de las partes en la controversia y 
excluyen por tanto el empleo de la fuerza armada contra uno de los bandos para im-

18 
poner la conclusión de las hostilidades . Y frente a la imposición de la paz se sitúan 
también las OMPs, que son operaciones precautorias y no coercitivas conducidas por 
la Organización de las Naciones Unidas sobre una base consensual l ;. 

Dentro de la doctrina iusinternacionalista española, el profesor Remiro Brotóns ha 
calificado las operaciones de mantenimiento de la paz como "medidas de índole mili-
tar o parainilitar desarrolladas en el territorio y con el consentimiento de uno o más 
Estados miembros cuyo propósito esencial, en una circunstancia de tensión internacio-
nal altamente peligrosa para la paz y seguridad internacional, es contener y controlar 
un conflicto o una situación crítica, preservando o restableciendo la paz física y facili-
tando la atmósfera para que a través de la negociación o cualesquiera otros medios de 
arreglo pacífico los interesados traten de salvar con las palabras, no con las armas, sus 
diferencias"20. Estas operaciones pueden desarrollar una amplia panoplia de funcio-
nes: determinar los hechos de un conflicto, vigilar las fronteras o zonas de amortigua-
ción establecidas por acuerdos de armisticio, verificar separaciones o retiradas de 

management and resolution" en SIPRI Yb. 1994, p. 17; Peacekeeper's Handbook, 3a éd., IPA, Pergamon Press, 
Nueva York, 1984, p. 1. Los medios de solución pacífica de las controversias se encuentran específicamente 
recogidos en el articulo 33 de la Carta, y detallados en el Handbook on the Peaceful Seulement of Disputes 
Between States, doc.OI.A/COD/2394, Naciones Unidas, Nueva York, 1992. 

17. Informe del Secretario General de 14 de marzo de 1994, Aumento de la capacidad de mantenimiento 
de la paz de las Naciones Unidas (doc.S/26450, parágrafo 4). Las operaciones de imposición de la paz pue-
den ser llevadas a c a l » por Fuerzas de Naciones Unidas, por Estados, gaipos de Estados u organizaciones 
regionales, sobre una autorización del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas (Corea, 1950; Golfo Pérsi-
co, 1990; Somalia, 1992; Ruanda, 1994; Haití, 1994; Timor Oriental, 1999; Afganistán, 2001). 

18. Véase la Memoria anual de 1996 del Secretario General sobre la labor de la Organización 
(doc.A/51/1, agosto de 1996, para. 653). 

19. M. Virally, L'Organisation Mondiale, Colin, París, 1972, p. 486; P. Daillier & A. Pellet, Droit Interna-
tiona! Public, 7a éd., LGDJ, Paris, 2002, p. 1010; P. Nopens, Peace Operations as an Instrument of Conflict 
Pretention, Centre d'Etudes de Défense, Bruselas, 1995, p. 48 y ss. Entre otras diferencias, las fuerzas de im-
posición de la paz disfrutan de reglas de enfrentamiento más robustas que las conferidas a las OMPs. 

20. A. Remiro Brotóns, Detvcho Internacional Público. Principios Fundamentales, Tecnos, Madrid, 1982, 
p. 200; véase también V. Abellán Honrubia, ' Las operaciones de mantenimiento de la paz" en M. Diez de 
Velasco, Las organizaciones internacionales, 12a ed., Tecnos, Madrid, 2002, p. 250; MINISTERIO DE DEFEN-
SA, Manual de operaciones de paz, 2a éd., DIGENPOL, Madrid, 1995, p. 111. Sin embargo, no todos los au-
tores coinciden a la hora de determinar qué operaciones son de mantenimiento de la paz y cuáles no lo son; 
así, R. Higgins, una de las mayores especialistas en la sistematización del peacekeeping, incluye como ejem-
plo de dicha técnica la acción militar aliada en Corea (1950-1953), que estudiaremos algo más adelante. R. 
I liggins, United Nations Peacekeeping 1946-1967. Documents and Commentary, Oxford UP, Londres, vol. 1 : 
The Middle East, 1969, p. ix. 
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tropas previamente convenidas, supervisar el desarme y la desmovilización de fuerzas 
locales, mantener condiciones de seguridad esenciales durante procesos electorales, 
proteger la distribución de ayuda humanitaria e incluso encargarse de la administra-
ción provisional de determinados territorios21. No obstante, debe advertirse que las 
OMPs, como "nueva modalidad de acción ejecutiva institucional con naturaleza pre-
ventiva" , constituyen medidas provisionales en el sentido del artículo 40 de la Carta, 
las cuales "pueden detener y contener las hostilidades pero no pueden resolver los 
problemas políticos subyacentes"2 \ 

Como podemos advertir, la mayor parte de las definiciones avanzadas sobre estas 
operaciones han sido funcionales, descriptivas y basadas en la evolución histórica21, 
pero casi nunca han intentado avanzar una conceptualización del mantenimiento de 
la paz como parte integrante de una estructura más comprehensiva del arreglo pacífico 
de las controversias que incluyera el establecimiento de la paz y la consolidación de 
la misma después de los conflictos2^. No obstante, la interrelación entre estos tres me-
canismos resulta obvia y lógica, no sólo en el plano teórico sino también en su plas-
mación práctica en la resolución de las disputas '. No debe olvidarse que las operaciones 
de mantenimiento de la paz son sólo la parte más visible de un complejo conjunto de 
esfuerzos políticos que proporcionan la base para el éxito de las mismas, de forma que 

21. W.J. Durch (éd.), The Evolution of UN Peacekeeping: Case Studies and Comparative Analysis, Henry 
L. Stimson Center, Washington, 1993, p. 3; PA. Fernández Sánchez, Operaciones de las Naciones Unidas para 
el mantenimiento de la paz, vol. 1, Universidad de Huelva, Huelva, 1998, pp. 241-296; MINISTERIO DE DE-
FENSA, Manual de operaciones de paz. 2a éd., DIGENPOL, Madrid, 1995, pp. 113-117; también J.J. Hoist, "En-
hancing Peacekeeping Operations", Survival, vol. 32, n° 3, 1990, pp. 265-266. 

22. J.A. Pastor Riclruejo, Curso de Derecho Internacional Público y Organizaciones Internacionales, 9a 

ed., Tecnos, Madrid, 2003, p. 730. 
23- Véanse The Blue Helmets. A Review of United Nations Peacekeeping, Ia ed., Naciones Unidas, Nueva 

York, 1985, p. 3 (la negrita es un añadido propio); la declaración del Presidente del Consejo de Seguridad de 
28 de mayo de 1993 (S/25859); informe del Comité Especial de Operaciones de Mantenimiento de la Paz, 
Examen amplio de toda la cuestión de las operaciones de mantenimiento de la paz en todos sus aspectos 
(A/47/253, de 4 de junio de 1992, anexo II, p. 33); y el Concepto para la prevención y arreglo de conflictos 
en el territorio de los Estados miembros de la CEI —apartado 2 — (en doc.S/1996/74 anexo I, apéndice). Tal 
como veremos, las operaciones de mantenimiento de la paz no son medidas coercitivas, a diferencia de las 
previstas en los artículos 41 y 42 ele la Carta de las Naciones Unidas. 

24. Véanse por ejemplo A.R. Norton ík Tli.G. Weiss, United Nations Peacekeepers: Soldiers with a Diffe-
rence, Foreign Policy Association, Nueva York, 1990, p. 31; P.V. Bishop, "UNOPAX. A New Name (with a 
definition) for U.N. Peacekeeping Operations", International Journal (Toronto), n° 18, 1962-1963, pp.530-531; 
J.J. Hoist, "Support and Limitations: Peacekeeping from the Point of View of Troop-Contributors" en I.J. Ri-
khye & K. Skjelsbaek (eds.), The United Nations and Peacekeeping: Results, Limitations and Prospects: the Les-
sons of 40 Years of Experience, Macmillan, Basingstoke, 1990, p. 111. 

25. Esta crítica está muy generalizada entre distintos autores: A.B. Fetherston, Towards a Theory of United 
Nations Peace-Keeping, St. Martin's Press, Nueva York, 1994, p. 124 y ss.; M. Malitza, "The Improvement of 
Effectiv eness of United Nations Peacekeeping Operations" en UNITAR (ed.) AA.W., The United Nations and 
the Maintenance of International Peace and Security, Nijhoff, Dordrecht, 1987, p. 238. 

26. Vid. M. Harbottle, "The Strategy of Third Party Interventions in Conflict Resolutions", International 
Journal, vol. 35, n° 1, 1979-1980, p. 119 y ss.; R. Fisher, "The Potential for Peacebuilding: Forging a Bridge 
from Peacekeeping to Peacemaking", en Peace and Change, vol. 18, 1993, pp. 247-266; D. Ruzié, "Main-
taining, Building and Enforcing Peace: A Legal Perspective", en UNIDIR Newsletter. n° 24, diciembre 
1993, p. 17. 
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cuanto más fuerte sea tal basamento, mayores probabilidades de triunfo tendrán las 
OMPs27. El establecimiento de la paz en concreto suele ser acometido por diplomáti-
cos o altos funcionarios de Naciones Unidas que actúan como negociadores y/o media-
dores en siaiaciones de contienda. De este modo, el peacemaking puede proporcionar 
un plan de arreglo previo al despliegue de una OMP, actuar en paralelo con ella, o 
incluso funcionar al margen de los cascos azules28. Ciertamente, los esfuerzos de esta-
blecimiento de la paz suponen la dimensión política de una operación en el terreno, 
la cual llega a convertirse de esta manera en un instrumento al servicio del peacema-
kingy. Y por otro lado, las actividades en favor de la consolidación de la paz, o pea-
cebuilding, son realizadas sobre todo por diversas agencias de la familia onusiana, 
como el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el Pondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia (UNICEF) o la Organización Mundial de la Salud (OMS), junto 
a una multitud de organizaciones no gubernamentales, ele entre las que destaca la la-
bor del Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR). Y aunque la coordinación entre 
el mecanismo del mantenimiento ele la paz y las tareas para su consolidación no resul-
ta todavía adecuada al no existir un mando global que dirija ambas actividades™, sin 
embargo en las operaciones multifuncionales de mantenimiento de la paz de los años 
noventa se ha incrementado la colaboración entre los cascos azules y las agencias hu-
manitarias (Bosnia, Somalia, Camboya, Ruanda, Kosovo, Timor Oriental)' . Además, 

27. Véanse el informe del Secretario General de 14 de marzo de 1994, Aumento de la capacidad de man-
tenimiento de ¡a paz de las Naciones Unidas (S/26450, para. 11); A.B. Felherston, Towards a Theory of United 
Nations Peace-Keeping, St. Martin's Press, Nueva York, 1994, p. 133 y ss.; W. Maley, "Peacekeeping and Pea-
cemaking" en R. Thakur & C.A. Thayer Ceds.), A Ciisis of Expectations. UN Peacekeeping in the 1990s, West-
view Press, Boulder, 1995, pp. 237-250. 

28. Aunque Diehl considera que la existencia de un acuerdo previo al despliegue de los cascos azules 
es la situación más deseable (P.F. Diehl, Internationa! Peacekeeping, The Johns Hopkins UP, Baltimore, 
1993, p. 175), no obstante existen ejemplos de las tres posibilidades: en Namibia y Camboya fue acordado 
un detallado plan de arreglo antes ciel despliegue ele la operación; en Chipre se desarrollan de forma paralela 
las labores de los soldados de la UNFICYP y los intentos de mediación por altos funcionarios de la ONU, 
incluido su Secretario General; y en Afganistán las negociaciones para el arreglo pacífico del conflicto afgano 
se llevaron a cabo al margen de la operación de mantenimiento de paz de las Naciones Unidas (UNGOMAP). 

29. Cf. A. Legault, "Unitecl Nations Peacekeeping and Peacemaking" en A^.VV., The State of the United 
Nations: 1992, ACUNS, Brown University, Providence, 1992, p. 17; K.A. Chiide'rs, "United Nations Peacekee-
ping Forces in the Balkan Wars and the Changing Role of Peacekeeping Forces in the Post-cold War World", 
Temple International and Comparative Law Journal, vol. 8, nQ 1, 1994, p. 120. 

30. En el seno de la Secretaría de la ONU el peacekeeping es responsabilidad del Departamento de Ope-
raciones de Mantenimiento de la Paz, mientras que el Departamento de Asuntos Políticos, al presidir el Co-
mité Ejecutivo de Paz y Seguridad —foro idóneo para la formulación de estrategias de peacehuilding—, se 
encarga de coordinar desde 1997 las actividades de consolidación de la paz después de los conflictos. Cf. 
Memoria anual del Secretario General sobre la labor de la Organización (A/54/1, septiembre de 1999, para. 
102); informe del Grupo sobre las Operaciones de Paz de las Naciones Unidas —también conocido como 
"Informe Brahimi"— (doc.A/55/305; S/2000/809, de 21 de agosto de 2000, para. 44-45 y 47x1); informe del 
Secretario General relativo a la aplicación del informe del Grupo sobre las Operaciones de Paz de las Nacio-
nes Unidas (doc.A/55/502; S/2000/1081, ele 20 de octubre de 2000, para. 21-24). 

31. Vid. M.T. Ponte Iglesias, Conflictos armados, refugiados y desplazados internos en el Deivcho inter-
nacional actual, Tórculo, Santiago, 2000, pp. 161-213. 
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en cuantiosas ocasiones las OMPs han desempeñado de forma puntual funciones de 
peacemaking y/o de peacebuilding (así en Chipre, Georgia, Tayikistán o Sierra Leona), 
llegando a constituir su labor humanitaria en algunos casos, como en el Líbano, la 
principal justificación esgrimida para mantener la operación en el terreno . 

Un último apunte conviene hacer aquí: las operaciones de mantenimiento de la 
paz son básicamente acciones militares — o policiales— internacionales, puesto 
que su naturaleza, conceptos, técnicas, organización y equipamientos son militares, si 
bien no tienen funciones de combate y, por otro lado, los componentes civiles han 
adquirido una relevancia cada vez mayor en las OMPs31. Esta caracterización permite 
distinguirlas de otras figuras operacionales en el terreno, como las misiones políticas o 
las fuerzas internas de orden público: 
1. En ocasiones, las organizaciones internacionales —como las Naciones Unidas— de-
ciden enviar ciertas misiones políticas para la observación de específicos y delicados 
procesos políticos, tales como las elecciones en el interior de un Estado, el respeto ele 
los derechos humanos por parte de un determinado gobierno o el desarme de un gru-
po militar concreto3'. Estas misiones civiles se encuadran dentro de la esfera de acción 
ciel establecimiento de la paz (peacemaking ) , y pretenden asistir a las partes de un 
conflicto a aplicar las disposiciones de un acuerdo o arreglo de paz previamente con-
sensuado. En Naciones Unidas, el despliegue de tales misiones políticas ha sido posi-

32. Véase A.R. Norton & Tli.G. Weiss, United Natiotis Peacekeepers: Soldiers with a Difference, Foreign 
Policy Association, Nueva York, 1990, p. 47; también K. Skjelsbaek, "United Nations Peacekeeping: Expecta-
tions, Limitations and Results: Forty Years of Mixed Experience" en I.J. Rikliye & K. Skjelsbaek (eds.), The 
United Nations and Peacekeeping: Results, Limitations and Prospects; the Lessons of 40 Years of Experience, 
Macmillan, Basingstoke, 1990, pp. 61-62. 

33. Véanse en general C.C. Moskos jr., Peace Soldiers- The Sociology of a United Nations Military Force, 
University of Chicago Press, Chicago, 1976; D. Trenin en T. Findlay (ed.), Challenges for the new peacekee-
pers, Oxford UP, Oxford, 1996, p. 79; G. Vilalta, Les Casques Bleus. Une nouvelle fonction pour les armées 
nationales?, Fondation pour les études de défense nationale, Paris, 1977, pp. 64-65; H.H. Perritt, "Policing 
International Peace and Security: International Police Forces", Wis. Int'l L. J., vol. 17, n° 2, 1999, pp. 281-324. 
En los últimos años Naciones Unidas ha emprendido operaciones de mantenimiento de la paz con mandato 
y composición policial, como la MIPONUH en Haití o el Grupo de Apoyo de la Policía Civil de las Naciones 
Unidas en Croacia. Y véase la especial configuración esencialmente civil de la UNMIK en Kosovo, cuya se-
guridad es confiada a la Fuerza multinacional en Kosovo (KFOR). 

34. En concreto, la ONU ha emprendido misiones de este tipo con el objeto de supervisar diversos 
procesos electorales, como la Misión de Observadores de las Naciones Unidas encargada de verificar el 
proceso electoral en Nicaragua (ONUVEN), 1989-1990; el Gmpo de Observadores de las Naciones Unidas 
encargado de la verificación de las elecciones en Haití (ONUVEH), 1990-1991; la Misión de Observadores 
de las Naciones Unidas en Sudáfrica (UNOMSA), 1992-1994; o la Misión de Observadores de las Naciones 
Unidas encargada de verificar el referéndum de Eritrea (UNOVER), 1992-1993. Vid. The United Nations 
and the Independence of Eritrea, Naciones Unidas, Nueva York, 1996. Otras veces lia establecido alguna 
misión política con una función muy concreta, como verificar la destrucción por el Iraq de sus armas de 
destrucción masiva y misiles balísticos —Comisión Especial de las Naciones Unidas (UNSCOM), 1991, 
reemplazada en 1999 por la Comisión de las Naciones Unidas de Vigilancia, Verificación e Inspección 
(UNMOVIC)—, o para observar el respeto de los derechos humanos por parte de las autoridades militares 
haitianas —Misión Civil Internacional en Haití (MICIVIH), 1993—. Estas misiones suelen ser administradas 
por el Departamento de Asuntos Políticos de la ONU, si bien algunas son dirigidas y apoyadas por el De-
partamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz, como la Misión de Asistencia de las Naciones 
Unidas en Afganistán (UNAMA). 
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ble gracias al desarrollo progresivo de las facultades de la Asamblea General y del Se-
cretario General en el ámbito del mantenimiento de la paz y la seguridad internacio-
nales. Pueden ser establecidas conjuntamente entre la ONU y diversas organizaciones 
regionales, y si bien comparten con las OMPs algunos de sus rasgos característicos, 
como el consentimiento previo de las partes, la imparcialidad y la no interferencia en 
los asuntos domésticos, aquéllas no son operaciones de mantenimiento de la paz35, 
pues no surgen necesariamente como consecuencia de un conflicto armado, no suelen 
desempeñar las mismas funciones asignadas a una OMP, no están compuestas en ge-
neral por personal militar, y su despliegue no tiene porqué basarse en un cese del fue-
go o un acuerdo de paz. No obstante, constituyen otra de las posibilidades con que 
cuentan las organizaciones internacionales para hacer frente a crisis graves que pue-
dan afectar a la paz internacional, aunque tales misiones suelen enfocarse hacia situa-
ciones políticas intraestatales, como procesos electorales domésticos. 

2. Las fuerzas internas de policía, como por ejemplo la denominada como Fuerza Na-
cional de Mantenimiento de la Paz establecida en la República sudafricana entre enero 
y junio de 1994 en el marco del proceso electoral organizado entonces en ese país36, 
están compuestas por efectivos nacionales que actúan sometidos en exclusiva a las au-
toridades locales, cumplen funciones circunscritas al mantenimiento de la ley y el or-
den dentro de ese Estado, y actúan con arreglo a su derecho interno. Precisamente por 
su carácter completamente doméstico, no pueden ser consideradas como operaciones 
internacionales de mantenimiento de la paz, pues ambas actúan bajo diferentes pre-
misas y condiciones, además de que su legitimidad deriva de distintas autoridades37, 
por lo que no deben ser confundidas con algunas recientes OMPs formadas por com-
ponentes policiales —como la MIPONUH en Haití o el Grupo de Apoyo de la Policía 
Civil de las Naciones Unidas en Croacia—. 

En conclusión, la técnica del mantenimiento de la paz o peacekeeping no constitu-
ye una actividad primaria en el sentido de tener por sí misma un carácter creativo, sino 
que se trata de una actividad secundaria y reactiva, al ser dependiente de la coopera-
ción de otros, en particular los Estados miembros del sujeto creador (normalmente Na-

35. Vid. AMNISTIA INTERNACIONAL, Peace-Keeping and Human Rights, IOR 40/01/94, Londres, 
1994, pp. 14-15; pero véase P.A. Fernández Sánchez, Operaciones de las Naciones Unidas para el mante-
nimiento de la paz, vol. 1, Universidad de Huelva, Huelva, 1998, pp. 254 y 257-258. En el caso del ONU-
VEH en Haití, si bien participaron militares, fueron las autoridades haitianas quienes solicitaron por 
motivos políticos que dicha misión no fuera considerada como OMP. Véase la carta de la Presidenta Pro-
visional de Haití al Secretario General de la ONU de 14 de septiembre de 1990 (A/44/979, anexo); W.J. 
Durch (ed.), The Evolution of UN Peacekeeping: Case Studies and Comparative Analysis, Henry L. Stimson 
Center, Washington, 1993, p. 35. 

36. Sobre la misma véanse D.G. Anglin, "The Life and Death of South Africa's National Peacekeeping 
Force", The Journal of Modern African Studies, vol. 33, n° 1, 1995, pp. 21-52; K.A. O'Brien, "Regional Security 
in Southern Africa: South Africa's National Perspective", International Peacekeeping (Frank Cass), vol. 3, nQ 

3, 1996, pp. 52-76. 
37. Véase C.R. Mitchell, "Peace-keeping: The Police Function", Yearbook of World Affairs, vol. 30, 1976, 

pp. 150-173. 
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ciones Unidas) y los actores principales de la contienda en cuestión ; en realidad, tal 
colaboración resulta imprescindible para el nacimiento, desarrollo y éxito de estas 
operaciones al menos en los siguientes aspectos clave: su autorización, financiación, 
la provisión de recursos humanos y materiales a la misma, su despliegue en el territo-
rio de uno o más Estados soberanos, y su desarrollo efectivo3^. Si se dan las circuns-
tancias apropiadas, el peacekeeping puede suponer una contribución valiosa para 
pacificar un conflicto armado, pero solamente si los contendientes deciden utilizarlo ' . 
Las OMPs también pueden servir como un mecanismo facilitador de asistencia a los 
Estados en el cumplimiento de sus obligaciones dimanantes del derecho o de las de-
cisiones de ciertos órganos internacionales: ceses del fuego, separación de fuerzas, 
mantenimiento de la ley y el orden interno, etc4'. 

38. Como sabemos, sería preferible la prevención a la reacción, pues es en el comienzo de las con-
troversias cuando "las partes tienden a estar menos polarizadas y a ser más flexibles" a un arreglo pací-
fico. Memoria anual de 2000 del Secretario General sobre la labor de la Organización (A/55/1, de 30 de 
agosto de 2000, para. 40). 

39. Vid. A. James, "The principie of co-operation: United Nations peacekeeping" en V. Lowe & C. War-
brick (eds.), The United Nations and the Principles of International Law. Essays in memory of Michael Alec-
hurst, Routledge, Londres, 1992, pp. 160-174. En definitiva, el mantenimiento de la paz no es un fin en si 
mismo, sino un medio para conseguir un fin. 

40. Cf. A.James, Peacekeeping in International Politics, Macmillan, Basingstoke, 1990, p. 1. Una OMP es 
un órgano encargado, no de hacer aplicar una decisión o acuerdo, sino de vigilar su aplicación por parte de 
quien corresponda. P. Poirier, La force internationale d 'urgence, LGDJ, París, 1962, p. 167. De esta fonna, 
para Ortega Carcelén estas operaciones son una muestra de las funciones cuasi-administrativas del Consejo 
de Seguridad onusiano cuando no se desarrollan con el uso de la fuerza, y de las funciones cuasi-guberna-
mentales en el caso contrario. M.C. Ortega Carcelén, Hacia un Gobierno mundial, Hespérides, Salamanca, 
1995, pp. 27 y 95. 

41. Cf. O. Schachter, "The UN Legal Order: An Overview" en O. Schachter & C.C. Joyner (eds.), United 
Nations Legal Order, vol. 1, ASIL, Cambridge UP, Cambridge, 1995, p. 17. 
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Capítulo 2 
Tipología de las operaciones de mantenimiento 
de la paz: Grupos de observadores y Fuerzas 
de mantenimiento de paz 

Durante su desarrollo histórico las OMPs no se han conformado como cuerpos 
idénticos, sino que cada operación ha adoptado formas heterogéneas dependiendo de 
las funciones que clebía cumplir, pudiendo sin embargo ser reconducidas a dos gran-
des categorías: Grupos de observadores y Fuerzas de mantenimiento de paz 
(FMPs). Los primeros están principalmente compuestos por un número más bien re-
ducido de oficiales militares desarmados , mientras que las Fuerzas, más numerosas, 
se encuentran en general constituidas por unidades de infantería armadas de forma li-
gera con los necesarios elementos de apoyo logístico Pero hay que señalar que esta 

42. La cuestión acerca de si !os observadores militares podrían disponer de armas personales se suscitó 
al crearse la primera OMP de las Naciones Unidas, la misión de observación en Palestina (UNTSO). El enton-
ces adjunto al Mediador de Naciones Unidas para Palestina, R.J. Bunche, decidió que los observadores no 
estuvieran armados, y que la responsabilidad de su protección fuera asumida por las partes interesadas. Este 
principio se lia venido manteniendo desde entonces con carácter general en los demás Grupos de observa-
dores instituidos por la ONU, con algunas llamativas excepciones debidas a singulares circunstancias de pe-
ligro para la seguridad de los boinas azules: así por ejemplo, el personal de UNYOM en el Yemen 
—informes del Secretario General de 27 de mayo y de 4 de septiembre ele 1963 Cdocs.S/5321, para. 40, y 
S/5412, para. 8, respectivamente)—, y años después, los observadores del UNTAG en Namibia —informe del 
Secretario General de Naciones Unidas de 9 de febrero de 1989 (S/20457, para. 6)—. 

43. Esta distinción se puede encontrar por ejemplo en el quinto informe de actividad presentado por el 
Comité Especial de Operaciones ele Mantenimiento de la Paz a la Asamblea General, de 27 de junio de 1968 
(A/7131). En dicho informe, el conocido como Comité de los 33 decidió realizar, como primer punto de su 
programa de trabajo, un estudio sobre los observadores militares designados o mandados por el Consejo de 
Seguridad para emprender misiones de observación en aplicación de resoluciones del propio Consejo, tarea 
que fue aprobada por la Asamblea General —res.2451 (XXIII), ele 19 de diciembre de 1968—, y que dio lugar 
a la elaboración del denominado "Modelo I", relativo a los observadores militares (doc.A/7742 apéndice, ele 
3 de noviembre de 1969; y A/9236 anexo, de 21 de noviembre de 1973), saludado por la Asamblea General 
en su resolución 2576 (XXIV), de 15 de diciembre de 1969. Este "Modelo I" se ocupaba de distintas cuestio-
nes como los efectivos y el equipo de los Grupos de observadores, su reclutamiento y organización, las re-
laciones entre los boinas azules y el Estado receptor de la operación o su estatuto jurídico. Años después, el 
Comité Especial de OMPs preparó, para cualquier clase de operaciones, el "Modelo II" o Pro)vctos de fórmu-
las para artículos de directrices contenidas para ¡as operaciones de las Naciones Unidas para el manteni-
miento de la paz(doc.A/32/394 Anexo II, Apéndice I de 2 de diciembre de 1977), al cual vamos a referirnos 
más adelante en diversas ocasiones. 

Fondo editorial de Acceso Libre. UAM Ediciones



48 LAS OPERACIONES D E MANTENIMIENTO D E l.A l'A/, 

diferenciación no es absoluta, pues en distintas oportunidades algunas misiones obser-
vadoras se han visto reforzadas con unidades de infantería o logística para cumplir una 
determinada función, ya fuera por un breve período de tiempo (ONUCA) o de manera 
indefinida convirtiéndose en FMPs (UNIKOM, MONUC), y viceversa, en cuantiosas 
ocasiones las Fuerzas de mantenimiento de paz se han visto asistidas en su mandato 
por observadores militares desarmados (UNEF I y II, UNIFIL, UNTAG, UNTAC, UN-
PROFOR). 

La diferente naturaleza de ambos tipos de misiones se reproduce en todas las 
OMPs con independencia de quien sea su sujeto creador, ya se trate de Naciones Uni-
das, una instancia regional, un grupo de Estados o un solo Estado, y se debe en esen-
cia a que son receptoras de mandatos cualitativamente distintos; por un laclo, las 
labores de los Grupos de observadores revisten un carácter fundamentalmente, aun-
que no sólo, observador: verificar el cumplimiento de un alto el fuego, una tregua o 
un acuerdo de paz (UNTSO, UNMOGIP, UNIPOM, UNIIMOG, ONUCA, ONUSAL, UNI-
KOM); vigilar la retirada de fuerzas armadas extranjeras de un conflicto interno (UNA-
VEM I), o la separación, acantonamiento y desarme de los contendientes (ONUCA); 
inspeccionar la limpieza de un proceso electoral, ya sea doméstico (UNAVEM II) o de 
autodeterminación (MINURSO); controlar la infiltración de elementos armados dentro 
de un Estado (UNOGIL); ayudar en el proceso de reconstrucción de las estructuras po-
líticas de un Estado, o investigar violaciones de derechos humanos (ONUSAL, UN-
MIH), etcétera". La información acumulada la hacen llegar al Secretario General de 
Naciones Unidas, quien de esta manera adquiere un conocimiento imparcial e inme-
diato sobre las contiendas donde los boinas azules se encuentran desplegados. Ade-
más, los observadores pueden servir como un inmejorable canal de comunicación 
entre los c o n t e n d i e n t e s P o r otro lado, las Fuerzas de mantenimiento de la paz de-
sempeñan misiones adicionales a la observación, recogidas en el mandato que reciben 
del órgano creador de la operación, y que pueden consistir en la clásica separación de 
los combatientes mediante su interposición en una zona neutral de amortiguación 
(UNEF I y II, UNFICYP, UNDOF, UNIFIL, UNMEE)46, la asistencia a un gobierno nacio-
nal en el mantenimiento del orden público interno (ONUC, UNMISET), la garantía a 

44. Véanse M.J. Khan, "United Nations Forces. Composition and Functions", Pakistan Horizon, nQ 2, 
1972, pp. 22-25; D.W. Wainhouse y otros, International Peace Observation, a History and Forecast, The 
Johns Hopkins Press, Baltimore, 1966, pp. 558-580; I.J. Rikhye, The Theory and Practice of Peacekeeping, 
Hurst, Londres, 1984, pp. 14-47; D.W. Bowett, United Nations Forces: A Ijegal Study of U.N. Practice, Stevens, 
Londres, 1964, pp. 61-89; L. Pineschi, Le operazioni delle Nazioni Unite per il mantenimento della pace, CE-
D A R Padua, 1998, p. 23 y ss. 

45. Cf. A. Remiro Brotóns, op. cit., 1982, pp. 200-201. 
46. Esta función de separación entre las partes enfrentadas en una contienda, que por su propia natura-

leza no podia ser desempeñada por Grupos de observadores desarmados, se convirtió en el mandato más 
típico de las Fuerzas de cascos azules desplegadas en los conflictos interestatales surgidos durante la guerra 
fría. Vid. N.D. White, Keeping the Peace: The United Nations and the Maintenance of International Peace and 
Security, Manchester UP, Manchester, 1993, p. 192. 
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un pueblo en el ejercicio de su derecho a la libre determinación (UNTAG, UN-
TEA/UNSF), la protección de la llegada de ayuda humanitaria a la población local 
(UNPROFOR en Bosnia, UNOSOM I y II), la administración temporal de un territorio 
mientras se consolidan en el mismo instituciones democráticas de gobierno (UNTAC, 
UNMIK, UNTAET), etcétera'17. 

Concretamente en los últimos años se han desplegado Fuerzas con mandatos muy 
amplios y complejos dedicados a la supervisión de procesos integrados de paz. Por 
ejemplo, en Mozambique y en Camboya (así como en El Salvador y en Angola), los 
cascos azules han ido adaptando sus funciones de conformidad con la evolución de 
procesos de pacificación previamente planificados: supervisión ciel alto el fuego, con-
trol ele la desmovilización de los bandos enfrentados, vigilancia del posterior proceso 
electoral, programas masivos de asistencia humanitaria, y otras labores más específicas 
como la limpieza de minas. En este sentido, algunas de las Fuerzas más importantes 
que se han autorizado en los últimos años (UNOSOM, ONUMOZ, UNTAC, UNPRO-
FOR, UNAMIR, UNAMSIL, MONUC) han contado con una avanzadilla de observadores 
—que en el caso de Camboya, llegó incluso a institucionalizarse en la Misión de Avan-
zada de las Naciones Unidas en Camboya (UNAMIC)—, y se colocaban bajo la autori-
dad ele un Representante Especial del Secretario General, figura que, como ya 
veremos, surge para la conducción ele las más importantes operaciones en las que se 
encuentran integrados elementos tanto militares como civiles . 

La seguridad de los cascos azules es otro de los aspectos que permiten separar a 
ambos tipos de OMPs. Mientras la protección ele los observadores desarmados se con-
fía a las autoridades locales, las Fuerzas, precisamente por encontrarse armadas, son 
consideradas aptas para protegerse a sí mismas, al retener su legítimo derecho a la au-
todefensa^9; se entiende además que su presencia armada ejerce un elemento visible 
ele disuasión para las partes contendientes, lo que no ocurre con los Grupos ele obser-
vadores, lógicamente inadecuados para esa tarea1". En algunas de las situaciones más 
recientes incluso se ha llegado a dotar a Fuerzas de mantenimiento de paz con una 

47. Sobre esta distinción funcional entre los Gaipos de observadores y las Fuerzas de mantenimiento de 
la paz véase M. Bedjaoui, "L'inspection internationale dans le cadre des opérations des Nations Unies pour 
le maintien de la paix" en G. Fischer & D. Vignes (eds.), L 'inspection internationale, Bruylant, Bruselas, 1976, 
p. 30 y ss. 

48. Véase el epígrafe 2.2.1 del capítulo 8 de la presente obra. 
49. Sobre esta cuestión puede consultarse el capítulo 6 de esta obra, relativo al uso de la fuerza con ca-

rácter defensivo y no coactivo. A pesar de estar desarmados, los observadores de Naciones Unidas han cum-
plido generalmente con éxi to las funciones a ellos asignadas, y han sufrido un número de bajas 
considerablemente menor que las FMPs, como consecuencia de haber sido desplegados en zonas más pa-
cificadas y menos inseguras. F.T. Liu, United Nations Peacekeeping and the Non-Use of Force, IPA, 
Rienner, Boulder, 1992, pp. 13-16. Hasta agosto de 2003 se habían producido apenas 62 bajas mor-
tales entre los observadores militares de las OMPs de Naciones Unidas frente a 1550 en las tropas o 75 
entre los policías. Véase la siguiente dirección ele Internet dentro del servidor de Naciones Unidas, 
http://www.un.org/Depts/dpko/fatalities/fatal 1 .htm. 

50. N. Pelcovits, "UN Peacekeeping and the 1973 Arab-Israeli Conflict", Orbis, vol. 19, n° 1, 1975, pp. 146-165. 
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capacidad militar efectiva —armamento pesado—, precisamente para disuadir a los 
bandos enfrentados de atacar a los cascos azules, como por ejemplo cuando la Fuerza 
de Reacción Rápida se incorporó en junio de 1995 a la UNPROFOR en Bosnia-Herze-
govina, o la posterior Administración de Transición de las Naciones Unidas en Eslavo-
nia Oriental, Baranja y Srijem Occidental (UNTAES). Pero las características esenciales 
de las OMPs se repiten tanto en unas como en otros (consentimiento del Estado recep-
tor y ele todas las partes en el conflicto, no utilización de la fuerza armada salvo en 
legítima defensa, imparcialidad, órgano internacional integrado al mando del sujeto 
creador —Naciones Unidas, por ejemplo—, participación voluntaria de los Estados), y 
el estatuto jurídico de sus miembros es similar51. 

En las primeras experiencias de misiones de observación auspiciadas por la ONU 
—en los Balcanes e Indonesia desde 1947— sus observadores militares fueron reputa-
dos como representantes de sus gobiernos nacionales en las respectivas comisiones de 
las Naciones Unidas. Eran remunerados por sus propios Estados y sólo recibían órde-
nes de sus mandos nacionales^2. Pero el estatuto de los observadores evolucionó rápi-
damente en las siguientes misiones, y así en Palestina (UNTSO) y en Cachemira 
(UNMOGIP) ya estaban sometidos a la autoridad de un Jefe de observadores, respon-
sable ante el Secretario General de la ONU —a quien informaba directamente—- y con-
siderado como funcionario civil internacional; los observadores ostentaban el estatuto 
de "expertos en misión" de Naciones Unidas, con los privilegios e inmunidades corres-
pondientes, y la ONU les pagaba los desplazamientos y unas dietas de subsistencia, 
adicionales a su salario normal, que seguían recibiendo de sus respectivos gobiernos. 
Durante su período de servicio eran únicamente responsables ante Naciones Unidas, 
recibiendo instrucciones y órdenes solamente del Jefe de la misión. Además, se espe-
raba que efectuaran las comunicaciones con sus gobiernos nacionales a través de los 
canales onusianos. Como consecuencia, tuvieron que ampliarse las capacidades y res-
ponsabilidades de la Secretaría de la ONU para cubrir los diversos aspectos de gestión 
de las misiones de observación, como las comunicaciones y la asistencia logística, que 
en sus comienzos dependían fuertemente del potencial de ciertos Estados53. En resu-
men, como vamos a estudiar más adelante, el UNTSO y el UNMOGIP constituyeron 
las primeras operaciones auténticas de mantenimiento ele la paz ele Naciones Unidas, 
que sirvieron como moelelo general para los posteriores Grupos ele observadores y 

51. Vid. J. Ballaloud, cit., 1974, pp. 421-430. 
52. D.W. Wainhouse y otros, International Peace Observation: A History and Forecast, cit., The Johns 

Hopkins Press, Baltimore, 1966, pp. 300-301. 
53- D.W. Wainhouse y otros, International Peacekeeping at the Ox)ssixxtds, The Johns Hopkins Univer-

sity Press, Baltimore, 1973, p. 9. Tal como afirma Fabian, "as the UN secretariat took on more support res-
ponsibilities, improved its perfomiance, and substitute itself for national sources, it progressively became the 
centralized coordinator and manager of field missions. This piecemeal, gradual evolution left a lasting imprint 
on peacekeeping". L.L. Fabian, Soldieis Without Enemies. Preparing the United Nations for Peacekeeping, The 
Brookings Institution, Washington, 1971. p. 72. 
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para el surgimiento de los conceptos organizativos ciel mantenimiento de la paz, váli-
dos igualmente para las Fuerzas . 

Por lo general, puede afirmarse que durante la guerra fría las misiones de obser-
vación, de tamaño y funciones más limitadas, solían ser empleadas allí donde no era 
probable el establecimiento de una Fuerza de mantenimiento de paz, como por ejem-
plo en las regiones periféricas de ambos grandes bloques (Palestina, India-Pakistán, 
Afganistán-Pakistán, Yemen). Pero desde 1989, y aunque resulta difícil extraer un de-
nominador común a todas ellas en cuanto a su mandato, la mayoría de los Grupos de 
observadores (con las excepciones de UNIKOM en la frontera entre Irak y Kuwait, de 
la UNOMUR entre Uganda y Ruanda, y ciel UNASOG en la Faja de Aouzou) han sido 
desplegados en conflictos intraestatales, con el objeto de supervisar procesos internos 
de pacificación. 

Tomando como ejemplo las 56 operaciones de mantenimiento de la paz desarro-
lladas por Naciones Unidas entre mayo de 1948 y septiembre de 2003, 30 de ellas pue-
den ser ca ta logadas c o m o Grupos de observadores — p o r lo menos en su 
configuración inicial— y 24 como Fuerzas de mantenimiento de la paz —aparte de la 
especial naturaleza de las misiones de administración provisional en Kosovo y Timor 
Oriental (UNMIK y U N T A F T ) — P e r o en numerosas ocasiones nos encontramos con 
FMPs (precisamente algunas de las más recientes) que han contado o cuentan entre 
sus filas con la participación de observadores militares y/o elementos civiles, sin duda 
como consecuencia ele mandatos muy complejos y ambiciosos que exigen la incorpo-

54. D.W. Wainhouse y otros, International Peacekeeping at the Crosssixxids, cit., 1973, pp. 8-9. En este 
sentido, la misión en Palestina (UNTSO) ha servido de facto como verdadero laboratorio experimental de la 
observación militar internacional y como reserva permanente de oficiales militares especializados en el man-
tenimiento de la paz, cuando la creación urgente ele nuevas OMPs ha hecho necesario su traslado a diversas 
zonas del planeta. Así, personal del UNTSO (y en ocasiones incluso el propio Jefe del Grupo de observado-
res) ha siclo enviado en numerosos casos como primera avanzadilla a otras operaciones: UNOGII., UNSE, 
UNYOM, UNEF I, UNIPOM, etc. Vid. J . Ballaloud, cit., 1974, pp. 431-432. 

55. Pueden ser consideradas como misiones ele observación las operaciones desplegadas en Palestina 
(UNTSO), entre India y Pakistán —Cachemira y J a m m u — (UNMOGIP y UNIPOM), Líbano (UNOGIL), Ye-
men (UNYOM), República Dominicana (DOMREP), Afganistán (UNGOMAP), entre Iraq e Irán (UNIIMOG), 
Angola (UNAVEM I y II, así como MONUA), Centroamérica (ONUCA), Camboya (UNAMIC), entre Irak y Ku-
wait (UNIKOM), El Salvador (ONUSAL), Sahara Occidental (MINURSO), Georgia (UNOMIG), Haití (UNMIH y 
UNTMIH), Uganda y Ruanda (UNOMUR), Liberia (UNOMIL), la Faja de Aouzou (UNASOG), Tayikistán (UN-
MOT), la antigua Yugoslavia (UNMIBH y UNMOP), Guatemala (MINUGUA), Sien-a l£ona (UNOMSIL) y la Re-
pública Democrática del Congo (MONUC), además de las operaciones policiales en Haití (MIPONUH) y en 
Croacia —Gmpo ele Apoyo de la Policía Civil de las Naciones Unidas (UNPSG)—. En cuanto a las,Fuerzas ele 
mantenimiento de paz, la ONU las ha emprendido en el Sinai (UNEF I y II), el Congo (ONUC), Nueva Guinea 
Occidental (UNSF), Chipre (UNF1CYP), Altos del Golán (UNDOF), Líbano (UNIFIL), Namibia (UNTAG), Cambo-
ya (UNTAC), Somalia (UNOSOM I y II), la ex-Yugoslavia (UNPROFOR, UNCRO, UNPREDEP y UNTAES), Mo-
zambique (ONUMOZ), Ruanda (UNAMIR), Haití (UNSM1H), Angola (UNAVEM III), la República Centroafricana 
(MINURCA), Sierra Leona (UNAMSIL), Etiopía-Eritrea (UNMEE), Timor Oriental (UNMISET) y Liberia (UN-
MIL). Pero esta clasificación ha ele ser matizada en varios casos: ONUCA, aunque fue una misión observado-
ra, contó durante unos meses con la asistencia de un batallón de infantería, y de forma parecida se 
estructuraba la MONUA en Angola; UNIKOM se transformó en 1993 de Grupo de observadores a Fuerza de 
mantenimiento de la paz; por su paite, UNMIII y MONUC fueron en un principio autorizadas como misiones 
de observación, pero después fueron transformadas por el Consejo ele Seguridad en fuerzas militares. 
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ración de ambas categorías tradicionales de peacekeeping en una única operación in-
tegrada'6. También se ha producido esta fusión de diversos elementos en algunas de 
las principales misiones de observación ejecutadas por las Naciones Unidas en el con-
tinente americano: en ONUCA, durante un breve período de tiempo, se unió a los ob-
servadores un batallón de infantería para asistirles en la destrucción de las armas 
entregadas por la guerrilla contrarrevolucionaria nicaragüense; y en ONUSAL y MINU-
GUA, en El Salvador y Guatemala respectivamente, los observadores militares compo-
nían solamente una de las tres secciones de las citadas complejas operaciones, en 
concreto su división militar57. De ahí que se hable de operaciones mixtas o multi-
dimensionales para definir a las OMPs que se enfrentan con la supervisión de com-
plicados procesos de reconstrucción política de entidades estatales consideradas en 
peligro. Ahora bien, ¿cómo se llegó históricamente a la aparición de las operaciones 
de mantenimiento de la paz? Veamoslo. 

56. Estas Fuerzas tan complejas son las desplegadas en Namibia entre 1989 y 1990 (UNTAG), en Cam-
boya entre 1992 y 1993 (UNTAC), en Somalia en 1992 y en 1993 (UNOSOM I y UNOSOM II), en Yugoslavia 
desde 1992 (UNPROFOR, UNPREDEP y UNCRO), en Mozambique desde 1992 a 1994 (ONUMOZ), en Ruan-
da entre 1993 y 1996 (UNAMIR), en Angola desde 1995 a 1997 (UNAVEM III), en Haití entre 1994 y 1997 
(UNMIH y UNSMIH), y en Timor Orienta] desde 1999 (UNTAET y UNMISET); mención aparte merece la UN-
MIK, desplegada en Kosovo desde 1999, pues cuenta con varios pilares fundamentalmente civiles y con un 
importante contingente policial, pero sin componente militar propio, pues su seguridad está confiada a una 
multinacional y descentralizada Fuerza en Kosovo (KFOR). 

57. Así por ejemplo, la ONUSAL se había iniciado con una sola división de derechos humanos en julio 
de 1991, y en enero del año siguiente, tras la firma del Acta de Nueva York, el Secretario General recomendó 
—doc.S/23402, de 10 de enero de 1992, para. 8 a 13—, y el Consejo de Seguridad aprobó —res. 729 (1992) 
de 14 de enero de 1992, puntos 1 y 4 — la adición de dos divisiones más a la operación de El Salvador, una 
militar y otra policial. Vid. R.E.D., números 48, febrero 1992 (pp. 6-13); y 49, marzo 1992 (pp. 24-29). 
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Capítulo 3 
Evolución histórica: de la seguridad colectiva 
a las OMPs de Naciones Unidas 

1. Parálisis del sistema de seguridad colectiva diseñado en la Carta 
de las Naciones Unidas 

En primer lugar, nos encontramos en la necesidad de explicar qué se entiende por 
un sistema de seguridad colectiva. Hace ya algunos años, Basclevant definía tal con-
cepto como el mecanismo colectivo por el que un Estado "para defenderse de peligros 
exteriores, no cuenta solamente con sí mismo, con sus propias fuerzas, con sus amigos 
y sus aliados, sino que puede contar con la cooperación de todos los demás Estados. 
El sistema, por su naturaleza, es recíproco: cada uno está llamado a beneficiarse de la 
garantía de todos"58. Ello implica que la seguridad colectiva se caracteriza por una se-
rie de atributos, que pueden sistematizarse de la siguiente manera: 
1. Resulta prohibido el empleo estatal de la fuerza armada para tomarse la justicia por 
su mano, esto es, su uso descentralizado. Por tanto, solamente se permite la utilización 
de la fuerza en legítima defensa, o a través de su autorización por el órgano central 
competente del sistema5''. 
2. La acción contra el Estado que ha recurrido ilícitamente a la fuerza es adoptada de 
forma colectiva por los demás miembros de la comunidad internacional ' . 
3. Un sistema de seguridad colectiva es una institución cualitativamente diferente a 
una alianza militar, pues pretende englobar a todos los Estados, y por lo tanto no es 

58. Cf. J . Basclevant, "La sécurité collective", Conciliation internationale, n° 5-6-7, 1936, p. 327, citado 
por A.L. Karaosmanoglu, Les actions militaires coercitives et non coercitives des Nations Unies, Droz, Gine-
bra, 1970, p. 15; también M. Aguilar Navarro, Derecho internacional público, tomo I, vol. II, Madrid, 1952, 
pp. 153-154; M. Ayoob, "Squaring the Circle: Collective Security in a System of States" en Th.G. Weiss (ed.), 
Collective Security in a Changing World, Rienner, Boulder, 1993, p. 50; H.D.T. Gutiérrez Posse, Moderno 
Derecho internacional y seguridad colectiva, Zavalía, Buenos Aires, 1995; y sobre las ventajas de la segu-
ridad colectiva, Ch.A. Kupchan & C.A. Kupchan, "The Promise of Collective Security", International Secu-
rity, vol. 20, n5 1, 1995, p. 54 y ss. 

59. Véanse los textos de M. Bourquin, Règles générales du Droit de la paix, Rec. des C , vol. 35, 1931-1, 
pp. 221-227; y Le problème de la sécurité internationale, Rec. des C., vol. 49, 1934-III, p. 477. 

60. H. Kelsen, Principles of International Law, 2a éd., Nueva York, 1966, p. 13. 
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establecida contra ninguno de ellos en particular61. Además, la determinación acerca 
de si se ha producido un acto de agresión la realiza un órgano internacional mediante 
decisiones vinculantes, y no se deja a la apreciación discrecional de los Estados62. 
4. Un sistema de estas características no presupone la supresión de los ejércitos nacio-
nales, sino su utilización en interés de la comunidad internacional, aunque debe pre-
cisarse que el objetivo de cualquier sistema de seguridad colectiva no es garantizar el 
cumplimiento general del derecho, sino el mantenimiento de la paz internacional6\ 

Otros requisitos exigibles para su correcto funcionamiento se derivan de la exis-
tencia de un fuerte grado de cohesión entre sus miembros, el establecimiento de cri-
terios claramente definidos sobre lo que constituye un acto de agresión y la fijación de 
un procedimiento convenido de respuesta, así como la provisión de medios adecua-
dos para el arreglo pacífico de las controversias6'. 

Evidentemente, la transposición práctica de un sistema tal a la vida internacional 
precisaba el surgimiento de una organización que superara el régimen de equilibrio de 
fuerzas en el que se había asentado la comunidad internacional durante siglos61. Y así, 
tras el final de la Primera Guerra Mundial surgió la Sociedad de Naciones, cuyo Pacto 
constitutivo ensaya el concepto ele la seguridad colectiva mediante la prohibición de 
la guerra y la imposición de sanciones ante el recurso ilícito a la misma (art.ió)66. 

Por lo que se refiere a la interdicción del empleo de la fuerza armada, en el Pacto 
de la Sociedad la prohibición es incompleta, pues lo que se veda es poder acudir a la 

61. Véase K. Skubiszewski, "Use of Force by States. Collective Security. Law of War and Neutrality" en 
M. Sorensen Ceci.), Manual of Public International Law, Londres, 1968, pp. 782-785; L. Gordenker & Tli.G. 
Weiss, "The Collective Security Idea and Changing World Politics" en Th.G. Weiss (ed.), Collectiiv Security 
in a Changing World, Rienner, Boulder, 1993, p. 6. 

62. J . Delbriick, "Collective Security" en R. Bernhardt (ed.), Encyclo¡x?dia of Public International Law, 2a 

ed., North-Holland, Amsterdam, vol. 1, 1992, p. 646 y ss. No obstante, las modernas alianzas militares (como 
la OTAN) suelen estar muy institucionalizadas y cuentan con un proceso de adopción de decisiones muy 
similar al de un sistema de seguridad colectiva. 

63. L. Gordenker & Th.G. Weiss, cit., 1993, p. 6. 
64. J . Delbrück, "Collective Security" en R. Bernhardt (éd.), Encyclopedia of Public International Law, 2" 

éd., North-Holland, Amsterdam, vol. 1, 1992, p. 648. 
65. Como muy bien señala Rodríguez Carrión, "la seguridad colectiva lia sido un sueño permanente de 

la humanidad, pero su misma realización se ha visto dificultada... merced a la existencia de una estructura 
descentralizada de poder, de concepciones heterogéneas y la percepción de los intereses individuales como 
contrapuestos. La construcción de un auténtico sistema de seguridad colectiva exigiría, en consecuencia, la 
armonización de intereses, la homogeneización de concepciones y la centralización del poder". A.J. Rodrí-
guez Carrión, Lecciones de Derecho Internacional Público, 5a ed., Tecnos, Madrid, 2002, p. 611. 

66. El Pacto de la Sociedad de Naciones fue presentado ante la Conferencia de Paz de París el 28 de abril 
de 1919, y entró en vigor el 10 de enero de 1920. Para un interesante análisis de los orígenes y la naturaleza de 
la Sociedad de Naciones pueden leerse F.P. Walters, A History of the League of Nations, Oxford, I960; C. Parry, 
"League of Nations" en R. Bernhardt (ed.), EPIL, 2a ed., vol. 3, North-Holland, Amsterdam, 1997, pp. 177-186; 
R.B. Henig (ed.), The league of Nations, 1973; IL. Claude jr., Swords into Plowshares, 4a ed., Random House, 
Nueva York, 1971, pp. 42-55. Debemos advertir que la primera tentativa de limitar el uso de la violencia interestatal 
se encontraba en la Segunda Convención de La Haya ele 1907, "Convención sobre la limitación del empleo de la 
fuerza para el cobro de deudas contractuales", de 18 de octubre de 1907 —art.l—, aunque sus propias auto-restric-
ciones dejaron prácticamente intacta la competencia discrecional de los Estados a recunir a la fuerza amnada. Vid. W. 
Benedek, "Drago-Porter Convention (1907)" en R. Bernhardt (éd.), EPIL, 2a ed., vol. 1, 1992, pp. 1102-1103. 
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guerra sin antes haber observado las reglas de procedimiento y los plazos temporales 
fijados en el Pacto para el arreglo pacífico de las controversias internacionales (arts.12, 
13 y 15)6 . Se trataba por tanto de una proscripción imperfecta clel recurso a la guerra: 
según el artículo 12 del Pacto, las partes en una controversia internacional debían so-
meterla a un arbitraje, a un arreglo judicial o un dictamen del Consejo de la Sociedad. 
Y las partes no podían recurrir lícitamente a la guerra antes de un plazo de seis meses 
en caso de examen por el Consejo o de un "período razonable" en los supuestos de 
procedimiento arbitral o judicial (art.12.2). Una vez emitida la sentencia arbitral o judi-
cial, o el informe del Consejo, tampoco se podía acudir a la guerra contra aquel Estado 
que hubiera aceptado la sentencia o la decisión unánime del Consejo (arts.13-4 y 15.6). 
Y en los demás casos, debía respetarse, antes de declarar la gtierra, un plazo adicional 
de tres meses tras la emisión de la decisión correspondiente. 

Por consiguiente, la prohibición de la guerra en el Pacto de la Sociedad de Nacio-
nes se reducía al compromiso de no acudir a la misma antes de ese período de tres 
meses, y sólo contra los Estados que no se sometieran a la resolución del órgano arbi-
tral o judicial, o a la decisión unánime del Consejo68. Pero como señala Remiro Bro-
tóns69, esta moratoria de guerra presentaba en el plano normativo dos grietas 
importantes: 
1. Eran consentidos supuestos de guerras legales cuando una de las partes no se con-
formaba con la decisión del órgano correspondiente, o si el dictamen del Consejo era 
aprobado sólo por mayoría (art.15.7), o cuando el Consejo dejaba de emitir el informe 
porque reconocía que el conflicto versaba sobre una cuestión que el Derecho interna-
cional dejaba a la exclusiva competencia del Estado en cuestión (art.15.8). 
2. El Pacto sólo prohibía las guerras declaradas formalmente, pero no el empleo de 
cualquier otro tipo de manifestación de fuerza entre los Estados, como por ejemplo las 
represalias armadas. 

Por si fuera poco, el Pacto tampoco indicaba el órgano habilitado para determinar 
la ilicitud de una guerra concreta, o cual era el Estado agresor. Así pues, se evaluaba 
el poder del Consejo de la Sociedad como meramente recomendatorio7", y los propios 
Estados miembros eran los facultados para constatar una ruptura del Pacto mediante 
un procedimiento en el que, tras la información de los hechos evacuada por el Secre-

67. Vid. H. Kelsen, Principles of International Law, op. cit., 1966, p. 34; I. Brownlie, International Law 
and the Use of Force by States, Oxford UP, Londres, 1963, p. 57. 

68. En este sentido, la Constitución de la República española de 1931 ajustaba en su artículo 77 el recur-
so a la guerra por nuestro país a las condiciones prescritas en el Pacto de la Sociedad de Naciones. Véase 
A.J. Rodríguez Carrión, Lecciones de Derecho Internacional Público, 43 ed., 1998, p. 586. 

69. A. Remiro Brotóns, Deivcho Internacional Público. Principios Fundamentales, Tecnos, Madrid, 1982, 
p. 181. Véase también A.L. Karaosmanoglu, cit., 1970, pp. 21-23. 

70. Véanse los informes y resoluciones relativos al artículo 16 del Pacto, SDN-JO, 1927, vol. 14, pp. 13 y 
32-34; y H. Wehberg, "Du caractère des mesures coercitives de la Société des Nations et de l'ONU" en 
AA.W., Mélanges au J. Basderant, Pedone, Paris, I960, pp. 535-539. 
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tario General al Consejo, este órgano se reunía y podía concluir que un Estado había 
efectivamente recurrido a la guerra en violación del Pacto, en cuyo caso enviaba el 
proceso verbal con sus deliberaciones y recomendaciones a los Estados miembros, 
quienes decidían71. 

Por otro lado, ¿cómo se articulaban las sanciones contra el recurso ilícito a la gue-
rra? En un supuesto semejante, se consideraba que el Estado agresor había cometido 
un acto de guerra contra los otros miembros de la Sociedad de Naciones. En el marco 
del Pacto, las sanciones económicas eran las más importantes, pues todos los Estados 
miembros tenían, en caso de guerra ilícita, la obligación de romper de inmediato todas 
sus relaciones económicas y financieras con el Estado agresor. Y en el supuesto de que 
la coerción económica resultase inadecuada o insuficiente, el Consejo podía recomen-
dar —pero no obligar— a los Estados miembros la aportación de efectivos militares 
para contribuir a la fuerza armada destinada al restablecimiento de la paz y la seguri-
dad (art.16.2)72, que en todo caso tendría la naturaleza de una fuerza militar interna-
cional acl hoc, cuya constitución dependía de la voluntad de los Estados miembros73. 

Por consiguiente, el conjunto ele sanciones previsto en el Pacto no era decidido ni 
ejecutado por la Sociedad de Naciones, sino por cada uno ele sus miembros de forma 
individual y discrecional, sin que autoridad internacional alguna impusiera o coordi-
nara las medidas coercitivas militares. De esta forma, incluso el carácter "obligatorio" 
ele las sanciones económicas devino nominal, como veremos más adelante. 

El sistema del Pacto resultaba por tanto completamente descentralizado y basado 
en la noción tradicional de "coalición ele guerra", por lo que terminó inoperativo y los 
Estados recurrieron ele nuevo a la enraizada política ele las alianzas militares' '. De he-

71. Véanse los infonnes y resoluciones relativos al artículo 16 del Pacto, SDN-JO, 1927, vol. 14, pp. 42-43; 
SDN-JO, mayo de 1928, p. 679. 

72. Aunque el Consejo y la Asamblea de la Sociedad ele Naciones tenían en teoría la misma competencia 
en el terreno de ia paz mundial (arts. 3 3 y 4.4 del Pacto), en la práctica sí se produjo un reparto tácito de 
competencias que fue afirmando la preponderancia del Consejo para tratar las crisis urgentes en virtud ele 
los artículos 10 y 16 del Pacto. Posteriormente, la Carta de las Naciones Unidas iba a consagrar y acentuar 
esta separación de funciones. P. Poirier, La force internationale d'urgence, LGDJ, París, 1962, p. 144 y ss. 

73. Se trataba de medidas militares con carácter auxiliar y facultativo, pues el artículo 16.2 del Pacto pre-
veía sólo ele forma general la creación de esta fuerza internacional, pero sin precisar su regulación, y con la 
única obligación para los Estados miembros de facilitar el paso de la fuerza por su territorio. Vid. A.L. Ka-
raosmanoglu, cit., 1970, p. 24; G. Fischer en J-P. Cot & A. Pellet, La Charte des Nations Unies. Commentaire 
article par article, Economica, Paris, 1985, pp. 705-706; L. Cavaré, "Les sanctions dans le Pacte de la SDN et 
dans la Charte des Nations Unies", RGDIP, vol. 54, 1950, p. 667; H. Wehberg, La police internationale, Rec. 
des C., vol. 48, 1934-11, p. 108. 

74. H. Wehberg, "Du caractère des mesures coercitives de la Société des Nations et de l'ONU" en 
AA.W., Mélanges au J. Basdevant, Pedone, Paris, I960, p. 538. La Sociedad de Naciones no disponía más 
que de ciertos derechos de vigilancia para garantizar la colaboración efectiva entre los Estados miembros. 
Y aunque el artículo 16 del Pacto señalaba que "si un Miembro de la Sociedad recurriere a la guerra, a 
pesar de los compromisos contraídos en los artículos 12, 13 ó 15, se le considerará ipso facto como si 
hubiese cometido tin acto de guerra contra todos los demás Miembros de la Sociedad", sin embargo, el 
hecho de haber perpetrado tal acto de guerra no entrañaba necesariamente el surgimiento ele un estado 
de guerra entre el Estado vulnerador del Pacto y los demás miembros de la Sociedad. H. Wehberg, cit., 
I960, pp. 536-537. 
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cho, la Sociedad de Naciones nunca llegó a recomendar sanciones militares, pese a 
constatar algunos casos de agresiones ilícitas, como los de Japón en China (1931), Ita-
lia sobre Etiopía (1935) y la URSS contra Finlandia (1939). Y en cuanto a las medidas 
coactivas económicas, tan sólo en el caso italo-etíope, y tras haber reconocido a Italia 
como agresor, fue creado un Comité de coordinación que recomendó varias medidas 
económicas sancionadoras; pero su inaplicación por numerosos Estados impidió su 
eficacia de tal manera que el propio Comité de coordinación propuso en julio de 1936 
la terminación de dichas sanciones'1. 

De lo visto anteriormente, puede concluirse que el sistema de seguridad colec-
tiva previsto en el Pacto de la Sociedad de Naciones ante una guerra injusta resultaba 
estrecho en su ámbito material de aplicación, rígido por el automatismo de las san-
ciones económicas obligatorias, y sobre todo escasamente institucionalizado, a 
causa de la debilidad de las competencias del Consejo de la Organización'6. Además, 
debe añadirse el inconveniente material adicional que supuso para la operatividad del 
sistema diseñado la falta de participación plena en la Organización ginebrina de nu-

. - 77 
merosos países importantes . 

De todas formas, y aún cuando la Liga de Naciones no llegó nunca a emprender 
acciones armadas coactivas, sí que en determinadas ocasiones propuso y —a veces— 
desplegó fuerzas militares destinadas a mantener la seguridad en determinados territo-
rios en disputa, de entre las que vamos a destacar los siguientes ejemplos78: 

1. Yilna 

En 1920 habían comenzado una serie de hostilidades en la frontera entre Polonia 
y Lituania, y la Sociedad de Naciones envió una Comisión militar para supervisar la 

75. Véanse P.M. Eisemann en J-P. Cot & A. Pellet, La Charle des Nations Unies. Commentaire article par 
article, Economica, Paris, 1985, pp. 691-693; A.I.. Karaosmanoglu, cit., 1970, p. 26; y con carácter general, G. 
Baer, Test Case: Italy, Ethiopia, and the League of Nations, Hoover Institution Press, Stanford, 1976; y C.I.. 
Brown-John, Multilateral Sanctions in International Law. A Comparative Perspective, 1975, pp. 59-159. 

76. A. Remiro Brotóns, cit., 1982, p. 192. Otras razones del fracaso del esquema de seguridad del Pacto 
deben buscarse en la falta de universalidad de la organización ginebrina (ni Estados Unidos ni la Unión So-
viética eran miembros de la Liga de Naciones), la ausencia de voluntad de las Grandes Potencias para actuar 
al margen de sus intereses, el fracaso de los intentos para la reducción de armamentos y la excesiva abstrac-
ción del sistema propuesto. M. Virally, L'Organisation Mondiale, Colin, París, 1972, pp. 459-460. 

77. En concreto, Estados Unidos no llegó a formar parte de la Sociedad de Naciones; la URSS sólo fue 
miembro de ella entre 1934 y 1939, y Alemania lo fue entre 1926 y 1935. En la década de los años treinta se 
generalizaron las retiradas de esta Organización: Brasil en 1928, Japón en 1935, Italia en 1939 y España en 
1941, entre otros. Véase C. Parry, "League of Nations" en R. Bernhardt (éd.), EPIL, cit., 1997, p. 183. 

78. Diversos plebiscitos celebrados en distintas regiones de Europa entre 1920 y 1922 motivaron el des-
pliegue de otras tantas fuerzas militares internacionales, aunque en nuestro trabajo no vamos a detallar su 
labor. En todo caso, y respecto a ellas puede consultarse A. James, Peacekeeping in International Politics, 
Macmillan, Basingstoke, 1990, pp. 27-32. Véanse también en general, acerca de los intentos de mantenimien-
to de la paz por la Sociedad de Naciones, Th.F. Arnold il H.R. Ruland, "The "Prehistory" of Peacekeeping", 
en B. Benton (éd.), Soldiers for Peace. Fifty Years of Urrited Nations Peacekeeping, Facts On File, Nueva York. 
1996, pp. 11-23; y D.W. Bowett, United Nations Forces: A Legal Study of U.N. Practice, Stevens, Londres, 1964, 
pp. 4-11. 

Fondo editorial de Acceso Libre. UAM Ediciones



58 LAS OPERACIONES D E MANTENIMIENTO DE l.A l'A/, 

línea de separación entre ambos contendientes'Poco después, en octubre de ese mis-
mo año, y ante la ocupación de la región de Vilna por las fuerzas polacas en violación del 
armisticio, el Consejo propuso la convocatoria de un plebiscito y la creación de una fuerza 

80 

internacional de carácter policial para mantener el orden en Vilna , bajo la dirección de 
tina Comisión militar comandada por un coronel francés y compuesta por contingentes 
procedentes de ocho Estados europeos, entre los que se incluiría España . Pero las partes 
no aceptaron el mecanismo propuesto de consulta popular, y a causa también de las difi-
cultades de transporte de las tropas, el proyecto fue abandonado a finales de 1920 . 

2. Alta Silesia 

La soberanía territorial sobre esta región, de 2,5 millones de habitantes y con una 
gran riqueza minera e industrial, era reclamada por Alemania y Polonia. En la Confe-
rencia de Paz de París de 1919 se decidió que la controversia fuera resuelta por un re-
feréndum entre la población del territorio, bajo la supervisión de una Comisión 
interaliada apoyada por una Fuerza militar internacional. Pero tanto el jefe de la Comi-
sión como la mayor parte de los miembros de la Fuerza, de nacionalidad francesa, se 
mostraron abiertamente favorables a la posición polaca, por lo que se hizo necesario 
enviar tropas de otros países para otorgar a la Fuerza militar un carácter más imparcial. 
En la consulta popular, celebrada en marzo de 1921, la mayoría de la población de la 
región optó por la nacionalidad alemana, y el asunto pasó al Consejo de la Sociedad 
de Naciones, que en agosto de ese año se reunió para discutir un plan de partición de 
los distritos de la región entre Alemania y Polonia, en la proporción reflejada en el 
plebiscito, con un período de transición durante el cual los servicios públicos y la mo-
neda serían comunes, y se garantizaría el libre tránsito para la población de la región. 
Este plan fue unánimemente aprobado por el Consejo de la Liga en octubre de 1921, 
V funcionó perfectamente a pesar de las reticencias iniciales de ambas partes8 . 

3. Leticia 

En este territorio de discutida soberanía entre Perú y Colombia , la Sociedad de 
Naciones instauró una Comisión de administración entre 1933 y 1934, que a su vez es-

79. Sobre la actuación de la Sociedad de Naciones ante esta controversia pueden consultarse D.W. Wain-
house, International Peace Observation. A History and Forecast, The Johns Hopkins UP, Baltimore, 1966, pp. 
15-20; W.L. Williams, Intergovernmental Military Forces and World Public Order, Sijthoff, I.eiden, 1971, pp. 
37-40; M. Bothe, Streitkrâfte internationale!' Organisational, Heymanns, Colonia, 1968, pp. 71-72. 

80. SDN-JO, 1920, supp. spéc. nQ 4, p. 143; H. Wehberg, I/tpolice internationale. Rec. des C., vol. 48. 
1934-11, p. 24. 

81. SDN-JO. 1921, pp. 5 y 7. 
82. Véanse las decisiones del Consejo de la Liga de 21 y 25 de noviembre de 1920. SDN-JO, 1921, pp. 

5-6; también F. Seyersted, United Natiorrs Forces in the Law of Peace and War, Sijthoff, Leiden, 1966, p. 28; 
A.I.. Karaosmanoglu, cit., 1970, p. 27. 

83. Véase D.W. Wainhouse, cit., 1966, pp. 33-35. 
84. Este territorio había sido cedido por Peni a Colombia en un tratado firmado en 1922 y ratificado en 1928. 

Cf. W.I.. Williams, Intergovernmental Military Forces and World Public Order, Sijthoff, Leiden, 1971, pp. 40-43-
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tableció un pequeño contingente policial de 75 efectivos, compuesto exclusivamente 
por tropas colombianas, para mantener el orden hasta que las negociaciones entre las 
partes concluyeran y pusieran fin al conllicto, tal y como sucedió en 19348 . En cualquier 
caso, es muy dudoso, debido a su composición, que se tratase de una auténtica fuerza 
multinacional de mantenimiento de la paz86, si bien de hecho ese pequeño gmpo consti-
tuyó el primer contingente militar comandado por una autoridad internacional8 . 

4. Sarre 

Fue en esta región, con ocasión de la preparación y celebración del referéndum 
de 1934, y con el objeto de mantener el orden durante ese período electoral, cuando 
la Sociedad de Naciones organizó su única fuerza militar de observación de la paz au-
ténticamente internacional88. Compuesta por 3-300 soldados procedentes de cuatro Es-
tados, se encontraba bajo la autoridad de la Comisión de Gobierno del territorio, cuyos 
cinco miembros habían sido previamente nombrados por el Consejo; al mando de un 
general británico, sin embargo no se organizó como un órgano militar integrado, pues 
cada contingente mantenía su comandante y aplicaba su propio régimen disciplina-
rio89. Además, la jurisdicción sobre los soldados de la Fuerza del Sarre era ejercida por 
la Corte Suprema del Plebiscito, y no por los tribunales ordinarios del territorio96. 

Los gastos de esta Fuerza fueron sufragados en principio por las partes interesadas, 
Francia, Alemania y la Comisión de Gobierno, pero no por la Sociedad de Naciones, 
de tal forma que fue creado un fondo separado^'. En cualquier caso, la Fuerza inter-
nacional del Sarre solamente actuaba previa demanda de las autoridades civiles, pues-
to que el orden público era garantizado en circunstancias normales por la policía 

85. SDN-JO, 1933. p. 502 y ss.; D.W. Wainhouse, cit., 1966, pp. 64-68; A.James, op. cit.. 1990, p. 147; H. 
Wehberg, cit., 1934, p. 9; C.C. Moskos jr., Peace Soldiers: The Sociology of a United Nations Military Force, 
University of Chicago Press, Chicago, 1976, p. 13-

86. Sin embargo, de la opinion contraria eran F. Seyersted, United Natiorrs Forces in the Law of Peace and 
War, Sijthoff, Leiden, 1966, p. 28; y W.I.. Williams, Intergovernmental Military Forces and World Public Or-
der, Sijthoff, Leiden, 1971, p. 43. 

87. C. Moskos, cit., 1976, p. 13. 
88. Resoluciones del Consejo de la Sociedad de Naciones de 8 y 11 de diciembre de 1934. SDN-JO, 1934, 

pp. 1729-1730 y 1762-1763. Véanse M. Miiñiz de Urqniza, A. Nájera Ibáñez & J.A. Sotillo Lorenzo, "La parti-
cipación española en misiones internacionales de paz", Tiempo de Paz, nQ13, 1989, pp. 94-100; W.L. Wi-
lliams, Intergovernmental Military Forces and World Public Order, Sijthoff, I.eiden, 1971, pp. 43-45; D.W. 
Wainhouse, op. cit. 1966, pp. 20-29; A.L. Karaosmanoglu, cit., 1970, pp. 28-29; A. James, Peacekeeping in In-
ternational Politics, Macmillan, Basingstoke, 1990, pp. 75-79; S.R. Ratner, The rrew UNpeacekeepitrg: building 
peace in lands of conflict after the cold war, Macmillan, Basingstoke, 1997, pp. 91-94. 

89. En este sentido, y como veremos más adelante, en las actuales OMPs de las Naciones Unidas los di-
versos contingentes nacionales también cuentan con comandantes de su país, suelen operar cada uno en 
una zona determinada y mantienen su propia jurisdicción disciplinaria. Véase el epígrafe 2.2.3 del capítulo 8 
de la presente obra. 

90. SDN-JO, 1934, p. 1763. 
91. SDN-JO, 1934, pp. 1763 y 1841-1842. Francia y Alemania contribuirían con 5 millones de francos 

franceses cada una, y la Comisión de Gobierno del Sarre adelantaría tin millón, pero al final todo sería reem-
bolsado por el ganador del referéndum. 
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local9". De este modo, la utilización de la violencia armada por la Fuerza internacional 
quedaba constreñida a la mínima expresión, en caso de desórdenes graves y en de-
fensa propia, lo que le asemejaba a las actuales Fuerzas de mantenimiento de paz de 
las Naciones Unidas91. Como conclusión, puecle decirse que la Fuerza internacional 
del Sarre cumplió su misión con éxito, al ejercer una influencia pacificadora sobre la 
población del territorio^'. 

En nuestro criterio, no puede defenderse que estas fuerzas internacionales acometidas, 
o simplemente propuestas por la Liga de las Naciones, estuvieran basadas en el artículo 
16 del Pacto, pues en ningún caso fueron encargadas de responder a una agresión o una 
violación del mismo. En todo caso, al tratarse de fuerzas ad hoc improvisadas para atender 
al propósito de "garantizar la paz y la seguridad entre las naciones", tal vez pudiera hallarse 
su fundamento jurídico en el artículo 11 del Pacto, cuyo primer punto reza como sigue: 

"Se declara expresamente que toda guerra o amenaza de guerra, afecte o no directamente 
a alguno de los Miembros de la Sociedad, interesa a la Sociedad entera, la cual deberá tomar 
las medidas necesarias para garantizar eficazmente la paz de las naciones. En tales casos, 
el Secretario General convocará inmediatamente al Consejo, a petición de cualquier Miem-
bro de la Sociedad" (la cursiva es propia). 

Con base en este artículo, la Liga se veía capacitada para poner en marcha acciones de 
mantenimiento y restablecimiento de la paz ante un determinado conflicto, incluso fuerzas 
armadas pacificadoras95. En cierto sentido, las experiencias descritas de la Sociedad de Na-
ciones anunciaron las ulteriores operaciones de mantenimiento de paz de la ONU*'. 

Habría que esperar, no obstante, hasta el final de otra contienda bélica de resulta-
dos catastróficos, la Segunda Guerra Mundial, para que surgiera una nueva propuesta 
de seguridad internacional, más avanzada e institucionalizada: la Carta de las Nacio-

92. No obstante, el Comandante de la Fuerza internacional poseía un derecho de iniciativa en caso de 
emergencia, tal y como señalaba el Reglamento de la Fuerza, publicado por su Comandante (Saarforce Order 
11a 1, de 22 de diciembre de 1934, p. 19, transcrito en IPKO Documentation, n2 29, 1968, pp. 1-3). 

93- Véase el capítulo 6 de la presente obra. 
94. A.L. Karaosmanoglu, cit., 1970, p. 29; D.W. Wainhouse, cit., 1966, p. 29; M. Muñiz de Urquiza, A. 

Nájera lbáñez & J A. Sotillo Lorenzo, cit., 1989, p. 100. España, que formaba parte del Consejo de la Sociedad 
de Naciones y de la Comisión tripartita creada para supeivisar el referéndum, sin embargo no envió ningún 
contingente militar ni policial a la Fuerza internacional ciel Sarre. Ibidem, pp. 98-99. 

95. Vid. H. Wehberg, cit., 1934, p. 112; A.I.. Karaosmanoglu, cit., 1970, pp. 29-30; M. Bourquin, cit., 1934, 
p. 525. En este contexto, Wainhouse analizaba doce de las situaciones o disputas que fueron abordadas por 
la Sociedad de Naciones entre 1920 y 1940. Cf. W.D. Wainhouse, op. cit., 1966, pp. 7-85. 

96. A.I.. Karaosmanoglu, cit., 1970, p. 30. Véanse también L. Goodrich, "Efforts to Establish International 
Peace Force down to 1950" en W. Frye, A United Nations Peace Force, Oceana, Nueva York, 1957, pp. 172-
194; P. Martin, "Peace-keeping and the United Nations: the Broader View", International Affairs, vol. 40, abril 
1964, p. 192; G. Rosner, "The International Military Force Idea: A Look at Modern History" en J. Iunis (éd.), 
From Collective Security to Pteventiiv Diplomacy. Readings in International Organization and the Mainte-
nance of Peace, Wiley & sons, Nueva York, 1965, pp. 448-452; R.B. Russell, United Nations Experience with 
Military Forces: Political and Legal Aspects, The Brookings Institution, Washington, 1964, p. 6. 
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nes Unidas establecía en 1945 un sistema ele seguridad colectiva cuya punta de lanza 
se encontraba en su Capítulo VII, titulado "Acción en caso de amenazas a la paz, que-
brantamientos de la paz o actos de agresión"97. Como hemos observado anteriormen-
te, todo sistema de seguridad colectiva reposa sobre dos conceptos claves: una 
prohibición del recurso de la fuerza armada en las relaciones internacionales, y una 
acción colectiva de respuesta en caso de empleo ilícito de la violencia^8. Veamos su 
concreción en el marco de las Naciones Unidas, donde por primera vez se establece 
un monopolio centralizado de la fuerza en beneficio de la comunidad interestatal : 

I. Por lo que se refiere a la proscripción del recurso a la fuerza, el artículo 2.4 ele la 
Carta afirma que "los Miembros de la Organización, en sus relaciones internacionales, 
se abstendrán de recurrir al uso o amenaza ele la fuerza contra la integridad territorial 
o la independencia política de cualquier Estado, o en cualquier otra forma incompati-
ble con los Propósitos de las Naciones Unidas"10" Su inmediato precedente clebe bus-
carse en el Tratado General de Renuncia a la Guerra, conocido como Pacto 
Briand-Kellogg, ele 27 de agosto ele 1928, en el que los Estados contratantes conde-
naban "el recurso a la guerra para el arreglo de los desacuerdos internacionales y re-
nuncian a ella como instrumento de política nacional en sus relaciones mutuas" 

97. Hasta llegar a la firma del tratado fundacional de la ONU, la Carta de las Naciones Unidas, el 26 de 
junio de 1945 (que entró en vigor el 24 de octubre del mismo año), se habían sucedido diversas conferencias 
y declaraciones en el transcurso de la Segunda Guerra Mundial, entre ellas la Declaración de los Aliados, de 
12 de junio de 1941; la Carta del Atlántico, ele 14 de agosto ele 1941; la Declaración de las Naciones Unidas, 
suscrita por 26 Estados el 1 de enero de 1942; la Declaración ele Moscú, de 30 de octubre ele 1943; la Declara-
ción de Teherán, de 1 de diciembre ele 1943; las Conferencias de Bretton Woods y Dumbarton Oaks, entre julio 
y octubre de 1944 (su texto en U.N.C.I.O., vol. 4, pp. 1-21); y la Conferencia de Yalta, del 5 al 12 de febrero ele 
1945. Para un estudio ele los trabajos preparatorios de la Carta de las Naciones Unidas y, en concreto, el texto 
de las "United States tentative proposals for a general international organization" de 18 de julio de 1944, véanse 
R.B. Russell, A History of the United Nations Charter. The Role of the United States. 1940-1945. The Brookings 
Institution, Washington, 1958, p. 995 y ss.; asimismo H-J. Schlochauer, "Dumbarton Oaks Conference (1944)" 
en R. Bernhardt (eel.), EPIL, 2a ed., vol. 1, 1992, pp. 1115-1117. 

98. Esta estrecha relación es generalmente reconocida por la doctrina iusintemacionalista. Véase por ejem-
plo M. Virally en J-P. Cot & A. Pellet, La Charte des Natiorrs Urties. Commentaire anide par article, Economica, 
París, 1985, pp. 114-115. Numerosos autores incluyen en el sistema del mantenimiento de la paz internacional 
de la Carta ele San Francisco, junto a la prohibición del recurso de la fuerza annaela en las relaciones internacio-
nales y al esquema de seguridad colectiva del Capítulo VII, la obligación del arreglo pacífico de las controversias 
internacionales (art.2.3 y Capítulo VI). Ver J.D. González Campos, L.I. Sánchez Rodríguez y P. Andrés Sáenz de 
Santa María, Curso de Derecho Internacional Público, 7a ed., Civitas, Madrid, 2002, p. 891; A.J. Rodríguez Canión, 
Lecciones de Derecho Intertracional Público, 5a ed., Tecnos, Madrid, 2002, p. 559 y ss.; A. Randelzhofer, "Peace 
Preservation in the United Nations Charter", Aussenpolitik, vol. 36, nQ 3, 1985, p. 234 y ss. 

99. H. Kelsen, Théories de droit irrterrrationalpublic, Rec. des C., 1953-111, p. 81. 
100. La prohibición del artículo 2.4 de la Carta, que abarca la fuerza armada, directa e indirecta, amagada 

o en acto, fue completada posteriormente por el principio A de la Declaración sobiv los Principios de Derecho 
internacional relativos a las rvlaciorrcs de amistad y a la cooperación entre los Estados de conformidad con la 
Carta de las Naciones Unidas, contenida en la resolución 2625 (XXV) de la Asamblea General, ele 24 de octubre 
de 1970; y la Definición de la Agresiórr, recogida en la resolución 3314 (XXIX) de la Asamblea General, ele 14 
de diciembre de 1974. No obstante, debe coincidirse con el profesor Can illo Salcedo en la dificultad que en-
traña la interpretación de las citadas resoluciones, "ele ambigüedades e imprecisiones manifiestas e innega-
bles". JA. Carrillo Salcedo, Curso de Derecho Internacional Público, Tecnos, Madrid, 1991, p. 326. 
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(art.l)1"1. Ésta fue la primera consagración convencional de la prohibición jurídica de 
la guerra, pero no de los demás usos de la fuerza armada, vacío que vino a llenar el 
artículo 2.4 de la Carta de las Naciones Unidas, al proscribir la amenaza o empleo de 
la fuerza —armada— en las relaciones internacionales de forma absoluta1"2 y no con-
dicionada al fracaso de ningún procedimiento anterior de arreglo de controversias, 
como sucedía en el Pacto de la vieja Sociedad ginebrina . Pero además, puede de-
cirse que en el Derecho internacional contemporáneo la prohibición del uso o ame-
naza de la fuerza no solamente obliga a los Estados a través del artículo 2.4 de la Carta, 
sino que se encuentra igualmente incorporada al derecho consuetudinario como ejem-
plo genuino de norma imperativa de Derecho internacional general1"'. 

La Carta no obstante autoriza algunas excepciones a la prohibición del recurso a 
la fuerza armada en las relaciones internacionales: 

1. La legítima defensa, individual o colectiva, ejercida conforme a su artículo 511"5-
2. La aplicación de medidas de seguridad colectiva por los Estados miembros o por 

organismos regionales con arreglo a una decisión, recomendación o autorización del 

101. Firmado por diez Estados contratantes, entró en vigor el 24 de julio de 1929, llegando a contar con 65 
ratificaciones o adhesiones, entre ellas la española, depositada en Washington el 7 de marzo de 1929, por lo que 
puede considerarse de aplicación cuasiuniversal. En virtud de este texto convencional, los Estados contratantes 
"renuncian" a la guerra como manifestación de voluntarismo estatal, lo que induce a pensar que el Pacto Briand-
Kellogg no codificaba una regla de Derecho internacional positivo —la prohibición de la fuerza en las relaciones 
internacionales—, sino que la creaba ex novo, si bien en el proceso de consolidación de esta nonna se pueden 
señalar dos interesantes antecedentes en el Protocolo de Ginebra de 1924 para el arreglo pacífico de las contro-
versias internacionales —que no llegó a estar vigente—, y los Tratados de I.ocarno de 1925. Y la proscripción de 
la guena debía suponer la búsqueda obligatoria de un arreglo pacífico, pero su complementaria Acta General 
para la solución pacífica de las controversias, firmada el 26 de septiembre de 1928 y en vigor desde el 16 de 
agosto del año siguiente, nunca llegó a obtener un elevado número de adhesiones. En un contexto interno, y en 
profundo respeto con el sentido del Pacto Briand-Kellogg, nuestra Constitución republicana de 1931 declaraba 
en su artículo 6 que "España renuncia a la guerra como instrumento de política nacional". 

102. Vid. I. Brownlie, International Law and the Use of Force by States, Oxford UP, Londres, 1963, pp. 
265-268, donde se refiere a los travaux préparatoires de la Carta onusiana; C.H.M. Waldock, The Regulation 
of the Use of Force by Individual States in International Law, Rec. des C., vol. 81, 1952-11, p. 493. 

103. Para H. Wehberg (L'interdiction du recours a ¡a force. Rec. des C., vol. 78, 1951-1, p. 64), la fuerza 
prohibida por el art.2.4 de la Carta es la fuerza material, esto es, arniada, y no la constricción económica ni 
política; también L.M. Goodrich, E. Hambro & A. Simons, Charter of the United Nations. Commentary and Do-
cuments, y éd., Columbia UP, Nueva York, 1969, pp. 48-49; D.W. Bowett, Self-Defence in International Law, 
Manchester UP, Manchester, 1958, p. 148; idem, "International Law and Economic Coercion", Va. J. Int'l I... vol. 
16, 1976, p. 244; A. Randelzhofer en B. Simma y otros (éd.), The Charter of the United Nations. A Commentary, 
Oxford UP, Oxford, 1995, pp. 112-113. En sentido contrario se expresa J. Zourek, "La Charte des Nations Unies 
interdit-elle le recours à la force armée?" en AA.W.. Mélanges offerts à Henri Rolin, Paris, 1964, p. 543-

104. Sentencia de la Corte Internacional de Justicia de 27 de junio de 1986 en el asunto de las Actividades 
militares yparamilitares e>i Nicaragua y contra Nicaragua—fondo— (Nicaragua c. Estados Unidos), ICJ Re-
ports 1986, parágrafos 188-189. 

105. Véanse los comentarios a esta cláusula de la Carta de las Naciones Unidas en L.M. Goodrich, E. 
Hambro & A. Simons, Charter of the United Nations. Commentary and Documents, 3" éd., Columbia UP, 
Nueva York, 1969, pp. 342-353; Á. Cassese enJ-P. Cot & A. Pellet, La Charte des Nations Unies. Commentaire 
article par article, Economica, Paris, 1985, pp. 769-790; A. Randelzhofer en B. Simma y otros (eds.), Charta 
der Vereinten Nationen, Beck, Munich, 1991, pp. 617-635, así como en B. Simma y otros (eds.), The Charter 
of the United Nations. A Commentary, Oxford UP, Oxford, 1995, pp. 661-678; B-O. Bryde, "Self-Defence" en 
R. Bernhardt (éd.), EPIL, 2» éd., vol. 4, 2000, pp. 361-364; N. Bentwich & A. Martin, A Commentary on the 
Charter of the United Nations, Kraus, Nueva York, 1969, pp. 106-108. 
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Consejo de Segundad (arts.42 y 53), aunque este supuesto ampara principalmente el 
mecanismo de reacción institucional ante una vulneración del artículo 2.4. 

3. La acción ejercida como resultado de la Segunda Guerra Mundial con respecto 
a un Estado enemigo de los signatarios de la Carta (arts.53.1 y 107), excepción hoy 
claramente desfasada106. 

Y junto a las recogidas por el instrumento constitutivo de la ONU, la práctica de 
los Estados y parte de la doctrina internacionalista han pretendido añadir ciertas ex-
cepciones consuetudinarias a la regla general de prohibición de la fuerza1"7, algunas 
de ellas tan discutibles como el estado de necesidad1"8 o las intervenciones armadas 
con propósitos humanitarios'"9. De todas ellas, la experiencia práctica de estos años 
ha demostrado que la legítima defensa ha sido la vía más utilizada por los Estados para 
justificar su propio empleo internacional de la fuerza armada. 

En cualquier caso, la prohibición de la amenaza o uso de la fuerza contenida en 
el artículo 2.4 debe ser analizada en su contexto, es decir, que resulta inseparable ele 
la obligación de arreglo pacífico de las controversias internacionales (arts.2.3 y 33). Si 
resulta que la guerra en el Derecho internacional clásico era un instrumento de solu-
ción de conflictos no resueltos por otros medios, entonces debe convencerse a los 
Estados de la conveniencia de reemplazar el recurso a la fuerza armada por otros 
procedimientos pacíficos para resolver sus diferencias. Y de este modo, un buen fun-
cionamiento de los mecanismos de arreglo pacífico de controversias del Capítulo VI 
de la Carta resulta esencial para la correcta aplicación del principio contenido en el 
artículo 2.41 '". 

lOó. En este sentido, la Asamblea General en su resolución 50/52, de 11 de diciembre de 1995 —parágrafo 
dispositivo 3—, se mostraba dispuesta a iniciar el procedimiento previsto en el artículo 108 de la Carta en or-
den a suprimir el término "Estado enemigo" de los artículos 53, 77 y 107 de la Carta de las Naciones Unidas. 

107. El consentimiento válido del Estado en cuyo territorio se ejerce la violencia no debería ser conside-
rado en realidad como una excepción a la norma de prohibición de la fuerza armada en las relaciones inter-
nacionales, sino más bien como expresión de la propia soberanía territorial del Estado. Vid. C.M. Díaz 
Bañado, El consentimiento, cansa de exclusión de la ilicitud del uso de la fuerza en Derecho internacional, 
Zaragoza, 1989; N. Ronzitti, "Use of Force, Jus Cogens and State Consent" en A. Cassese (ed.), The Current 
Legal Regulation of the Use of Force, Nijhoff, Dordrecht, 1986, pp. 153-157; M. Bennouna, Le consentement à 
l'ingérence militaire datis les conflits internes, Paris, 1974; I.. Doswakl-Beck, "The legal validity of military in-
tervention by invitation of the government", BYIL 1985, vol. 56, pp. 189-252. 

108. Véanse C. Gutiérrez Espada, El estado de necesidad y el uso de la fuerza en Derecho internacional, 
Tecnos, Madrid, 1987; J. Raby, "The state of necessity and the use of force to protect nationals", Can. Yb. Int'l 
I-, 1988, pp. 253-272. 

109. Vid. M. Bettati, "Un Droit d'ingérence?", RGDIP, vol. 95, nQ 3, 1991. pp. 639-668; R.B. Lillich (ed ), Hu-
manitarian Intervention and the United Nations, University Press of Virginia, Charlottesville, 1973; F.R. Teson, 
Humanitarian Intervention: An Inquiry into Law and Morality, Dobbs Feny, Nueva York, 1988; C.M. Díaz Ba-
rrado, "La pretensión de justificar el uso de la fuerza con base en consideraciones humanitarias. Análisis de la 
práctica internacional contemporánea", R.E.D.I., vol. 40, n° 1, 1988, pp. 41-77; ídem, loc.cit., 1996, pp. 160-163; 
M-J. Domestici-Met, "Aspects juridiques récents de l'assistance humanitaire", AFDI 1989, vol. 35, pp. 117-148; R.B. 
Lillich, "Humanitarian Intervention through the United Nations: Towards the Development of Criteria", ZaôRV, 
vol. 53, ne 3, 1993, pp. 557-575; J. Delbriick, "Humanitarian Intervention", Ind. L. J., vol. 67, nQ4, 1992, pp. 887-901. 

110. M. Virally en J-P. Cot & A. Pellet, La Charte des Nations Unies. Commentaire article par article, Eco-
nómica, París, 1985, p. 114. 
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II. Otro importante avance de las Naciones Unidas con respecto a la Sociedad de Na-
ciones se refería a la reacción colectiva ante una vulneración ilegal de la prohibición 
de la amenaza o uso de la fuerza: en el sistema onusiano es el Consejo de Seguridad 
de la Organización quien cuenta con los poderes de constatación y decisión para el 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales1 " . Ya no son los Estados a tí-
tulo individual sino el Consejo de Seguridad el órgano que, como paradigma de la ins-
titucionalización del sistema, constata la existencia de alguno de los supuestos 
tipificados en el artículo 39 de la Carta —amenaza a la paz, quebrantamiento ele la paz 
o acto de agresión"2—, y recomienda o decide las medidas que estime oportunas para 
mantener o restablecer la paz y la seguridad internacionales111. En este sentido, cabe 
recordar que los Estados miembros de la Organización están obligados a aceptar y 
cumplir las decisiones del Consejo de Seguridad de acuerdo con esta Carta, por cuanto 
le han conferido la responsabilidad primordial de mantener la paz y la seguridad in-
ternacionales (arts.24.1 y 2 5 ) ' P o r otra parte, el Consejo de Seguridad, en su calidad 

l i t . Mientras en el Pacto de la Sociedad de Naciones tanto la Asamblea como el Consejo tenían competen-
cia para tratar cualquier cuestión que afectara a la Liga, sin embargo en la Carta de las Naciones Unidas le co-
rresponde al Consejo de Seguridad la "responsabilidad primordial" del mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales, y las funciones de la Asamblea en este terreno se reducen a la discusión y la formulación —en ciertos 
casos— de recomendaciones (véanse los artículos 10 a 15 de la Carta). N. Bentwich & A. Martin, A Commentary on 
the Charter of the Urrited Nations, Kraus, Nueva York, 1969, pp. XV y 61; también H. Kelsen, "Collective Security and 
Collective Self-Defense under the Charter of the United Nations", AJIL, vol. 42, 1948, pp. 783-796. 

112. Ciertamente, la Carta no especifica qué debe entenderse por una amenaza a la paz, quebrantamien-
to de la misma o acto de agresión, dejándolos como conceptos jurídicos genéricos e indeterminados (el Pac-
to cíe la Sociedad de Naciones ya adelantaba una rudimentaria descripción de la agresión en su artículo 16), 
aunque años después la Asamblea General sí definiría la agresión como "el uso de la fuerza armada de un 
Estado contra la soberanía, la integridad territorial o la independencia política de otro Estado, o en cualquier 
otra forma incompatible con la Carta de las Naciones Unidas" —resolución 3314 (XXIX), de 14 de diciembre 
de 1974, art.l—, resolución que como tal no vincula jurídicamente al Consejo de Seguridad, pero sí que pue-
de hacerlo la definición emitida, al constituir ésta la convicción jurídica de la comunidad internacional u opi-
nio inris de la norma imperativa de Derecho internacional general de base consuetudinaria que prohibe la 
agresión en las relaciones internacionales (sentencia de la CIJ en el asunto Nicaragua —fondo— (1986), ICJ 
Rep. 1986, p. 103), puesto que dicha agresión supone un ejemplo típico de violación grave de una obligación 
emanada de una norma imperativa de Derecho internacional general (arts.40 y 41 del Proyecto de artículos 
de la CDI de 2001 sobre responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitas) y de crimen in-
ternacional según el artículo 19 3.a del antiguo Proyecto de artículos sobre la Responsabilidad de los Estados. 

113. En este contexto, el Consejo puede optar en sus actuaciones por la recomendación o por la decisión, 
aunque nonnalmente suele utilizar ésta última en el marco del Capítulo VII. Véase H. Kelsen, "Sanctions in In-
ternational law under the Charter of the United Nations" en R.A. Falk & S.H. Mendlovitz (eds.), The Strategy of 
World Order, vol. 3 The United Nations, World law Fund, Nueva York, 1966, pp. 488-489. También la Asamblea 
General se ha reconocido competente para recomendar a los Estados miembros la adopción de medidas del ar-
tículo 41 de la Carta, pero tal potestad de recomendación no es absoluta. G. Cohen Jonathan en J-P. Cot & A. 
Pellet, La Charte des Nations Unies. Commentaire article par article, Economica, Paris, 1985, pp. 661-662. 

114. Véase sobre la historia de la elaboración del artículo 25 de la Carta, M.C. Ortega Carcelén, Hacia 
un Gobierno mundial. Hespérides, Salamanca, 1995, p. 238 y ss. Asimismo, los Estados miembros deben 
prestarse asistencia mutua en la ejecución de las medidas decididas por el Consejo de Seguridad, de confor-
midad con el artículo 49 de la Carta; precisamente esta disposición, con independencia de encontrarse situa-
da en el Capítulo VII, ha sido invocada en la práctica de la Organización como complemento del artículo 25. 
De hecho, la primera vez que el Consejo de Seguridad se refirió al artículo 49 fue en la resolución 146 (I960) 
en el asunto del Congo, fuera del marco del Capítulo VII. Ver P.M. Eisemann en J-P. Cot & A. Pellet, La Char-
te des Natiorrs Unies. Commentaire article par article, Economica, París, 1985, pp. 759-760. 
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de órgano eminentemente político, no está vinculado en sus actuaciones por ningún 
límite jurídico preciso; tan sólo debe proceder de acuerdo con los Propósitos y Princi-
pios de las Naciones Unidas Cart.24.2), pero teniendo en cuenta al mismo tiempo que 
los órganos políticos de la Organización interpretan estos criterios según su parecer"1 . 
Así pues, la práctica del Consejo ele Seguridad ha puesto de manifiesto una falta de 
identidad entre lo prohibido por el artículo 2.4 de la Carta y aquello que el Consejo 
busca controlar por medio de decisiones políticas116. 

En virtud del artículo 39 de la Carta, como ya hemos dicho, el Consejo de Seguri-
dad está encargado de determinar la existencia de una amenaza a la paz, quebranta-
miento de la paz o acto de agresión1 '7. La acción del Consejo tiene carácter esencialmente 
político, no estando obligado a intervenir ante toda violación del Derecho internacional, 
ni siquiera ante todo uso ilícito de la fuerza armada, pues goza de un amplio poder 
discrecional a la hora de enfrentarse a las situaciones de crisis"8. Puede asimismo "ins-
tar a las partes a que cumplan con las medidas provisionales que juzgue necesarias o 
aconsejables" (art.40)119, entre las cuales, si bien no enumeradas de forma expresa en la 
Carta, pueden considerarse incluidas el cese de hostilidades, la evacuación de territorios 
ocupados, etc120. En lodo caso, debe tenerse en cuenta que tales medidas provisionales 

115. E. Giraud, "L'interdiction du recours à la force; la théorie et la pratique des Nations Unies", RGDIP, vol. 
67, 1963, p. 543. En este sentido existe el criterio, sostenido por la jurispnidencia internacional (Cf. opinión con-
sultiva de la CIJ de 21 de junio de 1971 en el asunto sobre las Consecuencias jurídicas para los Estados de la 
presencia continuada de África del Suren Namibia (Sudoeste Africano), a pesar de Ia resolución 276 (1970) 
del Consejo de Seguridad, ICJ Reports 1971, p. 52, para. 110-113), de que el Consejo de Seguridad posee un 
poder de decisión general en materia de mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales en virtud 
de los artículos 24 y 25 de la Carta, con independencia del Capítulo VII. 

116. L.M. Goodrich, E. Hambro & A. Simons, Charter of the United Nations. Commentary and Docu-
ments, 3" ed., Columbia UP, Nueva York, 1969, p. 46; R. Higgins, The Deielopmerrt of International Law 
through the Political Organs of the United Nations. Oxford UP, Londres, 1963, pp. 167-175. Así por ejemplo, 
existe una gran distancia entre el significado de "amenaza de la fuerza" del artículo 2.4 de la Carta, y la "ame-
naza a la paz" del artículo 39. En concreto, el hecho de que un Estado no cumpla la decisión de un tribunal 
internacional puede ser una "amenaza a la paz internacional" confonne al artículo 39, pero no supone una 
"amenaza de la fuerza", proscrita por el artículo 2.4 de la Carta. H. Kelsen, "Sanctions in International Law 
under the Charter of the United Nations" en R A. Falk & S.H. Mendlovitz (eds.), The Strategy of World Order, 
vol. 3- The United Nations, World Law Fund, Nueva York, 1966, p. 478. 

117. Para conseguir la infonnación necesaria a fin de realizar la calificación e*artículo 39, el Consejo puede 
emplear diversos medios de investigación de los hechos. Véanse M.J. Aznar Gómez, "La detenninación de los 
heclios por el Secretario General de las Naciones Unidas en el ámbito del mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales (1945-1995)", R.E.D.I., vol. 48, n°l, 1996, p. 72; J . Quigley, "Security Council Fact-finding: a Pre-
requisite to Effective Prevention of War", Florida Journal of International law, vol. 7, 1992, pp. 191-247; y j . Car-
dona iJoréns en M. Díez ele Velasco, Las organizaciones interrracionalcs, 12a ed., Tecnos, Madrid, 2002, p. 237. 

118. G. Cohen Jonathan en J-P. Cot Si A. Pellet, La Charte des Nations Unies. Commentaire article par-
article, Economica, Paris, 1985, p. 648; Pli. Weckel, "Le Chapitre VII de la Charte et son aplication par le Con-
seil de Sécurité", AFDI 1991, vol. 37, pp. 173-174. 

119. Sobre este artículo 40 de la Carta véase el comentario de J A. Frowein en B. Simma y otros (eel.), 
'I he Charter of the United Nations. A Commentary, Oxford UP, Oxford, 1995, pp. 617-621. Ni en el Pacto de 
la Sociedad de Naciones ni en el proyecto de Dumbarton Oaks existía una elisposición semejante. Fue una 
enmienda china durante la Conferencia ele San Francisco la que incorporó el actual artículo 40 de la Carta. 
Doc.289, III/3/11, U.N.C.I.O., XII, p. 617 y ss. 

120. Aunque en la propia letra clel artículo 40 se dice que el Consejo ele Seguridad puede acudir a las 
medidas provisionales antes de recomendar o decidir conforme al artículo 39, en numerosas ocasiones se ha 
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no poseen fuerza coercitiva, puesto que "no perjudicarán los derechos, las reclamacio-
nes o la posición de las paites interesadas". Y entendemos que entre dichas medidas pro-
visionales se sitúan las operaciones de mantenimiento de la paz, como también sostiene 
una parte substancial de la doctrina121. 

Además, el Consejo de Seguridad, tras constatar la existencia de una amenaza a la 
paz, quebrantamiento de la misma o acto de agresión, es capacitado por la Carta para 
poner en funcionamiento una amplia panoplia de medidas coercitivas, armadas o no, 
destinadas a garantizar la efectividad de sus decisiones en la resolución de una crisis 
internacional. En primer lugar, el Consejo ele Seguridad puede decidir "qué medidas 
que no impliquen el uso ele la fuerza armada han de emplearse para hacer efectivas 
sus decisiones" (art.4l)122, entre las cuales la Carta menciona en una lista no cerrada la 
interrupción ele las relaciones económicas, diplomáticas y de las comunicaciones121. 
De hecho, el Consejo en la práctica suele comenzar aplicando medidas económicas 
selectivas para pasar luego a sanciones más globales '. La eficacia de estas sanciones 

actuado bajo aquel artículo previa invocación de una de las situaciones a las que se refiere precisamente el artículo 
39, por ejemplo en Corea —resolución 82 (1950) de 25 de junio de 1950—, o en el Congo —res.161 (1950) ele 
21 de febrero de 1961—. Véase D. Simon en J-P. Cot & A. Pellet, La Chartc des Nations Unies. Commentaire 
article par article, Economica, Paris, 1985, pp. 670-671. Pero no puede concluirse que exista para el Consejo 
una obligación ele detenninación via artículo 39 antes de acudir a las medidas provisionales del artículo 40. 

121. Vid. N.D. White, The United Nations and the Maintenance of International Peace and Security, 
Manchester UP, Manchester, 1990, p. 208; R. Higgins, The Development of International Law through the Po-
litical Organs of the United Nations, cit., 1963, pp. 235-236; D.W. Bowett, United Nations Forces: A Legal Study 
of U.N. Practice, Stevens, Londres, 1964, pp. 280 y 283; G. Abi-Saab, The United Nations Operation in the Con-
go 1960-64, Oxford UP, Oxford, 1978, p. 105; O. Schachter, "Legal Aspects of the United Nations Action in 
the Congo", AJIL, vol. 55, 1961, p. 6; L.B. Sohn, "The Authority of the United Nations to Establish and Main-
tain a Permanent United Nations Force", AJIL, vol. 52, 1958, p. 230. 

122. Véase el comentario ele J.A. Frowein en B. Simma y otros (éd.), The Charter of the United Nations. A 
Commentary, Oxford UP, Oxford, 1995, pp. 621-628. Como bien decía el anterior Secretario General de la ONU, 
"el objetivo de las sanciones es modificar la conducta de una parte que pone en peligro la paz y seguridad in-
ternacionales y no castigar ni tomar represalias de otra forma" (.Suplemento de un "Programa de Paz", 
doc.S/1995/1, de 3 de enero de 1995, para. 66 y 68; también Informal Open-Ended Working Group of the Ge-
neral Assembly on An Agenda for Peace, Subgroup on the Question of United Nations Imposed Sanctions, 
A/WGAP/Sanctions/96/2, de 6 de septiembre de 1996, para. 5; y Ph. Weckel, "Le Chapitre VII de la Charte et son 
aplication par le Conseil de Sécurité", AFDI 1991, vol. 37, p. 173), para lo que debe evitarse dificultar la labor de 
las organizaciones humanitarias o que se perjudique el desarrollo económico de los Estados vecinos del país san-
cionado o de otros terceros, confonne al artículo 50 de la Carta (Suplemento, cit., 1995, parágrafo 78). 

123. Esta disposición nonnativa de la Carta de las Naciones Unidas recuerda en cierto modo, si bien es 
mucho más específica, el embargo económico previsto en el artículo 16 del Pacto de la Sociedad ele Nacio-
nes. Si bien en la Conferencia de San Francisco, algunos Estados como la Unión Soviética afirmaban el mo-
nopolio del Consejo de Seguridad en la aplicación de estas medidas coactivas no armadas por medio de una 
decisión, otros sostenían que si los Estados Miembros podían romper entre si sus relaciones diplomáticas y 
económicas de forma unilateral, también deberían poder hacerlo en virtud de una recomendación de la 
Asamblea General de la ONU o de una organización regional -como vendría a reconocer el propio artículo 
48.2 de la Carta-. Y de ahí derivaría el fundamento legal de la resolución 377 A (V) ele la Asamblea General, 
como veremos en el siguiente epígrafe de la presente obra. I..M. Goodrich, E. Hambro & A. Simons, Charter 
of the United Nations. Com mentaiy and Documents, 3a ed., Columbia UP, Nueva York, 1969, p. 314. 

124. Cf. A.G. López Martín, "Embargo y bloqueo aéreo en la práctica reciente del Consejo de Seguridad: 
del conflicto del Golfo al caso de Libia", R.E.D.I., vol. 46, n° 1, 1994, p. 42. Así lo ha hecho por ejemplo en 
los casos rhexlesiano, haitiano y yugoslavo, sin ir más lejos. Véanse en general sobre las medidas coercitivas 
económicas internacionales, entre otros, E. Pérez Vera, "Aspectos jurídicos de las sanciones económicas in-
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depende en buena medida de que el Consejo haya establecido objetivos claros y rea-
listas, junto con medios apropiados para vigilar su cumplimiento por los Estados 
miembros, incluido, si resultara necesario, cierto uso de fuerza, como en la crisis del 
Golfo Pérsico, cuando la resolución 665 (1990) permitió a los Estados que cooperaban 
con el Gobierno de Kuwait la vigilancia armada del embargo económico previamente 
decretado sobre Iraq por la resolución 66l (1990)125; pero también depende de la voluntad 
y la cooperación responsable de los Estados miembros en la aplicación de tales sanciones, 
mediante su incorporación en su legislación nacional y orden jurídico interno '. 

No obstante, si las medidas del artículo 41 pudieran o demostraran ser inadecua-
das, siempre a juicio del Consejo, entonces éste puede ejercer "por medio de fuerzas 
aéreas, navales o terrestres, la acción que sea necesaria para mantener o restablecer la 
paz y la seguridad internacionales", y que puede comprender, a título sólo ejemplifi-
cativo, "demostraciones, bloqueos y otras operaciones ejecutadas por fuerzas aéreas, 
navales o terrestres de Miembros de las Naciones Unidas" (art.42)127; acción militar de 
la que hasta ahora el Consejo de Seguridad no'ha hecho uso'2". En la Carta las medidas 
coactivas armadas clel artículo 42 tienen por tanto una naturaleza obligatoria para los 
Estados miembros, al derivarse de la autoridad del Consejo de Seguridad, y no el ca-

temacionales", Anuario de estudios sociales y jurídicos, vol. 3, 1974, pp. 207-247; D. Cortriglit & GA. López 
(eds.), Economic Sanctions: Panacea or Peacebnilding in a Post-Cold War World, Boulder, 1995; L. Pérez-Prat 
Durbán, Cooperación política y Comunidades Europeas en la aplicación de sanciones económicas interna-
cionales, UAM, Madrid, 1991. 

125. También en este terreno se sitúan las resoluciones 221 (1966) en el asunto de Rhodesia, y 787 
(1992) en la guerra en la ex-Yugoslavia. Vid. F. Pagani, "Le misure di interdizione navale in relazione alie 
sanzioni adottate dall'ONU", en RDI, vol. 76, nQ 3, 1993, pp. 720-762; G. Evans, Cooperating for Peace. The 
Global Agenda for the 1990s and Beyond, Allen & Unwin, St. Leonards, 1993, pp. 138-142. 

126. Vid. N. Schrijver, "The Use of Economic Sanctions by the UN Security Council: an International Law 
Perspective" en H.H.G. Post, International Economic Law and Armed Conflict, Nijhoff, Dordrecht, 1994, pp. 
156-157; también C.A. Werleigh, "The Use of Sanctions in Haiti: Assessing the Economic Realities" en D. Cort-
right & G.A. Lopez (eds.), Economic Sanctions: Panacea or Peacebnilding in a Post-Cold War World, West-
view Press, Boulder, 1995, p. 170. En concreto, el Consejo de Seguridad ha invocado en diversas ocasiones 
el Capítulo VII de la Carta para imponer sanciones en Rhodesia del Sur, Sudáfrica, la antigua Yugoslavia, 
Iraq, Somalia, Libia, Liberia, Haití, Angola, Ruanda, Sudán, Sierra Leona, República Federal de Yugoslavia 
(Kosovo), Etiopía-Eritrea y Afganistán. Salvo las dos excepciones de Rhodesia clel Sur y Sudáfrica, todos los 
demás regímenes de sanciones son posteriores a la guerra fría. 

127. Debe explicarse aquí que la autoridad del Consejo de Seguridad para el empleo de fuerzas militares 
ex artículo 42 es discrecional, y que puede dirigirlas tanto contra un Estado miembro corno no miembro de 
las Naciones Unidas, así como contra una entidad no estatal o en favor de un movimiento de liberación na-
cional. G. Fischer en J-P. Cot & A. Pellet, La Charte des Nations Unies. Commentaire article par article, Eco-
nómica, Paris, 1985, pp. 713-714; F. Seyersted, "United Nations Forces. Some Legal Problems", BY1L, vol. 37, 
1961, p. 446; H. Kelsen, The Law of the United Nations, Stevens, Londres, 1950, pp. 728-731; F.W. Dahmane, 
"Les mesures prises par le Conseil de Sécurité contre les entités non-étatiques: Une tentative de cerner l'ap-
plication du chapitre VII aux crises internes", African Journal of International and Comparative law, vol. 11, 
n° 2, 1999, pp. 227-244; G. Abi-Saab, The United Nations Operation in the Congo 1960-64, Oxford UP, Ox-
ford, 1978, p. 104, nota 165. 

128. B. Boutros-Ghali, Un Programa de Paz, cit., 1992, parágrafo 42; de la misma manera opinaban ya 
hace años D.W. Bowett, United Nations Forces. A Legal Study of U.N. Practice, Stevens, Londres, 1964, p. 266; 
F. Seyersted, United Nations Forces in the Law of Peace and War, Sijthoff, Leiden, 1966, p. 128; A. Emilianides, 
"United Nations Forces Function in International Conflicts and Civil Strifes" en AA.W., Mélanges Marcel Bri-
de!, Lausana, 1968, p. 154. 
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rácter facultativo, secundario y accesorio que poseían en el Pacto de la Sociedad de 
Naciones12;. Pero si algún Estado, miembro o no de Naciones Unidas, se enfrentase a 
problemas económicos especiales originados por la ejecución de las medidas preven-
tivas o coercitivas decididas por el Consejo de Seguridad sobre otro Estado, aquél po-
dría consultar al Consejo para solucionar dichos problemas (art.50)11". Y, aunque el 
proceso lógico supondría pasar por las medidas coercitivas no armadas del artículo 41 
antes de llegar a la coacción militar del artículo 42, el carácter discrecional de la actua-
ción del Consejo de Seguridad le permite decidir la clase de acción que considere más 
apropiada en cada supuesto111. 

Para organizar una acción armada eficaz, la ONU debía contar con un mecanismo 
militar adecuado112. De esta manera, y según el artículo 43 de la Carta, una eventual 
fuerza militar de las Naciones Unidas se compondría de los contingentes nacionales 
que los Estados miembros pusieran a disposición ele la Organización universal como 
consecuencia de la concertación de convenios especiales entre el Consejo de Seguri-
dad y los Estados miembros, ya fuera individual o colectivamente (art.43.1)'11. Tales 

129. A juicio de Scliaeffer (Die funktionsfiihígkcit des Sichaheitsmechanismus der Vereinten National, 
Springer, Berlín, 1981, p. 35) cabe adoptar medidas coercitivas del artículo 42 de la Carta sobre la base de 
una recomendación del Consejo de Seguridad, postura con la que no está de acuerdo Frowein (en B. Simma 
y otros (ed.). The Charter of the United Nations. A Commentary, Oxford UP, Oxford, 1995, p. 630). Además, 
se concibe la acción militar ex artículo 42 de la Carta como una intervención de policía y no de guerra en 
sentido clásico, cuyo propósito consistiría en restituir el derecho vulnerado en lugar de provocar la debacle 
del Estado agresor. H. Wehberg, "Du caractère des measures coercitives de la Société des Nations et de l'O-
NU" en AA.W., Hommage an J. Basdevant, cit., I960, p. 544. 

130. En este ámbito queda en salvaguarda el poder discrecional del Consejo de Seguridad, aunque se-
gún el servicio jurídico de la ONU (opinión consultiva de 15 de junio de 1976, AJNU, 1976, p. 212) no sería 
conveniente que tal asistencia, en caso de prestarse, fuera considerada como "gasto de la Organización"; por 
ello, en la práctica el Consejo ha invitado a sus miembros a facilitar ayuda económica voluntaria a los Es-
tados que hubieran invocado el artículo 50. Véase por ejemplo la resolución 253 (1968), de 29 de mayo de 
1968 -parágrafo 15-, que se preocupa por las dificultades a las que se enfrentaba Zambia en la ejecución de 
las sanciones económicas contra Rhodesia del Sur. Vid. P.M. Eisemann en J-P. Cot & A. Pellet, La Charte des 
Nations Unies. Commentaire article par article, Economica, Paris, 1985, pp. 763-766. 

131. A.L. Karaosmanoglu, cit., 1970, p. 34; E. Pérez Vera, loe.cit., 1974, p. 219; LI. Sánchez Rodríguez, "La 
acción del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas y la invasión de Kuwait por Iraq", en ídem, Derecho 
Internacional Piiblico. Problemas actuales, Beramar, Madrid, 1993, p. 281; W.M. Reisman, "Assessing the law-
fulness of Nonmilitary Enforcement: the Case of Economic Sanctions", ASIL Proc. 1995, vol. 89, p. 358; P. M. Ei-
semann en su comentario al artículo 41 de la Carta, en J-P. Cot & A. Pellet, op. cit., 1985, pp. 695-698. 

132. Los autores de la Carta de las Naciones Unidas se encontraron con tres posibilidades: un ejército 
internacional permanente, el empleo de contingentes nacionales bajo un comando internacional, o contin-
gentes nacionales puestos a disposición de la ONU, pero permaneciendo bajo su propio mando nacional. 
Y se decantaron por la segunda posibilidad. U.N.C.I.O., vol. XII, pp. 282 y 573-574; A.L. Karaosmanoglu, 
cit., 1970, pp. 34-35; I..M. Goodrich, E. Hambro & A. Simons, cit., 1969, pp. 317-319; J . Sawicki, "The U.N. 
Charter and the Type of Military Force of the U.N.O.", en AA.W., Proceedings of the International Peace 
Research Association Inaugural Conference, van Gorcum, Assen, 1966, p. 169 y ss.; N. Ronzitti, "Comando 
e contrallo nella Carta delle Nazioni Unite" en ídem, Comando e controllo nelle force di pace e nelle coali-
zioni militari, FrancoAngeli, Milán, 1999, pp. 31-44. 

133- Sobre el artículo 43 de la Carta véanse J.A. Frowein en B. Simma y otros (éd.), The Charier of the 
United Nations. A Commentary, Oxford UP, Oxford, 1995, pp. 636-639; y M-F. Furet en J-P. Cot & A. Pellet 
(dir), La Charte des Nations Unies. Commentaire article par article, Economica, Paris, 1985, pp. 717-722. En 
virtud de estos convenios también se fijará el nivel y grado de preparación de los contingentes aéreos nacio-
nales que los Estados miembros mantendrán disponibles "para la ejecución combinada de una acción coer-
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tratados, "sujetos a ratificación por los Estados signatarios de acuerdo con sus respec-
tivos procedimientos constitucionales" (art.43-3), deberían fijar la naturaleza, el volu-
men y grado de preparación de los contingentes aportados (art.43-2). Como vemos, la 
efectividad real del sistema residía en la firma de tales acuerdos, que se convertían de 
esta forma en un instrumento esencial de la seguridad colectiva de las Naciones Uni-
das111. Sin embargo, estos convenios especiales nunca llegaron a celebrarse, dando al 
traste con la operatividad del mecanismo diseñado en el Capítulo VII de la Carta111. Y 
junto a lo antedicho, debe también señalarse la existencia de otro condicionante fun-
damental en este sistema, restricción de carácter interno derivada del propio funciona-
miento del Consejo de Seguridad: según el artículo 27.3 de la Carta, se exige que las 
decisiones —de fondo— de este órgano sean adoptadas "por el voto afirmativo de 
nueve miembros, incluso los votos afirmativos de todos los miembros permanen-
tes"116. Esta regla, que en definitiva concede a los cinco Estados miembros permanen-
tes del Consejo de Seguridad (Estados Unidos, Rusia —antes URSS—, China, Francia y 
el Reino Unido) el derecho ele vetar las decisiones con las que no estén de acuerdo, 

citiva internacional" (art.45). Y de la misma manera, los miembros no representados en el Consejo de Seguridad 
y llamados a intervenir en operaciones militares serán invitados por el Consejo a participar en sus decisiones re-
lativas al empleo de contingentes de sus fuerzas aunadas (art.44). 

134. La vinculación entre las disposiciones de los artículos 42 y 43 de la Carta se hace evidente al leer el 
artículo 106 de la Carta: Mientras entran en vigor los convenios especiales previstos en el Artículo 
43, que a juicio del Consejo de Seguridad lo capaciten para ejercer las atribuciones a que se refiere 
el Artículo 42, las partes en la Declaración de las Cuatro Potencias firmada en Moscú el 30 de octubre de 
1943, y Francia, deberán, confonne a las disposiciones del párrafo 5 de esa Declaración, celebrar consultas 
entre sí, y cuando a ello hubiere lugar, con otros miembros de la Organización, a fin de acordar en nombre 
de ésta la acción conjunta que hiere necesaria para mantener la paz y la seguridad internacionales" (negrita 
añadida). 

135. Cf. M. Virally, L'Organisation Mondiale, Colin, París, 1972, p. 470. Es sabido que los Estados miem-
bros no están obligados a firmar los acuerdos del artículo 43, ni a poner fuerzas militares a disposición del 
Consejo de Seguridad. G.E.D. Attia, Les Forces Années des N.U. en Corée et au Moyen-Orient, Droz, Ginebra, 
1963, p. 27. E incluso si un Estado firmara un convenio del artículo 43, el Consejo sólo podría imponerle su 
contribución a las acciones del artículo 42, previa invitación a participar en las decisiones de dicho órgano 
sobre el empleo del contingente del citado Estado (art.44). Pero el sistema onusiano de paz y seguridad de-
pende expresamente en su conjunto de la conclusión de los acuerdos del artículo 43. incluidas las disposi-
ciones de los artículos 44 y 45. M-F. Furet en J-P. Cot & A. Pellet, In Charte des Nations Unies. Commentaire 
article par article, Economica, Paris, 1985, pp. 724 y 729. 

136. La regla de la unanimidad entre los miembros permanentes del Consejo de Seguridad evolucionó 
pronto en la práctica hacia el entendimiento de que la abstención de uno de dichos miembros permanentes 
en la votación de una decisión del Consejo 110 impedía su adopción, por lo que "nos encontramos ante una 
costumbre modificativa de una disposición convencional". A. Remiro Brotóns, cit., 1982, p. 195; dictamen de 
la Corte Internacional de Justicia de 21 de junio de 1971 en el asunto sobre las Consecuencias jurídicas para 
los Estados de la presencia continuada de África del Sur en Namibia (Sudoeste Africano), a pesar de ¡a reso-
lución 276(1970) del Cornejo de Seguridad, 1CJ Reports 1971, p. 22; S.D. Bailey, "New Light on Abstentions 
in the UN Security Council", International Affairs, vol. 50, 1974, pp. 554-573; F.C. Gentile, "Astensione ed as-
senza volontaria di un membra del Consiglio di Sicurezza", RDI, vol. 37, 1954, p. 554; A. Kosonen, The United 
Nations General Assembly and the Authority to Establish UN Forces, Universidad de Helsinki, Helsinki, 1986, 
p. 3. Sin embargo, no está tan claro que la ausencia de uno de las miembros permanentes en una votación 
pueda obviarse a efectos de adoptar dicha decisión, toda vez que puede significar "un teto de principio sobre 
todas las deliberaciones en bloqué'. A. Remiro Brotóns, cit.. 1982, pp. 195-196; ídem, más categórico en De-
recho Internacional, 1997, p. 935; también M. Pérez González, Retirada y "silla vacia" en la Organización 
Internacional. Sus efectos, CSIC, Madrid, 1974, p. 221. 
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los encumbraba en una situación privilegiada dentro de la Organización. De este 
modo, el Consejo de Seguridad sólo podía decidir en caso de unanimidad entre sus 
miembros permanentes117, lo que venía a significar que la fuerza militar que pudiera 
ponerse a disposición del Consejo de Seguridad en virtud del artículo 42 de la Carta, 
no sería empleada en aquellos conflictos en los que estuviera implicada alguna de las 
Grandes Potencias, sino en contiendas menores y contra Estados más débiles118. El de-
recho de veto de las Grandes Potencias, que reflejaba la verdadera estructura de pocler 
existente en la sociedad internacional1'19, no es sin embargo el único factor explicativo 
de la parálisis del Consejo de Seguridad en el mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales durante muchos años, y en cierta medida es un reflejo del carácter 
irreal de la seguridad colectiva1 toda vez que la prohibición del recurso a la fuerza 
armada en las relaciones internacionales no dejaba de ser una lex imperfecta en el 
nuevo esquema onusiano1 " . En este sentido, puede decirse que las Naciones Unidas 
están facultadas para crear una fuerza militar internacional en virtud de sus poderes 
implícitos derivados del artículo 1.1 de la Carta, si bien los Estados miembros no están 
obligados a contribuir con contingentes ni asistencia alguna a la misma —salvo si hu-
biesen firmado los convenios especiales del artículo 43 de la Carta—, ni tampoco tie-

137. El origen de este privilegio se remonta a la Conferencia de Yalta de febrero de 1945, y aunque en la 
Conferencia de San Francisco sobre Organización Internacional fue objeto de duras críticas por paite de muchos 
Estados medianos y pequeños, sin embargo resultó aprobado, pues "dadas las responsabilidades primordiales 
de los miembros pennanentes no cabe esperar, en la etapa actual de las condiciones mundiales, que asuman la 
obligación de actuar en una materia tan grave como el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, 
en ejecución de una decisión que no han consentido", pese a que son precisamente tales Grandes Potencias 
quienes están más capacitadas para amenazar la paz internacional. U.N.C.I.O., vol. XI, p. 756. 

138. B. Boutros-Ghali, Un Programa de Paz, cit., 1992, parágrafo 43. En este sentido, el derecho de veto 
de los cinco miembros pennanentes del Consejo de Seguridad socava en cierta manera el principio de igual-
dad soberana de todos los Estados miembros de las Naciones Unidas, recogido en el articulo 2.1 de la Caita. 
Th.M. Franck. The Power of Legitimacy Among Nations, Oxford UP, Oxford, 1990, p. 176; D.D. Caron, "The 
Legitimacy of the Collective Authority of the Security Council", AJIL, vol. 87, 1993, p. 566. 

139. De hecho, los autores de la Carta, al cimentar el mantenimiento de la paz y la seguridad colectiva 
en la alianza de las Grandes Potencias vencedoras de la Segunda Guerra Mundial, preveían que el acuerdo 
continuaría siendo unánime tras la guerra, pero también fueron lo bastante realistas para comprender que 
no sería factible una acción colectiva contra cualquiera de las Grandes Potencias o un Estado protegido por 
alguna de ellas, sino solamente frente a ciertas perturbaciones de la paz internacional no toleradas por los 
"Cinco Grandes". Cf. E.B. Haas, "Types of Collective Security: an Examination of Operational Concepts", 
American Political Science Review, vol. 49, 1955, p. 40 y ss; J.A. Carrillo Salcedo, "El mantenimiento de la paz 
en la Carta de las Naciones Unidas", Cuadernos de la Guardia Civil, n° 8, 1992, p. 8; I.I.. Claude jr., Swords 
into Plowshares, 41 éd., Random House, Nueva York, 1971, p. 265; y en general G. Day, Le Droit de Veto dans 
rONU, Paris, 1952. 

140. Ch. De Visscher, Théories et réalités en droit international public, 3a éd., Paris, I960, p. 144. En este 
sentido, Virally señala la falta de conclusion de los acuerdos especiales del artículo 43 de la Carta, y no tanto 
la presencia del derecho de veto de los miembros pennanentes del Consejo de Seguridad, como el funda-
mento del fracaso del sistema de seguridad colectiva diseñado en la Carta. M. Virally, L'Oiganisation mon-
diale, Colin, París, 1972, p. 470. Y así, Chaumont entendía que el uso sistemático del veto no era tanto una 
causa como una consecuencia de la realidad internacional presente durante la guerra fría. Ch. Chaumont, "Le 
maintien de la paix et l'évolution de la sécurité collective", en Les Nations Unies: Chantiers de l'avenir, tomo 
II, 1961, p. 62; véase asimismo el artículo de A. Fernández Tomás, "El desvanecimiento del sistema de paz y 
seguridad colectiva de las Naciones Unidas", en Revista CIDOB d'Afers Internacionals, n° 17, 1989, pp. 5-36. 

141. Vid. H. Wehberg, cit., 1951, p. 65. 
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nen el deber de admitir el paso o funcionamiento de una eventual fuerza de la ONU 
en su territorio —salvo por decisión del Consejo de Seguridad ex artículo 42—' u . 

Ahora bien, ¿cómo se organizaba en la Carta de las Naciones Unidas el brazo mi-
litar del cuerpo de la seguridad colectiva? El Capítulo VII establecía un Comité de Es-
tado Mayor, compuesto por los Jefes de Estado Mayor de los miembros permanentes 
del Consejo de Seguridad o sus representantes (art.47.2), con la amplia función de 
"asesorar y asistir al Consejo de Seguridad en todas las cuestiones relativas a las nece-
sidades militares del Consejo para el mantenimiento de la paz y la seguridad interna-
cionales, al empleo y comando de las fuerzas puestas a su disposición, a la regulación 
de los armamentos y al posible desarme" (art.47.1)' 

Pero la tensión creciente entre los Estados Unidos y la Unión Soviética tras la Se-
gunda Guerra Mundial, que provocó un período de cuarenta años de enfrentamiento 
latente conocido como "guerra fría", habría de reflejarse, como no podía ser menos, 
en un desacuerdo continuo en el seno del Comité de Estado Mayor. Este órgano pre-
sentó al Consejo de Seguridad, el 30 de abril de 1947, un informe desarrollado en 41 
artículos sobre los "principios generales que han de regir la organización de las fuerzas 
armadas puestas a disposición del Consejo de Seguridad por los Estados miembros de 
las Naciones Unidas" . Pero en este informe y en los debates posteriores en el seno 
del Consejo iban a quedar reflejadas las divergencias entre los miembros permanentes 
sobre algunos aspectos esenciales: así por ejemplo, en cuanto al volumen global de la 
milicia internacional, Estados Unidos proponía la creación de una fuerza militar muy 
poderosa que pudiera ser empleada incluso contra un miembro permanente del Con-
sejo, a lo que se oponían la URSS y las demás delegaciones, para las cuales era sufi-
ciente con un ejército más modesto. 

Con respecto a la organización de tal fuerza internacional, el Consejo de Seguridad 
quedaba configurado como el único órgano decisorio del empleo de la misma, y sus 

142. Cf. F. Seyersted, United Nations Forces in the Law of Peace and War, Sijthoff, Leiden, 1966, pp. 161-
162. Véase también en general A.I. Waskow, "Quis Custodiet? Controlling the Police in a Disarmed World" 
en R A. Falk & S.H. Mendlovitz, Vie Strategy of World Order, ml. 3 The United Nations, World Law Fund, Nue-
va York, 1966, pp. 620-657. 

143- Véase el documento S/421, de 17 de julio de 1947, "Proyecto de estatuto y de reglamento interno 
del Comité de Estado Mayor"; L.M. Goodrich, E. Hambro & A. Simons, cit., 1969, p. 332; asimismo G.F..D. 
Attia, Les Forces Années des N.U. en Corée et an Moyen-Orient, Droz, Ginebra, 1963, pp. 29-32; y J .W. Houck, 
"The Command and Control of United Nations Forces in the F.ra of "Peace Enforcement"", Duke J. Comp. & 
Int'l L., vol. 4, na 1, 1993, p . 8 y ss. 

144. Rep. ONU, vol. II, p. 418 y ss.; doc.S/336, pp. 1-32. En las 41 cláusulas de este informe, previamente 
solicitado por el Consejo de Seguridad —resolución 18 (1947), de 13 de febrero de 1947, parágrafo operativo 
4—, eran examinados diversos aspectos del estatuto de las fuerzas armadas que fueran colocadas a disposi-
ción de la ONU, como su composición, empleo, nivel de preparación, derechos de paso, estacionamiento 
en tiempo de paz, necesidades logísticas y dirección estratégica, etc. Vid. G.E.D. Attia, Les Forces Années des 
N.U. en Corée et au Moyen-Orient, Droz, Ginebra, 1963, pp. 32-48; J-C. Martínez en J-P. Cot & A. Pellet, In 
Charte des Nations Unies. Commentaire article par article, Economica, Paris, 1985, pp. 740-741; R. Betsalel 
Palombo, Seguridad colectiva en la Caria de las Naciones Unidas, Editorial Jurídica de Chile, Santiago de Chi-
le, 1965, pp. 133-152. 
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efectivos debían ser reclutaclos especialmente entre las unidades militares mejor pre-
paradas de sus miembros permanentes ' . En tiempo de paz, dichas tropas permane-
cerían bajo el mando de sus autoridades nacionales, y sólo cuando debieran ejecutarse 
las medidas adoptadas por la ONU se colocarían bajo la autoridad del Consejo de Se-
guridad y la dirección estratégica del Comité de Estado Mayor"6. De esta manera, la 
intención no era crear un cuerpo militar integrado, ya que los contingentes permane-
cerían la mayor parte del tiempo bajo sus autoridades nacionales, conservarían en todo 
caso sus mandos, y se mantendrían sometidos a la disciplina nacional. Nos encontra-
ríamos pues ante una fuerza militar internacional no permanente sino creada ad hoc, 
pues así resultaba más aceptable para los miembros permanentes del Consejo de Se-
guridad"7. 

Pero, por lo demás, se plantearon en el seno del Comité de Estado Mayor varios 
puntos de desacuerdo que nunca llegarían a resolverse : 
1. Las contribuciones militares de los miembros permanentes: mientras la URSS propo-
nía la absoluta igualdad, tanto en cantidad como en calidad, de los contingentes ofre-
cidos por cada miembro permanente, las otras delegaciones no exigían una simetría 
tan absoluta y planteaban contribuciones comparables, pero no idénticas. 
2. La ubicación de estos contingentes militares: para las delegaciones occidentales es-
tas fuerzas podrían estacionarse más allá de sus fronteras nacionales si las necesidades 
estratégicas lo aconsejaban, incluyendo las bases militares en el extranjero. Pero la 
URSS se negaba a aceptar que los contingentes pudieran instalarse fuera de sus res-

145. Arts.4 y 10 del informe citado acerca de los "principios generales que han de regir la organización de 
las fuerzas annadas", de 30 de abril de 1947 (doc.S/336). Así se sobreentendía que los demás Estados miembros 
de la ONU proporcionarían otras facilidades, como equipamientos, uso de bases militares, etcétera, entendiendo 
que el papel del Comité de Estado Mayor se encuentra en el contexto del Capítulo VII de la Carta y no en el de 
las operaciones de mantenimiento de la paz. B. Boutros-Ghali, Un Programa de Paz, cit., 1992, para. 43. 

146. Arts. 36-38 del informe citado. Pero estas disposiciones no deben interpretarse de una forma exce-
sivamente rigurosa, pues Scheffer nos advierte que desde el proyecto de Dumbarton Oaks los redactores ele 
la Carta abordaron esta ctiestión de forma flexible y dejando imprecisa la cuestión del mando militar de las 
fuerzas armadas que pudieran ser autorizadas por el Consejo de Seguridad; es decir, no se exige en la Caita 
que el mando militar de una fuerza de estas características deba recaer necesariamente en el Comité de Es-
tado Mayor. D.J. Scheffer, "Commentary on Collective Security" en L.F. Damrosch & D.J. Scheffer (eds.), Law 
and Force in the New International Order, Westview Press, Boulder, 1991, p. 106; también R.B. Russell, A 
History of the United Nations Charter. The Role of the United States. 1940-1945, The Brookings Institution, 
Washington, 1958, p. 472. 

147. Cf. D.J. Scheffer, "Commentary on Collective Security" en L.F. Damrosch & D.J. Scheffer (eds.), Law 
and Force in the New International Order, Westview Press, Boulder, 1991, p. 107; E.A. Gross, International 
Organization and Collective Security: Changing Values and Priorities, Rec. des C., 1973-1, pp. 430-431. 

148. Véanse A.L. Karaosmanoglu, cit., 1970, pp. 40-41; J-C. Martinez en J-P. Cot & A. Pellet, La Charte 
des Nations Unies. Commentaire article par article, cit., 1985, pp. 742-743; F. van Langenhove, La aise du 
système de sécurité collective des Nations Unies, 1946-1957, Institut Royal des Relations Internationales (Bai-
selas), Nijhoff, La Haya, 1958, p. 74; L.M. Goodrich & A.P. Simons, "The Rise and Fall of the Military Staff 
Committee", en J. Larus (ed.), From Collective Security to Preventive Diplomacy. Readings in International Or-
ganization and the Maintenance of Peace, Wiley & sons, Nueva York, 1965, pp. 219-224; R.C. Bruning, "The 
United Nations Military Staff Committee: Future or Failure?", Revue de Droit Pénal Militaire et de Droit de la 
Guerre, nQ 13, 1974, p. 49 y ss.; E. Grove, "UN Armed Forces and the Military Staff Committee. A I.ook Back", 
International Security, vol. 17, nQ 4, 1993, pp. 178-181. 
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pectivos territorios nacionales, pues de lo contrario podrían suponer un importante 
instrumento de presión política sobre terceros Estados. 
3. El período de retirada de la Tuerza internacional: para la Unión Soviética resultaba 
de la mayor trascendencia fijar de antemano un plazo de tiempo para el retiro de esta 
fuerza tras cumplir su misión ex artículo 42, por lo que planteaba un vencimiento fijo 
de 30 a 90 días, salvo decisión contraria del Consejo de Seguridad. En cambio, los de-
más miembros permanentes pensaban que el Consejo debería poder determinar con 
entera libertad dicho plazo en cada caso119. 

El mencionado informe es la única iniciativa oficial presentada en todos estos años 
para la puesta en marcha del artículo 43 ele la Carta. Pero el fracaso del Comité de Es-
tado Mayor no se debe únicamente a las posiciones irreconciliables manifestadas en 
su seno por los Estados Unidos y la Unión Soviética, pues resultaba inevitable el fra-
caso del sistema de seguridad colectiva en un marco internacional marcado por el 
equilibrio de fuerzas entre imperios rivales150. 

Según JAMES, cabe hablar de dos motivos relativos al contexto internacional de 
1945 para explicar la falta de eficacia operativa del mecanismo ideado en la Carla de 
San Francisco151: 
1. El sistema diseñado nació ya anticuado, porque estaba fundado en la presunción de la 
continuidad de la alianza de las potencias vencedoras de la Segunda Guerra Mundial, así 
como en el equilibrio ele las relaciones entre ellas y en su voluntad de cooperación conjunta 
para alcanzar metas comunes. Además, la naturaleza ele los conflictos annaclos cambió radi-
calmente tras 1945, puesto que la mayor parte de las contiendas bélicas contemporáneas no 
se plantean en témiinos de conquistas o anexiones territoriales, sino con la intención ele so-
cavar la independencia política ele otro Estado, excusando las intervenciones militares en 
una supuesta invitación previa del gobierno o ele los representantes populares de ese país. 
Hoy en día, la calificación ele Estado agresor no queda siempre tan clara. Asimismo, la ma-
yor parte ele los enfrentamientos armados que han estallado desde 1945 se han producido 
en el interior ele los Estados. Y el esquema ele seguridad colectiva ele la Carta ele las Na-
ciones Unidas no resulta idóneo para enfrentarse con este tipo ele conflictos'12. 

149. L.M. Goodrich, E. Hambro & A. Simons, op. cit., Columbia UP, Nueva York, 1969, pp. 321-324. 
150. S. Hoffmann, "Erewhom or I.illiput? A Critical View of the Idea of Intemacionalized Force", Interna-

tional Organization, vol. 17, 1963, p. 413: D Ennals, A United Nations Police Force?, Fabian Society, Londres, 
1959, p. 3: G. Rosner, The United Nations Emergency Force, Columbia UP, Nueva York, 1963, pp. 218-219; J . 
Juste Ruiz, "Características de los conflictos susceptibles de ser resueltos mediante operaciones de manteni-
miento de la paz: de Corea a Yugoslavia", Cuadernos ele la Guardia Civil, nQ 8, 1992, p. 30. 

151. A. James, "The Enforcement Provisions of the United Nations Charter" en UNITAR (ed.) AA.W., The 
United Nations and the Maintenance of International Peace and Security, Nijhoff, Dordrecht, 1987, p. 216 y 
ss.; también M. Howard, "The Historical Development of the UN's Role in International Security" en A. Ro-
berts & B. Kingsbury (eds.), United Nations, Divided World. The UN's Roles in International Relations, 2' eel., 
Clarendon Press, Oxford, 1993, pp. 63-80; y E. Stein, "The United Nations and the Enforcement of Peace", 
Mich. J. Int'l I.., vol. 10, n° 1, 1989, p. 306 y ss. 

152. Vid. A. Roberts, "The United Nations and International Security", Survival, vol. 35, n5 2, 1993, p 
8 y ss. 
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2. Generalmente los Estados actúan movidos por sus intereses, y sólo en un caso de 
grave desastre se ven impulsados por un espíritu solidario comprehensivo de la comu-
nidad internacional'11. Debe precisarse que el doble rasero de que se acusa a las Na-
ciones Unidas en su respuesta a ciertas crisis internacionales no es más que un reflejo 
del doble estándar con el que actúan los Estados, y con el que en definitiva todos nos 
comportamos. 

Ciertamente, la Organización de las Naciones Unidas abandonó en la práctica du-
rante los largos años de la guerra fría todo intento de seguridad colectiva, lo que ex-
plica el desarrollo, en el marco del artículo 51 de la Carta, de alianzas militares para la 
"legítima defensa colectiva", por impulso sobre todo de las Grandes Potencias (verbi-
gracia, OTAN y Pacto de Varsòvia)111, así como la falta de sometimiento de la acción 
de los organismos regionales a la autoridad del Consejo de Seguridad, en contra del 
tenor literal del Capítulo VIII de la Carta111. Por fortuna, la Carta de las Naciones Uni-
das fue redactada con la flexibilidad suficiente para permitir su adaptación a las nece-
sidades cambiantes de la sociedad internacional: que el Consejo ele Seguridad no 
pudiera ejercer la acción armada del artículo 42 no le impedía a la ONU disponer de 
otros fundamentos jurídicos para autorizar o emplear la fuerza con objeto ele mantener 
la paz internacional 1 '. 

2. Búsqueda de una alternativa al Capítulo VII de la Carta 

El primer Secretario General ele la Organización universal, Trygve Lie, avanzó en 
1948 algunas ofertas ele creación ele ciertos cuerpos militares al servicio ele Naciones 
Unidas. Así, propuso organizar una pequeña fuerza permanente ele unos 800 hombres, 
la "Guardia de las Naciones Unielas", que se encuadraría en la Secretaría (art.97 de la 

153- Véase R.F. von Weclimar, "The Security Council of the United Nations", Aussenpolitik, vol. 36, nQ 3, 
1985, p. 250 y ss. 

154. El ejercicio colectivo del derecho de legítima defensa se produciría por tanto ante el fracaso del sis-
tema de seguridad colectiva. J.L. Kunz, "Sanctions in International law", AJIL, vol. 50, 1956, p. 335; así lo en-
tendía también Scheffer en relación con el conflicto entre Irak y Kuwait. D.J. Scheffer, "Commentary on 
Collective Security" en L.F. Damrosch & D.J. Scheffer (eel ), Law and Force in the New International Order, 
Westview Press, Boulder, 1991, p. 102. Mientras el esquema de seguridad colectiva del Capítulo VII de la Car-
ta implica una acción colectiva de la Organización, el proceso de legítima defensa colectiva supone una re-
acción completamente descentralizada ante tin ataque armado. H. Kelsen, "Collective Security and Collective 
Self-Defense under the Charter of the United Nations", AJIL, vol. 42, 1948, p. 794 y ss. 

155-J A. Carrillo Salcedo, "las Naciones Unidas entre 1945 y 1986", en ONU. Año XL, número monográ-
fico de la Rev. de la Fac. de Derecho de la UCM, vol. 13, 1987, pp. 16-17. 

156. Vid. CIJ: caso de Ciertos Gastos de las Naciones Unidas, opinión consultiva de 20 de julio de 1962, 
ICJ Reports 1962, p. 167; O. Schachter, "Authorized Uses of Force by the United Nations and Regional Orga-
nizations" en L.F. Damrosch & D.J. Scheffer (eels.), Law and Force in the New International Order, Westview 
Press, Boulder, 1991, p. 67. De hecho, el Consejo ha autorizado en ocasiones el uso de la fuerza armada, 
bien a Estados concretos lad ex.. Reino Unido en el asunto de Rhodesia clel Sur por medio de la resolución 
221 (1966) —para. 5—1, coaliciones multinacionales [verbigratia, la resolución 678 (1990) —para. 2 — en el 
conflicto del Golfo Pérsico), o a operaciones de paz de las Naciones Unidas [por ejemplo, la resolución 837 
(1993) —para. 5 — en Somalia], 
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Carta), con las funciones genéricas de representar a la Organización en las misiones sobre 
el terreno y proteger a su personal y sus bienes, en el entendimiento de que no se trataba 
de una medida impositiva157. Pese a la oposición de los Estados socialistas, por considerarla 
contraria a la Carta, la Asamblea General remitió el asunto a una comisión especial, donde T. 
Lie propuso el establecimiento de dos cuerpos: un "Servicio Móvil de las Naciones Unidas", 
compuesto por unas 300 personas, para organizar los transportes y las comunicaciones así 
como proteger los bienes de la ONU, y un más amplio "Cuadro de Reserva", con unos 2.000 
hombres que pudieran servir en el futuro como observadores internacionales en alguna de 

158 
las misiones de Naciones Unidas sobre el terreno . Pero de nuevo la Unión Soviética y 
sus aliados mostraron su oposición a las propuestas del Secretario General, pues enten-
dían que éstas suponían una evidente transgresión ele las disposiciones del Capítulo Vil 
de la Caita"9. Sin embargo, la Asamblea General decidió aprobar el proyecto de Trygve 
Lie en noviembre de 1949, tomando nota de la pretensión del Secretario General de crear 
el Servicio Móvil y el Cuadro de Observadores, ambos ele las Naciones Unielas, a causa de 
la necesidad de esos servicios"10. Desde entonces, el reducido gnipo móvil de reserva se 
ha venido ocupando de desplegar personal en las operaciones onusianas (especialmente 
los Gaipos de observadores) con el propósito ele garantizar los transportes y las comuni-
caciones ele la ONU, así como la seguridad ele su personal y sus locales ' . 

2.1. La guerra de Corea y la resolución "Unidospara la Paz": una aproximación crítica 

El origen ciel conflicto coreano se remonta al final ele la Segunda Guerra Mundial, 
cuando las dos potencias ocupantes del país, Estados Unidos y la Unión Soviética, no 
se pusieron ele acuerdo para restablecer la independencia de Corea. En noviembre de 
1947, la Asamblea General ele la ONU decidió proceder a la celebración de elecciones 

157. Cf. Memoria anual clel Secretario General sobre la labor de la Organización, 1947-1948 (doc.A/565, pp. 
XVII-XVIII), y su infomie de 28 de septiembre de 1948 (doc.A/656, anexo B). Véanse J. Ballaloud, L'ONU et les 
opérations de maintien de lapaix, Pedone, París, 1971, pp. 142-143; y R B. Russell, United Nations Experience 
with Military Forces: Political and Legat Aspects, The Brookings Institution, Washington, 1964, pp. 47-50. 

158. Doc.A/AC.29/1, y el informe del Comité especial sobre una Guardia de las Naciones Unidas 
(doc.A/959, add. 13, p. 6). Vid. T. Lie, In the cause of peace: seven years with the United Nations, The MacMi-
llan Company, Nueva York, 1954, pp. 192-193. 

159- Doc.A/959, para. 48. Véase también A.I.. Karaosmanoglu, Les actions militaires coercitives et non 
coercitives des Nations Unies, Droz, Ginebra, 1970, pp. 44-45. 

160. Resolución 297 (IV) de la Asamblea General, de 22 de noviembre ele 1949, secciones A y B. Ver 
G.E.D. Attia, Les Forces Années des N.U. en Corée et au Moyen-Orient, Droz, Ginebra, 1963, pp. 327-330; D.W. 
Bowett, United Nations Forces: A Legat Study of U.N. Practice, Stevens, Londres, 1964, pp. 18-21; F. Seyersted, 
United Nations Forces in the Law of Peace and War, Sijthoff, Leiden, 1966, pp. 21-22. En la sección B de la 
citada resolución 297 (IV) se establecía el "Marco de Observadores de las Naciones Unidas", con el objetivo 
de dotar de una base permanente a los grupos de observación militar que la Organización tenía desplegados 
en distintos conflictos. 

161. El Grupo sobre las Operaciones de Paz de las Naciones Unidas se refería en su informe de agosto 
de 2000 a la necesidad de revisar el Servicio Móvil para adaptarlo a las nuevas demandas de las OMPs 
(A/55/305; S/2000/809, de 21 de agosto de 2000, para. 139-140 y l45.b), con lo cual concordaba el Comité 
Especial de OMPs en su infonne ele 4 de diciembre de 2000 (A/C.4/55/6, para. 30). 

Fondo editorial de Acceso Libre. UAM Ediciones



76 LAS OPERACIONES D E MANTENIMIENTO D E I.A PAZ 

libres en ese país, bajo la supervisión de la Comisión Temporal de las Naciones Unidas 
para Corea162. Pero no le fue permitido a esta Comisión el acceso a Corea ciel Norte, 
por lo que los comicios sometidos a observación internacional se llevaron a cabo en 
mayo ele 1948 únicamente en el territorio bajo control norteamericano, por debajo del 
paralelo 38e. Y así, en agosto de ese año se constituyó el Gobierno de la República de 
Corea163, reconocido por la ONU como el único régimen político legítimo ciel país16'. 

El 25 de junio de 1950 fuerzas militares norcoreanas comenzaron a invadir el terri-
torio de la República de Corea —del Sur—16\ Ese mismo día el Consejo de Seguridad, 
convocado por el Secretario General en virtud del artículo 99 de la Carta, declaró que 
el ataque armado ciel ejército de Corea del Norte constituía una ruptura de la paz, re-
quiriendo el cese inmediato de las hostilidades y la retirada de las citadas tropas al nor-
te de la frontera —el paralelo 38e—, bajo la observación de la Comisión ele las 

166 
Naciones Unidas para Corea —resolución 82 (1950), parágrafo operativo 1— . Dos 
días después, el 27 ele junio, teniendo en cuenta el caso nulo que las autoridades nor-
coreanas habían hecho a la demanda anterior del Consejo, éste recomendó a los Esta-
dos miembros que proporcionasen "la ayuda que pueda ser necesaria para repeler el 
ataque armado y restablecer la paz y la seguridad internacional en la región" —reso-
lución 83 (1950)—167. Y, ante la oferta ele ayuda militar realizada por diversos países, 
el Consejo ele Seguridad les recomendó que colocaran sus fuerzas y su asistencia a elis-

162. Resolución 112 (II), ele 14 ele noviembre ele 1947. Véanse R. Higgins, United Nations Peacekeeping 
1946-1967. Documents and Commentary, Oxford UP, Londres, vol. 2: Asia, 1970, p. 153 y ss.; P.A. Fernán-
dez Sánchez, Operaciones de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz, vol. 2, Universidad de 
Huelva, Huelva, 1998, pp. 42-56; A I.. Karaosmanoglu, Les actions militaires coercitives et non coercitives des 
Nations Unies, Droz, Ginebra, 1970, p. 46. 

163. Véanse las Memorias anuales clel Secretario General de 1947-1948 (doc.A/565, p. 31), y de 1948-
1949 (doc.A/930, p. 21). 

164. Resolución 195 (III) de la Asamblea General, de 12 de diciembre de 1948. Mediante esta resolución, 
la Asamblea General creó la Comisión ele las Naciones Unidas en Corea, que reemplazó a la Comisión Tem-
poral y cuya función consistía en observar la retirada de las fuerzas ocupantes y facilitar la reunificación del 
país. Este órgano fue a su vez sustituido por la Comisión ele las Naciones Unidas para la Unificación y Reha-
bilitación de Corea —res.376 (V) de la Asamblea General, de 7 de octubre de 1950—. Cf. D.W. Wainhouse 
y asociados, International Peace Observation• a History and Forecast, The Johns Hopkins UP, Baltimore, 
1966, pp. 330-342. 

165. El Secretario General de la ONU fue informado de este ataque militar por una carta del Repre-
sentante de Estados Unidos (doc.S/1495), y por un telegrama de la Comisión de las Naciones Unidas 
(doc.S/1496), ambos de 25 ele junio ele 1950. 

166. El texto de las sucesivas resoluciones sobre la cuestión de la agresión contra la República de Corea 
puede leerse en R. Higgins, United Nations Peacekeeping 1946-1967. Documents and Commentary, Oxford 
UP, Londres, vol. 2: Asia, p. 160 y ss.; también las clel Consejo de Seguridad se pueden encontrar en K.C. 
Wellens (éd.), Resolutions and Statements of the United Nations Security Council (1946-19S9)—A Thematic 
Guide—, Nijhoff, Dordrecht, 1990, pp. 251-255; y con carácter general, pueden consultarse N.J. Padelford, 
"The United Nations and Korea", International Organization, vol. 5, 1951, pp. 685-708; D. Frankenstein, L'Or-
ganisation des Nations Unies devant le conflit coréen, Paris, 1952; D. Bindschedler-Robert, "Korea" en R. 
Bernhardt, EPIL 21 eel., vol. 3, 1997, pp. 86-93. 

167. En esa misma reunión del Consejo de Seguridad, Estados Unidos había notificado que sus fuerzas 
militares asistirían al Gobierno de Corea del Sur. Ver D.W. Bowett, United Nations Forces: A Legal Study of 
U.N. Practice, Stevens, Londres, 1964, pp. 30-31 ; A.L. Karaosmanoglu, Les actions militaires coercitives et non 
coercitiies des Nations Unies, Droz, Ginebra, 1970, p. 47. 
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posición de un comando unificado bajo la autoridad de Estados Unidos —res.84 (1950), 
ele 7 de julio de 1950, punto dispositivo 3—168 Estas resoluciones habían sido aprobadas 
en el Consejo de Seguridad por iniciativa norteamericana aprovechando la ausencia de la 
delegación soviética desde enero de 1950, en protesta por la negativa de la mayoría de los 
componentes del Consejo a aceptar al Gobierno de la República Popular (frente al clé Tai-
wan) como representante de China en el seno del Consejo de Seguridad169. Pero en agosto 
ele ese año el representante soviético volvió al Consejo, impidiéndole desde entonces la 
adopción de más decisiones mediante el uso sistemático del veto17". En vista ele esa pará-
lisis, la Asamblea General decidió ocuparse del asunto por medio de la constatación de 
una agresión norcoreana171, y la subsiguiente aprobación, el 3 ele noviembre de 1950, de 
la célebre resolución 377 (V), conocida como "Unidos para la Paz", que examinaremos un 
poco más adelante. Poco después, tras la entrada de "voluntarios" armados chinos en la 
guerra en apoyo de Corea del Norte, la Asamblea General señala la agresión de la China 
Popular y recomienda que continúe la acción militar aliada contra los agresores . 

Con respecto a la organización ele la Fuerza de las Naciones Unidas en Corea debe 
señalarse que los 16 Estados miembros de la ONU que, aparte ele la propia República 
ele Corea, participaron en la coalición aliada pertenecían al bloque occidental173, resul-
tando preponderante el contingente norteamericano, sobre todo en la fuerza naval y 
aérea, seguido del coreano17 '. El Comité de Estado Mayor quecló descartado desde el 

168. Según Hoyt, Estados Unidos, con anterioridad a las mencionadas resoluciones del Consejo ele Seguri-
dad ele las Naciones Unidas, ya había decidido responder militannente al ataque norcoreano. E.C. Hoyt, "The 
United States Reaction to the Korean Attack: A Study of the Principles of the United Nations Charter as a Factor 
in American Policy-making", AJIL, vol. 55, nQ 1, 1961, p. 53; asimismo, L. Fisher, "The Korean War: On What Legal 
Basis Did Taiman Act?", AJIL, vol. 89, nQ 1, 1995, pp. 21-39. 

169. La opinión general entiende que la ausencia de uno de los miembros permanentes del Consejo no 
le impide a éste decidir en cuestiones de fondo (fiel exempltim, R. Higgins, United Nations Peacekeeping 
1946-1967. Documents and Commentary, Oxford UP, Londres, vol. 2: Asia, 1970, pp. 174-175), pero Remiro 
Brotóns no está totalmente de acuerdo con ello. Vid. A. Remiro Brotóns, cit., 1982, pp. 195-196; asimismo, 
G.E.D. Attia, Les Forces Armées des N U. en Corée et au Moyen-Orient, Droz, Ginebra, 1963, p. 128. 

170. Hasta tal punto resultó paralizado el Consejo, que poco después éste decidió eliminar la cuestión 
coreana de su lista de asuntos —res.90 (1951), de 31 ele enero ele 1951—. 

171. Resolución 376 (V), de 7 de octtibre de 1950. Véase G.E.D. Attia, Ies Forces Armées des N.U. en Corve 
et au Moyen-Orient, Droz, Ginebra, 1963, PP- 136-138. 

172. Resolución 498 (V), de 1 de febrero de 1951. Sobre las sucesivas recomendaciones ele la Asamblea 
General en este asunto puede consultarse G.E.D. Attia, Les Forces Années des N.U. en Corée et au Moyen-
Orient, Droz, Ginebra, 1963, pp. 98-112 y 135-141; también, con carácter general, puede verse B. Sloan, "The 
Binding Force of a Recommendation of the General Assembly of the United Nations", en BYIL 1948, pp. 1-33-

173. A.James, "The Enforcement Provisions of the United Nations Charter" en UNITAR (ed.) AA.W., The 
United Nations and the Maintenance of International Peace and Security, Nijhoff, Dordrecht, 1987, pp. 222-
223. Los convenios celebrados entre Estados Unidos y algunos de los otros países participantes en la acción 
aliada pueden consultarse en R. Higgins, United Nations Peacekeeping 1946-1967. Documents and Cotrr-
nrentary, Oxford UP, Londres, vol. 2: Asia. 1970, p. 203 y ss. 

174. R.B. Russell, U.N. Experience uith Military Forces: Political and Legal Aspects, Washington Institute 
for Defence Analysis, Washington, 1964, pp. 26 y 29; G.E.D. Attia, Les Forces Armées des N.U. en Corée et an 
Moyen-Orient, Droz, Ginebra, 1963, p. 218; D.W. Bowett, United Nations Forces: A Legal Study of U.N. Prac-
tice, Stevens, Londres, 1964, p. 40; Z. Kay, "The U.N. Forces in Korea and Sinai: Some Thoughts in Retros-
pect", International Relations, 1960-65, pp. 169-170. 
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principio para la implementación ele la operación, y como comandante en jefe ele las 
fuerzas ele Naciones Unidas fue nombrado el general norteamericano D. Mac Arthur , 
quien a su vez continuó desempeñando su puesto de jefe de las fuerzas armadas de 
los Estados Unidos en el Lejano Oriente. Dicho esto, puede comprenderse el nulo pa-
pel desempeñado por los demás países participantes en la ejecución ele la acción mi-
litar aliada en Corea, que por otra parte tampoco estaba sometida al control ele la 
Organización, sino al mando efectivo clel Gobierno norteamericano' 6. De hecho, y 
aunque en numerosas ocasiones diversos políticos, militares y autores se refirieron a 
la coalición militar aliada como la "Fuerza de las Naciones Unidas en Corea", los diversos 
contingentes nacionales quedaron incorporados en el Ejército americano de Extremo 
Oriente, y el mal llamado "Comando ele las Naciones Unidas", que ejercía la dirección 
operativa y el control militar de la acción, estaba compuesto en exclusiva por militares 
norteamericanos que recibían sus ordenes directamente del Gobierno de Washington. 
En realidad, la ONU se abstuvo de ejercer autoridad alguna en el plano militar ele la 
operación, y asimismo en las cuestiones políticas se limitó a formular recomendacio-
nes1,7. De todas formas, la Asamblea General y los Estados participantes influyeron en 
ocasiones en la conducción ele las operaciones militares aliadas, como por ejemplo 
cuando se opusieron en el otoño de 1950 a que la auto-clenominaela "Fuerza ele las 
Naciones Unidas" bombardeara y ocupara el territorio chino, atravesando su frontera 

~ 178 

con Corea 
Por otra parte, los gastos generados por estas actividades militares fueron sufraga-

dos por los distintos países participantes, si bien Estados Unidos proporcionó la mayor 
parte del material y aprovisionamientos (mas no gratuitamente)179. Por ello, no puede 

175. En cumplimiento del punto operativo 4 de la resolución 84 (1950) del Consejo de Seguridad, de 7 de 
julio de 1950, que solicitaba a los Estados Unidos la designación del Comandante de la Fuerza militar onusiana. 

176. A.L. Karaosmanoglu, Les actions militaires coercitives et non coercitives des Nations Unies, Droz, Gi-
nebra, 1970, p. 50; M.J. Khan, "United Nations Forces. Composition and Functions", en Pakistan Horizon, n°2, 
1972, p. 27; G.E.D. Attia, Les Forces Années des N.U. en Corée et au Moyen-Orient, Droz, Ginebra, 1963, pp. 
194-199- Sobre el estatuto de la Fuerza de las Naciones Unidas en Corea véase el citado libro de Attia de 
1963, pp. 231-242. No llegó a firmarse con la República de Corea ningún acuerdo relativo al estatuto de la 
Fuerza, pero sí con Japón (10 de febrero de 1954), donde se encontraba la base del comando de las Naciones 
Unidas. Véase R. Higgins, United Nations Peacekeeping 1946-1967. Documents and Commentary, Oxford 
UP, I.ondres, vol. 2: Asia, 1970, pp. 232-245. 

177. F. Seyersted, United Nations Forces in the Law of Peace and War; Sijthoff, I-eiden, 1966, pp. 40-41; pero 
R.B. Russell, United Nations Experience with Military Forces: Political and Legal Aspects, The Brookings Institu-
tion, Washington, 1964, p. 24. Incluso el propio acuerdo de annisticio de julio de 1953 que pondría fin a esta 
guerra fue negociado por el Gobierno estadounidense, sin recibir directrices políticas ele Naciones Unidas. D. 
Sarooslii, The Urrited Nations and the Dei clopment of Collective Security. The Delegation by the UN Security Council 
of its Chapter III Pouers, Oxford UP, Oxford, 1999, p. 116. Y sobre las cuestiones de representación internacional y 
responsabilidad por las actuaciones de la Fuerza aliada puede verse F. Seyersted, cit., 1966, p. 120 y ss. 

178. L.M. Gcodrich, "Korea: Collective Measures against Aggression", International Conciliation, nQ 494, 195.3, pp. 
167-169; G.E.D. Attia, Les Forces Années des N.U. en Corée et au Moyen-Orient, Droz, Ginebra, 1963, pp. 175-176. 

179. D.W. Bowett, United Nations Forces. A Legal Study of U.N. Practice, Stevens, I.ondres, 1964, p. 38 y 
ss. Puede verse el acuerdo entre Estados Unidos y la República ele Corea sobre los gastos de la Fuerza ele 
Naciones Unidas en R. Higgins, Urrited Nations Peacekeeping 1946-67. Documents and Commentary, Oxford 
UP, Londres, vol. 2: Asia, 1970, pp. 246-247. 
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pensarse que la acción militar aliada en Corea fuera una OMP, aparte de que no cons-
tituía una Fuerza de la Organización pese a la utilización de su bandera, pues carecía 
de un mando integrado que recibiera instrucciones de las Naciones Unidas, no fue fi-
nanciada por ella, y además empleaba la violencia armada con carácter coercitivo en 
respuesta a una agresión anterior, lo que la situaba en las antípodas de las posteriores 
Fuerzas de mantenimiento de la paz180. 

¿Cuál era el objetivo de la coalición militar aliada en Corea? Tan importante cues-
tión no cuenta sin embargo con una respuesta clara ni precisa. Creemos que no podía 
pretender la imposición de una solución al problema de fondo, como por ejemplo la 
instauración de un gobierno unificado en Corea, aunque sí estaba capacitada para res-
tablecer la paz y la seguridad internacionales. De hecho, la acción militar fue oscilando 
entre esos dos objetivos, dependiendo de cómo se desarrollaban los acontecimientos: 
al comienzo de las operaciones, parecía como si su finalidad se limitara a restablecer 
el statu quo ante. No obstante, y tras el éxito de las iniciales operaciones armadas del 
verano de 1950, la Asamblea General recomendó adoptar todas las medidas apropia-
das para garantizar la seguridad y la instauración de un Gobierno unificado y demo-
crático en Corea después de la celebración de elecciones generales181. Pero la 
intervención china en esta guerra desde noviembre de 1950 conllevó un importante 
retroceso militar para las tropas aliadas, y la ONU volvió a su política inicial de enfria-
miento del conflicto armado182. 

La guerra de Corea terminó con el acuerdo de armisticio de 27 de julio de 1953, 
firmado por los respectivos Comandantes de la Fuerza de las Naciones finidas, del 
Ejército popular coreano y de los Voluntarios del pueblo chino . Dicho tratado esta-
blecía una zona desmilitarizada bajo el control de un mecanismo internacional de su-

. . - 184 
pervision 

180. Cf. The Blue Helmets, cit., 2a éd., 1990, p. 9; H. McCoubrey & N.D. White, The Blue Helmets. Legat 
Regulation of United Nations Military Operations, Dartmouth, Aldershot, 1996, pp. 15-16; pero M-K. Kim, 
"Some Legal Problems concerning Withdrawal of The United Nations Forces", Journal of East Asian Affairs, 
vol. 4, n° 2, 1990, p. 309. 

181. Resolución 376 (V), de 7 de octubre de 1950. Según Attia esta resolución de la Asamblea Gene-
ral es ilegal, porque la Carta de las Naciones Unidas no permite el empleo de la fuerza para aplicar so-
luciones políticas. G.E.D. Attia, Les Forces Armées des N U. en Corée et au Moyen-Orient, Droz, Ginebra, 
1963, p. 167. 

182. Resolución 498 (V) de la Asamblea General, de 1 de febrero de 1951. 
1§3. Los términos del acuerdo de armisticio (doc.S/3079, de 7 de agosto de 1953) fueron más tarde acep-

tados por la Asamblea General —resolución 712 (VIII), de 28 de agosto de 1953—, un mes después de la 
entrada en vigor del propio acuerdo. Según Goodrich, el agresor, Corea del Norte, decidió poner término a 
las hostilidades en condiciones aceptables para la ONU cuando comprendió que la continuación de la lucha 
le obligaría a pagar un precio demasiado alto. L.M. Goodrich, "Korea: Collective Measures against Aggres-
sion", International Conciliation, na 494, 1953, p. 192. 

184. Dicho dispositivo internacional se centraba en la Comisión Militar de Armisticio y en la Comisión 
de Supervisión de Naciones Neutrales, que ha venido funcionando desde julio de 1953 como tina misión de 
observación formada por representantes de Checoslovaquia, Polonia, Suecia y Suiza hasta 1993, y que desde 
1995 cuenta con sólo 10 observadores procedentes de Suiza y Suecia. Véanse D.W. Wainhouse y asociados, 
Internationa! Peace Obsen<ation. a History and Fotvcast, The Johns Hopkins UP, Baltimore, 1966, p. 342 y ss.; 
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En todo caso, y a modo de valoración de la actuación de la ONU en este asunto, 
no puede decirse que la acción militar aliada resultara muy afortunada, puesto que 
carecía de una adecuada base jurídica, y sobre todo porque fue impulsada, dirigida 
y utilizada por Estados Unidos en su enfrentamiento político abierto con la Unión So-
viética; de este modo, la experiencia coreana vino a demostrar lo que la ONU no de-
bía hacen no tenía que abandonar el principio de imparcialidad ni tomar parte activa 
en disputas internacionales en las que estuvieran involucradas las dos Grandes Po-

185 

tencias . 
Con respecto a la importantísima resolución 377 (V) de la Asamblea General, 

ésta se desglosa en realidad en tres resoluciones agrupadas bajo el título genérico de 
"Unidos para la Paz", A, B y C, de las cuales la A se refiere directamente a los poderes 
de la Asamblea, resultando las otras dos complementarias de la primera. Es obvio que 
debe buscarse el detonante histórico de su aprobación en la guerra de Corea: mientras 
el representante soviético se mantuvo ausente del Consejo de Seguridad, entre enero 
y agosto de 1950, este órgano aprobó diversas resoluciones condenando el ataque ar-
mado norcoreano sobre Corea del Sur, pero el retorno de la Unión Soviética al Consejo 
de Seguridad supuso un veto continuo a sus actividades en este asunto, lo que podía 
provocar la deslegitimación de la acción militar aliada. Por ello, la Asamblea General 
atrajo para sí la competencia onusiana en el caso coreano por medio de su resolución 
377 A (V), adoptada el 3 de noviembre de 1950, resolviendo que 

"si el Consejo de Seguridad, por falta de unanimidad entre sus miembros permanentes, deja 
de cumplir con su responsabilidad primordial ele mantener la paz y la seguridad internacio-
nales en todo caso en que resulte haber una amenaza a la paz, un quebrantamiento de la 
paz o un acto de agresión, la Asamblea General examinará inmediatamente el asunto, con 
miras a dirigir a los miembros recomendaciones apropiadas para la adopción de medidas 
colectivas, inclusive, en caso de quebrantamiento de la paz o acto de agresión, el uso de 
fuerzas armadas cuando fuere necesario, a fin de mantener o restaurar la paz y la seguridad 
internacionales. De no estar a la sazón reunida, la Asamblea General puede reunirse en pe-
ríodo extraordinario de sesiones de emergencia dentro de las 24 horas siguientes a la pre-
sentación de una solicitud al efecto. Tal período extraordinario de sesiones de emergencia 
será convocado si así lo solicita el Consejo de Seguridad por el voto de siete cualesquiera 
de sus miembros, o bien la mayoría de los Miembros de las Naciones Unidas"186. 

A. James, Peacekeeping in International Politics, Macmillan, Basingstoke, 1990, p. 279 y ss.; SIPRI Yearbook 
1996, p. 82; SIPRI Yearbook 2000, pp. 144 y 155. 

185. M. Virally, L 'ONU d'hier à demain, Paris, 1961, p. 75; J A. Carrillo Salcedo, La crisis constitucional 
de Ian Naciones Unidas, CSIC, Madrid, 1966, p. 128. Sobre la preponderancia estadounidense en la primera 
época de la ONU puede verse R. Váyrynen, "The United Nations and the Resolution of International Con-
flicts", en Cooperation and Conflict, vol. 20, n° 3, 1985, pp. 141-171. 

186. Esta resolución 377 (V) fue ampliamente aprobada por 39 votos a favor, 5 en contra y dos absten-
ciones, lo que revela la dominación americana en la Asamblea General de la época. Algunos extractos ciel 
debate previo a la aprobación de esta resolución en la Asamblea General pueden verse en J. I.arus (ed.), 
From Collective Security to Preventive Diplomacy. Readings in International Organization and the Mainte-
nance of Peace, Wiley & sons, Nueva York, 1965, pp. 241-265. 
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A su vez, la Asamblea General creaba en virtud de esta resolución dos comisiones, una 
de observación de la situación en la región187 y otra de medidas colectivas . Además, la 
Asamblea recomendó al Consejo de Seguridad la adopción de las medidas adecuadas para 
la puesta en funcionamiento de las disposiciones del Capíailo VII de la Carta , e invitó a 
los miembros permanentes a poner término a sus desavenencias y alcanzar un acuerdo1''0. 

La cuestión de la constitucionalidad de esta resolución 377 (V) generó una suges-
tiva polémica doctrinal1'1. En la comprensión de que nos encontramos ante una inter-
pretación expansiva de los poderes recomendatorios de la Asamblea, no pocos 
autores han defendido su validez jurídica al considerarla concordante con los propó-
sitos de la ONU192. De hecho, la Asamblea General ya poseía en el sistema de la Carta 
una cierta responsabilidad secundaria en el mantenimiento de la paz internacional, 
pues los artículos 10, 11 y 14 otorgan a la Asamblea poderes generales de discusión y 
recomendación, inclusive en el ámbito del mantenimiento de la paz y la seguridad in-
ternacionales (art.ll)1 9 3 , con la reserva de que 

"toda cuestión de esta naturaleza con respecto a la cual se requiera acción será referida al 
Consejo de Seguridad por la Asamblea General antes o después de discutirla" (art.11.2 in 
finé), 

187. la resolución 377 A (V), sección B, parágrafo 3, disponía la creación de la Comisión para la Observación 
de la Paz, que se configuraba como órgano subsidiario de la Asamblea General con aireglo al artículo 22 de la Carta. 
Ver G.E.D. Attia, Les Forces Années des N U. en Corve et au Moyen-Orient, Droz, Ginebra, 1963, pp. 77-80. 

188. Resolución 377 A (V), sección D, para. 11. Véase G.E.D. Attia, Les Forces Armées des N.U. en Cotée 
et au Moyen-Orient, Droz, Ginebra, 1963, pp. 80-81 y 92-94. Esta Comisión cíe Medidas Colectivas sufrió cier-
tas críticas como innecesaria y contraria a ia Carta, pero debe tenerse en cuenta que no pretendía sustituir al 
Consejo de Seguridad ni al Comité de Estado Mayor, sino que fue creada de forma excepcional ante la inac-
tividad del Consejo. J . Andrassy, "Uniting for Peace", AJIL, vol. 50, na 2, 1956, pp. 580-581. 

189. Parte B de la resolución 377 (V), que no llegó a ser puesta en marcha. Véase J.C. Martinez en J-P. 
Cot & A. Pellet, La Charte des Nations Unies. Commentaite article par article, Economica, Paris, 1985, p. 735. 

190. Parte C de la resolución 377 (V). 
191. Sobre la posición de los diferentes sectores doctrinales ante la legalidad de la resolución 377 (V) 

pueden consultarse, entre otros, E. Stein & R.C. Morrissey, "Uniting for Peace Resolution", en R. Bern-
hardt (éd.), EFU, 2a éd., vol. 4, 2000, pp. 1232-1235; G.E.D. Attia, Les Forces Armées des N.U. en Corée et 
au Moyen-Orient, Droz, Ginebra, 1963, pp. 68-71; P. Poirier, La force internationale d'urgence, LGDJ, Pa-
ris, 1962, pp. 150-153; A. Rossignol, "Des tentatives effectuées en vue de mettre un nouveau mécanisme 
de sécurité collective à la disposition de l'A.G. des N.U. et de leur inconstitutionnalité", RGDIP, vol. 58, 
n° 1, 1954, pp. 94-129. 

192. J. Andrassy, "Uniting for Peace", AJIL, vol. 50, n° 2, 1956, pp. 573 y 581; P. Poirier, La force interna-
tionale d'urgence, LGDJ, Paris, 1962, pp. 156-157; H. Reicher, "The Uniting for Peace Resolution on the Thir-
tieth Anniversary of its Passage", Colum.J. Transnat'l I.., vol. 20, ns 1, 1981, pp. 1-49; E.Jiménez de Aréchaga, 
Derecho constitucional de las Naciones Unidas. Comentario teórico-práctico de la Carta, Escuela de funcio-
narios internacionales, Madrid, 1958, pp. 198-204; H.F. Bancroft, "The United Nations as a Collective Security 
Organization", en ASIL Proc. 1951, vol. 45, pp. 159-164; A. Sheikh, "U.N. Peacekeeping Forces. A Reappraisal 
of Relevant Charter Provisions", R.B.D.I., vol. 7, nQ 2, 1971, p. 495; contra A. Rossignol, "Des tentatives effec-
tuées en vue de mettre un nouveau mécanisme de sécurité collective à la disposition de l'A.G. des N.U. et 
de leur inconstitutionnalité", RGDIP, vol. 58, nB 1, 1954, p. 109 y ss.; y expresando reservas sobre el meca-
nismo previsto por esta resolución 377 A pueden verse M. Díez de Velasco, "Las fuerzas annadas de las Na-
ciones Unidas", Defensa Nacional, vol. 4, 1963, p. 85; J . I.eprette, "Le Conseil de Sécurité et la résolution 
377/A (1950)", AFDI 1988, vol. 34, p. 428 y ss. 

193. Vid. H. Reicher, "The Uniting for Peace Resolution on the Thirtieth Anniversary of its Passage ", Co-
lum. J. Transnat'l L., vol. 20, n° 1, 1981. p. 27 y ss. 
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y la cautela de la competencia prioritaria del Consejo de Seguridad, expresada en 
su artículo 12.1: 

"Mientras el Consejo de Seguridad esté desempeñando las funciones que le asigna esta Caita 
con respecto a una controversia o situación, la Asamblea General no hará recomendación algu-

I'M 
na sobre tal controversia o situación, a no ser que lo solicite el Consejo de Seguridad" . 

Por tanto, el surgimiento ele la resolución 377 (V) no significa que nos encontre-
mos ante un nuevo sistema de seguridad colectiva, pues dicha resolución "Unidos para 
la Paz" fue concebida con el fin de legitimar la respuesta militar frente a una agresión 
concreta procedente del bloque socialista19'. De hecho, las funciones de la Asamblea 
General cuentan con una importante limitación, puesto que sólo puede actuar en tér-
minos de discusión y recomendación, sin imponer obligaciones vinculantes a sus 
miembros en el ámbito del mantenimiento ele la paz internacional196, aunque esta dis-
tribución de poderes entre la Asamblea como órgano deliberante y el Consejo como 
órgano decisorio no siempre ha sido respetada . 

Los inspiradores norteamericanos ele la resolución 377 (V) eran conscientes de 
contar en 1950 con el apoyo de la mayor parte de los Estados miembros de las Nacio-
nes Unidas, y por tanto con una mayoría de votos en la Asamblea General1;h. Pero po-
cos años después, con la incorporación a la ONU ele los nuevos Estados surgidos del 
proceso descolonizador, mayoritariamente países africanos y asiáticos subdesarrolla-
dos —o en vías de desarrollo (sic)—, se produjo un cambio radical en las posiciones 
de los bloques estatales en el seno de la Asamblea General; Estados Unidos ya no po-
día controlar la actividad de una Asamblea díscola a sus intereses, y debido a su pér-
dida ele autoridad, ya no se mostró en los años siguientes tan interesado en reactivar 

194. Pero ni el artículo 12.1 ni ningún otro ele la Carta de la ONU concede al Consejo de Seguridad el monopolio 
del uso de la fuerza annada en materia de mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales. G.E.D. Attia, Les 
Forces Armées des N.U. eti Corée et au Moyen-Orient, Droz, Ginebra, 1963, p. 50; H. Kelsen, "Is the Acheson 
Plan Constitutional?", Western Political Science Quarterly, vol. 3, 1950, pp. 520-522. 

195. I.L. Claude jr., "The United Nations and the Use of Force", International Conciliation, marzo 1961, 
pp. 360-361; R. Betsalel Palombo, Seguridad colectiva en la Carta de ¡as Naciones Unidas, Editorial Jurídica 
de Chile, Santiago de Chile, 1965, p. 205; M.S. Esfandiary, The Role of the General Assembly in Dealing with 
Threats to the Peace, Breaches of the Peace and Acts of Agression, tesis, Columbia University, Nueva York, 
1960, pp. 194-200 y 287-302; J. Stone, Legal Controls of International Conflict, Stevens, Londres, 1954, p. 275; 
Q. Wright, "Collective Security in the Light of the Korean Experience", en ASIL Proc. 1961, pp. 178-181; en 
cambio, para otros autores, esta resolución proporcionaba un sistema de seguridad bastante distinto de lo 
previsto en la Carta. L.M. Goodrich, E. Hambro & A.P. Simons, Charter of the United Nations. Commentary 
and Documents, 3" ed., Columbia UP, Nueva York, 1969, pp. 124-125. 

196. D.H.N. Johnson, "The Effects of Resolutions of United Nations General Assembly", BYIL 1955-56, p. 
97; L. Goodrich & A. Simons, The United Nations and the Maintenance of International Peace and Security, 
The Brookings Institution, Washington, 1957, p. 428. 

197. Por ejemplo, la Asamblea General declaró en 1951 a la China comunista como agresor contra Corea, 
instando a un embargo contra ella —resolución 500 (V), de 18 de mayo de 1951—. 

198. la iniciativa norteamericana que iba a culminar en la resolución 377 (V) fue presentada en septiembre 
de 1950 por D. Acheson, entonces Secretario de Estado, en la quinta Asamblea General de las Naciones Unidas. 
Por eso, el procedimiento establecido por dicha resolución es también conocido como "Plan Acheson". Véase 
I..H. Woolsey, "The 'Uniting for Peace' Resolution of the United Nations", en AJIL, vol. 45, n2 1, 1951, p. 130 y ss. 

Fondo editorial de Acceso Libre. UAM Ediciones



EVOLUCIÓN IIISTÓRICA: D E LA SEGURIDAD COLECTIVA... 83 

el procedimiento de transferencia del Consejo a la Asamblea de la competencia en el 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales previsto en la resolución 377 
A (V). Y a la inversa, la posición soviética, completamente opuesta en 1950 a la lega-
lidad de la resolución "Unidos para la Paz", se invirtió poco después en el asunto del 
Canal de Suez en 1956, pues entonces votó en el Consejo de Seguridad en favor de 
traspasar esta cuestión a la Asamblea General por la vía de la resolución 377 A (V), 
ante el veto franco-británico en el Consejo1 . Algún autor ha pretendido encontrar 
precisamente en esta metamorfosis soviética el comienzo de la cristalización jurídica 
de la resolución "Unidos para la Paz" como enmienda consuetudinaria de la Carta onu-
siana, aunque sin modificar el sentido general de sus disposiciones20". De hecho, la 
responsabilidad primaria del Consejo de Seguridad en el mantenimiento de la paz y la 
seguridad internacionales es respetada por la resolución 377 A (V), que realmente no 
otorga a la Asamblea nuevos poderes de los que ya le asignaba de forma implícita la 
Carta de San Francisco2"1. En cualquier caso, el procedimiento previsto en "Unidos 
para la Paz" ha siclo puesto en marcha en muy contadas ocasiones desde 1950 —y sin 
consecuencias en la adopción de medidas coercitivas—, ya que suponía una cierta 
ruptura con el equilibrio institucional previsto en la Carta de las Naciones Unidas, al 
estar dirigida "a funcionar en los casos de conflictos en los que las grandes potencias 
estuviesen directamente enfrentadas", esto es, en hipótesis no previstas por el sistema 
diseñado en 1945¿"2. 

2.2. Origen histórico inicial de las OMPs: Peligro de expansión mundial del conflicto 
árabe-israelí 

Tal y como vamos a estudiar en los próximos epígrafes, algunas de las primeras 
operaciones de mantenimiento de la paz de Naciones Unidas surgieron de forma im-
provisada para enfriar las manifestaciones armadas del conflicto que viene enfrentan-

199. Resolución 119 (1956) del Consejo de Seguridad, de 31 de octubre de 1956. 
200. G.E.D. Attia, Les Forces Armées des N.U. en Corée et ait Moyen-Orient, Droz, Ginebra, 1963, p. 89; tam-

bién K.S. Petersen, "The Uses of the Uniting for Peace Resolution Since 1950" en R.A. Falk Si S.H. Mendlovitz 
(eds.), The Strategy of World Order, vol. 3. The United Nations, World law Fund, Nueva York, 1966, p. 255. 

201. Vid. E. Jiménez de Aréchaga, Derecho constitucional de las Naciones Unidas. Comentario teórico-
práctico de la Carta, Escuela de Funcionarios Internacionales, Madrid, 1958, p. 203; J. Andrassy, "Uniting for 
Peace", AJIL, vol. 50, nQ2, 1956, p. 572; H. Reicher, "The Uniting for Peace Resolution on the Thirtieth Anni-
versaiy of its Passage", Colum. J . Transnat'l 1.., vol. 20, na 1, 1981, pp. 44-49; también Y. Dinstein, War, Ag-
gression and Self-Defence, 2' éd., Cambridge UP, Cambridge, 1994, p. 302; contra P. Brugière, "Les 
resolutions amendant les pouvoirs de l'Assemblée des Nations Unies pour la sécurité collective". RGDIP, vol. 
57, 1953, p. 460 y ss. 

202. J.A. Carrillo Salcedo, "Las Naciones Unidas entre 1945 y 1986" en ONU. Año XL, número monográ-
fico de la Rev. de la Fac. de Derecho de la UCM, vol. 13, Madrid, 1987, pp. 14-15- la práctica posterior del 
Consejo de Seguridad parece demostrar que ha sido aceptado el procedimiento de remisión a la Asamblea 
General en virtud de la resolución 377 A (V) —E. Stein & R.C. Morrissey, cit., 2000, pp. 1234-1235—, habien-
do sido utilizado en las siguientes situaciones internacionales: Corea (1950), Suez (1956), Hungría (1956), Lí-
bano y Jordania (1958), Congo (I960), Oriente Medio (1967), Bangladesh (1971), Afganistán (1980), Palestina 
(1980 y 1982), Namibia (1981), territorios ocupados por Israel (1982). 
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do desde hace décadas a árabes e israelíes. Así, tanto el surgimiento de la primigenia 
misión militar de observación acometida propiamente por la ONU, el Organismo de 
las Naciones Unidas para la Vigilancia de la Tregua (UNTSO) tras la guerra árabe-israelí 
de 1948, como la aparición de la primera Fuerza de mantenimiento de la paz, la Fuerza 
de Emergencia de las Naciones Unidas (UNEF I), para paliar la crisis ele Suez de 1956, 
se encuentran vinculadas al conflicto de Oriente Próximo. Fijémonos un momento en 
las estadísticas: de las 56 operaciones de mantenimiento de la paz materializadas por 
las Naciones Unidas hasta mediados del año 2003, seis de ellas fueron creadas como 
consecuencia del conflicto árabe-israelí y de la adyacente guerra civil libanesa (UNT-
SO, UNEF I y II, UNOGIL, UNDOF y UNIFIL)2"3, tocias las cuales surgieron antes de la 
proliferación de las OMPs ocurrida en los últimos 15 años. La proporción es conside-
rablemente más significativa si tenemos en cuenta sólo el período de la guerra fría: 6 
de las 13 operaciones de cascos azules creadas entre 1948 y 1987 se hallaban sumer-
gidas en la lucha entre árabes y judíos, si bien tan sólo tres de ellas permanecen hoy 
operando en la región (UNTSO en Palestina, UNDOF en los Altos del Golán y UNIFIL 
en el sur del Líbano). En este sentido, la región del Oriente Próximo se reveló desde 
el principio como un perfecto banco de pruebas para experimentar y analizar el po-
tencial y las limitaciones de la Organización universal en el mantenimiento de la paz 
en los conflictos regionales durante la guerra fría2"1. Y además de las misiones desa-
rrolladas por Naciones Unidas, la disputa árabe-israelí ha hecho surgir diversas opera-
ciones independientes de mantenimiento de la paz: la Misión de Apoyo en el Sinaí, 
desde 1975; la Fuerza Multinacional y Observadores (FMO), desplegada desde 1979; 
las sucesivas Fuerzas Multinacionales en el Líbano (FMN I y II), entre 1982 y 1984; y la 
Presencia Internacional Temporal en Hebrón (PITH), desde 19942"\ 

Las divergentes aspiraciones para adquirir la soberanía territorial sobre Palestina y 
la conflictiva implantación ciel Estado israelí sobre el mencionado territorio en 1948, 
con la consiguiente diàspora de los originarios habitantes palestinos árabes de la re-

203. UNTSO es el acrónimo del Organismo de las Naciones Unidas para la Vigilancia de la Tregua; UNEF I y II 
son las sucesivas Fueras de Emergencia de las Naciones Unidas; UNOGIL conesponde al Gmpo de Observación 
de las Naciones Unidas en el Líbano; UNDOF a la Fuerza de las Naciones Unickis ele Observación de la Separación; 
y UNIFIL es la Fuerza Provisional ele las Naciones Unidas en el Líbano. 

204. Véanse P. Le Peillet, Les bérets bleus de I ONU à travers 40 aus de con/lit israélo-arabe, France-Em-
pire. Paris, 1988; A. Saikal, "The Role of the United Nations in the Middle East" en T. Wooelhouse, R. Bruce 
& M. Dando (eels.), Peacekeeping and Peacemaking: Towards Effective Intervention in Post-Cold War Con-
flicts, St. Martin's Press, Nueva York, 1998, p. 133 y ss. Así por ejemplo, con ocasión clel acuerdo egipcio-is-
raelí de separación y redespliegue de fuerzas de septiembre ele 1975, la ONU decidió crear, para el general 
fines E. Siilasvuo, el puesto de Coordinador Jefe de las Misiones de Mantenimiento ele la Paz de las Naciones 
Unidas en el Oriente Medio. Vid. I.J. Rikhye, The Theoiy and Practice of Peacekeeping, Hurst, Londres, 1984, 
pp. 65-66. 

205- Estas OMPs independientes se organizaron sobre la base de la experiencia ele las Naciones Unidas 
en el mantenimiento de la paz en la región, e incluso, tal como veremos, algunas de ellas surgieron ante la 
imposibilidad política de establecer operaciones onusianas. Vid. I.J. Rikhye, The 'Ibeo/y and Practice of Pea-
cekeeping, Hurst, Londres, 1984, p. 73; y en general J. Sinai, "United Nations' and non-United Nations' Pea-
cekeeping in the Arab-Israeli Sector: Five Scenarios", Middle East Journal, vol. 49, n°4 , 1995, pp. 629-644. 
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gión, causó la explosión de sucesivas crisis bélicas entre Israel y los Estados árabes 
vecinos. La finalización de cada uno de estos episodios armados era seguida por 
intensos esfuerzos pacificadores por parte de Naciones Unidas, los cuales en diver-
sas ocasiones se concretaron en el despliegue de cascos azules sobre el terreno""6, 
presencia que sin embargo sólo permitía paliar algunos aspectos accesorios de la 
disputa, puesto que estas OMPs tenían sus funciones limitadas a la observación de 
las fronteras internacionales, la interposición entre bandos rivales y la prestación 
de asistencia humanitaria, cuando el problema no se reducía a una simple diferen-
cia fronteriza entre Israel y los Estados árabes, sino que, como sabemos, tenía sus 
orígenes en el dilema palestino2"7. 

Como puede comprenderse con facilidad, las dificultades a las que han tenido que 
enfrentarse estas operaciones han sido numerosas y difícilmente superables. Así por 
ejemplo, Israel, que se ha negado siempre a permitir que los cascos azules patrullaran 
en su territorio, también se opone a la presencia de contingentes de OMPs proceden-
tes de Estados con los que no mantiene relaciones diplomáticas, como consecuencia 
de la sensible desconfianza israelí hacia la parcialidad pro-árabe de la Asamblea Ge-
neral y del Consejo de Seguridad de la ONU2"8. Sin embargo, esta postura no debe ha-
cerle olvidar al país hebreo que la presencia de diversas OMPs de las Naciones Unidas 
en el Oriente Medio beneficia a la seguridad israelí, como se pudo comprobar por 
ejemplo en octubre de 1973, pues si entonces la UNEF I se hubiera mantenido desple-
gada en la zona fronteriza entre Egipto e Israel en lugar de haber sido retirada en 1967, 
no les hubiera resultado posible a las fuerzas armadas egipcias atacar por sorpresa a 
Israel en el Yom-Kippur de 19732W . Las sucesivas victorias bélicas israelíes sobre sus 
enemigos árabes se tradujeron en diversas conquistas territoriales —Península del Si-
nai, Franja de Gaza, Cisjorclania, parte oriental dejerusalén, Altos del Golán—, casi to-
das las cuales han seguido ocupadas por Israel durante estos años a pesar de la 

206. Véanse M. Comay, U.N. Peacekeeping in the Israel-Arab Conflict, 1948-1975 an Israeli Critique, Je-
aisalén, 1976; J. Mackinlay, 'Ihc Peacekeepers• an Assessment of Peacekeeping Operations at the Arab-Israel 
Interface, Unwin Hyman, Londres, 1989; I. Mulicki, "U.N. Peace-Keeping Operations in the Middle East", Stu-
dies on Developing Countries, n° 7, 1975, pp. 28-56; M. Mushkat, "The Middle East Conflict and Some Pro-
blems of Peace-keeping Operation and Disarmament", en International Problems, vol. 7, n° 1-2, 1969, pp. 
47-55; B. Stjernfelt, The Sinai Peace Front: United Nations Peacekeeping Ojx-rations in the Middle East 1973-
1980, Hurst, Londres, 1992; M.Y. Mustapha, "Historique et évaluation des opérations de maintien de la paix 
de l'ONU au Moyen Orient", Revue Algérienne des Sciences Juridiques, Economiques et Politiques, vol. 13, 
n° 4, 1976, pp. 919-953; B.E. Urquhart, "United Nations Peace-keeping in the Middle East", The World Today, 
vol. 36, 1980, pp. 88-93. 

207. Th. Koszinowski, "The Middle East Problem and the United Nations", en Aussenpolitik, German Fo-
reign Affairs Review, vol. 36, n°3, 1985, p. 306 y ss.; E.W. Said, Palestina: paz sin territorios, cit., 1997; M.Y. 
Mustapha, "Historique et évaluation des opérations de maintien de la paix de l'ONU au Moyen Orient", Re-
vue Algérienne des Sciences Juridiques, Economiques et Politiques, vol. 13, nQ 4, 1976, pp. 919-920. 

208. R. Sommereyns, cit., 1980, p. 43; asimismo M. Comay, U.N. Peace-keeping in the Israel-Arab Con-
flict, 1948-1975: an Israeli Critique, The Hebrew University, Jerusalén, 1976, p. 72. 

209. Cf. R. Tliakur, "Peacekeeping in the Middle East" en R. Thakur í!¡ C.A. Thayer (eds.), A Crisis of Ex-
pectations. UN Peacekeeping in the 1990s, Westview Press, Boulder, 1995, p. 49. 
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condena internacional21". Únicamente la Península del Sinaí fue devuelta a la sobera-
nía egipcia tras la culminación de las negociaciones egipcio-israelíes en los acuerdos 
de Camp David, de septiembre de 1978, y en el subsiguiente Tratado de Paz, firmado 
en Washington el 26 de marzo de 19792"-

3. El desarrollo temporal de las operaciones de mantenimiento 
de paz de la ONU 

Sin duda, el mundo ha evolucionado mucho desde la Carta de las Naciones Unidas 
de 1945. El internacionalismo en la dirección de los asuntos mundiales que entonces 
había sido proyectado dejó paso durante muchos años, como consecuencia de la con-
frontación entre las Grandes Potencias, al bilateralismo en las relaciones internaciona-
les, para volver a retomar en los últimos años el camino de la seguridad colectiva. Por 
otro laclo, el mantenimiento de la paz se ha convertido en el método más comúnmente 
utilizado para la limitación y enfriamiento ele conflictos armados212. Ciertamente descle 
1948, año en el que fue creado el Organismo de las Naciones Unidas para la Vigilancia 
de la Tregua en Palestina (UNTSO), Naciones Unidas ha establecido 56 operaciones de 
mantenimiento de la paz, tres cuartas partes de las mismas en los últimos quince años, 
a las que deben añadirse algunas otras OMPs surgidas fuera de la cobertura de la 
ONU213. Tales operaciones cuentan con una estructura cada vez más elaborada y com-

210. Basa recordar las resoluciones del Consejo de Seguridad números 242 ( 1967), de 22 de noviembre de 1967, 
y 338 ( 1973), de 22 de octubre de 1973. Véanse por ejemplo, sobre la resolución 242 (1967), R. btpidoth, "Security Council 
Resolution 242 at Twenty Five", Israel Law Review, vol. 26, n° 3, 1992, pp. 295-318; A. LUI, The U.N. and the Middle East 
Crisis, 1967, Columbia UP, Nueva York, 1968, pp. 230-270; A. Shapira, "I1ie Security Council Resolution of November 
22, 1967 - Its I-egal Nature and Implications", Israel Ltw Review, vol. 4, 1969, pp. 229-241; P. Malanczuk, "Israel: Sta-
tus, Teiritory and Occupied Tenitories" en R. Bemliandt (éd.), EP1L, 21 ed., vol. 2, 1995, p. 1489 y ss. 

211. I.os acuerdos "Estructura para la Paz en el Oriente Medio", firmados en Camp David (Estados Uni-
dos) el 20 de septiembre de 1978, pueden verse en ILM, vol. 17, n° 6, 1978, pp. 1463-1474; y el Tratado de 
Paz, que entró en vigor el 25 de abril de 1979, en II.M, vol. 18, n2 2, 1979, pp. 362-393. El texto del Tratado 
de Paz estaba acompañado de tres anexos, tin apéndice, unas actas convenidas y seis cartas. Sobre estos 
acuerdos pueden encontrarse numerosas referencias doctrinales; por ejemplo Y. Bar-siman-tov, Israel and 
the Peace Process, 1977-19S2. In Search of Legitimacy for Peace, SUNY Press, Nueva York, 1994; "Peace in 
the Middle East: Camp David, the Treaty, and Beyond: a Panel", en ASII. Proc. 1980, vol. 74, pp. 106-129; R. 
I.apidoth, "The Camp David Agreements: Some Legal Aspects", The Jerusalem Quarterly, nQ 10, 1979, p. 14; 
idem, "The Strait of Tiran, the Gulf of Aqaba, and the 1979 Treaty of Peace Between Egypt and Israel", AJIL, 
vol. 77, n2 1, 1983, pp. 84-108; W.B. Quandt, "Camp David and Peacemaking in the Middle East". Political 
Science Quarterly, vol. 101, n2 3, 1986, pp. 357-377; J. Le Morzellec, "Les accords de Camp David et le traité 
de paix israélo-égyptien", AFDI 1980, pp. 175-192. 

212. Vid. H. Wiseman, "The United Nations and International Peacekeeping: A Comparative Analysis" en 
UNITAR (ed.) AA. W . , The United Nations and the Maintenance of International Peace and Security, Nijhoff, 
Dordrecht, 1987, p. 263; y A. James, "A Review of UN Peacekeeping", Internationale Spectator, vol. 47, n2 11, 
1993, pp. 621-633. 

21.3. Más de 750.000 militares y policías, a los que deben añadirse bastantes millares de civiles, han 
participado desde 1948 en las OMPs de Naciones Unidas, habiendo sufrido 1.800 bajas mortales en 
a c t o de serv ic io , en t re mi l i tares y c ivi les (DPI/l634/Rev .30 , de 18 de junio de 2003 ; y 
www.un.org/Depts/dpko/fatalities/totals.iitm). Vid. R.S. Lee, "United Nations Peacekeeping: Development 
and Prospects", Cornell Int'l L. J., vol. 28, n2 3, 1995, pp. 619-627; R. Wedgwood, "The Evolution of United 
Nations Peacekeeping", Cornell Int'l L. J., vol. 28, n° 3, 1995, pp. 631-643. 
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pleja, y por ello, más difícil de comprender a simple vista. Asimismo, en ocasiones re-
sultan inciertos los efectos que las mismas ejercen realmente sobre el terreno. 

Debemos indicar que en las páginas que siguen vamos a realizar un estudio de la 
experiencia práctica protagonizada exclusivamente por las OMPs de las Naciones Uni-
das, dejando para más adelante el examen de las operaciones de mantenimiento de la 
paz desarrolladas al margen de la Organización universal214. Asimismo, será más abajo 
donde se analicen las características que suscitan este tipo de misiones215. 

Memos seguido en nuestra explicación del desarrollo histórico de las OMPs de las 
Naciones Unidas la estratificación temporal establecida hace años por Wiseman216, que 
dividía la experiencia práctica de estas misiones de paz en una serie de etapas —a la 
que nosotros hemos añadido la última—: 

1) Nacimiento, 1946-1956. 
2) Afirmación, 1956-1967. 
3) Letargo, 1967-1973-
4) Resurgimiento, 1973-1988. 
5) Expansión, desde 1988 hasta 2002. 
Junto a esta clasificación existen otras, como por ejemplo la que incide en la exis-

tencia de OMPs de primera y de segunda generación, que responden a distintos mo-
mentos históricos y a conflictos armados de diferente naturaleza217: la primera 
generación de estas operaciones, que coincidiría con la época de la guerra fría, esta-
ba caracterizada por enfrentarse a contiendas bélicas principalmente interestatales en-
tre ejércitos perfectamente delimitados, y consistía en misiones fundamentalmente 
militares en su composición y funciones, que se centraban en vigilar el cumplimiento 
de un alto el fuego, interponerse entre los contendientes, etcétera" ' . 

Pero desde el final de los años ochenta comienza a surgir un nuevo tipo de OMPs, 
llamadas de segunda generación, que se encaran con contiendas generalmente in-
ternas, auténticas guerras civiles entre distintas facciones que luchan por el poder es-
tatal sin estar organizadas como ejércitos regulares, sino que emplean métodos 

214. Véase el capítulo 4, infra. 
215. Véase la Parte II de la presente obra. 
216. Vid. H. Wiseman, "The United Nations and International Peacekeeping: A Comparative Analysis" en 

UNITAR (ed.) AA.W., The United Nations and the Maintenance of International Peace and Security, Nijhoff, 
Dordrecht, 1987, p. 264 y ss.; asimismo Ch. Harleman, "El mantenimiento de la paz y el desarme en el pro-
ceso de consolidación de la paz", Desarme, vol. 15, na 3, 1992, p. 139 y ss. 

217. Véanse por ejemplo A. Remiro Brotóns y otros, Derecho Internacional, McGraw-Hill, Madrid, 1997, 
pp. 956-964; N. Christie, Towards an Enhanced United Nations Peacekeeping?, Australian National University, 
Canberra, 1993, p. 7 y ss. Asimismo, véanse las clasificaciones establecidas por V. Abellñn Honrubia en M. 
Díez de Velasco, Ixis oiganizaciones internacionales, 12a ed., Tecnos, Madrid, 2002, pp. 251-258; F. Villar y 
Ortiz de Urbina en "El Sistema de Mantenimiento de la Paz de la ONU, cincuenta años después de su crea-
ción", dentro de las Jornadas sobro el Cincuenta Anheisario de las Naciones Unidas, Colección de la Escuela 
Diplomática, ns 2, Madrid, 1995, pp. 30-32. 

218. Véase por ejemplo D.M. Morriss, "From War to Peace: A Study of Cease-Fire Agreements and the 
Evolving Role of the United Nations", Va. J. Int'l I.., vol. 36, nQ 4, 1996, pp. 801-931. 
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guerrilleros y no cumplen por lo general las reglas básicas del derecho humanitario 
bélico. Estos conflictos armados internos resultan enormemente peligrosos y destruc-
tivos, pues suelen provocar el aniquilamiento de todas las instituciones estatales y de 
la propia sociedad civil, junto al hundimiento de las funciones gubernamentales y de 
la autoridad política, degenerando numerosas veces en la comisión de crímenes contra 
la humanidad, asesinatos en masa, prácticas genocidas, desplazamientos masivos de 
poblaciones, y en general un caos generalizado donde la mayor víctima es la pobla-
ción civil — p o r e jemplo, en Somalia, Liberia, Ruanda y la antigua Yugos lav ia— 
Erente a ese tipo de conflictos, Naciones Unidas se ha visto en la obligación ele reac-
cionar con el establecimiento de OMPs multifuncionales o de concepto integrado, con 
distintos componentes y funciones no solamente militares -ampliadas-, sino también po-
liciales, humanitarias, políticas, sociales y económicas, que requieren la activa participa-
ción de un número creciente de expertos civiles y de policía civil para cooperar en las 
actuales misiones de cascos azules21". Esto ha provocado el surgimiento de operacio-
nes muy amplias, con mandatos y funciones mucho más ambiciosos: ayudar en el fo-
mento de la reconciliación nacional y el respeto de los derechos humanos, apoyar el 
reagrupamiento y desmovil ización de contendientes, organizar y observar distintos 
procesos electorales —tanto domésticos c o m o de autodeterminación—, garantizar la 
aplicación ciel Derecho internacional humanitario, reconstruir las más variadas institu-
ciones estatales —polic ía civil, ejército, sistema judicial, estructuras administrativas—, 
diseñar reformas constitucionales internas, etcétera2 2 1 . Y para acometer tan extensa pa-
noplia de tareas, estas operaciones se han clotaclo de una estructura compleja, en cuya 
cúspide se sitúa normalmente un Representante Especial del Secretario General, c o m o 

219. Véanse en general H. McCoubrey & N.D. White, International Organizations and Civil Wars, Dart-
mouth, Aldershot, 1995; R. Khan, "United Nations Peace-keeping in Internal Conflicts - Problems and Pers-
pectives", Max Planck Yearbook of United Nations Law, vol. 4, 2000, pp. 543-581; M. Frohlich, "Keeping 
Track of UN Peace-keeping: Suez, Srebrenica, Rwanda and the Brahimi Report", Max Planck Yearbook of 
United Nations Law, vol. 5, 2001, pp. 185-248. 

220. Véanse el informe del Comité Especial de OMPs, Examen amplio de toda la cuestión de las opera-
ciones de mantenimiento de la paz en todos sus aspectos de 1996 (doc.A/51/130, de 7 de mayo de 1996, para. 
62-65); S.R. Ratner, The new UN peacekeeping: building peace in lands of conflict after the cold war, Macmi-
llan, Basingstoke, 1997, pp. 21-24; C. Escobar Hernández, "Paz y derechos humanos: una nueva dimensión 
de las operaciones para el mantenimiento de la paz", Cwsos de Derecho Internacional de Vitoría-Gasteiz 
1996, Servicio editorial de la UPV-EHU, Bilbao, 1997, pp. 47-102; A. James, "Internal Peace-keeping: A Dead 
End for UN?", Security Dialogue, vol. 24, n° 4, 1993, pp. 359-368. 

221. Vid. P. Picone, "II peace-keeping nel mondo attualle: tra militarizzazione e amministrazione fi-
duciaria", RDI, vol. 79, n° 1, 1996, p. 17 y ss.; G. Cellamare, Le operazioni dipeace-keeping multifunzio-
nali, Giappichelli, Turin, 1999, pp. 67-129; P A. Fernández Sánchez, Operaciones de las Naciones Unidas 
para el mantenimiento de la paz, vol. 1, Universidad de Huelva, Huelva, 1998, pp. 250-296; H. McCou-
brey & N.D. White, The Blue Helmets. Legal Regulation of United Nations Military Operations, Dartmouth, 
Aldershot, 1996, pp. 91-118; A. Zacarías, The United Nations and International Peacekeeping, Tauris, Lon-
dres, 1996, pp. 134-150; T.T. Holm & F..B. Eide (eds.), Peacebnilding and Police Reform, número temático 
de International Peacekeeping (Frank Cass), vol. 6, n° 4, 1999; y P.F. Diehl, D. Druckman & J . Wall, "In-
ternational Peacekeeping and Conflict Resolution", Journal of Conflict Resolution, vol. 42, nQ 1, 1998, pp. 
33-55. 
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garantía suprema del carácter integrado cle la OMP de las Naciones Unidas222. Pero, 
junto a estas misiones tan amplias, se han seguido estableciendo OMPs más reducidas 
con mandatos más modestos y militares tradicionales, tales como el Grupo de Obser-
vadores ele las Naciones Unidas en la Faja cle Aouzou (UNASOG) o la Misión de las 
Naciones Unidas en Etiopía y Eritrea (UNMEE). 

Las múltiples funciones desarrolladas, junto con la proliferación ele OMPs que con-
llevó el final ele la guerra fría y el consiguiente desbloqueo del Consejo de Seguridad, 
explica el espectacular incremento experimentado en esos años por los cascos azules: 
en enero ele 1988, las OMPs ele la Organización universal apenas sumaban 11.000 efec-
tivos, entre personal militar, policial y civil, con un presupuesto aproximado de 230 
millones de dólares. Esta cifra fue incrementándose hasta llegar a alcanzar las 77.000 
personas encuadradas en operaciones de este tipo en diciembre ele 1994, con unos 
gastos anuales que rondaban los 3.600 millones de dólares221. No obstante, el agota-
miento financiero de las Naciones Unidas y la finalización del mandato de algunas 
grandes operaciones (Somalia, ex-Yugoslavia, Mozambique) redujo entre 1995 y 1998 
el volumen de cascos azules y de sus gastos presupuestarios —en 1997 las OMPs su-
maban 30.000 efectivos con unos costes de 1.300 millones ele dólares—, si bien se vie-
ne produciendo en los cuatro últimos años un repunte a causa ele las complejas 
operaciones establecidas en 1999 y 2002 en Kosovo (UNMIK), Sierra Leona (UNAM-
SIL) y Timor Oriental (UNTAET y UNMISET), alcanzando el despliegue actual ele unos 
42.000 efectivos militares y policiales procedentes de 91 Estados, y un presupuesto 
anual que ha ido creciendo hasta llegar a los 2.170 millones ele dólares en el período 
julio ele 2003-junio de 2004, verificándose al tiempo un incremento de la complejidad ele 
las funciones asignadas a dichas misiones ele mantenimiento ele la paz . 

A pesar de lo anterior, es tristemente cierto que la técnica elel peacekeeping —esto 
es, el uso no violento ele una fuerza militar para preservar la paz— sólo se ha puesto 
en marcha en una pequeña fracción de las numerosas contiendas bélicas acaecidas en 
los últimos cincuenta años. Además, ha cambiado radicalmente la naturaleza ele los 
conflictos armados surgidos en el siglo XX: si entre 1900 y 1941, el 80% ele las contien-

222. Véanse LI. Sánchez Rodríguez, "Lis operaciones de mantenimiento de la paz: aspeaos actuales" en F.M. 
Marino Menéndez (éd.), Balance y perspectivas ele Naciones Unidas en el cincuentenario de su creación, Uni-
versidad Carlos III, Madrid, 1996, p. 200; G. Cellamare, Le operazioni di peace-keeping multifunzionali, Giap-
pichelli, Turin, 1999, pp. 130-139. 

223. Cf. B. Boutros-Ghali en The Blue Helmets, cit., 3a ed , 1996, p. 4. 
224. DPI/l634/Rev.l6, de 1 de agosto de 2000; DPI/1815/Rev.l8, octubre de 2000; DPI/l634/Rev. 31, de 15 

de octubre de 2003; A. Blanc Altemir, "Las Naciones Unidas a final de siglo: elementos para una reflexión" en 
idem (éd.), Las Naciones Unidas a final de siglo: Retos y líneas de acción, ANUE, Barcelona, 1998, p. 21. Entre 
1995 y 1998 se venía reduciendo el volumen monetario destinado al mantenimiento de la paz —si bien en 1999 
y 2000 han vuelto a reincrementarse tales partidas—, y el Consejo de Seguridad había optado por establecer en 
los últimos años operaciones más reducidas con mandatos más limitados y condicionados, tendencia que se 
rompió con las misiones creadas desde 1999 en Kosovo (UNMIK), Sien-a Leona (UNAMSIL), Timor Oriental (UN-
TAET y UNMISET), República Democrática del Congo (MONUC) y Etiopía-Eritrea (UNMEE). 

Fondo editorial de Acceso Libre. UAM Ediciones



90 LAS OPERACIONES D E MANTENIMIENTO D E I.A PA'/. 

cías bélicas se entablaron entre las fuerzas armadas de dos o más Estados, en cambio 
ya entre 1945 y 1976 el 85% ele ellas tuvieron lugar en el territorio de un sólo Estado 
y estaban orientadas hacia su interior22'. Asimismo, se ha ido elevando el número y 
proporción de las guerras civiles que resultan internacionalizadas por la intervención 
de terceros, sobre todo durante la guerra fría, al haber elegido las Graneles Potencias 
los conflictos domésticos y regionales como terreno ele juego donde dirimir su con-
frontación. De hecho, la mayoría de las OMPs surgidas en los últimos tiempos tienen 
como común denominador haber sido desplegadas en Estados con contiendas inter-
nas internacionalizadas. A lo largo del enfrentamiento entre las Graneles Potencias que 
marcó la larga guerra fría, los intereses estratégicos de aquéllas determinaban las zonas 
del mundo y la clase de crisis en las que era permitida la intervención ele las Naciones 
Unielas para desplegar operaciones de mantenimiento de la paz22'". Mucha razón tenía 
Wiseman al indicar que la ONU no es más que un espejo clel mundo, ele forma que el 
hecho ele que el Consejo de Seguridad no generase una acción afirmativa en esta ma-
teria durante los años formativos de la Organización resultó una causa esencial ele su 
incapacidad para poner en marcha las medidas coercitivas clel Capítulo VII ele la Carta, 
y así es lógico que su carencia fuera suplida por el desarrollo clel instrumento mucho 
más limitado y modesto del mantenimiento de la paz227. 

3.1. Nacimiento (1946-1956) 

Desde la creación de la ONU surgieron durante su primera clécacla ele existencia 
cuatro precedentes de observación internacional, pero en todo caso Naciones Unidas 
no acometería de una manera plenamente consciente el mantenimiento ele la paz 
como técnica novedosa para el control internacional ele los conflictos armados hasta 
1956, con ocasión de la crisis del Canal de Suez228. Veamos cuáles fueron estas opera-
ciones previas a las que nos hemos referido: 
1. El Comité Especial de las Naciones Unidas en los Balcanes (UNSCOB), creado en 1946 
para investigar las alegaciones ciel Gobierno griego sobre infiltraciones ele elementos arma-
dos procedentes ele Albania, Bulgaria y Yugoslavia en apoyo de la insurrección en Grecia. 
2. Las Comisiones especiales en Indonesia, surgidas a partir de 1947 para supervisar el 
cese del fuego que condujo a la independencia del nuevo Estado. 

225. Cf. H. Wiseman, 'Hie United Nations and International Peacekeeping: A Comparative Analysis", en UNI-
TAR (ed.) AA.W, The United Nations and the Maintenance of International Peace and Security, Nijhoff, Dor-
drecht, 1987, p. 265. 

226. Así por ejemplo, durante la guerra fría no se acometieron OMPs en las zonas geopolíticas sometidas 
al control de las Grandes Potencias. G. Cellamare, Le operazioni di peace-keeping multifunzionali, Giappi-
chelli, Turin, 1999, p. 32. 

227. H. Wiseman, op. cit., 1987, p. 265. 
228. Por eso mismo, el mecanismo del peacekeeping no sería conceptualizado hasta 1956, cuando se ca-

racterizó a las preexistentes UNTSO y UNMOGIP como operaciones de mantenimiento de la paz. I.J. Rikhye, 
Vos Theory and Practice of Peacekeeping, Hurst, Londres, 1984, p. 1. 
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3. La Comisión de Tregua para el Medio Oriente de 1948, que se convertiría en el Orga-
nismo de las Naciones Unidas para la Vigilancia de la Tregua en Palestina (UNTSO). 
4. El Grupo de Observadores Militares de las Naciones Unidas en la India y el Pakistán 
(UNMOGIP), establecido en 1949 a lo largo cle la frontera de facto en Jammu y Cache-
mira, con ocasión ele la -guerra entre ambos países por conseguir la soberanía sobre 
esos territorios. 

Del análisis descriptivo cle estas cuatro misiones que caracterizarían el período ele 
nacimiento de las OMPs onusianas puede deducirse que sólo dos de ellas —las de Pa-
lestina y Cachemira— constituyen auténticas operaciones de mantenimiento ele paz de 
las Naciones Unidas que la Organización universal reconozca como propias, y de he-
cho perviven aún hoy. Los mandatos de esas operaciones se centraban en la observa-
ción e investigación de violaciones fronterizas y la separación ele fuerzas, así como la 
remisión de información relevante a la ONU. Requerían un número limitado ele perso-
nal, estaban relacionadas con procesos elescolonizadores —excepto en el caso del 
UNSCOB— y emanaban de crisis procedentes de la Segunda Guerra Mundial. 

Este primer período constituyó una etapa experimental en Naciones Unidas, du-
rante la que se introdujo un modesto sistema internacional ele observación con misio-
nes ele tamaño medio o reducido, sin sobrepasar ninguna ele ellas los seis centenares 
de observadores22;. Como ya hemos señalado, y exceptuando el UNSCOB en los Bal-
canes, que arrancó de una intervención externa envuelta en una guerra civil, las otras 
tres fueron fruto del proceso de descolonización. Denominador común a todas es que 
no fueron establecidas para cumplir mandatos propios, sino que más bien surgieron 
para asistir a comisiones ele investigación o de buenos oficios. El Consejo de Seguridad 
fue el órgano creador ele estas cuatro misiones, si bien la Asamblea General también 
intervino en la determinación ele las funciones ele dos de ellas —UNSCOB en los Bal-
canes y UNTSO en Palestina—, lo que puede ser contemplado como un precedente 
empírico de la distribución competencial entre el Consejo ele Seguridad y la Asamblea 
General en el ámbito clel mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, cues-
tión ésta que iba a convertirse en motivo de controversia entre los dos actores princi-
pales de la guerra fría210. Otro dato a destacar radica en el papel significativo que jugó 
el Secretario General, por entonces el noruego Trygve Lie, en la dirección y ejecución 
de estas misiones y que, con el tiempo, se convertiría en uno de los rasgos caracterís-
ticos más sobresalientes de los esfuerzos de las Naciones Unidas para el mantenimien-
to de la paz internacional. 

Por otro laclo, hemos de destacar que, comoquiera que el UNTSO constituye la 
más longeva de las operaciones de mantenimiento ele la paz ele Naciones Unidas, ha 

229. Vid. Ch. Harleman, "El mantenimiento de la paz y el desanne en el proceso de consolidación ele la paz", 
Desanne, vol. 15, nQ 3, 1992, p. 139. 

230. Cf. H.Wiseman, cit., 1987, p. 272. 
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sido aprovechada en cuantiosas ocasiones la experiencia acumulada por su personal 
y su permanente disponibilidad para conformar las estructuras de otras operaciones, o 
prestar servicio en distintas fases de otras misiones onusianas, ya en Oriente Medio 
—UNEF I, UNDOF o UNIFIL— o en otras regiones —en el Congo en I960 (ONUC), 
en el Yemen en 1963 (UNYOM), en las líneas fronterizas entre Afganistán y Pakistán 
(UNGOMAP), entre Irán e Iraq (UNIIMOG) en 1988, entre Iraq y Kuwait tras la Guerra 
del Golfo en 1991 (UNIKOM), en la antigua Yugoslavia (UNPROFOR) y en Mozambi-
que (ONUMOZ)—. 

El Organismo de las Naciones Unidas para la Vigilancia de la Tregua en Palestina 
también ha destinado efectivos para apoyar a las demás operaciones de Naciones Uni-
das en la zona, como los Grupos ele Observadores del UNTSO en el Golán, el Líbano 
o Egipto —colocados bajo el control operacional ele los Comandantes ele UNDOF y 
UNIFIL—, y ha mantenido abiertas durante años diversas oficinas en Ammán, Beirut, 
Damasco y Gaza. Además, diverso personal clel UNTSO ha realizado misiones técnicas 
y de investigación de los hechos en diversas partes del mundo, como en Angola en 
1987 o Camboya en 1989, con el propósito de preparar y planificar el despliegue ele 
posteriores operaciones de mantenimiento de paz. En definitiva, sus cualidades de 
adaptación, permanencia y efectividad en su labor han sido explotadas por Naciones 
LJniclas, sin reconocerlo abiertamente, a modo de sede operacional permanente ele la 
Organización universal en el mantenimiento ele la paz23'. 

En cualquier caso, la experiencia de estas primeras misiones no fue demasiado 
alentadora: tan solo en Indonesia los clos mecanismos paralelos para un arreglo nego-
ciado del conflicto, los procesos ele mantenimiento ele la paz (peacekeeping) y ele es-
tablecimiento ele la paz (peacemaking), se desarrollaron de forma coordinada. No 
obstante, dos ele aquellas operaciones se encuentran todavía en funcionamiento des-
pués de tantos años de azarosa existencia, al no haberse solucionado las controversias 
que provocaron su despliegue. 

Esta primera etapa ele las OMPs de Naciones Unidas se encuentra marcada por al-
gunas crisis a las que la Organización universal fue incapaz ele responder ele forma 
adecuada, como por ejemplo la guerra colonial entre Francia y Vietnam, donde se lle-
garía en 1954 a un acuerdo especial ad hoc ele mantenimiento independiente ele la 
paz, esto es, al margen ele las Naciones Unidas —en concreto la Comisión Internacio-
nal de Supervisión y Control en Vietnam ele 1954—, pero que fracasaría al carecer ele 
la cooperación efectiva de las partes y ele una autoridad competencial que dirigiera la 
operación, como podría haber sido la ONU. Por otro laclo, este período estuvo marca-
do por los años más agrios de la guerra fría, y el sobrevenido fracaso del Consejo ele 

231. H. Wiseman, cit., 1987, p. 2.70; asimismo R. Tliakur, "Peacekeeping in tile Middle East" en R. Thakur 
& C.A. Thayer (eds.), A Crisis of Expectations. UN Peacekeeping in the 1990s, Westview Press, Boulder, 1995, 
P- 35. 
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Seguridad para poner en marcha el sistema de seguridad colectiva previsto en el Ca-
pítulo VII de la Carta mediante el desarrollo del necesario mecanismo militar de la Or-
ganización"3". Las dos Grandes Potencias presentaron ambiciosas propuestas en este 
ámbito, que el clima de enfrentamiento propiciado por la guerra fría se encargaría de 
acallar. Entonces, en 1956 estalló la crisis de Suez, frente a la cual ni las misiones de 
observación hasta aquí descritas, ni la imposición de medidas coercitivas, suponían 
una respuesta apropiada. Algo nuevo y cualitativamente diferente estaba a punto de 

233 aparecer . 

3-2. Afirmación (1956-1967) 

Durante ese período clave, la ONU emprendió, a partir de la primera Fuerza de 
Emergencia de las Naciones Unidas, ocho nuevas OiMPs, entre ellas sus primeras Fuer-
zas de mantenimiento de la paz —UNEF I, ONUC y UNFICYP—, al tiempo que co-
menzó a desarrollar el propio concepto del peacekeeping como la técnica del 
mantenimiento de la paz que hoy conocemos23 '. En concreto, la Organización univer-
sal estableció las siguientes operaciones: 
1. La Primera Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas (UNEF I), desplegada en 
Egipto entre 1956 y 1967 como parte de la reacción internacional frente a la interven-
ción armada israelí y franco-británica en territorio egipcio. 
2. El Grupo de Observación de las Naciones Unidas en el Líbano (UNOGIL), surgido 
en 1958 para supervisar la no infiltración ilegal en ese país de personal o de armamen-
to durante la contienda interna de ese año. 
3. La Operación de las Naciones Unidas en el Congo (ONUC), desplegada desde I960 
hasta 1964 a propósito de la independencia de ese Estado. 
4. La Fuerza de Seguridad de las Naciones Unidas en Nueva Guinea Occidental — 
Irián Occidental— (UNSF), con el mandato de mantener la paz y la seguridad en 
el territorio subordinado a la Autoridad Ejecutiva Temporal de las Naciones Unidas 
(IJNTEA), encargada a su vez ele su administración transitoria entre 1962 y 1963, 
durante el traspaso ele soberanía de Holanda a Indonesia. 

232. Vid. Q. Wright, "Pence-keeping Operations of the United Nations", International Studies, vol. 7, nQ 2, 1965, 
p. 174 y ss. 

233- H. Wiseman, op. cit., 1987, p. 273. De hecho, las tensiones entre los árabes y los israelíes no habían 
desaparecido con los acuerdos ele armisticio de 1949, y así por ejemplo, Egipto estableció tin bloqueo de la 
navegación marítima israelí en el Canal de Suez y el Golfo ele Aqaba. Vid. G. Rosner, La fuerza de emergen-
cia de las Naciones Unidas, I.imusa-Wiley, México, 1966, p. 22 y ss.; y en general S. Less, "Aqaba, Gulf o f en 
R. Bernhardt (éd.), EP1L, 2a éd., vol. 1, 1992, pp. 197-202. 

234. Véanse J. Juste Ruíz, "Características de los conflictos susceptibles de ser resueltos mediante opera-
ciones para el mantenimiento de la paz: de Corea a Yugoslavia", Cuadernos de la Guardia Civil, nQ 8, 1992, 
pp. 20-23; M.H. McVitty, "An Approach to Development of U.N. Peace-keeping Machinery Based on the Sig-
nificance of UNEF and ONUC Experience" en S.H. Mendlovitz, Readings and a Discussion Guide for a Semi-
nar on Legal and Political Problems of World Order, Nueva York, 1962, pp. 335-351. 
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5. La Misión de Observación de las Naciones Unidas en el Yemen (UNYOM), 1963-
1964. 
6. La Fuerza de las Naciones Unidas para el Mantenimiento de la Paz en Chipre (UN-
FICYP), que está interpuesta clesde 1964 entre las beligerantes comunidades greco y 
turcochipriota. 
7. La Misión del Representante del Secretario General en la República Dominicana 
(DOMREP), 1965-1966. 
8. La Misión de Observación de las Naciones Unidas para la India y el Pakistán (UNI-
POM), 1965-1966235. 

De entre estas misiones fue la primera de ellas, la Fuerza de Emergencia de Nacio-
nes Unidas, la que supuso el avance cualitativo decisivo con respecto a las anteriores 
misiones de observación, y a partir de la que comenzaría el proceso de elaboración teó-
rica de la técnica del mantenimiento de la paz. Esa FMP iba a convertirse en un paradigma 
en las cuestiones de estaictura y procedimiento para las posteriores operaciones de man-
tenimiento de paz de las Naciones Unidas. Pero, comoquiera que fue creada por la Asam-
blea General, se inició entonces una importante controversia entre las Grandes Potencias 
sobre la competencia de autorización y la financiación de las OMPs, polémica ésta que dio 
origen a la crisis constitucional más grave en la historia ele la ONU216. 

En gran parte, este mecanismo ciel mantenimiento de la paz de Naciones Unidas 
mediante la utilización de personal militar de los Estados miembros bajo un mando in-
ternacional integrado fue contemplado en esa época como un fenómeno estrecha-
mente vinculado al proceso de descolonización, de tal manera que se creía que 
llegaría a su término cuando ésa se completase. Sin embargo, el peacekeeping, como 
maquinaria onusiana para enfriar y detener conflictos, no había cerrado su ciclo vital 
y muchas más operaciones estaban por venir, aunque, eso sí, las controversias que en-
gendraron la UNEF I y la posterior ONUC habrían ele persistir durante décadas. En el 
seno ciel Comité Especial ele Operaciones de Mantenimiento de la Paz la Unión Sovié-
tica exigió que el Consejo de Seguridad atrajera para sí la dirección y el control de las 
misiones con la asistencia del Comité de Estado Mayor, mientras que Estados Unidos 
prefería que el Secretario General continuase ejerciendo el papel ele agente clave de 
su gestión23 . Las posturas estaban tan enfrentadas que durante mucho tiempo no fue 
posible alcanzar ningún progreso visible, pese a que los miembros no alineados del 
Comité Especial, entre los que se hallaba España, intentaron encontrar un término me-

235. Esta Misión ele Observación ele las Naciones Unielas para la India y el Pakistán (UNIPOM) fue establecida 
entre 1965 y 1966 a lo largo de la frontera internacional entre esos dos EsLados —al mar gen de los territorios ele Jam-
mu y Cachemira, a cargo del preexistente UNMOGIP—. 

236. Ver por ejemplo J A. Carrillo Salcedo, La crisis constitucional de las Naciones Unidas, CSIC, Madrid, 
1966; y C. Chaumont, cit., 1958, pp. 411-420. 

237. Sin embargo, Soubeyrol criticaba fuertemente la excesiva autonomía disfrutada por el Secretario 
General a la hora de interpretar el mandato recibido del Consejo de Seguridad en el asunto del Congo. J . 
Soubeyrol, cit., 1966, pp. 595-631. 
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dio aceptable238. Ciertamente en todos estos años hubo muy pocos momentos de op-
timismo, como los surgidos en 1969 y 1973 con el desarrollo del Modelo I de las ope-
raciones239, o con la presentación en 1977 de los Proyectos de fórmulas para artículos 
de directrices convenidas para las operaciones de las Naciones Unidas para el mante-
nimiento de la paz1 

El período de afirmación, iniciado con grandes expectativas por la creación de la 
primera Fuerza de mantenimiento de la paz en 1956 —UNEF I—, concluyó con pro-
funda desilusión diez años después, con su retirada bajo el fragor de la guerra árabe-
israelí de 19672/íl. Durante esos años estallaron crisis bélicas de todo tipo, tanto 
domésticas como interestatales. Cuatro fueron las misiones de observación surgidas 
durante este período (UNOGIL, UNYOM, DOMREP y UNIPOM); por otra parte, en 
Nueva Guinea Occidental una misión como la UNTEA, de difícil catalogación, admi-
nistró aquel territorio de forma temporal con la ayuda de los 1.500 militares que com-
ponían la Fuerza de Seguridad de las Naciones Unidas (UNSF); además, durante este 
período surgieron otras tres grandes Fuerzas de mantenimiento de la paz —UNEF I, 
ONUC y UNFICYP—, que llegaron a totalizar hasta 32.000 cascos azules . Asimismo, 
intervino en esas operaciones onusianas una parte muy considerable de la comunidad 
internacional de aquella época, 43 de los 123 Estados entonces miembros de la ONU, 
lo que representaba más de un tercio de los mismos. Esos 43 Estados contribuyentes 
pertenecían a las diversas regiones políticas del mundo, puesto que participaron en ca-
lidad de cascos azules soldados procedentes de África, Asia, Europa occidental y es-
candinava, América Latina, Oceania, Norteamérica, e incluso la Europa socialista 
(Yugoslavia). Estos datos demuestran un amplio y activo apoyo a las iniciativas de pea-
cekeeping de las Naciones Unidas, no obstante la actitud política radicalmente opuesta 
a este mecanismo adoptada por el bloque soviético. Asimismo, la aguda confrontación 
Este-Oeste sobre las dos Fuerzas de mayor envergadura, UNEF I y ONUC, así como 
sus posiciones contrapuestas con respecto al mandato y funcionamiento de otras mi-
siones (UNOGIL, DOMREP y UNIPOM), demuestra la disparidad de sus respectivos 
puntos de vista sobre el mantenimiento de la paz. Tan solo la Fuerza de Chipre (UN-

238. Dicho Comité Especial de OMPs, también conocido como Comité de los 33, fue creado por la Asamblea Ge-
neral en calidad de órgano subsidiario suyo -resolución 2006 (XDO, de 18 de febrero de 1965-. Sobre los primeros tra-
bajos de este Comité Especial véaseJ.M. Salas Fernández, "Problemas constitucionales y financieros de las operaciones 
de mantenimiento de la paz. (XXI Período de sesiones de la Asamblea General)", R.E.D.I., vol. 19, 1967, p. 469 y ss. 

239. Docs.A/774 2 Apéndice, de 3 de noviembre de 1969; y A/9236 anexo, de 21 de noviembre de 1973. 
240. DOC.A/32/394 Anexo II, Apéndice I. de 2 de diciembre de 1977. 
241. Vid. H. Wiseman, cit., 1987, p. 286; asimismo S.R. Ratner, The new UN peacekeeping: building peace 

in lands of conflict after the cold war, Macmillan, Basingstoke, 1997, p. 97 y ss. 
242. Pero no tocias estas Fuerzas cumplieron las mismas funciones, sino que, como recalcaba James, al-

gunas tuvieron un papel de separación de tropas enemigas (UNEF y UNFICYP), mientras otras desempeña-
ron mandatos de mantenimiento de la ley y el orden (ONUC). Vid. A. James en sus consecutivos artículos 
"U.N. Action for Peace, I. Barrier Forces" y "U.N. Action for Peace, II. Law and Order Forces", The World 
Today, vol. 18, nQ 11 y 12, noviembre y diciembre 1962, pp. 478-486 y 503-513, respectivamente. 
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FICYP) y la Fuerza de Seguridad en Nueva Guinea Occidental (UNSF) parecen haber 
contado con el consenso tácito de ambas Grandes Potencias. En el origen de este con-
flicto se hallaban sus diferencias conceptuales sobre la distribución de funciones entre 
el Consejo de Seguridad y la Asamblea General, el nivel de autoridad del Secretario 
General sobre estas operaciones y su financiación, controversia que llegaría a la Corte 
Internacional de Justicia2 Pero es evidente que, tras estas antagónicas interpretacio-
nes de las cláusulas de la Carta, subyacía por una parte la competición política estra-
tégica entre las dos Grandes Potencias y, por la otra, el dilema entre la autoridad 
independiente de la Organización de las Naciones Unidas y la percepción de la misma 
como una simple suma de las voluntades de sus Estados miembros2". ¿En qué consis-
tía realmente, o rectius, en que debía consistir la ONU? ¿Cual era su papel en el mundo? 

Cada una de estas operaciones sirvió sin duda para sentar precedentes y propor-
cionar experiencias todavía hoy relevantes, como por ejemplo la asunción temporal de 
la autoridad administrativa sobre un territorio colonial, en Nueva Guinea Occidental 
(UNTEA/UNSF), o la utilización por primera vez ele un componente de policía civil de 
las Naciones Unidas, en Chipre (UNFICYP). 

Por otro lado, el surgimiento de estas misiones forzó la creación de dos nuevas es-
tructuras institucionales dentro de la Secretaría de la ONU (la Oficina del Secretario 
General Adjunto para Asuntos Políticos Especiales y la División de Operaciones sobre 
el Terreno), así como de un comité inédito (el Comité Especial de Operaciones de 
Mantenimiento ele la Paz). La Oficina del nuevo Secretario General Adjunto iba a con-
vertirse en la base operacional, militar y política en la ejecución y control diario ele las 
OMPs. Por su parte, la División ele Operaciones sobre el Terreno fue creada como una 
unidad administrativa para gestionar la asistencia y el suministro logístico y técnico a 
los cascos azules. Ninguna de estas instancias poseía grandes capacidades, pero sin 
ellas el peacekeeping ele las Naciones Unidas hubiera resultado irrealizable. Por último, 
el Comité Especial de OMPs —o Comité ele los 33— nació de forma consensuada en 
febrero de 1965, pero en su seno se ha vivido una larga discrepancia ideológica. No 
obstante, ha mantenido vivo su firme propósito de construir un fundamento más sóli-
do para la práctica de las operaciones de las Naciones Unidas, a pesar de no contar en 
sus primeros años de funcionamiento con la confianza del personal de la propia Se-
cretaría ele las Naciones Unidas, pues se temía que tocio acuerdo sobre peacekeeping 
que eventualmente pudiera ser alcanzado en el seno clel Comité de los 33, cuando no 
abiertamente contraproducente, estaría tan lastrado ele condicionantes y limitaciones 
que resultaría un incómodo estorbo para la puesta en marcha de posteriores operacio-

243. Véase su famosa opinión consultiva ele 20 ele julio ele 1962 en el asunto de Ciertos gastos de las Naciones 
Unidas, ICJ Reports 1962, p. 151 y ss. 

244. Cf. H. Wiseman, loc.cit., 1987, p. 287; y Y. Tandon, "The Peaceful Settlement of International Dis-
putes", International Relations, vol. 2, nQ 9, 1964, pp. 555-587. 
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nes. De esta manera, puede explicarse la escasa relevancia práctica otorgada a este Co-
mité, teniendo además presente que la Secretaría de la Organización no se encuentra 
vinculada por sus deliberaciones y decisiones, con la salvedad de que debe suminis-
trarle información de las operaciones emprendidas. Sin embargo, este Comité de los 
33 ha continuado con sus reuniones habituales y la remisión de informes anuales al 
Comité Político Especial de la Asamblea General. 

3.3. Letargo (1967-1973) 

Durante los años anteriores Naciones Unidas había desafiado los límites de su pro-
pia legitimidad y competencia operacional en una época en la que la guerra fría ponía 
en cuestión los propios cimientos de la Organización universal. Pero la absoluta falta 
de firmeza demostrada por la ONU en 1967, al aceptar la retirada de la UNEF I de su 
zona de operaciones ante la insistente petición de Egipto sin tan siquiera convocar una 
sesión de la Asamblea General para debatir el asunto, junto con la polémica actuación 
de la ONUC en el Congo, hicieron decrecer la credibilidad de la Organización en el 
terreno de la paz y la seguridad internacionales 5. 

Después de 1967, UNTSO y UNMOGIP prosiguieron discretamente sus respectivas 
misiones de observación, y la UNFICYP se mantuvo en la isla chipriota sin el necesario 
complemento político para el arreglo negociado de la controversia Cpeacemaking). 
Pero generalmente fue puesta en cuestión en aquella época la virtualidad práctica clel 
mecanismo del mantenimiento de la paz, y como consecuencia lógica de esa desilu-
sión se vivió una etapa de paralización en las iniciativas de peacekeeping1 >('. De esta 
manera, sobrevino el denominado período durmiente de las OMPs de las Naciones 
Unidas, pues durante seis años —entre 1967 y 1973— no se estableció ninguna nueva 
operación de mantenimiento de la paz, a pesar de la aparición o continuidad de diver-
sos conflictos armados, tanto domésticos como internacionales, en diversas partes del 
planeta. En ciertos casos, esas contiendas contaban con la implicación directa de algu-
na de las dos Grandes Potencias, como la invasión de Checoslovaquia por la Unión 
Soviética o la involución militar directa de los Estados Unidos en Vietnam, y en ellas 
Naciones Unidas encontraba vetado cualquier tipo de posible intervención. 

Pero también se produjeron otros conflictos armados que pudieron haber condu-
cido a activar el mecanismo del peacekeeping por parte de la ONU, como por ejemplo 
la lucha de la población mayoritaria negra en Rhodesia clel Sur (Zimbabue) por con-
seguir el gobierno del territorio; sin embargo, tampoco ahí se acudió a la técnica de 
mantenimiento de la paz de Naciones Unidas esencialmente por dos motivos: 

245. H. Wiseman, cit., 1987, p. 288; D.W. Bowett, "United Nations Peace-keeping", International Relations, 
vol. 3, n° 10, 1966-1971, p. 756 y ss.; A. Btichan, "Concepts of Peacekeeping" en M. Fry (ed.), Freedom and 
Change. Essays in honour of Lester B. Pearson, McClelland and Stewart, Toronto, 1975, p. 17 y ss. 

246. D.W. Bowett, "United Nations Peace-Keeping" en K. Twitched (ed.), The Evolving United Nations: 
A Prospect for Peace?, Htiropa, Londres, 1971, p. 72 y ss. 
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1. Durante la guerra fría, Naciones Unidas sólo actuaba por lo general cuando una cri-
sis llegaba a un estado crítico y amenazante para la paz internacional. Por desgracia, 
la Organización universal se mostraría incapaz de adoptar una acción precautoria en 
las primeras fases de cualquier confrontación armada, como sucedió en Rhodesia del 
Sur. El Consejo de Seguridad condenó en ese país la declaración unilateral de inde-
pendencia del régimen de minoría blanca de I. Smith, y llegó a imponer diversas me-
didas coercitivas económicas, sin que se fuera más allá. 

2. La preferencia manifestada por los Estados africanos en acudir antes a otras instan-
cias, como su recién creado instrumento regional —la Organización de la Unidad Afri-
cana (OUA)—, o alguna otra más específica, como el Reino Unido en su calidad de 
antigua potencia colonial del territorio de Rhodesia del Sur217. 

Otro ejemplo de grave conflagración bélica de ese período fue la guerra civil de 
Pakistán en 1971, debida sobre todo a la lucha de autodeterminación mantenida por 
el Pakistán Oriental, que supuso el desplazamiento de varios millones de refugiados 
desde allí a territorio hindú, y la subsiguiente guerra entre la India y el Pakistán, ex-
tendiéndose por toda la línea fronteriza. Pero mientras el Consejo de Seguridad deli-
beraba en medio de la impotencia política causada por los intereses opuestos de sus 
distintos miembros, el futuro del Pakistán Oriental fue decidido en el campo de batalla, 
hasta que el Consejo de Seguridad pudo solicitar un alto el fuego estable, la cesación 
de todas las hostilidades y la retirada de las fuerzas armadas a sus respectivos territo-
rios, al tiempo que demandaba la prestación urgente de asistencia humanitaria218. En 
cualquier caso, la ONU jugó tan solo un papel marginal en la solución de esta crisis, 
lo que contrasta abiertamente con el despliegue de dos operaciones de cascos azules 
—UNMOGIP y UNIPOM— en las precedentes crisis de 1948 y . 

En resumen, el motivo preponderante de la no utilización del mantenimiento ele la 
paz durante este período debe buscarse en el enfrentamiento continuo entre la Unión 
Soviética y Estados Unidos acerca de la distribución competencial en este ámbito entre 
el Consejo de Seguridad y la Asamblea General, el sistema de financiación y el grado 
de autoridad del Secretario General en la dirección de las OMPs. Este período dur-
miente concluyó en 1973, cuando la guerra del Yom-Kippur en Oriente Medio se con-
virtió en una amenaza a la paz y la seguridad internacionales de tal gravedad que las 
dos Grandes Potencias se vieron obligadas a poner en marcha la maquinaria de enf ria-
miento ele las hostilidades en c]tie se había convertido el recurso del peacekeeping de 
Naciones Unidas, a pesar ele que durante el transcurso de los combates tanto Estados 

247. En Rhodesia del Sur, por ejemplo, la situación se resolvió en 1979 con la presencia de una Fuerza de man-
tenimiento de la paz integrada por Estados pertenecientes a la Commonwealth, y conocida con el nombre ele Fuerza 
de Supervisión de la Commonwealth en Rhodesia-Zimbabue. 

248. Resolución 307 (1971) de 21 ele diciembre ele 1971, paras.l y 4. 
249. Véanse los apartados 3-1 y 3.2 de este capítulo 3, correspondientes a las mencionadas operaciones, 

supra 
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Unidos como la URSS habían apoyado vigorosamente a cada uno de los distintos con-
tendientes2'". 

3-4. Resurgimiento (1973-1988) 

Entre 1973 y 1978 aparecieron nuevas operaciones de mantenimiento de paz de 
las Naciones Unidas, en concreto en el Oriente Medio2". Esta nueva etapa estuvo mar-
cada por una serie de signos esperanzadores que permitieron acometer experiencias 
novedosas de peacekeeping-, las Grandes Potencias no vetaron en el seno del Consejo 
de Seguridad el establecimiento de nuevas misiones, e incluso se materializó la parti-
cipación activa en las mismas de antiguos detractores de este mecanismo, como el blo-
que socialista —la URSS en el UNTSO, y Polonia en UNEF II y en UNDOF— o Francia 
—UNIFIL—; los países no alineados apoyaron activamente a las nuevas misiones, lo 
que les libraba de la acusación de neocolonialismo que años antes habían sufrido otras 
OMPs; se logró una fórmula consensuada de financiación del mantenimiento de la paz 
de Naciones Unidas por los Estados miembros, con arreglo al nivel de desarrollo de 
cada país2'2; y fueron definidas de modo más preciso las facultades políticas del Secre-
tario General de la ONU253. 

La conclusión de la guerra árabe-israelí de octubre de 1973 supuso el estableci-
miento de dos nuevas misiones de cascos azules-, la Segunda Fuerza de Emergencia de 
las Naciones Unidas en el Sinai (UNEF II), y la Fuerza de las Naciones Unidas ele Ob-
servación de la Separación en los Altos del Golán (UNDOF). Años más tarde, en 1978 
la invasión israelí del Líbano supuso la creación de una nueva operación, la Fuerza 
Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano (UNIFIL)251. Pero la eficacia lograda 
por estas tres OMPs, todas ellas Fuerzas de mantenimiento de la paz, ha resultado muy 
desigual a pesar de la importancia intrínseca de cada una de ellas. En su momento, la 
UNEF II implantó una nueva concepción de la estructura, funciones y evaluación de 
las OMPs, mientras que tanto la UNDOF como la UNIFIL han mantenido su despliegue 
en el terreno con un grado de éxito muy diferente, debido entre otras razones a la falta 
de cooperación de algunas de las partes en litigio. 

250. Véanse H. Wiseman, cit., 1987, pp. 288-291; A. Buchan, cit., 1975, pp. 24-25. 
251. Vid. entre otros J. Juste Ruiz, "Características de los conflictos susceptibles cíe ser resueltos mediante 

operaciones para el mantenimiento de la paz: de Corea a Yugoslavia", Cuadernos de la Guardia Civil, nQ 8, 
1992, pp. 24-25; y L.L. Fabian, "Toward a Peacekeeping Renaissance", International Organization, vol. 30, na  

1, 1976, pp. 153-161. 
252. Véase la resolución 3101 (XXVIII) de la Asamblea General, de 11 de diciembre de 1973. 
253. Vid. H. Wiseman, "Peacekeeping and conflict resolution" en J.H. Sigler (ed.), International Peace-

keeping in the Eighties: Global Outlook and Canadian Priorities, Norman Patterson School of International 
Affairs, Ottawa, 1982, pp. 4-5. 

254. Ptieden consultarse N. Bar-Yaacov, "Keeping the Peace between Egypt and Israel 1973-1980", Is. !.. 
R., vol. 15, nQ 2, 1980, pp. 197-268; M. Harbottle, "The October Middle East War: Lessons for U.N. Peacekeep-
ing", International Affairs, vol. 50, nB 4, 1974, pp. 544-553. 
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No obstante, estas tres operaciones del Oriente Medio iban a convertirse en las úni-
cas creadas por la Organización universal en el lapso de tiempo superior a veinte años 
que abarca entre 1966 y 1988 2" . Todas las demás misiones de este tipo surgidas en 
dicho período, como las de Rhodesia (1979) y Beirut (desde 1982), fueron establecidas 
al margen de la ONU; esto es, que Naciones Unidas se vio obligada a frenar durante 
muchos años, hasta 1988, sus iniciativas de mantenimiento de la paz, con excepción 
del conflicto árabe-israelí. Un paradigma de esta paralización operacional lo constituyó 
el esfuerzo onusiano por liberar el África del Sudoeste (Namibia) del dominio colonial 
de la República Sudafricana. Naciones Unidas avanzó planes muy elaborados con vis-
tas a un eventual proceso ele transición, pero dichos proyectos iban a permanecer ar-
chivados durante largos años25''; por su parte, Sudáfrica había echado mano a tocio 
tipo de recursos, diplomáticos y militares, para evitar perder el control sobre ese terri-
torio vecino; y por otro lado, el Grupo de Contacto de cinco países designado por la 
ONU para negociar la puesta en marcha de la operación descolonizadora proyectada, 
no ejerció la presión necesaria para vincular al régimen de Pretoria con el cumplimien-
to ele las resoluciones del Consejo de Seguridad2". A este respecto, el factor esencial 
de la inacción onusiana deriva de la falta de voluntad de los Estados en redéfinir o li-
mitar la propia percepción ele sus intereses nacionales para así pocler mejorar la segu-
ridad internacional, circunstancia ésta que siempre hace sufrir al mecanismo del 
mantenimiento de la paz y a la propia Organización universal2'8. 

La dramática experiencia libanesa de la UNIFIL enfrió sin duda durante la década 
siguiente el deseo de las Naciones Unidas por fomentar el mecanismo del manteni-
miento de la paz. ¿Cuáles son las razones que explican el no surgimiento de nuevas 
OMPs de Naciones Unidas entre 1979 y 1987? Como causas inmediatas deben citarse, 
aparte del relativo fracaso ele la UNIFIL en el Líbano y, en general, de los esfuerzos de 
Naciones Unidas en el Oriente Meclio25;, la falta ele acuerdo entre las partes interesadas 
para poner en marcha el Grupo de Asistencia de las Naciones Unidas para el Período 
de Transición en Namibia (UNTAG), a pesar de haber sido decidida su creación por el 
Consejo de Seguridad ya en 1978 —resolución 435 (1978) de 29 ele septiembre de 
1978—260 Desde después de la guerra árabe-israelí de 1973 falló la cooperación que 

255. B. Fetherston, Towards a Theory of United Nations Peace-Keeping, St. Martin's Press, Nueva York, 
1994, p. 18. 

256. Concretamente, los planes de autodeterminación del territorio namibio traen sti origen de las reso-
luciones 431 (1978) y 435 (1978) del Consejo de Seguridad, pero no se pondrían en marcha hasta abril de 
1989, tras el Acuerdo de Nueva York de 22 de diciembre de 1988 (doc.S/20346) y la consiguiente puesta en 
marcha del Grupo de Asistencia de las Naciones Unidas para el Período de Transición en Namibia (UNTAG). 

257. En concreto, las ya citadas resoluciones 431 (1978) y 435 (1978) del Consejo de Seguridad, de 27 
de julio y 29 de septiembre de 1978 respectivamente. 

258. Cf. H. Wiseman, cit., 1987, p. 289. 
259. Cf. R.Ch. Thakur, "The Olive Branch Brigades", New Zealand International Review, vol. 9, nQ 2, 

p. 23. 
260. H. Wiseman, cit., 1987, p. 299. 
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había venido produciéndose en los años anteriores entre Estados Unidos y la Unión 
Soviética en el seno de la ONU. 

Diversos factores, como la derrota norteamericana en Vietnam, los efectos políticos 
del Watergate, el crecimiento del poderío militar soviético, la crisis del petróleo y la 
entrada de la República Popular China en Naciones Unidas verificada en octubre de 
1971, pusieron fin a esa colaboración que se había vivido entre las dos Grandes Po-
tencias desde la segunda mitad de los años sesenta. No obstante, los Jefes de Estado 
y de Gobierno de 35 naciones de Europa y Norteamérica celebraron en Helsinki entre 
1973 y 1975 la primera Conferencia para la Seguridad y Cooperación en Europa26'. 

Durante la primera mitad de los años ochenta sobrevino la parálisis de las Nacio-
nes Unidas como consecuencia de un recrudecimiento de la guerra fría provocado por 
determinados acontecimientos: la revolución islámica en Irán, la invasión de Afganis-
tán por la Unión Soviética, la presidencia republicana de R. Reagan en Estados Unidos, 
la intervención armada norteamericana en Granada, el conflicto de América Central, el 
autogolpe del general Jaruwzelski en Polonia, son hechos que explican una exacerba-
ción de la intransigencia, un cambio radical en las relaciones entre las Grandes Poten-
cias, que evolucionaron durante aquellos años a un estado de extremada tensión""-. 
Curiosamente, a esos tiempos de frustración siguió, en la última parte de la década y 
a partir del ascenso de M. Gorbachov a la Secretaría General del Partido Comunista de 
la Unión Soviética —auténtica cumbre del poder en la URSS—, un proceso de distensión, 
de relajación en las relaciones internacionales que culminó en el final de la guerra fría, y 
que trajo como consecuencia una revitalización de Naciones Unidas en calidad de foro 
mundial para el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales261. 

Si hacemos un pequeño balance, veremos cómo durante los años transcurridos 
desde 1945 hasta 1987 la Organización universal estableció en total trece OMPs, clasi-
ficadas por numerosos autores como operaciones de primera generación"6 ' . Ade-
más de haber desempeñado mandatos tradicionales en el mantenimiento de la paz y 
la seguridad internacionales —observación de armisticios y ceses del fuego, interposi-
ción entre combatientes—, estas misiones onusianas habían surgido en un determina-
do entorno internacional de enfrentamiento bipolar. 

261. M. Jakobson, The United Nations in the 1990s. A Second Chance.', Twentieth Century Fund, Nueva 
York, 1993, pp. 51-52. 

262. Véanse A. Fernández Tomás, "El desvanecimiento del sistema de paz y seguridad colectiva de las 
Naciones Unidas", Revista CIDOB d'Afers Internacionals, ng 17, 1989, pp. 5-36; A. Parsons, "The United Na-
tions and International Security in the 1980's", Millenium, vol. 12. ng 2, 1983, pp. 101-109; y G.I.. Sorokin, "The 
superpowers and United Nations peacekeeping: Cold War impediments to effective regional conflict resolu-
tion" en R. Wheeler & H. McConnell (eds ), Suords and Plowshares: the United Nations in Transition, Cana -
dian Scholars' Press, Toronto, 1997, pp. 85-97. 

263. Sobre esta época véase en general J.N. Rosenau, The United Nations in a Turbulent World, Occa-
sional Paper Series, IPA, Rienner, Boulder, 1992. 

264. Véase por ejemplo A. Remiro Brotóns y otros, Derecho Internacional, McGraw-Hill, Madrid, 1997, 
pp. 956-960. 
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Por supuesto, no sólo Naciones Unidas ha puesto en marcha operaciones de man-
tenimiento de la paz, puesto que también las han llevado a la práctica tanto organiza-
ciones regionales del Capítulo VIII de la Carta como ciertos grupos de países o 
determinados Estados de forma unilateral. Pero vamos a abordar el estudio de estas 
misiones no onusianas —evolución histórica, juicio de legalidad y nivel de eficacia— 
en el capítulo 4 de este trabajo, adonde nos remitimos. 

3.5. Expansión (1988-2002) 

Ciertamente a partir de 1988, con la conclusión de la guerra fría y el resurgimiento 
de la acción colectiva del Consejo de Seguridad, comienza un explosivo renacimiento 
de las operaciones de mantenimiento ele la paz, pasándose ele 13 OMPs ejecutadas 
hasta 1988 a 55 en el año 2002, de un número de 10.000 a 70.000 cascos azules simul-
táneamente desplegados en 1995, y ele unos gastos anuales para las OMPs desde 800 
a más de 3.500 millones de dólares en 1994265, si bien a partir ele 1995 volvieron a re-
ducirse estas cifras ele forma progresiva como consecuencia del esfuerzo de conten-
ción realizado por Naciones Unidas a causa ele la gravísima situación financiera ele la 
Organización y la conclusión —en ocasiones, no demasiado afortunada— ele las gran-
des operaciones de Camboya, Mozambique, Somalia, y después UNPROFOR en la an-
tigua Yugoslavia266. 

Al iniciarse la década de los noventa existía un generalizado ambiente de optimis-
mo y confianza en que Naciones Unidas sería capaz de jugar un papel mucho más re-
levante en la seguridad internacional, así como en la gestión y la resolución ele los 
conflictos267. De hecho, entre 1987 y 1991 se había alcanzado un conjunto de acuerdos 
regionales de paz en distintas zonas del planeta (Afganistán, Centroamérica, Angola, 
Namibia y Camboya), que precisaban el despliegue ele nuevas OMPs para que colabo-

265. Del presupuesto bienal 1994/95 se preveían unos gastos para las OMPs en 1994 ele 3-795 millones ele ció-
lares, frente a los 1.000 millones clel presupuesto ordinario de Naciones Unielas en ese mismo peiícxlo. Por otro lado, 
no es conecto señalar la Guerra del Golfo derivada ele la invasión de Kuwait por Iraq en agosto ele 1990 como el 
punto de partida de la revitalización del mecanismo onusiano del mantenimiento de la paz y la seguridad interna-
cionales, pues ésta ya se había producido en distintos conflictos: en Afganistán —retirada de las tropas Risas—, Iran-
Iraq, Namibia, Angola, Centroamérica, Camboya —Acuerdos de París—, etc. Cf. B. Unquhart, "The United Nations: 
From Peace-keeping to a Collective System", Adelphl Papers nfi 265, I1SS, Londres, p. 18; también F.O. Hampson, 
"The Role of the United Nations in Conflict Resolution and Peacekeeping", en Estrategia. Revista de Estudos Interna-
cionals, n" 7, 1990, pp. 51-64; y J-P. Isselé, "La métamorphose des opérations de maintien de la paix des Nations 
Unies" en L. Boisson de Cliazoumes Si V. Gowlland-Debbas (eels.), The International Legal System in Quest of 
Equity and Universality. Liber Amicorum Georges Abi-Saab, Kluwer, La Haya, 2001, pp. 777-796. 

266 . V é a n s e las s iguientes d i r e c c i o n e s de Internet dentro del servidor ele las Naciones Unielas, 
http://www.un.org/Depts/clpko/faq.htm, y http://www.un.org/Depts/clpko/troop/troop.htm; también T. 
Findlay, "Armed conflict prevention, management and resolution", SIPRI Yb. 1997, p. 42 y ss.; y K. Kovancla, 
"Challenges to Crafting and Keeping the Peace", The Brown Journal of World Affairs, vol. 3, n° 1, 1996, p. 59 
y ss. 

267. Muestra evidente ele las expectativas de ese período fueron la primera reunión ele los Jefes de Es-
tado y de Gobierno de los Estados miembros del Consejo de Seguridad en enero ele 1992 y el tan citado Pro-
grama de Pazde\ entonces Secretario General Boutros-Ghali, ele 17 ele junio ele ese año (doc.S/24 111). 
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rasen con las partes en el cumplimiento de sus disposiciones convencionales. Por otro 
lado, las Grandes Potencias comenzaron a replegarse en sus aventuras regionales, pre-
firiendo que fuese el sistema de Naciones Unidas quien diera respuesta a las crisis ar-
madas periféricas. Y además, la abrupta descomposición de la Unión Soviética y de 
Yugoslavia planteó nuevos conllictos, con urgentes apelaciones a la intervención de la 
ONU 

El cambio no sólo ha sido cuantitativo —42 OMPs creadas por Naciones Unidas 
entre 1988 y 2002—, sino también y fundamentalmente cualitativo, pues junto a ope-
raciones tradicionales de mantenimiento de la paz, basadas en el despliegue de obser-
vadores o Fuerzas militares con el mandato de supervisar el cumplimiento de acuerdos 
de armisticio o alto el fuego, y/o de interponerse entre los combatientes (UNIKOM en-
tre Iraq y Kuwait, UNMOT en Tayikistán, UNOMSIL en Sierra Leona, UNOMIG en 
Georgia, UNMOP en Prevlaka, UNOMUR entre Ruanda y Uganda, MONUA en Angola, 
UNMF.E entre Etiopía y Eritrea), comienzan a proliferar OMPs expandidas de carácter 
multifuncional con crecientes componentes civiles, conocidas como operaciones de 
segunda generación, que desarrollan amplias funciones —despliegues preventivos 
(UNPREDEP en Macedonia)26^, acciones compulsivas para restaurar o mantener cesa-
ciones del fuego (UNOSOM II en Somalia), escolta militar a la distribución de ayuda 
humanitaria (UNPROFOR en Bosnia-Herzegovina, UNOSOM II en Somalia)27", la orga-
nización y verificación de procesos electorales (UNTAG en Namibia, ONUSAL en El 
Salvador, UNAVEM II en Angola, UNTAC en Camboya y ONUMOZ en Mozambique), 
la supervisión de procesos ele concentración, desarme y desmovilización de los con-
tendientes (ONUCA en Nicaragua, UNAVEM I y UNAVEM III en Angola, ONUMOZ en 
Mozambique, ONUSAL en El Salvador, MINUGUA en Guatemala)271, salvaguardia de 
zonas protegidas de diversa índole (UNPROFOR en Croacia y Bosnia-Herzegovina), 
asistencia a la reconstrucción de estructuras estatales democráticas tras una guerra civil 
(ONUSAL en El Salvador y UNTAC en Camboya)272, protección de los derechos huma-

268. Cf. A. Roberts, "The Crisis in UN Peacekeeping", Survival, vol. 36, nfi 3, 1994, pp. 96-97. 
269. Vid. S T . Ostrowski, "Preventive Deployment of Troops as Preventive Measures: Macedonia and Be-

yond", N.Y. U. J . Int'l I.. & Pol., vol. 30, na 3-4, 1998, pp. 793-880; S. Trifunovska, "Preventive Peacekeeping 
and the Case of the Former Yugoslav Republic of Macedonia", International Peacekeeping (Kluwer), vol. 4, 
nQ 1-2, 1997, pp. 2-7. 

270. Numerosas operaciones de mantenimiento de la paz de Naciones Unidas han llevado a cabo man-
datos humanitarios. Vid. J. Jorge Urbina, Pmtección de tas víctimas de los conflictos at inados. Naciones Uni-
das y Derecho internacional humanitario, Tirant lo Blanch, Valencia, 2000, pp. 306-318; S. Ripol Canilla, "El 
Consejo de Seguridad y la defensa de los derechos humanos. Reflexiones a partir del conflicto de Kosovo", 
R.E.D.L, vol. 51. n° 1, 1999, pp. 80-83; L. Minear, "Humanitarian Action and Peacekeeping Operations", In-
ternational Peacekeeping (Kluwer), vol. 4, n° 1-2, 1997, pp. 7-18; J . Eliasson, "Humanitarian Action and Pea-
cekeeping" en O.A. Otunnu & MAX'. Doyle (eds ), Peacemaking and Peacekeeping for the New Century, 
Rowman & Littlefield, I.anham, 1998, pp. 203-213. 

271. Véase M R. Berdal, Disarmament and Demobilisation after Ciiil Wais, I1SS, Oxford UP, Londres, 1996. 
272. Vid. R. Dreyer, "State Building and Democracy in Second-Generation Peacekeeping Operations" en 

D. Warner (ed.), New Dimensions of Peacekeeping, Nijhoff, Dordrecht, 1995, pp. 147-155. 
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nos y de la población civil (ONUSAL en El Salvador, UNMIH en Haití, UNPROFOR en 
Bosnia-Herzegovina y UNAMIR en Ruanda)273, remoción de minas (UNTAC en Cam-
boya, UNTAES en Croacia, UNMIBH en Bosnia-Herzegovina), administración provisio-
nal ele diversos territorios (UNTAES en Croacia, UNMIK en Kosovo, UNTAET en Timor 
Oriental)27 ', adiestramiento y verificación de la actuación de la policía local (UNTMIH 
y MIPONUH en Haití, UNPSG en Croacia, UNMISET en Timor Oriental)275— en orden 
a cooperar con las partes en la implementación de acuerdos globales de resolución de 
las controversias alcanzados mediante las técnicas de establecimiento de la paz o pea-
cemaking, principalmente a través de las negociaciones diplomáticas276. 

Por otra parte, y si bien las OMPs anteriores a 1990 no solían estar compuestas 
—excepto en casos puntuales— por tropas de los miembros permanentes del Consejo 
de Seguridad de Naciones Unidas, las operaciones surgidas en el período posterior a 
la guerra fría han estado integradas cacla vez más por efectivos procedentes ele tales 
países y de los demás Estados miembros de la OTAN 

Asimismo, una gran parte de estas misiones han sido empleadas para la pacifica-
ción de conflictos armados internos, provocados por disputas étnicas, luchas políticas 

278 
domésticas o el colapso de las instituciones estatales . Al multiplicarse las OMPs que 

273. C. Escobar Hernández, "Paz y derechos humanas: una nueva dimensión de las operaciones pam el manteni-
miento de la paz", Cursos de Derecho Internacional de Vitoria-Gasteiz 1996, Servicio editorial de la UPV-EHU, 
Bilbao, 1997, pp. 47-102; y los artículos de D.P. Forsythe, "Human Rights and International Security: United Na-
tions Field Operations Redux" y H. Hey, "Peace Operations: New Opportunities for the United Nations to Pro-
mote and Protect Human Rights in the 21st Century" en M. Castennans-Holleman, F. van Hoof & J. Smith (eds.), 
The Rote of the Nation-State in the 21st Century. Human Rights, International Organisations and Foreign Policy. 
Essays in Honour of Peter Baehr, Kluwer, La Haya, 1998, pp. 265-276 y 307-326 respectivamente. 

274. Gray considera que la UNMIK y la UNTAET, por la enorme amplitud de sus funciones y poderes 
en Kosovo y Timor Oriental respectivamente, podrían ser contempladas como OMPs de tercera generación. 
Ch. Gray, International Law and the Use of Force, Oxford UP, Oxford, 2000, p. 159. 

275. A partir del UNTAG en Namibia numerosas operaciones de mantenimiento de la paz han incorpo-
rado componentes policiales, como consecuencia lógica de que muchos de los conflictos donde se desplie-
gan estas misiones de paz presentan amenazas no solamente militares sino también civiles, verbigracia 
violaciones graves de derechos humanos, niveles exagerados de armamento en la población civil, prolifera-
ción de problemas sociales como el narcotráfico o la delincuencia organizada, etc. F. Morales Utrabo, "Las 
fuerzas policiales en las operaciones de mantenimiento de la paz", Cuadernos de la Guardia Civil, nQ 8, 1992, 
p. 68; M J . Kelly, "Responsibility for Public Security in Peace Operations" en H. Durham & T.L.H. McCormack 
(eds.), The Changing Face of Conflict and the Efficacy ofInternational Humanitarian Law, Kluwer, La Haya, 
1999, pp. 141-172. 

276. De ahí que la profesora Abellán Honrubia las considere "mecanismos generalizados de pacifica-
ción". V. Abellán Honnibia en M. Díez de Velasco, Las organizaciones internacionales, 12a ed., Tecnos, Ma-
drid, 2002, p. 255- Véanse J . Hernández García, "Las operaciones de paz de la ONU: del optimismo a la 
cautela", Revista Mexicana de Política Exterior, n° 47, 1995, p. 121 y ss.; S. Lodgaard, "In Defence of Interna-
tional Peace and Security: New Missions for the United Nations", UNIDIR Newsletter, n° 24, diciembre 1993, 
p. 5 y ss.; y P. Nopens, Peace Operations as an Instrument of Conflict Prevention, Centre d'Etudes de Défen-
se, Bruselas, 1995, pp. 76-84. 

277. M.C. Williams, Civil-Military Relations and Peacekeeping, Adelphi Paper 321, IISS, Oxford Univer-
sity Press, I.ondres, 1998, p. 14. 

278. Vid. A. Mangas Martín, "Incidencia de los conflictos armados internos en la paz mundial: de la So-
ciedad de las Naciones a la Organización de las Naciones Unidas", Cuadernos de la Guardia Civil, n° 8, 1992, 
p. 38 y ss.; D. Bratt, "Explaining Peacekeeping Performance: The UN in Internal Conflicts", International Pea-
cekeeping, vol. 4, na 3, 1997, pp. 45-70. 
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actúan en conflictos internos se ha incrementado el carácter "intiusivo" de muchas de estas 
operaciones en los asuntos domésticos de los Estados27-1. Normalmente en estos casos, las 
OMPs se han encontrado con enormes dificultades derivadas de la naturaleza del conflic-
to, al tener que convivir en un clima de continuo enfrentamiento armado sin fronteras de-
finidas ni líneas claras de alto el fuego, y con el riesgo de ver peligrar su labor e incluso 
su seguridad. En este sentido, algunos autores creen que las OMPs de segunda generación 
requieren una capacidad militar y unas directrices de funcionamiento cualitativamente di-
ferentes de las utilizadas por las operaciones tradicionales280. Pero nosotros consideramos 
que las nuevas misiones, si bien pueden poseer mandatos multifuncionales, no han mo-
dificado sus características esenciales en cuanto a imparcialidad, consentimiento de las 
panes y abstención del LISO de la fuerza, salvo en circunstancias extraordinarias281. En cual-
quier caso, se impone una necesaria reflexión sobre cuando y cómo Naciones Unidas 
debe involucrarse en operaciones de mantenimiento de la paz, pues determinadas situa-
ciones bélicas resultan especialmente inadecuadas para poner en funcionamiento la téc-
nica del peacekeeping181. Precisamente desde esa perspectiva más autocrítica puede 
entenderse el esfuerzo de racionalización que se ha venido produciendo en Naciones 
Unidas desde 1994 con un retraimiento notorio en el tamaño de las OMPs creadas y 
un estudio doctrinal para garantizar la viabilidad y la operatividacl de tales misiones281. 
Así por ejemplo, y frente a las 22 OMPs emprendidas por la Organización universal 
entre 1988 y 1994, desde entonces solamente se han aprobado nueve misiones en nue-
vos territorios (MINUGUA en Guatemala, MINURCA en la República Centroafricana, 
UNOMSIL y UNAMSIL en Sierra Leona, UNMIK en Kosovo, UNTAET y UNMISET en 
Timor Oriental, MONUC en el Congo, y UNMEE en Etiopía y Eritrea), aparte de otras 
surgidas como continuación de operaciones ya existentes con mandatos modif icados 
o revisados. 

279. G. Cellamare, Le operazioni di peace-keeping multifunzionali, Giappichelli, Turin, 1999, p. 59; M.C. 
Williams, Civil-Military Relations and Peacekeeping, Adelplii Paper 321, IISS, Oxford Univ ersity Press, Lon-
dres, 1998, p. 14. 

280. Th.G. Weiss, "New Challenges for UN Operations - Implementing an Agenda for Peace", The Washing-
ton Quarterly, vol. 16, invierno 1993, p. 59 y ss.; véanse también G. Abi-Saab, "La deuxième génération des opé-
rations de maintien de la paix", Trimestre du monde, n" 20, 1992, pp. 87-97; V-Y. Ghebali, "l£ dév eloppement 
des opérations de maintien de la paix de l'ONU depuis la fin de la guerre froide", Trimestre du monde, n° 20, 
1992, pp. 67-85; también A. Roberts, "The Crisis in UN Peacekeeping", Survival, vol. 36, n° 3, 1994, p. 97 y ss. 

281. En estt dirección véanse A.James, "Is there a second generation of peacekeeping?", International Peace-
keeping (Kluwer), vol. 1, na 4, 1994, pp. 110-113; y G. Cellamare, Le operazioni di peace-keeping multifunzionali, 
Giappichelli, Turin, 1999, pp. 140-179; pero también J. Jorge Urbina, Protección de las victimas de los con/liclcs ar-
mados, Naciones Urridas y Denxho internacional humanitario, Tirant lo Blanch, Valencia, 2000, pp. 31.3-316. 

282. Véanse J. Jorge Urbina, Protección de las víctimas de los conflictos armados, Naciones Unidas y De-
recho internacional humanitario, Tirant lo Blanch, Valencia, 2000, p. 316; G. Evans, Cooperating for Peace. 
The Global Agenda for the 1990s and Beyond, Allen & Unwin, St. Leonards, 1993, pp. 103-106; F. Adu-Aman-
foh, Understanding the U.N. System and Second Gerreration Peacekeeping, Adwinsa, Accra, 1997; L. Martin, 
"Peacekeeping as a Growth Industry", The National Interest, nQ 32, verano 1993, p. 3 y ss. 

283. Vid. 1. Motoc & J. Sánchez Cano, "I-as operaciones ele mantenimiento de la paz de las Naciones Uni-
das en la posguerra fría", Agenda ONU, n° 1, 1998, p. 62 y ss.; S.M. Hill & S.P. Malik, Peacekeeping and the 
United Nations, Dartmouth, Brookfield, 1996, p. 155 y ss. 
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Durante los últimos años el Consejo de Seguridad ha autorizado numerosas 
OMPs, pero el problema no se encuentra tanto en crearlas como en mantenerlas de 
forma adecuada, porque no siempre estas operaciones cuentan con el apoyo político 
y popular necesario para otorgar a la misión el sentido ele continuidad y credibilidad 
que precisa para pocler cumplir su mandato, y además no en todos los casos se en-
cuentra garantizada la permanencia ni la disciplina operativa ele los contingentes na-
cionales ele cada OMP. Junto a ello, resulta indispensable el consentimiento y la 

28-1 

cooperación real de las partes clel conflicto con la operación de las Naciones Unidas" . 
Como explicación de la crisis cuantitativa de las OMPs onusianas a partir ele 1995 

debe mencionarse el exceso de confianza que supuso para la ONU el éxito ele las mi-
siones emprendidas entre 1988 y 1991, que le impidió fijarse en —y remediar— las 
graves debilidades de sus métodos operacionales sobre financiación, planificación y 
dirección en el terreno de las OMPs28'. Otras causas se encuentran en la resolución de 
algunos ele los graves conflictos secesionistas surgidos al iniciarse la década ele los 
años noventa con los desmantelamientos ele la URSS o Yugoslavia; y por otro laclo, las 
fuerzas armadas ele los países occidentales —habituales contribuyentes de tropas a las 
operaciones de Naciones Unielas— estaban sufriendo un proceso ele reestructuración 
y reducción de efectivos que les dificultaba comprometerse a participar en nuevas 
OMPs286. 

Entre 1992 y 1993 Naciones Unielas había acometido algunas operaciones de pea-
cekeeping de tal magnitud y complejidad que claramente sobrepasaban sus recursos y 
capacidades (UNPROFOR en la ex-Yugoslavia, UNOSOM en Somalia o UNAMIR en 
Ruanda), lo que conllevó una grave pérdida de eficiencia en las mismas y una dismi-
nución de! crédito del que hasta entonces había gozado el mecanismo del manteni-
miento ele la paz287. El éxito cosechado por las OMPs onusianas en otros muchos 
lugares, como en Camboya, Mozambique o El Salvador, se vio oscurecido por las de-
sastrosas experiencias de los cascos azules ante la anarquía política y el desastre hu-
manitario ele Somalia, la guerra étnica ele la ex-Yugoslavia o el genocidio de Ruanda . 
De este modo, la ONU se encontró abocada a emprender desde 1994 una mayor ra-
cionalización del peacekeeping, en el sentido ele reducir cuantitativa y cualitativamente 

284. K. Annan, "Peace-keeping in Situations of Civil War", N.Y. U.J. Int'l I . & Pol., vol. 26, n° 4, 1994, p. 624 y ss. 
285. S.M. Hill & S.P. Malik, Peacekeeping and the United Nations, Dartmouth, Brookfield, 1996, pp. 78-

83. Como señalaban estos autores todavía en 1992, la ONU carecía de un sistema logístico capaz de sostener 
operaciones tan amplias como la UNTAC en Camboya, la UNOSOM en Somalia o la UNPROFOR en la anti-
gua Yugoslavia. Ibidem, p. 131; vid. también N. Wisnumurti, "The United Nations and Peace Enforcement: 
Prescription for Disorder or Path Towards a New World Order", The Brown Journal of World Affairs, vol. 3, 
nQ 1, 1996, pp. 72-73. 

286. P.K. Baev, "External Interventions in Secessionist Conflicts in Europe in the 1990s", European Secu-
rity, vol. 8, na 2, 1999, pp. 22-36. 

287. S.M. Hill & S.P. Malik, Peacekeeping and the United Nations, Dartmouth, Brookfield, 1996, pp. 
117-154. 

288. T. Finellay, "Armed conflict prevention, management and resolution", SIPRI Yb. 1998, p. 72. 
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las responsabilidades de las nuevas operaciones28J. Así, en 1997 todas las OMPs que 
Naciones Unidas mantenía desplegadas eran reducidas: misiones observadoras subsis-
tentes desde la época de la guerra fría, restos de antiguas grandes operaciones, misio-
nes de policía civil (en Bosnia-Herzegovina y Haití), y Grupos de observadores 
encargados de supervisar las labores de mantenimiento de la paz acometidas por al-
gunas organizaciones regionales (en Georgia y Tayikistán). Precisamente fue a finales 
de ese año cuando se estabilizó el número de cascos azules desplegados sobre el te-
rreno en menos de 15.000 efectivos, con un coste aproximado de 1.300 millones de 
dólares en 1997, volumen menor por primera vez en muchos años al presupuesto or-
dinario de Naciones Unidas2'10, y que sin embargo se ha visto quebrado por las amplias 
operaciones iniciadas en 1999 en Kosovo (UNMIK), Sierra Leona (UNAMSIL) y Timor 
Oriental (UNTAET y la posterior UNMISET), así como la ampliación de la MONUC en 
la República Democrática del Congo desde el año 2000291. 

En cierto sentido, la evolución del peacekeeping ha llevado rumbos parejos duran-
te la guerra fría y después de ésta: en ambos casos, ocurrió un nacimiento (finales de 
los años cuarenta) o revitalización del mecanismo (fines de los años ochenta), y en 
ambas épocas se produjo una expansión en el número y tamaño de las operaciones 
emprendidas, finalizando con una seria evaluación y racionalización de la técnica del 
mantenimiento de la paz en el marco de la resolución de las contiendas armadas292. 

289. Véanse por ejemplo S.M. Hill & S.P. Malik, Peacekeeping and the United Nations, Dartmouth, Brookfield, 
1996, p. 155 y ss.; R. Wedgwood, "The Promise of and Obstacles to Effective Peace-keeping by the CIS, 
NATO, OSCE, WEU and UN" en W.P. Heere (ed.), Contemporary International Law Issues• New Forms, New 
Applications, La Haya, 1998, pp. 57-75; T. Findlay, cit., 1998, p. 36. Y además, la progresiva reducción de las 
OMPs de Naciones Unidas estaba acompañada del pausado fortalecimiento de la capacidad de peacekeeping 
de las organizaciones regionales, que se han venido ocupando de interv enir en diversos conflictos armados 
surgidos en sus zonas de influencia. Ibidem, p. 71. 

290. Cf. T. Findlay, cit., 1998, p. 40. Véase también INTERNATIONAL INSTITUTE FOR STRATEGIC STU-
DIES, The Military Balance 1999-2000, Oxford University Press, Londres, 1999, p. 291. 

291. El personal militar y policial alcanzaba en enero de 2000 los 18.927 efectivos, con unos gastos esti-
mados de 1.560 millones de dólares entre el 1 de julio de 1999 a 30 de junio de 2000 (DPI/16.34 Rev.12, de 
1 de febrero de 2000), pero en agosto de ese mismo año 2000 los efectivos militares y policiales ya superaban 
los 37.000 efectivos militares y policiales con unos gastos estimados entre julio de 2000 y jtinio de 2001 de 
2.200 millones de dólares (DPI/1634 Rev.16, de 1 de agosto de 2000). 

292. D.C.F. Daniel & B.C. Hayes, Beyond Traditional Peacekeeping, St. Martin's Press, Nueva York, 1995, 
p. 303. 
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Capítulo 4 
Operaciones de mantenimiento 
de la paz al margen de Naciones Unidas 

Aunque la Organización universal es la creadora y principal impulsora de las 
OMPs, en bastantes ocasiones durante los últimos cincuenta años algunas organizacio-
nes regionales y ciertos Estados—individualmente o de forma colectiva— se han en-
frentado con desigual fortuna a diversos conflictos regionales y/o locales mediante la 
creación de operaciones militares auto-calificadas de mantenimiento de paz que, rea-
les o ficticias, se han venido desarrollando al margen de las Naciones Unidas. Precisa-
mente el estudio de las mismas, a la par que un análisis de su fundamentación jurídica 
y oportunidad política, así como la valoración que nos merecen, ocupará el presente 
capítulo, con el fin de conocer si pueden considerarse como auténticas operaciones 
de mantenimiento de la paz o se trata simplemente de argucias legales elaboradas con 
el objetivo de encubrir otros propósitos intervencionistas29^. La clasificación que pro-
ponemos en nuestro estudio atiende al sujeto que las establece; por consiguiente, va-
mos a distinguir entre las operaciones creadas por acuerdos regionales de los 
encuadrados en el Capítulo VIII de la Carta de las Naciones Unidas, y aquellas otras 
puestas en funcionamiento por algunos Estados en diversos conflictos armados, y que 
aquí vamos a denominar OMPs independientes ad hoc19 . 

1. El mantenimiento de la paz por las organizaciones regionales 

Ya el artículo 21 del Pacto ele la Sociedad de Naciones había señalado la importan-
cia que las organizaciones regionales podían tener en el mantenimiento de la paz in-

293- Diehl ha explicado cómo algunos Estados, verbigracia Israel o la anteriormente racista Sudáfrica, 
pueden preferir una fuerza multinacional frente a una OMP de Naciones Unidas, a causa de la marginación 
instiaicional que tradicionalmente han padecido en el seno de la Organización mundial. Pero en general, las 
operaciones al margen de la ONU no presentan demasiadas ventajas frente a los cascos azules. P.F. Diehl, 
"Peacekeeping Operations and the Quest for Peace", Political Science Quarterly, vol. 103, n° 3, 1988, p. 504, 
nota 29; y en general C. Homan, "Regional and Multinational Peacekeeping Forces", Internationale Spectator, 
vol. 47, n° 11, 1993, pp. 651-655. 

294. Probablemente se puedan realizar otras clasificaciones tomando como rasgos diferenciadores algu-
nos parámetros distintos. Así por ejemplo véase A. James, op.cit., 1990, pp. 13-16. 
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ternacional295. Pero es la Carta de las Naciones Unidas la que dedica su Capítulo VIII 
(artículos 52 a 54) a los acuerdos y organismos regionales "cuyo fin sea entender en 
los asuntos relativos al mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales y sus-
ceptibles de acción regional, siempre que dichos acuerdos u organismos, y sus activi-
dades, sean compatibles con los Propósitos y Principios de las Naciones Unidas" 
(art.52.1)296. Según el artículo 52.2, los Estados miembros utilizarán los acuerdos u or-
ganismos regionales de los que sean partes, para intentar lograr el arreglo pacífico de 
las controversias ele carácter local antes de someterlas al Consejo ele Seguridad. Y el 
propio Consejo también puede emplearlos "para aplicar medidas coercitivas bajo su 
autoridad"297, que no obstante "no se aplicarán [las mismas] en virtud de acuerdos re-
gionales o por organismos regionales sin autorización del Consejo de Seguridad" 
(art.53.1)298, salvo en los casos de medidas adoptadas por la vía del artículo 107 contra 
los Estados enemigos en la Segunda Guerra Mundial, disposición ésta última que se 
encuentra en desuso299. De cualquier manera, "se deberá mantener en todo tiempo al 
Consejo de Seguridad plenamente informado de las actividades emprendidas o pro-
yectadas de conformidad con acuerdos regionales o por organismos regionales con el 
propósito de mantener la paz y la seguridad internacionales" (art.54)10". Como señala 

295. Sobre la situación de los acuerdos regionales bajo la égida del citado artículo 21 del Pacto de la 
Sociedad de Naciones véanse J.R. de O aie y Arregui, Le régionalisme darn l'Organisation internationale, 
Rec. des C., vol. 53, 1935-III, pp. 7-94; y H. Saba, Les accords régionaux dans la Charte de l'ONU, Rec. des 
C., vol. 80, 1952-1, pp. 649-660. 

296. Para un estudio más en profundidad sobre las cláusulas de este Capítulo VIII de la Carta véanse los 
comentarios de B. Simma (éd.), Chana der Vereinten Nationen, Beck, Munich, 1991, pp. 636-701; idem, The 
Charter of the United Nations. A Commentary, Oxford UP, Oxford, 1995, pp. 679-757; J-P. Cot & A. Pellet 
(dir), La Charte des Nations Unies. Commentaire article par article, Economica, Paris, 1985, pp. 795-839; L.M. 
Goodrich, E. Hambro & A. Simons, Charter of the United Nations. Commentary and Documents, Columbia 
UP, Nueva York, 1969, pp. 354-379. 

297. Cf. H. Kelsen, The Law of the United Nations, Stevens, Londres, 1950, p. 326. En los últimos años 
ha sido bastante frecuente este aprovechamiento de los acuerdos y organismos regionales, entendidos en 
un sentido amplio, para ejecutar medidas establecidas por el Consejo de Seguridad, como por ejemplo la 
Comunidad Europea, la OTAN y la UEO en el conflicto en la antigua Yugoslavia. Vid. R. Wolfrum, "Der 
Beitrag regionaler Abmachungen zur Friedenssicherung: Môglichkeiten und Grenzen", en ZaoRV, vol. 53, 
nQ 3, 1993, p. 578. 

298. Vid. H. Saba, loc.cit., 1952, p. 694 y ss. Se entiende que la autorización del Consejo de Segundad 
debe prestarse con anterioridad a la acción regional propuesta, sin que pueda ser posterior y operar con 
efecto retroactivo. M. Akehurst, cit., 1967, p. 214. Asimismo, la mencionada autorización del Consejo ha de 
ser expresa, y no puede deducirse implícitamente de su falta de actividad ante un supuesto determinado. J.N. 
Moore, "The Role of Regional Arrangements in the Maintenance of World Order" en R A. Falk & C.E. Black 
(eds.), ' The Future of the International Legal Order, vol. 3, Princeton, 1971, p. 160; M. Schaefer, Die Funktions-
fâhigkeit des Sicherheitsmechanismus der Vereinten Nationen, Springer, Berlin, 1981, p. 201; contra L.C. Mee-
ker, "Defensive Quarantine and the Law", AJIL, vol. 57, 1963, p. 522. 

299. Vid. G. Ress en B. Simma (ed.), The Charter of the United Nations. A Commentary, Oxford UP, Ox-
ford, 1995, pp. 742-743. 

300. H. Saba, cit., 1952, pp. 701-703. Sobre la acción ejercida por las organizaciones regionales consul-
tense en general j . Stone, Legal Controls of International Conflict, 21 ed. rev., 1959; A. Eide, "Peacekeeping 
and Enforcement by Regional Organizations", Journal of Peace Research, n° 3, 1966, pp. 125-144; R. Wedg-
wood (éd.), Regional Organizations in Peacekeeping and Conflict Resolution, Council on Foreign Relations, 
Nueva York, 1995; A. Zacarías, The United Nations and International Peacekeeping, Tauris, Londres, 1996, 
pp. 104-133.' 
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Jiménez de Aréchaga, en la Conferencia fundacional de la ONU en San Francisco se 
concebía al Consejo de Seguridad como la última opción ante la incapacidad de los 
Estados para resolver por si mismos sus conflictos a través de los medios pacíficos enu-
merados en el Capítulo VI, entre ellos el recurso a los acuerdos regionales . 

En todo caso, no pretendemos emprender aquí un estudio sobre la problemática de 
la aplicación de medidas coercitivas por las organizaciones regionales . Baste decir que 
dichos organismos pueden acometer también operaciones de mantenimiento de la paz, 
que al no implicar acción coercitiva alguna no precisan la previa autorización del Consejo 
de Seguridad, aunque sí se le debe mantener informado^. Y en este ámbito se suscitan 
diversos problemas: uno de ellos se refiere a que en ninguno de los tratados constiuitivos 
de estas organizaciones regionales, tal como sucedía en la propia Carta de las Naciones 

i "VH 
Unidas, se preveía la posibilidad de establecer operaciones militares de esta clase , si 
bien la principal dificultad que se les ha planteado en la práctica a las agencias regionales 
consiste en el modo de cumplir el requisito, común a todas las OMPs, del consentimiento 
del Estado receptor en aquellas crisis domésticas en las que se carece de un gobierno efec-
tivo y reconocido. En estos supuestos de conflictos internos es muy importante que el ór-
gano que crea y dirige la operación se encuentre en una situación de equilibrio político, 
puesto que las organizaciones regionales, tal como veremos cuando son éstas las promo-
toras de estas misiones, suelen estar más interesadas en una pronta finalización de la con-
tienda que en asistir a las partes con imparcialidad para que alcancen una solución 
pacífica y equitativa a su controversia. 

301. Vid. E. Jiménez de Aréchaga, La coordination des systèmes de t'ONU et de l'Organisation des États 
Américains pour te règlement pacifique des différends et ta sécurité collective, Rec. des C., vol. 111, 1964-1, pp. 
432-436; J.M. Yepes, cit., 1947, p. 276 y ss. Pero ello no obsta para que los Estados enfrentados puedan acudir 
directamente a la ONU, sin haber apelado antes a los organismos regionales, puesto que "sería contrario a 
un principio elemental de lógica y de igualdad soberana entre los Estados admitir que un tercero, que no es 
parte en la controversia, ni miembro de un acuerdo regional, tenga la facultad de llevar él mismo, sin ningu-
na obligación previa, una controversia al Consejo o a la Asamblea, y desconocer este derecho o restringirlo 
en el caso de Estados miembros de un organismo regional". E. Jiménez de Aréchaga, cit., 1964, pp. 433-434; 
J.M. Ruda, "Relaciones de la OEA y la ONU en cuanto al mantenimiento de la paz y la seguridad internacio-
nales", Separata de la Revista Jurídica ele Buenos Aires, vol. I, 1961, p. 27. 

302. Véase sobre las medidas coercitivas adoptadas por la OEA, M. Akeluirst, cit., 1967, pp. 185-203. 
En esta cuestión, la mayoría de la doctrina opina que dichas medidas coercitivas adoptadas por las orga-
nizaciones regionales, cuando impliquen el uso de la fuerza armada, precisan la autorización del Consejo 
de Seguridad. Vid A. Eide, op.cit., 1966, pp. 139-140; en el mismo sentido, cuando las medidas coerci-
tivas se dirigen a Estados no miembros, se pronuncia J.H. McNeill, "Regional Enforcement Action Under 
the United Nations Charter and Constraints Upon States not Members", Cornell Int'l I.. J. , vol. 9, n° 1, 1975, 
p. 15. 

303. M. Akehurst, cit., 1967, p. 208; E. Suy, "Peace-keeping Operations" en R-J. Dupuy (ed.), Manuel sur 
les organisations internationales, Nijhoff, Dordrecht, 1988, p. 379; Ch. Walter, "Security Council Control over 
Regional Action", Max Planck Yearbook of United Nations Law, vol. 1, 1997, p. 174; Ch. Gray, International 
Law and the Use of Force, Oxford UP, Oxford, 2000, p. 200 y ss. Jiménez de Aréchaga afirma que las agencias 
regionales pueden adoptar medidas provisionales sin autorización del Consejo de Seguridad, puesto que no 
son medidas coercitivas (enforcement action) en el sentido del artículo 53 de la Carta. E.Jiménez de Arécha-
ga, op.cit., 1964, pp. 465-466. 

304. P.F. Diehl, "Institutional Alternatives to Traditional UN Peacekeeping - An Assessment of Regional 
and Multinational Options", Armed Forces and Society (Chicago), vol. 19, n° 2, 1993, pp. 210-211. 
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La práctica posterior a 1945 ha otorgado a las agencias regionales un protagonismo 
mucho mayor en el campo del mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales 
del que se preveía en la Carta de San Francisco. Este giro hacia el regionalismo produ-
cido en numerosos conflictos se explica por una serie de motivos, como la incapaci-
dad demostrada en algunas ocasiones por las Naciones Unidas para solucionar 
disputas regionales, la reaparición de un fuerte sentimiento de solidaridad regional, la 
preferencia por llegar a acuerdos en marcos más reducidos y mejor adaptados para 
comprender las peculiaridades de ciertas contiendas, o el miedo a la fiscalización y la 
intervención de las Grandes Potencias mundiales —lo que inevitablemente sucedería 
en el caso de llegar el asunto ante el Consejo de Seguridad ele las Naciones Unidas—3"\ 
No obstante, esta tendencia regionalista se ha visto compensada por la presencia de 
otros factores, tales como la pretensión de conseguir recursos, sobre todo financieros, 
a través de las instituciones universales, o el temor a verse cohibidos por alguna po-
tencia hegemònica en el ámbito regional '. 

Actualmente, y aunque no es posible encontrar una definición umversalmente 
aceptada de "acuerdo u organismo regional"'307, existen tres organizaciones que pue-
den considerarse traclicionalmente incluidas dentro de esta categoría en el sentido del 
Capítulo VIII de la Carta, y en cuyas actividades de mantenimiento de la paz vamos a 
centrarnos en la presente obra: la Organización de Estados Americanos (OEA), la Or-
ganización de la Unidad Africana (OUA) y la Liga de los Estados Árabes3"8. No obstan-

305. Además, la presencia de diversas necesidades políticas, económicas, comerciales y militares de al-
cance regional se constituyeron desde finales de los años cuarenta en los "motores de la institucionalización 
regional". Cf. J.M. Sobrino Heredia, "La institucionalización del regionalismo internacional", Revista CIDOB 
d'Afers Internacionals, n° 20, 1991, p. 124 y ss. 

306. Cf. Ch. Schreuer, "Regionalism v. Universalisai", EJIL, vol. 6, nB 3, 1995, p. 479; D.W. Bowett, "Uni-
ted Nations Peace-Keeping" en K. Twitchett (éd.), The Evolving United Nations: A Prospect for Peace?, Europa, 
Londres, 1971, p. 73. 

307. I.a Carta de las Naciones Unidas evita deliberadamente toda descripción precisa de los mismos, "lo 
cual permite que distintos grupos de Estados actúen con suficiente flexibilidad para tratar los asuntos suscep-
tibles de acción regional" (B. Boutros-Ghali, Un Programa de Paz, cit., 1992, para. 61), pero una reciente 
conceptuación doctrinal los considera como "una unión de Estados o una organización internacional basada 
en un tratado colectivo o una Constitución, y confonne con los propósitos y los principios de las Naciones 
Unidas, cuyo primer cometido es el mantenimiento de la paz y la seguridad bajo el control y en el marco de 
las Naciones Unidas." Cf. W. Hummer & M. Schweitzer en B. Simma (éd.), The Charter of the United Nations. 
A Commentary, Oxford UP, Oxford, 1995, p. 699. 

308. Vid. A. Eide, op.cit., 1966, pp. 136-137; E. Kourula, "Peace-keeping and Regional Arrangements" en 
A. Cassese (éd.), United Nations Peace-keeping. Legal Essays, Sijthoff, Alphen aan den Rijn, 1978, pp. 101-103; 
comentario de E. Kodjo del artículo 52 de la Carta en J-P. Cot & A. Pellet (dir), La Charte des Nations Unies. 
Commentaire article par article, Economica, Paris, 1985, p. 808; M. Akehurst, cit., 1967, pp. 178-179. La OEA 
se define como organización regional en el artículo 1 de su Carta, y como tal fue pronto reconocida por la 
Asamblea General de Naciones Unidas —res.253-HI, de 1948—; por su parte, la Carta de la OUA no presen-
taba una cláusula similar, pero ptiede deducirse que era considerada como tal tanto en los travaux prépara-
toires de su tratado fundacional como en la práctica de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad de 
Naciones Unidas — a d exemplum, resoluciones 2011-XX de la Asamblea General, y 199 (1964) y 217 (1965) 
del Consejo de Seguridad—. J.A. de Yturriaga Barberán, "L'Organisation de l'Unité Africaine et les Nations 
Unies", RGDIP, vol. 69, 1965, pp. 370 y 378; M. Akehurst, cit., 1967, p. 179. La Liga Árabe, por su parte, lia sido 
reputada como organismo regional por algunas de sus propias resoluciones —como la res.290, de 1 de abril 
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te, en los últimos tiempos se ha planteado la cuestión de la naturaleza jurídica de cier-
tas entidades "regionales" que venían actuando en la práctica internacional reciente 
(CSCE, UEO, CEDEAO, Organización de la Conferencia Islámica, etc.); en este sentido, 
Boutros-Ghali parecía abogar en 1992, durante su mandato como Secretario General 
de la ONU, por una concepción expansiva de los "organismos regionales" bajo el Ca-
pítulo VIII de la Carta, pues la acción regional, 

"al promover la descentralización, la delegación de facultades y la cooperación con las Na-
ciones Unidas, podría no sólo aligerar la carga del Consejo sino también fomentar un mayor 
grado de participación, consenso y democratización en los asuntos internacionales"1"9. 

De esta forma, y sin dejar de reconocer la responsabilidad primordial del Consejo 
de Seguridad en el mantenimiento de la paz y la seguridad, se intentaría fomentar la 
participación de los mecanismos regionales, ya fuera mediante la celebración de con-
sultas con la Organización universal, su contribución a las actividades de la ONU, o el 
acometimiento de iniciativas pacificadoras propias —expresamente autorizadas por el 
Consejo de Seguridad— frente a determinadas crisis regionales'11". 

De igual manera, hace años surgieron también ciertas organizaciones internaciona-
les creadas para la legítima defensa colectiva de sus miembros, como la OTAN o el an-
tiguo Pacto de Varsòvia, aparecidas a la sombra del artículo 51 de la Carta ele las 
Naciones Unidas para evitar el control previo del Consejo de Seguridad y el posible 
veto a sus actuaciones111. No existía una posición unánime sobre la cuestión de si estas 
agencias pudiesen actuar en un caso particular como organismos regionales en el sen-
tido del Capítulo VIH112. Bowett, por ejemplo, se inclinaba hace años por una aproxi-

abril de 1950—, y por los órganos políticos de Naciones Unidas —resolución 477-V de su Asamblea General, 
de 1950; y resoluciones 751 (1992) y 794 (1992) del Consejo de Seguridad—, 

309. B. Boutros-Ghali, Un Programa de Paz, cit., 1992, para.64. Véase también un analisis parcial del 
estatuto jurídico de algunas de estas organizaciones regionales, como la UEO, el Consejo de Cooperación de 
los Estados Árabes del Golfo o la CEDEAO, en W. Hummer & M. Schweitzer dentro de B. Simma (éd.), The 
Charter of the United Nations. A Commentary, cit., 1995, pp. 706-707. 

310. B. Boutros-Ghali, Un Programa de Paz, cit., 1992, para.65; también I.. Balmond, "L'apport des or-
ganismes régionaux à la sécurité collective" en AA.W., Paix et Sécurité internationale: L Agenda pour ta Paix, 
Arès 1993 (Grenoble), vol. 14-1, p. 42 y ss.; en el mismo libro, la aportación de S. Ihraï, "Le système de sécu-
rité collective des Nations Unies: un point de vue du sud de la Méditerranée", pp. 59-60. En esta dirección se 
movía también la Declaración del Presidente del Consejo de Seguridad de 28 de enero de 1993 (S/25184). 

311. Véanse los artículos 5 del Tratado del Atlántico Norte (1949) y 4 del Pacto de Varsòvia (1955); tam-
bién la Organización del Tratado del Asia Suroriental (SEATO), cuyo tratado constitutivo es de 8 de septiem-
bre de 1954, o el Tratado tripartito de seguridad del ANZUS, de 29 de abril de 1952. Vid. también M. 
Akehurst, cit., 1967, pp. 179-180; E. Kourula, loc.cit., 1978, p. 101. Numerosos autores no consideraban a ta-
les alianzas defensivas como organismos regionales del Capítulo VIII de la Carta de Naciones Unidas. J.M. 
Yepes, Les accords régionaux et !e Droit international, Rec. des C., vol. 71, 1947-11, p. 250 y ss.; J . Stone, Lega! 
Controls of Internationa! Conflict, Londres, 1954, p. 247 y ss.; H. Saba, Les accords régionaux dam ¡a Charte 
de rONU, Rec. des C., vol. 80, 1952-1, p. 686 y ss. 

312. Véanse H. Kelsen, "Is the North Atlantic Treaty a Regional Arrangement?", AJIL, vol. 46, 1951, pp. 
162-166; J. Stone, Legal Controls of International Conflict, 21 éd., 1959, pp. 247-250; M. Voelckel, "Quelques 
aspects de la conduite des opérations de maintien de la paix", AFDI 1993, vol. 39, pp. 78-79; W. Hummer & 
M. Schweitzer, en su comentario al artículo 52 de la Carta en B. Simma y otros (eds ), Charta der Vereinten 
Nationen, Beck, Munich, 1991, p. 681 y ss. Ver también la sentencia de la Corte Internacional de Justicia de 
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mación funcional al problema, de forma que la pregunta que deberíamos hacernos no 
sería ¿qué clase de organización es?, sino ¿qué clase de función está ejerciendo?, esto 
es, si está acometiendo una acción militar en autodefensa frente a una agresión arma-
da (art.51), o en atención a propósitos más genéricos de mantenimiento de la paz re-
gional (art.53)313. Lo cierto es que en el intento de arreglo pacífico de la contienda en 
la antigua Yugoslavia han actuado algunas instancias internacionales como la Organi-
zación para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE, antes CSCE), la Comuni-
dad Europea (desde noviembre de 1993, Unión Europea) o la Alianza Atlántica, que 
sin embargo no habían sido concebidas en principio como acuerdos regionales del Ca-
pítulo VIII, lo que viene a demostrar que los conceptos no se encuentran completa-
mente acotados y diferenciados3". Tal vez resulte interesante distinguir a estos efectos 
entre una legitimación de "primer grado" para autorizar operaciones militares de este 
tipo, que correspondería a aquellas organizaciones internacionales que tengan entre 
sus propósitos el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales (como la 
ONU, la OEA o la OSCE), y una legitimación de "segundo grado" o de ejecución ma-
terial, que podría otorgarse a los organismos de carácter regional cuyo tratado consti-
tutivo no les señala como meta específica el mantenimiento de la paz internacional 
(OTAN o UE), pero que pueden ser empleados en ciertas acciones militares con tal ob-
jeto315. En cualquier caso, la práctica internacional ha demostrado que una organiza-
ción de legítima defensa colectiva puede comportarse como organismo regional del 
Capítulo VIII ele la Carta si se lo permiten sus reglas internas y lo reconocen los órga-
nos pertinentes de Naciones Unidas, en concreto el Consejo de Seguridad '. De he-

26 de noviembre de 1984 en el asunto de las Actividades militares y paramilitares en Nicaragua y contra 
Nicaragua—competencia y admisibilidad— (Nicaragua c. Estados Unidos), ICJReports 1984, p. 392 y ss. 

313. D. Bowett, Self-defence in Internationa! Law, Manchester UP, Manchester, 1958, pp. 222-223; asi-
mismo, Th.M. Franck, Fairness in the International Legal and Institutional System, Rec. des C., vol. 240, 1993-
III, pp. 299-300; A. Gioia, "The United Nations and Regional Organizations in the Maintenance of Peace and 
Security" en M. Bothe, N. Ronzitti & A. Rosas (eds.), The OSCE in the Maintenance of Peace and Security. 
Conflict Prevention, Crisis Management and Peaceful Settlement of Disputes, Kluwer, I .a Haya, 1997, p. 202; 
y M. Akehurst, "Enforcement Action by Regional Agencies, with Especial Reference to the Organization of 
American States", BYIL 1967, vol. 42, p. 180. 

314. En Yugoslavia, el Consejo de Seguridad de la ONU dejó los intentos de arreglo de esta controversia 
en un primer momento en manos de la Comunidad Europea y la CSCE; más tarde, el Consejo onusiano au-
torizó la actividad de algunas organizaciones regionales (UEO y OTAN) para garantizar la eficacia de las me-
didas de embargo decretadas por él mismo; y desde las resoluciones 816 (1993), 836 (1993) y 844 (1993), el 
Consejo de Seguridad autorizó a los Estados miembros, a título individual o dentro de acuerdos regionales, 
a adoptar medidas de fuerza para garantizar el respeto de la zona de interdicción aérea sobre Bosnia-Herze-
govina. En este sentido, la propia Alianza Atlántica había manifestado su disponibilidad para intervenir en 
ejecución de las resoluciones del Consejo de Seguridad (Comunicado final de la reunión ministerial del Con-
sejo Atlántico de 17 de diciembre de 1992, y las decisiones del Consejo Atlántico, en sesión permanente, de 
8 de abril y de 9 de agosto de 1993). 

315. Cf. A. Ruíz de los Paños Bmsi, "La diplomacia preventiva", R.E.D.M., nQ 66, julio-diciembre 1995, pp. 153-154. 
316. Vid. A. Remiro Brotóns y otros, Derecho Internacional, McGraw-Hill, Madrid, 1997, p. 965; también 

N.D. White, Keeping the Peace: The United Nations and the Maintenance of International Peace and Security, 
Manchester UP, Manchester, 1993, p. 23; y Ch. Walter, Vereinte National und Regionaloiganisationen, cit., 
199b, p. 27 y ss. 
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cho, actualmente puede decirse que se ha impuesto una interpretación muy amplia del 
concepto de acuerdo u organismo regional, donde el único límite sería que los mismos 
y sus actividades deben ser conformes con los propósitos y los principios de las Na-
ciones Unidas; y el Consejo de Seguridad ha considerado en su práctica reciente como 
organismos o acuerdos regionales a la Comunidad Europea —res.727 (1992)—, a la 
CSCE —res.743 (1992)—, a la OUA —res.751 (1992)—, a la Liga de Estados Árabes 
—res.751 (1992)—, la Organización de la Conferencia Islámica —res.751 (1992)—, la 
Comunidad Económica de Estados del África Occidental (CEDEAO) —resolución 788 
(1992)—, la OTAN —res.816 (1993)— la OEA —res.841 (1993)—, o la Comunidad de 
Estados Independientes (CEI) —res.1167 (1998)—117. 

Por lo que se refiere a la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Eu-
ropa (OSCE, antes CSCE), vamos a fijarnos brevemente en su configuración jurídica: si 
se tienen en cuenta sus objetivos, su reciente estructura institucional y su virtualidad 
funcional, puede decirse que se trata de un "acuerdo regional" en el sentido del Capí-
tulo VIII de la Carta de las Naciones Unidas. Es cierto que la CSCE no estaba basada 
como tal en un tratado internacional, pues ni el Acta Final de la Conferencia en Hel-
sinki, de 1 de agosto de 1975, ni la "Carta de París para una Nueva Europa", de 21 de 
noviembre de 1990118 revestían tal carácter, pero la capacidad real que demostró la 
Conferencia para cumplir las funciones de una agencia regional en diversos conflictos 
(antigua Yugoslavia, Kosovo, Macedonia, Estonia), así como su auto-calificación como 
"acuerdo regional" en el sentido del Capítulo VIII de la Carta onusiana, y el reconoci-
miento de este hecho por los órganos políticos de la Organización universal, no dejan 
lugar a demasiadas dudas sobre su estatuto jurídico. En efecto, en su Cuarta Reunión 
de Seguimiento en Helsinki en julio de 1992 la CSCE se proclamó como organización 
regional con arreglo al Capítulo VIII de la Carta de la ONU, 

"Al reafirmar los compromisos para con la Carta de las Naciones Unidas, suscritos por nues-
tros Estados, damos por entendido que la CSCE es un acuerdo regional en el sentido del 
Capítulo VIII de la Carta de las Naciones Unidas. En cuanto tal, constituye un eslabón im-
portante entre la seguridad europea y la mundial. Los derechos y las responsabilidades del 
Consejo de Seguridad no sufrirán menoscabo alguno. La CSCE colaborará estrechamente 
con las Naciones Unidas especialmente en la prevención y el arreglo de conflictos"11'*. 

De igual forma, los Ministros de Asuntos Exteriores de los Estados miembros de la 
CSCE resolvieron entonces informar a Naciones Unidas de sus actividades relativas a 

317. J. Cardona I.loréns en M. Díez de Velasco, Ins organizaciones internacionales, 12a ed., Tecnos, Ma-
drid, 2002, p. 262. 

318. Véase, por ejemplo, en ILM, vol. 30, 1991, p. 190. 
319. Véase el punto 25 de la Declaración de la Cumbre de Helsinki, documento de Naciones Unidas 

S/24370, anexo; y en ILM, vol. 31, 1992, pp. 1392 y 1400; y las "Decisiones de Helsinki", Sección III, parágra-
fos 17-38. Véase también la Decisión de la CSCE sobre Arreglo Pacífico de las Controversias, de 15 de diciem-
bre de 1992, que incluye en su segundo anexo la Convención sobre Conciliación y Arbitraje en la CSCF. (II.M, 
vol. 32, n° 2, 1993, pp. 551-571). 
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la prevención de conflictos y el mantenimiento de la paz regional. Y la reacción de la 
ONU fue especialmente positiva: por un lado, su Asamblea General dio la bienvenida 
a la autodeclaración de la CSCE como acuerdo regional según el Capítulo VIII de la 
Cana onusiana —resolución 47/10, de 28 de octubre de 1992—, y la invitó a participar 
en sus reuniones como observador —res.48/5, de 13 de octubre de 1993—; por otro 
lado, el Consejo de Seguridad, por medio de una declaración de su Presidente de 28 
de enero de 1993, tomó nota de la importancia del entendimiento alcanzado por la 
CSCE en este sentido320, y en consecuencia se refirió a dicha agencia europea en tér-
minos del Capítulo VIII de la Carta en muchas de sus resoluciones sobre la guerra en 
la ex-Yugoslavia — a d exemplum, las resoluciones 743 (1992), 820 (1993) y 855 
(1993)—. 

1.1. La Organización de Estados Americanos (OEA) 

De las tres organizaciones regionales primeramente mencionadas, la OEA es la 
más antigua y desarrollada321. Su estructuración, producto de una evolución lenta cu-
yos frutos se recogen en el Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca, de 1947 
—que reemplazaba al Acta de Chapultepec de 194 5322—, la Carta de la OEA323 y el 
Tratado Americano de Arreglo Pacífico o Pacto de Bogotá (1948)32 , se llevó a efecto 
con el objetivo primordial ele garantizar la paz y la seguridad en el hemisferio ameri-
cano, y con el compromiso de sus miembros en la seguridad colectiva y el arreglo pa-
cífico ele los conflictos \ Así, el artículo 28 de la Carta de la OEA se remite en materia 

320. Véase la declaración del Presidente del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas ele 28 de ene-
ro de 1993 (S/25184). 

321. Ello se debe, sin duda, al rechazo que a los Estados latinoamericanos les producía la hegemonía ele 
Estados Unidos sobre su tradicional esfera de influencia en el hemisferio americano, basada en la famosa 
doctrina Monroe, sobre la cual pueden consultarse C. Barcia Trelles, Origine et évolution de la doctrine de 
Monroë, 1915; ídem, La doctrine de Monroe dans son développement historique particulièrement en ce qui 
concerne les lelations interaméricaines, Rec. eles C., vol. 32, 1930-11, pp. 391-605; J.B. Whitton, La doctrine 
de Monroe. Pedone, Paris, 1933. 

322. Ixi Conferencia de Chapultepec o Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y de la 
Paz, celebrada en México entre febrero y marzo de 1945, tenía por objeto coordinar la defensa de la posición 
regionalista americana en la inmediata Conferencia ele las Naciones Unielas sobre Organización Internacio-
nal, a celebrar en San Francisco esa primavera ele 1945- A. Gómez Robledo, La seguridad colectiva en et con-
tinente americano, UNAM, México, I 9 6 0 , p. 54 y ss; J .M. Yepes , Les accords régionaux et le Droit 
international, Rec. des C., vol. 71, 1947-11, pp. 303-312. Por su parte, el texto del Tratado Interamericano de 
Asistencia Recíproca (Río de Janeiro, 2 de septiembre de 1947) se encuentra en UNTS, vol. 21, ng 324, pp. 
78-105. Véase en general P-F. Salas Elgart, El Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca de Río de Ja-
neiro (1947), Editorial Jurídica ele Chile, Santiago, 1962. 

323. UNTS, vol. 119, n9 1609. 
324. El texto clel Pacto de Bogota, de 30 ele abril ele 1948, puede verse en UNTS, vol. 30, n° 449, pp. 

56-113; y sobre el mismo T.B. de Maekelt, "Bogotá Pact" en R. Bernhardt (éd.), EP1L, 2a eel., vol. 1, 1992, 
North-Holland, Amsterdam, pp. 415-419; E. Orihuela Calatayud, "El Pacto de Bogotá y la Corte Internacional 
de Justicia", R.E.D.I., vol. 42, n9 2, 1990, p. 415 y ss. 

325. Art.2 de la Carta de la OEA. El objetivo no confesado ele la organización americana era minimizar 
en lo posible el control del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas en virtud del artículo 53 ele la Carta 
de la ONU. M. Akehurst, loe.cit., 1967, p. 182. Pero lu OEA, por otra parte, ha siclo la única organización re-
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de seguridad colectiva al Tratado de Río, cuyo artículo 3 especifica la obligación que 
incumbe en una primera fase a los Estados miembros de la OEA de prestar ayuda a 
cualquier Estado americano que haya sufrido un ataque armado y requiera su asisten-
cia, y cuyo artículo 6 otorga competencia en una segunda etapa al Órgano de Consulta 
para emprender una acción ante cualquier "hecho o situación que pueda poner en pe-
ligro la paz de América"126. Dichas medidas colectivas, que deben tomarse por una 
mayoría de dos tercios (art. 17), pueden revestir un carácter diplomático, económico e 
incluso de fuerza militar (art.8) y son vinculantes para sus miembros, salvo en el caso 
de uso de la fuerza armada, donde sólo tienen calidad recomendatoria (art.20)127. En 
este sentido, cabe decir que los Estados latinoamericanos vienen prefiriendo los me-
dios políticos y jurisdiccionales de arreglo pacífico, reforzados por los principios, casi 
sagrados para ellos, ele igualdad soberana de los Estados y no intervención en los 
asuntos de su jurisdicción doméstica; esto es, que no se muestran especialmente inte-
resados en recurrir a los medios militares para la solución multilateral de disputas, pues 
temen que dichas medidas puedan ser utilizadas, como así ha sucedido en la cruda 
realidad, para servir los intereses del Estado hegemón de la organización, léase Estados 
Unidos128. De esta manera, el órgano militar previsto en el tratado institutivo, el Comité 
Consultivo de Defensa12^, lia resultado sistemáticamente ignorado como medio de 
arreglo pacífico de las controversias regionales, lo que explica porque no se ha recu-
rrido por lo general a misiones de observación de ceses clel fuego salvo en deter-
minados casos, en los cuales han sido establecidas con un número muy escaso de 
personal. Casi todos los ejemplos de este tipo se han producido en América Central o 
el área del Caribe, tratándose en la mayoría de los casos de conflictos interestatales 
fronterizos, entre los que se pueden enumerar los siguientes ejemplos: Ecuador-Perú 
(1941-42, 1955, 1981 y 1995)11"; Costa Rica-Nicaragua (1948-49, 1955 y 1978-79); Hon-

gional que lia mantenido periódicamente informado al Consejo de Seguridad de sus actividades en el campo 
del mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, según prescribe el artículo 54 de la Cara de San 
Francisco. W. Hummer & M. Schweitzer en B. Simma (éd.), The Charter of the United Nations. A Commen-
ta^-, Oxford IIP, Oxford, 1995, p. 757; M. Akehurst, cit., 1967, p. 183. 

326. Vid. J.I.. Kunz, "The Inter-American Treaty of Reciprocal Assistance", AJIL, vol. 42, n° 1, 1948, pp. 
111-120; asimismo Ch.O. Lerche jr., "Development of Rules relating to Peacekeeping by the Organization of 
American States", en ASII. Proc. 1965, pp. 60-66. 

327. Puede decirse que el sistema de legítima defensa colectiva diseñado para el continente americano 
por el Tratado de Río se corresponde con lo dispuesto por el artículo 51 de la Caita de las Naciones Unidas. 
P. Pirrone, "The Use of Force in the Framework of the Organization of American States" en A. Cassese (eel.), 
The Cntrent Legal Regulation of the Use of Force, Nijhoff, Dordrecht, 1986, pp. 223-224; asimismo A. Gómez 
Robledo, seguridad colectiva en el continente americano, UNAM, México, I960, pp. 109-158. 

328. Ver A. Remiro Brotóns, op.cit., 1972, pp. 31-58; Th.M. Franck, Nation against Nation: What Happe-
ned to the U.N. Dream and What the U.S. Can Do About It, Oxford UP, Oxford, 1985, p. 824: I.J. Rikhye, The 
Theory and Practice of Peacekeeping, Hurst, Londres, 1984, pp. 137-138; N.D. White, The United Nations and 
the Maintenance of International Peace and Security, Manchester UP, Manchester, 1990, p. 23. 

329. Arts. 66 a 69 de la Carta de la OEA. 
330. Entre marzo de 1995 y junio de 1999 estuvo operando en esta frontera interestatal la Misión de Ob-

servadores Militares en Ecuador y Perú (MOMEP), sobre la base de la Declaración ele Itamaraty, firmada por 
ambos países el 17 de febrero de 1995 —que a su vez se refería a un Protocolo de Río de Janeiro de 1942—, 
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duras-Nicaragua (1957-62); Cuba-Venezuela (1963-64); Honduras-El Salvador (1969-71 
y 1976-80); y Reino Unido-Guatemala (1972)531. Por otro lado, misiones de observa-
ción en contiendas de origen interno fueron llevadas a cabo en Guatemala en 1954 o 
en Panamá en 1959332; y además, la Organización americana ha colaborado con la 
ONU en numerosas misiones civiles de supervisión electoral, comenzando por las 
de Nicaragua y Haití de 1990 (ONUVEN y ONUVEH), aunque ya hemos señalado 
anteriormente que tales misiones no constituyeron operaciones de mantenimiento 
ele la p a z w . En el supuesto guatemalteco de 1954, en concreto, la evolución ele la 
crisis demuestra que Estados Unidos se hallaba involucrado en el conflicto, por lo 
que nos encontramos aquí ante el típico ejemplo de utilización del recurso de la 
organización internacional por parte del Estado hegemón para satisfacer sus pro-
pios intereses. En realidad, en este caso no estamos ante una muestra de auténtico 
peacekeeping, sino ante un empleo fraudulento del mecanismo regional por parte de 
la Potencia preponderante '. 

Tan sólo en una ocasión la OEA ha decidido crear una pretendida Fuerza de man-
tenimiento de la paz con ciertas similitudes a las Fuerzas de las Naciones Unidas, du-
rante la crisis dominicana de 1965-66. Desde comienzos ele esa década existía un 
conflicto entre diversos grupos políticos de la isla, y Estados Unidos decidió intervenir 

cuyo artículo 1 señalaba la voluntad de los Estados garantes del citado Protocolo (Argentina, Brasil, Chile y 
Estados Unidos) de enviar de forma consensuada observadores internacionales a la región en conflicto con 
la función de supervisar la observancia del cese del fuego, la retirada y desmilitarización acordada, así como 
la aceptación de esta oferta por los contendientes. Y precisamente esta Misión, cuyos costes eran repartidos 
entre Ecuador y Peni, estuvo formada por unos 30 observadores procedentes de los cuatro países garantes 
del citado Protocolo, a los que se añadieron elementos peruanos y ecuatorianos, así como diverso personal 
de apoyo logístico. Posteriormente, ambas partes fumaron el 29 de octubre de 1996 la Declaración de San-
tiago, comprometiéndose en ella a comenzar las negociaciones sobre el fondo de la controversia (vid. SIPRI 
Yb. 1996, pp. 83 y 89; y T. Findlay, "Armed conflict prevention, management and resolution" en SIPRI Yb. 
1997, p. 64), que concluyeron con la firma clel acuerdo ele paz ele 26 de octubre de 1998, y el mandato ele 
la Misión de Observadores comprendió entonces funciones de patrullaje terrestre y aéreo en las zonas fron-
terizas desmilitarizadas hasta que fueran presentados tanto el plan de demarcación fronteriza como las direc-
trices para la remoción, bajo los auspicios de la OEA, de las minas colocadas durante el conflicto. La 
demarcación fronteriza entre ambos Estados quedó formalmente establecida en mayo de 1999, por lo que se 
dio por concluida la disputa, y la MOMEP terminó su mandato al mes siguiente. Vid. R. Dwan y otros, SIPRI 
Yearbook 2000, pp. 144 y 156; y en general D.S. Palmer, "Peni-Ecuador Border Conflict: Missed Opportuni-
ties, Misplaced Nationalism, and Multilateral Peacekeeping", Journal of Interamerican Studies and World Af-
fairs, vol. 39, 1997, pp. 109-148. 

331. Véanse E. Paz-Barnica, "Peacekeeping within the Inter-American System" en H. Wiseman (ed.), 
Peacekeeping. Appraisals and Proposals, Nueva York, 1983, p. 244 y ss.; II. Wiseman, op.cit., 1987, p. 310; A. 
James, op.cit., 1990, pp. 43-52 y 61-62. 

332. Para un estudio exhaustivo sobre las experiencias de observación interamericanas puede consul-
tarse D.W. Wainhouse, International Peace Observation, cit., 1966, pp. 86-215. 

333- Véase la nota 35 de esta misma Parte I, supra. 
334. Vid. A. Remiro Brotóns, op.cit., 1972, pp. 48-49 y 108, nota 157. En este sentido, el profesor Remiro 

definía al Fstado-hegemón como aquel cuya predominancia en una organización internacional se traduce 
esencialmente en tres imposibilidades: a) no es posible que la organización actúe en su contra; b) pero la 
organización tampoco puede obrar eficazmente sin su colaboración; c) tampoco resulta posible evitar que la 
actitud de la Potencia hegemònica condicione la postura de la mayoría de los demás miembros de la orga-
nización. Ibidem, p. 30, nota 6. 
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enviando en abril de 1965 una fuerza armada al país con la excusa de evacuar a sus 
ciudadanos allí residentes3'15, pero, además de no poder contemplarse aquélla como 
fundamento de su acción116, pronto se comprobó que los marines norteamericanos es-
taban favoreciendo a la facción conservadora de la contienda; es decir, el verdadero 
motivo de la intervención armada estadounidense debe buscarse en su aguzado recelo 
anticomunista'117, y como tal, fue duramente criticada por numerosos países' ^ Por 
ello, la Potencia hegemònica americana buscaría defender su acción unilateral con dis-
tintos argumentos (protección de derechos humanos en peligro, amenaza comunista 
internacional), pero es evidente que su acción suponía una clara intervención militar 
y una vulneración de ciertas normas fundamentales de Derecho internacional, como 
son la prohibición del uso de la fuerza armada contra la independencia política de un 
Estado y la no intervención en sus asuntos internos. Estados Unidos informó de su in-
tervención militar a la OEA, que solicitó en dos ocasiones el cese del fuego y que todas 

las partes permitiesen "el establecimiento de una zona internacional de refugio neutral 
4 49 - i 

comprendiendo la sección de la ciudad de Santo Domingo..."' , a ser supervisada por 
una Fuerza Interamericana de Paz (FIAP)1 "'. Al mismo tiempo, los esfuerzos de pea-
cemaking de la OEA se concretaron en la creación, por la Décima Reunión de Con-
sulta de los Ministros de Asuntos Exteriores, de un Comité de Cinco Estados para 
investigar la situación y emplear sus buenos oficios con el propósito de garantizar el 

335. Doc. de Naciones Unidas S/6310, de 29 de abril de 1965. Esta fuerza expedicionaria norteame-
ricana llegó a sumar 22.000 hombres. Véanse B. Palmer, Intervention in the Caribbean: The Domini-
can Crisis of 1965, University of Kentucky Press, Lexington, 1989; D.W. Wainhouse, International 
Peacekeeping at the Crossroads, cit., 1973, pp. 464-469 y 504; J .P.S. McLaren, "The Dominican Crisis: 
An Inter-American Dilemma", Can. Yb. Int'l I.., vol. 4, 1966, p. 178 y ss.; P. Pirrone, cit., 1986, pp. 
229-230; A. James, op.cit., 1990, pp. 54-60; Bohan, "The Dominican Case: Unilateral Intervention", AJIL, 
vol. 60, 1966, p. 809 y ss. 

336. R-J. Dupuy, "Les Etats Unis, l'OEA et l'ONU a Saint Domingue", AFDI 1965, p. 77; Ch. Zorgbibe, "De 
l'intervention a Saint-Domingue", Politique Etrangère, vol. 31, 1966, pp. 299-300. 

337. Ch. Rousseau, "Etats Unis et République Dominicaine", RGD1P, vol. 70, 1965, p. 1125; M. Akehurst, 
cit., 1967, p. 204; V. Nanda, "The United States Action in the 1965 Dominican Crisis: Impact on World Order", 
Den. L.J., vol. 43, 1966, p. 439 y ss.; y vol. 44, 1967, p. 225 y ss. El propio Presidente del Comité de Relaciones 
Exteriores del Senado de Estados Unidos, el senador W. Fulbright, reconocía hace años que la razón princi-
pal de la intervención americana había sido derrotar a las fuerzas dominicanas "constitucionalistas". W. Ful-
bright, La arrogancia de!poder, Madrid, 1967, p. 67, citado por A. Remiro Brotóns, cit., 1972, p. 41, nota 25. 

338. Véase P. Pirrone, cit., 1986, p. 229 y nota 36. 
339. Docs.S/6313, de 29 de abril de 1965; y S/6315, de 30 de abril de ese mismo año. 
340. La FIAP fue creada por la resolución III de la Décima Reunión de Consulta de los Ministros de 

Asuntos Exteriores de la OEA, de 6 de mayo de 1965 (3a sesión plenaria). De ella se entresaca el mandato 
de la misma: "...esta Fuerza tendra como su único propósito, en un espíritu de imparcialidad democrática, 
cooperar en la restauración de las condiciones normales en la República Dominicana, en la mantención 
de la seguridad de sus habitantes y la inviolabilidad de derechos humanos, y en el establecimiento de 
una atmósfera de paz y conciliación que permitirá el funcionamiento de instituciones democráticas" 
(S.C.O.R.. reunión 1202, 6 de mayo de 1965, para.36). Sobre la FIAP se pueden consultar con carácter 
general, A. Herrero de la Fuente, La Force Interamericaine de Ia Paix à Saint Domingne (tesis), París, 
1967; D.W. Wainhouse, op.cit., 1973, pp. 459-516; R-J. Dupuy, "Les Etats Unis, l'OEA et l'ONU a Saint Do-
mingue", AFD1 1965, pp. 90-96; W.I.. Williams, Intergovernmental Military Forces and World Public Or-
der, Sijthoff, Leiden, 1971, pp. 336-340. 
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alto el fuego3". De hecho, el Comité de los Cinco convenció a los contendientes para 
que firmaran el 5 de mayo de 1965 el Acta de Santo Domingo, donde se reafirmaba la 
cesación del fuego y se aceptaba el establecimiento en la capital de la zona de segu-
ridad ya mencionada ' . 

Por lo que se refiere a la F1AP, su vida se prolongó desde mayo de 1965 hasta sep-
tiembre de 19663 '3, tras la celebración de elecciones generales y el nombramiento de 
un nuevo Gobierno . Esta Fuerza operó dentro de la designada zona neutral de re-
fugio y pretendía asemejarse formalmente a las FMPs de las Naciones Unidas creadas 
poco antes en el Congo y Chipre con ocasión de sus conflictos internos de I960 y 
1964, respectivamente ' . Los diversos contingentes fueron aportados de forma volun-
taria por varios Estados americanos (más las tropas ya presentes de Estados Unidos), 
que aceptaron poner sus soldados bajo el control táctico exclusivo del Comandante de 
la Fuerza, el general brasileño H.P. Alvim3 "'. Al ser concebida como una operación de 

341. Doc.S/6319, de 1 de mayo de 1965. Posteriormente serían incrementados los poderes del Comité 
de los Cinco (doc.S/6345/Rev.l, de 10 de mayo de 1965). Así, se le encargó la mediación para llegar a 
nn gobierno democrático de base amplia y representativa. Poco después, este Comité iba a ser reducido 
a tres miembros con las mismas funciones (doc.S/6401, de 2 de junio de 1965). Véase P. Pirrone, loc.cit., 
1986, pp. 230-232. 

342. DOC.S/6364, de 12 de mayo de 1965. S Acta de Santo Domingo puede encontrarse en II.M, 1965, p. 570. 
343. El acto formal de constitución de la FIAP fue firmado por el Secretario General de la OEA y los co-

mandantes de los diversos contingentes nacionales el 23 de mayo de 1965, y el Reglamento que gobernaba 
la Fuerza fue adoptado el 29 de junio de 1965; véanse sus textos en D.W. Wainhouse, op.cit., 1973, pp. 505-
510; y sobre sus aspectos organizativos, ibidem, pp. 475-482. Nos interesa destacar aquí que, a pesar de que 
la Décima Reunión de Consulta fue la autoridad creadora de la FIAP, sin embargo el poder operativo recaía 
en el Comandante (que era responsable del desarrollo de la operación ante la Décima Reunión de Consulta, 
y no ante el Secretario General), y no en el Secretario General de la Organización regional, a diferencia de 
las OMPs de Naciones Unidas. 

344. El 31 de agosto de 1965 fue firmada la Ley de Reconciliación Dominicana —junto con la I.ey Insti-
tucional— entre las diferentes facciones rivales, con la mediación de Estados Unidos y la OEA. Ver estos 
acuerdos en II.M, 1965, p. 150 y ss. El 3 de septiembre de ese año fue nombrado un Gobierno provisional, 
y las elecciones presidenciales y generales se celebraron el 1 de junio de 1966, saliendo elegidos J . Balaguer 
y su Partido refonnista. Cf. Keesing's, 1965-66, p. 21481 A. La retirada de la FIAP, decretada por una resolu-
ción de 24 de junio de 1966 de la Reunión de Consulta de los Ministros de Relaciones Exteriores de la OEA 
—véase también el artículo 10 de la Ley de Reconciliación Dominicana—, se completó en septiembre de ese 
mismo año. Keesing's, 1965-66, p. 21648 B; M. Akehurst, cit., 1967, pp. 209-210. 

345. Para una comparación entre la FIAP y UNFICYP véase D.W. Wainhouse, op.cit., 1973, pp. 514-516. 
I.a OEA no firmó acuerdo alguno con la República Dominicana sobre el estatuto de la Fuerza (SOFA), ni tam-
poco convenio alguno con los Estados participantes en la misma, si bien su Reglamento era casi idéntico — y 
cabe suponer que copiado— al Reglamento de las Fuerzas de mantenimiento de paz de las Naciones Unidas, 
como veremos en la nota siguiente. Ibidem, pp. 514-515. Tampoco los costes de la FIAP fueron sufragados 
por el presupuesto de la OEA. D.W. Bowett, "International Military Force" en R. Bernhardt (éd.), ¡'PH., 2a éd., 
vol. 2, 1995, p. 1269. 

346. Resolución de 6 de mayo de 1965 —punto 1—; doc.S/6381, de 24 de mayo de 1965. No obstante, 
las cuestiones disciplinarias seguían siendo competencia de los países participantes en la Fuerza. Cf. M. Bo-
the, Stieitkrdfte intematiorutter Organisationen, Heymanns, Colonia, 1968, p. 77. En su afán por asemejarse 
a las OMPs de Naciones Unidas, el Reglamento de la Fuerza Interamericana de Paz pretendía reproducir las 
cláusulas de los Reglamentos anteriores de UNEF I, ONUC y UNFICYP. Así, aquél establecía la completa au-
toridad del Comandante sobre la Fuerza —incluso en las cuestiones financieras y logísticas—, salvo la res-
ponsabilidad de la acción disciplinaria, que correspondía a los jefes de los contingentes nacionales 
(parágrafo 10); esto es, el control que ejercía el Comandante sobre la Fuerza de la OEA era incluso superior 
al que ostentaban los Comandantes de las Fuerzas onusianas. 
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mantenimiento de paz y no como una medida coercitiva, no se puede vincular la FIAP 
al Tratado de Río, equivalente americano al sistema de seguridad colectiva del Capítulo 
VII de la Carta de Naciones Unidas3". Según su resolución creadora, la FIAP debía ac-
tuar con imparcialidad, mas ciertamente su origen se encontraba viciado por la previa 
intervención unilateral norteamericana, que no fue formalmente condenada por la 
OEA, aparte de que las tropas invasoras estadounidenses iban a convertirse en el con-
tingente preponderante de la Fuerza Interamericana3 Además, esta operación no 
contaba con el requisito básico de las OMPs, cual es el consentimiento del Gobierno 
y de todas las partes dominicanas implicadas en el conflicto30, operó en la misma 
zona de seguridad que previamente había sido establecida de forma coactiva por las 
tropas estadounidenses y, por si fuera poco, se la acusó en repetidas ocasiones de ac-
tuar coercitivamente con parcialidad contra el bando político de izquierdas3""', por lo 
que difícilmente cabría calificarla de genuina operación de mantenimiento de la paz351. 

La crisis dominicana también llegó a la agenda del Consejo de Seguridad de las Na-
ciones Unidas: tanto Estados Unidos como la OEA —en virtud del artículo 54 de la Car-
ta— mantuvieron al Consejo informado ele esta cuestión352. Y en esa dirección, el 
órgano onusiano apeló en dos resoluciones al cese del fuego, invitó al Secretario Ge-
neral a enviar un representante propio al país y decidió crear una reducida operación 
de mantenimiento de la paz, la Misión del Representante del Secretario General en la 

347. M. Akehurst, cit., 1967, p. 208; véase también R. Herrera Càceres, "The Use of Force by Internatio-
nal Organizations" en M. Bedjaoui (éd.), International Law: Achievements and Prospects, UNESCO, Nijhoff, 
Dordrecht, 1991, p. 755. 

348. El Secretario General de Naciones Unidas informó al Consejo de Seguridad que la FIAP estaba com-
puesta por 14.100 soldados procedentes de siete Estados americanos, de los que 12.400 eran estadouniden-
ses. Vid. informe del Secretario General de 16 de julio de 1965 (Doc.S/6530). Cuando la Fuerza entró en 
funcionamiento, el 22 de mayo de 1965, la desproporción era aún mucho mayor: 22.000 soldados de Estados 
Unidos, por apenas 500 latinoamericanos. Cf. A. James, op.cit., 1990, p. 56. 

349. P. Pirrone, cit., 1986, p. 233; D.W. Wainhouse, op.cit., 1973, p. 514; E. Suy, "Peace-keeping Opera-
tions" en R-J. Dupuy (éd.), Manuel sur les organisations internationales, 2a éd., Nijhoff, Dordrecht, 1998, p. 
540. Precisamente como ninguna de las paites en conflicto fue reconocida como el Gobierno dominicano 
legítimo, es por lo que no se llegó a negociar con ellas ningún acuerdo sobre el estatuto de la Fuerza (SOFA). 
Cf. I.J. Rikhye, The Theory and Practice of Peacekeeping, Hurst, Londres, 1984, p. 149-

350. Véanse los informes del Secretario General de la ONU de junio de 1965 (docs.S/6447 y S/6459), 
consignados en The Blue Helmets, op.cit., 2a ed., 1990, p. 204. Ver igualmente A. James, op.cit., 1990, pp. 56-
57; P.F. Diehl, International Peacekeeping, The Johns Hopkins UP, Baltimore, 1993, p. 121. 

351. Para R-J. Dupuy se trató de una "intervención unilateral de los Estados Unidos amparada por la 
O.E.A.", loc.cit., 1965, p. 72; también E. Suy, cit., 1998, p. 540. En cambio, de la opinion contraria es Wain-
house, para quien la FIAP fue "una fuerza neutral entre las partes contendientes" convirtiéndose en "el más 
importante factor en la resolución de la crisis". D.W. Wainhouse, op.cit., 1973, p. 498. 

352. Docs.S/6310; S/6313; S/6364, anexo; S/6372/Rev.l; S/6401; S/6404; y S/6457, anexo I. En las discu-
siones que se produjeron en aquellos meses en el seno del Consejo de Seguridad, la FIAP mereció valora-
ciones contrapuestas, desde considerarla una "cortina de humo" de la previa intervención armada ilegal de 
Estados Unidos (posición de la URSS, doc.S/64ll de 3 de junio de 1965), hasta calificarla como Fuerza de 
mantenimiento de la paz creada legítimamente por la OEA (posición de Estados Unidos, S.C.O.R., reunión 
1220, 3 de junio de 1965, para.79-80), si bien la mayoría de sus miembros criticaron la acción estadouniden-
se. Vid. M. Akehurst, cit., 1967, pp. 210-212; L.M. Goodrich, E. Hambro & A.P. Simons, Charter of the United 
Nations. Commentary and Documents, cit., 1969, pp. 366-367. 
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República Dominicana (DOMREP) , con el mandato de observar e informar ele las 
rupturas del alto el fuego cometidas por las facciones rivales. Esta operación de las Na-
ciones Unidas prolongaría su duración hasta el 22 de octubre de 1966, siendo contem-
plada con recelo por el Comité de los Tres de la OEA pese a no trabajar, a diferencia 
del órgano regional, como mediadora en el arreglo político final. 

Ciertamente, y como puede deducirse de lo visto hasta ahora, los Estados miem-
bros de la OEA no se han mostrado especialmente interesados en acudir a dicha ins-
tancia regional para resolver conflictos propios. ¿Cuáles son las causas de este rechazo? 
Las razones son diversas y van clescle el fracaso de la OEA a la hora de adoptar deci-
siones en algunas crisis (por ejemplo, en las islas Malvinas)3" hasta las condiciones rá-
pidamente cambiantes de América Latina, pasando por el deseo de mayor independencia 
de los gobiernos contemporáneos, y por el temor derivado de la dominación de Esta-
dos Unidos en la región. En este sentido, no cabe duda de que la OEA se encuentra 
desde sus comienzos bajo la influencia hegemònica del gigante norteamericano, y de 
que ha sido explotada en numerosas ocasiones para su beneficio particular . Por 
todo ello, los conflictos locales se han visto complicados por factores ideológicos e in-
tereses externos, para cuya resolución los Estados miembros no han sido capaces de 
encontrar remedios institucionales dentro de un foro neutral en el hemisferio. Esta ca-
rencia ha sido especialmente patente durante la crisis centroamericana de los años 
ochenta: ante tal situación, algunos países latinoamericanos formaron, al margen de 
los mecanismos de la OEA, el denominado Grupo de Contadora con el fin de buscar 
un arreglo pacífico a los principales conflictos de la zona. Desde su creación en octu-
bre de 1983, llevó a cabo una extraordinaria labor que se vio jalonada finalmente con 
el éxito durante la década de los años noventa356. No obstante, el proceso negociador 

353- Resoluciones 203 (1965) de 14 de mayo de 1965, y 205 (1965) de 22 de mayo de 1965.1.a misión 
de la ONU, creada por la resolución 203 (1965), y que fue catalogada por el Secretario General como 
operación de mantenimiento de la paz (doc.A/6001/Add.l), estaba compuesta tan sólo por tres observa-
dores militares, convirtiéndose así en la más reducida de las misiones onusianas de este tipo que han 
existido hasta la fecha. Para un estudio de la DOMREP véase The Blue Helmets, 3a éd., 1996, pp. 649-658. 

354. En este sentido, Caminos nos advierte de los reducidos poderes de que disponía el Secretario Ge-
neral de la OEA antes de la entrada en vigor del Protocolo de Cartagena de Indias de 1985; pese a ser cali-
ficado por el artículo 112 de la Carta de la Organización americana como "el órgano central y permanente 
de la OEA", sin embargo aquél carecía de los poderes de iniciativa política de los que viene disfrutando el 
Secretario General de la ONU en virtud del artículo 99 de su Carta. H. Caminos, "L'exercice de pouvoirs im-
plicites par le Secrétaire Général de l'Organisation des États Américains dans le cadre de l'établissement cle 
la paix en Amérique Centrale", AFDI 1989, vol. 35, pp. 189-190. 

355. Así, Remiro Brotóns explicaba cómo Estados Unidos se siente abocado a proteger su esfera de 
influencia a través de una organización regional que le sirva como "esponja legal" entre la ONU y sus in-
tereses, para lo cual utiliza aquélla de diversas formas. Ver A. Remiro Brotóns, La hegemonía norteameri-
cana, factor de crisis de ¡a OEA, Zaragoza, 1972, pp. 31-55 y 259-262; ídem, "Ortodoxia ideológica-política 
y hegemonía en la Organización de Estados Americanos", Revista de Política Internacional, nQ 115, mayo-
junio 1971, pp. 31-88. 

356. H. Caminos & R. I.avalle, "New Departures in the Exercise of Inherent Powers by the UN and OAS 
Secrelaries-C-eneral: the Central American Situation", AJIL, vol. 83, 1989, pp. 395-402. Por su parte, tanto 
el Consejo Permanente —res.427 (618/85), de 7 de junio de 1985—, como la Asamblea General ele la OEA 
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se encontró paralizado durante muchos años y fue el final de la guerra fría lo que per-
mitió la progresiva y acelerada solución, primero de la guerra civil nicaragüense, más 
tarde del conflicto armado salvadoreño y de la crisis haitiana (pese al retroceso sufrido 
por el golpe de estado de septiembre de 1991357), y finalmente de la disputa civil gua-
temalteca'^8. 

Otro de los hitos fundamentales que ha transformado la capacidad de la OEA a la hora 
de encarar la solución pacífica de los conflictos surgidos en el continente americano se 
produjo con la entrada en vigor en noviembre de 1988 del Protocolo de Cartagena de In-
dias, que modifica la Carta de la OEA al añadir dos nuevos parágrafos a su artículo 115 
—de contenido casi idéntico al artículo 99 de la Carta de las Naciones Unidas—, en virtud 
de los cuales se aproximan las funciones del Secretario General de la OEA a las de su ho-
mónimo de la Organización universal, pues se concede a aquél cierta capacidad de inicia-
tiva política y el ejercicio de algunos poderes implícitos de los que antes carecía. De esta 
manera, también el Secretario General americano "puede llamar la atención del Consejo 
permanente y de la Asamblea General de la OEA hacia cualquier asunto que en su opi-
nión pueda poner en peligro la paz y la seguridad del Hemisferio o el desarrollo de los 
Estados Miembros", lo que en la práctica ha sido aprovechado para implicar a su Organi-
zación en los esfuerzos pacificadores en Centroamérica tras el Acuerdo clé Esquipulas II, 
participación concretada en la Comisión de Apoyo y Verificación para Nicaragua, en la su-
pervisión internacional de las elecciones nicaragüenses de febrero de 1990, en las nego-
ciaciones haitianas, y en la firma e implementación de los acuerdos de paz en El Salvador 
y Guatemala^9. De esta manera, queda patente que los esfuerzos de la OEA en la solución 
del conflicto centroamericano se han concentrado específicamente en los aspectos técni-
cos y de verificación del proceso de paz . 

1.2. La Organización de la Unidad Africana (OUA) / Unión Africana 

La creación de la OUA en 1963 se encuentra íntimamente ligada al proceso deseo-
Ionizador de África, y surgió con la pretensión de servir como soporte institucional 

—res.870 (XVI 0/87), de la misma fecha— reconocieron la importancia de las iniciativas tomadas por su 
Secretario General con respecto a la situación centroamericana. 

357. Keesing's, 1991, p. 38430. 
358. Para supervisar dicho proceso fue establecida la Misión de Verificación de las Naciones Unidas en 

Guatemala (MINUGUA). 
359- Vid. en general F. Vendrell, "La ONU y la OEA: diplomacia preventiva, "peace-making", "peace-keep-

ing" y "peace-building": breves apuntes" en D. Bardonnet & A.A. Cançado Trindade (ecls.), Derecho interna-
cional y detvehos humanos/Droit international et dmits de l'homme, Instituto Interamericano de Derechos 
Humanos/Academia de Derecho Internacional de La Haya, San José, 1996, pp. 225-249. 

360. Cf. J . Child, The Central American Peace Pmcess, 1983-1991, Rienner, Boulder, 1992, p. 150; A. 
Acharya, "Regional Organisations and UN Peacekeeping" en R. Thakur Si C.A. Thayer (eds.), A Crisis of Ex-
lactations. UN Peacekeeping in the 1990s, Westview Press, Boulder, 1995, p. 210; J-Ph. Thérien, M. Fortmann 
Si G. Gosselin, "The Organization of American States: Restructuring Inter-American Multilateralism", en Glo-
bal Governance, vol. 2, n° 2, 1996, p. 219 y ss. 
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para la unidad y la cooperación entre los Estados del continente negro3'1. Al igual que 
ya había sucedido en las Naciones Unidas y en la OEA, la soberanía estatal y su natural 
reverso, el principio de no intervención en los asuntos estatales internos, se convirtie-
ron en los principios básicos de esta Organización362. De la misma forma, la OUA 
adoptó la premisa del "arreglo pacífico de las diferencias, por vía de negociaciones, de 
mediación, de conciliación o de arbitraje" ' , como fórmula para lograr la participación 
de una instancia neutral en la resolución de los conflictos africanos, contando siempre 
con el consentimiento de las partes enfrentadas. Mas no se incluyó en su Carta funda-
cional cláusula alguna referente a una posible acción militar, ya se tratara de una mi-
sión de observación, Fuerza de mantenimiento o de imposición de la paz36'. En 
concordancia con ello, la estructura de esta Organización carece de autoridad u órga-
no decisorio alguno para dirigir operaciones militares a cualquier nivel, 'lodo lo más, 
se preveía la creación de una comisión de defensa para erradicar todas las formas de 
neocolonialismo (artículo XX.3)3 \ que nunca llegó a convertirse en realidad. De he-
cho, los fundadores ele la OUA no se ocuparon del concepto ni la práctica del mante-
nimiento de la paz, rechazándolo ele hecho porque muchos Estados africanos habían 
manifestado su repulsa a las Fuerzas de cascos azules de las Naciones Unidas desple-
gadas en Suez (1956) y en el Congo (I960), al acusarlas de ser meros instrumentos del 

361. La Carta de la OUA fue firmada el 25 de mayo de 1963 en Addis-Abeba; su texto se encuentra re-
cogido en J.R. Remacha Tejada, Derecho internacional codificado: Derecho de gentes, Aranzadi, Pamplona, 
1984, pp. 602-610. Los propósitos de esta Organización eran enumerados en su artículo II, y entre ellos se 
hallaba el de "eliminar en todas sus formas el colonialismo de África" (art.II.d). Sobre sus antecedentes, fines 
y estructura orgánica pueden consultarse entre otros B. Boutros-Ghali, L'Organisation de l'Unité Africaine, Pa-
rís, 1968; E.G. Bello, "Organization of African Unity" en R. Bernhardt (éd.), EPIL, 2' ed, vol. 3, 1997, pp. 802-810; 
J .L. Cortés, La Oiganización para la Unidad Africana, Madrid, 1982; M. Glele-Amanhanzo, Introduction a l'Or-
ganisation de l'Unité Africaine et aux Oiganisations regionales africaines, Paris, 1986; J.M. Sobrino Heredia en 
M. Díez de Velasco, Las oiganizaciones internacionales, 12a ed, Tecnos, Madrid, 2002, pp. 787-791. 

362. Artículo III, puntos 1, 2 y 3, de la Carta de la OUA. Véase B. Boutros-Ghali, "The Addis Abeba Char-
ter", International Conciliation, n° 546, enero 1964, p. 53. 

363. Punto 4 del artículo III de la Carta. El Protocolo de la Comisión de Mediación, Conciliación y 
Arbitraje fue aprobado el 21 de julio de 1964 (su texto en ILM, vol. 3, 1964, pp. 1116-1124), pero fue di-
suelta en 1970 al constatarse su ineficacia, siendo reemplazada en 1977 por un Comité ad hoc, que tam-
poco llegó nunca a ser utilizado. Vid. J. Polhemus, "The Birth and Irrelevance of the Commission of 
Mediation, Conciliation and Arbitration of the OAU", Nigerian Journal of International Affairs, vol. 3, 1977, 
pp. 1-20. Más tarde, en junio de 1993 una Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización 
africana inauguró un nuevo procedimiento de arreglo de controversias entre sus Estados miembros, el "Me-
canismo de Prevención, Gestión y Solución de Conflictos" —doc.AHG/Decl.3 (XXXIX), Rev.l—, que ha 
contado con el apoyo financiero y logístico de Estados Unidos, y a cuya estructura pertenece el Centro de 
El Cairo para la Solución de Crisis Africanas, operativo desde junio de 1995- Vid. D. Ocaya-Lakidi, The OAU 
mechanism for conflict prevention, management and resolution, Nueva York, 1996; J.M. Sobrino Heredia 
en M. Díez de Velasco, cit., 2002, p. 790. 

364. A. James, The Politics of Peacekeeping, Chatto & Windus, Londres, 1969, p. 2; N. Pelcovits, "Peace-
keeping: The African Experience" en H. Wiseman (éd.), Peacekeeping. Appraisals and Proposals, Nueva 
York. 1983, p. 260. 

365. También el artículo II.2.f. de su Carta resolvía que los Estados miembros coordinarían sus políticas 
generales en los ámbitos de la defensa y la seguridad; y el Acta Constitutiva de la Unión Africana señalaba 
como uno de los principios de la emergente Unión el establecimiento de una política de defensa común en 
el continente africano. 

Fondo editorial de Acceso Libre. UAM Ediciones



OPERACIONES D E MANTENIMIENTO D E I.A l'A/. AI. MARGEN.. 125 

colonialismo occidental, pese a que la mayoría de los Estados participantes en la ope-
ración de las Naciones Unidas en el Congo CONUC) eran africanos106. 

No obstante la existencia de todos estos prejuicios, la OUA ha llegado a proyectar a lo 
largo del tiempo diversas misiones de observación de la paz y dos FMPs167. En concreto, 
los intentos de establecer Grupos de observadores, que sólo se han materializado en la 
última década, han ido surgiendo con ocasión del conflicto fronterizo entre Argelia y Ma-
rruecos en 1963, la crisis etíope-somalí de 1964, el conflicto del Congo también en 1964, 
las recientes guerras civiles que azotan Ruanda y Burundi desde 1990, el conflicto interno 
de Comoras en 1997, y la guerra civil en la República Democrática del Congo en 1999: 
1. En el primer caso, los Jefes de Estado de ambas partes acordaron en Bamako (Mali) 
el 29 de octubre de 1963 el establecimiento de una zona desmilitarizada bajo vigilancia 
internacional. Pero ni dicho acuerdo ni las propuestas de la consiguiente comisión ad 
hoc llegaron a ser ejecutadas168. 
2. En el segundo supuesto, el Consejo de Ministros de la Organización ordenó un alto 
el fuego, y fue Somalia la que propuso establecer una zona desmilitarizada vigilada 
por observadores neutrales, sugerencia que fue rechazada por Etiopía. 
3. En la cuestión del Congo, la OUA consideró el empleo de la técnica del peacekeep-
ing para poner término a las luchas ideológicas que amenazaban la propia existencia del 
país centroafricano tras la retirada de la Fuerza de las Naciones Unidas (ONUC) en 
1964. Mas estos esfuerzos pacificadores panafricanos fueron tajantemente rechazados 
por el Primer Ministro congoleño1 '0. 
4. En el asunto ruandés, la OUA había desplegado en dicho país entre julio de 1992 y 
noviembre de 1993 un Grupo de Observadores Militares Neutrales (GOMN I y II), 
compuesto primero por 50 y después por 130 soldados procedentes de diversos países 
africanos, con el mandato de vigilar el cese del fuego en la contienda que enfrentaba 
al Gobierno con la guerrilla del Frente Patriótico Ruandés17". Algunos efectivos de este 

366. H. Wiseman, ¡oc cit., 1987, p. 312; B.M. Schutz. "Peacekeeping in Africa: Breakthrough or Politics 
as Usual?", en Transafrica Foaim, vol. 8, n° 3, 1991, p. 51 y ss. 

367. Ver H. Wiseman, cit., 1987, p. 312; G.J. Naldi, "Peace-keeping attempts by the Organization of Afri-
can Unity", ICI.Q, vol. 34, nQ 3, 1985, pp. 593-601; S. Stearns, "The OAU's Peacekeepers", en Africa Repoit, 
vol. 39, 1994, p. 35; I.J. Rikhye, The Theory mid Practice of Peacekeeping, Hurst, I.ondres, 1984, pp. 150-169. 
De hecho, el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas se ha abstenido en numerosas ocasiones de de-
cidir sobre conflictos importantes en el continente africano desde el surgimiento de la OUA. ¿Significa esta 
abstención la adopción de una política de "manos fuera" por parte de las Grandes Potencias? Puede que se 
trate solamente de jugar la caita del regionalismo, conscientes de que la OUA es menos poderosa que la 
ONU a la hora de eludir la intervención de las Grandes Potencias en Africa. 

368. Vid. I.J. Rikhye, The Theory and Practice of Peacekeeping, Hurst, I.ondres, 1984, pp. 152-153. 
369. H. Wiseman, cit., 1987, p. 312. 
370. El Acuerdo de cese del fuego de N'Sele, tal como fue enmendado en Amsha el 12 de julio de 1992 

(su texto en The United Nations and Rwanda 1993-1996, Naciones Unidas, Nueva York, 1996, pp. 172-1741 
fue el instnimento creador de este Grupo de observadores, y allí se recogía tanto su mandato y composición 
como su estatuto (art.3). Con posterioridad, el tránsito del GOMN I al GOMN II vino determinado por el 
Acuerdo de Paz de Arusha, firmado por los bandos ruandeses contendientes el 4 de agosto de 1993 
(doc.S/26915, de 23 de diciembre de 1993). 
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Gnipo, que tuvo una escasa incidencia en el desarrollo del conflicto, se integraron lue-
go en la Misión de Asistencia de las Naciones Unidas a Ruanda (UNAMIR)371. 
5. Por su parte, la Misión de la OUA en Burundi ha estado desplegada en ese país 
desde diciembre de 1993 con 65 observadores militares provenientes de 5 Estados afri-
canos, resultando sus costes sufragados por el presupuesto regular de la Organización 
panafricana más otras contribuciones voluntarias372. 
6. La Misión de Observación Militar de la OUA en las Comoras fue creada por sen-
das decisiones de la OUA ele 24 de octubre y 6 de noviembre de 1997 ante el conflicto 
interno surgido entre las autoridades gubernamentales y los rebeldes secesionistas de 
la isla de Anjouan; con una veintena de observadores militares procedentes de cuatro 
países africanos, sus funciones se centraban en la supervisión de la situación para fa-
cilitar un entorno de confianza, pero sus integrantes tuvieron que retirarse en mayo de 
1999 después de un golpe militar en ese Estado archipelágico, permaneciendo en la 
zona tan sólo dos funcionarios civiles373. 

7. Con ocasión del conflicto en la República Democrática del Congo, diversos Es-
tados miembros de la OUA han aportado el grupo de observadores militares Cunos 
30 efectivos) de la Comisión Militar Conjunta, creada por el Acuerdo de Cesa-
ción del Fuego firmado el 10 de julio de 1999 en Lusaka (Zambia)37 '. Además, la 
OUA es miembro de pleno derecho de esa Comisión Militar Conjunta y designó, en 
consulta con las partes, al Presidente neutral de ese órgano. El amplio mandato de 
la Comisión, instalada formalmente en septiembre de 1999, se refería a la supervi-
sión del cumplimiento de las disposiciones del Acuerdo de Lusaka y la investiga-
ción de sus violaciones37'. 

Como vemos, la OUA no había tenido en sus inicios mucho éxito a la hora ele con-
vencer a sus miembros de la necesidad de crear misiones ele observación en meclio de 
procesos de pacificación, pero eso no le impidió intentar por clos veces el estableci-

371. Resolución 872 (1993) clel Consejo ele Seguridad ele Naciones Unidas, de 5 de octubre ele 1993, 
parágrafo 5; S. Stearns, cit., 1994, p. 35; DPI/1306/Rev.3, junio de 1994, p. 160; Memoria clel Secretario Ge-
neral sobre la labor de la Organización (doc.A/48/1, septiembre de 1993, para.395); The Blue Helmets, 3a e d , 
1996, p. 342 y ss. 

372. Vid. SIPRI Yb. 1996, pp. 82 y 89. En este sentido, y ante la grave y deteriorada situación que atra-
vesaba el país vecino a Ruanda, el Secretario General de la ONU sugirió en diversas ocasiones el despliegue 
preventivo de una fuerza multinacional ele intervención humanitaria bajo el Capítulo VII de la Carta, pero el 
Consejo de Seguridad se ha mostrado reticente hasta ahora a estas propuestas. Véanse la carta del Secretario 
General al Presidente del Consejo de Seguridad de 29 de diciembre de 1995 (S/1995/1068), y su informe de 
15 de febrero de 1996 (S/1996/116, parágrafos 26 y 27), así como la resolución 1040 (1996) del Consejo de 
Seguridad, de 29 de enero de 1996. Vid. Th. Kurzielem, Ch. Mayer & N. Lavranos, "Burundi: A way out of the 
dilemma?", International Peacekeeping (Kluwer), vol. 3, n° 1, 1995-1996, pp. 8-11. 

373- Esta Misión tenía unos gastos mensuales aproximados de 160.000 dólares —Decisión ele ia OUA ele 
22 de agosto de 1997—. Vid. T. Findlay en SIPRI Yb. 1998, pp. 59-60, 82 y 90; y R. Dwan y otros en SIPRI 
Yb. 2000, pp. 143 y 154. 

374. Documento de Naciones Unidas S/1999/815, ele 23 de julio de 1999. 
375- Vid. "Report of the Secretary-General on the DRC Peace Process", Organo Central/MEC/AMB/3, de 

23 de septiembre de 1999; y R. Dwan y otros en SIPRI Yb. 2000, pp. 143 y 154. 
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miento más complejo de Fuerzas de mantenimiento de la paz en el Chad370. Aquel país 
se encontraba en una situación de permanente guerra civil, casi desde la misma salida 
de la Potencia colonial, Francia, del territorio en I960. Para complicar aún más las co-
sas, Libia había ocupado algunas zonas del norte del territorio chadiano, y la asistencia 
militar francesa era solicitada o rechazada de forma alternativa, dependiendo de qué 
facción armada se encontrara en el poder en la capital del país, Yamena377. En estas 
condiciones, el mantenimiento de la paz fue intentado, aunque sin éxito, en dos oca-
siones: en 1979, contando con el requerimiento de las cuatro principales facciones 
chadianas y los Jefes ele Estado de los países vecinos, se llegó a pactar (acuerdos de 
Kano y Lagos, de marzo y agosto de 1979) el despliegue de una Fuerza neutral ni-
geriana de mantenimiento de la paz, con 150 efectivos —luego incrementados has-
ta 800—, para vigilar una zona desmilitarizada de 100 kilómetros alrededor de la 
capital, y así garantizar el cumplimiento del cese del fuego y el control sobre la fuerza 
aérea del país . Sin embargo, los soldados de la Fuerza de mantenimiento de la paz 
no alcanzaron Yamena, la lucha armada prosiguió, e incluso las tropas enviadas para 
mantener la paz fueron acusadas de parcialidad, por lo que tuvieron que retirarse en 
medio de un agudo sentimiento de frustración379. A pesar de ello, la Asamblea de Jefes 
de Estado y de Gobierno de la OUA aprobó en junio de 1981 la propuesta de estable-
cimiento de una nueva Fuerza africana de mantenimiento de la paz en el Chad s . 
En esta ocasión, la Fuerza iba a supervisar el alto el fuego, asegurar la libre circulación 
por todo el territorio, desarmar a la población, restaurar la ley y el orden, y colaborar 
en la incorporación de los componentes de algunas facciones rivales dentro de una 
renovada fuerza armada nacional, esto es, en la creación de un nuevo ejército chadia-
no integrado y unido. Desde luego, se trataba de un mandato extraordinariamente di-
fícil de cumplir y en absoluto realista, pues sus objetivos iban mucho más allá de lo 

376. Vid. I.J. Rikhye, The Theory and Practice of Peacekeeping, Hurst, Londres, 1984, pp. 159-169; R. May 
& S. Massey, "The OAU Interventions in Chad: Mission Impossible or Mission Evaded?", International Peace-
keeping (Frank Cass), vol. 5, nu 1, 1998, p. 46 y ss.; A. Florini Si N. Tannenwald, On the Front Lines: the United 
Nations' Role in Preventing and Containing Conflict, UNA-USA, Nueva York. 1984, p. 42 y ss. 

377. Para un estudio histórico del conflicto chadiano pueden consultarse A. Sesay, "The Limits of Peace-
keeping by a Regional Organization: the OAU Peace-Keeping Force in Chad", en Conflict Quarterly, invierno 
1991, pp. 7-11; R. May & S. Massey, "The OAU Interventions in Chad: Mission Impossible or Mission Eva-
ded?", International Peacekeeping (Frank Cass), vol. 5, n° 1, 1998, p. 47 y ss.; y I.J. Rikhye, op.cit.. 1984, p. 
159 y ss. 

378. Véanse T. Malick Ndiaye, "Conflict Prevention and Conflict Resolution in the African Context", en 
Disarmament Topical Papers, nQ 12, 1992, pp. 101-102; N. Pelcovits, "Peacekeeping: The African Experience" 
en H. Wiseman (ed.), Peacekeeping. Appraisals and Pmposals, Nueva York, 1983, p. 275 y ss. 

379. Vid. H. Wiseman, cit., 1987, pp. 312-313; A. Sesay, cit., 1991, p. 10. 
380. Resolución 102 (XVIII), Rev.l., citada por G.J. Naldi, cit., 1985, p. 594; véase también A. Sesay, "Pea-

cekeeping by Regional Organization: The OAU and ECOWAS Peacekeeping Forces in Comparative Perspec-
tive" en D.A. Charters (ed.), Peacekeeping and the Challenge of Civil Conflict Resolution, Centre for Conflict 
Studies, University of New Brunswick, 1994, pp. 111-134. La propuesta había sido presentada por una Con-
ferencia Africana sobre el Chad, celebrada en Lomé en enero de 1981. Vid. T. Malick Ndiaye, cit., 1992, p. 
102. No obstante, para Pelcovits el mandato de esta Fuerza africana derivaba del marco convencional de 
Kano y Iñigos más que de la propia OUA. N. Pelcovits, cit., 1983, p. 277. 
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que la propia ONU hubiera sido capaz de conseguir, y además la Fuerza no contaba 
con ninguna autoridad ni línea centralizada de mando, sin infraestructura ni base fi-
nanciera adecuada381. 

La súbita retirada de las tropas libias a comienzos de noviembre de 1981 forzó la 
activación de la Fuerza africana de paz, que fue instituida por los acuerdos de París y 
Nairobi, firmados por la OUA y el Presidente provisional del Chad, G. Weddeye, los 
días 14 y 28 de noviembre de 1981 respectivamente. Por aquel entonces, la Organiza-
ción africana se hallaba comprometida en una casi desesperada lucha por la afirma-
ción ele su legitimidad y competencia en la resolución del conflicto armado chadiano, 
de tal manera que reafirmó todos los elementos de su anterior mandato para poco des-
pués, el 2 de diciembre de 1981, dirigir al Consejo de Seguridad de Naciones Unidas 
una petición de asistencia logística y financiera para el despliegue de una Fuerza Pa-
nafricana de 5.000 hombres, reclutados de seis países africanos. Pero la ONU no faci-
litó la ayuda requerida, porque era práctica habitual de la Organización mundial por 
entonces no prestar una cooperación de tal naturaleza a las instancias regionales sin 
contar previamente con el control ele la operación. Así, el Consejo ele Seguridad se 
contentó con adoptar su resolución 504 (1982), de 30 ele abril de 1982382, en la que 
solicitaba al Secretario General el establecimiento de un fondo de aportaciones volun-
tarias para asistir a esta Fuerza de la OUA. Evidentemente, sólo las Grandes Potencias 
eran capaces ele proporcionar contribuciones financieras significativas; así por ejem-
plo, Francia y Estados Unidos le prestaron cierto apoyo logístico y 12 de los 163 millo-
nes de dólares previstos para los gastos ele su primer año ele actuación . 

En total, la Fuerza ele paz se desplegó con tropas procedentes de tres Estados (Ni-
geria, Senegal y Zaire), alcanzando la cifra de 3-000 soldados de los 5.000 previstos en 
un principio. La Fuerza se colocó bajo la autoridad del Secretario General de la OUA 
a través ele su Representante especial en Yamena, y estaba dirigida sobre el terreno por 
un Comandante de la Fuerza381. Pero se le reconocía al Gobierno chadiano un cierto 
control —a través de un procedimiento consultivo— sobre la composición de la ope-
ración, el reclutamiento ele sus contingentes y el nombramiento de sus mandos en el 
terreno383. Desde el punto de vista operativo, la FMP se desplegó en tres sectores clen-

381. G.J. Naldi, cit., 1985, p. 594. 
382. Por medio de esta resolución, el Consejo de Seguridad se limitaba a tomar nota ele la intervención 

de la OUA en la guerra del Chad, ya que éste fue considerado un asunto interno que no amenazaba la paz 
ni la seguridad internacionales. J-P. Cot, cit., 1986, p. 175. 

383. Sesay señalaba que no sólo la aportación financiera de las potencias occidentales resultó fundamen-
tal para el funcionamiento de la Fuerza, pues también su aliento inicial había resultado decisivo para su pro-
pia creación. Vid. A. Sesay, loc.cit., 1991, p. 12. 

384. El Representante Especial fue el etíope G.E. Dawitt, por lo que también iba a dirigir el Comité per-
manente sobre el Chad. Como Comandante de la Fuerza fue nombrado el general nigeriano G. Ejiga. A. Se-
say, cit., 1991, p. 13. 

385. Véase el Memorándum de Acuerdo suscrito por la OUA y el Gobierno Provisional de Unidad Na-
cional del Chad. Doc.AHG/Res.102-103 (XVIII), p. 2 y ss. 
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tro del territorio chadiano —norte, este y centro—-, con la misión de separar de manera 
imparcial a las facciones armadas rivales. Pero esta Fuerza tuvo que enfrentarse con 
graves problemas teóricos, institucionales y técnicos que le incapacitaron para conte-
ner la guerra civil: teóricos, porque la Fuerza africana trató de imitar a las FMPs de Na-
ciones Unidas desplegadas en algunos conflictos internos, si bien la OUA carece del 
prestigio y la autoridad de la Organización universal; escollos institucionales, no tanto 
porque no existiera cláusula alguna de la Carta de la OUA que previera la técnica del 
mantenimiento de la paz ', como por su falta de experiencia, demostrada en diversas 
ocasiones, la ambigüedad del mandato recibido, y sobre todo por la carencia de una 
financiación adecuada, lo que provocó como consecuencias directas la falta de apoyo 
logístico y el quebranto de la voluntad de sus miembros a la hora de aportar contin-
gentes a la Fuerza387; y dificultades técnicas, que se tradujeron en importantes errores, 
como no acordar un alto el fuego antes de proceder al envío de la Fuerza de paz, el 
despliegue demasiado tardío de las tropas y una estructura de mando que no disponía 
del control absoluto sobre los diversos contingentes clé la FMP, a pesar de ser una con-
dición imprescindible para su eficacia y actuación imparcial3™. La Fuerza regional se 
retiró en junio de 1982 sin haber conseguido sus objetivos de pacificación del paísw ; . 
¿Por qué volvió a fracasar la OUA? La razón principal fue la falta de entendimiento y 
de apreciación de lo que significa la interposición de un tercero neutral; además, en 
las condiciones descritas cualquier operación de mantenimiento de la paz estaría pre-
destinada al fracaso, especialmente si el conflicto en el que se implica es una guerra 

civil internacionalizada, con un fuerte componente ideológico exacerbado por la inter-
. , , y» vención foranea 

Obviamente, la infortunada experiencia en el Chad supuso un fuerte varapalo para 
las expectativas de desarrollo de la OUA. Ésta sufrió en su credibilidad y prestigio, y 
se suscitaron en la comunidad internacional serias dudas sobre su capacidad y aptitud 
para la resolución pacífica de los conflictos regionales. No obstante, en 1981 intentaría 

386. Al fin y al cabo, tampoco la Carta de las Naciones Unidas se caracteriza precisamente por ofrecer 
nna regulación de las OMPs. 

387. Curiosamente, la OUA era la organización regional interestatal más numerosa del mundo —-junto 
con la OSCE—, pero también la más pobre. Su escaso presupuesto de 17-23 millones de dólares en los años 
ochenta no podía sufragar una Fuerza de paz cuyos gastos totales rondaban los 150-160 millones ele dólares 
anuales. A. Sesay, cit., 1991, p. 15; R. May & S. Massey, "The OAU Interventions in Chad: Mission Impossible 
or Mission Evaded?", International Peacekeeping (Frank Cass), vol. 5, nQ 1, 1998, p. 58. Además, teniendo en 
cuenta que sus Estados miembros se cuentan entre los económicamente menos desarrollados y más endeu-
dados, es difícil pensar que en un futuro próximo la OUA disponga de la capacidad financiera necesaria para 
acometer nuevas aventuras de peacekeeping. A. Sesay, cit., 1991, pp. 15-17. 

388. Ibid., p. 19. 
389. Vid. G.J. Naldi, cit., 1985, p. 595. 
390. Para una valoración de la experiencia de la Organización de la Unidad Africana en el Chad véanse 

A. Sesay, "The OAU Peace-keeping Force in Chad: Some Lessons for Future Operations", Current Research 
on Peace and Violence, vol. 12, n° 4, 1989, pp. 191-200; R. May & S. Massey, "The OAU Interventions in 
Chad: Mission Impossible or Mission Evaded?". International Peacekeeping (Frank Cass), vol. 5, n9 1, 1998, 
pp. 46-65. 
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establecer una operación de mantenimiento de paz en el Sahara Occidental391. En vista 
del estado de beligerancia presente entre el administrador del territorio, Marruecos, y 
el movimiento de liberación nacional, el Frente Polisario, la OUA elaboró complicados 
planes con avanzadas propuestas para el cese del fuego, una fuerza africana de paz y 
la celebración de un referéndum de autodeterminación a ser supervisado conjunta-
mente por la Organización regional y Naciones Unidas392. Pero tanto Marruecos como 
otros Estados africanos y occidentales rechazaron frontalmente estas iniciativas3''3, de 
tal manera que la propia OUA se encontró sumida en una grave crisis que le llevó a 
cancelar su siguiente reunión en la cumbre. Evidentemente, la Organización africana 
se decantó por su propia supervivencia como acuerdo regional y desechó la idea de 
montar una OMP en el Sahara occidental. Años después, sin embargo, sí se lia visto 
implicada en el proceso de pacificación acometido por las Naciones Unidas en ese 
mismo territorio39 ', y asimismo, desplegó sus esfuerzos de buenos oficios en la crisis 
somalí de comienzos de los años noventa, donde estuvieron involucradas sendas Fuer-
zas de mantenimiento de paz ele las Naciones Unidas (UNOSOM I y II). 

De cualquier forma, y pese a la triste realidad de que la mayor parte de los con-
flictos armados de los últimos diez años se vienen produciendo en el continente afri-
cano395, y a la transformación ele la OUA en la flamante Unión Africana3*, se hace 
difícil pensar ejue consiga en un futuro previsible la necesaria capacielael organizativa 
y el compromiso de sus miembros para establecer por si sola fuerzas ele mantenimien-
to de la paz, pues no cuenta con la infraestructura ni la financiación requeridas, ni tam-
poco dispone de la pericia ni los recursos imprescindibles para desarrollar los 
paralelos procesos de establecimiento (peacemaking ) y consolidación de la paz (pea-

391. Vid. G.J. Naldi, loc.cit., 1985, pp. 595-601; N. Pelcovits, cit., 1983, p. 281 y ss. 
392. Los esfuerzos de peacemaking ele la Organización africana en el asunto saliariano se concretaron 

en la creación de dos Comités: el Comité Ad Hoc y el Comité ele Ejecución. El primero de ellos, establecido 
por la resolución 92 (XV) de 22 ele julio de 1978, estuvo compuesto por varios Jefes de Estado africanos, y 
buscó una solución pacífica al conflicto del Sahara que fuera compatible con el principio de libre determi-
nación. Este Comité formuló varias recomendaciones (retirada del ejército marroquí, cese del fuego supervi-
sado por una Fuerza de la OUA, ejercicio de la libre determinación mediante un referéndum popular) que 
iban a ser adoptadas por la Asamblea de la OUA en su resolución 114 (XVI), de julio de 1979. En cuanto al 
Comité de Ejecución, éste fue creado —res.103 (XVIII)— para preparar, junto con las partes, el cumplimiento 
de las propuestas del Comité Ad Hoc, pero las diferencias irreconciliables entre los contendientes hicieron 
fracasar este proceso, a pesar del apoyo de Naciones Unidas (res.36/46 de la Asamblea General). G.J. Naldi, 
cit., 1985, pp. 600-601. 

393- De hecho, Marruecos decidió retirarse de la OUA en noviembre de 1984, en protesta por la admi-
sión ele la República Árabe Saharaui Democrática (entidad proclamada unilateralmente por el Frente Polisa-
rio en febrero de 1976) como miembro ele dicha Organización. G.J. Naldi, cit., 1985, p. 596. 

394. Acción concertada entre los Secretarios Generales de ambas organizaciones sobre la base de reso-
luciones ele la Asamblea General ele la ONU, ad exemplum la resolución 35/19, ele 11 de noviembre de 1980. 
Este proceso hizo surgir en 1991 una nueva operación de peacekeeping ele la ONU, la Misión de las Naciones 
Unidas para el Referéndum del Sàhara Occidental (MINURSO). 

395. T. Seybolt y otros, "Major Armed Conflicts" en SIPRI Yearbook 2000, p. 17. 
396. El Acta Constitutiva de la Unión Africana fue adoptada el 11 ele julio ele 2000, y entró en vigor el 26 

de mayo de 2001.1.a creación de la Unión Africana fue declarada solemnemente en la Quinta sesión extraor-
dinaria de la Conferencia de Jefes ele Estado y de Gobierno africanos (1 y 2 de marzo de 2001). 
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cebnilding)^1. En los últimos años se ha ceñido a crear misiones de observación y 
verificación con cometidos y duración limitados398. Incluso su "Mecanismo de Pre-
vención, Gestión y Solución de Conflictos"399 no ha conseguido desarrollar su labor 
con eficacia y sus resultados han sido más bien modestos'"". De hecho, podemos 
comprobar cómo en los últimos años, para la resolución pacífica de los conflictos ar-
mados africanos, los contendientes suelen preferir el recurso de la ONU (como en los 
casos de Namibia, Angola, Mozambique), o de organismos subregionales como la 
CEDEAO (Liberia y Sierra Leona), y en el mejor de los casos el papel de la OUA se 
ha limitado a verse asociada a las Naciones Unidas en los trabajos de convocatoria y 
celebración ele conferencias negociadoras (Somalia). No obstante, no faltaron pro-
puestas para ampliar la capacidad de esta organización regional en el mantenimiento 
de la paz y la seguridad regionales, como por ejemplo la idea de incluir en la Carta 
de la OUA una cláusula similar al artículo 99 de la Carta de San Francisco —y al artí-
culo 115 de la enmendada Carta de la OEA—, para clotar al Secretario General de la 
Organización africana con poderes ele iniciativa política "'1. Con una ventaja sí que 
cuenta al menos la actual Unión Africana: no es una organización controlada por nin-
gún Estado hegemónico, a diferencia ele su homologa americana, sino que básica-
mente sus miembros se encuentran en una posición equilibrada dentro de la misma, 
por lo que no es la posición predominante de alguno ele ellos la causa principal 
ele su incapacidad para crear y ejecutar operaciones neutrales de mantenimiento 
ele la paz. 

397. Vid. H. Wiseman, ¡oc.cit., 1987, p. 314; S.M. Makinda, "UN Peacekeeping in Africa" en R. Thakur 
Sí C.A. Thayer (eels.), A Crisis of Expectations. UN Peacekeeping in the 1990s, Westview Press, Boulder, 
1995, p. 106. 

398. Declaración de la Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno de la OUA de 30 de junio de 
1993 (doc.AHG/Decl.3 (XXXIX) , Rev. l , para.15); M.C. Djiena Wembou, L OUA à ¡ aube du XXle siè-
cle.- bilan, diagnostic et perspectives, LGDJ, Paris, 1995, pp. 231-244; G. Cahin, "Les Nations Unies et la 
construction de la paix en Afrique: entre désengagement et expérimentation", RGDIP, vol. 104, nQ 1, 
2000, pp. 81-82. 

399. Doc.AHG/Decl.3 (XXXIX), Rev.l, de 30 de junio de 1993. Sobre dicho Mecanismo véase la nota 363 
de esta misma Parte I, supra. 

400. M. Kamto, "Le mécanisme de l'OUA pour la prévention, la gestion et le règlement des conflits: l'es-
quisse d'un nouvel instrument régional pour la paix et la sécurité en Afrique", Arès 1996, vol. 15, nQ 2, p. 72 
y ss.; G. Cahin, "Les Nations Unies et la construction de la paix en Afrique: entre désengagement et expéri-
mentation", RGDIP, vol. 104, nB 1, 2000, pp. 80-82. 

401. Ver A. Sesay, cit., 1991, p. 22, y la bibliografía citada en la nota 64 de su artículo. Véase en este 
sentido el informe del Secretario General de la ONU de 1 de noviembre de 1995 "Mejora de la preparación 
para la prevención de conflictos y el mantenimiento de la paz en África" (S/1995/911). En esta dirección, el 
Secretario General de la OUA presentó a la Cumbre de la Organización de julio de 1992 (Dakar) un informe 
titulado "Propuestas para la resolución de los conflictos en África", solicitando la institucionalización de la 
Oficina de la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno para facultarla a autorizar operaciones de mante-
nimiento de la paz. A. Acharya, "Regional Organisations and UN Peacekeeping" en R. Thakur & C.A. Thayer 
(eds.), A Crisis of Expectations. UN Peacekeeping in the 1990s, Westview Press, Boulder, 1995, p. 213. Pero 
por el contrario, la cláusula XVI de la Carta de la OUA recalcaba el papel puramente burocrático de su Se-
cretario General, carente por tanto de toda facultad de iniciativa política. 
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1.3 . La Liga de los Estados Árabes 

Esta O r g a n i z a c i ó n c o m p r e n d e t o d o s l o s p a í s e s á r a b e s i n d e p e n d i e n t e s , m á s P a l e s t i n a . 

El P a c t o cons t i tu t ivo d e la Liga Á r a b e d a t a d e 1 9 4 5 , c o m p l e t a d o e n 1 9 5 0 c o n u n t r a t a d o 

d e d e f e n s a 4 0 2 . El r e v e l a d o r a r t í c u l o 6 d e l P a c t o p r e v é la a u t o d e f e n s a r e g i o n a l e n c a s o d e 

a t a q u e a r m a d o e x t e r i o r y d e d i s t u r b i o s d e la p a z e n e l inter ior d e la r e g i ó n . La c o n d i c i ó n 

d e s e n c a d e n a n t e d e b e s e r u n a a g r e s i ó n o a m e n a z a d e a g r e s i ó n , y la d e c i s i ó n h a d e t o m a r -

s e d e f o r m a u n á n i m e e n el C o n s e j o d e la Liga ( s in c o n t a r e l v o t o d e l a g r e s o r ) , d o n d e e s t á n 

r e p r e s e n t a d o s t o d o s s u s m i e m b r o s . La c o n c r e c i ó n d e la r e s p u e s t a s e d e j a al arb i t r io d e l 

C o n s e j o d e la o r g a n i z a c i ó n r e g i o n a l ' "1 . E n o t r o o r d e n d e ideas , e l a r t í cu lo 8 d e l P a c t o p r o -

h i b e la i n t e r v e n c i ó n e n l o s a s u n t o s d e j u r i s d i c c i ó n d o m é s t i c a d e l o s E s t a d o s m i e m b r o s , 

p e r o c o m o v a m o s a v e r a c o n t i n u a c i ó n e n el c o n f l i c t o l i b a n è s , la p r á c t i c a d e la O r g a n i z a -

c i ó n p a n á r a b e n o h a s i d o c o n s e c u e n t e c o n es ta c l á u s u l a d e su Carta M a g n a p u e s t o q u e , 

i n v o c a n d o el a r t í cu lo 6 , s e h a p r e t e n d i d o leg i t imar la i n v o l u c i ó n r e g i o n a l e n l o s a s u n t o s 

i n t e r n o s d e u n E s t a d o m i e m b r o c u a n d o s e e n c u e n t r a e n p e l i g r o la p a z d e la r e g i ó n 4 " ' . 

El c o m p r o m i s o á r a b e q u e s i m b o l i z ó la c r e a c i ó n d e la Liga s e f u n d ó e n s u r a d i c a l 

o p o s i c i ó n a I s rae l , p e r o a p a r t e d e e s t o , la u n i d a d á r a b e n o e x i s t e e n c u a n t o ta! , p u e s t o 

q u e l o s E s t a d o s m i e m b r o s d e la L iga m a n t i e n e n m u y d i f e r e n t e s s i s t e m a s p o l í t i c o s , e c o -

n ó m i c o s , n i v e l d e r i q u e z a , e t c . O t r o r a s g o p e c u l i a r d e e s t a o r g a n i z a c i ó n a p u n t a a q u e 

n o s e e n c u e n t r a d o m i n a d a h e g e m ó n i c a m e n t e p o r n i n g u n o d e s u s m i e m b r o s , a d i f e -

r e n c i a d e la O E A , si b i e n t a m p o c o h a t e n i d o e n la p r á c t i c a la r e l e v a n c i a d e la o r g a n i -

z a c i ó n a m e r i c a n a e n la r e s o l u c i ó n ele c o n f l i c t o s r e g i o n a l e s . 

La Liga Á r a b e , e n c u a n t o o r g a n i z a c i ó n r e g i o n a l e n e l s e n t i d o d e l C a p í t u l o V I I I d e 

la C a r t a d e las N a c i o n e s U n i d a s 4 0 5 , h a e m p r e n d i d o t r e s f u e r z a s m i l i t a r e s q u e a l g u n o s 

a u t o r e s c a l i f i c a n c o m o O M P s , l o q u e v a m o s a e s t u d i a r a c o n t i n u a c i ó n . La p r i m e r a 

402. El Pacto de la I.iga Árabe fue firmado en El Cairo el 22 de marzo de 1945- Su texto puede ser 
consultado en UNTS, vol. 70, pp. 237-263; y en J.R. Remacha, op.cit., 1984, pp. 597-601. El Tratado de De-
fensa Conjunta y de Cooperación Económica (adoptado por el Consejo el 13 de abril de 1950 y aprobado 
por los Estados miembros el 17 de junio de ese año), que surgió como consecuencia de la derrota árabe ante 
Israel en los planos militar y diplomático a finales de los años cuarenta, tiene como base legal el articulo VI 
del Pacto de la Liga Árabe y el 51 de la Carta de la ONU, pues se trata de tin acuerdo de legítima defensa 
colectiva. J. Wolf, "Regional Arrangements and the U.N. Charter", en R. Bernhardt (éd.), EPIL, 2a e d , vol. 4, 
Elsevier, Amsterdam, 2000, p. 94. Un estudio de los antecedentes, fines y estructura orgánica de la Liga Árabe 
es realizado por J.M. Sobrino Heredia en M. Díez de Velasco, op.cit., 2002, pp. 776-781; M. Shihab, "League 
of Arab States" en R. Bernhardt (éd.), EPIL, 2' e d , vol. 1, North-Holland, Amsterdam, 1992, pp. 202-207; y en 
B. Boutros-Ghali, La Ligue des Etats arabes. Rec. des C , vol. 137, 1972-III, pp. 13-46. 

403. Sobre la seguridad colectiva en el marco instituyeme de la I.iga Árabe véase B. Boutros-Ghali, cit., 
1972, pp. 58-63. 

404. E. Kounila, cit., 1978, p. 105. 
405. No lia sido reconocida en tal calidad explícitamente por la ONU (I.. Goodrich y otros, Châtier of the 

United Nations, 3a ed. rev, 1969, pp. 356-357), pero es ampliamente aceptada por la doctrina como tal, y además 
los órganos onusianos la tratan en la práctica como una organización regional. L Pogany, cit., 1987, p. 56; E. 
Kourula, cit., 1978, p. 104; J.N. Moore, "The Role of Regional Arrangements in the Maintenance of World Order" 
en C. Black & R. Falk (eds.), The Future of the International Legal Order, vol. 3, Princeton, 1971, pp. 122-124. 

406. I. Pogany, cit., 1987, p. 54. Además de las tres fuerzas citadas, ha de mencionarse la existencia de 
una Misión Árabe Observadora del Cese del Fuego, que vigiló en septiembre de 1970 la retirada de las uni-
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fue establecida en Kuwait entre septiembre de 1961 y febrero de 1963; en segundo lu-
gar, la Fuerza Árabe de Seguridad en el Líbano, desplegada entre junio y octubre de 
1976, y que se transformó en tercer lugar en la Fuerza Árabe de Disuasión, también en 
el Líbano, desde octubre de 1976 a marzo de 1983, por lo que suele considerarse que 
éstas dos últimas pueden ser reconciliadas en realidad a dos fases distintas dentro de 
la misma operación militar. Pasemos a estudiarlas, siquiera sea brevemente. 

1. La Fuerza de Seguridad de la Liga Árabe en Kuwait fue establecida como un in-
tento de la Organización árabe por mantener las disputas regionales dentro ele su club 
de Estados'"7. Kuwait había alcanzado su independencia en junio ele 1961, siendo acl-
miticlo como miembro ele la Liga Árabe al mes siguiente —resolución 1777, de 20 de 
julio de 1961—'"'S. En ese breve intervalo ele tiempo, y debido a las pretensiones ira-
quíes ele anexionarse el territorio de Kuwait, el recién independizado Gobierno había 
solicitado la ayuda del Reino Unido, que envió fuerzas militares a la zona409. La misma 
resolución que admitía a Kuwait como miembro ele la Liga Árabe, demandaba la reti-
rada de las tropas británicas de ese país, y reivindicaba una "asistencia efectiva para la 
preservación ele la independencia ele Kuwait". Y en esa dirección, el 12 de agosto ele 
ese año fue firmado un acuerdo —mediante intercambio de cartas— entre el Secreta-
rio General ele la Liga Árabe y el Gobierno ele Kuwait sobre el estatuto ele la Fuerza 
Árabe, en términos muy similares al ele la UNEF 1 "", y aquélla se desplegó entre sep-
tiembre y octubre de 1961. A medida que la misma se iba estableciendo en la frontera 
entre Kuwait e Iraq, las tropas británicas fueron retirándose'". La Fuerza Árabe alcan-
zó un volumen de 3-300 soldados procedentes ele cuatro Estados, y estaba al mando 
ele un general sauclí, quien respondía ante el Secretario General de la Liga, responsable 
a su vez ante el Consejo de la Organización árabe"2 . En todo caso, el mandato ele la 
Fuerza, garantizar "la asistencia efectiva paia la preservación ele la independencia ele Ku-
wait" —recogida por su resolución creadora 1777, de 20 de julio ele 1 9 6 1 — l e ase-

clades militares y guerrillas palestinas, sobre la base ele tin acuerdo firmado entre el líder de la OLP, Y. 
Arafat, y las autoridades del Gobierno militar de Jordania. Viel. E. Kourula, cit., 1978, p. 110. 

407. A. James, cit., 1990, p. 95. Sobre esta operación pueden consultarse D.W. Wainhouse, International 
Peacekeeping at the Cmssixxids, cit., 1973, pp. 414-436; H.A. Hassouna, The League of Arab States and Regio-
nal Disputes, Nueva York, 1975, pp. 91-140; B. Schwadran, "The Kuwait Incident", en Middle Eastern Affairs, 
vol. 13, 1962, pp. 2-13 y 43-53-

408. Cf. 1. Pogany, cit., 1987, p. 59. 
409. Keesing's. 1961-62, pp. 18187-18188. Sobre esta crisis véase también B. Stern y otros, Gtienedu Gol-

fe. Le dossier d 'une crise internationale 1990-1992, I-i Documentation française, Paris, 1993, pp. 36-41. 
410. Doc.S/5007, de 30 ele noviembre de 1961, recogido en D.W. Wainhouse, cit., 1973, pp. 431-436. 

También se suscribieron una serie ele acuerdos entre la Liga Árabe y los Estados contribuyentes de tropas, 
así como un Reglamento de la Fuerza internacional, y el establecimiento de un fondo financiero para la ope-
ración con fondos procedentes de Kuwait. D.W. Bowett, "International Military Force" en R. Bernhardt (éd.), 
EPIL, 2a éd., vol. 2, Noith-Holland, Amsterdam, 1995, p. 1270. 

411. D.W. Wainhouse, cit., 1973, pp. 420-423. 
412. Ibidem, pp. 423-425. 
413. Ibid., pp. 418-419. 
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mejaba más a una fuerza de seguridad colectiva que a una operación de mantenimien-
to de la paz, pues aquélla estaba autorizada a responder con la fuerza a todo ataque 
iraquí que se perpetrase contra la integridad territorial de Kuwait . 

2. La Fuerza Árabe de Seguridad en el Líbano fue establecida por el Consejo de la Liga 
Árabe por medio de su resolución 3456, de 9 de junio de 1976. La guerra civil libanesa 
había estallado en abril de 1975, y Siria, implicada en este conflicto, ocupó militarmente 
una gran parte del territorio libanès en junio de 1976415 con el propósito de apoyar a una 
de las facciones en lucha, las milicias maronitas1 Kl. Ante esta situación, la Liga Árabe no 
condenó formalmente la invasión siria, sino que instó a las partes, a través de la citada re-
solución, al cese inmediato del fuego y que llegaran a una conciliación nacional compre-
hensiva y pacífica bajo los auspicios de un presidente electo, así como la consolidación de 
la unidad, seguridad y estabilidad del país. Con ese fin, el Consejo previo un cese del fue-
go y decidió establecer una Fuerza Árabe Simbólica de Seguridad, bajo la supervisión del 
Secretario General de la Liga, "para mantener la seguridad y estabilidad" en ese país, ac-
tuando "dentro del marco de la soberanía libanesa" '17. Al mismo tiempo, el Consejo creó 
una Comisión especial para colaborar con las partes y supervisar la situación existente 
En teoría, el Presidente libanès, quien según la propia resolución 3456 podría solicitar la 
retirada de la Fuerza Árabe cuando quisiera, fue sin embargo persuadido a aceptarlalU, y 
ésta se desplegó en el Líbano a finales de junio de 1976. 

Esta Fuerza llegó a contar con 2.500 soldados provenientes de cuatro Estados ára-
bes, bajo el mando de un general egipcio, pero desgraciadamente se mostró incapaz 
de preservar la seguridad y estabilidad del país, y tampoco sustituyó a las tropas sirias 
presentes en el Líbano (unas 20.000 en aquellos meses ), de las que solamente una 

414. I. Pogany, cit., 1987, pp. 60-61. No obstante, de la opinión contraria era J. Pérez de Cuéllar, para 
quién se trataba ele una Fuerza de mantenimiento de la paz, emprendida dentro del sistema de seguridad 
colectiva de la Liga Árabe. Cf. informe del Secretario General de la ONU de 25 de octubre de 1982 sobre la 
cooperación entre las Naciones Unidas y la Liga de Estados Árabes (doc.A/37/536). La Fuerza de la Liga se 
mantuvo desplegada hasta febrero de 1963, tras la subida al poder de un nuevo gobierno en Iraq, que reco-
noció la independencia de Kuwait en un tratado bilateral de 4 de octubre de 1963 sobre restablecimiento de 
relaciones amistosas entre ambos Estados ( UNTS, 1964, n° 7063); su texto también en The United Nations and 
the Iraq-Kuwait Conflict 1990-1996, Naciones Unidas, Nueva York, 1996, pp. 166-167. Vid. W.L. Williams, 
Intergovernmental Military Forces and World Public Order, Sijthoff, Leiden, 1971, p. 120. 

415. Sobre esta Fuerza Árabe de Seguridad y su posterior evolución hacia la Fuerza Árabe de Disuasión pue-
den consultarse I. Pogany, The Arab League and Peacekeeping in the Lebanon, Averbury, Aldershot, 1987; G. 
Feuer, "La Force Arabe de Sécurité au Liban", AFDI 1976, pp. 51-61; J.P. Isselé, "The Arab Deleirent Force in Le-
banon, 1976-1983" en A. Cassese (éd.), The Current Legal Regulation of the Use ofFoice, Nijhoff, Dordrecht, 1986, 
pp. 179-221; idem, Du modèle de I ONU á ¡a force arabe de dissuasion au Liban: thème et variation sur le main-
tien de la paix, Institut Universitaire de Hautes Études Internationales, Ginebra, 1987, p. 109 y ss. 

416. Keesing's, 1976, pp. 21771-21773. 
417. J.P. Isselé, cit., 1986, pp. 183-184. 
418. G. Feuer, cit., 1976, p. 54. 
419. En principio, el Presidente del Líbano, S. Frangieh, se había mostrado favorable a la presencia de las 

tropas sirias, y contrario al despliegue de la proyectada Fuerza de la Liga Árabe. I. Pogany, cit., 1987, pp. 62-63. 
420. Keesing's, 1976, p. 28120. 
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pequeña parte se integró en la Fuerza Árabe. Además, y para que esta Fuerza consi-
guiera realizar su mandato, resultaba imprescindible la observancia de otras dos con-
diciones del plan de arreglo, el cese del fuego y la reconciliación nacional en torno al 
Presidente electo. Sin embargo, la guerra civil continuó y en octubre de ese mismo año 
de 1976 se celebraron las sucesivas Conferencias árabes de Riad y El Cairo, en las que 
se decidió transformar la Fuerza de Seguridad en una Fuerza Árabe de Disuasión. Pue-
de decirse, a modo de valoración de la breve Fuerza Árabe de Seguridad, que ésta no 
consiguió sus objetivos debido a lo utópico de su mandato, su tamaño excesivamente 
reducido, y sobre todo por su concepción como dispositivo de sustitución de las tro-
pas sirias. En todo caso, reunió los rasgos de una operación de mantenimiento de paz, 
porque respetaba la soberanía libanesa, no poseía carácter coercitivo al no tratar de 
imponer una solución por la fuerza, y la Organización árabe mantuvo el control ope-
racional sobre la Fuerza a través de un mando unificado 

3. La Fuerza Árabe de Disuasión, que sucedió a la anterior, fue creada por una re-
solución de 18 de octubre de 1976 durante la Cumbre de Riad, en la que se fijaba el 
21 de octubre de ese año como fecha límite para alcanzar un cese definitivo del fuego 
en el Líbano, al tiempo que solicitaba a la Organización para la Liberación de Palestina 
(OLP) el respeto de la soberanía y la seguridad libanesa, así como la no intervención 
en los asuntos internos de ese país '22. Igualmente, se indicaba que la Fuerza de Segu-
ridad presente en ese territorio se transformaría en una Fuerza de Disuasión bajo el 
mando personal ciel Presidente del Líbano, y para ajustarse a su nuevo carácter, iba a 
aumentar su tamaño hasta los 30.000 efectivos. El mandato de la Fuerza, de una dura-
ción de seis meses renovables a decisión del Consejo de la Liga Árabel23, también se 
precisó con mayor detalle: imponer el cumplimiento del alto el fuego y la conclusión 
de las hostilidades, disuadir cualquier intento de violación del proceso, garantizar la 
aplicación ele un acuerdo firmado en El Cairo en 1969 ~ , separar a los contendientes 
y mantener la seguridad interna del país125. Para alcanzar estos objetivos, la Fuerza de 
Disuasión debía gozar de libertad de movimientos por todo el territorio libanès. El nú-

421. J.P. Isselé, cit., 1986, pp. 184-185: ídem, Du modele de ¡ONU á ta force arabe de dissuasion au Li-
ban: thème et variation sur le maintien de la paix, Institut Universitaire de Hautes Études Internationales, Gi-
nebra, 1987, p. 112. 

422. Keesing's, 1976, p. 28122. 
423- Este procedimiento de renovación cada seis meses es similar al de las operaciones de mantenimien-

to de paz de las Naciones Unidas. Cf. J-P. Isselé, Du modèle de l'ONUá ¡a force arabe de dissuasion au Liban-
thème et variation sur le maintien de la paix, Institut Universitaire de Hautes Études Internationales, Ginebra, 
1987, p. 137. 

424. Este acuerdo, suscrito el 3 de noviembre de 1969 entre el Gobierno libanès y la OLP, permitía las 
actividades de los comandos palestinos exclusivamente en determinadas y específicas zonas de la frontera 
israelo-libanesa. Véase su texto en W. Klialidi, Conflict and Violence in Lebanon: Confrontation in the Middle 
East, Harvard UP, Harvard, 1979, apéndice I, pp. 185-187. 

425. Véase el texto de la citada resolución en J.P. Isselé, cit., 1986, p. 186; Keesing's, 1976, pp. 28122-
28123. 
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cleo de la misma estaría conformado por la anterior Fuerza de Seguridad, y el Presi-
dente libanès determinaría el tamaño de cada contingente nacional a integrarse en la 
misma. De hecho, la Fuerza de Disuasión se compuso sobre todo de tropas sirias, más 
algunas unidades militares saudíes y sudanesas (en total, unos 30.000 soldados)'126. En 
cuanto a su financiación, la inmediatamente posterior Cumbre de Jefes de Estado de 
la Liga Árabe en El Cairo aprobó el 25 de octubre de 1976 la creación de un fondo 
especial "para las necesidades de las Fuerzas de seguridad en el Líbano"; en este sen-
tido, todos los miembros de la Liga Árabe debían contribuir con cuotas a dicho fondo, 
pero se dejaba a cada Estado la libertad de determinar el porcentaje de su contribu-
ción, de acuerdo con su capacidad. El fondo, bajo la supervisión del Presidente liba-
nès, fue instaurado por seis meses, siendo renovable por decisión del Consejo de la Liga 
Árabe a petición del Jefe de Estado del Líbanol27. Y como es lógico, las monarquías 
petrolíferas de la Península arábiga fueron quienes más recursos aportaron al fondo428. 

La Fuerza de Disuasión, tal como fue creada, mantenía importantes diferencias con 
respecto a su antecesora, la Fuerza de Seguridad: 

1. El mandato de la Fuerza de Disuasión consistía precisamente en desalentar a las 
partes de recurrir de nuevo a la violencia y la fuerza armada, función que no caía den-
tro de la competencia de la anterior Fuerza de Seguridad 29. Ahora bien, ninguna de 
las dos pretendía garantizar la retirada de las tropas sirias clel territorio libanès. 

2. En cuanto a la cuestión del control operativo, la Fuerza de Disuasión se encontraba 
"bajo las órdenes personales del Presidente de la República libanesa", y no bajo el mando 
de los órganos de la Liga, tal como había sucedido con la Fuerza de Seguridad'110 

3. Por lo que se refiere a los medios utilizables, la Fuerza de Disuasión podía em-
plear la violencia armada para conseguir sus objetivos, por lo que sus efectivos eran 
más numerosos y estaban mejor armados que los de su predecesora. De esta manera, 
la Fuerza de Disuasión fue concebida desde el comienzo como una acción coercitiva, 
un instrumento de ejecución forzosa ele las decisiones de la Liga Árabe, que la situaba 
mucho más allá de la técnica del mantenimiento de la paz'11. 

426. Keesing's, 1976, p. 28123. 
427. J.P. Isselé, cit., 1986, p. 187; también ídem. Du modele de ÏONU á la force arabe de dissuasion au 

Liban, thème et variation sur le maintien de ta paix, Institut Universitaire de Hautes Études Internationales, 
Ginebra, 1987, p. 116. FI texto de este convenio puede consultarse en Keesing's, 1976, p. 28123. 

428. Se estimaba que eran necesarios 62 millones ele dólares para los seis primeros meses de funciona-
miento de la Fuerza de Disuasión. De ellos, 58 millones fueron aportados por los ricos países petroleros, y 
tan solo cuatro millones por los demás Estados árabes. G. Feuer, cit., 1976, p. 58. 

429. Vid. J.P. Isselé, Du modele de l'ONU á la force arabe de dissuasion au Liban: thème et variation sur 
le maintien de la paix, Institut Universitaire de Hautes Études Internationales, Ginebra, 1987, p. 117. 

430. No fue finnado ningún acuerdo sobre el estatuto de la fuerza (SOFA) ni se dictó un Reglamento 
para la misma. D.W. Bowett, "International Military Force" en R. Bernhardt (éd.), EPIL, 2" éd., vol. 2, North-
Holland, Amsterdam, 1995, p. 1270. 

431. J.P. Isselé, cit., 1986, pp. 190-191; idem. Du modèle de l'ONU á la force arabe de dissuasion au Li-
ban: thème et variation sur le maintien de la paix, Institut Universitaire de Hautes Études Internationales, Gi-
nebra, 1987, pp. 151-152. 

Fondo editorial de Acceso Libre. UAM Ediciones



OPERACIONES D E MANTENIMIENTO D E I.A PA'/. AL MARGEN.. 137 

Al principio, la presencia de la Fuerza de Disuasión contribuyó a una reducción de 
los combates, pero pronto esta misma Fuerza iba a entrar en enfrentamientos armados 
con las milicias cristianas nraronitas'32, y en 1979 los contingentes no sirios abandona-
ron la Fuerza de Disuasión. No obstante, el mandato de la misma continuó renován-
dose cada seis meses hasta finales de julio de 1982, cuando las tropas invasoras 
israelíes rodearon Beirut-Oeste. Pocos meses después, una Cumbre Árabe (Fez, sep-
tiembre ele 1982) informó de la decisión del Gobierno de Beirut de poner término a la 
Fuerza Árabe de Disuasión, y en marzo de 1983 el Presidente del Líbano firmó un de-
creto disolviéndola formalmente133. 

Pensamos que la Fuerza de Disuasión no fue una auténtica OMP por varias razo-
nes: le estaba permitido utilizar la fuerza armada para el cumplimiento de su manda-
to'3 ' ; fue creada para intentar subsanar una previa invasión militar siria en el Líbano 
mediante la incorporación de las unidades intrusas a la Fuerza Árabe, convirtiéndose 
de esta manera en el principal y más numeroso contingente de la misma; se encontra-
ba a las órdenes del Presidente del Líbano, y por lo tanto no contaba con un mando 
militar integrado ni podía actuar con imparcialidad. Por todas estas razones, se puede 
considerar la situación resultante de la presencia en el Líbano de la Fuerza de Disua-
sión como una especie ele Pax siriana, no obstante el manto encubridor de la Liga 
Árabe435. Por si fuera poco, y a pesar de la disolución formal de la Fuerza de Disua-
sión, ciertas unidades del ejército sirio continuaron en el territorio libanès. Han surgi-
do, eso sí, algunas propuestas posteriores para alcanzar una efectiva cesación del 
fuego y lograr la retirada ele las tropas sirias, pero sin éxito'3''. 

En resumen, la Liga Árabe es una organización regional que en teoría puede em-
prender operaciones de mantenimiento de la paz, pero en muchos ele los conflictos 
armados con los que se enfrenta la región están comprometidos Estados no miembros 
de la Liga, como Israel e Irán, y suele entenderse que la acción regional del artículo 52 
de la Carta de las Naciones Unidas no es apropiada para la resolución ele una crisis 
que implica a un Estado no miembro de ese organismo regionall37. Pero además, al-
gunos Estados árabes han optado por solicitar asistencia extraregional para el arreglo 

432. Keesing's, 1978, pp. 29032-29033; J-P. Isselé, op.cit., 1986, pp. 194-198. De hecho, el ejército liba-
nès no consiguió nunca controlar el sur de su propio país. Vid. J.P. Isselé, Du modèle de l'ONU..., cit., 1987, 
p. 70 y ss. 

433. Keesing's, 1983, pp. 32037 y 32164. 
434. Declaración del Secretario General de la Liga Árabe al perioclico "The Times" de 27 de octubre de 

1976, recogida en E. Kourula, cit., 1978, p. 111, nota 36. 
435. G. Feuer, cit., 1976, p. 61; E. Kourula, cit., 1978, pp. 111-112; A.James, cit., 1990, pp. 337-338. En 

cambio, en opinion de Pogany esta Fuerza de Disuasión sí podía ser reputada como una misión de mante-
nimiento de la paz, al menos en su origen, por lo que la comparaba con la Operación de las Naciones Unidas 
en el Congo (ONUC). i. Pogany, cit., 1987, p. 69; igualmente H.A. Hassouna, "The League of Arab States and 
the United Nations: Relations in the Peaceful Settlement of Disputes" en B. Andemlcael (ed.), Regionalism 
and the United Nations, Oceana, Dobbs Ferry, 1979, p. 321. 

436. Keesing's, 1987, p. 35020; A. James, cit., 1990, p. 338. 
437. L.M. Goodrich, E. Hambro & A.P. Simons, op.cit., 1969, p. 358. 
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de sus contiendas internas: el Líbano en 1958 o Yemen en 1962 prefirieron a las Na-
ciones Unidas (UNOGIL y UNYOM); de nuevo el Líbano se decantó por una Fuerza 
multinacional en 1982 (FMN), etc. Precisamente para paliar estas fugas hacia solucio-
nes auspiciadas por otras instancias, el Consejo de Ministros de Asuntos Exteriores de 
la Liga decidió en su resolución 3842 de 28 de junio de 1979 la reforma de su tratado 
constitutivo'38; de este modo, se presentó en 1981 un proyecto de Tratado de reforma 
de dicho Pacto de la Liga Árabe, que aludía a la posible creación de "fuerzas árabes 
de seguridad" en su nuevo Capítulo IV, dedicado al arreglo de disputas entre los Esta-
dos miembros, y no en su Capítulo V, relativo a la seguridad colectiva, por lo que al-
gunos autores entendieron que tales fuerzas previstas en el seno de este nuevo 
proceso de la Organización árabe estaban concebidas como operaciones de manteni-
miento de la paz y no como instrumentos de seguridad colectiva1 . El proyecto men-
cionado señalaba que las funciones, composición y financiación de estas fuerzas 
serían determinadas por el Consejo de la Liga Árabe, cuyo Secretario General se res-
ponsabilizaría de supervisar sus actuaciones 

1.4. Valoración del papel de las organizaciones regionales en el mantenimiento de la paz 

Como hemos visto, la práctica ele las organizaciones regionales no ofrece muchos 
ejemplos claros ele operaciones ele mantenimiento de la paz. De hecho, solamente 
dentro ele los marcos de la OEA y la OUA habían surgido durante la guerra fría au-
ténticas experiencias ele mantenimiento de la paz llevadas a cabo por organizaciones 
regionales, con la posible excepción de la breve Fuerza Árabe de Seguridad en el Lí-
bano, en el sentido ele cumplir los requisitos básicos del peacekeeping, esto es, inter-
posición neutral, consentimiento de las partes y no utilización de la fuerza salvo para 
la defensa propia. Por el contrario, en la Fuerza de Supervisión ele la Commonwealth 
en Rhodesia fue un único Estaelo, el Reino Unido, quien jugó el papel preponderante 
en aquélla como poder ejecutor y mayor contribuyente ele tropas, por lo que es pre-
ferible considerarla como una operación ele mantenimiento de la paz independiente 
ad hoc"\ 

438. Véase W. Hummer & M. Schweitzer en B. Simma (éd.), 7he Charter of the United Nations. A Com-
mentary, Oxford UP, Oxford, 1995, p. 701. 

439. Vid. S. Chaabane, "La réforme du Pacte de la Ligne des États Arabes", RGDIP, vol. 86, 1982, pp. 515 
y 525, citado por I. Pogany, cit., 1987, pp. 73-74. 

440. Sobre esta propuesta de reforma del Pacto de la Liga Árabe, que no llegó a fructificar, véase W. 
Hummer & M. Schweitzer en B. Simma (éd.), The Charter of the United Nations. A Commentary', Oxford UP, 
Oxford, 1995, p. 701. En esta misma dirección se enmarca una resolución de la Conferencia Árabe en la Cum-
bre, celebrada en El Cairo (21-23 de junio de 1996), que establece el Tribunal Árabe de Justicia y el Mecanis-
mo de la Liga Árabe para la prevención, gestion y solución de los conflictos entre sus Estados miembros. Vid. 
ILM, vol. 35, nQ 5, 1996, pp. 1289-1290. Pero véase R. Ben Achour, "L'impossible réforme de la Ligue des États 
Arabes" en L. Boisson de Chazournes & V. Gowlland-Debbas (eds.), Ihe International Legal System in Quest 
of Equity and Universality. Liber Amicorum Georges Abi-Saab, Kluwer, La Haya, 2001, pp. 807-821. 

441. H. Wiseman, cit., 1987, p. 314. 
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La experiencia nos muestra dos razones cruciales del fracaso de las operaciones 
regionales de mantenimiento de la paz anteriores a la década de los años noventa: en 
primer lugar, y debido a la carencia de una apropiada capacidad institucional colecti-
va, esas acciones debían apoyarse en gran medida en los recursos de la Potencia re-
gional más poderosa, quien suele utilizar en ese caso el mecanismo del peacekeeping 
según sus propios intereses (como también veremos en otros contextos con la prepon-
derancia de Nigeria en la misión militar internacional desplegada en Liberia y Sierra 
Leona, o de Rusia en las operaciones de la CEI en las repúblicas e x - s o v i é t i c a s ) Y , 
en segundo lugar, los esfuerzos regionales de mantenimiento de la paz se tropezaban 
a menudo con dificultades al enfrentarse con contiendas internas, a pesar de ser éstas 
las más numerosas y que más atención reciben en la posguerra fría, pues los pequeños 
Estados suelen resultar los más celosos de su soberanía a la hora de invocar el princi-
pio de no intervención en sus asuntos —y disputas— domésticos 

En resumen, la OEA ha establecido diversas misiones observadoras hasta comien-
zos de la década de los ochenta, junto a una FMP en 1965, pero desde 1981 la Orga-
nización americana no ha emprendido más operaciones de esta naturaleza; las 
divisiones internas y la política hegemònica de Estados Unidos han ido erosionando la 
cohesión interna de esa organización. Por su parte, la OUA ha intentado desplegar al-
gunas operaciones de mantenimiento de la paz a gran escala, pero las mismas no fue-
ron desarrolladas de manera adecuada y por ello fallaron . De hecho, la actual Unión 
Africana carece de la coherencia organizativa, capacidad de decisión y competencia finan-
ciera u operacional necesarias para intentarlo de nuevo. Aún cuando estas organizacio-
nes preferirían gestionar sus propios asuntos regionales antes que trasladarlos a las 
Naciones Unidas, en los últimos años no han sido capaces de hacerlo así: los conflictos 
de Nicaragua o El Salvador (OEA), la guerra libanesa o la contienda Irán-Iraq (Liga Ára-
be), y la cuestión del Sàhara Occidental (OUA) no han podido ser resueltos por los 
organismos regionales pertinentes, contrastando especialmente con el enorme creci-
miento experimentado por la actividad de la ONU en este terreno " 3 . De forma tradi-
cional en el continente americano, y hasta finales de los años ochenta, Estados Unidos 

442. Cf. M R. Berdal, Whither UN Peacekeeping?, Brasseys/IISS, Adelphi Paper n° 281, 1993, p. 68; I..P. 
Bloomfield, "Peacekeeping and peacemaking", Foreign Affairs, vol. 44, 1965-1966, p. 681. Véanse los puntos 
correspondientes a la actuación del Grupo de Vigilancia de la Cesación del Fuego de la Comunidad Econó-
mica de las Estados del África Occidental (ECOMOG) —epígrafe 3 de este capítulo 4 — y al mantenimiento 
de paz ruso —apartado 7.1 del capíailo 9—. 

443. S.N. MacFarlane & Th.G. Weiss, "Regional Organizations and Regional Security", Security Studies, 
vol. 2, n2 3, 1992-93, p. 31. Como sabemos, en los últimos años la mayor parte de las OMPs de las Naciones 
LJnidas se han desplegado ante contiendas intraestatales. A. James, "Internal Peace-keeping: A Dead End for 
UN?", en Security Dialogue, vol. 24, n2 4, 1993, p. 359. 

444. Véase E.B. Haas, Why we still Need the United Nations. The Collective Management of International 
Conflict 1945-84, Institute of International Studies, University of California, Berkeley, 1986, pp. 29-34. 

445. Vid. A. Acharya, "Regional Organisations and UN Peacekeeping" en R. Thakur & C.A. Thayer (eds.), 
A Crisis of Expectations. UN Peacekeeping in the 1990s, Westview Press, Boulder, 1995, p. 211. 
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vedaba a la ONU responder a crisis alguna dentro de su hemisferio; sin embargo en 
los últimos años, durante el presente proceso de arreglo de la crisis centroamericana, 
materializado en las sucesivas ONUCA, ONUSAL y MINUGUA, se ha contado no sólo 
con el beneplácito estadounidense, sino también con su plena cooperación puesto 
que, tras el final de la guerra fría y la consiguiente desaparición de los factores ideo-
lógicos que rodeaban el conflicto armado, las verdaderas causas de las controversias 
internacionales se manifiestan hoy con mayor claridad: "la desesperación económica, 
la injusticia social y la opresión política", por decirlo con palabras del anterior Secreta-
rio General de las Naciones Unidas, B. Boutros-Ghali ' "'. El continente africano, por su 
parte, se encontraba abatido por innumerables crisis que podrían ser susceptibles de 
una operación de mantenimiento de la paz; sin embargo, la competición ideológica 
entre Estados Unidos y la Unión Soviética, a la par que su enfrentamiento para alcan-
zar una preponderancia estratégica en el continente, debilitaron sobremanera a la 
OUA. Por otro lado, los recuerdos que la operación de las Naciones Unidas en el Con-
go (ONUC) suscitaban entre los noveles Estados africanos no resultaban nada procli-
ves a ulteriores esfuerzos pacificadores por parte de la ONU. La consecuencia natural 
de todas estas circunstancias fue acudir a operaciones unilaterales ad hoc, fuera de la 
estructura de toda organización internacional1 '7. Esta actitud, no obstante, iba a sufrir 
un profundo y brusco cambio a finales de los años ochenta, con la presencia de las 
Naciones Unidas en los coetáneos y coordinados procesos de pacificación en el Sur de 
África (Namibia, Angola y Mozambique), la implicación onusiana en la cuestión ele la 
libre determinación del pueblo saharaui, así como el experimento de reconstrucción 
del Estado somalí acometido por la UNOSOM. 

2. El mantenimiento independiente de la paz 

El motivo principal por el que desde 1975 se han multiplicado las OMPs al margen 
del entramado de las organizaciones internacionales tiene mucho que ver con un de-
bilitamiento de la voluntad política colectiva y de la coherencia organizativa necesaria 
para crear y dirigir con éxito este tipo de operaciones1 ' . Debe señalarse que aquí nos 
vamos a referir a operaciones internacionales de mantenimiento de la paz realizadas 

446. B. Boutros-Ghali, Un Programa de paz, cit., 1992, parágrafo 15. Puede encontrarse Lina resumida 
enumeración de las posibles ventajas e inconvenientes de las OMPs regionales en P.F. Diehl, "Institutional 
Alternatives to Traditional UN Peacekeeping: An Assessment of Regional and Multinational Options", Armed 
Forces and Society, vol. 19, nQ 2, 1993, pp. 211-219; también puede verse T.J. Farer, "The Role of Regional 
Collective Security Arrangements" en Th.G. Weiss (éd.), Collectiie Security in a Changing World, Rienner, 
Boulder, 1993, p. 167 y ss. 

447. Véase FT. Liu, "The Significance of Past Peacekeeping Operations in Africa to Humanitarian Relief 
en Th.G. Weiss (ed.), Humanitarian Emcigencics and Military Help in Africa, Macmlllan, Londres, 1990, pp. 
24-37. 

448. Véanse R.Ch. Thakur, "Peacekeeping in the Middle East from United Nations to Multinational For-
ces", Australian Outlook, vol. 38, n° 2, 1984, pp. 81-89; M. Ghali, The Multinational Forces. Non-UN Peace-
keeping in the Middle East, Occasional Paper nQ 12, The Henry I.. Stimson Center, Washington, 1992. 
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de forma independiente, pero no a fuerzas domésticas de policía cuya función se haya 
circunscrito a la conservación de la ley y el orden dentro de un determinado país. 
Como ejemplo paradigmático de este tipo de fuerzas armadas, que quedan fuera clel 
objeto de estudio de este trabajo de investigación, se encuentra la ya mencionada 
Fuerza Nacional de Mantenimiento de la Paz desplegada en la República sudafricana 
entre enero y junio de 1994, durante el proceso electoral celebrado en ese Estado 
Compuesta por algo más de 3 000 soldados reclutados de diferentes facciones armadas 
del país, la concepción de esta Fuerza fue inspirada por la propia sociedad civil suda-
fricana. Dependía del Comité Ejecutivo de Transición, cuya ley constitutiva ya preveía 
el establecimiento de tal unidad militar0". Sus funciones venían referidas al manteni-
miento de la paz interna y el orden público en Sudáfrica , y precisamente su carácter 
de fuerza paramilitar de orden público no nos permite considerarla como operación 
internacional de mantenimiento de la paz, a pesar de su denominación 

El mantenimiento de la paz independiente ad hoc se desenvolvió entre los años 
setenta y comienzos de los ochenta en cinco casos, cuatro de ellos en Oriente Medio 
y uno en África: la Misión de Apoyo en el Sinaí, desde 1975; la Fuerza Multilateral y 
Observadores (FMO), de nuevo en el Sinaí desde 1979; las Fuerzas Multinacionales 
(FMN I y II) desplegadas por dos veces en El Líbano, entre 1982 y 1984; y la Fuerza 
de Supervisión de la Commonwealth en Zimbabue (FSC), en 1980. Todas ellas conta-
ron con el acuerdo ele las diversas partes del conflicto, pero mientras la función prin-
cipal de las operaciones desplegadas en el Oriente Medio se reducía a observar la 
cesación del fuego y la separación de los contendientes, a la Fuerza de la Com-
monwealth se le habían encargado también otras actividades de control del proce-
so político interno de un Estado. No obstante, estas experiencias independientes de 
mantenimiento de la paz contaban con dos precedentes no institucionales de opera-
ciones ele observación en Indochina, la primera en 1954 y la segunda en 1973- Y ade-
más Rusia ha desarrollado en los años noventa diversas misiones militares que ha 
calificado como OMPs, en algunas de sus repúblicas —ex-soviéticas— vecinas e inclu-
so en el territorio de la propia Federación Rusa. Por si fuera poco, se ha intentado a 
veces encubrir intervenciones armadas unilaterales bajo la cobertura de operaciones 
independientes de mantenimiento ele la paz, como en Granada en 1983 y en Sri Lanka 
entre 1987 y 1990. 

A modo de valoración de las operaciones independientes de mantenimiento ele la 
paz, debemos en primer lugar descartar como OMPs las mencionadas intervenciones 

449. Vid. D.G. Anglin, "The Life and Death of South Africa's National Peacekeeping Force", The Jour-
nal of Modern African Studies, vol. 33, n° 1, 1995, pp. 21-52. Véase el capítulo 1 in fine de esta obra. 

450. Ley del Comité Ejecutivo de Transición n° 151, en vigor desde noviembre de 1993. En concreto, esa 
Fuerza ftie situada bajo la autoridad del Subcomité de Defensa del citado Comité transitorio. 

451. Artículo 16.10.a de la Ley del Comité Ejecutivo de Transición. 
452. Cf. D.G. Anglin, cil, 1995, p. 26. 
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militares de Estados Unidos en Granada y de la India en su vecina Sri Lanka, y poner 
entre serios interrogantes la calificación de "mantenimiento de la paz" de las actuacio-
nes militares rusas en su ex-imperio. Pero de las demás operaciones, ¿se puede afirmar 
que presentan características comunes? La respuesta tiene que ser positiva, pues casi 
todas ellas (excepto la FMN II) surgieron c o m o consecuencia de acuerdos de suspen-
sión de las hostilidades negociados por las partes, y fueron desplegadas con el con-
s e n t i m i e n t o del E s t a d o r e c e p t o r ; c o n s i s t i e r o n p r i n c i p a l m e n t e en m i s i o n e s de 
observación; respetaron por lo general ( con las excepciones de las operaciones rusas 
y de la FMN II) el requisito primordial del no uso de la fuerza, salvo en legítima de-
fensa; cuando así se les pidió, funcionaron c o m o fuerzas neutrales de interposición, y 
ninguna de ellas estuvo sujeta a la autoridad de una organización internacional, ya fue-
ra universal o regional4 5 3 . Como puede observarse, y exceptuando este último rasgo, 
acumulan todas las características esenciales de las OMPs de Naciones Llnidas. De he-
cho, surgieron normalmente c o m o resultado de la parálisis sufrida por la Organización 
universal a la hora de autorizar en un momento dado el establecimiento de una ope-
ración de mantenimiento de la paz, c o m o consecuencia del veto interpuesto a la ONU 
por alguna de las partes o por las potencias vecinas. 

Sin embargo, debe reflejarse aquí que estas operaciones independientes no supo-
nen lo mismo que el mantenimiento de la paz auspiciado por la Organización univer-
sal. Así por ejemplo, las misiones en Vietnam y la segunda fase de la FMN en Beirut 
desembocaron en grandes fracasos pues tuvieron que enfrentarse con guerras do-
mésticas extraordinariamente comple jas , donde abundaban los actores n o estata-
les, internacionalizadas a su vez por motivo de la pertinaz asistencia prestada a los 
combatientes por las Grandes Potencias4 5 '. En estas condiciones, no podía funcionar 
con eficacia la técnica del peacekeeping, por el contrario, las OMPs que se han visto 
coronadas por el éxito se desarrollaron en conflictos que, al menos durante el desplie-
gue de aquéllas, se mantuvieron fuera de la controversia Este-Oeste, esto es, que se 
presentaban no sólo c o m o contiendas periféricas sino también marginales, y por ende, 
las operaciones vieron reconocida su imparcialidad. 

Otro dato a tener en cuenta por lo que se refiere a la composición de estas opera-
ciones ad hoc es que en las dos primeras en Vietnam, los Estados contribuyentes fue-
ron tanto occidentales c o m o socialistas, pese a lo cual no funcionaron de manera 
eficaz. Sin embargo en las siguientes, en el Sinaí (la Misión de Campo y FMO), en el 
Líbano (FMN I y II), en Rhodesia-Zimbabue (FSC), y en la antigua Unión Soviética, el 

453- Como estudiaremos más adelante, en el apartado 7.1 del capítulo 9 de esta obra, la existencia 
de la Comunidad de Estados Independientes (CEI) le viene sirviendo como coartada a Rusia para institu-
cionalizar sus propias operaciones militares, supuestamente de "mantenimiento de la paz". Vid. C.R. 
Aguilera de Prat, "Rusia y la CEI: ¿relaciones de política exterior o interior?", Revista CIDOB d'Afers Inter-
nacionals, nQ 42, 1998, pp. 7-20. 

454. H. Wiseman, cit., 1987, p. 324. 
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contingente más numeroso de la operación fue aportado por una Gran Potencia, ya se 
tratara de Estados Unidos, el Reino Unido o Rusia, que además se convertía en el ga-
rante y responsable del funcionamiento de la Fuerza y de la supervisión del cumpli-
miento de los acuerdos. Con la evidente excepc ión de las actuaciones rusas en la 
antigua URSS, los contingentes militares de las demás operaciones procedían de Esta-
dos occidentales, varios de los cuales eran a su vez miembros de la OTAN —Estados 
Unidos, Canadá, Italia, Noruega y el Reino Unido—. 

Ciertamente, durante la segunda mitad de la década de los setenta se desplegaron 
hasta cinco operaciones ad hoc y tan solo una de Naciones Unidas, UNIFIL en el Líba-
no, lo que vendría a reflejar en esa época una tendencia hacia la "occidentalización" 
de las mismas, que les llevaría a actuar no solo en nombre de la comunidad interna-
cional sino también en favor de sus intereses regionales4"0 ; esta caracterización, en 
caso de haberse generalizado, hubiera afectado a su imparcialidad y tendría repercu-
siones muy peligrosas, pues hay que abogar por una más amplia y equitativa repre-
s e n t a c i ó n i n t e r n a c i o n a l e n la c o m p o s i c i ó n de las O M P s . Sin e m b a r g o , d e b e 
reconocerse que los Estados occidentales se encontraban defacto entre los principales 
valedores y contribuyentes de las operaciones independientes y descentralizadas de 
mantenimiento de la paz, gracias a lo cual éstas contaban con la capacidad organiza-
tiva necesaria y los recursos adecuados, al tiempo que disponían de la financiación y 
logística requerida, aspectos éstos que, c o m o ya hemos comentado anteriormente, Na-
ciones Unidas estaba lejos de satisfacer para con sus propias misiones de manteni-
miento de la paz4 5 6 . Pero, en todo caso, estas posibles ventajas no siempre se han 
traducido en una mayor cooperación de los contendientes o de los Estados interesa-
dos, verbigracia en Vietnam o en la FMN II; esto es, que no implican necesariamente 
una mayor predisposición hacia la resolución del conflicto. 

Al mismo tiempo, el recurso a fuerzas multinacionales de interposición puede con-
llevar ciertos riesgos, tales c o m o la temida parcialidad de sus actuaciones o la falta de 
adiestramiento y de adecuada comprensión de los procedimientos del peacekeeping. 
Como podemos deducir de experiencias tales como Sri Lanka o El Líbano, el concepto 
del mantenimiento de la paz ha sufrido una interpretación abusiva por parte de ciertos 
Estados. Por lo tanto, y si bien las operaciones independientes pueden servir c o m o al-
ternativa a los cascos azules de Naciones Unidas cuando alguna de las partes muestra 
su preferencia por aquéllas, debe tenerse presente que las mismas no pueden servir 
como sustitutos de las OMPs onusianas en aquellos conflictos que no reúnen las con-
diciones precisas, en especial si las partes se oponen a su despliegue'5 7 . En conse-

455. Ibidem, p. 325. 
456. P.F. Diehl, International Peacekeeping, The Johns Hopkins UP, Baltimore, 1993, pp. 135-136. 
457. Vid. F. Gregory, The Multinational Force - Aid or Obstacle to Conflict Resolution?, Institute for the 

Study of Conflict, Londres, 1984. 
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cuencia, conscientes de los peligros que implican, sabedores de su falta de eficacia 
ante determinadas contiendas, y tomando en consideración el creciente protagonismo 
de Naciones Unidas en la gestión de la paz y la seguridad internacionales, sólo en al-
gunos marcos muy concretos (las repúblicas ex-soviéticas, Hebrón o la República Cen-
troafricana) se ha vuelto a recurrir a operaciones independientes de mantenimiento de 
la paz. En las actuales circunstancias, resultaría aconsejable la preservación del mante-
nimiento internacional de la paz ba jo la égida de Naciones Unidas, ya porque esas mi-
siones surgieran de la iniciativa de la propia Organización universal, ya porque fueran 
establecidas por organismos regionales o Estados individuales que contaran con la au-
torización del Consejo de Seguridad y el asesoramiento y supervisión de la ONU 1 ' 8 . 

3. El resurgimiento de las operaciones regionales e independientes 
de mantenimiento de la paz 

En los últimos años, y tras la apelación sobreabundante a las OMPs de Naciones 
Unidas durante los primeros años noventa, la comunidad internacional se ha concien-
ciado de la efectividad del mecanismo del peacekeeping, pero también de la insuficien-
cia ele recursos de la ONU para poder enfrentarse a los conflictos armados de todas las 
regiones del planeta, por lo que se ha producido una progresiva reducción del volu-
men de las misiones de Naciones Unidas y la reaparición correlativa de operaciones 
de mantenimiento de la paz acometidas desde otras instancias, ya se trate de organi-
zaciones regionales — o subregionales— o de iniciativas multiestatales — c o m o la Pre-
s e n c i a I n t e r n a c i o n a l T e m p o r a l e n H e b r ó n ( P I T H ) o la Mis ión In tera f r i cana ele 
Supervisión de la Aplicación de los Acuerdos ele Bangui (MISAB)—•459. 

En el plano empírico, ha tenido una extraordinaria importancia en este resurgi-
miento del peacekeeping fuera de la égida de Naciones Unidas la creación y desarrollo 

458. N.D. White, Keeping the Peace. The United Nations and the Maintenance of International Peace 
and Security, Manchester UP, Manchester, 1993, p. 212. Diehl también manifiesta su preferencia por el siste-
ma onusiano de mantenimiento ele la paz, tras examinar las posibles ventajas y riesgos que conllevan las 
operaciones multinacionales en comparación con las de Naciones Unidas. P.F. Diehl, International Peace-
keeping, The Johns Hopkins UP, Baltimore, 1993, pp. 134-142; idem, "Institutional Alternatives to Traditional 
UN Peacekeeping - An Assessment of Regional and Multinational Options", Armed Forces and Society, vol. 
19, n° 2, 1993, pp. 220-227. 

459. Pero no tocias las acciones militares internacionales desarrolladas en los últimos años han sido 
OMPs; así por ejemplo, entre abril y agosto de 1997 se desplegó en Albania -ante la grave situación política 
y de orden público- una Fuerza Multinacional de Protección compuesta por 6.000 efectivos militares de 9 
países europeos (doc.S/1997/296, ele 10 de abril de 1997), con base jurídica en la Decisión n° 160 del Consejo 
Permanente de la OSCE, de 27 de marzo ele 1997 (PC.DEC/160) y en la resolución 1101 (1997) del Consejo 
de Seguridad de Naciones Unidas, de 28 de marzo ele 1997, y con el mandato de facilitar la entrega de la 
ayuda humanitaria en condiciones de seguridad; pero no era una OMP porque podía recurrir a la fuerza para 
cumplir su mandato y no confonnaba un órgano integrado. Véase el informe del Secretario General de Na-
ciones Unidas de 12 de agosto de 1997 (S/1997/632, apéndice); la declaración del Presidente del Consejo de 
Seguridad de 14 de agosto de 1997 (S/PRST/1997/44); M. Castillo, "L'opération Alba: une réussite pour l'O-
NU, un bilan mitigé pour l'Union Européenne et l'UEO", AFDI 1998, vol. 44, pp. 243-261; E. Rodríguez Mar-
tín, "1.a participación de España en la operación Amanecer", R.E.D.I, vol. 49, n° 2, 1997, pp. 324-328. 
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del Grupo Observador Militar —o de Vigilancia de la Cesación del Fuego— de la Co-
munidad Económica de los Estados del África Occidental (ECOMOG), establecido ante 
la guerra civil en Liberia por clicha Comunidad Económica de los Estados del África 
Occidental (CEDEAO)'160. Tal Grupo de Vigilancia de la Cesación del Fuego estaba 
compuesto por contingentes militares de diversos Estados miembros de la CEDEAO, y 
tenía el mandato de efectuar operaciones militares de vigilancia del cumplimiento pol-
las partes del cese del fuego, restaurar la ley y el orden, así como crear las condiciones 
necesarias para la celebración de elecciones libres, previendo su permanencia en Li-
beria hasta la finalización del proceso electoral y la instauración del Gobierno surgido 
de las urnas '61. Asimismo en 1993, el Consejo de Seguridad onusiano establecería la 
Misión de Observadores de las Naciones Unidas en Liberia (UNOMIL) —resolución 
866 (1993) de 22 de septiembre de 1993—, que iba a ser la primera operación de las Na-
ciones Unidas en cooperar con una misión regional de mantenimiento de la paz ya desple-
gada en la pacificación de un conllicto bélico interno '62. Además, la actividad del ECOMOG 
no iba a circunscribirse solamente al conllicto liberiano, pues también se ha recunido a esta 
Fuerza militar en las contiendas en Sierra Leona, Guinea-Bissau y Costa de Marfil l6\ 

Indudablemente, el mayor atractivo que despierta el conll icto liberiano en el cam-

po del mantenimiento de la paz internacional deriva de la colaboración llevada a c a b o 

entre la Organización universal (ONU) y un organismo subregional, la CEDEAO: sus 

operaciones respectivas trabajaron conjuntamente en el territorio liberiano entre 1993 

460. Sobre la intervención de la CEDEAO en la guerra liberiana véanse con carácter general G. Nolte, 
"Restoring Peace by Regional Action: International Legal Aspects of the I.iberian Conflict", ZaòRV, vol. 53, 
n® 3, 1993, pp. 603-637; M.A. Vogt, "Nigeria's Participation in the ECOWAS Monitoring Group - ECO-
MOG", Nigerian Journal of International Affairs, vol. 17, n® 1, 1991, pp. 101-122; idem (ed.), The Libarían 
Crisis and ECOMOG: A Bold Attempt at Regional Peace-keeping, Gaboumo, Lagos, 1992; M. Huband, The Li -
berian Civil War, Frank Cass, Essex, 1998; H. Howe, "Lessons of Liberia. ECOMOG and Regional Peacekeep-
ing", International Security, vol. 21, n® 3, 1996-97, pp. 145-176; A. Sesay, "Peacekeeping by Regional 
Organization: The OAU and ECOWAS Peacekeeping Forces in Comparative Perspective" en D A. Charters 
(ed.), Peacekeeping and the Challenge of Civil Conflict Resolution, Centre for Conflict Studies, University of 
New Brunswick, 1994, pp. 111-134; A. Chukwuka Ófodile, "The Legality of ECOWAS Intervention in Liberia", 
Colum.J. Transnat'l I.., vol. 32, n® 2, 1994, pp. 381-418. La CEDEAO se constituyó por el Tratado de Lagos de 
28 de mayo de 1975 como una organización de integración económica entre sus Estados miembros. Véase 
su tratado instituyeme en UNTS, vol. 1010, n® 14843-

461. Decisión del Comité Permanente de Mediación de 7 de agosto de 1990 (A/DEC.1/8/90), que tam-
bién disponía la formación de un Gobierno provisional de amplia base. Asimismo, se indicaba que todos los 
gastos del ECOMOG serían sufragados con cargo a un Fondo Especial de Emergencia, instaurado por la de-
cisión A/DEC.3/8/90 del Comité Permanente de Mediación. 

462. Plinto dispositivo 4 de la citada resolución 866 (1994). Vid. F. Olonisakin, "UN Co-operation with Re-
gional Organizations in Peacekeeping: The Experience of ECOMOG and UNOMIL in Liberia", International Pea-
cekeeping (Frank Cass), vol. 3, n® 3, 1996, pp. 33-51; B.G. Ramcharan, "Cooperation between the U.N. and 
regional/sub-regional organizations in internal conflicts: the case of Liberia", African Yeaiteok of International 
Law, vol. 4, 1996, pp. 3-17. La creación de UNOMII. por el punto 2 de la resolución 866 (1993) es el resultado ya 
previsto en la resolución 856 (1993), de 10 ele agosto ele 1993, y doblemente solicitado por el Secretario General 
en sus informes de 3 de agosto y 9 de septiembre de 1993 (clocs.S/26200 y S/26422 + Add.l). 

463. J. Karhilo en S1PRI Yb. 1999, pp. 130-132; K. Nowrot & E.W. Schabacker, "The Use of Force to Re-
store Democracy: International Legal Implications of the ECOWAS Intervention in Sierra Leone", American 
University International Law Review, vol. 14, n® 2, 1998, pp. 321-412. 
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y 1997, lo que viene a confirmar la tesis, avanzada por diversos autores, entre ellos el 
anterior Secretario General de Naciones Unidas, sobre la superación actual de la clási-
ca dicotomía "universalismo" contra "regionalismo" en los esfuerzos encaminados ha-
cia el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales16'. De este modo, y 
además de la ya mencionada cooperación en Liberia y en Sierra Leona entre la ONU 
y la CEDEAO, la Organización universal ha venido colaborando en los últimos años 
con diversas instancias regionales —y subregionales— en la resolución de ciertos con-
flictos: con la OEA en Haití y en Nicaragua; con la OUA en Ruanda; con la anterior, la 
Liga Árabe y la Conferencia Islámica en Somalia; con la Asociación de Naciones de 
Asia Sudoriental (ASEAN) en Camboya; con la OSCE —antes CSCE— en las Repúblicas 
surgidas de la antigua Unión Soviética '63; y con la Unión Europea, la UEO, la OSCE y 
la OTAN en Bosnia-Herzegovina y en Kosovo, de acuerdo con la invitación cursada a 
este respecto por el Consejo de Seguridad en diversas ocasiones ' '. 

Como podemos ver, esta reciente relación de constante colaboración y sinergia en-
tre Naciones Unidas y los organismos o arreglos regionales ha adoptado diversas mo-
dalidades, ya sea la evacuación de consultas, la prestación de apoyo diplomático o 
técnico (con la OSCE en Abjasia y Nagorno-Karabaj), la asistencia operacional (con la 
OTAN en la ex Yugoslavia), el asesoramiento técnico, el despliegue conjunto de mi-
siones sobre el terreno (con la CEDEAO en Liberia y Sierra Leona, con la CEI y la OSCE 
en Georgia y Tayikistán, o con la OUA en Ruanda)167, el despliegue de operaciones 

464. Vid. G. Nolte, cit., 1993, pp. 636-637; B. Boutros-Ghali, Un Programa do Paz, cit., 1992, parágrafos 
60-65; O. Kimminich, "Peacekeeping on a Universal or Regional Level" en R. Wolfrum (éd.), Strengthening 
the World Order. Universalism v. Regionalism, Kiel, 1989, pp. 37-47; Ch. Harleman, "El mantenimiento de la 
paz y el desarme en el proceso de consolidación de la paz", en Desarme, vol. 25, nQ 3, 1992, pp. 137-154, 
especialmente las páginas 147-149; J . Cardona Llorens, cit., 1994, p. 248 y ss.; C.J. Borgen, "The Theory and 
Practice of Regional Organization Intervention in Civil Wars", N.Y. U. J. Int'l L. & Pol , vol. 26, nQ 4, 1994, pp. 
797-835; Ch. Schreuer, "Regionalism v. Universalism", EJIL, vol. 6, n9 3, 1995, p. 490 y ss.; y más en general 
véanse F. Aldecoa Luzárraga & N. Cornago Prieto, "El nuevo regionalismo y reestnicturación del sistema 
mundial ", R.E.D.I, vol. 50, n° 1, 1998, pp. 59-113. 

465. Véanse la Memoria del Secretario General de la ONU sobre la labor de la Organización (doc.A/49/1, 
2 de septiembre de 1994, para.466-467 y 588); OSCE Handbook, 3a e d , Viena, 1999, pp. 157-159; y W. 
Hôynck, "La CSCE potencia su capacidad en la prevención de conflictos", Revista de la OTAN, 1994, n° 2, 
pp. 19-21. 

466. Véase ad exemplum la resolución 816 (1993), de 31 de marzo de 1993, para.4. Para una enumera-
ción de las muestras de cooperación y coordinación entre la ONU y los organismos regionales véanse J. Car-
dona Lloréns, "La coopération entre les Nations Unies et les accords et organismes régionaux pour le 
règlement pacifique des affaires relatives au maintien de la paix et de la sécurité internationales" en A A . W , 
Boutios Boutros-Ghali Amicornm Discipulorumque Liber. Paix, développement, démocratie, vol. 1, Bruylant, 
Bmselas, 1998, p. 264 y ss.; y de nuevo J. Cardona Lloréns en M. Diez de Velasco, Las organizaciones inter-
nacionales, 12» e d , Tecnos, Madrid, 2002, pp. 260-267. 

467. Callin explica cómo el codespliegue de una OMP de Naciones Unidas con una fuerza militar subre-
gional o independiente es una de las modalidades preferidas por el Consejo de Seguridad de la ONU para 
vigilar las actividades de las fuerzas que autoriza, como en el caso del ECOMOG en Liberia —con la UNO-
MII.— o en Sierra Leona —con la UNOMSIL—, en el supuesto de la Fuerza Colectiva de mantenimiento de 
la paz de la Comunidad de Estados Independientes en Georgia (Abjasia) —con la UNOMIG—, o al sustituir 
a la MISAB en la República Centroafricana con la MINURCA. G. Callin, "Les Nations Unies et la construction de 
la paix en Afrique: entre désengagement et expérimentation", RGDIP, vol. 104, nQ 1, 2000, pp. 102-103. Por 
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mixtas (con la OEA en Haití)16" o la integración en una operación ele Naciones Unidas 
de los esfuerzos conjuntos y coordinados de diversos organismos regionales (OSCE y 
Unión Europea en Kosovo) "'9. En este contexto, la Asamblea General de la ONU ha 
reseñado como posibles formas de cooperación de las Naciones Unidas con los orga-
nismos o acuerdos regionales el intercambio de información y evacuación de consul-
tas a todos los niveles, la apropiada participación en los trabajos de los órganos 
onusianos de conformidad con las reglas de procedimiento y prácticas aplicables, o la 
aportación de personal, material y cualquier otra asistencia que se estime adecuada "". 
El anterior Secretario General Boutros-Ghali interpretó que los redactores de la Carta 
de las Naciones Unidas habían evitado "toda definición precisa de los acuerdos y or-
ganismos regionales, lo cual permite que distintos grupos de Estados actúen con sufi-
ciente flexibilidad para tratar los asuntos susceptibles de acción regional"'71, acogiéndose 
de este modo a una interpretación extensiva de la noción de acuerdos y organismos 
regionales, que engloba tanto las organizaciones creadas y desarrolladas en virtud ele 
tratados bajo la égida del Capítulo VIII ele la Carta de Naciones Unielas, como los 
acuerdos ele seguridad y defensa, los organismos de desarrollo, e incluso instancias in-
formales de cooperación regional, verbigracia diversos grupos ele Estados "colabora-
dores del Secretario General" en la resolución ele conflictos17 

su parte, el Concepto para la prev ención y arreglo ele conflictos en el territorio ele los Estados miembros 
de la CEI, adoptado el 19 de enero de 1996 por el Consejo de Jefes de Estado de esa Comunidad, favo-
recía el despliegue de OMPs bajo los auspicios de Naciones Unidas en el territorio de los Estados miem-
bros de la CEI —apartado 4 — (doc.S/1996/74 anexo I, apéndice). 

468. Vid. B. Boutros-Ghali, Suplemento de "Un Programa de Paz", doc.S/1995/1, 3 de enero ele 1995, 
para.86. En concreto, en la Misión de las Naciones Unidas en Haití (UNMIH) participó desde marzo de 1995 
la Comunidad del Caribe (CARICOM) con el envío de personal militar y policial. La CARICOM había sido 
admitida en 1992 en calidad de observadora en la Asamblea General de las Naciones Unidas, la cual emitió 
el 20 de diciembre ele 1994 la resolución 49/141 sobre la cooperación entre ambas organizaciones. Véanse 
las sucesivas Memorias anuales del Secretario General de las Naciones Unidas sobre la labor de la Organiza-
ción de 1995 (A/50/1, de 22 de agosto de 1995), y ele 1996 (A/51/1, de 20 de agosto de 1996), parágrafos 
942-943 y 1062-1063 respectivamente. 

469. La Misión de Administración Provisional de las Naciones Unidas en Kosovo (UNMIK), creada a par-
tir de la resolución 1244 (1999) del Consejo de Seguridad, de 10 de junio de 1999, cuenta con varios compo-
nentes, ele los cuales el de democrat izac ión y fortalecimiento institucional se encuentra b a j o la 
responsabilidad de la OSCE, y el componente de reconstnicción y desarrollo económico es dirigido por la 
Unión Europea. 

470. Resolución 49/57, anexo, de 17 de febrero de 1995, "Declaración sobre el reforzamiento ele la coo-
peración entre las Naciones Unidas y los acuerdos u organismos regionales pant el mantenimiento de la paz 
y la seguridad internacionales", parágrafo 3; véase también el infonne del Secretario General de 1 de noviem-
bre de 1995, Mejora de Ia pivparaciótt para la prevención de conflictos y el mantenimiento de la paz en África 
(S/1995/911, para.40 y 43). Y las organizaciones regionales han vuelto a reunirse periódicamente con la 
ONU, por ejemplo en julio de 1998 (S/1998/785). Vid. F. Marino Menéndez, "Perspectivas ele las operaciones 
de mantenimiento de la paz de Naciones Unidas", Tiempo de Paz, n° 43, invierno 1996-1997, p. 47. 

471. B. Boutros-Ghali, Un Programa de Paz, cit., 1992, para.61. 
472. B. Boutros-Ghali, Un Programa de Paz, cit., 1992, para.6l-62; y en este mismo sentido se expresaba 

la Asamblea General onusiana en su mencionada resolución 49/57, anexo, de 17 de febrero de 1995. Véanse 
también B. Boutros-Ghali, "An Agenda for Peace: One Year Later", Orbis, vol. 37, nQ 3, 1993, pp. 326 y 330-
331; Memoria del Secretario General sobre la labor de la Organización (doc.A/48/1), septiembre de 1993, 
para.351; A. Remiro Brotóns, "Universalismo, multilatéralisme, regionalismo y unilateralismo en el nuevo or-
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Esta creciente colaboración entre la Organización universal y los organismos regio-
nales pone ele manifiesto la necesidad de lograr una coordinación eficaz a través ciel 
desarrollo de procedimientos definidos y flexibles de cooperación, así como un fluido 
intercambio de información sobre las respectivas acciones impulsadas por las diferen-
tes instancias1 . Debe recordarse que en los últimos años se está produciendo una 
progresiva reducción del volumen de las OMPs de Naciones Unidas, acompañada de 
un ligero fortalecimiento de la capacidad de peacekeeping de las organizaciones regio-
nales, que han venido ocupándose de intervenir en diversos conflictos armados surgi-
dos en sus zonas de influencia y que pretenden actuar con reglas de enfrentamiento 
cada vez más robustas para ser capaces de imponer la paz sobre el terreno, a causa de 
la brutal violencia caótica de las guerras internas y el rechazo de los combatientes a 
respetar la seguridad de los miembros de las OMPs'7 '; no obstante, una estimulación 
excesiva de la acción regional puede provocar efectos indeseados, como se ha podido 
comprobar con el ECOMOG en la guerra civil liberiana o la descoordinada prolifera-
ción de instituciones regionales involucradas en la guerra yugoslava 17\ En este senti-
do, Boutros-Ghali indicó que el establecimiento de mecanismos pactados de 
consultas, la completa coordinación ele sus actuaciones respectivas en el mantenimien-
to ele la paz y la seguridad, el respeto de la primacía constitucionalmente reconocida 
ele las Naciones Unidas, una división precisa y previamente convenida de tareas entre 

cíen internacional", R.E.D.I., vol. 51, n° 1, 1999, pp. 25-26; J . Cardona Lloréns, "La coopération entre les 
Nations Unies et les accords et organismes régionaux pour le règlement pacifique des affaires relatives 
au maintien de la paix et de la sécurité internationales" en AA.W., Boutros Boutros-Ghali Amicorum Dis-
cipulorumque Liber. Paix, développement, démocratie, vol. 1, Bruylant, Bruselas, 1998, p. 253 y ss.; Ch. 
Schricke, "L'Agenda pour la Paix de Boutros Boutros-Ghali: Analyse et Premières Réactions", AFDI 1992, vol. 
38, pp. 19-20; Ch. Walter, "Security Council Control over Regional Action", Max Planck Yearbook of United 
Nations Law, vol. 1, 1997, p. 131 y ss. 

473. Véanse la resolución 1197 (1998) del Consejo de Seguridad de 18 de septiembre de 1998, y la de-
claración de su Presidente de 22 de febrero de 1995 (S/PRST/1995/9, p. 4); C.J. Borgen, cit., 1994, p. 822 y 
ss.; J.S. Sutterlin, The United Nations and the Maintenance of International Security. A Challenge to Be Met, 
Praeger, Westport, 1995, pp. 109-110; S.D. Murphy, "The Security Council, Legitimacy, and the Concept of 
Collective Security After the Cold War", Colum.J. Transnat'l I.., vol. 32, n° 2, 1994, p. 283; G.I.. Burci, "Division 
of Labour between the UN and the OSCE in connection with Peace-keeping" en M. Bothe, N. Ronzitti & A. 
Rosas (eds.), The OSCE in the Maintenance of Peace and Security. Conflict Prevention, Crisis Management 
and Peaceful Settlement of Disputes, Kluwer, La Haya, 1997, p. 290. 

474. T. Findlay en SIPRI Yb. 1998, p. 71; R. Dwan en SIPR1 Yb. 2000, pp. 132-133; M. Hirsh, "Calling All 
Regio-Cops", Foreign Affairs, vol. 79, n s 6, 2000, pp. 2-8. Vid. E.G. Bennan, "The Security Council's Increasing 
Reliance on Burden-Sharing: Collaboration or Abrogation?", International Peacekeeping (Frank Cass), vol. 5, 
nQ 1, 1998, pp. 1-21; J . Morris & H. McCoubrey, "Regional Peacekeeping in the Post-Cold War Era", Interna-
tional Peacekeeping (Frank Cass), vol. 6, nQ 2, 1999, pp. 129-151; y H. McCoubrey & J . Morris, Regional Pea-
cekeeping in the Post-Cold War Era, Kluwer, La Haya, 2000. 

475. Vid. E.G. Berman, cit., 1998, p. 7 y ss. En la antigua Yugoslavia, primero asistimos al embargo de 
la Comunidad Europea, su misión de observadores en la región, los debates en el seno de la CSCE y de la 
UEO, para acabar refiriendo la cuestión al Consejo de Seguridad de Naciones Unidas. Y la vigilancia de los 
posteriores embargos decretados por dicho Consejo de Seguridad fue delegada a la Alianza Atlántica y la 
UEO, mientras ésta última enviaba una fuerza de policía a Móstar para operar bajo la administración de la 
Unión Europea (UE); por no hablar de la implementación de los Acuerdos -finales- de Dayton, encomendada 
en sus aspectos militares a la OTAN, y en la parte civil a la UE. Vid. R. Higgins, "Second-Generation Peace-
keeping", ASIL Proc. 1995, vol. 89, pp. 276-277. 
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los diversos organismos implicados, y la coherencia en las posiciones de los Estados 
miembros de las distintas organizaciones son algunos de los principios que deben funda-
mentar las relaciones entre la ONU y los acuerdos regionales1 '. No debería olvidarse la 
importancia decisiva que para el éxito de las operaciones de paz reviste la legitimidad in-
ternacional universal de Naciones Unidas, que además suele poseer en general una mayor 
capacidad financiera y organizativa para apoyar misiones de paz extensas y complejas, o 
labores de reconstrucción y rehabilitación posteriores a los conflictos"7. 

En algunos de los más recientes esfuerzos pacificadores emprendidos por la Orga-
nización universal en los conflictos incrustados en los continentes americano y africa-
no, es decir, en el desarrollo de los procesos pacificadores de Nicaragua, El Salvador, 
Haití, Angola, Mozambique, Somalia, la República Centroafricana y Kosovo, la ONU 
ha sido consciente de las ventajas que puede reportar la cooperación con las organi-
zaciones regionales en orden a descentralizar la resolución de esos conflictos (foro 
más limitado y homogéneo, mayor apoyo local, flexibilidad de las posiciones, posibi-
lidades de mediación más accesibles para las partes...)'78, y en esta dirección las ha 
vinculado, dentro del proceso global, con el aspecto relativo al establecimiento ele la 
paz en esas controversias, edificando de este modo sobre la letra del artículo 33-1 ele 
la Carta de las Naciones Unidas, cuando dice: 

"Las paites en una controversia cuya continuación sea susceptible ele poner en peligro el mante-
nimiento de la paz y la seguridad internacionales titilarán ele buscarle solución, ante todo, me-
diante la negociación, la investigación, la mediación, la conciliadón, el arbitraje, el arreglo judicial, 

~ 479 
el recurso a organismos o acuerdos regionales y otros medios pacíficos de su elección" . 

Asimismo, esta competencia de los organismos regionales en la solución pacífica 
de las disputas entre sus miembros debería también verse recogida en los tratados 

476. B. Boutros-Ghali, Suplemento de "Un Programa de Paz", cit., 1995, para.88; asimismo véanse J . 
Cardona I.loréns, "1.a coopération entre les Nations Unies et les accords et organismes régionaux pour le rè-
glement pacifique des affaires relatives au maintien de la paix et de la sécurité internationales" en A A . W , 
Boutivs Boutms-Ghali Amicorum Discipulorumque Liber. Paix, développement, démocratie, vol. 1, Bruylant, 
Bruselas, 1998, p. 285; Ch. Schreuer, "Regionalism v. Universalism", EJIL, vol. 6, n° 3, 1995, pp. 498-499. Y así 
por ejemplo, el sucesor de Boutros-Ghali al frente de la Secretaría ele la ONU, K. Annan, estableció en abril 
de 1998 una Oficina de Enlace ele la Acción Prev entiva ele las Naciones Unidas en la sede ele la OUA en Adelis 
Abeba —informe del Secretario General de 22 ele septiembre ele 1998 (doc.A/53/419), iniciativa aprobada 
por el Consejo de Seguridad en su resolución 1197 (1998), de 18 de septiembre de 1998, parágrafo 8—. 

477. R. Dwan en SIPRI Yb. 2000, p. 133. 
478. M.P. Andrés Sáenz de Santa María, "El aneglo pacífico de controversias en el ámbito de las organi-

zaciones internacionales", Cursos de Detvcbo Internacional de Vitoria-Gasteiz 1985, UPV, 1985, p. 102; A. 
Acharya, "Regional Organisations and UN Peacekeeping" en R. Thakur & C.A. Thayer (eds.), A Crisis of Ex-
pectations. UN Peacekeeping in the 1990s, Westview Press, Boulder, 1995, pp. 211-212; G. Cahin, "Les Nations 
Unies et la constniction de la paix en Afrique: entre désengagement et expérimentation", RGDIP, vol. 104, nQ  

1, 2000, p. 92 y ss. 
479. En este sentido, también el artículo 52.2 de la Carta de San Francisco abogaba por el aneglo de las 

controversias regionales a través de los acuerdos u organismos regionales "antes de someterlas al Consejo de 
Seguridad", lo que debe entenderse como una preferencia lógica y natural en caso de consenso ele las paites 
Interesadas, pero no como una prioridad vinculante. Cf. A. Remiro Brotóns, "Universalismo, multilateralismo, 
regionalismo y unilateralismo en el nuevo orden internacional", R.E.D.I, vol. 51, n° 1, 1999, p. 27. 
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constitutivos de dichas organizaciones, como de hecho se hace en los artículos 23 de 
la Carta de la OEA, 5 del Pacto de la Liga de Estados Árabes, y los artículos III.4 y XIX 
de la Carta de la OUA / artículo 4.e del Acta Constitutiva de la Unión Africana'8". De 
esta manera, pretendía mantenerse el peacekeeping como una competencia casi exclu-
siva de la Organización mundial, mientras que las instancias regionales se centrarían, 
como de facto vienen haciendo en los últimos tiempos, en el establecimiento de la paz 
(peacemaking), especialmente a través de la acción preventiva, la mediación y la con-
ciliación"181. En concreto, es en el amplio espectro de posibilidades de la acción pre-
ventiva —recogida y suministro de información actualizada, alerta temprana, 
diplomacia preventiva— donde las organizaciones regionales se han mostrado más 
eficaces, porque están especialmente indicadas para ocuparse de ese ámbito de acti-
vidades482. Así, pueden citarse como venturosos ejemplos, ya durante la época de la 
guerra fría, la mediación de la Liga Árabe en I960 en la controversia Iraq-Kuwait; el 
papel desempeñado por la OUA entre Argelia y Marruecos en 1963, o entre Etiopia y 
Somalia en 1964; y la intervención de la OEA en las disputas entre Costa Rica y Nica-
ragua (1948 y 1955), o entre Panamá y Cuba (1959). Y en los últimos tiempos han sur-
gido numerosas iniciativas en el seno de los organismos regionales y subregionales 
encaminadas al arreglo pacífico de las controversias entre sus miembros: 

1. En América Latina, la OEA ha centrado sus metas en el apoyo a la protección de los 
derechos humanos y la democracia, como puede comprobarse en el "Compromiso de 
Santiago hacia la Democracia y la Renovación del Sistema Interamericano" (junio de 
1991)483. 
2. En Asia, la Asociación de Naciones del Asia Sudoriental (ASEAN) estableció en julio 
de 1993 un Foro de la Región Asia sobre cuestiones de seguridad, que pretende pre-
venir tensiones regionales mediante medidas de construcción de la confianza y la pro-
moción de un "Código regional de conducta"48'. 

480. N. Quoc Dinh, Droit International Public, 2a ed., París, 1980, p. 803. En este sentido se mueve el ya 
citado Mecanismo de la Liga de Estados Árabes para la prevención, gestión y solución de conflictos entre los 
Estados árabes, establecido por una resolución de 23 de junio de 1996. ILM, vol. 35, na 5, 1996, pp. 1289-1290. 

481. Cf. A. Acharya, cit., 1995, pp. 208-209; asimismo W.A. Knight, "Towards a Subsidiarity Model for 
Peacemaking and Preventive Diplomacy: Making Chapter VIII of the UN Charter Operational", Third World 
Quarterly, vol. 17, n° 1, 1996, pp. 31-52; y S.A. Salim, "The OAU Role in Conflict Management" en O.k. Otun-
nu & M.W. Doyle (eds.), Peacemaking and Peacekeeping for the Neu> Century, Rowman & Littlefield, Lan-
ham, 1998, pp. 245-253. 

482. Véase B. Boutros-Ghali, Un Programa de Paz, cit., 1992, para.23; J-P. Thérien, M. Fortmann & G. 
Gosselin, "The Organization of American States: Restrucairing Inter-American Multeralism", en Global Gover-
nance, vol. 2, n° 2, 1996, p. 216 y ss. 

483. Véase por todos H. Caminos, The Rote of the Organization of American States in the Promotion and 
Protection of Democratic Governance, Rec. des C., vol. 273, 1998, pp. 107-237. 

484. Vid. A. Acharya, cit., 1995, pp. 220-221; H.J. Dobson, "Regional Approaches to Peacekeeping Acti-
vities: The Case of the ASEAN Regional Fonim", International Peacekeeping (Frank Cass), vol. 6, na 2, 1999, 
pp. 152-171; S. Sebastián Aparicio, "El papel de las organizaciones regionales en el mantenimiento de la paz 
internacional", Tiempo de Paz, nQ 55, invierno 1999, p. 81; yJ.M. Sobrino Heredia en M. Díez de Velasco, Las 
organizaciones internacionales, 12» ed., Tecnos, Madrid, 2002, p. 818. Entre las propuestas específicas para 
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3. Pero la mayoría de esas propuestas se ha producido en el continente africano, como 
consecuencia directa de que es allí donde surgen la mayor parte de los conflictos ar-
mados actuales y donde se encuentran muchas de las OMPs onusianas: 
3.a. En África occidental, y gracias precisamente a la experiencia acumulada por la ac-
tuación del ECOMOG, la CEDEAO creó en 1990 un Comité Permanente de Mediación 
con este propósito, y posteriormente su Conferencia de Jefes de Estado y de Gobierno 
de Abuja (Nigeria) estableció el 31 ele octubre de 1998 el "Mecanismo de prevención, 
gestión y solución de conflictos y mantenimiento de la paz y la seguridad", que cuenta 

485 
con un Consejo de mediación y seguridad, y con un Consejo de Notables . Además, la 
CEDEAO ha instituido en su Secretaría un departamento de asuntos humanitarios y de 
mantenimiento de la paz, en orden a capacitarse para prevenir, gestionar y resolver con-
flictos con la ayuda de diversos observatorios de alerta temprana localizados en esa región; 
3-b. En la región africana austral ha surgido la Comunidad para el Desarrollo del África 
Meridional, entre cuyos objetivos se encuentra garantizar la estabilidad y la seguridad re-
gional, y que ya ha enviado diversas misiones preventivas a Lesotho y Burundi, ha creado 
un Centro Regional de Capacitación de la Paz en Harare (Zimbabue) en junio de 1999, y 
ha llevado a cabo varios ejercicios de mantenimiento de la paz en Sudáfrica '; 
3.c. También en el continente africano, la OUA, la Comisión Económica de las Nacio-
nes Unidas para África y el Foro clel Liderazgo Aldeano emitieron en 1991 la Declara-
ción de Kampala para la creación de una Conferencia sobre Seguridad, Estabilidad, 
Desarrollo y Cooperación en África; 
3-d. Los Estados miembros de la Comunidad Económica de los Estados Centro-Africa-
nos (CEECA), reunidos en el marco del Comité consultivo permanente de Naciones 
Unidas sobre las cuestiones de seguridad en África Central, decidieron instaurar el 25 
de febrero de 1999 el Consejo de paz y seguridad del África Central (COPAX), con el 
objetivo de prevenir, gestionar y arreglar los conflictos armados de la región1"7. 

esta región se encontraba la creación de un centro regional de mantenimiento de la paz, con el fin de instruir 
personal de la ASEAN para participar en operaciones de las Naciones Unidas. Vid. A. Acliarya, cit., 1995, pp. 
216-217; T. Findlay en S1PR1 Yb. 1995, p. 80. 

485. 1.a instauración de ese Mecanismo subregional fue saludada con satisfacción por el Consejo de Se-
guridad ele Naciones Unidas —res.1197 (1998), para.7—. y la Unión Europea decidió otorgar 2,3 millones de 
dólares a ese esperanzador Mecanismo de la CEDEAO. Vid. G. Cahin, "Les Nations Unies et la construction 
de la paix en Afrique: entre désengagement et expérimentation", RGDIP, vol. 104, nQ 1, 2000, p. 82; y la si-
guiente dirección de Internet, http://www.africanews.org/PANA/news/ 

486. Vid. el informe del Secretario General de Naciones Unidas de 6 de enero de 2000 (doc.A/54/670); 
T. Huaraka, "The Southern African Development Community" en L. Boisson de Chazournes & V. Gow-
Uand-Debbas (eds.), The International Legal System in Quest of Equity and Universality. Liber Amicontm 
Georges Abi-Saab, Kluwer, La Haya, 2001, pp. 797-806; K.A. O'Brien, "Regional Security in Southern Africa: 
South Africa's National Perspective", International Peacekeeping (Frank Cass), vol. 3, ns 3, 1996, p. 65 y ss; 
S. Sebastián Aparicio, "El papel de las organizaciones regionales en el mantenimiento de la paz internacio-
nal", Tiempo de Paz, nQ 55, invierno 1999, p. 83- Sobre la Comunidad para el Desarrollo del África Meridional 
véase su Tratado constitutivo, y la declaración relativa a su establecimiento, de 17 de agosto de 1992, en ILM, 
vol. 32, n0 1, 1993, pp. 120-135 y 267-273. 

487. Documento de Naciones Unidas S/1999/303, de 17 de marzo de 1999. 
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Vamos a detenernos aquí en el mantenimiento de la paz en Africa, pues una parte muy 
considerable de los esfuerzos internacionales en este ámbito del peacekeeping, sobre todo 
a partir del final de la guerra fría, se han desarrollado en este continente"188: con el objeto 
de mejorar la capacidad en esta materia de los países africanos para solucionar sus propios 
conflictos armados regionales, diversos países occidentales (Estados Unidos, Francia y Rei-
no Unido) vienen promoviendo desde hace algunos años el establecimiento de una fuerza 
multinacional africana no permanente de peacekeeping, conocida como "Iniciativa de Res-
puesta a las Crisis Africanas" ( African Crisis Response Initiative). Sus funciones abarcarían 
tanto la intervención en contiendas regionales como la capacitación y el equipamiento a 
las fuerzas armadas de los Estados africanos, y se encontraría en sus países de origen dis-
puesta a ser desplegada con urgencia en las distintas zonas de crisis que surgieran en Áfri-
ca. Este mecanismo comprendería una fuerza ele unos 5.000 a 10.000 soldados, 
movilizable en todo momento, con un coste ele 25 a 40 millones ele dólares, equipamiento 
y sistemas ele comunicaciones compatibles, así como entrenamientos conjuntos bajo el 
asesoramiento ele los Estados occidentales proponentes''89. El propio Secretario General ele 
Naciones Unidas creó un Fonclo Fiduciario —voluntario— para la mejora ele la prepara-
ción para la prevención ele conflictos y el mantenimiento de la paz en África, a través ele 
intercambios periódicos ele conocimientos y arreglos ele colaboración y enlace entre Na-
ciones Unidas y la OUA49". Y diversos órganos ele la ONU han invitado a los Estados 
miembros de Naciones Unidas a contribuir a clicho fonclo en fideicomiso, no obstante lo 
cual la Organización universal sigue ostentando el papel principal en el mantenimiento 

"¡9! 
ele la paz en ese continente 

488. De las 56 OMPs acometidas por Naciones Unidas hasta septiembre de 2003, 20 se han desarrollado 
en África como consecuencia de conflictos armados en esa región; pero si durante el largo período ele la gue-
rra fría sólo se desplegó en África una operación onusiana de mantenimiento de paz (ONUC), tras la guerra 
fría han tenido lugar en territorio africano un total ele 19 ele las nuevas 43 OMPs de la ONU surgidas desde 
1988, es decir casi la mitad de ellas. Vid. V. Matthies, "Zwischen Erfolg und Fehlschlag. Die Friedensmissio-
nen cler Vereinten Nationen in Afrika", Vereinte Nationen, vol. 43, nQ 3, 1995, pp. 105-112. 

489. Vid. Council for a Livable World Education Fund, Project on Peacekeeping and the United Nations, 
Washington, julio de 1997; C. Philippe, "Une force interafricaine d'intervention", Défense nationale, vol. 52, 
1995, pp. 113-124; G. Callin, "Les Nations Unies et la construction de la paix en Afrique: entre désengage-
ment et expérimentation", RGDIP, vol. 104, n° 1, 2000, pp. 94-96; J.M. Sobrino Heredia en M. Díez de Velas-
co, Las oiganizaciones internacionales, 12a ed , 2002, pp. 790-791; A. Carlevaris, "Proposte di riforma nelle 
Nazioni Unite del sistema di comando e contrallo clelle operazioni di peace-keeping en N. Ronzitti, Coman-
do e controllo nelle force di pace e nelle coalizioni militari, FrancoAngeli, Milán, 1999, pp. 306-307. 

490. Véase el informe del Secretario General de Naciones Unidas de 1 de noviembre de 1995 titulado 
"Mejora de la preparación para la prevención ele conflictos y el mantenimiento ele la paz en África" 
(eloc.S/1995/911, para.36 y 41); y T. Findlay en SIPRI Yb. 1998, pp. 51-52. 

491. Así se han pronunciado el Consejo de Seguridad —resolución 1197 (1998), ele 18 de septiembre de 
1998, parágrafo 2—, o el Secretario General de la ONU —informe de 13 ele abril de 1998 titulado "Las causas 
de los conflictos y el fomento ele la paz duradera y el desarrollo sostenible en África" (S/1998/318)—. Sobre 
la extrema necesidad ele paz y estabilidad en el continente africano véanse A.N. Ayissi, Le défi de la sécurité 
régionale en Afrique apiès ta guerre froide: /ers la diplomatie préventive et la sécurité collectiie, nQ 27, UNI-
DIR, Ginebra, 1994; G. Callin, "Les Nations Unies et la construction de la paix en Afrique: entre désengage-
ment et expérimentation", RGDIP, vol. 104, n° 1, 2000, pp. 73-105; Cil. Philippe, "Une force interafricaine 
d'intervention", Défense nationale, vol. 51, n° 10, 1995, pp. 113-124. 
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Los Estados africanos se mostraron preocupados por la evolución de algunas ope-
raciones onusianas en Somalia o Ruanda, y mostraron sus preferencias por soluciones 
regionales negociadas y operaciones autóctonas de peacekeeping, pero por desgracia 
carecían de medios y recursos suficientes para resolver conflictos de la entidad de las 
guerras civiles de Somalia, Ruanda, Mozambique o Angola í9¿. En este sentido, resulta 
alentadora la experiencia del Grupo de Vigilancia de la Cesación del Fuego de la CE-
DEAO (ECOMOG). 

Diversas instancias de Naciones Unidas se han preocupado por fortalecer la coor-
dinación entre la ONU y las organizaciones regionales y subregionales en el continente 
africano en materia de mantenimiento ele la paz y seguridad regional, en búsqueda de 
la necesaria estrategia global de pacificación. Tanto la Asamblea General491, como el 
Secretario General191 y el Consejo de Seguridad495 han alentado el fortalecimiento de 
la citada cooperación, para lo cual se pueden utilizar diversos recursos, como el citado 
Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para la mejora de la preparación para la pre-
vención de conflictos y el mantenimiento de la paz en África; el establecimiento de un 
sistema de alerta temprana en la OUA196; el fomento de procedimientos de consultas 
y coordinación; la asistencia a la OUA/Unión Africana y a las organizaciones subre-
gionales en la determinación de sus necesidades logísticas y financieras en las 
OMPs dirigidas por ellas y autorizadas por Naciones Unidas; o mediante la eventual 
designación de representantes especiales conjuntos497. No obstante, los supuestos más 

492. S. Morphet, "UN Peacekeeping and Election-Monitoring" en A. Roberts & B. Kingsbury (eds.), Uni-
ted Nations, Divided World. The UN's Roles in International Relations, 2a ed., Clarendon Press, Oxford, 1993, 
p. 234; R. May & G. Cleaver, "African Peacekeeping: Still Dependent?", International Peacekeeping (Frank 
Cass), vol. 4, nQ 2, 1997, pp. 1-21. 

493. Véanse por ejemplo sus resoluciones 43/12 de 25 de octubre de 1988, 43/27 de 18 de noviembre 
de 1988, 44/17 de 1 de noviembre de 1991, 47/148 de 18 de diciembre de 1992, 48/25 de 29 de noviembre 
de 1993, 49/64 de 15 de diciembre de 1994, y 50/158 de 21 de diciembre de 1995. 

494. Véase su informe de 13 de abril de 1998 con el título de "Las causas de los conflictos y el fomento 
de la paz duradera y el desarrollo sostenible en África" (A/52/871, S/1998/318). Este informe fue emitido a 
raíz de la solicitud del C o n s e j o de Seguridad por medio de una dec larac ión de su Presidente 
(S/PRST/1997/46), y aprobado posteriormente tanto por el Consejo de Seguridad —res. 1170 (1998) de 28 de 
mayo de 1998—, como por la Asamblea General —res.53/92, de 16 de diciembre de 1998—. Vid. también 
sobre esta cuestión un ulterior informe del Secretario General de la ONU de 14 de junio de 1999 
(doc.A/54/133). 

495. Véanse sus resoluciones 1196 (1998) de 16 de septiembre de 1998, 1197 (1998) de 18 de septiembre 
de 1998, 1208 (1998) de 19 de noviembre de 1998, 1209 (1998) de la misma fecha, y 1318 (2000) de 7 de 
septiembre de 2000 —sección VII—. 

496. Res.1197 (1998) del Consejo de Seguridad, de 18 de septiembre de 1998, parágrafo dispositivo 1. 
497. Informe del Secretario General de Naciones Unidas de 13 de abril de 1998 "Las causas de los con-

flictos y el fomento de la paz duradera y el desarrollo sostenible en África" (A/52/871, para.4 y 9). Véase tam-
bién el informe de K. Annan de 12 de febrero de 1999 "Refuerzo de la capacidad de África en materia de 
mantenimiento de la paz" (S/1999/171); y en la doctrina G. Cahin, "Les Nations Unies et la construction de 
la paix en Afrique: entre désengagement et expérimentation", RGDIP, vol. 104, n° 1, 2000, p. 94 y ss. Así por 
ejemplo la ONU y la OUA nombraron tin Representante Especial conjunto de ambas organizaciones para la 
región de los Grandes I-igos —vid. la declaración del Presidente del Consejo de Seguridad de 7 de febrero 
de 1997 (S/PRST/1997/5) y su resolución 1097 (1997), de 18 de febrero de 1997—. Véanse en general O. 
Paye, Nouvel ordre mondial et maintien de la paix. L 'ONU et la sécurité internationale, GRIP, Bruselas, 1992, 
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n u m e r o s o s d e a p o y o d e N a c i o n e s U n i d a s a la a c c i ó n r e g i o n a l o s u b r e g i o n a l v i e n e n 

p r o d u c i é n d o s e e n e l c o n t e x t o d e l o s e s f u e r z o s a f r i c a n o s p a r a e l e s t a b l e c i m i e n t o d e la 

p a z o peacemaking Y e n el c a m p o d e l m a n t e n i m i e n t o d e la p a z , N a c i o n e s U n i d a s 

h a c o o p e r a d o ú l t i m a m e n t e s o b r e toc io c o n f u e r z a s c o l e c t i v a s d e o r g a n i s m o s s u b r e g i o -

n a l e s , c o m o el E C O M O G d e la C E D E A O e n L iber ia , S ierra L e o n a y C o s t a d e Marf i l ( c o n 

s u s p r o p i a s o p e r a c i o n e s U N O M I L , U N O M S I L , U N A M S I L y M I N U C I ) , y c o n la M i s i ó n 

I n t e r a f r i c a n a d e S u p e r v i s i ó n ele la A p l i c a c i ó n d e l o s A c u e r d o s d e B a n g u i ( M I S A B ) e n 

la R e p ú b l i c a C e n t r o a f r i c a n a ( c o n s u m i s i ó n M I N U R C A ) . 

pp. 46-56; J. Cilliers & G. Mills (eds.), Peacekeeping in Africa, Institute for Defence Policy and South African 
Institute of International Affairs, Halfway House, 1995. 

498. De esta manera, el Consejo de Seguridad ha aprobado numerosos procesos de mediación acome-
tidos por la OUA, bien en solitario —en el Congo: resolución 199 (1964) de 30 de diciembre de 1964; el con-
flicto entre Etiopía y Eritrea: resolución 1226 (1999) de 29 de enero de 1999— o bien en colaboración con 
otras organizaciones regionales y subregionales —con la Comunidad para el Desarrollo del África Meridio-
nal, en la República Democrática del Congo: res.1234 C1999) de 9 de abril de 1999; con la Liga Árabe y la 
Organización de la Conferencia Islámica, en el asunto somalí: resoluciones 746 (1992) de 17 de marzo de 
1992, o 751 (1992) de 24 de abril de 1992—, o emprendidos por otros organismos subregionales —la CE-
DEAO y la Comunidad de Países de Lengua Portuguesa, en el asunto de Guinea-Bissau: res.1216 (1998) de 
21 de diciembre de 1998—. Por su parte, la Asamblea General onusiana ha instado a la colaboración con 
estos organismos regionales y subregionales — a d exemplum con la Comunidad para el Desarrollo del África 
Meridional mediante su resolución 54/227 de 22 de diciembre de 1999—, y ha prestado su apoyo diplomá-
tico en diversas ocasiones. 

Fondo editorial de Acceso Libre. UAM Ediciones



Reflexiones finales 

Como remate de esta primera parte hay que destacar que, a pesar de sus limitacio-
nes, dificultades y ciertos fracasos, las OMPs se han consolidado como el instrumento 
más útil del que dispone la sociedad internacional institucionalizada para cumplir el 
propósito de mantener la paz y la seguridad internacionales. Como prueba de su atrac-
tivo, dichas misiones constituyen actualmente el recurso operacional más empleado 
por la ONU en ese ámbito, con un incremento sustancial del número de Estados que 
aportan recursos humanos y materiales a las mismas. Los diversos sujetos de la socie-
dad internacional han venido reconociendo a lo largo de los años los enormes bene-
ficios que aportan las OMPs, sobre todo si son emprendidas y controladas por 
Naciones Unidas. Asimismo, numerosas organizaciones regionales y subregionales se 
muestran crecientemente interesadas en desarrollar la técnica del peacekeeping, y bas-
tantes Estados han adaptado y orientado sus ordenamientos jurídicos internos hacia su 
participación activa en tales misiones de mantenimiento de la paz. 

Las operaciones de mantenimiento de la paz son —y deben ser— creadas por su-
jetos de Derecho internacional —principalmente organizaciones internacionales o Es-
tados—, con capacidad para poder exigir y serles reclamado el cumplimiento del 
ordenamiento jurídico internacional, y por ello legitimados para ser sujetos activos y 
pasivos ele responsabilidad internacional. En algunas instancias cuya subjetividad in-
ternacional está sometida a seria discusión doctrinal, como es el caso de la Unión Eu-
ropea, subsiste la duda de si son capaces de establecer OMPs por si mismas, debido 
por ejemplo a la inserción de las denominadas misiones Petersberg a partir del Tratado de 
Amsterdam (art. 17 UE). Pues bien, aquellos autores —con los que en principio coin-
cidiríamos— que contemplan a la Unión Europea como sujeto de Derecho internacio-
nal consideran también que puede crear operaciones de mantenimiento de la paz; y 
en cambio, la parte ele la doctrina —por ahora mayoritaria— que sostiene la opinión 
contraria porque no reconoce subjetividad internacional a la Unión Europea, estima 
que son realmente los Estados miembros quienes resultan autorizados a emprender es-
tas misiones ele paz por el Tratado de Unión Europea, pero no la propia UE como tal. 

Resulta preferible que las OMPs sean emprendidas por una organización interna-
cional universal, esto es, Naciones Unidas, pues representa a la sociedad internacional 
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en su conjunto y es quien en principio mejor puede defender los intereses de la 
misma y el ordenamiento jurídico internacional, garantizando así la legitimidad ele 
las medidas adoptadas y la capacidad de respuesta ante cualesquiera circunstancias 
posibles; además, su carácter universal permite coordinar y distribuir los gastos en-
tre las diversas instancias que trabajan en la búsqueda de la paz en cada situación 
de conflicto; y sirve para concentrar la atención de los medios de comunicación y 
las opiniones públicas de los Estados hacia la resolución de esas contiendas y con-
troversias. Eso sí, la ONU debe garantizarse en esta materia la coordinación y coope-
ración plena de las organizaciones y acuerdos regionales, para lo cual proponemos 
algunas medidas c o m o la conces ión a las instancias regionales del estatuto ele ob-
servador ante la ONU, el establecimiento de vínculos funcionales entre los acuer-
dos regionales y la Secretaría de Naciones Unidas, la celebración de reuniones y 
encuentros periódicos entre los funcionarios ele ambas entidades, el fomento de 
una cooperación más estrecha entre los organismos regionales ele carácter general 
y las comisiones regionales onusianas, el desarrollo de centros conjuntos ele alerta 
temprana de Naciones Unielas y las organizaciones regionales, y el incremento ele 
la colaboración entre ambas en el suministro ele información a la opinión pública 
y a los dirigentes políticos sobre las actividades de peacekeeping en curso. Las nue-
vas necesidades y misiones que está acomet iendo Naciones Unidas permiten un 
amplio campo de juego a las organizaciones regionales, sobre tocio en la preven-
ción ele conflictos, el aprovechamiento de sus recursos y el desarrollo ele misiones 
ele observación. En concreto, Naciones Unidas ha incrementado sobremanera su 
colaboración con los organismos y acuerdos regionales en el arreglo de muy diver-
sas controversias, c o m o en Ruanda y Somalia (con la OUA), Liberia ( con la CE-
DEAO), en el Alto Ivarabaj y Tayikistán (con la OSCE), en Camboya (con el ASEAN 
y otros Estados vecinos), o en Nicaragua, El Salvador y Guatemala (con la OEA y 
otros países ele la región). Por el contrarío, las OMPs emprendidas exclusivamente 
por las agencias regionales, al margen ele Naciones Unidas, tan sólo en algunos ca-
sos han alcanzado un elevado nivel de eficacia y éxito. Diversos motivos pueden 
ayudar a explicar tal escasez de resultados: la regla clel consenso de la que depen-
den estas organizaciones les hace caer a menudo en la parálisis, y además sus Es-
tados miembros suelen encontrarse inmersos en el propio conflicto, ele tal modo 
que no puede confiarse en su imparcialidad. En cambio, y en abierto contraste con 
los acuerdos regionales del Capítulo VIII ele la Carta, Naciones Unidas se ha con-
vertido en el referente obligado de la legalidad internacional, hasta el punto ele que 
"casi" todas las medidas de fuerza armada adoptadas internacionalmente han con-
tado con la preceptiva autorización del Consejo ele Seguridad de la ONU. 

La base jurídica ele las OMPs no suele ser especificada ele forma expresa por su 
sujeto creador, pero puede ser deducida del propósito genérico ele mantener la paz y 
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la seguridad internacionales, de las competencias de algunos de los órganos onusianos 
principales, tanto sustantivas (arts. 10, 14 y 40 de la Carta de Naciones Unidas) como 
formales (arts.22 y 29), y de la doctrina de los poderes implícitos de las organizaciones 
internacionales, en lo que podría considerarse una interpretación praeter legem de las 
disposiciones de la Carta de San Francisco. 

Por otro laclo, clebe resaltarse la profusión de tareas que les son encomendadas a 
las OMPs por los Estados, pero sin dotar al tiempo de medios y recursos suficientes a 
las organizaciones internacionales que normalmente las crean, condenándolas así en 
cierta medida al fracaso '99 Precisamente teniendo en cuenta la penuria ele medios y 
los repentinos cambios de circunstancias, resulta imprescindible que las operaciones 
de paz de Naciones Unidas sean capaces de adaptar y flexibilizar sus mandatos con 
arreglo a las necesidades presentes en cada momento. 

En las operaciones tradicionales de mantenimiento de la paz no se contaba con 
una estrategia de peacemaking ni con actividades definitivas de consolidación de la 
paz, por lo que algunas de esas misiones de paz se han perpetuado sobre el terreno 
durante mucho tiempo, como UNTSO, UN DO F o UNIFIL en Oriente Medio, UN-
FICYP en Chipre o UNMOGIP en Jammu y Cachemira. En los años noventa, por el 
contrario, fueron creadas operaciones multidimensionales cuyo cometido se ha cen-
trado en aplicar acuerdos de paz con plazos temporales fijos confluentes normalmen-
te en procesos electorales nacionales, y que sin embargo han cosechado un éxito 
dispar, dependiendo en gran parte del nivel de cooperación de las partes y del en-
torno en el que hayan actuado5"". En definitiva, no puede decirse que exista un mo-
delo estandarizado de peacekeeping militar. 

En estas operaciones complejas deben estar absolutamente conectadas entre sí las 
actividades de mantenimiento y de consolidación de la paz, de forma que en los man-
datos de las OMPs se incorporen elementos de peacebuilding ^. En ese sentido, sería 
sumamente útil que los presupuestos de las misiones pusieran un pequeño porcentaje 
a disposición de su Jefe en el terreno para poder financiar proyectos de efecto inme-
diato en su zona de actuación, y que asimismo los programas de desarme, desmovili-
zación y reintegración de las facciones ex-combatientes fueran incluidos en las 
partidas presupuestarias de las operaciones complejas. Además, sería preciso fortalecer 
las instituciones locales de imperio de la ley y de protección de derechos humanos a 

499. I.. Gordenker, "Clash and Harmony in Promoting Peace: Overview", International Peacekeeping 
(Frank Cass), vol. 5, n° 4, 1998, p. 9; E. Regehr, "The Future of Peacekeeping" en A. Morrison (ed.), The 
Changing Face of Peacekeeping, The Canadian Institute of Strategic Studies, Toronto, 1993, pp. 27-37. 

500. Informe del Grupo sobre las Operaciones de Paz de las Naciones Unidas (A/55/305; S/2000/809, de 
21 de agosto de 2000, para. 17 y 20); y A. Topan & CI. Braun, "UN Deployments in the Crossfire", Internatio-
nal Peacekeeping (Kluwer), vol. 5, n° 4-5, 1999, p. 131. 

501. Informe del Grupo sobre las Operaciones de Paz de las Naciones Unidas (A/55/305; S/2000/809, de 
21 de agosto de 2000, para. 28 y 35); declaración del Presidente del Consejo de Seguridad de 29 de diciembre 
de 1998 (S/PRST/1998/38). 
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t r a v é s d e u n a t r a n s f o r m a c i ó n d o c t r i n a l e n el e m p l e o d e la p o l i c í a civi l y l o s e l e m e n t o s 

d e a p l i c a c i ó n d e la l e y y l o s d e r e c h o s h u m a n o s 5 0 2 . 

E n t o d o c a s o , d e b e s e r r e c o r d a d a la n e c e s i d a d d e q u e N a c i o n e s U n i d a s y s u s E s -

t a d o s m i e m b r o s e s t a b l e z c a n u n s i s t e m a e f i c i e n t e d e p r e v e n c i ó n d e c o n f l i c t o s , i n c l u -

y e n d o el e n v í o p o r e l S e c r e t a r i o G e n e r a l d e m i s i o n e s d e d e t e r m i n a c i ó n d e l o s h e c h o s 

a a q u e l l a s z o n a s e n t e n s i ó n b é l i c a 5 0 3 . 

C o n r e s p e c t o a la c o l a b o r a c i ó n o p e r a c i o n a l g e n e r a l e n t r e N a c i o n e s U n i d a s y las o r -

g a n i z a c i o n e s r e g i o n a l e s y s u b r e g i o n a l e s , n o d e b e o l v i d a r e l C o n s e j o d e S e g u r i d a d d e 

las N a c i o n e s U n i d a s e j e r c e r su c o m p l e t a a u t o r i d a d s o b r e c u a l q u i e r a c c i ó n q u e d e l e g u e 

e n a g e n c i a s u o r g a n i s m o s r e g i o n a l e s — i n c l u y e n d o p o r s u p u e s t o la i m p o s i c i ó n ele la 

p a z — , lo q u e i m p l i c a q u e e l C o n s e j o d e S e g u r i d a d ele la O N U m a n t e n g a su r e s p o n s a -

b i l i d a d g l o b a l , la d i r e c c i ó n p o l í t i c a g e n e r a l y e l c o n t r o l s o b r e t o d a s las m e d i d a s — e n 

e s p e c i a l , las d e f u e r z a — q u e p u e d a n l l e v a r a c a b o las i n s t a n c i a s r e g i o n a l e s 5 " . D e l o 

c o n t r a r i o , p o d r í a m o s e n c o n t r a r n o s c o n u n a s i t u a c i ó n c o m o la r e s o l u c i ó n d e la g u e r r a 

d e B o s n i a - H e r z e g o v i n a — s i t u a c i ó n r e p e t i d a e n P a l e s t i n a o e n K o s o v o — , d o n d e t a n t o 

e l d e f i n i t i v o p r o c e s o n e g o c i a d o r ele D a y t o n - d e s a r r o l l a d o b a j o l o s " a u s p i c i o s " n o r t e a -

m e r i c a n o s - c o m o la p o s t e r i o r i m p l e m e n t a c i ó n d e las d i s p o s i c i o n e s m i l i t a r e s ele l o s 

a c u e r d o s ele p a z f i r m a d o s — c o n f i a d a a u n a c u e r d o r e g i o n a l , la O T A N — , s e h a n d e s a -

r r o l l a d o al m a r g e n ele la O r g a n i z a c i ó n u n i v e r s a l 5 " 3 . 

502. Cf. Informe del Grupo sobre las Operaciones de Paz de las Naciones Unidas (A/55/305; 
S/2000/809, de 21 ele agosto de 2000, para. 47.a, b y c), aceptado por el Secretario General en su informe 
relativo a la aplicación del informe del Grupo sobre las Operaciones de Paz de las Naciones Unidas 
(A/55/502; S/2000/1081, para. 25-29), que indicaba que tales proyectos de efecto inmediato serían ejecu-
tados de forma imparcial contando con el consentimiento de las partes y las comunidades involucradas 
—ibidem, para. 25-—; vid. también el informe del Comité Especial de OMPs de 4 de diciembre de 2000 
(A/C.4/55/6, para. 6). 

503. Informe del Gmpo sobre las Operaciones de Paz de las Naciones Unidas (A/55/305; S/2000/809. de 
21 de agosto de 2000, para. 29 y 34.b). 

504. En este sentido véanse J . Cardona I.loréns en M. Díez de Velasco, Las organizaciones internacio-
nales, 12a e d , Tecnos, Madrid, 2002, p. 267; S. Sebastián Aparicio, "El papel de las organizaciones regionales 
en el mantenimiento de la paz internacional", Tiempo de Paz, n° 55, invierno 1999, p. 75 y ss.; G. Cahin, "Les 
Nations Unies et la constmction de la paix en Afrique: entre désengageinent et expérimentation", RGDIP, vol. 
104. n° 1, 2000, pp. 100-104; Ch. Walter, "Security Council Control over Regionaj Action", Max Planck Year-
book of United Nations Law, vol. 1, 1997, p. 171 y ss.; y también el citado informe clel Secretario General de 
la ONU de 13 de abril de 1998, "Las causas ele los conflictos y el fomento de la paz duradera y el desarrollo 
sostenible en África" (S/1998/318, para. 44). 

505. En la doctrina española, el profesor Pérez González ha denunciado con gran acierto cómo el Acuer-
do sobre los aspectos militares del arreglo de paz (Anexo 1-A del Acuerdo Marco General), y la propia reso-
lución 1031 (1995) del Consejo ele Seguridad han provocado una auténtica "desposesión del Consejo... de 
sus responsabilidades en favor de un acuerdo regional -la Alianza Atlántica-", qtie sólo queda justificada por 
el carácter sumamente excepcional de la contienda en Bosnia y Herzegovina. Cf. M. Pérez González, "Las 
Naciones Unidas y el mantenimiento de la paz: Por una recuperación de la Carta", Tiempo de Paz, nQ 43, 
invierno 1996-1997, p. 35 y nota 45; en este mismo sentido véanse A. Remiro Brotóns, "Universalismo, mul-
tilatéralisme, regionalismo y unilateralismo en el nuevo orden internacional", R.E.D.I, vol. 51, n° 1, 1999, p. 
28 y ss.; C. Ramón Chornet, "La OTAN, vicaria de la ONU: Reflexiones sobre el sistema de seguridad colec-
tiva, a la luz del "nuevo concepto estratégico" acordado en Washington", ADI, vol. 15, 1999, p. 383; y D. 
Momtaz, "La délégation par le Conseil de sécurité de l'exécution de ses actions coercitives aux organisations 
régionales", AFDI 1997, vol. 43, p. 107 y ss. 
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En los últimos años hemos asistido al final de la guerra fría y a una modificación 
del entorno mundial en el que nos situamos. Así, debe atenderse de alguna forma a 
las nuevas fuerzas de transformación que están cambiando el planeta en la última dé-
cada. Como es obvio, el primero de estos cambios estructurales ha devenido en el de-
rrumbe de la bipolaridad, que no ha dejado de conllevar algunas consecuencias 
desestabilizadoras, plasmadas en la desintegración conflictiva de varios Estados mul-
tiétnicos (URSS y Yugoslavia). 

Y coincidiendo con la conclusión del enfrentamiento Este-Oeste y la desaparición 
de la Unión Soviética, el Consejo de Seguridad comenzó a actuar de forma creciente, 
incluso frenética en algunas ocasiones, como consecuencia del nuevo consenso alcan-
zado entre sus miembros permanentes5"6. En este sentido, algún autor ha distinguido 
tres tipos de funciones que han sido especialmente desempeñadas por el Consejo de 
Seguridad tras el final de la guerra fría en el campo clel mantenimiento de la paz y la 
seguridad internacionales5"7, según se trate de misiones a desarrollar por la comunidad 
global en su conjunto (como sus declaraciones ante un determinado acontecimiento, 
la ruptura de relaciones diplomáticas, las sanciones económicas o el peacekeeping), 
por las Grandes Potencias en particular (como la aplicación coactiva ele sanciones eco-
nómicas, la lucha contra un agresor, intervenciones humanitarias o la imposición de 
zonas de prohibición de vuelos)5"8, o por comisiones técnicas específicas, creadas pre-
viamente por el Consejo a recomendación del Secretario General (ya sean de compen-
sación, ele crímenes de guerra, demarcación fronteriza o destrucción de armas). 

Lo cierto es que, tras el final ele la guerra fría, el Consejo ele Seguridad ha calificado 
con arreglo al artículo 39 ele la Carta situaciones tan dispares como la invasión de Ku-
wait por Iraq5"9, la guerra en la antigua Yugoslavia^1", el conflicto somalí 11, la falta ele 

506. Frente a los 279 vetos surgidos en el Consejo de Seguridad hasta 1990, desde entonces se ha 
reducido enormemente el ejercicio de ese recurso. Vid. A.V. Patil, The UN Veto in World Affairs 1946-1990: 
A Complete Record and Case Histories of the Security Council Veto, Mansell, Londres, 1992. Resulta elocuente 
comparar el creciente número de resoluciones emanadas por el Consejo en estos años: entre 1991 y 2002 
fueron aprobadas 771 resoluciones frente a las 683 emitidas en los 45 años anteriores, sobre un total de 1454 
resoluciones adoptadas en 57 años de actuación del Consejo de Seguridad (hasta finales de 2002). Y muchas 
de ellas se han fundado explícitamente sobre el Capítulo VII ele la Carta. 

507. Cf. S.D. Murphy, "The Security Council, Legitimacy, and the Concept of Collective Security After the 
Cold War", Colum. J . Transnat'l I.., vol. 32, n s 2, 1994, pp. 201-288. 

508. En este sentido, Boutros-Ghali lia indicado las ventajas e inconvenientes que pueden derivarse de 
la aplicación descentralizada de las medidas coercitivas por grupos de Estados miembros. Por un lado, este 
mecanismo concede a Naciones Unidas una capacidad de la que carece por sí misma, pero por otro lado 
puede menoscabar el prestigio y la credibilidad de la Organización, además de disminuir el control del Con-
sejo de Seguridad sobre las acciones efectivamente realizadas. B. Boutros-Ghali, Suplemento de "Un Pmgra-
ma de Paz"de 3 de enero de 1995 (S/1995/1, parágrafo 80). 

509. A partir de la resolución 660 (1990). de 2 de agosto de 1990. Véase, inter alia, L.I. Sánchez Rodr í-
guez, "La invasión de Kuwait por Iraq y la acción del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas", en Cur-
sos de Derecho Internacional de Vitoria-Gasteiz 1991, UPV, Bilbao, 1992, pp. 28-32. 

510. Por ejemplo en las resoluciones 713 (1991) de 25 de septiembre de 1991, y 757 (1992) de 30 de 
mayo de 1992. 

511. Resolución 733 (1992), de 23 ele enero de 1992. 
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colaboración de Libia o de Sudán en la lucha contra el terrorismo internacional312, la 
situación en Liberia513 o en Ruanda514, la práctica de depuración étnica en la ex-Yu-
goslavia515, el golpe de estado en Haití contra el Presidente constitucionalmente elegi-
do516, o el conflicto entre Etiopía y Eritrea317. De este modo, el Consejo de Seguridad, 
ele forma algo forzada en ciertas ocasiones, ha ampliado considerablemente el alcance 
del concepto de amenaza a la paz y la seguridad internacionales, hasta el punto de 
emplearlo más como una noción funcional518 e incluir en el mismo algunas serias crisis 
humanitarias internas319, las violaciones graves y masivas del Derecho internacional 
humanitario o de los derechos humanos de la propia población de ese Estado32", gol-
pes militares ele estado contra gobiernos democráticamente elegidos521, el despliegue 
militar ele un país hacia la frontera de otro vecino , o la negativa de un gobierno a 

512. Resolución 748 (1992), de 31 de marzo de 1992, en el caso de Libia, y las resoluciones 1054 
(1996) y 1070 (1996) en cuanto a Sudán. 

513. Resolución 788 (1992), de 19 de noviembre de 1992. 
514. A partir de la resolución 812 (1993), ele 12 de marzo de 1993. 
515. Resolución 808 (1993), de 22 de febrero de 1993. 
516. Resolución 841 (1993), de 16 de junio ele 1993- Ver J . Cardona Lloréns, "Nuevo orden mundial y 

mantenimiento de la paz y seguridad internacionales", en Cursos de Derecho Internacional de Vitoría-Castciz 
1993, Servicio editorial de la UPV-EHU, Tecnos, 1994, p. 255. 

517. Resolución 1227 (1999), de 10 de febrero de 1999. 
518. Y. Kerbrat, La référence au Chapitre Vil de la Charte des Nations Unies dans les résolutions à carac-

tère humanitaire du Conseil de sécurité, LGDJ, Paris, 1995, p. 23; E. Lagrange, Les opérations de maintien de 
la paix et le Chapitre VII de la Charte des Nations Unies, Montchrestien, Paris, 1999, pp. 36-37; I. Osterdahl, 
Threat to the Peace: the Interpretation by the Security Council ofArticle 39 of the UN Charter, Iustus, Uppsala, 
1998. Como lia indicado Aznar Gómez, la noción ele amenaza a la paz es un concepto jurídico impreciso que 
permite al Consejo de Seguridad actuar con una gran discrecionalidad en su determinación. M.J. Aznar Gó-
mez, "El control de legalidad de la acción del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas en el ámbito del 
Capítulo VII de la Carta", Anuario Argentino ele Derecho Internacional, vol. 8, 1998, p. 39. Y sobre la amplí-
sima práctica del Consejo en este ámbito véase Aznar Gómez, cit, 1998, p. 39 y ss. 

519. Como por ejemplo las situaciones ele Somalia —resolución 794 (1992)—, o de Ruanda —resolución 
929 (1994)—. Véanse C. Gutiérrez Espada, Apuntes sobre las funciones del Derecho Internacional Contempo-
ráneo, DM, Murcia, 1995, p. 160 y ss.; ídem, "El sistema de seguridad colectiva en los albores del siglo XXI 
(o el cuento de la bella durmiente)" en F.M. Marino Menéndez (ed.), Balance y perspectivas de Naciones Uni-
das en el cincuentenario de su creación, Universidad Carlos III, Madrid, 1996, p. 172 y ss. 

520. Ad exemplutn, la ya citada resolución 808 (1993) sobre la antigua Yugoslavia; o la resolución 688 
(1991), de 5 de abril de 1991, con respecto a Iraq. Véanse P.A. Fernández Sánchez, "La violation grave des 
droits ele l'homme comme une menace contre la paix", Revue de Droit International des Sciences Diploma-
tiques et Politiques, vol. 77, n° 1, 1999, pp. 23-59; S. Ripol Canilla, "El Consejo de Seguridad y la defensa 
de los derechos humanos. Reflexiones a partir del conflicto de Kosovo", R.E.D.I, vol. 51, nQ 1, 1999, pp. 
74-78. 

521. Por ejemplo, las resoluciones 841 (1993) y 940 (1994), acerca de Haití. En este sentido, los profe-
sores Panlagua Redondo y Acosta Estévez entendían que la existencia de un régimen político no democrá-
tico en un país como resultado de un golpe de estado no tiene por que suponer perse una amenaza a la 
paz y la seguridad en la región si no existen además otras circunstancias conflictivas (pero contra J.C. Pier-
ce, "The Haitian Crisis and tile Future of Collective Enforcement of Democratic Governance", Law and Po-
licy in International Business, vol. 27, na 2, 1996, pp. 506-510); en cambio, una situación interna que 
suponga violaciones masivas de derechos humanos y libertades fundamentales sí puede resultar una ame-
naza a la paz y la seguridad internacionales, y ser calificada como tal por el Consejo de Seguridad en virtud 
clel artículo 39 ele la Carta. R. Paniagua Redondo &J .B . Acosta Estévez, La crisis haitiana y Naciones Unidas, 
Asociación para las Naciones Unidas en España, Barcelona, 1994, p. 60 y ss.; también M.C. Ortega Carcelén, 
cit., 1995, p. 163 y ss. 

522. Resolución 949 (1994), de 15 de octubre de 1994, parágrafos operativos 1 a 5, sobre Iraq. 
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extraditar ciudadanos nacionales suyos, acusados de terrorismo internacional, a otros 
Estados para que fueran allí juzgados523. 

De esta práctica puede destacarse que el Consejo de Seguridad ha incorporado 
al campo del mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales la protección 
de los derechos humanos fundamentales y el derecho de libre determinación de 
los pueblos, pero lo ha realizado de manera selectiva y relativa, aplicando un doble 
rasero subordinado a los intereses geopolíticos de los miembros permanentes del 
Consejo . Además, su acción se ha vuelto más flexible, interrelacionando los Ca-
pítulos VI y VII de la Carta tanto en la calificación de las distintas situaciones inter-
nacionales ante las que se ha encontrado como en el amplio abanico de medidas 
que ha recomendado, autorizado o decidido525. De esta manera, ha acometido fun-
ciones cuasijudiciales y actos cuasilegislativos en el ámbito del mantenimiento de 
la paz y la seguridad internacionales526, tales como la creación de innumerables 
operaciones de mantenimiento de la paz527; la adopción de numerosos embargos 

523. Resolución 748 (1992) sobre Libia. Numerosos autores lian tachado de incorrecta esta califica-
ción de amenaza a la paz y la seguridad internacionales realizada por dicha resolución 748 (1992) así 
como en general la actuación del Consejo de Seguridad en el asunto Lockerbie. M.P. Andrés Sáenz de San-
ta Mana, "¿De maximis non curat praetor...? El Consejo de Seguridad y el n j en el asunto Lockerbie" R E D I 
vol. 44, ns 2, 1992, pp. 327-350; E. Orihuela Calatayud, "La actuación del Consejo de Seguridad de la ONU 
en el asunto Lockerbie: paradigma de incontrolable abuso de poder", R.E.D.I., vol 44 n° 2 1992 pp 395-
415; B. Graefrath, "Leave to the Court What Belongs to the Court", EJIL, vol. 4, 1993, p .192 y ss.- B Conforti 
en R-j. Dupuy (ed.), The Development of the Role of the Security Council. Peace-keeping and Peàce-building 
Workshop of the Hague Academy of International Law, Nijhoff, Dordrecht, 1993, p. 60; M.C. Ortega Carcelén 
cit., 1995, pp. 162-163; A. Remiro Brotóns.. Civilizados, bárbaros y salvajes en el nuevo orden internacional 
McGraw-Hill, Madrid, 1996, pp. 175-177. 

524. Vid. B. Conforti, "In tema cli azioni del Consiglio di Sicurezza a tutela della pace e della sicurezza" 
La Communità Internazionale, vol. 48, rí> 4, 1993, p. 708; J.A. Pastor Ridruejo, Cuno de Derecho Internacional 
Publico y Organizaciones Internacionales, 9a ed., Tecnos, Madrid, 2003, p. 278; C. Gutiérrez Espada cit 
1995, p. 167 y ss.; R. Bermejo García, "Cuestiones actuales referentes al uso de la fuerza en el Derecho interna-
cional", ADI, vol. 15, 1999, pp. 9-14; J . Cardona Lloréns en M. Díez de Velasco, Las organizaciones internacio-
nales, 12a ed., Tecnos, Madrid, 2002, p. 240; M.J. Aznar Gómez, Responsabilidad internacional del Estado y 
acción del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, Ministerio de Asuntos Exteriores, Madrid, 2000 p 86 y 
ss.; C. Villán Duran, "Las medidas de intervención adoptadas por el Consejo de Seguridad en materia de derechos 
humanos", Boletín del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, n= 9, julio 1998, pp. 87-141. 

525. Sobre las amplias medidas adoptadas por el Consejo de Seguridad en la posguerra fría véanse S D 
Murphy, "The Security Council, Legitimacy, and the Concept of Collective Security After the Cold War" Co-
lum. j . Transnat'l L., vol. 32, n° 2, 1994, pp. 207-246; j . Cardona Lloréns en M. Díez de Velasco Las organi-
zaciones internacionales, 12a ed., Tecnos, Madrid, 2002, p. 242 y ss. Por contraste, véase sobre la escasa 
actividad del Consejo de Seguridad durante la guerra fría R. Higgins, "The Place of International Law in the 
Settlement of Disputes by the Security Council", AJIL, vol. 64, nQ 1, 1970, pp. 1-18. 

526. Vid. M.C. Ortega Carcelén, Hacia un Gobierno mundial, Hesp'érides, Salamanca 1995 p 33 y ss • 
F.I.. Kirgis jr., "The Security Council's First Fifty Years", AJIL, vol. 89, n° 3, 1995, pp. 506-539. Incluso en algún 
caso puede que el Consejo de Seguridad se haya excedido en su competencia, como en la demarcación de 
la frontera internacional entre Iraq y Kuwait en virtud de su resolución 687 (1991). Vid. J. Cardona Lloréns 
en M. Díez de Velasco, Las organizaciones internacionales, 12a ed., Tecnos, Madrid, 2002, p. 244. 

527. Algunos autores han señalado que, hasta 1987, la mayoría de las ¿MPs tenían como base jurídica 
el Capitulo VI de la Carta, pero desde el final de la guerra fría el Consejo de Seguridad ha recurrido frecuen-
temente al Capítulo VII en las resoluciones relativas al peacekeeping. S. Morphet, "UN Peacekeeping and 
Election-Monitoring" en A. Roberts & B. Kingsbury (eds.), United Nations, Divided World The UN's Roles in 
International Relations, 2a ed., Clarendon Press, Oxford, 1993, p. 231; J. Cardona Lloréns, "Nuevo orden 
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528 

d e d i v e r s o s t ipos , y a s e a n s e l e c t i v o s o g l o b a l e s — s u j e t o s e n o c a s i o n e s a v i g i l a n c i a 

a r m a d a — ; la a u t o r i z a c i ó n e n c i e r t a s o c a s i o n e s d e l u s o d e s c e n t r a l i z a d o d e la f u e r z a ar-

m a d a , b a j o e l t í tulo g e n é r i c o d e " tocias las m e d i d a s n e c e s a r i a s " , a d i v e r s o s s u j e t o s ( n o r -

m a l m e n t e E s t a d o s y o r g a n i z a c i o n e s r e g i o n a l e s ) y e n dis t into g r a d o a n t e u n a a m e n a z a 

o q u e b r a n t a m i e n t o d e la p a z — a i n s t a n c i a s d e a l g u n a G r a n P o t e n c i a — , c o n el o b j e t o 

d e h a c e r c u m p l i r d e t e r m i n a d a s s a n c i o n e s — e c o n ó m i c a s o d e o t r o t i p o — , c o m b a t i r a 

u n agresor , s u m i n i s t r a r a p o y o a O M P s o d a r p r o t e c c i ó n a a c c i o n e s h u m a n i t a r i a s 5 2 9 ; e l 

e s t a b l e c i m i e n t o d e t r i b u n a l e s e s p e c í f i c o s d e c r í m e n e s ele g u e r r a 5 3 " ; la i m p o s i c i ó n d e 

r e g í m e n e s d e r e s p o n s a b i l i d a d i n t e r n a c i o n a l , e t c é t e r a . 

Como sabemos, el Consejo puede reaccionar ante cualquier situación que crea en-
globada en el artículo 39, tanto en crisis internacionales como internas, frente a Esta-
dos —miembros o no miembros— o entidades no estatales, y sin necesidad de razonar 
sus decisiones, toda vez que no es un órgano judicial532, pero no puede olvidarse que 

mundial y mantenimiento de la paz y seguridad internacionales", Cursos de Deivcho Internacional de Vi-
toría-Gasteiz 1993, Servicio editorial de la UPV-EHU, Tecnos, 1994, p. 245 y ss. 

528. Vid. Ch. Ijngenfeld, "Embargo" en R. Bernhardt (éd.), F.P1L, 2a ed , vol. 2, 1995, pp. 63-67; C. Villán 
Duran, "Las medidas de intervención adoptadas por el Consejo de Seguridad en materia de derechos huma-
nos", Boletín del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, n° 9, julio 1998, pp. 111-122; Ch. Gray, Internatio-
nal Law and the Use of Force, Oxford UP, Oxford, 2000, pp. 154-158. En realidad, el Consejo ha impuesto a 
los Estados miembros la aplicación de embargos unilaterales contra un país detenninado, es decir, que no 
han sido regímenes sancionatorios que hayan funcionado de un modo coordinado y controlado, si bien en 
cada uno de estos casos el Consejo de Seguridad ha establecido, conforme al artículo 28 de su Reglamento 
Provisional, un comité de sanciones ad hoc, integrado por todos los miembros del Consejo de Seguridad, 
que a su vez ha trabajado sin un apoyo administrativo adecuado, de forma secretista y aislada, sin publicar 
sus decisiones ni preocuparse por hacer un seguimiento de sus efectos. Vid. M. Koskenniemi, "The Police in 
the Temple Order, Justice and the UN: A Dialectical View", EJIL, vol. 6, n° 3, 1995, pp. 345-346. 

529. Vid. S.D. Murphy, "The Security Council, Legitimacy, and the Concept of Collective Security After 
the Cold War", Colum. J. Transnat'l L, vol. 32, nQ 2, 1994, p. 222 y ss. En este sentido véanse las resoluciones 
665 (1990), 670 (1990) y 678 (1990) contra Iraq, las resoluciones 787 (1992), 816 (1993), 836 (1993), 844 
(1993), 908 (1994) y 958 (1994) en la guerra en la ex-Yugoslavia, la resolución 794 (1992) en Somalia, la 940 
(1994) en Haití, la resolución 929 (1994) en Ruanda, o la 1101 (1997) en Albania; y también M.C. Márquez 
Carrasco, Problemas actuales sobre Ia prohibición del recurso a ta fuerza en Derecho internacional, Tecnos, 
Madrid, 1998, p. 222 y ss.; D. Sarooshi, The United Nations and the Development of Collective Security. The 
Delegation by the UN Security Council of its Chapter VII Powers, Oxford UP, Oxford, 1999; J. Jorge Urbina, 
Protección de ¡as victimas de los conflictos armados, Naciones Unidas y Derecho internacional humanitario, 
Tirant lo Blanch, Valencia, 2000, pp. 352-365; D. Momtaz, "La délégation par le Conseil de sécurité de l'exé-
cution de ses actions coercitives aux organisations régionales", AFDI 1997, vol. 43, pp. 105-115; J. Alcaide 
Fernández & M.C. Márquez Carrasco, "1.a legítima defensa y los nuevos desarrollos de la acción de las Na-
ciones Unidas en el marco de la seguridad colectiva", ADI, vol. 13, 1997, pp. 330-339; N. Blokker, "Is the 
Authorization Authorized? Powers and Practice of the UN Security Council to Authorize the Use of Force by 
"Coalitions of the Able and Willing"", EJIL, vol. 11, n° 3, 2000, pp. 541-568; L-A. Sicilianos, "L'autorisation par 
le conseil de sécurité de recourir à la force: une tentative d'évaluation", RGDIP, vol. 106, n° 1, 2002, pp. 5-48. 

530. Resoluciones 827 (1993) para la antigua Yugoslavia; y 955 (1994) para Ruanda. Vid. P-M. Dupuy, 
"Le maintien de la paix" en R-J. Dupuy, Manuel sur les organisations internationales, 2a ed , Nijhoff, Dor-
drecht, 1998, pp. 588-590. 

531. Resolución 687 (1991) contra Iraq. Véase la posición crítica de R. Higgins, Problems and Process. 
International Law and How We Use It, Clarendon Press, Oxford, 1994, pp. 183-184. 

532. Y. Dinstein, War, Aggression and Self-Defence, 2a ed , Cambridge UP, Cambridge, 1994, p. 282; D.J. 
Harris, Cases and Materials on International Law, 4' ed . Sweet & Maxwell, Londres, 1979, p. 876. Algunos 
autores, sin embargo, consideran que la utilización tan amplia que se viene haciendo del concepto de "ame-
naza a la paz internacional" ha distorsionado su auténtico significado, pues debería reservarse su uso a au-
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cuando tipifica una determinada situación como amenaza a la paz, quebrantamiento 
de la paz o acto de agresión está realizando, pese a su indiscutible discrecionalidad, 
una calificación jurídica con evidentes consecuencias legales533. Y la exagerada am-
pliación que se obseda en la aplicación por el Consejo de Seguridad del concepto del 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales responde sobre todo a los in-
tereses de las Grandes Potencias, miembros permanentes del Consejo534. Ni en Soma-
lia, ni en Ruanda, ni en Haití se había producido realmente una amenaza o un 
quebrantamiento de la paz internacional, sino que la grave situación por la que atra-
vesaban dichos países se derivaba de contiendas civiles por el control del poder estatal 
interno . 

Precisamente, el mayor protagonismo adquirido por el Consejo de Seguridad a tra-
vés de sus actuaciones ha provocado una reducción de la representatividad política 
universal de la Asamblea General en favor de los Cinco Grandes del Consejo, provo-
cando con ello un creciente desequilibrio entre ambas instancias políticas de l'a Orga-
nización universal536. Y se corre el riesgo de que tal proceso derive a su vez en una 
ruptura entre el sistema de la Carta, que recoge la responsabilidad política primordial 
del Consejo de Seguridad en el mantenimiento de la paz y la seguridad internaciona-
les, y los propios principios y normas del Derecho internacional (igualdad soberana 

ténticas amenazas a la paz producidas por acciones estatales en contravención de la Carta de Naciones 
Ameriin A h ' 8 e r F y í " ^ & C K a y S e " ( e d s ) ' Merging Norms of Justad Intervention, 

< 7 ° 3 n d S d e n C e S ' C a m b r Í d 8 e ' 1 9 9 3 ' P- m ¡ K- Hemdl, 'Legal Parameters for Security 
Co ZiLaTrn P r e l " " m a r y Remarks" W.P. Heere (ed.), Contemporary International Law Issues: 
Conflicts and Conveigence, Asser Instituut, La Haya 1995 p 283 

vol 803n° Í T o o T 1 9 9 3 ' p ' 2 5 8 ; F L K i r g i S i r " " T h e S e c u r i t y C o U n d l ' S F i r s t F i f ty Years", AJIL, vol. b;, n- 3, 1995, p. 538. Veanse a este respecto las opiniones disidentes de los jueces Bediaoui y Weera-
mantry en las Ordenes de la Corte Internacional de Justicia de 14 de abril de 1992, relativas a la solicitud de 
medidas provisionales en el asunto relativo a las Cuestiones de interpretación y de aplicación de la Conven-
cían de Montreal de 1971 resultantes del incidente aéreo de Lockerbie (Jamahiriya árabe libia c Estados Uni-
dos de America, y Jamahiriya árabe libia c. Reino Unido), 1CJ Reports 1992 pp 155 v 174-175 
respectivamente. F F ' y i '*» 

534. •Véanse sobre esta cuestión P.H. Kooijmans, "The Enlargement of the Concept "Threat to the Peace-
en R-J. Dupuy ed^, The Development of the Role of the Security Council. Peace-keeping and Peace-building 
Workshop of the Hague Academy of International Law, Nijhoff, Dordrecht, 1993, pp 111-121- R Bermeto 
Garcia, "Cuestiones actuales referentes al uso de la fuerza en el Derecho internacional", ADI, vol.'15 1999 
p. 7 y ss.; y J-M. Sorel, "I.'elargissement de la notion de menace contre la paix" en SOCIÉTÉ FRANCAISF 
P«loné,^Pa>ri^'^9^pp ^ Chapitre VII de la Charte des Nations Unies, Coloqufo^le Re l ies 1^94^ 

535. En este sentido, Gaja vincula el concepto de amenaza a la paz internacional a la existencia de riesgo 
de conflicto armado internacional. Vid. G. Gaja, "Réflexions sur le role du Conseil de sécurité dans le nouvel 
ordre moncha . A propos des rapports entre maintien de la paix et crimes internationaux des Etats", RGDIP 
vol. 97, na 2, 1993, pp. 297-319. 

536. Cf. V. Abellán Honrubia, "La ampliación del concepto de mantenimiento de la paz y seguridad in-
ternacional por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas: Fundamento jurídico y discrecionalidad po-
lítica en AA.W., Haca un nuevo orden internacional y europeo. Estudios en homenaje al Profesor M Díez 
de Velasco Tecnos, Madrid, 1993, p. 17; M.C. Ortega Carcelén, Hacia un Gobierno mundial, Hespérides Sa-
lamanca, 1995, pp 236-237; P-M. Dupuy, "Le maintien de la paix" en R-J. Dupuy, Manuel sur les organisa-

Î T c Z r ï T % 2 e d " N i ¡ ! ' D O r d r e C h t ' 1 9 9 8 ' P- 5 9 4 y ^ I F- el Consejo de Seguridad a la ONU? , Política Exterior, vol. 13, nQ 70, 1999, p. 64 y ss. 
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de los Estados, no intervención en los asuntos estatales de su jurisdicción doméstica, 
prohibición de la amenaza o uso de la fuerza, etc.)537. Por eso, resulta esencial, como 
ha recordado Abellán Honrubia, asentar los criterios políticos y jurídicos de control so-
bre la actuación discrecional del Consejo de Seguridad: de un lado, rehabilitar el ne-
cesario equilibrio entre los distintos órganos políticos de la ONU, y de otro lado 
someter todo el sistema onusiano a los propósitos y principios de las Naciones Unidas 
(art.24.2 de la Carta), así como al propio Derecho internacional en su conjunto . Pero 
debe tenerse presente que los aludidos principios y propósitos de la Carta son nume-
rosos, ambiguos y conflictivos, y que cada órgano onusiano —incluido descle luego el 
Consejo de Seguridad— es juez de su propia competencia539. De hecho, los únicos 
controles de la actuación del Consejo son endógenos y no exógenos, esto es, que se 
encuentran en su interior, al exigirse la unanimidad de sus miembros permanentes 
Además, ¿cuál es el órgano competente para concretar los citados límites y vigilar su 
observancia?, esto es, ¿quién le pone el cascabel al gato? La doctrina iusinternaciona-
lista suele apuntar al Tribunal Internacional de Justicia como el órgano tal vez más 
apropiado para satisfacer estas funciones de vigilancia541. No obstante, la Corte de La 

537. Vid. C. Fernández de Casadevante, "El poder y el Derecho en las Naciones Unidas: la discrecio-
nalidad del Consejo de Seguridad" en C. Fernández de Casadevante y F.J. Quel (coord.), Las Naciones 
Unidas ye! Derecho Internacional, Ariel, Barcelona, 1997, pp. 67-68; K. Herndl, "Legal Parameters for Secu-
rity Council Action: Some Preliminary Remarks" en W.P. Heere (ed.), Contemporary International Law Issues. 
Conflicts and Convergence, Asser Instituât, La Haya, 1995, p. 284. 

538. V. Abellán Honrubia, cit., 1993, p. 18; y en general M.C. Ortega Carcelén, Hacia un Gobierno mun-
dial Hespérides, Salamanca, 1995, p. 141 y ss; y M. Bothe, "Les limites des pouvoirs du Conseil de Sécurité" 
en R-J Dupuy (ed.) The Development of the Role of the Security Council. Peace-keeping and Peace-bwldmg, 
Workshop of the Hague Academy of International Law, Nijhoff, Dordrecht, 1993, pp. 67-81. Precisamente, 
algunos iusinternacionalistas han buscado límites normativos a la autoridad del Consejo mediante una inter-
pretación de determinados artículos de la Carta (1, 2, 24.1 y 39) que les pennitiera fundamentar un vínculo 
entre los propósitos y principios de la Organización por un lado, y la competencia formal del Consejo de 
Seguridad por otro. Véanse por ejemplo las citadas opiniones disidentes de los jueces Bedjaoui y Weera-
mantry en el caso Lockerbie UCJReports 1992, pp. 155-156 y 170-175 respectivamente); y R. Bermejo García, 
"Cuestiones actuales referentes al uso de la fuerza en el Derecho internacional", ADI, vol. 15, 1999, p. 26. 

539. Vid. el dictamen de la CIJ sobre Ciertos gastos de las Naciones Unidas, de 20 de julio de 1962, 1CJ 
Reports 1962 p. 168; R. Bennejo García, "Cuestiones acaiales referentes al uso de la fuerza en el Derecho 
internacional" ADI vol. 15, 1999, p. 26; M. Koskenniemi, "The Police in the Temple Order, Justice and the 
UN: A Dialectical View", EJIL, vol. 6, n° 3, 1995, p. 327. Como señala Pellet, lo que dice el Consejo, para bien 
o para mal, es la ley. Cf. A. Pellet, "Conclusions" en B. Stem (éd.), Les aspects juridiques de la crise et de la 
guerre du Golfe, Montchrestien, Paris, 1991, p. 490. 

540. Cf. C. Gutiérrez Espada, "El sistema de seguridad colectiva en los albores del siglo XXI (o el cuento 
de la bella durmiente)" en F.M. Mariño Menéndez (éd.), Balance y perspectivas de Naciones Unidas en el cin-
cuentenario de su creación, Universidad Carlos III, Madrid, 1996, p. 174; y en general R. Casado Raigón, 
"Consideraciones sobre el control de las decisiones del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas", ADI, vol. 
10, 1994, pp. 335-341. , , ^ 

541. Cf. las opiniones individuales de los jueces Lachs y Sahahabuddeen en las Ordenes de la Corte In-
ternacional de Justicia de 14 de abril de 1992, relativas a la solicitud de medidas provisionales en el asunto 
relativo a las Cuestiones de interpretación y de aplicación de la Convención de Montreal de 19V1 resultantes 
del incidente aéreo de Lockerbie (Jamahiriya árabe libia c. Estados Unidos de América, yjamahiriya árabe li-
bia c. Reino Unido), IC] Reports 1992, pp. 139 y 142; V. Abellán Honnibia, cit., 1993, pp. 12-13 y 17-18; G.R. 
Watson, "Constitutionalism, Judicial Review, and the World Court", Harv. Int'l L. J , vol. 34, 1993, p. 1; V. 
Gowlland-Debbas, "The Relationship between the International Court of Justice and the Security Council in 
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Haya no fue concebida por la Carta de San Francisco como un tribunal de revisión 
constitucional o apelación dentro ciel sistema de Naciones Unidas, al no atribuirle de 
forma expresa la competencia de controlar la legalidad de las actuaciones de los de-
más órganos de la ONU, sino que más bien un eventual control de los actos de un 
cuerpo político —Consejo de Seguridad— por parte de un órgano de naturaleza judi-
cial puede desequilibrar el sistema de poderes diseñado en la Carta de las Naciones 
Unidas y la práctica demuestra que la Corte carece de un poder implícito de revi-
sión ar officio de la legalidad de los actos de los órganos políticos de la Organización 
mundial, a menos que se lo solicite directa o indirectamente en sede consultiva el ór-
gano u organismo onusiano interesado513. En este sentido, cualquier propósito de li-
mitar la excesiva libertad discrecional de que disfruta el Consejo de Seguridad en el 
ámbito del mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales exigiría una refor-
ma de la Carta de Naciones Unidas y del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia 
a través de dos procedimientos: precisar el alcance y el significado jurídico de las dis-
posiciones del Capítulo VII de la Carta, y convertir al Tribunal de La Haya en una ins-
tancia judicial de vigilancia de la constitucionalidad ele los actos de las instituciones ele 
la Organización universal544. 

En conclusión, difícilmente puede sostenerse que el actual Consejo de Seguridad 
reúna "los requisitos morales mínimos para garantizar un orden internacional justo y 
estable", pues sus miembros son responsables de la mayor parte de los pagos pendien-

the Light of the Lockerbie Case", AJIL, vol. 88, n" 4, 1994, pp. 663-665; M. Bedjaotil, "Da controle ele lé-
galité des actes du Conseil de Sécurité" en AA.W., Nouveaux itinéraires en droit, how wage à François Ri-
gaux 1993, pp. 88-110; idem, Nouvel ordre mondial et contrôle de la légalité des actes du Conseil de Sécurité 
Bmylant Bruselas, 1994, pp. 69-136; E. McWhinney, "The International Court as Emerging Constitutional 
Court and to Co-ordinate U.N. Institutions (especially the Security Council): Implications of the Aerial Inci-
dent at Lockerbie", Can. Yb. Int'l I.., vol. 30, 1992, pp. 261-272; y los artículos de Th.M. Franck, L. Caflisch & 
S Torres Bernárdez en N. Al-Nauimi & R. Meese (eds.), International Legal Issues Arising Under the United 
Nattons Decade of International Law, Nijhoff, La Haya, 1995, pp. 621-708. 

542. Cf. R. Bermejo García, "Cuestiones actuales referentes al uso de la fuerza en el Derecho internacio-
nal , ADI, vol. 15, 1999, pp. 24-30; M.J. Glennon, "Sovereignty and Community after Haiti: Rethinking Collec-
t.ve Use of Force", AJIL, vol. 89, n= 1, 1995, p. 72; R. Wolfrum en ASII. Proc. 1993 vol 87 pp 316 317 En 
cualquier caso, las Ordenes de la Corte Internacional de Justicia de 14 de abril ele 1992 en el'asunto Lockerbie 
dejaron en el arre la posible competencia de este Tribunal para controlar los actos del Consejo de Seguridad 
(A. Remiro Brotons y otros, Derecho Internacional, McGraw-Hill, Madrid, 1997, pp. 954-955) y la Corte no 
debe sentirse subordinada frente al ejecutivo en el seno de la ONU, sino afirmar la independencia del poder 
judicial. Cf. M. Bedjaoui, Nouvel ordre mondial et controle de la légalité des actes du Conseil de Sécurité Bmy-
lant, Bruselas, 1994, p. 88. ' 

543. A pesar de que el Tribunal de La Haya ha interpretado de forma expansiva esta competencia con-
sultiva suya que le permite controlar, a instancia de parte, la constitucionalidad de las resoluciones de los 
otros organos onusianos, sin embargo su experiencia práctica en materia consultiva se ha mostrado siempre 
tendente a presumir la validez de los actos ele dichos órganos, y no poner límites a su poder político Véanse 
las opiniones consultivas ele la CIJ de 20 de julio de 1962 y de 21 de junio de 1971 en los asuntos Ciertos 
gastos de las Naciones Unidas y Consecuencias jurídicas para los Estados de la piesencia continuada de Áfri-
ca del Sur en Nawibia (Sudoeste Africano), a pesar de la resolución 276(1970) del Consejo de Seguridad ' ICI 
Reports 1962, p. 168, e 1CJ Reports 1971, p. 45, respectivamente. 

544. U . Sánchez Rodríguez, "La refonna de las Naciones Unidas: algunas reflexiones" en C Fernández de 
Casadevante & F.J. Quel (coord.), Las Naciones Unidas y el Derecho internacional, Ariel, Barcelona, 1997, p. 34. 
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tes a las cuentas presupuestarias de Naciones Unidas —incluidas las correspondientes 
a las OMPs—, muchos de ellos —incluidos cuatro de los cinco permanentes— no re-
conocen como obligatoria la jurisdicción de la Corte Internacional de Justicia, y sus 
cinco integrantes permanentes son los mayores exportadores mundiales de armamen-
to545. No obstante, y a pesar de todas las críticas y contradicciones del sistema centra-
lizado de las Naciones Unidas, no deseamos poner en duda su existencia y primacía 
en el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales sino "intentar mejorar los 
procedimientos y mecanismos para su ejercicio marcados por las desigualdades jurídicas 
y de hecho entre los diferentes Estados"546. Precisamente, la reciente actuación de la 
ONU en este ámbito se ha venido caracterizando por su reacción improvisada ante 
cada supuesto concreto de crisis, pues ha sido puesto de manifiesto en diversas oca-
siones que los conflictos armados surgidos en los últimos tiempos no pueden ser ade-
cuadamente resueltos acudiendo a las reglas tradicionales sobre el uso colectivo de la 
fuerza. Y el fracaso continuado del Consejo de Seguridad en garantizar la aplicación 
de un buen número de sus decisiones (por ejemplo en Angola, Yugoslavia o Somalia) 
ha provocado una auténtica desmoralización y la sustracción de su competencia prio-
ritaria por asociaciones informales de Estados y "regionalismos fraccionalistas de con-
frontación"547. Pero como tampoco parece que la comunidad internacional esté 
dispuesta a acometer una revisión global de tal normativa, no parece quedar más re-
medio que aplicar las viejas disposiciones ante las nuevas situaciones de crisis, eso sí, 
retorciendo o estirando hasta el límite su significado . 

En conclusión, la seguridad colectiva ele Naciones Unidas sólo puede resultar efi-
caz si es ejecutada en tiempo y forma oportuna, pero en muy contadas ocasiones la 
ONU ha actuado en el momento adecuado. El Consejo de Seguridad, como conse-
cuencia principalmente de la inercia y los desacuerdos entre sus miembros permanen-
tes, suele retrasar demasiado tiempo cualquier respuesta colectiva, ele tal manera que 
"la solución constructiva del conflicto puede volverse imposible y degenerar en un cír-

« • »5̂ 9 
culo vicioso de violencia, como sucedió en la antigua Yugoslavia 

545. J . Cardona Lloréns, cit., 1994, p. 263; V. Abellán Honrubia, cit., 1993, p. 18; A. Remiro Brotóns, 
"Universalismo, multilatéralisme, regionalismo y unUateralismo en el nuevo orden internacional", R.E.D.L, 
vol. 51, n° 1, 1999, p. 33. mf , . , , , . 

546. Cf. F.M. Marino Menéndez, Derecho Internacional Público ¡Parte Generall Trotta, Madrid, 3 e d , 
1999 p 508- contra al no considerar que el sistema ele seguridad colectiva de las Naciones Unidas sea útil, 
necesario o "auténtico", E. Jiménez de Aréchaga, Derecho constitucional de las Naciones Unidas, cit., 1958, 
pp. 194-195; J.A. Carrillo Salcedo, La crisis constitucional de las Naciones Unidas, CSIC, Madrid, 1966, p. 28; 
E W. Lefever, "Reining in the UN", Foreign Affairs, vol. 72, ns 3, 1993, pp. 17-20. 

547. A. Remiro Brotóns, "Universalismo, multilateralismo, regionalismo y unilateralismo en el nuevo or-
den internacional", R.E.D.L, vol. 51, n° 1, 1999, p. 34. 

548. M.J. Glennon, "Sovereignty and Community after Haiti: Rethinking Collective Use ot Force , AJIL, 
vol. 89, nQ 1, 1995, p. 73. . 

549 R Vayrynen, "La reforma ele la Organización Mundial: estructura y eficacia del Consejo ele Segun-
dad de la ONU" en M. Seara Vázquez (comp.), Las Naciones Unidas a los cincuenta años, Fondo ele cultura 
económica, México, 1995, p. 77. 
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Planteamiento 

Para empezar, y a pesar de la carencia de una regulación jurídica sistemática espe-
cífica para este tipo de acciones militares internacionales y de la flexibilidad de su con-
tenido, puede indicarse la existencia de algunos principios característicos comunes 
derivados de la práctica y aplicables a todas las OMPs1: 
1. Antes del establecimiento de una operación ele mantenimiento de la paz es necesa-
rio contar con el consentimiento del Estado receptor de la misma y de todas las par-
tes del conflicto. El consentimiento es un presupuesto esencial que debe respetarse en 
cualquier circunstancia, puesto que una OMP no puede ser considerada en ningún 
caso como una medida coercitiva. 
2. La operación debe contar con el a p o y o de la c o m u n i d a d internacional , simbo-
lizado en el caso de los cascos azules a través de su creación por la Organización uni-
versal. 

3. Los Estados miembros que deciden participar en alguna de esas misiones lo hacen 
de forma completamente voluntaria. 
4. Estas operaciones se sitúan bajo mando internacional, concretamente del Secre-
tario General de las Naciones Unidas, que a su vez es responsable ante el órgano crea-
dor ele la misma. Mientras las diferentes tropas se encuentren encuadradas en una 
OMP onusiana, las instrucciones operativas no las reciben de sus mandos nacionales 
sino directamente ele la Sede de la ONU en Nueva York. 
5. El personal militar de las OMPs debe evitar el e m p l e o de la fuerza a r m a d a , per-
mitiéndose únicamente en caso de legítima defensa, entendida ésta como la elemen-
tal autodefensa ante una agresión; como veremos más adelante, también se permite a 
las operaciones de mantenimiento ele paz de las Naciones Unidas el uso de la fuerza 

1. Dichos criterios distintivos de los cascos azules se entresacan de la lectura combinada de las resolu-
ciones de Naciones Unidas habilitadoras de tales operaciones, de los informes del Secretario General sobre 
las actividades de las distintas misiones, los acuerdos de participación firmados con los Estados que aportan 
contingentes y material, y los acuerdos sobre el estatuto de las fuerzas (SOFAs) concluidos con los países 
receptores de las mismas. P. Benvenuti, ' The Implementation of International Humanitarian Law in the Fra-
mework of United Nations Peace-keeping Operations" en AA.W, Law in Humanitarian Crises. Le droit face 
aux crises humanitaires, vol. 1, Comisión Europea, Bmselas, 1995, p. 98; M. Goulding, "The Evolution of 
United Nations Peace-keeping", International Affairs, vol. 69, ns 3, 1993, pp. 453-455; asimismo, la declara-
ción del Presidente del Consejo de Seguridad de 28 de mayo ele 1993 (doc.S/25859). 
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cuando se trata de la necesaria vis compulsiva para poder cumplir con su misión, pero 
nos inclinamos a considerar que esta excepción se acercaría más a un estado de ne-
cesidad. No obstante, lo ideal sería no tener que recurrir nunca a la violencia, y de 
hecho, la mayoría de estas operaciones se encuentran integradas por observadores mi-
litares desarmados, e incluso las tropas que componen las Fuerzas de mantenimiento 
de paz, y que sí están armadas, portan únicamente armamento de carácter ligero y de-
fensivo2. 
6. Otro principio básico de las OMPs es su absoluta imparcialidad. No deben inter-
ferir en los asuntos propios del Estado anfitrión de la misión y, por supuesto, han de 
abstenerse de favorecer a cualquiera de los contendientes. Esta objetividad también es 
exigible al personal civil que eventualmente puedan aportar los Estados, el cual tiene 
que "desempeñar sus funciones teniendo presentes únicamente los intereses de las 
Naciones Unidas"3. 

Otros requisitos más genéricos que deben cumplirse en la práctica para el éxito de 
misiones de este tipo vienen referidos a la necesaria existencia de un amplio consenso 
político acerca del mandato de la misión, así como a la importancia de la cooperación 
de todas las partes involucradas. Todos estos principios definen la naturaleza de las 
OMPs, les confieren estabilidad jurídica y resultan imprescindibles a la hora ele alcan-
zar la necesaria credibilidad, auténtica piedra de toque de toda misión de manteni-
miento de la paz. En este contexto, el Consejo de Seguridad ha señalado en los últimos 
años un conjunto de criterios y directrices en el plano de la oportunidad política del 
establecimiento de una OMP, algunos de los cuales coinciden con las características 
básicas de estas operaciones': 
1. El conflicto armado en cuestión ha de constituir una amenaza a la paz y la seguridad 
internacionales; 
2. Los bandos del conflicto tienen que haberse comprometido con el proceso de paz 
y un futuro arreglo pacífico de la controversia, y en este sentido ha de existir un cese 
del fuego; 
3. La operación de cascos azules debe contar con un objetivo político claro reflejado 
en un mandato preciso, sometido a la revisión del propio Consejo de Seguridad; 

2. Las "Reglas de Enfrentamiento" contienen los patrones de conducta a seguir por las OMPs con res-
pecto al recurso a la fuerza "armada. Estas reglas no son publicadas generalmente, y así en España se encuen-
tran clasificadas como de "Difusión Limitada". 

3. Informe del Secretario General a la Asamblea General sobre "Aspectos administrativos y presupuesta-
rios de la financiación de las operaciones de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz" 
(doc.A/44/605, 11 de octubre de 1989, p. 13). 

4. Véanse las declaraciones del Presidente del Consejo de Seguridad de 28 de mayo de 1993 
(doc.S/25859), de 3 de mayo de 1994 (S/PRST/1994/22) y de 22 de febrero de 1995 (S/PRST/1995/9); A. Ro-
berts, "The Crisis in UN Peacekeeping", en Survival, vol. 36, na 3, 1994, p. 108. Véase también B E. Urquhart, 
"United Nations Peacekeeping Operations and How Their Role Might Be Enhanced" en UNITAR (ed.) 
AA.W., The United Nations and the Maintenance of International Peace and Security, Nijhoff, Dordrecht, 
1987, p. 258. 
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4. Es necesario el consentimiento del Estado receptor, y en su caso de todas las partes 
implicadas; 

5. Debe garantizarse la imparcialidad en las actuaciones de la OMP; 
6. El Consejo ha de ser capaz de —y estar dispuesto a — adoptar las medidas apropia-
das contra quienes incumplan sus decisiones, así como autorizar todos los medios pre-
cisos para que las Fuerzas de la ONU puedan llevar a efecto su mandato; y, 
7. Estas operaciones poseen el derecho de adoptar las medidas adecuadas en su pro-
pia defensa, de tal manera que pueda garantizarse la seguridad del personal de las Na-
ciones Unidas. 

Junto a ello, es preciso asegurar un sistema más estrecho de consultas entre los Es-
tados miembros, los países que contribuyen con tropas y la Secretaría de la ONU, así 
como una mejor coordinación con los organismos y agencias regionales y subregionales. 

En definitiva, estas operaciones constituyen un fruto sui generis de los esfuerzos 
relativos al peacekeeping llevados a cabo por la Organización universal en contextos 
políticos complicados, poco proclives a la negociación y la pacificación. Por consi-
guiente, la actuación de los cascos azules ha reflejado de alguna manera la evolución 
experimentada en los últimos cincuenta años por la sociedad internacional en el cam-
po del mantenimiento de la paz, que ha venido definida por los factores siguientes5: 

1. El fortalecimiento progresivo de las funciones político-diplomáticas del Secretario 
General, esto es, un acrecentamiento de sus facultades y responsabilidades en el cam-
po de la diplomacia preventiva; 
2. La existencia de un consenso mínimo entre las Grandes Potencias, que desde el mo-
mento inicial y durante la guerra fría, aceptaron no participar directamente en estas 
operaciones internacionales de las Naciones Unidas6; 

3. Una especial colaboración de los Estados no directamente comprometidos en el 
conilicto o situación que amenaza la paz y seguridad internacionales, y que provoca 
la acción ejecutiva de la ONU; 
4. El establecimiento de un sistema de "neutralización internacional", con el que se 
pretendían mantener las contiendas bélicas al margen de la confrontación global entre 
las Grandes Potencias; 

5. El consentimiento clel Estado receptor, que tolera la intervención en su territorio 
de la acción ejecutiva ele las Naciones Unidas destinada a la conservación de la 

5. Cf. J A. Carrillo Salcedo, La crisis constitucional de ¡as Naciones Unidas, Tecnos, Madrid, 1966, p. 80. 
6. No obstante existieron excepciones, esto es, OMPs de las Naciones Unidas con participación de las 

Grandes Potencias, como por ejemplo el UNTSO, con observadores de Estados Unidos y Rusia (antes Unión 
Soviética); UNFICYP, con aportación británica; en UNIFII. participa Francia, etc. Estas excepciones se han ge-
neralizado tras el final de la guerra fría —por ejemplo, el Reino Unido, Francia y Rusia participaban en UN-
PROFOR en la antigua Yugoslavia—, de tal forma que actualmente está abandonado en la práctica el 
principio de exclusión de los miembros permanentes del Consejo de Seguridad. Consúltese el apartado 1 del 
capítulo 9 para un estudio más en profundidad sobre esta cuestión. 
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Desarrollando un poco más estos conceptos, podemos decir que las principales 
características del mantenimiento de la paz pueden ser estudiadas en cuatro grandes 
bloques, relativos al personal, valores, funciones y contexto en el que estas misiones 
se desarrollan7: 
1. Con respecto al componente personal de las OMPs, hay que decir que en la 
mayoría de los casos están compuestas por individuos con estatuto militar ; ade-
más, en muchas ocasiones, un cuerpo de éste tipo adopta la forma de una fuerza 
militar tradicional —por ejemplo, en las Fuerzas de mantenimiento de la paz—, 
constituida por un número determinado de batallones bajo la autoridad de un Co-
mandante: estas unidades castrenses han sido aportadas por diversos ejércitos na-
cionales, y por su parte el Comandante de la Fuerza ha sido nombrado por, y es 
responsable ante, la autoridad internacional que decide la operación, en la mayoría 
de los casos la ONU. De la misma forma, en las misiones que se concretan en Gru-
pos de observadores no armados subsisten claros rasgos cíe su organización cas-
trense: así por ejemplo, oficiales de rango medio suelen ser seleccionados de 
diferentes milicias nacionales para servir durante un período determinado de tiem-
po en estos cuerpos de observación bajo mando internacional; no obstante, sucede 
a menudo que labores cuasimilitares de mantenimiento de la paz son realizadas 
por elementos civiles, a lo que se ha añadido en los últimos años un incremento 
creciente de los cometidos civiles de las propias OMPs y del personal civil im-
plicado en estas operaciones, incluyendo fuerzas de policía. Pero el mecanismo 
del peacekeeping es ante todo una responsabilidad militar9, lo cual tiene una impor-
tante relevancia a la hora de encuadrar estas operaciones dentro del sistema cons-
titucional de las Naciones Unidas. Existen diversas razones que permiten explicar 
esta caracterización: es necesario que los cascos azules cuenten con un entrena-
miento y una disciplina militar, porque de esta manera se encuentran preparados 
para ser enviados con urgencia a distintas zonas "problemáticas" alrededor del 

7. Cf. A. James en su libro Peacekeeping in International Politics, Macmillan, Basingstoke, 1990, pp. 
1-8. Véanse también sobre los factores que conducen a una operación de este tipo al éxito o al fracaso B.E. 
Urquhart, "United Nations Peacekeeping Operations and How Their Role Might Be Enhanced" en UNITAR 
(ed.) AA.W., The United Nations and the Maintenance of International Peace and Security, Nijhoff, Dor-
drecht, 1987,' p. 258; idem, "Beyond the Sheriffs Posse", en Survival, vol. 32, n° 3, 1990, pp. 196-205; G. 
Evans, Cooperating for Peace. The Global Agenda for the 1990s and Beyond, Allen & Unwin, St. Leonards, 
1993, pp. 109-114; P.P. Diehl, "A Permanent UN Peacekeeping Force: an Evaluation", Bulletin of Peace Pro-
posals, vol. 20, n° 1, 1989, pp. 27-36. 

8. Vid. G. Davidson-Smith, "UN Peacekeeping and the Role of Force: a View from Below", The RUSI 
Journal, vol. 130, n° 3, 1985, p. 37. 

9. D. Hammarskjold describía de esta manera la aparente contradicción entre el espíritu militar y el 
mantenimiento de la paz: "Soldiers are ill-suited for peace-keeping, but they are the only ones who can 
carry it out". Cf. B. Urquhart, Hammarskjold, Norton, Nueva York, 1972, p. 174. También es célebre la 
famosa sentencia de Moskos, "Peace-keeping is not a soldier's job, but only a soldier can do it". C.C. Mos-
kos jr., Peace Soldiers. The Sociology of a United Nations Military Force, University of Chicago Press, Chi-
cago, 1976, p. 139; asimismo I.J. Rikhye, The Theory and Practice of Peacekeeping, Hurst, Londres, 1984, 
p. 204. 
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mundo. Como se encuentran familiarizados con los procedimientos militares, resultan 
más fácilmente aceptables para las facciones armadas locales gracias a su poder disua-
sorio y eficacia1". Además, se requiere un férreo sentido de la disciplina para integrarse 
en cuerpos militares con una cadena de mando multinacional, si bien con procedi-
mientos uniformes. No obstante, las OMPs tampoco poseen una naturaleza exclusiva-
mente militar, pues suelen incluir destacados componentes de personal civil que 
desarrollan labores administrativas, policiales y políticas de importancia esencial para 
el funcionamiento apropiado de la misión internacional. 
2. Por lo que respecta a la problemática de los valores, toda OMP debe respetar dos 
axiomas básicos: que se trate de operaciones de carácter no coactivo o non-threate-
ning, y que sean imparciales11. Ambos valores se encuentran estrechamente conecta-
dos, tal como vamos a ver a continuación: 
a) En primer lugar, las OMPs n o emplean ni amenazan c o n utilizar la fuerza: no 
pretenden alcanzar objetivos militares, les está prohibido en principio entrar en com-
bate activo, no tienen a priori enemigos en el conflicto, y deben negociar en lugar de 
luchar12. Por un lado, las Fuerzas de mantenimiento de la paz portan tan solo armas 
de carácter defensivo, para ser empleadas exclusivamente en casos ele emergencia, 
verbigracia para defensa personal, la protección de posiciones bajo ataque armado, o 
incluso para el mantenimiento del orden dentro de un Estado13. En esta materia se han 
establecido reglas de actuación muy estrictas, y normalmente los cascos azules no ha-
cen uso de sus armas. De otro lado, los Grupos de observadores no poseen armamen-
to ele ningún tipo, pues se entiende que desarrollarán su trabajo con la máxima 
eficacia y el mínimo peligro mediante su simple presencia simbólica en el lugar del 
conflicto. De hecho, las Fuerzas de mantenimiento de la paz, que sí van armadas, han 
sufrido muchas más víctimas mortales que los Grupos de observadores militares desar-
mados, al tener aquéllas que desarrollar funciones más complejas en situaciones alta-
mente inestables y con mayor grado de peligro1 '. 
b) En segundo lugar, la no utilización de la fuerza armada por parte de las OMPs 
mantiene un estrecho vínculo con la imparcialidad, rasgo común a este tipo de 

10. MINISTERIO DE DEFENSA, Libro Blanco de Defensa 2000, Madrid, 2000, p. 212. 
11. C.C. Moskos jr.. Peace Soldiers: The Sociology of a United Nations Military Force, University of Chicago 

Press, Chicago, 1976, pp. 129 y 133. 
12. Vid. R.N. Swift, "United Nations Military Training for Peace", International Organization, vol. 28, n° 2, 

1974, pp. 267-280. 
13. Así por ejemplo, el Consejo de Seguridad autorizó en 1961 a la Operación de las Naciones Unidas 

en el Congo (ONUC) el uso positivo y coactivo de la fuerza —resoluciones 161 (1961) de 21 de febrero 
de 1961, y 169 (1961) de 24 de noviembre de ese año—. Décadas después, la resolución 814 (1993) , 
adoptada por el Consejo de Seguridad el 26 de marzo de 1993, facultaba por primera vez a una ope-
ración de las Naciones Unidas, la UNOSOM II en Somalia, a emplear la fuerza bajo el Capítulo VII de la 
Carta, tal como recordaría poco después la resolución 837 (1993) del Consejo de Seguridad, de 6 de junio 
de 1993, en su punto dispositivo 5. Para un examen más detallado de esta cuestión consúltese el epígrafe 
2 del capítulo 6. 

14. H. Wiseman, loc.cit., 1987, pp. 302 y 307. 
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operaciones1 ' . Dado que los cascos azules no están autorizados ni equipados para 
forzar una solución, tan sólo conseguirán la confianza de los contendientes si se com-
portan de manera absolutamente imparcial, lo que encuentra su fundamento tanto en 
el mandato como en las órdenes concretas recibidas de la cadena de mando. Si una 
operación de este tipo dejara a un lado su imparcialidad, entonces se convertiría en un 
bando más del conflicto; el mismo resultado indeseable se produciría si la Fuerza co-
menzara a utilizar su armamento de forma coactiva, en cuyo caso dejaría además de 
ser una verdadera operación ele mantenimiento de la paz. Puede argumentarse, no 
obstante, que aquellas misiones con el mandato de "mantener la ley y el orden" en el 
interior de un Estado requieren un cierto empleo — o posibilidad de u s o — positivo de 
la visfisica. En estos casos, si se trata de sostener el orden pacífico en un determinado 
territorio sin tratar de influir en el equilibrio de la controversia política interna, 
entonces puede considerarse que estamos ante un ejercicio imparcial de la fuerza16. 
Por consiguiente, el recurso a la violencia armada resulta compatible con el peacekeep-
ing si se acomete en nombre de un gobierno legal y efectivo, o en apoyo de un con-
junto de legítimos arreglos constitucionales, por lo que en tales circunstancias se 
concederá prioridad a la autoridad central, y entonces el empleo de la fuerza dirigido 
a mantener la ley y el orden sería considerado como una actividad imparcial. 
3. Por lo que se refiere a las clases de f u n c i o n e s que de manera general suele cumplir 
una OMP, las mismas quedan fijadas en el llamado m a n d a t o de la operación, que ha 
de ser lo más claro y preciso posible17 ; y a su vez, pueden adoptar tres formas diferen-
tes que no se excluyen entre sí, sino que pueden complementarse o sucederse durante 
el desarrollo de una misma operación1 8 : 

15. Por el contrario, Fetherston consideraba que la UNOSOM II, al haber sido autorizada bajo el Capí-
tulo VII de la Carta a utilizar la violencia armada para obtener el cumplimiento de su mandato a pesar de 
no contar, al desplegarse, con el consentimiento de las distintas facciones armadas somalíes, no sólo se 
convirtió en una fuerza coactiva sino que además tampoco cumplía el criterio de la imparcialidad. B. Fe-
therston, Towards a Theory of United Natiotis Peace-Keeping, St. Martin's Press, Nueva York, 1994, p. 31. 

16. Así se han comportado por ejemplo las Fuerzas que se han desplegado en Nueva Guinea Occidental 
(UNSF, 1962-63), en Namibia (UNTAG, 1989-90), Camboya OJNTAC, 1992-93) y Timor Oriental (UNTAET, 
1999-2002), implicadas en procesos de administración internacional o internacionalizada de determinados te-
rritorios. Sin embargo, ése no fue el caso de la ONUC en el Congo, sobre todo a partir de la resolución 161 
(1961) de 21 de febrero de 1961, ni de UNOSOM II desde la resolución 814 (1993), de 26 de marzo de 1993. 
Mirar la nota 13 de esta misma Parte II, supra. Y para un estudio más detallado del uso de la fuerza ejecutado 
por estas dos últimas operaciones véase el punto 2 del capíailo 6, infra. 

17. Cf. M. Pérez González, "Las Naciones Unidas y el mantenimiento de la paz: Por una recuperación de 
la Carta", Tiempo de Paz, nB 43, invierno 1996-1997, pp. 27-28. El contenido del mandato es desarrollado 
posteriormente por los "Términos de referencia" y las "Directrices para la misión". Sin embargo, los mandatos 
recogidos en las resoluciones creadoras de las OMPs son a menudo ambiguos porque tienden a reflejar el 
juego político suscitado por los intereses divergentes de los miembros permanentes del Consejo de Seguri-
dad. P.F. Diehl, "Peacekeeping Operations and the Quest for Peace", Political Science Quarterly, vol. 103, ns  

3. 1988. p. 497; F. Marino Menéndez, "Perspectivas de las operaciones de mantenimiento de la paz de Na-
ciones Unidas", Tiempo de Paz, na 43, invierno 1996-1997, p. 51. 

18. Cf. A.James, cit., 1990, pp. 4-5; ídem, The Politics of Peacekeeping, Praeger, Nueva York, 1969, p. 7 
y ss.; y parcialmente ídem, "Unit Veto Dominance in United Nations Peacekeeping" en I.. Finkelstein (ed.), 
Politics in the United Nations System, Duke UP, Durham, 1988, p. 83 y ss. 
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a) La primera de estas funciones es la de pacificar un determinado conflicto armado. 
Mediante el ofrecimiento del envío de un Grupo de observadores o una Fuerza al es-
cenario de una crisis puede suceder que los contendientes convengan aceptar un cese 
del fuego, una tregua, un acuerdo de armisticio o una retirada de tropas, utilizando en 
este caso a los cascos azules como un recurso necesario para salvar la cara ( f a c e - s a v i n g 
device)19: las labores concretas de una OMP pueden pasar en estos casos por la inter-
posición entre los combatientes, el establecimiento de zonas de amortiguación, la ve-
rificación del retiro de tropas, la vigilancia de altos el fuego, etc"". En otros supuestos, 
el despliegue preventivo de una OMP puede servir para evitar que estalle una contien-
da latente, ya sea entre Estados o en una situación de crisis interna21. 
b) La segunda función que pueden desempeñar estas operaciones consiste en la esta-
bilización de los conflictos, normalmente tras haber ayudado a apaciguar una crisis 
bélica. La esencia de su actividad deriva entonces de su capacidad de asistir al mante-
nimiento de la estabilidad; los modos de fomentarla son variados y pasan por la pre-
vención de incidentes armados, la remocion de tensiones, la limpieza de minas, etc" . 
En cualquier caso, el despliegue de una misión de estas características, o peacekeeping, 
debe coincidir con la negociación pacífica de un acuerdo entre las partes, o peacema-
king, lo que puede ser facilitado mediante la cooperación con las organizaciones re-
gionales, o con el despliegue conjunto de una OMP de Naciones Unidas y una fuerza 
multinacional23. Por el contrario, cuando la voluntad política de los contendientes no 
converge hacia un arreglo negociado, entonces la OMP desplegada puede perpetuarse 
en el tiempo toda vez que ayuda a mantener un cierto statu quo pacífico, pero esta 
situación no es de recibo, tal como ha venido demostrando la experiencia práctica de 
las operaciones de las Naciones Unidas . 

19- Parece existir tina tendencia a considerar los conceptos de cesación del fuego, tregua y armisticio 
como tres etapas de una misma secuencia hacia la consecución de la paz. Vid. P. Mohn, "Problems of Tni-
ce Stipen'ision" en International Conciliation, nQ 478, 1952, p. 53; y S.D. Bailey, "Cease-Fires, Truces and 
Armistices in the Practice of the UN Security Council", AJIL, vol. 71, 1977, p. 463 y ss. 

20. Han llevado a cabo funciones de este tipo la gran mayoría de las OMPs de Naciones Unidas: UNTSO, 
UNMOGIP, UNEF (I y II), UNOGIL, ONUC, UNSF, UNYOM, UNFICYP, DOMREP, UNIPOM, UNDOF, UNI-
FIL, UNGOMAP, UNIIMOG, UNAVEM (I, II y III), UNTAG, UNIKOM, MINURSO, ONUSAL, UNAMIC, UN-
TAC, UNPROFOR, UNOSOM (I y II), ONUMOZ, UNOMUR, UNAMIR, UNOMIG, UNOMIL, UNASOG, 
UNMOT, UNCRO, UNPREDEP, UNTAES, UNMOP, MINUGUA, MONUA, MINURCA o UNOMSIL. Acerca de 
las características y los procedimientos para llevar a cabo la interposición de fuerzas véase A. García-Vaquero 
y Pradal & F. Alejandre Martínez en Ejército, nQ 650, abril 1994, pp. 67-90. 

21. Así UNPREDEP en la República ex-Yugoslava de Macedonia. En este sentido, B. Boutros-Ghali, en 
su importantísimo infonne Un Programa de Paz abogaba por el despliegue preventivo de las operaciones 
de Naciones Unidas en ambos tipos de supuestos. Vid. doc.S/24111, 17 de junio de 1992, parágrafos 28-32. 

22. Verbigracia UNTAG, MINURSO, UNAMIC, UNTAC, ONUSAL, UNPROFOR, ONUMOZ, UNOSOM II, 
UNAMIR, UNOMIG, UNAVEM III, UNCRO, UNTAES, UNMIBH o MONUA. 

23. En este caso podemos situar a la UNOSOM II, UNOMIG, UNOMIL, UNMIH, UNMOT, UNMIBH y 
MINUCI. Vid. A. James, The Rote of Force in Internationa! Order and United Nations Peace-keeping, informe 
de una conferencia en Ditchley Park, The Ditchley Foundation, Enstone, 1969, p. 26. 

24. Así, nos encontramos con OMPs que se prolongan eternamente sin que las paites busquen un acuerdo 
sobre el fondo del conflicto que resulte satisfactorio para todos; por ejemplo podemos hablar de la UNFICYP 
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c) En tercer lugar, los cascos azules pueden proporcionar asistencia en la resolución 
de las disputas; así, ad exemplum, supervisando acuerdos sobre limitación de fuer-
zas, desmilitarización de una determinada región mediante procesos consecutivos de 
desarme, desmovilización y reintegración de los combatientes en la sociedad civil25, o 
el desarrollo de medidas de confianza o canales de comunicación entre aquellos con-
tendientes que mantienen un inestable cese del fuego, supervisando la legalidad de un 
proceso electoral o un plebiscito, o prestando servicios de asistencia humanitaria, po-
licía civil o verificación de derechos humanos26; todas ellas son funciones para cuya 
ejecución resulta muy valiosa la formación militar de los componentes de tales OMPs. 
4. Por último, del contexto en el que surgen y se desenvuelven también se derivan 
una serie de rasgos definitorios de estas operaciones: 

a) Primeramente se precisa que una autoridad competente tome la decisión de esta-
blecer una OMP, ya se trate de una organización internacional universal o regional, un 
grupo de países ad hoc o un solo Estado. En todo caso, el órgano que crea la opera-
ción también será quien decida extender periódicamente su mandato o darlo por con-
cluido. 
b) En segundo lugar, las OMPs requieren aportaciones suficientes de capital, personas 
y equipo material para desarrollar su labor. Las organizaciones internacionales que 
normalmente establecen estas misiones, en particular Naciones Unidas, carecen del 
control directo sobre estos recursos, por lo que se ven compelidas a solicitarlos a sus 
miembros estatales. Antaño, la ONU no solía tener demasiados problemas para conse-
guir personal para sus operaciones, y en todo caso su dificultad residía en encontrar 
unidades especializadas, aunque por desgracia la disponibilidad de tropas y equipo se 
ha tornado cada vez más complicada27. Además, el problema de la financiación ha lle-

en Chipre como ejemplo de Fuerza de mantenimiento de paz desplegada en la isla desde 1964, o el UNT-
SO en Palestina —desde 1948— y UNMOGIP en Cachemira y Jammu —desde 1949— como muestras de 
Grupos de observadores ad eternum. En algunos casos, como por ejemplo en UNTSO, probablemente su 
longevidad sea debida al deseo del Consejo de Seguridad, y en especial de las Grandes Potencias, de man-
tener una presencia constante de observación internacional en una zona del planeta particularmente volátil, 
que le pennita contar con información imparcial de primera mano. N.D. White, The United Nations and the 
Maintenance of International Peace and Security, Manchester UP, Manchester, 1990, p. 170. 

25. Así por ejemplo numerosas misiones, sobre todo en guerras civiles, han acometido actividades de 
esta clase: UNTAG, ONUCA, ONUSAL, IJNTAC, MINURSO, ONUMOZ, UNAVEM (II y III), UNOSOM II, 
UNOMIL, UNMOT, UNTAES, MONUA, MINUGUA y MINURCA. 

26. En estos casos se encuentran las siguientes operaciones: ONUC, UNFICYP, UNIFIL, UNTAG, ONU-
SAL, MINURSO, UNTAC, UNPROFOR, UNOSOM (I y II), ONUMOZ, UNOMIG, UNOMIL, UNAMIR, UNAVEM 
II y III, UNMIH, UNSMIH, UNTMIH, UNMOT, UNCRO, UNPREDEP, UNMIBH, UNTAES, MINUGUA, MO-
NUA, Grupo de Apoyo de Policía Civil, MIPONUH o MINURCA. 

27. El Secretario General de las Naciones Unidas señalaba en 1992 que "los Estados Miembros suelen 
estar muy interesados en participar en las operaciones de mantenimiento de la paz. Invariablemente se con-
sigue el número necesario de observadores militares y de tropas; las unidades de logística sin embargo, plan-
tean un problema mayor, ya que son pocos los ejércitos que pueden prescindir de unidades de ese tipo por 
períodos prolongados". Un Programa de Paz, cit., 1992, parágrafo 51. Pero en años posteriores Boutros-Gha-
li ya venía advirtiendo de la dificultad de reclutamiento incluso de fuerzas de infantería, así como observa-
dores militares y policiales. Véanse las sucesivas Memorias del Secretario General sobre la labor de la 
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gado a convertirse en angustioso para las operaciones de mantenimiento de paz de las 
Naciones Unidas. La escasa disposición de numerosos Estados miembros para satisfa-
cer el pago de sus cuotas al presupuesto de mantenimiento de paz de la ONU viene 
provocando la insuficiente y retrasada retribución onusiana de sus deudas para con los 
Estados contribuyentes de tropas. Y si bien las estrecheces financieras no han supuesto 
hasta ahora el desmantelamiento de ninguna operación en concreto, sin embargo sí 
que han inducido a algunos países participantes a retirar sus contingentes. 
c) I.a tercera característica que se deriva del contexto se refiere a la actitud que adopta 
el país receptor hacia la presencia de una OMP en su territorio. El mantenimiento de 
la paz se basa en el consentimiento del Estado o Estados en cuyo suelo se despliega 
este cuerpo militar internacional. Puede suceder que ese país se vea presionado por 
otros Estados interesados para que acepte la operación, pero al final es el receptor 
quien debe prestar formalmente su consentimiento. Este criterio también opera en sen-
tido inverso, en el sentido de que la terminación del consentimiento conlleva la nece-
saria retirada de los cascos azules. 
d) El último rasgo contextual de las OMPs consiste en la cooperación política ele to-
das las partes de la disputa. Como el mantenimiento de la paz no es una actividad 
coactiva, la operación sólo podrá llevar a cabo su cometido si todos los interesados, 
sean o no el Estado anfitrión, colaboran con la misma; esto no implica necesariamente 
una asistencia positiva, pues suele bastar con que se abstengan de obstaculizar la labor 
de los cascos azules. 

Estas dos últimas notas características, consentimiento del Estado y plena coopera-
ción de las partes, constituyen, junto con su carácter no coactivo y su imparcialidad, la 
auténtica esencia de la actividad internacional conocida como mantenimiento de la 
paz28. De esta manera, y gracias a su peculiar configuración, las OMPs se han erigido 
en una figura jurídica autónoma, cuyos rasgos definitorios se deducen de una práctica 
general y constante de la ONU —y de la sociedad internacional— en ese sentido; la 
cuestión que se plantea aquí es saber si dichos criterios se han convertido en normas 
jurídicas internas de origen consuetudinario, obligatoriamente aplicables por las OMPs 
onusianas. Y creemos que sí se han materializado en una costumbre interna vinculante 
para la Organización universal, de lo que se deriva la importante consecuencia de que 
toda operación onusiana de mantenimiento de la paz, para que pueda ser considerada 
como tal, debe responder a esos principios constitutivos2-*. En este sentido, por ejem-

Organización de 1993 y 1994 (does.A/48/1 y A/49/1), parágrafos 298 y 419 respectivamente, así como el 
Suplemento de "Un Programa de Paz" (S/1995/1, de 3 de enero de 1995, parágrafo 43). 

28. B. Boutros-Ghali, Suplemento de "Un Programa de Paz", cit., 1995, para. 33; y el Comité Especial de 
OMPs en su infomie anual de 1995 (A/50/230, de 22 de junio de 1995, para. 40); D. Bratt, "Explaining Pea-
cekeeping Perfonnance: The UN in Internal Conflicts", International Peacekeeping (Frank Cass), vol. 4, n" 3, 
1997, p. 47 y ss. 

29. Vid. P. A. Fernández Sánchez, Operaciones de las Naciones Unidas para el mantenimiento de ta paz, 
vol. 1, Universidad de Huelva, Huelva, 1998, pp. 108-109 y 306, quien considera la constante práctica de Na-
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pío, la Convención sobre la Seguridad del Personal de las Naciones Unidas y el Perso-
nal Asociado , que resulta aplicable a las OMPs pero no a las misiones coercitivas de 
la Organización universal autorizadas por el Consejo de Seguridad en virtud del Capí-
tulo VII de la Carta, reconoce en sus cláusulas de salvaguarda algunos de los rasgos 
comunes de las OMPs como inmutables y obligatorios en todo caso, en concreto el 
consentimiento del Estado receptor y el derecho de la operación a actuar en defensa 
propia, así como el compromiso del personal de las Naciones Unidas —y el asocia-
do— de mantener el carácter imparcial de sus funciones31. 

En los siguientes capítulos, y tomando como paradigma la experiencia de Nacio-
nes Unidas, vamos a fijarnos con más detalle en el estudio de aquellas características 
que consideramos más relevantes: el consentimiento clel Estado receptor y de los dis-
tintos bandos de la contienda al despliegue de la operación, su utilización de la fuerza 
armada con carácter exclusivamente defensivo y no coactivo, la imparcialidad de la 
OMP en el desempeño de su trabajo, su configuración como órgano internacional in-
tegrado y la participación voluntaria de los Estados en la misma. 

ciones Unidas y demás sujetos de Derecho internacional, la aceptación general de los Estados y de la doc-
trina, y la conciencia universal de que estamos ante valores jurídicos como los elementos que los consoli-
dan como normas jurídicas; también E. Suy, "Legal Aspects of U.N. Peace-keeping Operations", NII.R, vol. 
35, n° 3, 1988, p. 318. 

30. Adoptada por la resolución 49/59 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, de 9 de diciembre 
de 1994. 

31. Véanse respectivamente los artículos 20.b, 21 y 6.1.b de la mencionada Convención sobre seguridad. 
Durante las negociaciones de esta Convención sobre seguridad algunas delegaciones estatales indicaron la 
necesidad de delimitar el concepto de autodefensa, e identificar las circunstancias de su aplicación. M. Ar-
sanjani, "Defending the blue helmets: protection of United Nations personnel" en L. Condorelli, A-M. La Rosa 
& S. Scherrer (dir.), Les Nations Unies et le droit international humanitaire, Pedone, París, 1996, p. 140. 
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Capítulo 5 
Consentimiento del Estado receptor 
y de las partes del conflicto 

A diferencia de las operaciones militares coercitivas que el Consejo de Seguridad 
puede decidir en virtud clel artículo 42 de la Carta (Capítulo VII), y que no precisan 
autorización estatal alguna ni suponen intromisión ilegal en su jurisdicción interna , 
las operaciones de mantenimiento de la paz hasta hoy han contado siempre (con la 
posible excepción de la UNOSOM II) con el consentimiento, al menos ab initio, de las 
partes directamente involucradas en el conflicto, y especialmente del Estado anfitrión 
de la misión". Debe tenerse en cuenta que la presencia de personas extranjeras —en 
gran parte militares— en el territorio de uno o más Estados, supone una injerencia en 
su soberanía territorial que, para ser legal, ha de incluir el permiso de los órganos de 
poder estatales que ejercen la jurisdicción sobre ese territorio, o haber sido autorizada 
como medida coercitiva por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas (art.2.7 
in fine de la Carta). 

No obstante, hace ya algunos años, Bowett entendía que, teniendo en cuenta los 
poderes del Consejo de Seguridad en virtud del Capítulo VU de la Carta, este órgano 
podría decidir la creación de una operación de mantenimiento de la paz (no coerciti-

32. El artículo 2.7 de la Carta de las Naciones Unidas salvaguarda las cuestiones domésticas de un 
Estado de la intervención exterior al decir que "ninguna disposición de esta Carta autorizará a las Nacio-
nes Unidas a intervenir en los asuntos que son esencialmente de la jurisdicción interna de los Estados, ni 
obligará a los Miembros a someter dichos asuntos a procedimientos de arreglo conforme a la presente Car-
ta; pero este principio no se opone a ta aplicación de tas medidas coercitivas prescritas en el Capítulo Vit' 
(la cursiva es añadida). 

33. Por ello, M. Virally caracterizaba a estas operaciones como "consensúales" en L 'Organisation Mon-
diale, Colin, París, 1972, p. 489. Véase sobre esta cuestión del consentimiento del Estado receptor Ph. Manin, 
L'ONU et le maintien de la paix. Le respect du consentement de l'Etat, I.GDJ, París, 1971; D.W. Bowett, United 
Nations Forces, cit., 1964, pp. 412-427; A. di Blase, "The Role of the Host State's Consent with Regard to Non-
Coercive Actions by the United Nations" en el valioso libro editado por A. Cassese, United Nations Peacekeep-
ing. Legal Essays, Sijthoff & Noordhoff, Alphen aan den Rijn, 1978, pp. 55-94. También se pueden consultar 
M.H. Gagnon, "Peace Forces and the Veto: The Relevance of Consent", International Organization, vol. 21, 
1967, pp. 812-836; N. Elaraby, "United Nations Peacekeeping by Consent: A Case Study of the Withdrawal of 
the United Nations Emergency Force", N.Y. U. J. Int'l L. & Pol., vol. 1, n° 2, 1968, pp. 149-177; K-y. Chang, 
"The Problem of Consent by the Host State in the Operation of United Nations Peacekeeping Force", en The 
Annals of Chinese Society of International law, ng 2, 1974, pp. 85-110. 

Fondo editorial de Acceso Libre. UAM Ediciones



180 I .AS OPERACIONES D E MANTENIMIENTO D E LA PA'/. 

va) en virtud ciel artículo 40, como medida provisional ante una amenaza a la paz in-
ternacional —calificada como tal por meclio ciel artículo 39—, en cuyo caso no tendría 
la obligación legal de solicitar el consentimiento del Estado, puesto que, como dice el 
artículo 25 de la Carta, "los Miembros de las Naciones Unidas convienen en aceptar y 
cumplir las decisiones del Consejo de Seguridad de acuerdo con esta Carta" . De esa 
manera, el hecho de que la operación fuera creada por la Asamblea General o por el 
Consejo de Seguridad sería determinante a la hora de decidir sobre la obligatoriedad 
jurídica del consentimiento del Estado receptor para este tipo de operaciones. Pero lo 
cierto es que, si el Estado se negara a aceptar la presencia de una fuerza militar extran-
jera en su territorio, el Consejo de Seguridad se vería obligado a emplear la coacción 
para poner la operación en práctica (art. 42 de la Carta), de tal manera que dicha ac-
tuación no correspondería al mantenimiento de la paz o peacekeeping, sino que con-
sistiría en una medida militar coerc i t iva o ele imposic ión de la paz ( p e a c e 
enforcement)^. De este modo, el consentimiento del Estado receptor se configura 
como un deber legal para la Asamblea General y como una exigencia política para el 
Consejo de Seguridad36, constituyendo así el primer y decisivo rasgo básico de este 
tipo de operaciones internacionales37. 

Para el estudio de este requisito del permiso del Estado anfitrión vamos a fijarnos 
con especial énfasis en las primeras Fuerzas de mantenimiento de la paz instituidas por 
Naciones Unidas, puesto que es entonces, a partir de 1956 y durante los primeros años 
sesenta cuando surge el concepto, la praxis y también la polémica, tanto interestatal 
como doctrinal, acerca de este tipo de operaciones; así por ejemplo, ya la resolución 
998 (ES-I) de la Asamblea General, de 4 de noviembre ele 1956, se refería al estableci-
miento de una Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas "with the consent of the 
nations involved"'38. Igualmente, la resolución 143 (I960) del Consejo ele Seguridad, ele 
14 ele julio ele I960, que autorizaba al Secretario General a acometer todas las medidas 

34. El artículo 49 de la Carta también es citado por Bowett para fundamentar esta teoría: "Los Miembros de las 
Naciones Unidas deberán prestarse ayuda mutua para llevar a cabo las medidas dispuestas por el Consejo de Segu-
ridad". D.W. Bowett, United Nations Fonces. A Legcú Study, Praeger, Nueva York, 1964, pp. 231-232 y 413-417. 

35. A. Eide, "United Nations Forces in Domestic Conflicts" en P. Frydenberg (ed.), Peace-Keeping: Expe-
rience and Evaluation, Norwegian Institute of International Affairs, Oslo, 1964, pp. 251-252. 

36. M.H. Gagnon, cit., 1967, p. 822. 
37. Véase la opinión consultiva de la CIJ en el caso de Ciertos Gastos de las Naciones Unidas, ICJ Reports 

1962, p. 164; J. Ballaloud, L'ONU et les opérations de maintien de la paix, Pedone, Paris, 1971, pp. 76-77; P. A. 
Fernández Sánchez, Operaciones de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz, vol. 1, Universi-
dad de Huelva, Huelva, 1998, p. 109; M. Bothe, Streitkrafte intemationaler Organisational, Heymanns, Co-
lonia, 1968, pp. 95-101; R. Higgins & M. Harbottle, United Nations Peace-keeping: Past Lessons and Future 
Prospects, The David Davis Memorial Institute of International Studies, 1971, pp. 9-10; H. Kelsen, Principles 
of International Law, 2a éd., 1966, pp. 57-58; F. Seyerted, United Nations Forces in the Law of Peace and War, 
Sijthoff, Leiden, 1966, p. 162. 

38. Este consentimiento de las partes, según el Informe segundo y definitivo del Secretario General sobre 
el establecimiento de la Fuerza (doc.A/3302, de 6 de noviembre de 1956), aprobado por la resolución 1001 
(ES-I) de la Asamblea General, de 7 de noviembre de 1956, "is required under generally recognized interna-
tional law" —parágrafo 9—. 
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necesarias para proporcionar la ayuda militar solicitada por el Gobierno del Congo, las 
condicionaba "in consultation with that Government, considering the request for mili-
tary assistance" que le habían dirigido al Secretario General de la ONU el Presidente y 
el Primer Ministro del Estado recién surgido' Un tercer ejemplo se produce en 1964 
cuando la guerra civil chipriota provoca que el Consejo de Seguridad, en su resolución 
189 (1964) de 4 de marzo, recomiende el establecimiento en el territorio de ese país 
de una Fuerza de mantenimiento de paz "con el consentimiento ciel Gobierno de Chi-
pre". Años más tarde y ante la guerra del Yoni-Kippuren el Oriente Medio, el Consejo 
onusiano, por medio de su resolución 341 (1973) ele 27 ele octubre de 1973, resaltaba 
la necesidad ele "la completa cooperación de las partes interesadas" ele acuerdo con el 
informe del Secretario General sobre la ejecución de la resolución 340 (1973), donde 
se concebía la Segunda Fuerza ele Emergencia (UNEF II) . Este mismo criterio del con-
sentimiento estatal iba a ser recogido poco después por la resolución 350 (1974), ele 
31 ele mayo de 1974, sobre el despliegue de la UNDOF en los Altos del Golán" ; y ele 
igual manera iba a ocurrir en ulteriores operaciones. Incluso en la Convención sobre 
la Seguridad del Personal ele las Naciones Unidas y el Personal Asociado, adoptada por 
la Asamblea General ele la Organización universal en diciembre de 1994 ' , se reconoce 
la obligación de respetar el requisito del consentimiento del Estado receptor —y del 
Estado ele tránsito—1 a la hora de permitir la entrada ele personas en su territorio 
(art.20.b). Asimismo, esta disposición señala que los derechos y obligaciones ele los Es-
tados en ese marco estarán "ele conformidad con la Carta de las Naciones Unidas", de 
lo que se deduce que el consentimiento del Estado receptor no es exigible en las mi-
siones coercitivas establecidas en virtud del Capítulo VII de la Carta onusiana". 

Como hemos querido explicar con los paradigmáticos ejemplos de las primeras 
Fuerzas ele cascos azules, los distintos órganos ele las Naciones Unielas que participan 
en el despliegue ele una operación ele mantenimiento de la paz se muestran por lo ge-

39. Esta petición fue enviada los días 12 y 13 de julio de I960 (doc.S/4382). Por su paite, el Secretario Ge-
neral, D. Hammarskjold, en su Primer Infonne al Consejo ele Seguridad (doc.S/4389, de 18 de julio ele I960), 
aprobado por la resolución 145 (I960) de 22 de julio de ese año, explicaba que "the Force introduced is to be 
regarded as a temporary security force, present in the Republic of the Congo with the c o n s e n t o f the Go-
vernment" (parágrafo 6). 

40. Doc.S/11052/Rev.l, de 27 ele octubre de 1973. El consentimiento del Gobierno egipcio se materializó 
a través de una caita del representante permanente de Egipto en Naciones Unidas al Secretario General de 
la Organización (doc.S/11055, de 27 de ocnibre ele 1973). 

41. 1.a resolución 350 (1974) se basó en el mismo informe del Secretario General consignado en la nota 
anterior. 

42. Resolución 49/59, ele 9 ele diciembre de 1994. 
43- I-a mencionada Convención define al Estado receptor como aquél "en cuyo territorio se lleve a cabo 

una operación de las Naciones Unidas", y el Estado de tránsito se caracterizaría porque, siendo "distinto del 
Estado receptor", en su territorio "el personal de las Naciones Unielas y asociado o su equipo estén en tránsito 
o temporalmente presentes en relación con una operación de las Naciones Unidas" (art.l, puntos cl y e, ele 
la Convención sobre seguridad). 

44. Vid. M.Ch. Bourloyannis-Vrailas, "The Convention on the Safety of United Nations and Associated 
Personnel", en ICI.Q, vol. 44, nB 3, 1995, p. 584. 
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neral sumamente cuidadosos a la hora de respetar el parecer de todos los actores de 
esa contienda concreta " . El mecanismo empleado en la creación de tales misiones 
también resulta habitual: tras una resolución del órgano creador —casi siempre el Con-
sejo de Seguridad—, que concibe la operación y solicita del Secretario General un es-
tudio sobre su establecimiento, le sigue el correspondiente informe del Secretario 
General, y posteriormente una segunda resolución del órgano político decide el esta-
blecimiento de la OMP, refiriéndose a la necesidad de contar con el consentimiento del 
Estado receptor y/o de las partes en el conllicto. 

En aquellos casos de enfrentamientos entre ejércitos nacionales consolidados y 
disciplinados, son sus gobiernos quienes deben consentir el despliegue de la opera-
ción de cascos azules' \ Pero ante las crisis bélicas en las que se encuentren implicadas 
milicias no controladas por ningún gobierno (ejemplo paradigmático sería una guerra 
civil), el requisito del consentimiento como conditio sine qua non para que puecla 
operar una OMP (aunque no suficiente para garantizar por sí solo su éxito) debe ex-
tenderse a dichas facciones, sobre todo si éstas son movimientos de liberación nacio-
nal o han llegado a establecer un control consolidado o autoridad de facto sobre 
alguna parte del territorio estatall7, pudiendo entonces ser consideradas como "belige-
rantes" en el sentido tradicional del Derecho de la guerra . En general, puede decirse 

45. No obstante, Naciones Unidas lia mantenido en algunos casos la misión a pesar de la continua y recalcitrante 
obstaculización por alguno de los bandos al desanollo de la misma: como ejemplos paradigmáticos se pueden citar 
las Fuerzas de las Naciones Unidas en el Congo (ONUC), Camboya (UNTAC) y Somalia (UNOSOM II), en donde el 
Consejo de Seguridad ha decidido continuar con estas operaciones, sin dejarse amilanar por el sabotaje de la milicia 
secesionista de Katanga —res. 169 (1961)—, de los jemeres rojos del Partido de la Kampuchea Democrática —res. 
766 (1992), 783 (1992) y 792 (1992)— ni del Congreso de la Unidad Somalí del general F. Aidid —tes. 837 (1993)—, 
respectivamente. No obstante, en el caso de Somalia, la UNOSOM II se dio por concluida porque no logró sus ob-
jetivos de garantizar un entomo seguro para la distribución de la ayuda humanitaria, lo que demuestra la enomie 
dificultad que para el éxito de cualquier operación de este tipo supone la oposición annada de una de las partes del 
conflicto. Véase J. Mackinlay, "Powerful Peace-keepers", Survival, vol. 32, n° 3, mayo/junio 1990, pp. 246-248. 

46. No sólo es preciso el consentimiento del Estado receptor, sino también de las demás partes implica-
das, como se puede observar por ejemplo en el caso de la UNEF I, para cuyo despliegue no bastó sólo con 
la formalización del consentimiento egipcio como Estado receptor (doc.A/3295, de 5 de noviembre de 1956), 
sino también de Francia y Gran Bretaña -—participantes en la crisis de Suez— mediante un canje de notas 
entre sus gobiernos y el Secretario General (doc.A/3287 anexos 2 y 4, y docs.A/3293 y A/3294). Por su parte, 
Israel aceptó el despliegue de la UNEF I pero se opuso a la entrada de dicha Fuerza en su territorio 
(doc.A/3320). I.a necesidad del consentimiento de todos los involucrados en el conflicto fue también reco-
nocida por el Secretario General en su Estudio resumido sobre la experiencia adquirida con la creación y 
funcionamiento de Ia Fuerza (doc.A/3943, de 9 de octubre de 1958, para. 23). 

47. M. Bothe, Streitkrcífte internationaler Organisational, Heymanns, Colonia, 1968, p. 122 y ss. 
48. En todo caso, no creemos que los grupos armados de un conflicto interno necesiten contar con el 

reconocimiento de "beligerancia", ni siquiera con el de "insurgencia", a los efectos de prestar su consenti-
miento y cooperación a la OMP en cuestión. Vid. P.A. Fernández Sánchez, Operaciones de las Naciones Uni-
daspara el mantenimiento de ta paz, vol. 1, Universidad de Huelva, Huelva, 1998, p. 113- Esto significa que 
no resulta necesario el reconocimiento del estado de "beligerancia" para poder demostrar la existencia de un 
conflicto armado interno, como muy bien ha observado la profesora Mangas Martín en su estudio sobre la 
aplicación del Derecho internacional humanitario a esa clase de contiendas bélicas. A. Mangas Martín, Con-
flictos armados internos y Derecho internacional humanitario, Ed. Universidad de Salamanca, Salamanca, 
1990, p. 76. 
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q u e el c o n s e n t i m i e n t o d e l E s t a d o r e c e p t o r , q u e d e b e s e r e m i t i d o p o r u n ó r g a n o e s t a t a l 

c o n c o m p e t e n c i a p a r a e l l o — c o m o s u g o b i e r n o — ' 9 , e s u n a e x i g e n c i a l e g a l d e r i v a d a 

d e la p r o p i a s o b e r a n í a terr i tor ia l d e l E s t a d o , p e r o a d e m á s p a r a la e f i c a c i a d e u n a o p e -

r a c i ó n d e m a n t e n i m i e n t o d e la p a z r e s u l t a p o l í t i c a m e n t e n e c e s a r i o e l c o n s e n t i m i e n t o 

d e t o d a s las p a r t e s i n v o l u c r a d a s e n e l c o n f l i c t o , i n c l u i d o s a l g u n o s t e r c e r o s E s t a d o s ( a c l 

exemplum, p a í s e s v e c i n o s p o r c u y o t e r r i t o r i o v a y a n a t rans i tar l o s cascos azules, e t c . ) 5 " ; 

a s í s e d e s p r e n d e d e l e s t u d i o d e la p r á c t i c a , e x p l i c a t i v a d e l f r a c a s o d e c i e r t a s m i s i o n e s 

— c o m o e n l o s c a s o s d e la U N I F I L , F M N II, U N P R O F O R o U N O S O M I I — p o r c a u s a d e 

la f u e r t e o p o s i c i ó n d e a c t o r e s s u b n a c i o n a l e s y / o p a í s e s v e c i n o s , o c o m o e n e l e j e m p l o 

d e la U N E F I, c u y a t e r m i n a c i ó n o p e r a c i o n a l s e d e b i ó e n g r a n p a r t e a la i n f l u e n c i a q u e 

Siria y J o r d a n i a e j e r c i e r o n s o b r e e l E s t a d o a n f i t r i ó n d e la o p e r a c i ó n , E g i p t o 3 1 . 

P o r l o q u e r e s p e c t a c o n c r e t a m e n t e a l c o n s e n t i m i e n t o d e l p a í s r e c e p t o r , é s t e s e d e -

riva clel p r i n c i p i o j u r í d i c o d e la i g u a l d a d s o b e r a n a d e l o s E s t a d o s 3 , h a d e s e r p r e s t a d o 

a n t e s o al t i e m p o clel e n v í o d e la O M P al t e r r i t o r i o clel E s t a d o a n f i t r i ó n 5 3 , y p u e d e 

a d o p t a r d i v e r s a s f o r m a s : e n o c a s i o n e s , s e e m i t e d e m o d o e x p r e s o p o r m e d i o d e u n a 

d e c l a r a c i ó n r e a l i z a d a d e n t r o d e la e s t r u c t u r a d e l ó r g a n o c r e a d o r d e la o p e r a c i ó n ( e n la 

O N U , C o n s e j o d e S e g u r i d a d o A s a m b l e a G e n e r a l ) , u n m e n s a j e d i r i g i d o al S e c r e t a r i o 

G e n e r a l 3 1 , a t r a v é s d e u n a c u e r d o e n t r e las p a r t e s e n e l q u e s e p r e v é u n a O M P , o m e -

d i a n t e u n c o n v e n i o b i l a t e r a l e n t r e e l E s t a d o r e c e p t o r y la O N U 3 3 ; t a m b i é n c a b e a s e n t i r 

49. Véase el 8° informe del Relator Especial sobre la responsabilidad de los Estados, R. Ago, en Anuario COI, 
1979, n, 1, para. 70. 

50. S. Hoffmann, "Erewhom or Lillipi.it? A Critical View of the Idea of Intemacionalized Force", Interna-
tional Organization, vol. 17, 1963, p. 421; A.I.. Karaosmanoglu, cit., 1970, pp. 276-278; Ch. Gray, "Host-State 
Consent and United Nations Peacekeeping in Yugoslavia", DukeJ . Comp. & Int'l I., vol. 7, nQ 1, 1996, pp. 
244-245. Han existido operaciones, como UNTAG en Namibia o UNMIH en Haiti, que no llegaron a desple-
garse durante largos años debido a la falta ele consentimiento de alguna de las partes del conflicto, a pesar 
de halter sido proyectadas mucho tiempo antes. 

51. P.F. Diehl, cit., 1988, pp. 500-502; H. Wiseman, "Peacekeeping in the International Political Context: 
Historical Analysis and Future Directions" en I.J. Rikhye & K. Skjelsbaek (eds.). The United Nations and Pea-
cekeeping, cit., 1990, pp. 40-41; H. McCoubrey & N.D. White, The Blue Helmets: Legal Regulation of United 
Nations Military Operations, Dartmouth, Aldershot, 1996, p. 74; D. Bratt, "Explaining Peacekeeping Perfor-
mance: The UN in Internal Conflicts", International Peacekeeping (Frank Cass), vol. 4, n° 3, 1997, pp. 47-48; 
D.W. Wainhouse, op.cit., 1966, pp. 557-558 (sobre las misiones de observación). 

52. Artículo 2.1 de la Carta de las Naciones Unidas. Cf. S.S. Malawer, "The Withdrawal of UNEF and a 
New Notion of Consent", en Cornell Int'l I..J, vol. 4, nQ 1, 1971, p. 35. Incluso la Misión de Observación de 
las Naciones Unidas para el Iraq y Kuwait (UNIKOM), pese a haberse originado en el marco general de im-
posición al Iraq como agresor derrotado tras la Guerra del Golfo, contó con el consentimiento expreso del 
Gobierno iraquí (S/22454/Add.3, de 9 de abril de 1991), y se viene desarrollando como una clásica operación 
ele mantenimiento de la paz. 

53. I.. Pineschi, Le operazioni delle Nazioni Unite per il mantenimento dolía pace, CEDAM, Padua, 1998, 
pp. 100-102. 

54. Como fue el caso del consentimiento del Gobierno egipcio al despliegue de la UNEF II en su terri-
torio (doc.S/PV 1752, de 27 de octubre de 1973), o los telegramas del Jefe de Estado y del Primer Ministro 
del Congo en I960 al Secretario General de la ONU solicitando la asistencia militar de la Organización uni-
versal (doc.S/4382, de 12 de julio de 1960), que se concretaría en la ONUC. 

55. Por ejemplo, en la UNEF I el consentimiento fue otorgado por un "Acuerdo de Btiena Fe", de 18 de 
noviembre de 1956, entre el Secretario General de Naciones Unidas, D. Hammarskjold, y el Presidente de 
Egipto, G. Nasser (doc.A/3375, anexo). 
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de manera implícita, si bien siempre debe quedar clara la intención autorizadora del 
gobierno efectivo del Estado anfitrión56. Además, el consentimiento otorgado suele ser 
confirmado más tarde en los acuerdos sobre el estatuto de los miembros de la opera-
ción (Status of Forces Agreements o SOFAs)57. 

Asimismo, la cooperación efectiva de todas las partes del conflicto -entendida 
como la extensión necesaria del principio del consentimiento- resulta imprescindi-
ble durante tocio el desarrollo de la OMP ,h . Igualmente se recoge descle 1974 en 
los acuerdos de separación entre fuerzas contendientes la necesidad del consenti-
miento para la prórroga de una operación existente, o para el despliegue de una 
nueva59. En cualquier caso, cada concreto acto de autorización debería indicar las 
facultades y los privilegios de la operación para cumplir su mandato, así como los 
derechos soberanos del Estado receptor60. A continuación, vamos a fijar nuestro in-
terés en primer lugar en la naturaleza jurídica del consentimiento estatal, para 
pasar luego a estudiar el papel jugado por este requisito en relación con la orga-
nización y desarrollo de las OMPs, y finalizar con el análisis de la ret irada de 
dicho consentimiento. 

1. Naturaleza jurídica del consentimiento 

No cabe duda de que el consentimiento ciel Estado receptor es una cuestión clave 
en el contexto de las operaciones de mantenimiento de la paz. Respecto a la cuestión 
de su configuración legal subsisten clos perspectivas doctrinales opuestas: según algu-
nos autores, el permiso del país anfitrión, junto con la disposición mostrada por Na-

56. M. Malitza, "The Improvement of Effectiveness of United Nations Peacekeeping Operations" en UNITAR 
(ed.) AA.W., The United Nations and the Maintenance of International Peace and Security, Nijhoff, Dor-
drecht. 1987, p. 243; P.A. Fernández Sánchez, Operaciones de las Naciones Unidas para el mantenimiento de 
la paz, vol. 1, Universidad de Huelva, Huelva, 1998, p. 115. La flexibilidad es la nota dominante en la pres-
tación del consentiiniento de las partes del conflicto, de tal manera que se admiten variaciones sobre la mar-
cha: por ejemplo la ONUSAL se desplegó en El Salvador en julio de 1991 como una misión política de 
observación del cumplimiento por las partes del Acuerdo de San José sobre derechos humanos, y sólo meses 
después se convertiría en una OMP con el mandato de supervisar todo el proceso de paz. Cf. N.D. White, 
Keeping the Peace: The United Nations and the Maintenance of International Peace and Security, Manchester 
UP, Manchester, 1993, p. 191. 

57. Así por ejemplo, el SOFA correspondiente a la Primera Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas 
fue recogido en el Acuerdo entre Egipto y Naciones Unidas de 8 de febrero de 1957 (doc.A/3526), y apro-
bado por la resolución 1126 (XI) de la Asamblea General, de 22 de febrero de 1957; por su parte, el SOFA 
sobre la ONUC fue firmado el 27 de noviembre de 1961 (doc.S/5004), tras el Acuerdo Básico de 27 de julio 
de I960 (doc.S/4389/Add.5); y respecto a la UNFICYP, su Acuerdo sobre el estatuto de la Fuerza se contiene 
en el acuerdo de 31 de marzo de 1964 (doc.S/5634). 

58. Cf. N.D. White, Keeping the Peace: The United Nations and the Maintenance of International Peace 
and Security, Manchester UP, Manchester, 1993, p. 203; Ch. Gray, "Host-State Consent and United Nations 
Peacekeeping in Yugoslavia", DukeJ. Comp. & Int'l I.., vol. 7, n° 1, 1996, p. 251. 

59. Véase el Protocolo al Acuerdo de Separación entre las tropas israelíes y sirias relativo a la Fuerza de 
las Naciones Unidas de Observación de la Separación —UNDOF— (doc.S/11302/Add.l Anexo II, de 30 de 
mayo de 1974). 

60. R. Higgins, United Nations Peace-Keeping 1946-1967. Documents and Commentary, cit., vol. 1, 
1969, pp. 336-337. 
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ciones Unidas, implica el nacimiento de un vínculo contractual entre la Organización 
universal y dicho Estado, incluso en ausencia de todo instrumento cid hoc que dé por 
establecida expresamente tal relación'1 . De esta manera, las cláusulas que, en el seno 
de acuerdos de separación entre Estados contendientes se refieran al establecimiento 
y modo de funcionamiento de una prevista OMP, pueden ser consideradas c o m o ma-
nifestaciones de consentimiento que darían lugar, junto con las respectivas resolucio-
nes de las Naciones Unidas, a un tratado internacional, de tal m o d o que cualquier 
cuestión que pueda surgir sobre esa operación habría de regirse por las normas del 
Derecho internacional de los Tratados62 . Además, cualquier modificación de la misma 
requeriría el mutuo acuerdo de los países involucrados y de la ONU, y lo que es más 
importante, la no observancia de los términos convenidos supondría la violación de 
un tratado internacional. 

En una posición completamente diferente (no contractual) se encuentran aquellos 
autores, con los que coincidimos, que entienden que el establecimiento y desarrollo 
de las operaciones de mantenimiento de la paz es responsabilidad exclusiva de la 
ONU6 3 . Según esta postura, la declaración de consentimiento del Estado receptor debe 
ser entendida c o m o una declaración unilateral, no vinculante como tal para Naciones 
Unidas. Por el contrario, es la decisión adoptada por el órgano competente de la Or-
ganización en el sentido de emprender una acción no coercitiva lo que da relevancia 
al consentimiento del Estado receptor, cuyo alcance puede variar, pero que en todo 
caso no constituye fuente de obligación contractual alguna para la ONU6 1 . De esta ma-
nera, el consentimiento del Estado receptor se configura c o m o una condición necesa-
ria para el despliegue de la OMP en el territorio sometido a su jurisdicción, pero no 
suficiente para la creación de la operación, pues su base jurídica se encuentra dentro 

61. Cf. G. Rosner, La fuerza de emergencia de ¡as Naciones Unidas, Limusa-Wiley, México, 1966, pp. 66 y 
228; y J. Rzymanek, "Some Legal Problems of United Nations Peacekeeping: UNEF-2 and UNDOF Experien-
ces", Polish Yearbook of International Law, vol. 16, 1987, pp. 96-98. Estos autores entendían que ambas partes 
asumían obligaciones contractuales, pues el Estado receptor, al consentir la presencia de la OMP en su territo-
rio, estaba aceptando un recorte a su soberanía territorial y a su propia libertad de acción en el teneno militar, y la 
Organización asumía también obligaciones internacionales concretas de actuación en un determinado sentido. 

62. De acuerdo con esta interpretación, los acuerdos internacionales sobre cuya base se crearan las 
OMPs deberían regirse por las normas contenidas en la Convención sobre el Derecho de los Tratados entre 
Estados y Organizaciones Internacionales o entre Organizaciones Internacionales, firmada en Viena el 21 de 
marzo de 1986, cuando ésta entrara en vigor, y hasta entonces se regularían por el Derecho internacional 
general de base consuetudinaria vigente en la materia. Véase J. Rzymanek, cit., 1987, p. 97. 

63. Vid. Ph. Manin, op.cit., 1971, pp. 155-156; ídem,"L'ONU et la guerre de Moyen Orient", AFDI 1973, 
vol. 19, p. 559; M. Flory, "Le retrait de la Force d'urgence des Nations Unies", AFDI 1968, vol. 14, p. 383. Flory 
no niega que hubiera podido producirse una cierta relación contractual entre Egipto y Naciones Unidas en 
relación con la UNEF I, pero sólo con respecto a elementos meramente secundarios de la misma, permane-
ciendo los aspectos esenciales de la operación bajo la exclusiva competencia de la ONU. 

64. En apoyo de esta posición hay que referirse a la respuesta del Secretario General a las quejas mani-
festadas en 1960 por el Presidente del Congo, J. Kasabuvu, sobre la actuación de la Fuerza de las Naciones 
Unidas en ese país (ONUC), recordándole que "the relation between the United Nations and the Government 
of the Republic of the Congo is not merely a contractual relationship... It is rather a relationship governed by 
mandatory decisions of the Security Council' (doc.S/4775, parágrafos 2-3). 
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de la competencia funcional de su órgano creador '5. Por consiguiente, estos autores tien-
den a acentuar la p r e e m i n e n c i a y a u t o n o m í a ele las Naciones Unidas con respecto a los 
Estados en el funcionamiento de las operaciones de mantenimiento de la paz. En apoyo 
de este enfoque no contractual del permiso del país anfitrión, se debe destacar la natura-
leza no formalista de las declaraciones de consentimiento relativas al despliegue de las pri-
meras Fuerzas onusianas -UNEF I, ONUC y UNFICYP-, así como el modo adoptado por 

66 
la Organización universal para el despliegue de las posteriores UNEF II y UNDOF . 

Es cierto que tan sólo un esaidio de la práctica puede mostrar la naturaleza, contrac-
tual o no, de las relaciones entre Naciones Unidas y los Estados receptores, pero aún sien-
do posible que estas partes ce lebren eventuales convenios internacionales sobre el 
establecimiento y funcionamiento de una concreta operación, sin embargo esto no signi-
fica que la legitimidad de esa OMP se base sólo, ni siquiera principalmente, en tales con-
venios67. Además, puede decirse que hoy en día existe un acuerdo generalizado sobre el 
carácter c o n s e n s u a l de las operaciones ele mantenimiento ele la paz6", lo que en nuestra 
opinión descarta implícitamente cualquier posible tentación contractualista del consenti-
miento del país anfitrión, pues lo contrario supondría afirmar la existencia de obligaciones 
jurídicas vinculantes para las partes en cuanto al establecimiento y permanencia ele caela mi-
sión, y ello vendría a suponer en definitiva la negación de la propia libertad elel Estaelo en 
consentir o no la presencia de una fuerza militar extranjera en su territorio soberano6-1. 

2. La importancia del consentimiento en el proceso evolutivo de las OMPs 

Por seguir con los mismos e jemplos paradigmáticos de las primeras Fuerzas onu-

sianas ele mantenimiento ele la paz (UNEF I, ONUC y UNFICYP), debe mencionarse 

65. Ph. Manin, L'ONU et le maintien de la paix. Le respect du consentement de l'Etat, I.GDJ, Paris, 1971, p. 
228; E. Lagrange, Les opérations de maintien de la paix et le Chapitre 1-7/ de la Charte des Nations Unies, Mont-
chrestien, Paris, 1999, pp. 24-25-

66. A. di Blase, cit., 1978, p. 57. 
67. A. di Blase, cit., 1978, p. 58. 
68. Así, M. Virally, op.cit., 1972, p. 489 y ss.; I.. Henkin, R.C. Pugh, O. Schachter & H. Smit, International 

Law. Cases and Materials, 3a éd., West Publishing, St. Paul, 1993, p. 995; G. Schwarzenberger, Report on Pro-
blems of a United Nations Force, International Law Association Conference, Hamburgo, I960, pp. 15-16; P. 
Daillier & A. Pellet, Droit International Public, 7a éd., LGDJ, Paris, 2002, p. 1010. En la doctrina española de 
Derecho internacional público de los últimos años se llega a la misma conclusión: ver a este respecto A. Re-
miro Brotóns y otros, Derecho Internacional, McGraw-Hill, Madrid, 1997, p. 956 y ss.; J.A. Carrillo Salcedo, 
El Derecho Internacional en Perspectiva Histórica, Tecnos, Madrid, 1991, p. 108 y ss.; J.A. Pastor Ridruejo, 
Curso de Derecho Internacional Público y Organizaciones Internacionales, 9a ed., Tecnos, Madrid, 2003, p. 
730 y ss.; J.D. González Campos, L.I. Sánchez Rodríguez & P. Andrés Sáenz de Santa María, Curso de Derecho 
Internacional Público, 7a ed., Civitas, Madrid, 2002, p. 917. Lis OMPs son operaciones consensúales y no 
coercitivas porque necesitan el consentimiento del Estado receptor para poder desplegarse, los Estados par-
ticipantes aportan tropas a las mismas de forma voluntaria, y la operación no puede recurrir a la fuerza salvo 
en caso de legítima defensa. G. de Lacharriere, "La polémique sur les opérations de maintien de la paix des 
Nations Unies", Politique Etrangère, vol. 31, nQ 4, 1966, pp. 319-334. 

69. En este mismo sentido, debe destacarse que el consentimiento del Estado receptor al despliegue de 
una OMP en su territorio no supone autolimitación alguna a su soberanía. H. McCoubrey & N.D. White, The 
Blue Helmets: Legal Regulation of United Nations Military Operations, Dartmouth, Aldershot, 1996, p. 74. 
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que las resoluciones que establecieron dichas Fuerzas no detallaron el papel atribuido 
al consentimiento del Estado con respecto a la organización y desarrollo de las mis-
mas. Una vez otorgado el permiso del país receptor, la ONU tendía a considerarse libre 
para actuar como estimase oportuno. No obstante, el Memorándum del Secretario Ge-
neral sobre la presencia y funcionamiento de la UNEF I, aprobado por la Asamblea 
General el 24 de noviembre de 1956, mencionaba en su parágrafo 3 la intención de 
ambas partes (incluido el Gobierno egipcio) 

"to explore jointly concrete aspects of the functioning of UNEF, including its stationing and 
the questions of its lines of communication and supply... to expedite in cooperation the im-
plementation of guiding principles arrived at as a result of that joint exploration on the basis 
of the resolution of the General Assembly"7". 

En la Operación ele las Naciones Unidas en el Congo (ONUC), la resolución crea-
dora 143 (I960) del Consejo de Seguridad se refería a las consultas con el Gobierno 
del Congo para enviar la ayuda militar solicitada, de tal manera que podía estimarse 
que la ONU iba a pactar con el Estado receptor todas las materias relativas al estacio-
namiento ele la operación. De la misma manera, en el caso de Chipre la resolución clel 
Consejo de Seguridad que instituía la UNFICYP hacía una referencia explícita a la ne-
cesidad del consentimiento del Gobierno anfitrión71. 

Por otra parte, y con respecto a la influencia del consentimiento del Estado recep-
tor en la composición de las operaciones de mantenimiento de la paz, los diversos paí-
ses han manifestado diferentes puntos de vista, como pudo comprobarse en el debate 
sostenido en el seno de la EX Sesión de la Asamblea General en noviembre de 1956 con 
respecto a los integrantes de la UNEF I; así, algunas naciones occidentales se mostraron 
partidarias de una completa independencia de las Naciones Unidas en el funcionamiento 
de la operación, una vez aceptado por Egipto el despliegue de la Fuerza de la ONU en su 
territorio; sin embargo otros países, como la India y los Estados socialistas, argumentaban 
en favor de prolongar la necesidad de la autorización egipcia en todas y cada una de las 
etapas de la UNEF I. En la práctica, el Secretario General de las Naciones Unidas efectuó 
ciertos cambios en la composición de la Fuerza de cascos azules de conformidad con los 
deseos del Gobierno de El Cairo: de este modo, fueron excluidos los posibles contingentes 
neozelandés y pakistaní, a la par que Canadá sólo aportó en un comienzo asistencia lo-
gística72. El Secretario General entendía que tales concesiones se debían tan solo a consi-
deraciones de conveniencia política, pues 

"the choice of the contingents for the Force is subject to the decisión of the United Nations alone" 

70. DocA/3375, anexo, de 20 de noviembre de 1956. 
71. Resolución 186 (1964), de 4 de marzo de 1964, punto dispositivo 4. 
72. Cf. H.L. Mason, "The United Nations Emergency Force" en International Law and the Middle East 

Crisis: A Symposium, Tulane Studies in Political Science, vol. IV, 1957, p. 48; contra G. Rosner, La fuerza de 
emergencia de las Naciones Unidas, I.imusa-Wiley, México, 1966, p. 121. 
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aunque, eso sí, 

"the United Nations must give most serious consideration to the views of the Host Govern-
ment on such matters without, however, surrendering its right to take a serious difference, 
should one develop, to the political level for resolution"73. 

No obstante, en el caso de la ONUC Dag Hammarskjold advirtió desde su inicio 
que la responsabilidad sobre la composición y el funcionamiento de esta Fuerza co-
rrespondía en exclusiva a las Naciones Unidas, descartando así toda posible pretensión 
del Gobierno congoleño en este terreno7'. 

Como señala cli Blase, las declaraciones del Secretario General y la práctica de la 
Organización permiten deducir que la ONU no ha deseado hacer dejación ele su poder 
discrecional en aquellas materias que caen plenamente dentro de sus competencias, 
como la cuestión de la composición de sus órganos subsidiarios, ad exemplum las 
OMPs75. No obstante, se estimó políticamente conveniente tomar en consideración las 
demandas del país receptor, dependiendo de la situación que atraviesen las relaciones 
entre los distintos Estados Miembros de las Naciones Unidas y aquel país, así como de 
la autoridad conferida al órgano creador de la operación '. 

En cuanto a la cuestión de modificar la composición de una Fuerza después del 
despliegue de sus contingentes, uno de los principios constantemente aseverados, tan-
to por los sucesivos Secretarios Generales como por la práctica onusiana, ha radicado 
siempre en proclamar la configuración de estas misiones como cuerpos militares inte-
grados, y que sus contingentes deben servir sobre la misma base legal bajo el mando 
exclusivo ele las Naciones Unielas, de tal forma que el Estado receptor no dispone de 
ningún tipo de control directo sobre la OMP y, una vez desplegada ésta, no puecle re-
clamar la exclusión ele ningún contingente por razón de su nacionalidael, elebienelo 

73- Doc.A/3943, Estudio resumido..., cit., parágrafo 16. En esta línea, algunos autores entendían que el 
Gobierno egipcio dispondría de una especie de derecho de veto sobre determinados contingentes de tropas 
propuestos por el Secretario General para la composición de la UNEF I; así W.R. Frye, A United Nations Pea-
ce Force, Oceana, Nueva York, 1957, pp. 16-17; I..B. Sohn, "The Authority of the United Nations to Establish 
and Maintain a Permanent United Nations Force", AJIL, vol. 52, 1958, p. 240; R.B. Russell, United Nations Ex-
perience with Military Forces; Political and Legal Aspects, Institute for Defense Analisys, Washington, 1963, p. 
68; K-y. Chang, cit., 1974, p. 94. 

74. Informe del Secretario General al Consejo de Seguridad de 18 de julio de I960 (doc.S/4389). De he-
cho, en el SOFA entre la ONU y el Congo de 27 de noviembre de 1961, se reafirmaba solemnemente la com-
petencia plena y exclusiva de Naciones Unidas respecto a la composición de la Fuerza, aunque al mismo 
tiempo se reconocía la importancia de la opinión del Gobierno congoleño "como uno de los factores más 
importantes a ser tenidos en cuenta en relación con el reclutamiento" (doc.S/5004, de 27 de noviembre de 
1961, parágrafo 2). 

75. Las OMPs son consideradas, dentro de la estructura organizativa de la ONU, como cuerpos subsidia-
rios del órgano principal que decide su creación, ya sea el Consejo de Seguridad o la Asamblea General, en 
virtud de los artículos 29 y 22 de la Carta de las Naciones Unidas respectivamente. A. Remiro Brotóns, cit., 
1982, p. 204. 

76. A. di Blase, cit., 1978, p. 61; J. Ballaloud, cit., 1974, pp. 426-428; P. Mohn, "Problems of 'l'ruce Super-
vision", International Conciliation, n° 478, 1952, p. 67; R. Higgins, "A General Assessment of United Nations 
Peace-keeping" en A. Cassese (éd.), United Nations Peace-keeping. Legal Essays, Sijthoff & Noordhoff, Alphen 
aan den Rijn, 1978, p. 5. 
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conceder el mismo tratamiento jurídico a todas las unidades de la operación7'. Este cri-
terio de la libre y exclusiva competencia de la Organización sobre sus OMPs fue re-
afirmado una vez más por el Secretario General en una carta de 14 de agosto de I960 
en respuesta a una objeción del Primer Ministro del Congo acerca de cómo debían ser 
empleados los diversos contingentes de la ONUC en la región congoleña de Katanga7,s. 

Por lo tanto, debe concluirse que, una vez que el Estado receptor ha otorgado su 
consentimiento al despliegue de la operación en su territorio, la Organización goza de 
libertad discrecional a la hora de decidir la composición de la misma, y únicamente 
motivos de conveniencia política pueden mover al Secretario General onusiano a to-
mar en consideración las preferencias de dicho Estado en esa cuestión. 

Por otra parte, y por lo que respecta a la libertad de movimientos de la OMP 
dentro del territorio estatal, ésta puede quedar limitada en el acuerdo que sobre el es-
tatuto de la operación (SOFA) sea celebrado por el Gobierno del país receptor y el Se-
cretario General de las Naciones Unidas79, si bien lo acostumbrado es que no se le 
impongan restricciones de movimientos en ese ámbito territorial"". 

En cuanto a la organización e implementación de la operación, debe subrayar-
se que el consentimiento de las partes del conflicto determina que las OMPs se orga-
nicen como unidades militares con escaso —o nulo— nivel de armamento, pues se 
entiende que no van a necesitar imponerse por la fuerza en el terreno81. Además, las 
actividades y tareas a desempeñar por la OMP se rigen por los términos ele la resolu-
ción creadora, en la que se recoge el mandato de la operación, y no por acuerdo alguno 
con el Estado receptor8". Sin embargo, la naturaleza consensual de toda operación de 

77. Véanse los documentos A/3302, para. 4; y S/4389, para. 3; arts. 19 y 31 del Reglamento de la UNEF I, de 20 de 
febrero de 1957 (doc.ST/SGB/UNEF I); arts. 27.2 y 31 del Reglamento de ONUC, de 15 de julio de 1963 
(doc.ST/SGB/ONUC I); Memorándum sobre UNFICYP (doc.S/5653), y el informe sobre la UNEF II de 27 de octubre 
de 1973 (doc.S/11052/Rev.l, para. 3). 

78. Doc.S/4417/Add.7. 
79- Así sucedió por ejemplo en la UNEF I, en cuyo SOFA se indicaba el deber de Egipto de garantizar la 

libertad de movimientos de la Fuerza "dentro del área de operaciones" (art.32); de hecho, la determinación 
de los puntos de acceso de los diversos contingentes de la OMP al territorio egipcio fue pactada más tarde 
por el primer Comandante de la Fuerza de Emergencia con las autoridades territoriales. Véase en este sentido 
A. di Blase, cit., 1978, p. 62. 

80. Tanto el SOFA de la UNEF I de 8 de febrero de 1957 (art.40) como el de la ONUC de 27 de noviem-
bre de 1961 (art.46), así como el Acuerdo Básico de 31 de marzo de 1964 entre Chipre y Naciones Unidas 
sobre la UNFICYP (art.40), indicaban que la libertad de movimientos de las Fuerzas debía ser garantizada por 
las autoridades estatales, al tiempo que señalaban la negociación como el método apropiado para el arreglo 
de cualquier controversia sobre la interpretación de la implementación de los mencionados acuerdos; y en 
caso de fracasar tal negociación u otros medios políticos de arreglo de la diferencia, se permitía a las partes 
recurrir a una solución arbitral. No obstante, di Blase advierte que dichas cláusulas pueden implicar que "the 
United Nations must stirrender its role of sole and exclusive authority responsible for the functioning of the 
Force with respect to the territorial State." A. di Blase, cit., 1978, p. 64. 

81. W.J. Durch (ed.), The Evolution of UN Peacekeeping: Case Studies and Comparative Analysis, Henry 
L. Stimson Center, Washington, 1993, p. 24. 

82. Véase el Memorándum del Secretario General sobre h UNEF I, aprobado por la Asamblea General el 24 de no-
viembre de 1956: "tile activities of UNEF will be guided, in good faith, by tlie task established fa' the Force in the afore-
mentioned resolutions [i.e. res.997 (ES-I) and 100KES-D1" (docA/3375 anexo, de 20 de noviembre de 1956, parágrafo 2). 
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mantenimiento de la paz queda resaltada por el hecho de que Naciones Unidas, por 
lo general, no ha impuesto una interpretación unilateral del mandato, sino que suele 
evacuar consultas con el Gobierno del país anfitrión, sobre todo cuando se producen 
modificaciones en los cometidos de la misión8'3. En ese contexto, el Estado receptor 
puede sentirse más tentado a inmiscuirse en el funcionamiento de una OMP si el man-
dato conferido por el órgano político onusiano carece de la claridad necesaria. 

En las posteriores Fuerzas de las Naciones Unidas, UNEF II y UNDOF, la Organi-
zación universal adoptó una posición más abiertamente receptiva que en operaciones 
anteriores a los deseos e intereses del Estado receptor. Así, el informe del Secretario 
General de 27 de octubre de 1973 sobre el establecimiento de la Segunda Fuerza de 
Emergencia se refería expresamente a que 

"the contingents will be selected in consultation with the Security Council and with the 
parties concerned"8 ' 

Además, dicho informe señalaba que 

"separate quarters and... buffer zones will have to be ananged with the cooperation of the 
parties. Appropiate agreements on the status of the Force will have to be concluded with 
i • >,85 

the parties . 

De esta manera, Naciones Unidas pretendía que todas las cuestiones sobre la 
UNEF II fueran decididas de común acuerdo con el Estado receptor, y así se convenía 
en llegar a una relación contractual con ese país acerca del estatuto de la Fuerza me-
diante la firma de un convenio sobre la materia. Y lo que es más importante, este mo-
delo de comportamiento de la ONU ha venido repitiéndose constantemente desde 

86 
entonces . 

3. El problema de la retirada del consentimiento 

¿Qué sucede cuando el Estado receptor retira su consentimiento a una operación 
de mantenimiento de la paz que se encuentra actuando en su territorio? Esta cuestión 
se encuentra ligada históricamente a la solicitud realizada en mayo de 1967 por el Go-

83. Por ejemplo, no hubo una interpretación de este estilo en cuanto a las tareas de la UNEF I. Vid. A. di Blase, 
cit., 1978, p. 66; asimismo M. Bedjaoui, toc.cit., 1976, p. 40. Pero en otras operaciones, y muy específicamen-
te durante el primer año de funcionamiento de la ONUC en el Congo, el Secretario General se pronunció en 
diversas ocasiones en favor del control exclusivo de las Naciones Unidas sobre el funcionamiento de la Fuer-
za; así por ejemplo en su Declaración al Consejo de Seguridad de 21 de agosto de I960 (S.C.O.R., reunión 
887, para. 8), o en su mensaje al Presidente del Congo de 8 de marzo de 1961 (doc.S/5240). 

84. Doc.S/11052/Rev.l, parágrafo 4.c.(la negrita ha sido añadida). 
85. Ibíd., parágrafo 4.b. 
86. P.A. Fernández Sánchez, Operaciones de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz, vol. 

1, Universidad de Huelva, Huelva, 1998, p. 111. Así por ejemplo, en UNPROFOR las partes del conflicto ne-
gociaron abiertamente con Naciones Unidas los términos exactos del mandato de la Fuerza en Croacia y en 
Bosnia-Herzegovina. Ch. Gray, "Host-State Consent and United Nations Peacekeeping in Yugoslavia", Duke 
J. Comp. & Int'l L., vol. 7, nQ 1, 1996, p. 243 y ss. 
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bierno egipcio para el retiro de la UNEF I87. Su consecuencia inmediata fue que el Se-
cretario General ordenó la retirada al Comandante de la Fuerza. Sin embargo, en los 
comienzos de la operación, el Gobierno egipcio se había comprometido a aceptar las 
resoluciones de la Asamblea General relativas a la Fuerza de Emergencia, al tiempo 
que por su parte Naciones Unidas se obligaba a mantener desplegados a los cascos 
azules hasta que éstos completasen su labor88. Dos interpretaciones contrapuestas fue-
ron entonces avanzadas acerca de los compromisos iniciales de ambas partes: para al-
gunos autores, Egipto garantizaba a la ONU el poder unilateral de decisión sobre la 
ejecución y la terminación de la misión8'', mientras que para otros, la aceptación de los 
deseos egipcios por parte de Naciones Unidas implicaba una cierta subordinación del 
funcionamiento de la UNEF I a la voluntad egipcia, de tal forma que ninguna resolu-
ción de la Asamblea General podría socavar el legítimo derecho del Gobierno de El 
Cairo a demandar la retirada de la operación cuando lo considerara conveniente'". 

En nuestra opinión, toda vez que la principal función de la Fuerza de las Naciones 
Unidas consistía en mantener la paz y la seguridad internacionales y que, por ello, fue 
desplegada en esa zona en interés de la comunidad internacional —y no sólo de Egip-
to—, entonces la terminación de la operación debería encontrarse sujeta a la conside-
ración conjunta de Naciones Unidas y del país receptor. En esta dirección, también el 
Secretario General había resaltado la importancia de la necesaria colaboración bona 
fide entre el Estado anfitrión y la Organización91. De ese modo, según Hammarskjold, 

87. Consúltense E.I..M. Bums, Between Arab and Israeli, Harrap, Ixindres, 1962: M. Rossi, "L'ONU et la crise 
du Proche-Orient de 1967", Politique Etrangère, vol. 40, ns 5, 1975, p. 531 y ss.; M. Cohen, "The Demise of 
UNEF", International Journal, vol. 23, n° 1, 1967-68, pp. 18-51; Pli. Manin, L'ONU et le maintien de la paix. Le 
respect du consentement de l'Etat, I.GDJ, Paris, 1971, pp. 213-226; C.F. Doxford, "United Nations Peace-keep-
ing Operations; Problems and Uncertainties", Australian Outlook, vol. 22, 1968, p. 54 y ss. 

88. En el ciLado Memorándum del Secretario General que recogía el Acuerdo de Buena Fe entre Egipto 
y Naciones Unidas sobre la UNEF I, se decía que "The Government of Egypt declares that, when exercising 
its sovereign rights on any matter concerning the presence and functioning of UNEF, it will be guided, in good 
faith, by its acceptance of General Assembly Res. 1000 (ES-I) of 5 November 1956... the United Nations, under-
standing this to correspond to the wishes of the Government of Egypt, reaffirms its willingness to maintain 
UNEF until its task is completed' (doc.A/3375, Anexo, parágrafos 1 y 2) —la cursiva ha sido añadida—. 

89. En este sentido, I- Solin (cit., 1958, p. 239) entendía que, si la declaración de consentimiento no es-
pecifica el derecho del país anfitrión a solicitar la terminación ele la misma, entonces dicho Estado no puede 
solicitar la retirada de la OMP a menos que así lo acuerde Naciones Unidas, pues se entiende que el país 
receptor lia restringido su soberanía y SLI propia libertad de acción; también G. Rosner, La fuerza de emer-
gencia de las Naciones Unidas, Limusa-Wiley, México, 1966, pp. 66 y 228. 

90. M.H. Gagnon, "Peace Forces and the Veto: the Relevance of Consent", International Organization, 
vol. 21, 1967, pp. 824-825; S.S. Malawer, "The Withdrawal of UNEF and a New Notion of Consent", Cornell 
Int'l L.J, vol. 4, n° 1, 1971, p. 35. También se expresaron favorablemente a la prioridad ciel consentimiento 
clel Estado receptor los representantes de la URSS, India, Egipto, Polonia o Bielorrusia (G.A.O.R, XI, reunión 
592, para. 30 y 80; y reunión 597, para. 30). 

91. Véase por ejemplo el Memorándum que recogía el Acuerdo de Buena Fe firmado entre el Gobierno 
de Egipto y el Secretario General de las Naciones Unidas (A/3375, anexo, de 20 de noviembre de 1956, puntos 
dispositivos 1 y 2). En su Estudio resumido de la experiencia derivada del establecimiento y operación de la 
UNEF I, de 9 de ocaibre de 1958, Dag Hammarskjold señalaba que "the operation, being based on collaboration 
between the host Government and the United Nations, should be carried out in fonns natural to such collabora-
tion, and specially so with regard to questions of presence and maintenance" (doc.A/3943, parágrafo 138). 
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debería descartarse que cualquiera de las dos partes pudiera de forma unilateral decla-
rar concluida la operación; ambos interlocutores se hallaban comprometidos a cumplir 
de buena fe las obligaciones dimanantes del establecimiento de la misión, lo cual ten-
dría que ser plasmado, tanto en la resolución creadora como en los acuerdos posterio-
res92, en un compromiso de finalizar la misión sobre la base de consultas mutuas. Esta 
fórmula de compromiso permitió el despliegue y funcionamiento de la Fuerza de cas-
cos azules mientras ambas partes mantenían sus respectivas posiciones y prerrogativas 
(el derecho de soberanía territorial de Egipto y la responsabilidad de la ONU en el 
mantenimiento de la paz internacional). No obstante, y con independencia de que pu-
diera producirse un cambio sobrevenido de circunstancias, el Gobierno del Estado re-
ceptor debería conservar su derecho a solicitar la retirada de las tropas de la operación 
de su propio territorio . 

Pese a las críticas efectuadas al entonces Secretario General de la ONU, U Thant, 
por haber decidido la terminación de la UNEF I en mayo de 1967 tras recibir un re-
querimiento en este sentido del Gobierno egipcio^ ', el más alto funcionario de la Or-
ganización universal se defendió afirmando que 

"there is no official United Nations d o c u m e n t on the basis o f which any case could b e m a d e 

that there was any limitation on the authority o f the Government o f Egypt to rescind that 
95 

consent at its pleasure" . 

Y si bien el Secretario General había expresado su inicial intención de remitir esta 
cuestión a la Asamblea General y al Consejo de Seguridad, sin embargo más tarde con-
sideró que no resultaba necesaria la ratificación de dichos órganos para poder ordenar 
la retirada de la Fuerza de Emergencia96; y esta decisión adoptada por U Thant fue res-
paldada por la mayoría de los miembros del Comité Consultivo ele la Fuerza;7, por lo 

92. Por ejemplo, el ya citado Acuerdo de Buena Fe en UNEF I (docA/3375, anexo). De hecho, según Flory resulta 
difícil negar la existencia de un proceso contractual entre Egipto y la ONU. M. Flory, "Le retrait de la Force d'urgence 
des Nations Unies", AFDI 1968, vol. 14, p. 384. 

93. Ver el informe del Secretario General de 6 de noviembre de 1956, parágrafo 8 (doc.A/3302); asimis-
mo, el parágrafo 2 del Estudio resumido de 9 de octubre de 1958 (doc.A/3943), y el parágrafo 10 del informe 
del Secretario General de 19 de mayo de 1967 (doc.S/7896). 

94. Vid. R. Lapidoth, "The Security Council in the May 1967 Crisis: A Study in Frustration", en Israel Law 
Review, vol. 3, 1969, pp. 534-550. 

95 . Informe del Secre tar io Genera l de 26 de junio de 1967 sobre la retirada de la UNEF I 
(doc.A/6730/Add.3, parágrafo 40). De esta misma manera, en un mensaje de 8 de mayo de ese año dirigido 
al Ministro de Asuntos Exteriores de Egipto, U Thant señalaba que "the UNEF entered Egyptian territory with 
the consent of your Government and in fact can remain there only so long as that consent continues" citado 
por A. di Blase, cit., 1978, p. 72. 

96. Doc.A/6730/Add.3, parágrafo 3. 
97. Este Comité Consultivo había sido creado por la Asamblea General en virtud de su resolución 1001 

(ES-I), de 7 de noviembre de 1956. El Secretario General infonnó a este Comité el 18 de mayo de 1967 de la 
petición enviada por el Gobierno egipcio, y de lo que ello significaba (ver a este respecto los documentos 
A/7730 y S/7906, para. 4). Según el punto 9 de la resolución 1001 (ES-I), le correspondía al citado Comité 
Consultivo solicitar la reunión de la Asamblea General si lo consideraba necesario. De hecho, algunos Esta-
dos criticaron, tanto en el seno de este Comité como fuera del mismo, la decisión de U Thant; así, por ejem-
plo, el delegado de Israel en la Asamblea General (G.A.O.R., reunión 1526 de 19 de junio de 1967, parágrafos 
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que el Secretario General no se sintió compeliclo a presentar el asunto ante la Asam-
blea General ni ante el Consejo de Seguridad98. Esta posición de U Thant parecía con-
trastar con la que había mostrado algunos años antes su antecesor en el cargo, D. 
Hammarskjold, con una postura mucho más inclinada a la exclusiva competencia de las 
Naciones Unidas en este terreno, pero desde nuestro punto de vista la petición cursada 
por el Gobierno egipcio no dejaba más salida al Secretario General que proceder al des-
mantelamiento de la Fuerza" Además, como indica di Blase, en 1967 la postura de la ma-
yor parte de los Estados miembros era favorable a entender que la terminación de una 
operación de las Naciones Unidas podía ser unilateralmente decidida en cualquier mo-
mento por el país receptor1"", en ausencia de toda cláusula convencional en contrario que 
vinculase a la ONU y a dicho Estado1"1. Incluso, los gobiernos de dos de los países parti-
cipantes en la UNEF I —India y Yugoslavia— decidieron retirar sus contingentes de la 
operación de Naciones Unidas al ser informados de la solicitud egipcia, por lo que que-
daba claro que la retirada del consentimiento del Estado receptor hacía inviable la con-
tinuación de la Fuerza de cascos azules, y cualquier decisión onusiana en otro sentido 
hubiese comprometido seriamente las perspectivas de futuro de las OMPs1"". 

La experiencia práctica de la Organización mundial durante estos primeros años 
de estructuración conceptual del mecanismo del peacekeeping demuestra cómo, mien-
tras en una primera fase que coincide con el mandato de Hammarskjold y el primer 

117-118), o el Secretario de Estido de Canadá (citado por M. Cohen, "The Demise of UNEF", International Journal, vol. 
23, nQ 1, 1967-1968, pp. 4546). 

98. No obstante, en el seno del Consejo de Seguridad sí se llegó a discutir la cuestión el 24 de mayo de 
1967 sobre la base del infonne del Secretario General de 19 de mayo (doc.S/7896), una vez retirada la ope-
ración, pero no pudo adoptarse ninguna resolución por falta de acuerdo entre sus miembros permanentes 
(A. di Blase, loc.cit., 1978, p. 72, nota 77), lo que le reportó fuertes críticas. R. Lapicloth, "The Security Council 
in the May 1967 Crisis: A Study in Frustration", Israel Law Review, vol. 3, 1969, pp. 547-549. 

99. De esta opinion también eran I.J. Rikhye, M. Harbottle & B. Egge, The Thin Blue Line: International 
Peacekeeping and its Future, Yale UP, New Haven, 1974, pp. 59-63; M. Jakobson, The United Nations in the 
1990s. A Second Chance?, Twentieth Century Fund, Nueva York, 1993, p. 38; A. James, The Politics of Pea-
cekeeping, Praeger, Nueva York, 1969, p. 312; contra J.I. Garvey en "United Nations Peacekeeping and Host 
State Consent", AJIL, vol. 64, n2 2, 1970, pp. 241-269: en este artículo, y tras un análisis muy interesante de la 
diferente concepción que para Hammarskjold y Thant representaba el consentimiento de Egipto en el des-
pliegue de la UNEF I, Garvey se decanta por entender que el Acuerdo de Buena Fe entre Egipto y Naciones 
Unidas (doc.A/3375, anexo; véase su texto en R. Higgins, United Nations Peace-Keeping 1946-1967. Docu-
ments and Commentary, cit., vol. 1, 1969, p. 337) implicaba una cierta asunción de obligaciones por parte 
de Egipto (Garvey, ibfd., p. 267), adoptando con ello una posición contractualista de la relación ONU-Estado 
receptor, apoyada en el Estudio resumido de Hammarskjold (doc.A/3943, para. 159). 

100. En este sentido se pronunciaban sobre todo los Estados socialistas y los no alineados, como Brasil 
(S.C.O.R., 1343, para. 138), India ( i b f d . , para. 129), Irak (S.C.O.R., 1345, para. 10), la Unión Soviética 
(S.C.O.R., 1346, para. 65), etc. 

101. Vid. A. di Blase, cit., 1978, p. 73. Así por ejemplo, en la ONUC la resolución 143 ( I960) del Consejo 
de Seguridad de 14 de julio de I960, en su 2a punto sobre el establecimiento de la operación, señalaba que 
la ayuda militar requerida permanecería allí "until... the national security forces may be able, in the opinion 
of the Government, to meet fully their tasks" —cursiva añadida—. 

102. Cf. D. Brown, "The Role of the United Nations in Peacekeeping and Truce-Monitoring: What Are 
the Applicable Nonns", R.B.D.I., vol. 27, n° 2, 1994, p. 563; A.James, Peacekeeping in International Politics, 
cit., 1990, p. 222; idem, "International Peace-keeping: The Disputants' View", Political Studies, vol. 38, n° 2, 
1990, p. 227. 
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año de las actividades de la ONUC en el Congo, los órganos de Naciones Unidas ex-
cluyeron a menudo la voluntad del Gobierno del país receptor, incluida la cuestión de 
la terminación de la Fuerza103, sin embargo, en una etapa posterior de la misma ope-
ración, y ya con U Thant como Secretario General, la ONU se mostró más receptiva a 
las peticiones y deseos del Gobierno local , lo que de ningún modo debería ser in-
terpretado como una limitación al derecho de la Organización universal a retirar sus 
cascos azules cuando lo estimase oportuno. Como consecuencia, las sucesivas opera-
ciones de mantenimiento de paz de las Naciones Unidas, a partir de la desarrollada en 
Chipre desde 1964 (UNFICYP), van a estar constantemente inspiradas en el principio 
de respetar el consentimiento del Estado anfitrión. Sin duda, el elemento más innova-
dor de la Fuerza de la ONU en Chipre consistió en incluir por vez primera una cláusula 
de limitación temporal de la misión, de tal forma que al expirar el término previsto se 
precisa una renovación del consentimiento del Estado para que la operación pueda 
continuar105. Y este tipo de disposiciones de limitación temporal iban a ser más tarde 
adoptadas en las sucesivas OMPs , e incluso el Consejo de Seguridad ha decidido en 
ocasiones autorizar la prórroga de una OMP por un período "final" de su mandato1"7. 
Son evidentes los beneficios que resultan de la inclusión de una cláusula de esta na-
turaleza: sirve para disuadir al país receptor de solicitar una retirada prematura de la 
misión antes de la expiración del término, salvo en los supuestos de un cambio impre-
visto de circunstancias, y garantiza a la OMP un período predeterminado de vigencia 
para poder desarrollar su mandato, al cabo del cual la operación puede, en su caso, 
ser prorrogada por el órgano creador con el tácito asentimiento del Estado receptor"'8. 

A modo de conclusión, puede apuntarse que la preveis de la Organización univer-
sal evidencia la relevancia que tiene el consentimiento del país anfitrión en las opera-
ciones de mantenimiento de la paz, tanto para su establecimiento como en su 

103. Ver por ejemplo la declaración de 3 de mareo de 1961 y el posterior mensaje del 8 de marzo, ambos del 
Secretario General dirigidos al Presidente del Congo (doc.S/5240). 

104. En esta dirección se enmarcan los sucesivos informes del Secretario General. Véase, por todos, el 
informe de 4 de febrero de 1963 (doc.S/5240). 

105. Cf. resolución 186 (1964) del Consejo de Seguridad, de 4 de marzo de 1964, punto dispositivo 6: 
"Recommends that the stationing of the Force shall be for a period of three months". 

106. Véanse a este respecto las resoluciones del Consejo de Seguridad que crearon las operaciones de 
mantenimiento de la paz en la ex-Yugoslavia (UNPROFOR) —res.743 (1992), de 21 de febrero de 1992—, 
Haití (UNMIH) —res.867 (1993), de 23 ele septiembre de 1993—, y Ruanda (UNAMIR) —res.872 (1993), de 
5 de octubre de 1993—. 

107. Así ha sucedido con UNOSOM II en Somalia —res.954 (1994), de 4 de noviembre de 1994—, UN-
PROFOR en Bosnia-Herzegovina —res.1026 (1995), de 30 de noviembre de 1995—, UNPREDEP en Macedo-
nia —res.1027 (1995), de 30 de noviembre de 1995—, UNAMIR en Ruanda —res.1029 (1995), de 12 de 
diciembre de 1995—, o UNMIH en Haití —res. 1048 (1996), de 26 de febrero de 1996—. 

108. A. di Blase, cit., 1978, p. 83; Th.M. Franck, "The Security Council and "Threats to the Peace": 
Some Remarks on Remarkable Recent Developments" en R.J. Dupuy (ed.), The Development of the Role 
of the Security Council. Peace-keeping and Peace-building, Workshop of the Hague Academy of Interna-
tional Law, Nijhoff, Dordrecht, 1993, p. 105. Ello no obsta para que subsistan operaciones, como preci-
samente la UNFICYP, de una duración larguísima e indefinida, aunque su mandato sea renovado cada 
seis meses. 
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organización y ejecución109. La retirada incondicional de la UNEF I de Egipto en mayo 
de 1967, siguiendo la solicitud cursada por el Gobierno cairota, demuestra sin lugar a 
dudas la importancia capital de este rasgo característico de las OMPs, diferenciándolas 
así de forma manifiesta de las operaciones militares coercitivas que el Consejo de Se-
guridad puede decidir conforme al artículo 42 de la Carta de las Naciones Unidas en 
caso de haber constatado previamente la existencia de una amenaza a la paz, quebran-
tamiento de la paz o acto de agresión ex artículo 39 de la Carta'1". Al examinar la evo-
lución de la ONUC, hemos explicado cómo hasta el otoño de 1961 el Secretario 
General restó importancia a las peticiones del Gobierno del Congo, pero este modo 
de actuación "especialmente" autónomo por parte de Hammarskjold se convirtió en 
uno de los factores coadyuvantes de la grave crisis constitucional de la ONU en los 
años sesenta, y fue corregido de forma tajante con la llegada del nuevo Secretario Ge-
neral, U Thant"1 . 

En resumen, la fijación de un límite temporal a la operación, junto a la conclusión 
de acuerdos de separación entre las fuerzas contendientes (como los que se firmaron 
en Oriente Meclio tras la Guerra de octubre de 1973, y que permitieron los despliegues 
de UNEF II y UNDOF112), representan un avance considerable hacia un mejor enten-
dimiento entre Naciones Unidas y el Estado receptor sobre la implementación de estas 
misiones de cascos azules. En este mismo sentido, un pacto con las declaraciones for-
males de consentimiento de todas las partes interesadas supondría incluso una mayor 
salvaguardia. Además, el Secretario General, desde la creación de la UNEF II en octu-
bre de 1973, ha mantenido en los sucesivos informes que eleva de forma periódica al 
Consejo de Seguridad la intención de consultar a los bandos del conllicto acerca de 
todos los aspectos de las OMPs113. 

Tan sólo la radical transformación operada en los últimos años en las circunstan-
cias políticas y en las relaciones internacionales, con ocasión del final de la guerra fría, 
ha permitido a las Naciones Unidas autorizar operaciones militares coercitivas, por tan-

109- Tantn trascendencia otorgada al consentimiento del Estado anfitrión de la operación podría conllevar no obs-
tante la desagradable consecuencia de dejar la OMP al arbitrio de la voluntad de dicho país. Ver S.S. Malawer, cit., 
1971, p. 35. 

110. Ch. Dobbie, cit., 1994, p. 122 y ss. 
111. D. Hammarskjold murió en accidente ele aviación en el norte de la actual Zambia el 17 de septiem-

bre de 1961. Para sucederle, la Asamblea General eligió por unanimidad al birmano U Thant el 3 de noviem-
bre de 1961, previa recomendación también unánime del Consejo de Seguridad, por el período restante del 
segundo mandato de cinco años de Hammarskjold, esto es, hasta el 10 de abril de 1963, siguiendo así la pro-
puesta realizada por la Unión Soviética. Vid. Keesing's, 1961-62, pp. 18332 y 18405. 

112. Vid. para la UNEF II el Acuerdo egipcio-israelí de separación de fuerzas de conformidad con la 
Conferencia de Paz de Ginebra (doc.S/11198, anexo, de 18 de enero de 1974), y con respecto a la UN-
DOF el Protocolo al Acuerdo de Separación entre las Fuerzas Israelíes y Sirias relativo a la Fuerza de las 
Naciones Unidas de Observación de la Separación (doc.S/11302/AdcLl, anexo B, de 30 de mayo de 
1974). 

113- En este sentido de abogar por reuniones previas entre los Estados miembros del Consejo de Segu-
ridad, los Estados que contribuyen con los contingentes y la Secretaría onusiana, se decantaba por ejemplo 
la declaración del Presidente del Consejo de Seguridad de 18 de marzo de 1996 (S/PRST/1996/13). 
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to no OMPs, donde el consentimiento del Estado no resulta un elemento esencial; por 
ejemplo, la acción militar descentralizada que, con base en la resolución 678 (1990) 
del Consejo de Seguridad, llevaron a cabo algunos Estados contra Irak entre enero y 
marzo de 1991, o la Fuerza multinacional liderada por Estados Unidos que se desplegó 
en Somalia entre diciembre de 1992 y mayo de 1993, autorizada a su vez por el Con-
sejo de Seguridad —resolución 794 (1992)—. En otra ocasión, y con respecto a la Mi-
sión de Observación en la frontera entre Iraq y Kuwait (UNIKOM), el Consejo de 
Seguridad estableció esta operación de mantenimiento de la paz dentro ele un marco 
de imposición de sanciones a Iraq, y por eso la resolución creadora de la UNIKOM 
—res.689 (1991)— indicaba que sólo "terminaría por una decisión del Consejo" — 
para. 2—, lo que constituye una excepción a la regla general de que la retirada del 
consentimiento del país receptor obliga al desmantelamiento de la OMP11 '. También 
se debe reseñar aquí el cambio cualitativo experimentado por la Operación de las Na-
ciones Unidas en Somalia, que se transformó de una misión ele mantenimiento de la 
paz (UNOSOM I) en una operación de imposición de la misma (UNOSOM II); en esta 
ocasión, el requisito de la autorización estatal fue obviado seguramente porque no 
existía un gobierno que ejerciera el control efectivo sobre el territorio. Sin embargo, 
cuando estamos ante una OMP, el consentimiento de todas las partes de la contienda 
es buscado antes del propio despliegue de la operación, y por lo general se intenta 
conservarlo en cada aspecto de su funcionamiento115. No obstante, una vez puesta en 
marcha una misión de cascos azules, y a pesar de los obstáculos interpuestos a la mis-
ma en ocasiones por alguno de los bandos del conflicto (los jemeres rojos en Camboya 
o los serbios de Bosnia-Herzegovina), Naciones Unidas generalmente se ha decantado 
por continuar con la operación, por lo que no resulta tan claro que la retirada del con-
sentimiento a la OMP por alguna de las partes ele una contienda interna resulte deter-
minante para su finalización. 

114. En este contexto, señala Siekinann que la resolución 743 (1992) del (Consejo de Seguridad, de 21 de febrero 
de 1992, también adoptó, al crear la Fuerza de Protección de las Naciones Unidas en Yugoslavia (UNPROFOR), la cle-
teiminación legal ele que fuese el propio Consejo quien decidiese sobre la tenninación de la operación, mencionando 
explícitamente el artículo 25 de la Caita y aprovecliándose ele las circunstancias políticas del momento y la propuesta 
formulada en esa dirección por el Secretario General (docs.S/23280, anexo ni, para. 15; y S/23592, de 15 de febrero ele 
1992, para. 29-30). Vid. R. Siekmann, "The Development of the United Nations Law concerning Peacekeeping Opera-
tions", LJIL, vol. 5, n° 2, 1992, pp. 280-281. 

115. Por ejemplo, en la contienda en la antigua Yugoslavia el entonces Secretario General Adjunto para 
OMPs, M. Goulding, y el Enviado Personal del Secretario General, C. Vanee, buscaron y obtuvieron a co-
mienzos de 1992, con carácter previo a la creación y despliegue de la Fuerza de Protección ele las Naciones 
Unidas (UNPROFOR), el asentimiento ele todas las facciones en lucha. Véanse a este respecto los informes 
del Secretario General de 4 y 19 de febrero de 1992 (docs.S/2351.3, pp. 2-6; y S/23592 + Adel.l, pp. 1-3). Y, 
ante la retirada del consentimiento del Gobierno de Croacia en enero de 1995 a la presencia de la UNPRO-
FOR en su territorio, el Consejo de Seguridad la interpretó como el ineludible final del despliegue de esta 
Fuerza en Croacia, puesto que la UNPROFOR era una operación de mantenimiento de la paz que dependía 
del consentimiento del Estado receptor, a pesar de las numerosas referencias al Capítulo VII de la Carta con-
tenidas en las resoluciones del Consejo de Seguridad. Ch. Gray, "Host-State Consent and United Nations Pea-
cekeeping in Yugoslavia", Duke J . Comp. & Int'l I.., vol. 7, nQ 1, 1996, pp. 266-267. 
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En consonancia con las transformaciones que en los últimos años se están operan-
do en el campo del mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, y teniendo 
en cuenta que "a menudo se acuerdan cesaciones del fuego que no se cumplen y a 
veces se ha pedido a las Naciones Unidas que envíen fuerzas para restablecer y man-
tener la cesación clel fuego", Boutros-Ghali propuso en 1992 —aunque no lo volvió a 
repetir— el novedoso concepto de unidades de resguardo de la paz, las cuales, a 
semejanza de las OMPs, serían consideradas medidas provisionales en el sentido del 
artículo 40 de la Carta, autorizadas por el Consejo de Seguridad y dirigidas por el Se-
cretario General con mandatos claros y previamente especificados; pero estarían mejor 
armadas que las Fuerzas de mantenimiento de la paz hasta ahora existentes, y supon-
drían un salto cualitativo en el empleo de la violencia física por la Organización uni-
versal para lograr la custodia de la paz116. 

116. B. Boutros-Ghali, Un Programa de Paz, cit., 1992, para. 44. Véase sobre esta iniciativa el apartado 3 
del capítulo 6, infra. 
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Capítulo 6 
El uso de la fuerza con carácter 
defensivo y no coactivo 

Otro de los rasgos básicos de las operaciones de mantenimiento de la paz viene 
determinado por el carácter no coercitivo de su empleo de la fuerza armada '. La pre-
sunción con la que juegan estas acciones militares se plasma en no necesitar el recurso 
a la violencia para cumplir su misión al contar con el respaldo de la comunidad inter-
nacional y el consentimiento de las partes. Fue el Secretario General Hammarskjold 
quien enunció por primera vez el principio de no uso de la fuerza al propugnar la 
creación de la primera Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas en Suez en no-
viembre de 195611H. Como hemos visto en páginas anteriores, la Carta de las Naciones 
Unidas había instituido un sistema de seguridad colectiva cuya punta de lanza se en-
contraba en su Capítulo VII. El Consejo de Seguridad, al recaer en él la responsabilidad 
primordial en el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales (art.24.1), era 
el órgano encargado de señalar la existencia ele una amenaza a la paz, ruptura de la 
misma o acto ele agresión, y ele recomendar o decidir las medidas a tomar para resta-
blecer la paz y la seguridad internacionales (art.39). Tales medidas, que se emplearían 

117. Ver en este apartado G.I.A.D. Draper, "The I.egal Limitations upon the Employment of Weapons by 
the United Nations Force in the Congo", ICI.Q, vol. 12, 1963, pp. 387-413; K. Goldmann, Peace keeping and 
Self-Defence, Monográfico nQ 7, IPKO, Paris, 1968; E. Hambro, "Peace-Keeping Operations during the 
Twenty-First Session of the General Assembly: a Preliminary Status", IJ1I, vol. 7, 1967, pp. 469-490; J.I. Gar-
vey, "United Nations Peacekeeping and Host State Consent", AJIL, vol. 64, nQ 2, 1970, pp. 241-269; N.T. Kas-
sar, "The Legal Limits to the Use of International Force through the United Nations Practice", Rev. Egypt, cle 
Droit Int'l, vol. 35, 1979, pp. 163-236; F.T. Liu, United Nations Peacekeeping and the Non-Use of Force, IPA, 
Rienner, Boulder, 1992; M. Failli, "Le operazioni di peacekeeping delle Nazloni Unite e l'uso della forza", 
RDI, vol. 84, n° 2, 2001, pp. 347-392; R. Wedgwood, "United Nations peacekeeping operations and the use 
of force", Washington University Journal of Law and Policy, vol. 5, 2001, pp. 69-85. 

118. En su Informe Segundo y Final sobre el plan para una fuerza internacional de emergencia de las 
Naciones Unidas solicitada por la resolución 998 (ES-I) de la Asamblea General, de 4 de noviembre de 1956 
(doc.A/3302 de 6 de noviembre de 1956, parágrafo 10), Hammarskjold explicaba que "there is an obvious 
difference between establishing the Force in order to secure the cessation of hostilities, with a withdrawal of 
forces, and establishing such a Force with a view to enforcing a withdrawal of forces. It follows that while 
the Force is different in that, as in many other respects, from the observers of the United Nations Truce Su-
pervision Organization, it is, although para-military in nature, not a Force with military objectives!' (la cursiva 
es añadida). 
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vey, "United Nations Peacekeeping and Host State Consent", AJIL, vol. 64, nQ 2, 1970, pp. 241-269; N.T. Kas-
sar, "The Legal Limits to the Use of International Force through the United Nations Practice", Rev. Egypt, cle 
Droit Int'l, vol. 35, 1979, pp. 163-236; F.T. Liu, United Nations Peacekeeping and the Non-Use of Force, IPA, 
Rienner, Boulder, 1992; M. Failli, "Le operazioni di peacekeeping delle Nazloni Unite e I'uso della forza", 
RDI, vol. 84, n° 2, 2001, pp. 347-392; R. Wedgwood, "United Nations peacekeeping operations and the use 
of force", Washington University Journal of Law and Policy, vol. 5, 2001, pp. 69-85. 

118. En su Informe Segundo y Final sobre el plan para una fuerza internacional de emergencia de las 
Naciones Unidas solicitada por la resolución 998 (ES-I) de la Asamblea General, de 4 de noviembre de 1956 
(doc.A/3302 de 6 de noviembre de 1956, parágrafo 10), Hammarskjold explicaba que "there is an obvious 
difference between establishing the Force in order to secure the cessation of hostilities, with a withdrawal of 
forces, and establishing such a Force with a view to enforcing a withdrawal of forces. It follows that while 
the Force is different in that, as in many other respects, from the observers of the United Nations Truce Su-
pervision Organization, it is, although para-military in nature, not a Force with military objectives!' (la cursiva 
es añadida). 
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para hacer efectivas sus decisiones, tenían carácter coactivo, por cuanto el Consejo podía 
instar a los Estados miembros a cumplirlas (arts.25 y 4l)119, y en principio eran disposicio-
nes que no implicaban el uso de la fuerza armada, tales como la interrupción de las rela-
ciones económicas y diplomáticas, o de las comunicaciones (art.41); si dichas medidas 
resultasen ineficaces, entonces el Consejo de Seguridad podría ejercer una acción militar 
coactiva utilizando las fuerzas armadas de los Estados miembros (art.42)1¿"; y con el pro-
pósito de hacer operativo este esquema, los Estados miembros de la Organización se com-
prometían a poner a disposición del Consejo, por medio de convenios especiales, las 
fuerzas armadas, la asistencia y facilidades que resultaran necesarias (art.43). 

Como hemos estudiado anteriormente, el Consejo de Seguridad ha llegado a poner 
en marcha en algunas ocasiones las medidas de coerción económica y diplomática del 
artículo 41, pero hasta ahora, y con la posible excepción de la UNOSOM II en Somalia, 
el Consejo "no ha hecho uso de la más coercitiva de esas medidas: la acción mediante 
una fuerza militar, prevista en el artículo 42". No obstante, antes de hacer las recomen-
daciones o decidir las medidas que prevé el artículo 39, el Consejo de Seguridad poclrá 
recomendar a los Estados miembros la adopción de medidas provisionales (art.40), 
que no prejuzgarán los derechos ni la posición de las partes interesadas; y entre dichas 
medidas provisionales se situarían, a nuestro juicio, las operaciones de mantenimiento 
de la paz121. Del hecho de que las OMPs no sean operaciones militares coercitivas ciel 
artículo 42 de la Carta se debe deducir que su empleo de la acción armada ha de que-
dar reducido a la autodefensa en caso de sufrir un ataque agresivo. Su auténtica fuerza 
no se deriva de su poder militar, sino de ser el representante más visible de la comu-
nidad internacional en la zona clel conflicto, tanto en términos ciel mandato con el que 
trabaja como del órgano —generalmente internacional— que decide su creación y del 
carácter multinacional que refleja su composición. En esta capacidad representativa y 
simbólica debe radicar su verdadera autoridad122. 

Ya sabemos que las OMPs de las Naciones Unidas se pueden constituir en Grupos 
de observadores militares (como UNTSO en Palestina o UNMOGIP en la frontera in-
dio-pakistaní), o en Fuerzas de mantenimiento de la paz (como UNEF en Suez o UN-

119- Durante los años de la guerra fría, las medidas de coerción económica apenas habían sido utilizadas 
por el Consejo de Seguridad tan sólo contra dos regímenes racistas, los de Sudáfrica y Rhodesia. Véase por 
todos L. Pérez-Prat, Cooperación política y Comunidades Europeas en la aplicación de sanciones económicas 
internacionales, UAM, Madrid, 1991, pp. 42-47 y pp. 67-73. 

120. En el conflicto del Golfo Pérsico entre Irak y Kuwait, el anterior Secretario General de la ONU pre-
cisaba que "el Consejo prefirió autorizar a los Estados Miembros para que adoptaran medidas en su nombre". 
B. Boutros-Ghali, Un Programa de Paz, cit., 1992, parágrafo 42. 

121. De esta misma opinión han sido D.W. Bowett, cit., 1964, pp. 280 y 283; G. Abi-Saab, cit., 1978, 
p. 105; O. Schachter, cit., 1961, p. 6; L.B. Sohn, "The Authority of the United Nations to Establish and 
Maintain a Permanent United Nations Force", AJIL, vol. 52, 1958, p. 230; G. Schwarzenberger, Report on 
Problems of a United Nations Force, International Law Association Conference, Hamburgo, I960, p. 138; 
A. Sheikh, "United Nations Peace-keeping Forces: A Reappraisal of Relevant Charter Provisions", R.B.D.I , 
vol. 7, n° 2, 1971, p. 487. 

122. J.I. Garvey, cit., 1970, p. 261. 
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PROFOR en la ex-Yugoslavia). Como ya hemos explicado, los Grupos de observadores 
militares no portan armas de fuego, por lo que difícilmente pueden ejercer algún tipo de 
violencia bélica123; sin embargo, ello no es razón para deducir que les resulta más difícil 
acometer su mandato, si bien en su caso es aún más esencial contar con la plena coope-
ración de las partes. Aunque en principio pueda parecer lo contrario, la experiencia de 
cincuenta y cinco años de misiones de observación ejecutadas por Naciones Unidas de-
muestra que no hay razón para creer que los observadores estarían mejor protegidos si 
dispusieran de armas de defensa personal12'. Por lo que se refiere a las FMPs, su filosofía 
consiste en disuadir sin recurrir a la violencia salvo en defensa propia, lo que en el plano 
operativo se traduce en portar armas de carácter únicamente defensivo121. La directriz so-
bre las "reglas de enfrentamiento" suele aparecer anexada al plan operativo de cada Fuer-
za de mantenimiento de la paz. En esta regla, que generalmente se recoge en un 
documento clasificado —y por tanto, de no acceso público—, se marca la actitud que los 
cascos azules deben guardar hacia las partes del conflicto, así como su facultad de recurrir 
a las armas en supuestos extremos126. Y tal norma de abstención del empleo de la fuerza 
armada salvo en caso de necesidad se ha mantenido constante en todas las Fuerzas de 
mantenimiento de la paz, con tan sólo dos excepciones, una reconocida por Naciones 
Unidas (la de UNOSOM II en Somalia) y otra posible aunque no admitida oficialmente 
como tal por la Organización universal (la de ONUC en el Congo), que estudiaremos un 
poco más adelante127. Incluso en estas excepciones al principio general de no uso de la 
fuerza por las OMPs los mandatos originales de esas operaciones no permitían el recurso 
a la violencia armada más allá de los tradicionales límites de la legítima defensa128. 

El grado de fuerza armada que puede emplearse en las operaciones de peace-
keeping debe estar sometido a los principios de necesidad y proporcionalidad, lo que 

123. Véase el capítulo 2 de la presente obra. 
124. Liu relata cómo los países que aportaban los observadores del Gnipo del Líbano del UNTSO prefirieron 

en febrero de 1976, ante la consulta del Secretario General de las Naciones Unidas, mantener el carácter desar-
mado de los mismos pese a que habían sufrido diversos robos y extorsiones. Vid. F.T. Liu, op.cit., 1992, pp. 15-
16. En el lado opuesto de la moneda se encuentra la experiencia de los observadores militares franceses 
—conocidos como "cascos blancos"— desplegados en Beirut por el Gobierno francés entre abril de 1984 y abril 
de 1986, tras la retirada de la FMN II; éstos sí llevaban amias de defensa personal, a pesar de lo cual sufrieron 
varias Irajas mortales. Hay que recordar que los Grupos de observadores se despliegan por lo general en situa-
ciones menos conflictivas, y por ello han sufrido menos bajas que las Fuerzas de mantenimiento de la paz. 

125. Las FMPs de las Naciones Unidas no están dotadas de tanques, ni aeronaves de combate, ni artille-
ría; tan solo han contado con vehículos mecanizados de transporte, con las contadas excepciones de la 
ONUC en el Congo, UNOSOM II en Somalia y UNTAES en Croacia. Vid. el punto 2 de este capítulo 6, infra. 
Véase también G.I.A.D. Draper, cit., 1963, pp. 395-396. 

126. G.J F. von Hegelsom, "The Law of Armed Conflict and UN Peace-keeping and Peace-enforcing 
Operations", en Hague Yearbook of International Law, vol. 6, 1993, p. 54. 

127. Algunos autores, como el profesor Ortega Carcelén, encuentran más supuestos de operaciones de 
mantenimiento de paz autorizadas a utilizar la fuerza: así, la UNPROFOR en la antigua Yugoslavia •—res.770 
(1992), para. 2; res. 776 (1992), para. 2; res.781 (1992), para. 2 y 3; res.807 (1993), para. 8; res.836 (1993), para. 
5 y 9; res.871 (1993), para. 9—, o la UNAMIR en Ruanda —res.918 (1994), para. 4; y 925 (1994), para. 5—. 
Vid. M.C. Ortega Carcelén, cit., 1995, p. 38 y ss. 

128. G. Cellamare, Le operazioni dipeace-keeping multifunzionali, Giappichelli, Turin, 1999, p. 17. 
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significa que no puede exceder del nivel de violencia estrictamente requerido para res-
ponder al ataque o situación de peligro, y debe cesar al terminar aquél129. La fuerza 
militar no es utilizada en las OMPs de una manera coactiva sino defensiva, lo que sirve 
para distinguir claramente el concepto del mantenimiento de la paz (peacekeeping) del 
de su aplicación impositiva ( p e a c e enforcement), el primero de ellos no recogido en la 
Carta, y el segundo, aunque previsto, apenas operativo —y no con arreglo a las cláu-
sulas de la Carta— durante todos estos años de experiencia práctica ele las Naciones 
Unidas. No obstante, una parte de la doctrina anglosajona de los últimos años suele 
enlazar las técnicas del mantenimiento y la imposición de la paz como dos peldaños 
de la misma escalera, separados tan sólo por el nivel de violencia y la intensidad de la 
actividad desplegada, resultando su alcance más substancial en la imposición de la 
paz13". Según estos autores, la ONU no puede ignorar —ni mantenerse imparcial 
ante— las violaciones de acuerdos de pacificación cometidos por aquellas partes re-
calcitrantes en los conflictos armados131. Y ciertamente la abstención del uso de la vio-
lencia salvo en legítima defensa —y estado de necesidad— puede provocar ciertos 
problemas de eficiencia a aquellas Fuerzas de mantenimiento de la paz que deban mo-
verse en entornos dinámicos con escasos niveles de consentimiento y cooperación de 
los contendientes, sobre tocio si cuentan con mandatos más amplios que la pura inter-
posición entre combatientes, por desempeñar por ejemplo funciones de asistencia en 
el mantenimiento de la ley y el orden'32. Sin embargo, creemos que debe subsistir, en 
la actuación de los cascos azules, la diferencia cualitativa esencial entre ambos concep-
tos, pues el mantenimiento de la paz precisa el consentimiento de tocias las partes del 
conflicto y la abstención de la violencia armada para cumplir sus funciones, requisitos 
no necesarios en la imposición de la paz133. En este sentido, la dramática experiencia 

129. E. Suy, "Peace-keeping Operations" en R-J. Dupuy (éd.), Manuel sur les organisations internatio-
nales, 2' ed , Nijhoff, Dordrecht, 1998, p. 552. 

130. Como ejemplos pueden citarse The Clinton Administration 's Policy on Reforming Multilateral Peace 
Operations, Department of State, Publication 10161, Washington D.C, mayo 1994; J. Mackinlay & J. Chopra, "Se-
cond Generation Multinational Operations", The Washington Quarterly, vol. 15, verano 1992, pp. 113-131; idem, A 
Draft Concept of Second Generation Multinational Operations 1993, Thomas Watson Institute for International Stu-
dies, Brown University, Providence, 1993, p. 5; J. Mackinlay, "The Requirement for a Multinational Enforcement Ca-
p-ability" en Th.G. Weiss (ed.), Collectiie Security in a Changing World, Rienner, Boulder, 1993, pp. 139-152; J. 
Chopra, "From Fig Leaf to Olive Branch", The Brown Journal of World Affairs, vol. 1, n° 1, 1993-94, pp. 18-19. 

131. Cf. J . Mackinlay, "Defining a role beyond peacekeeping" en W.LI. Lewis (ed.), Peacekeeping: the 
Way Ahead? Military Implications of UN Peacekeeping Operations, Institute for National Strategic Studies, 
Washington, 1993, p. 38; S. Ryan, "United Nations Peacekeeping: A Matter of Principles?", International Pea-
cekeeping (Frank Cass), vol. 7, n° 1, 2000, pp. 27-47. 

132. Véanse E. Clemons, "No Peace to Keep: Six and Three-Quarters Peacekeepers", N.Y. U. J . Int'l L. & 
Pol, vol. 26, nQ 1, 1993, pp. 139-141; K.E. Cox, "Beyond Self-defense: United Nations Peacekeeping Opera-
tions and the Use of Force", Den. J. Int'l L. & Pol'y, vol. 27, n° 2, 1999, pp. 239-275. En este sentido, algunos 
autores consideran que las acciones de la ONUC en el Congo pudieron dar lugar al desarrollo del concepto 
de "autodefensa activa". Cf. M. Bothe, Streitkráfte internationaler Organisationen, 1968, p. 158 y ss.; también 
D.W. Bowett, United Nations Forces. A Legal Study of U.N. Practice, Stevens, Londres, 1964, p. 196 y ss. 

133. Vid. A. Roberts, "The Crisis in UN Peacekeeping", Survival, vol. 36, n° 3, 1994, p. 99 y ss.; M R. Ber-
dal, Whither UN Peacekeeping?, Brasseys/IISS, Adelphi Paper n° 281, 1993; S. Tharoor, "The Changing Face 

Fondo editorial de Acceso Libre. UAM Ediciones



EL USO D E LA FUERZA CON CARÁCTER DEFENSIVO.. . 203 

de las acciones militares desarrolladas en 1993 por las tropas estadounidenses asocia-
das a la UNOSOM II en Somalia para desarmar a las milicias locales enfrentadas ejem-
plifica el tremendo riesgo que implica la pretensión de combinar objetivos de 
mantenimiento de la paz con el uso coercitivo de la fuerza armada: se hace peligrar la 
seguridad de los cascos azules y de la población civil del país, a la vez que se malogra 
la necesaria imparcialidad y el consentimiento de alguna de las partes del conflicto, 
por lo que esa operación internacional pierde su carácter consensual y deja de ser de 
"mantenimiento de la paz"13 '. Un mayor uso de la violencia bélica puede representar 
otro tipo de actividad internacional para conseguir la seguridad, pero no debe ser 
confundido con las OMPs135. Por ello, han de mantenerse en planos distintos los 
mecanismos del mantenimiento de la paz (peacekeeping) y de su imposición (peace -
enforcement), que requieren diferentes estructuras doctrinales, capacidades distintas e 
intervenciones separadas. 

Basándose precisamente en el carácter no coactivo de las OMPs, hay quien defien-
de que el mantenimiento de la paz se caracteriza por ser una actividad secundaria, 
mientras que el sistema de seguridad colectiva de la Carta, en caso de haber sido pues-
to en marcha, hubiera supuesto una acción primaria1'30. Por otro lado, es forzoso ad-
mitir el estrecho vínculo existente entre este principio de no uso de la fuerza y los de 
consentimiento e imparcialidad137. En general, se entiende que si la operación cuenta 
con un mandato preciso e imparcial, y la cooperación de las partes está asegurada, en-
tonces la OMP no tendrá problemas para cumplir sus funciones. Además, el principio 
de no utilización de la fuerza militar para la consecución de sus objetivos se encuentra 
íntimamente relacionado con la conexión existente entre la operación de manteni-

of Peacekeeping" en B. Benton (éd.), Soldiers for Peace. Fifty Years of United Nations Peacekeeping, Facts On 
File, Nueva York, 1996, p. 215; Ch. Gray, International Law and the Use of Force, Oxford UP, Oxford, 2000, 
p. 174. 

134. Véase en este sentido el informe de la Comisión de Investigación establecida por la resolución 885 
( 1993) del Consejo de Seguridad, que recomendaba a Naciones Unidas que se abstuviera de acciones de im-
posición de la paz en conflictos internos (S/1994/653, de 1 de junio de 1994, p. 48). Cf. K. Christie, "Peace-
keeping or Peace-Enforcement?" en R. Thakur & C.A. Thayer (eds.), A Crisis of Expectations. UN Peacekeeping 
in the 1990s, Westview Press, Boulder, 1995, p. 256 y ss.; y en el mismo libro G. Hensley, "UN Peacekeeping: 
A Participant's Point of View", p. 166. 

135. Como decía James, "uno no va a la guerra en vehículos pintados de blanco". A. James, "Is there a 
second generation of peacekeeping?", en International Peacekeeping, vol. 1, n° 4, 1994, p. 112; y R. Biggins, 
"Second-Generation Peacekeeping", ASIL Proc. 1995, vol. 89, p. 279. También en esta dirección de separar 
claramente las funciones de mantenimiento de la paz de la imposición de la misma en los cometidos a de-
sarrollar por las Fuerzas Armadas de Estados Unidos véase J . Morrison Taw & J.E. Peters, Operations Other 
Than War. Implications for the U.S. Army, RAND, Santa Monica, 1995, p. 13 y ss. 

136. N.B. Krylov, loc.cit., 1991, p. 96. 
137. Para Urquhart la naturaleza no violenta de las OMPs deviene en la más importante y menos com-

prendida de sus características. Este rasgo convierte las operaciones en aceptables para las partes en conflicto 
y para los Estados que contribuyen con sus tropas; y viceversa, si uno de los bandos deja de cooperar, en-
tonces la fuerza militar que puedan emplear las FMPs se mostrará insuficiente para prevenir la reanudación 
de las hostilidades. Vid. B. Urquhart, "Peacekeeping: A View from the Operational Center" en H. Wiseman 
(ed.), Peacekeeping. Appraisals and Pmposals, Pergamon Press, Nueva York, 1983, p. 165; e ídem en F T . Liu, 
op.cit., 1992, pp. 7 y 37. 
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miento de la paz y el paralelo proceso negociador que eventualmente pueda conducir 
al arreglo político del conflicto (peacekeeping-peacemaking). La experiencia ha de-
mostrado que se comportan como factores coadyuvantes: la técnica del mantenimien-
to de la paz favorece la negociación política de la controversia entre los contendientes 
mediante la creación de ciertas condiciones favorables y, de la misma forma, a medida 
que dichas conversaciones avanzan satisfactoriamente para las partes, éstas se mues-
tran más dispuestas a observar el cese del fuego y cooperar con la OMP . 

En general, suele entenderse que las Fuerzas de mantenimiento de la paz solamen-
te están autorizadas a utilizar sus armas en legítima defensa frente a ataques armados. 
Pero ¿qué debe entenderse aquí por defensa propia?, y sobre tocio ¿cuál es el alcance 
de la misma en el desarrollo de esta clase de operaciones militares? Veamoslo. 

1. Causas de justificación del empleo de la fuerza armada por las OMPs: 
legítima defensa y estado de necesidad 

A efectos de estudiar la legítima defensa como circunstancia eximente clásica de 
un acto en principio criminal, debemos distinguir entre el concepto de legítima defen-
sa en el marco interestatal del artículo 51 de la Carta de Naciones Unidas, y en el con-
texto del derecho penal. En general puede decirse que el derecho de legítima defensa 
opera en el ordenamiento jurídico internacional cuando la existencia de inminentes 
circunstancias excepcionales no permite ninguna otra solución que el uso de las ar-
mas, en el sentido de que surge una necesidad de defensa en a b s t r a c t o ' y en el ám-
bito concreto del derecho penal internacional la legítima defensa opera como una 
causa de justificación que sirve para eximir a una persona de su responsabilidad por 
un acto violento cometido contra otra persona que prima facie se encuentra tipificado 
como un crimen. 

Pero en el campo concreto del mantenimiento de la paz el concepto ele legítima 
defensa ha sido sometido por parte de la doctrina de Naciones Unidas a un ensancha-
miento de su alcance a lo largo de los años. Así, según Hammarskjold, la autodefensa 
llevada a cabo por los cascos azules durante el desarrollo de la UNEF I debía ser inter-
pretada en el sentido de que aquéllos no podrían nunca tomar la iniciativa en el uso 
de la fuerza, pero sí responder a un ataque armado, incluidas aquellas agresiones que 
pretendieran obligarles a retirarse de posiciones ocupadas por ellos por orden del Co-
mandante de la Fuerza, actuando bajo la autoridad de la Asamblea General y dentro 
del alcance de sus resoluciones; como señalaba el citado Secretario General, el ele-

138. Ibid., pp. 36-37. 
139. Vid. G. Schwarzenberger, A Manual ofInternational Law, 5a ed , 1967, p. 183; H. Kelsen, Principies 

of Public International Law, 2a e d , 1966, p. 65. La legítima defensa opera en el Derecho internacional como 
una excepción reconocida a la prohibición general de empleo de la fuerza armada en las relaciones interna-
cionales —artículo 51 de la Carta de las Naciones Unidas—. Como es sabido, los Estados pueden utilizar la 
fuerza annada en legítima defensa ante un ataque armado previo de otro país. 
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mento clave residía en la prohibición de toda iniciativa en el empleo de la fuerza ar-
mada1'"1. Esta definición iba a ser aplicada no solo por la UNEF I, sino también en las 
fases inicial y final de la ONUC en el Congo111 y por la subsiguiente Fuerza de las Na-
ciones Unidas en Chipre (UNFICYP)1 '2. 

Pero con posterioridad, durante el proceso de creación de la Segunda Fuerza de 
Emergencia de las Naciones Unidas en Oriente Medio (UNEF II) en octubre de 1973, 
el entonces Secretario General de la Organización universal, K. Waldheim, indicó que 
la autodefensa "debería incluir la resistencia a los intentos de impedirla [a la operación] 
por medios coactivos cumplir sus obligaciones bajo el mandato del Consejo de Seguri-
dad"1 De esta manera, se producía según Naciones Unidas una histórica ampliación 
del concepto de defensa propia como única excepción permitida a la prohibición del 
uso de fuerza militar por parte de los cascos azules '". A partir de entonces, los obstá-
culos militares interpuestos al cumplimiento de su misión podían legítimamente ser 
contestados con la violencia armada1 A nuestro juicio, esta extensión de la posibili-
dad de emplear la fuerza corresponde a una causa de justificación distinta a la legítima 

140. Vid. D. Hammarskjold, Estudio resumido..., cit., parágrafo 179 (doc.A/3943, 9 de octubre de 
1958); también P.A. Fernández Sánchez, Operaciones de las Naciones Unidas para el mantenimiento de 
la paz, vol. 1, Universidad de Huelva, Huelva, 1998, p. 134. Por su parte, el Peacekeeper's Handbook se-
ñalaba que "a peacekeeping soldier may use his weapon only in defence of his life or in conjunction with 
his fellow soldiers to defend UN positions and/or property against attack. Such action is only meant to 
be taken in the event of physical attack and then only as a last resort; it is not for the UN troops to initiate 
the action". Cf. INTERNATIONAL PEACE ACADEMY, Peacekeeper's Handbook, 3* ed., Pergamon Press, 
Nueva York, 1984, p. 38. 

141. En este sentido véase el Primer Informe remitido al Secretario General por su Representante Es-
pecial en el Congo (doc.S/4531, de 21 de septiembre de I960), citado por G.I.A.D. Draper, loc.cit., 1963, 
p. 399. Esta autorestricción en el empleo de la fuerza durante el desarrollo de la ONUC se prolongó hasta 
febrero de 1961, cuando el Consejo de Seguridad urgió a las Naciones Unidas a tomar todas las medidas 
adecuadas para prevenir el estallido de una guerra civil en el Congo, incluyendo el uso de la fuerza, si 
fuera necesario, como último recurso —resolución 161 (1961) de 21 de febrero de 1961, parágrafo dispo-
sitivo 1—. Posteriormente, al final de esta misión se recuperó el concepto de legítima defensa como úni-
ca posibilidad de los cascos azules de recurrir a la fuerza armada. 
^ 142. Véase el Memorándum del Secretario General de 10 de abril de 1964 (doc.S/5653, parágrafos 16 y 17). 

143. Informe del Secre tar io G e n e r a l sobre la implementac lón de la resoluc ión 3 4 0 (1973) 
(doc.S/11502/Rev.l, de 27 de octubre de 1973, parágrafo 4.d). 

144. No obstante, esta dilatación conceptual ya había sido preanunciada en cierta manera algunos 
años antes en la Fuerza de las Naciones Unidas para el Mantenimiento de la Paz en Chipre (UN-
FICYP), cuando el Secretario General incluía, como ejemplo de situación en la cual dichos cascos 
azules podían ser autorizados a recurrir a la fuerza en defensa propia, "attemps by force to prevent 
them from carrying out their responsibilities as ordered by their commanders". Cf. Memorándum del 
Secretario General de 10 de abril de 1964 (doc.S/5653, parágrafo 18,c); también D. Brown, "The Role of 
the United Nations in Peacekeeping and Truce-Monitoring: What Are the Applicable Norms", R.B.D.I., 
vol. 27, n° 2, 1994, p. 571. 

145. Por ejemplo, en el despliegue de la UNIFII. en el Líbano, el Secretario General presentó la misma 
definición de la legítima defensa: "Self-defence would include resistance to attempts by forceful means to 
prevent it from discharging its duties under the mandate of the Security Council" (doc.S/126ll, de 19 de mar-
zo de 1978, para. 4.d). Véase también, con respecto a la UNIKOM entre Iraq y Kuwait, el informe del Secre-
tario General de 18 de enero de 1993 (S/25123, para. 10); y sobre la UNAMIR en Ruanda, el informe del 
Secretario General de Naciones Unidas de 13 de mayo de 1994 (S/1994/565, pp. 4-5), así como la resolución 
925 (1994) del Consejo de Seguridad —parágrafo 5—; igualmente en general K. Goldman, Peace-keeping 
and Sclf-Dcfence, IPKO Monograph nQ 7, París, 1968. 
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defensa, cual es el estado de necesidad"6 , que puede ser estudiado desde dos pers-
pectivas jurídicas distintas aunque perfectamente compatibles entre si: 
1. En Derecho internacional público el estado de necesidad está reconocido por la 
Comisión de Derecho Internacional como causa de exclusión del carácter ilícito de un 
determinado hecho estatal, cuando ese hecho "sea el único modo para el Estado ele 
salvaguardar un interés esencial contra un peligro grave e inminente" y "no afecte gra-
vemente a un interés esencial" de los Estados respecto de los cuales existía la obliga-
ción violada, o de la comunidad internacional en su conjunto (art.25.1 del Proyecto de 
artículos de la CDI sobre la responsabilidad de los Estados). En este contexto, diversos 
autores sugieren la posibilidad de que un país pueda invocar el estado de necesidad 
para legitimar ciertos usos menores de la fuerza armada en algunos casos, siempre que 
con ello no se vulnere el núcleo imperativo de la prohibición de uso de la fuerza en las 
relaciones internacionales"7. Y si los Estados pueden recurrir a la fuerza armada en estado 
de necesidad, ¿por qué no van a poder hacerlo otros sujetos de Derecho internacional, 
como por ejemplo una organización intergubernamental, sobre todo cuando se trate de la 
que engloba la comunidad internacional en su conjunto, la Organización de las Naciones 
Unidas? Y si tenemos en cuenta que los cascos azules están actuando en calidad de exper-
tos en misión por cuenta y en nombre de la ONU, ¿por qué no se les va a permitir cierto 
uso menor de la fuerza en "estado ele necesidad" para poder cumplir el mandato que le 
ha otorgado el Consejo de Seguridad en orden a mantener la paz y seguridad internacio-
nales, en el supuesto ele que ésa fuera la única forma posible de cumplir tan importante 
propósito de las Naciones Unidas y principio fundamental del Derecho internacional? 

2. Pero es en el terreno del Derecho penal donde más esfuerzos se han dedicado al 
estudio de esas causas de justificación, y en este trabajo debemos fijarnos también en 
este ámbito, toda vez que las situaciones límite a las que nos referimos pueden originar 
responsabilidad criminal individual, tanto por parte de los cascos azules que utilizan la 
fuerza armada, como por parte de quienes la emplean contra ellos1"18. En este marco 
juríclico-penal se ha efecaiado una clara diferenciación entre ambas causas de justifica-
ción, habiendo señalado las disparidades presentes en todas las etapas clel proceso' '9: el 

146. No obstante, para Márquez Carrasco se trata de una legítima defensa institucional muy próxima 
al marco coercitivo. M.C. Márquez Carrasco, Problemas actuales sobre la prohibición del recurso a la fuerza 
en Derecho internacional, Tecnos, Madrid, 1998, pp. 247 y 249. 

147. Véanse C. Gutiérrez Espada, El estado de necesidad y el uso de la fuerza en Derecho internacional, 
Tecnos, Madrid, 1987; ídem, "La responsabilidad internacional del Estado por el uso de la fuerza armada (la 
confonnación del hecho ilícito internacional)", en Cursos de Derecho Internacional de Vitoria-Gasteiz 19S9, 
Servicio editorial de la UPV-EHU, Bilbao, 1990, pp. 282-295. 

148. En caso de actuar ¡legalmente, la inmunidad de jurisdicción penal de que disfrutan los miembros 
de una operación de mantenimiento de la paz en el Estado receptor de la misma no implica exención de 
responsabilidad criminal, que debe ser ejercida por su Estado nacional. Y también cabe que quienes se en-
frentan con los cascos azules en estas circunstancias actúen de forma ilegal, debiendo responder en ese su-
puesto ante la jurisdicción penal territorial competente. 

149. Vid. D-M. Luzón Peña, Aspectos esenciales de la legítima defensa, Bosch, Barcelona, 1978, p. 
69 y ss. 
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fundamento de la legítima defensa es doble, pues con ella se defiende tanto un bien 
jurídico particular como el interés superior del orden jurídico15", pero en el estado de 
necesidad el fundamento es exclusivamente individual, la protección del interés legí-
timo preponderante; mientras la legítima defensa exige una previa agresión antijurídi-
ca y actual, en el estado de necesidad se produce un conflicto entre intereses 
legítimos; asimismo, en la defensa propia no se exige un juicio estricto de proporcio-
nalidad entre el bien lesionado por la acción defensiva y el bien o interés que se de-
fiende, lo que sí resulta imprescindible en el estado de necesidad. 

Pues bien, aquí nos encontraríamos con la existencia de una situación de peligro 
para determinados bienes o intereses jurídicos que necesitan ser protegidos —por 
ejemplo, un control de carretera de una facción armada que obstaculiza la llegada de 
la asistencia humanitaria a una población en peligro—, protección que sólo puede lle-
varse a efecto a costa de lesionar otros intereses jurídicamente protegidos —la vida, 
integridad física o libertad de los componentes de esa milicia obstaculiza dora—151. En 
una situación como la descrita no creemos que un eventual recurso a la violencia ar-
mada por parte de los cascos azules pueda justificarse como legítima defensa, pues 
aquí el peligro no procede de una agresión ilegítima, a menos que consideremos de 
ese modo un obstáculo al cumplimiento del mandato de la OMP como el arriba seña-
lado; pero incluso si lo calificásemos como agresión antijurídica, para que los cascos 
azules pudieran recurrir a la fuerza armada "en legítima defensa" sería necesario que 
se produjera una necesidad de defensa en abstracto, en el sentido de que no fuera po-
sible actuar de otra manera alternativa al empleo de la fuerza armada, y eso no ocurre 
en estos casos donde los integrantes de la operación onusiana pueden replegarse o 
elegir otra forma de actuar para llevar a cabo su mandato. Por ello, en nuestra opinión 
la causa de justificación que podría aplicarse a esos supuestos sería el estado de nece-
sidad1,2, donde el conflicto se soluciona normalmente a costa de los bienes o intereses 
de terceros153, si bien aquí nos situaríamos ante un estado de necesidad defensivo, 

150. Ib,'dew, p. 79. 
151. Según Mir Puig, el estado de necesidad debe ser definido como un "estado de peligro actual para 

legítimos intereses que únicamente puede conjurarse mediante la lesión de intereses legítimos ajenos y que 
no da lugar a legítima defensa ni al ejercicio de un deber". S. Mir Puig, Derecho Penal. Parte General, 6a 

ed., Reppertor, Barcelona, 2002, p. 439. En una situación de estado de necesidad entran en conflicto diver-
sos sujetos que se hallan en la misma posición jurídica, sin que ninguno de ellos sea un agresor injusto. 
Ibidem, p. 440. 

152. Así por ejemplo, la Ley japonesa de 1992 relativa a la Cooperación con las Operaciones de Mante-
nimiento de la Paz de las Naciones Unidas y Otras Operaciones señala en su artículo 24 que sus cascos azu-
les en servicio en una OMP de las Naciones Unidas podrán utilizar las armas ante la necesidad inevitable de 
proteger sus propias vidas o las de otros compañeros (art.24.1), sin que puedan causar daño a otras personas 
excepto en supuestos correspondientes a los artículos 36 (defensa propia) y 37 (es tado de necesidad) del Có-
digo Penal nipón de 1907 (art.24.4 de la citada Ley de 1992). 

153. Véase por ejemplo en la doctrina penalista española D-M. Luzón Peña, Cítiso de Derecho Penal. 
Pane Generatl, Universitas, Madrid, 1996, p. 620 y ss.; S. Mir Puig, op.cit., 2002, p. 439 y ss.; así como desde 
Alemania H-H. Jescheck, Tratado de Derecho Penal. Parte Genera!, 4a ed., Comares, Granada, 1993, p. 319 
y ss. 

Fondo editorial de Acceso Libre. UAM Ediciones



208 LAS OPERACIONES D E MANTENIMIENTO D E I.A PA'/. 

pues el peligro que da lugar a la situación de necesidad procedería de la misma per-
sona o cosa a la que se lesiona defensivamente1". Además, no se trataría de un estado 
de necesidad propio —de los cascos azules—, sino ajeno o de auxilio necesario, pues-
to que se trata de reaccionar ante el peligro amenazante a intereses de otras personas 
o de la comunidad en su conjunto155, si bien la práctica de las OMPs parece demostrar 
que el empleo de la fuerza para obstruir una misión pone también en peligro la vida 
de los propios cascos azules 56. 

De esta manera, el estado de necesidad permite a una OMP recurrir a la fuerza ar-
mada con mayor frecuencia que la legítima defensa —que exige siempre una previa 
agresión ilegítima y actual, junto a una necesidad de defensa en abstracto—, pero, por 
contra, los cascos azules deben ajustarse en él a un juicio de proporcionalidad más es-
tricto entre la acción que desarrollan y los obstáculos que pretenden superar con su 
actuación, además de tener que fijarse en el grado de inminencia del peligro que pre-
tenden evitar157. En general debe advertirse que el estado de necesidad, como nueva 
posibilidad de utilizar la fuerza con la que Waldheim pretendía convertir en 1973 a la 
UNEF II en una operación militar más efectiva, arrastra sin embargo el grave defecto 
de complicar aún más una correcta aplicación del criterio general de abstención del 
empleo de la fuerza en situaciones complejas de confrontación armada. Así por ejem-
plo, en la mayoría de las OMPs, y a pesar de haberse ampliado el marco de justifica-
ción de la fuerza militar, los cascos azules no han respondido con las armas a las 
acciones obstaculizadoras de determinadas milicias locales y facciones internas para 
dificultarles el cumplimiento de su mandato, como consecuencia sin duela de conside-
raciones de imparcialidad y prudencia política1'8. Por otra parte, no creemos que este 

154. Vid. H-H. Jescheck, cit., 1993, p. 319; D-M. Luzón Peña, "Legítima defensa y estado de necesidad 
defensivo" en M. Cobo del Rosal (dir), Comentarios a la legislación penal, tomo V, vol. 1, EDERSA, Madrid, 
1985, pp. 269-270. En el estado de necesidad defensivo, figura no recogida en la legislación española pero 
sí en la alemana (parágrafo 228 del Código Civil alemán), no se responde a una agresión antijurídica —por 
eso no es legítima defensa—, pero sí que se reacciona frente a la fuente del peligro, lo que permite justificar 
que se cause un daño "algo" mayor que el que se pretende evitar precisamente con dicha reacción. 

155. Véanse S. Mir Puig, cit., 2002, p. 452; H-H. Jescheck, cit., 1993, p. 321. 
156. S. Yanai, "Japan's Legal Framework for Peacekeeping Operations and International Humanitarian 

Relief Operations" en M.K. Young & Y. Iwasawa (eds.), Trilateral Perspectives on International Legal Issues: 
Relevance of Domestic Law and Policy, Transnational Publishers, Irvington, 1996, p. 570. 

157. Mientras que en la autodefensa resulta legítima toda defensa necesaria para repeler la agresión ile-
gítima (salvo extrema desproporción y siempre que no medie provocación previa suficiente), en el estado 
de necesidad "el mal causado" con la violencia no tiene que ser mayor que el que se trata de evitar; esto es, 
que los principios de necesidad y de estricta proporcionalidad de los intereses en conflicto son exigibles para 
justificar el uso de la fuerza en estado de necesidad. De hecho, si existe igualdad de legitimidad en las situa-
ciones de los sujetos, el conflicto se decide por la importancia de los intereses en juego. S. Mir Puig, Derecho 
Penal. Parte General, 6a ed., Reppertor, Barcelona, 2002, p. 440. 

158. Vid. el informe del Secretario General de 27 de agosto de 1993 (S/26358, parágrafo 17); M. Goul-
ding, "The Evolution of United Nations Peace-keeping", Cyril Foster Lecture 1993 at the Examination Schools, 
Oxford University, 4 de marzo de 1993, p. 6. Así por ejemplo, podemos fijarnos en la evolución de la UN-
PROFOR en la antigua Yugoslavia, donde a pesar de recibir reiteradas autorizaciones del Consejo de Segu-
ridad para el uso de la violencia armada en "legítima defensa" —res.776 (1992), para. 2; res.836 (1993), para. 
5 y 9; res.871 (1993), para. 9—, esta Fuerza internacional no ha utilizado las armas para garantizar la llegada 
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eventual empleo de la fuerza por los cascos azules pueda justificarse en virtud clel 
eventual cumplimiento de un deber159, pues resulta muy dudoso que los integrantes 
de una OMP puedan ser considerados como agentes de una supuesta Autoridad inter-
nacional con poderes coercitivos, toda vez que Naciones Unidas está operando en es-
tos casos con el consentimiento de las partes del conflicto. En todo caso, esta causa de 
justificación (ejercicio de un deber) podría tal vez operar con los miembros de una hi-
potética policía civil internacional permanente. 

Por último, la existencia de una específica autorización oficial expresa, prove-
niente del Consejo de Seguridad y/o del Secretario General, podría servir también 
como causa de justificación de un eventual empleo de la fuerza por los cascos azules , 
pero un permiso de ese tipo sólo se ha otorgado en algún caso aislado"'1. 

2. Supuestos históricos de empleo de la fuerza armada por las operaciones 
de mantenimiento de paz de la ONU 

Como ya hemos señalado, durante los cincuenta y cinco años de evolución histó-
rica de esta clase de actividades de las Naciones Unidas se han producido dos claras 
excepciones al principio de no empleo de la fuerza armada coactiva en las operacio-
nes onusianas desplegadas en el Congo a comienzos de la década de los años sesenta 
(ONUC), y en Somalia en 1993 (UNOSOM II). En ambos casos estas operaciones se 
desplegaron en conflictos internos especialmente cruentos, donde no estaba tan claro 
que dichas misiones contaran con el consentimiento y la cooperación de las partes 
contendientes. Junto a ambas, algunos autores entienden que el mandato otorgado a 
la Fuerza de Protección de las Naciones Unidas en la antigua Yugoslavia (UNPRO-
FOR), a partir de las resoluciones 770 (1992), 776 (1992), 824 (1993) y 836 (1993) clel 
Consejo de Seguridad —invocando algunas de ellas expresamente el Capítulo VII de la 
Carta—, constituye otro supuesto de empleo de la violencia por parte de las OMPs, 
pues el Consejo de Seguridad autorizó a dicha Fuerza onusiana a utilizar en caso ne-
cesario las armas contra una de las partes del conflicto. De este modo, esa operación 
de mantenimiento de la paz se habría convertido en una parte más de la contienda"'2. 

de los convoyes de ayuda humanitaria a sus ciudades de destino ni para proteger las zonas seguras en Bos-
nia-Herzegovina, ni su libertad de movimientos en Croacia, evitando con ello tener que enfrentarse con las 
distintas facciones locales. 

159. Tal y como se recoge por ejemplo en el artículo 20.7 del Código Penal español de 1995. 
160. Véase analógicamente H-H. Jescheck, cit., 1993, p. 330 y ss. 
161. Por ejemplo, en la resolución 836 (1993) en favor de la Fuerza de Protección de las Naciones Unidas 

en la antigua Yugoslavia (UNPROFOR), puntos dispositivos 5 y 9. 
162. E. David, Principes de Droit des Conflits Armes, Bruylant, Bruselas, 1994, p. 141; también F. Marino 

Menéndez, "Perspectivas de las operaciones de mantenimiento de la paz de Naciones Unidas", Tiempo de 
Paz, n° 43, invierno 1996-1997, p. 43; M C. Ortega Carcelén, cit., 1995, p. 38 y ss. (véase la nota 127 de esta 
Parte II, supra)-, G. Cellamare, Le operazioni di peacekeeping multifunzionali, Giappichelli, Turin, 1999, pp. 
11-16; J . Jorge Urbina, Protección de tas víctimas de los conflictos armados. Naciones Unidas y Derecho inter-
nacional humanitario, Tirant lo Blanch, Valencia, 2000, pp. 343-352. 
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Y de hecho el Consejo de Segundad fue expandiendo el mandato de la Fuerza de Pro-
tección en la ex-Yugoslavia, convirtiéndola de hecho en una operación híbrida al incluir 
en ella algunos elementos de imposición de la paz, como la Fuerza de Reacción Rápida 
que operó en la región descle julio de 1 9 9 5 ' . Pero lo cierto es que la autorización de uso 
de la fuerza armada otorgada a la UNPROFOR no excedía de los supuestos ya vistos de 
legítima defensa y estado de necesidad, quedando claro que la citada misión no modifi-
caba su naturaleza de OMP; además, en la práctica dicha operación careció de la capaci-
dad y de la voluntad política para coaccionar mediante la fuerza armada, en parte por las 
reticencias de los Estados suministradores de tropas , por lo que continuó actuando bajo 
los principios tradicionales del mantenimiento de la paz ' . En realidad, el mandato que 
emana del Consejo de Seguridad adolece en cuantiosas ocasiones de una gran ambigüe-
dad, y no permite determinar el nivel de fuerza que los cascos azules pueden ejercer para 
cumplir sus funciones, por lo que hay que fijarse en las reglas de enfrentamiento de cada 
operación; y en este sentido, las de la UNOSOM II en Somalia fueron mucho más permi-

166 

sivas que las establecidas para la UNPROFOR . 
Como ya hemos señalado, el primer supuesto histórico de empleo de la fuerza armada 

por una OMP de Naciones Unidas se originó en el transcurso de la Operación de las Na-
ciones Unidas en el Congo (ONUC). Durante los cuatro años de despliegue de la Fuerza 
de la ONUC fueron variando las circunstancias de la guerra civil en ese país, y de la misma 
manera las resoluciones del Consejo de Seguridad fueron reflejando esas transformacio-
nes. Así, la resolución inicial, la número 143 (I960) de 14 de julio de I960, tenía la inten-
ción de proporcionar una "presencia" armada ele Naciones Unidas suficiente para reducir 
el nivel de desorden interno y, de esta manera, inducir a las fuerzas militares belgas a su 
retirada clel territorio congoleño. En todo caso, tal y como el Secretario General concebía 
la OMP, la legítima defensa iba a constiaiir la única excepción permitida a la prohibición 
general de uso de la fuerza armada por los cascos azules, además, éstos no debían impli-
carse en favor de ninguna de las partes del conflicto, sino mantener su imparcialidad ' . 

163. Véanse el informe del Secretario General de 30 de mayo de 1995 (S/1995/444, para. 60); D. Shraga, 
"The United Nations as an actor bound by international humanitarian law" en I.. Condorelli, A-M. La Rosa 8c 
S. Scherrer (dir.), Les Nations Unies et te droit international humanitaire, Pedone, Paris, 1996, pp. 321-322; L. 
Pineschi, Le operazioni dette Nazioni Unite per il mantenimento delta pace, CEDAM, Padua, 1998, p. 38. 

164. Informe del Secretario General de 30 de mayo de 1995 (S/1995/444, para. 59) ; J . Jorge Urbina, Pro-
tección de las víctimas de los conflictos armados, Naciones Unidas y Derecho internacional humanitario, Ti-
rant lo Blanch, Valencia, 2000, pp. 350-351. 

165. P.J. Fromuth, "The Making of a Security Community: the United Nations after the Cold War", Journal 
of International Affairs, vol. 46, n° 2, 1993, pp. 351-352; M.C. Márquez Carrasco, Problemas actuales sobre ta 
prohibición del recurso a la fuerza en Derecho internacional, Tecnos, Madrid, 1998, p. 251; M. Asada en S.S. 
Harrison & M. Nishihara (eds.), UN Peacekeeping: Japanese and American Perspectives, Carnegie Endowment 
for International Peace, Washington, 1995, p. 47 y ss. 

166. Vid. P. Rowe, "The United Nations Rules of Engagement and die British Soldier in Bosnia", en ICLQ, vol. 43, 
n° 4, 1994, pp. 946-956. Estas reglas no son publicadas nonnalmente, peio pueden ser deducidas de otitis fílenles oficiales. 

167. Infonne del Secretario General de 18 de julio de I960 (doc.S/4389, para. 12 y 15). También el Repre-
sentante Especial del Secretario General en su Primer Informe de 21 de septiembre de I960 (doc.S/4531) se 
expresó en los mismos términos. 
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Sin e m b a r g o , la e v o l u c i ó n ele l o s a c o n t e c i m i e n t o s f o r z ó al C o n s e j o d e S e g u r i d a d a 

a d o p t a r p o c o s d í a s d e s p u é s la r e s o l u c i ó n 1 4 5 ( I 9 6 0 ) d e 2 2 d e j u l i o d e I 9 6 0 , e n c u y o 

p r i m e r p u n t o o p e r a t i v o s e d i c e : 

"1. Calis upnn the G o v e r n m e n t o f B e l g i u m to implement speedily Security Council resolu-

tion 143 ( I 9 6 0 ) o n the withdrawal o f its troops and authorizes the Secretary-General to take 

all necessary action to this ef fect" 

Y e n e s t a l í n e a , e l A c u e r d o B á s i c o a l c a n z a d o p o r N a c i o n e s U n i d a s y e l G o b i e r n o 

d e l C o n g o e n e s a s f e c h a s p r o c l a m a b a la l i b e r t a d d e m o v i m i e n t o s d e la F u e r z a o n u s i a -

n a p o r t o d o e l t e r r i t o r i o d e l r e c i é n s u r g i d o E s t a d o e n e l c u m p l i m i e n t o d e su m i s i ó n , l o 

q u e e n d e f i n i t i v a s u p o n í a a u t o r i z a r l e a a d o p t a r la a c c i ó n d e f e n s i v a n e c e s a r i a c o n t r a 

a q u e l l a s f a c c i o n e s q u e s e o p u s i e r a n a s u s m o v i m i e n t o s 1 ' ' 9 . E l l o i m p l i c a b a u n a c o n s i d e -

r a b l e e x p a n s i ó n d e las c i r c u n s t a n c i a s e n las q u e p o d í a u s a r s e la f u e r z a d e f e n s i v a p o r 

p a r t e d e la O N U C , a u n q u e N a c i o n e s U n i d a s s e g u í a p r o c l a m a n d o s u a u t o l i m i t a c i ó n 

a n t e la p o s i b l e a d o p c i ó n d e c u a l q u i e r i n i c i a t i v a c o a c t i v a 1 7 " . 

P o s t e r i o r m e n t e , p o r m e d i o d e s u r e s o l u c i ó n 1 6 1 ( 1 9 6 1 ) d e 2 1 d e f e b r e r o d e 1 9 6 1 , 

e l C o n s e j o d e S e g u r i d a d e n s a n c h ó e l m a n d a t o d e la F u e r z a d e las N a c i o n e s U n i d a s , 

c o n su p r i m e r a r e f e r e n c i a a l o s m e r c e n a r i o s e x t r a n j e r o s : 

"1. LLtgiü that the United Nations take inmediately all appropiate measures to prevent the 

ocurrence o f civil w a r in the Congo , including arrangements for cease-f ires , the halting o f 

all military operat ions, the prevent ion o f c lashes, and the use of force, if necessary, in the last 

resort'. 

C o m o p u e d e a p r e c i a r s e , e l u s o d e la f u e r z a a q u í s u g e r i d o s e c o n c i b e c o m o ú l t i m o 

r e c u r s o , p e r o n o p o r e l l o d e j a d e s u p o n e r u n a v a n c e h a c i a su e m p l e o c o a c t i v o ' 7 ' . 

D u r a n t e l o s s i g u i e n t e s m e s e s , l o s cascos azules i b a n a v e r s e i m p l i c a d o s e n u n a 

f u e r t e l u c h a mi l i tar e n la q u e s u f r i r í a n s e r i o s r e v e s e s , a l e n f r e n t a r s e a e n e m i g o s c lo ta -

168. La cursiva se ha añadido para remarcar cómo el Consejo de Seguridad otorgó una autorización ex-
cesivamente general al Secretario General para el cumplimiento de su mandato. 

169. Doc.S/4389/Add.5, de 29 de julio de I960. Véase también el primer informe del Secretario General 
sobre la ejecución de la resolución 143 ( I960) del Consejo de Seguridad (doc.S/4389, de 18 de julio de 1960, 
parágrafos 9 y 15). Cf. G.I.A.D. Draper, loe.cit., 1963, pp. 400-401. 

170. Incluso la resolución 146 ( I960) de 9 de agosto de I960, en la que el Consejo de Seguridad decla-
raba que la entrada de la Fuerza de Naciones Unidas en la provincia de Katanga resultaba "necesaria para la 
ejecución completa de la presente resolución" —párrafo dispositivo 3—, reafirmaba sin embargo la impar-
cialidad de la Fuerza, que no intervendría ni sería utilizada "para influir en el resultado de ningún conflicto 
interno" —parágrafo 4—, No obstante, dada la posición intransigente de las autoridades de la administración 
provincial de Katanga, el Secretario General de la ONU era consciente de que la deseada entrada de los cas-
cos azules en esa región "tendría que conseguirse por el uso de la fuerza". Vid. doc.S/4417. 

171. No obstante, el Secretario General sostenía que esta resolución 161 (1961) no permitía a la ONUC to-
mar la iniciativa en el uso de la fuerza, ni atacar a un grupo annado organizado (doc.S/4752/anexo VII, de 24 de 
febrero de 1961), por lo que debía entenderse que el Consejo no había modificado su posición constitucional 
anterior. O. Schachter, The Relation of Law, Politics and Action in the United Nations, R. des C., vol. 100, 1963-11. 
pp. 220-221. Para un análisis en profundidad de dicha resolución 161 (1961) puede consultarse la obra de G. 
Abi-Saab, The United Nations Operation in the Congo 1960-1964, Oxford UP, Oxford, 1978, pp. 101-106. 
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dos de armamento pesado, artillería de campaña, e incluso alguna aeronave de com-
bate. Por lo tanto, el Consejo de Seguridad se vio impelido a dar un paso adelante y 
adoptar una postura más coercitiva en virtud de su resolución 169 (1961), de 24 de 
noviembre de 1961. En ella se autorizaba al Secretario General a adoptar una acción 
más vigorosa, incluido el tiso de las medidas necesarias de fuerza para la detención 
y/o deportación de todas las tropas ajenas a la ONUC, reafirmando los propósitos de 
Naciones Unidas en este asunto, en concreto el mantenimiento de la integridad terri-
torial del Congo y la asistencia al Gobierno central en la restauración del orden público 
y en la prevención de la guerra civil172. Puede considerarse a esta resolución 169 
(I96I) como una disposición "ómnibus", comprehensiva de todas las anteriores173. 
Hay quien defiende que, aún teniendo presente el tenor literal ele esta resolución, el 
uso de fuerza autorizado aquí a los cascos azules podría entenderse como una especie 
de legítima defensa "anticipada", puesto que las fuerzas secesionistas y los mercena-
rios estaban planeando ataques armados contra la operación de las Naciones Unidas, 
de modo que el Consejo de Seguridad actuó en definitiva solicitando la remoción ele 
un obstáculo para la pacificación del país17 '. Para nosotros, sin embargo, resulta claro 
que, si quería acabarse con la secesión de Katanga y garantizar la integridad territorial 
del Congo y la autoridad ele su Gobierno central, la Fuerza ele la ONU debía tomar la 
iniciativa militar, para lo que necesitaba una autorización en este sentido por parte de su 
órgano creador, tal como la contenida en la resolución 169 (1961)175. En todo caso, el 
Secretario General, como no podía ser ele otra manera, siempre justificó el uso onusia-
no ele la fuerza militar en el Congo por referencia a los principios de legítima defensa, 

172. Punto 4 ele esta resolución 169 (1961). Véase a este respecto G. Abl-Saab, op.cit., 1978, pp. 160-168. 
Y en esta misma dirección apuntaba el acuerdo sobre el estatuto de la Fuerza (SOFA), firmado por la ONU 
y la República del Congo el 27 de noviembre ele 1961 (UNTS, vol. 535, p. 199), parágrafo 43. 

173. G.I.A.D. Draper, loc.cit., 1963, p. 406. Algún autor, como Leclercq, entendía que la resolución 169 
(1961) no hacía más que reforzar la dirección ya apuntada por la anterior resolución I6l (1961). C. Leclerq, 
L'ONU ct l'affaire du Congo, Payot, París, 1964, pp. 226 y 294. I.angenhove, no obstante, sostenía qtie la re-
solución 169 (I96I) era contraria a los principios de no intervención en los asuntos internos de un Estado, y 
de prohibición del uso de la fuerza. F. van I jngenhove, Le rôle proéminent du secrétaire general dans l'opé-
ration des Nations Unies au Congo, Institut Royal des Relations Internationales (Bniselas), Nijhoff, La Haya, 
1964, p. 143. 

174. G.I.A.D. Draper, loc.cit., 1963, pp. 402-403. También otros autores han incidido en el derecho ele 
autexlefensa "anticipada" en combinación con la libertad de movimientos como base legitimadora del em-
pleo de la fuerza armada por la ONUC, aunque matizaban que las actuaciones emprendidas por esta Fuerza 
en virtud de la resolución 169 (1961) se aproximaban más a una acción ele imposición que superaba los lí-
mites de la estricta autodefensa. Cf. D.W. Bowett y otros, United Nations Forces: A Legal Study of U.N. Prac-
tice. Stevens, Londres, 1964, pp. 171 y 202-205; N.D. White, Keeping the Peace: The United Nations and the 
Maintenance of International Peace and Security, Manchester UP, Manchester, 1993, pp. 233-240. 

175. De esta misma opinión es F.T. I.iu, op.cit., 1992, p. 19. En este sentido, Schachter entiende que la 
autorización contenida en esta resolución suponía un empleo ele la fuerza que iba más allá de la defensa 
propia, aunque no constituyera una acción compulsiva del artículo 42 de la Carta. Vid. O. Schachter, Inter-
national Law in Theory and Practice, Nijhoff, Dordrecht, 1991, pp. 406 y 409; también M. Spatafora, "I.'inter-
vento militare delle Nazione Unite nel Congo", en RDI, vol. 51, 1968, p. 538 y ss; D.W. Bowett, cit., 1964, pp. 
201-202; y Remiro Brotóns la considera una acción de imposición de la paz. A. Remiro Brotóns y otros, De-
recho internacional, McGraw-Hill, Madrid, 1997, p. 130. 
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libertad de movimientos, protección de instalaciones y comunicaciones, y en general, 
invocando el cumplimiento del mandato176. Pero, pese a la posición del Secretario Ge-
neral de la ONU, debe reconocerse que resulta difícil explicar que la garantía de la 
propia libertad de movimientos pueda conducir al uso de la fuerza en autodefensa177. 

Por lo que se refiere a la segunda excepción citada, por medio de la resolución 
814 (1993), adoptada por el Consejo de Seguridad el 26 de marzo de 1993, la 
UNOSOM II en Somalia se convirtió en la primera operación de cascos azules de 
las Naciones Unidas autorizada expresamente a emplear la fuerza armada bajo las 
cláusulas del Capítulo VII de la Carta, esto es, a tomar la iniciativa en el uso de la 
violencia, tal y como sucedió efectivamentel7f\ En este caso, las especiales circuns-
tancias en las que se encontraba el país, en plena contienda civil entre diversas fac-
ciones armadas, sin gobierno efectivo alguno sobre el territorio, y con una urgente 
necesidad de ayuda humanitaria para combatir la hambruna que amenazaba la su-
pervivencia de su población, condujeron al Secretario General a solicitar, y al Con-
sejo de Seguridad a autorizar, una ampliación del mandato de la UNOSOM179. 
Concretamente, el punto dispositivo 14 de la resolución 814 (1993) pide al Secre-
tario General que 

"disponga que el Comandante de la Fuerza de la UNOSOM II asuma la responsabilidad de 
la consolidación, la ampliación y el mantenimiento de un clima de seguridad en todo el te-
rritorio de Somalia..." 

Esto implicaba instaurar una autoridad efectiva sobre un territorio en guerra civil 
y, por lo tanto, llevar la iniciativa en el empleo de la fuerza. Poco después, la comisión 
de ataques armados contra los cascos azules por parte de ciertas facciones armadas 
condujo al Consejo de Seguridad, por medio de su resolución 837 (1993) del 6 de junio 
de ese año, a autorizar al Secretario General a 

176. Doc.S/5240. Esta posición también era sustentada por la Corte Internacional de Justicia al afirmar, 
en su dictamen sobre Ciertos gastos de las Naciones Unidas, que "the operations of ONUC did not include a 
Lise of armed force against a State... the operations did not involve "preventive or enforcement measures" 
against any State under Chapter VII..." ICJ Reports 1962, p. 177. 

177. M. Spatafora, "I.'intervento militare delle Nazione Unite nel Congo", RDI, vol. 51, 1968, p. 544. No 
obstante, Lagrange considera que la definición de la libertad de movimientos constituyó la primera ocasión 
aprovechada por el Secretario General de Naciones Unidas para ampliar el concepto de legítima defensa. Cf. 
E. Lagrange, Les opérations de maintien de la paix et te Chapitre Vil de ta Charte des Nations Unies, Mont-
chrestien, París, 1999, pp. 96-97. 

178. Cf. informe del Secretario General de 15 de junio de 1993 (doc.A/47/965, para. 26). En este sentido, 
Sorel consideraba que dicha resolución 814 (1993) convertía a la UNOSOM II en la primera operación de 
"imposición de la paz" de las Naciones Unidas, lo que suponía todo un salto cualitativo dentro de la estruc-
tura operacional de la ONU. J-M. Sorel, "La Somalie et les Nations Unies", AFDI 1992, vol. 38, pp. 83-88. 

179. Vid. informe del Secretario General de 3 de marzo de 1993 (doc.S/25354), párrafos 56 a 88, y punto 
operativo 5 de la mencionada resolución 814 (1993). 

180. Evidentemente, el Consejo de Seguridad delegaba en el Secretario General y en su Representante Es-
pecial en Somalia la competencia para delegar a su vez en el Comandante ele la Fuerza amplios poderes en or-
den a obtener el resultado buscado. D. Sarooshi, The United Nations and the Deielopment of Col/ectiie Security. 
The Delegation by the UN Security Council of its Chapter 17/ Pouers, Oxford UP, Oxford, 1999, pp. 81-82. 
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"tomar todas las medidas necesarias... a fin de establecer la autoridad efectiva de la UNO-
SOM II en toda Somalia, incluso para investigar esas acciones y arrestar, detener y encar-

. ,,181 
celar a esas personas a los efectos de su inculpación, enjuiciamiento y castigo 

Esta resolución ampliaba aún más el mandato de la Fuerza de UNOSOM II, y en 
su punto 8 se instaba a los Estados Miembros a que aportaran, entre otras armas, tan-
ques y helicópteros de combate a la misma para que pudiera defenderse de posibles 
ataques armados en el desempeño de sus funciones182. Aunque el objeto de dicho ar-
mamento era explícitamente disuasorio, ello no obsta para considerar que se estaba 
dotando a la Fuerza de las Naciones Unidas con un mandato punitivo y unos medios 
coactivos que iban más allá del peacekeeping clásico con empleo defensivo de la fuer-
za, y se acercaban a la imposición de la paz (peace enforcement)™*. No obstante, el Re-
presentante Especial del Secretario General reafirmó pocos días después la imparcialidad 
de la operación, pero también señaló que no se permitirían ataques contra la distribu-
ción de ayuda humanitaria y la reconstrucción de escuelas, hospitales y carreteras, esto 
es, contra el cumplimiento de su misión184; esto viene a significar que la UNOSOM II 
procedería a emplear la fuerza armada en supuestos que K. Waldheim concepaió en 1973 
como de legítima defensa ampliada, y que nosotros calificamos de estado de necesidad. 

Como hemos visto en los dos casos, en el Congo y en Somalia, fueron las milicias 
armadas contrarias a las Naciones Unidas las que de algún modo determinaron la ne-
cesidad de autorizar a los cascos azules el empleo de la violencia bélica con carácter 
coactivo. En resumen, se trataba de defender el cumplimiento del mandato frente a 
quienes se oponían al mismo, y por ello tal vez nos encontremos ante una nueva am-
pliación —tal vez excesiva— del concepto de legítima defensa en el uso de la fuerza 
armada por parte de las OMPs de las Naciones Unidas, tendente a garantizar con ma-
yor convicción la observancia de la misión pero que aproxima tal concepto a la impo-
sición de la paz, lo que supondría romper con la naturaleza consensual de este tipo 
de operaciones18'. Precisamente por ello, habría que considerar los casos de ONUC y 

181. Resolución 837 (1993) de 6 de junio de 1993, parágrafo dispositivo 5. 
182. La UNOSOM II llegó a contar con unos 28.000 efectivos militares procedentes de 34 Estados miem-

bros de las Naciones Unidas, incluidas tropas de Estados Unidos (S/25532 y S/25673), y su financiación, va-
lorada en 1.500 millones de dólares para el primer año, corría a cargo del mismo fondo que se había 
establecido para la UNITAF, más otras contribuciones financieras adicionales —parágrafos 15 y 17 de la re-
solución 814 (1993)—. Esta Fuerza fue retirada, con más pena que gloria, en marzo de 1995. Véanse las re-
soluciones 953 (1994) y 954 (1994) del Consejo de Seguridad, en donde se preveía la retirada de la UNOSOM 
II con arreglo a un detemainado calendario prefijado por el Secretario General en su informe de 14 de octu-
bre de 1994 (doc.S/1994/1116). 

183. J. Jorge Urbina, Protección de las m'ctimas de los conflictos armados, Naciones Unidas y Derecho in-
ternacional humanitario, Tirant lo Blanch, Valencia, 2000, p. 349-

184. Declaración recogida en UN Chronicle, vol. 30, n° 3, septiembre de 1993, p. 5. De hecho, las auto-
rizaciones del uso de la fuerza realizadas por el Consejo de Seguridad no son ilimitadas, sino que conllevan 
restricciones según los fines que se persiguen, los medios que se otorgan, o la zona geográfica a la que se 
refieren. M.C. Ortega Carcelén, Hacia un Gobierno mundial, Hespérides, Salamanca, 1995, p. 41 y ss. 

185. J . Jorge Urbina, Protección de las víctimas de los conflictos armados, Naciones Unidas y Derecho in-
ternacional humanitario, Tirant lo Blanch, Valencia, 2000, p. 348; Y. Kerbrat, La reference au Chapitre VII 
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de UNOSOM II como excepciones a la regla general. Ciertamente, ambas operaciones 
compartían similares supuestos de hecho, pues se tenían que enfrentar con situaciones de 
contienda civil, territorios sin un gobierno real, urgentes necesidades vitales entre la po-
blación, y facciones internas opuestas a la intervención de la Organización universal186. 

En tiempos recientes sin embargo han surgido algunos otros supuestos de misiones de 
Naciones Unidas que conllevan cierta incertidumbre en esta materia, y que sólo la evolución 
posterior de su desarrollo ha permitido determinar con exactiaid su naturaleza jurídica: 
1. Por un lado, tanto en la Misión de las Naciones Unidas en la República Centroafri-
cana (MINURCA) —res.1159 (1998), de 27 de marzo de 1998, para. 13—, como en la 
Misión de las Naciones Unidas en Sierra Leona (UNAMSIL) y en la Misión de la Orga-
nización de las Naciones Unidas en la República Democrática del Congo (MONUC) — 
de forma más concluyente en estas dos últimas, pues incluso se invocaba el Capítulo 
VII de la Carta de San Francisco—, el Consejo de Seguridad otorgaba a estas operacio-
nes de mantenimiento ele la paz la posibilidad ele adoptar la acción necesaria para ga-
rantizar la seguridad y libertad de movimientos de su personal, y además -—en los 
casos de la UNAMSIL y la MONUC— a prestar, según sus capacidades y zonas de des-
pliegue, protección a la población civil que se encontrase bajo amenaza inminente de 
violencia física —resoluciones 1270 (1999), para. 14; y 1291 (2000), para. 8187—. En 
nuestra opinión, tal autorización implícita a poder recurrir a la fuerza armada podría 
quedar englobada prima facie en la causa de justificación de "estado de necesidad". 
2. Por otro lado, resulta especialmente difícil dilucidar si la Administración de Transi-
ción de las Naciones Unidas en Timor Oriental (UNTAET) podía o no recurrir a la fuer-
za armada por iniciativa propia, pues como parte de su comprehensivo mandato ele 
gestionar la administración de Timor Oriental durante su transición a la inde-
pendencia, ejercienelo todos los poderes legislativos y ejecutivos —resolución 1272 
( 1999) ele 25 ele octubre ele 1999, para. 1—, el Consejo de Seguridad, con calculada 
imprecisión, la había autorizado a adoptar "tocias las medidas necesarias para cumplir 
su mandato" —res.1272 (1999), para. 418h—; y en este sentido ha resultado determi-
nante que su comportamiento efectivo en el terreno haya correspondido a una OMP. 

de ¡a Charte des Nations Unies dans tes resolutions à caractère humanitaire du Conseil de Sécurité, LGDJ, Pa-
ris, 1995, p. 65. 

186. Vid. J .Jorge Urbina, Protección de ¡as víctimas de ¡os conflictos armados, Naciones Unidas y Derecho 
internacional humanitario, Tirant lo Blanch, Valencia, 2000, p. 344. 

187. De acuerdo con la propuesta del Secretario General de la ONU en su informe de 23 de septiembre 
de 1999 (S/1999/1003, para. 43). Así el Secretario General onusiano lia incidido en la importancia de que 
Naciones Unidas cuente con una capacidad creíble de disuasión con "sólidas normas para entablar combate" 
—Memoria anual de 2000 del Secretario General de Naciones Unidas sobre la labor de la Organización 
(docA/55/1, de 30 de agosto de 2000, para. 70)—. 

188. De un modo mucho más directo, el Secretario General propuso que esta operación dispusiera de 
reglas de enfrentamiento robustas que le pemitieran "entrar en combate y capacidad de reacción rápida a fin de 
poder cumplir sus responsabilidades". Infonne del Secretario General de Naciones Unidas de 4 de octubre de 1999 
(S/1999/1024, para. 77). 
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3. Propuestas novedosas sobre el empleo de la violencia armada 
por Fuerzas de paz de Naciones Unidas 

Algunas aportaciones de diversos autores abogaron por unas Fuerzas militares in-
ternacionales que superasen el concepto tradicional de peacekeeping, sin tener por 
que llegar a suponer en principio las medidas coactivas armadas del artículo 42 de la 
Carta, sino que desarrollarían sus funciones con arreglo a la graduación de la fuerza 
armada que resultara necesaria en cada momento189. En este contexto, y como ya he-
mos señalado más arriba, el anterior Secretario General Boutros-Ghali propuso el es-
tablecimiento por el Consejo de Seguridad de unas unidades de resguardo de la paz, 
que se caracterizarían por los siguientes elementos: 
1. Su despliegue y funcionamiento estarían sujetos a la autorización del Consejo de Se-
guridad, que delegaría el mando ele la ejecución en el Secretario General, de la misma 
manera que sucede en las OMPs; 
2. Se compondrían de efectivos aportados voluntariamente por los Estados miembros, 
como en las operaciones de peacekeeping; 
3. Se encontrarían en permanente estado de alerta, lo que no significa que constituyan 
un ejército estable al mando de las Naciones Unidas; 
4. Tendrían que estar mejor armadas que las Fuerzas de mantenimiento de la paz, y 
haber desarrollado un completo adiestramiento preparatorio en el seno de sus respec-
tivos ejércitos nacionales; y, 
5. Dentro del Derecho de la Carta, estas unidades se incluirían entre las medidas pro-
visionales del artículo 40. En todo caso, no supondrían un sucedáneo ele las fuerzas 
armadas a las que se refiere el artículo 43 para hacer frente a actos de agresión, ni de 
las reservas militares que los Estados miembros puedan aportar en el futuro a las ope-

• • 1 1 190 raciones de mantenimiento ele la paz . 
Esta proposición representaba el primer esfuerzo teórico oficial tras la guerra fría 

por establecer las condiciones del uso ele la fuerza por Naciones Unidas191, pero en la 
práctica no ha llegado a ponerse en marcha este proyecto de Boutros-Ghali al cual el 
propio Comité de los 33 imputó ciertos inconvenientes, como la posible pérdida de 
imparcialidad en la actuación de estas unidades o una eventual falta de voluntad po-

189. Véanse J. Mackinlay & J. Chopra, "Second Generation Multinational Operations", en The Washing-
ton Quarterly, verano 1992, pp. 116-118; Th.G. Weiss, "New Challenges for UN Operations -Implementing an 
Agenda for Peace", The Washington Quarterly, invierno 1993, pp. 51-66; M.P. Scharf, "Protecting Minorities: 
The Lessons of International Peacekeeping", ASIL Proc. 1997, vol. 91, pp. 439-441. 

190. B. Boutros-Ghali, Un Programa de Paz, op.cit, 1992, parágrafo 44; también M. Flory, "L'ONU et les 
opérations de maintien et de rétablissement de la paix", Politique Etrangère, vol. 58, n° 3, 1993, pp. 638-639. 
No obstante, Petit Gabriel entiende que no puede considerarse a tales unidades como medidas provisionales 
al pennitirseles recurrir a la fuerza armada. E.W. Petit Gabriel, "¿"Un Programa de Paz" demasiado moderno 
pant un final de siglo?", Tiempo de Paz, nQ 43, invierno 1996-1997, p. 62. 

191. Cf. J . Camillieri, "Mantenimiento de la paz, pacificación y prevención de crisis después de la guerra 
fría" en M. Seara Vázquez (comp.), Las Naciones Unidas a los cincuenta años, Fondo de Cultura Económica, 
México, 1995, p. 133. 
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lítica de los Estados miembros en enviar tropas propias a misiones que pudiesen con-
llevar cierto peligro físico e inoportunidad política192. Así, las funciones previstas para 
tales unidades militares han sido asumidas, bien por las mismas operaciones de man-
tenimiento de la paz ya desplegadas —como en Somalia y la antigua Yugoslavia—, 
por fuerzas armadas nacionales —como las tropas norteamericanas en Somalia—, o 
por diversos organismos regionales —como la CEDEAO en Liberia o la OTAN en Bos-
nia-Llerzegovina—19'\ 

Algún tiempo después, era el mismo Boutros-Ghali quien abandonaba su anterior 
sugerencia de las unidades de resguardo ele la paz, al haber aprendido de las duras 
experiencias de Somalia, ex-Yugoslavia y Ruanda, rebajando sus aspiraciones en este 
ámbito y contentándose en enero de 1995 con adelantar el concepto de Fuerza de Re-
acción Rápida, que se compondría por tropas de diversos países pero con procedi-
mientos uniformes en formación, logísticos y operativos, y que serviría como "la 
reserva estratégica del Consejo de Seguridad", a desplegarse "cuando existiera una ne-
cesidad urgente de tropas de mantenimiento de la paz"194. De hecho, en la guerra en 
la antigua Yugoslavia, se desplegó a mediados de 1995 una Fuerza de Reacción Rápida 
como parte de la operación de mantenimiento de la paz allí establecida (UNPROFOR), 
a propuesta de varios países europeos cuyas tropas iban a ser sus integrantes —Fran-
cia, Reino Unido y Holanda—, y aceptada por las Naciones Unidas —resolución 998 
( 1995) del Consejo de Seguridad, de 16 de junio ele 1995, parágrafo 9195—. Esta Fuerza 
se incorporó a la UNPROFOR, actuando con su mismo mandato y bajo su estructura 
ele mando, como una sección separada ele la operación onusiana a la que pretendía 
proporcionar una capacidad operativa adicional, pero sin modificar el estatuto ni el 
mandato ele UNPROFOR, que iba a continuar como una misión ele peacekeeping. Así, 
esta Fuerza ele Reacción Rápida, bajo la forma de brigada multinacional equipada con 
armamento reforzado, iba a prestar ayuda a las unidades ele cascos azules amenazadas 
o aisladas, contribuir al redespliegue ele UNPROFOR y facilitar la libertad de movi-
mientos ele las tropas de Naciones Unidas sin desviarse de las "reglas de enfrentamien-

192. Cf. doc.A/47/386, de 31 de agosto de 1992, para. 40. Asimismo, Cardona Lloréns advertía del peligro 
de militarizar la Secretaría de la ONU con este tipo de iniciativas. J. Cardona Lloréns, "Nuevo orden mundial 
y mantenimiento de la paz y seguridad internacionales", en Cursos de Derecho Internacional de Vitoria-Gas-
teiz 1993, Servicio editorial de la UPV-EHU, Tecnos, 1994, p. 242; y véase también el comentario crítico de 
P.A. Fernández Sánchez en Operaciones de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz, vol. 1, Uni-
versidad de Huelva, Huelva, 1998, p. 41. 

193. Véase A. Roberts, "The Crisis in UN Peacekeeping", Survival, vol. 36, nQ 3, 1994, p. 102. 
194. Vid. B. Boutros-Ghali, Suplemento de "Un Programa de Paz", doc.S/1995/1, de 3 de enero de 1995, pa-

rágrafo 44; asimismo C. Gutiérrez Espada, Apuntes sobre las funciones del Derecho Internacional Contemporá-
neo, DM, Murcia, 1995, p. 170; R. Bennejo García, "La acción de las Naciones Unidas ante los recientes conflictos 
internacionales: crisis y perspectivas" en A. Herrero de la Fuente (coord.), Reflexiones tras un año de crisis, Uni-
versidad de Valladolid, Valladolid, 1996, pp. 152-153; C. Hiscock-Lageot, "Boutros Boutros-Ghali, Secrétaire Gé-
néral de I'O.N.U.: Grandeurs et servitudes d'un mandat unique", RGDIP, vol. 104, n2 1, 2000, pp. 118-119. 

195. Véase la carta del Secretario General de 9 de junio de 1995 y su anexo (S/1995/470 y Add.l), con 
el acuerdo alcanzado por Boutros-Ghali con los Estados oferentes. 
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to" preestablecidas, estoes, la utilización restringida de la violencia armada únicamen-
te para garantizar la seguridad del personal de la ONU y la ejecución del mandato 
señalado por el Consejo de Seguridad1 ;6. En nuestra opinión, este modelo podría 
servir en futuras operaciones para garantizar la credibilidad del instrumento del 
mantenimiento de la paz197. Pero a pesar de este experimento, la propuesta del en-
tonces Secretario General recibió en general una respuesta muy escèptica por parte 
de los Estados miembros, porque garantizar a Naciones Unidas una fuerza militar 
de esas características hubiese convertido a la Organización en independiente de 
la voluntad de sus miembros estatales, en particular de los más poderosos; hubiera 
transformado la estructura de poder en el sistema de mantenimiento de paz de la 
ONU, lo que fue percibido como peligroso y aventurado por todos los Estados 
miembros: para los grandes suponía un riesgo a sus intereses geoestratégicos, y a 
los pequeños países les asustaba cualquier posible restricción de su soberanía es-
tatal. 

De esta manera, se ha producido una división de funciones, pues las Naciones 
Unidas —o las organizaciones regionales— siguen a cargo de las OMPs tal como las 
conocemos, mientras que las actuaciones de imposición de la paz son acometidas de 
forma descentralizada por los miembros estatales más poderosos, bien solos o en coa-
lición multinacional, bajo la autorización —pero no el control— del Consejo de Segu-
ridaclU8. En este marco, la experiencia somalí demuestra cómo el cruce de la frontera 
del uso de la fuerza (y del consentimiento de todas las facciones armadas) entre el 
mantenimiento de la paz y su imposición convirtió a la operación de las Naciones Uni-
das en una ele las partes clel conflicto, perdiendo al tiempo su legitimidad y credibili-
dad como tercero imparcial, perjudicó su capacidad para controlar los acontecimientos 
y arriesgó la seguridad de los propios cascos azules, de forma que la mayor parte de 
los esfuerzos y recursos de la Fuerza tuvieron que emplearse en su propia protección. 
Esta circunstancia, que ya se había producido con anterioridad en la Segunda Fuerza 
Multinacional en el Líbano (FMN II), conduce invariablemente a la pérdida de apoyo 
popular, la escalada incontrolada de la violencia, el incremento de la tensión política 
y la ruina de toda posibilidad de resolución pacífica del conflicto. Ante dicho descala-
bro, la única salida posible estriba en la retirada de la misión, tal como sucedió prime-
ro en Beinit y luego en Somalia199. En consecuencia, puede afirmarse que la abstención 

196. M. Torrelli. en la sección "Chronique des faits internationaux", RGDIP, vol. 99. nQ 3, 1995, p. 702. 
197. Vid. también D.A. Leurdijk, "The Rapid Reaction Force", International Peacekeeping (Kluwer), vol. 

2, n5 6, 1995, p. 132. 
198. Esta descentralización clel uso de la fuerza en coaliciones multinacionales ad hoc ha sido duramente 

criticada por M. Bothe en International Peacekeeping, vol. 2, n° 1, 1994-1995, pp. 3-4; y por T. Findlay en 
SIPRI Yb. 1996, p. 58. 

199. Ch. Dobbie, "A Concept for Post-Cold War Peacekeeping", en Survival, vol. 36, n° 3, 1994, pp. 130-
131; M. Asada en S.S. Harrison & M. Nishihara (eds.), UN Peacekeeping: Japanese and American Perspectives, 
Carnegie Endowment for International Peace, Washington, 1995, pp. 54-59. Para Asada, si se decide prescin-

Fondo editorial de Acceso Libre. UAM Ediciones



EL USO D E LA FUERZA CON CARÁCTER DEFENSIVO... 2 1 9 

del uso de la fuerza armada sigue constituyendo un elemento esencial del concepto 
de las operaciones de mantenimiento de la paz. 

dir del consentimiento, utilizar la fuerza y convertir una OMP en acción militar de imposición de la paz, 
esta transformación debería realizarse de forma premeditada, contando con la fuerza bélica apropiada, 
equipamiento adecuado y reglas precisas de enfrentamiento. Ibidem, p. 131. 
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Capítulo 7 
Imparcialidad en la ejecución 
de la operación 

¿Cuál e s el s ign i f i cado d e e s t e rasgo e s e n c i a l d e las O M P s ? S e g ú n el D i c c i o n a r i o d e la 

Real A c a d e m i a E s p a ñ o l a d e la L e n g u a , p o r imparc ia l idad s e e n t i e n d e "falta d e d e s i g n i o 

a n t i c i p a d o o d e p r e v e n c i ó n e n f a v o r o e n c o n t r a d e a l g u i e n o a lgo , q u e p e r m i t e j u z g a r o 

p r o c e d e r c o n rect i tud" 2 0 0 . E n el á m b i t o q u e n o s o c u p a , e l d e las o p e r a c i o n e s i n t e r n a c i o -

n a l e s d e m a n t e n i m i e n t o d e la paz , c o n d u c i r s e c o n imparc ia l idad impl ica n o c o n v e r t i r s e e n 

parte clel conf l i c to , s i n o " a c t u a r c o n total ob je t iv idad" 2 0 1 , s in servir c o m o m e d i o p a r a el 

a r reg lo forzado, e n in terés d e u n a parte , d e c o n f l i c t o s pol í t icos o c u e s t i o n e s l e g a l e s r e c o -

n o c i d a s c o m o c o n t r o v e r t i d a s 2 0 2 . E n e s t e sent ido , el d e s p l i e g u e d e u n a m i s i ó n d e m a n t e n i -

m i e n t o ele la p a z n o l leva a cal i f icar d e a g r e s o r a n i n g u n o d e los b a n d o s de l c o n l l i c t o . P o r 

lo tanto, c o m o rasgo dist int ivo c o m ú n a las O M P s , la imparc ia l idad d e b e impl i car la a b s -

t e n c i ó n p o r N a c i o n e s U n i d a s d e t o d a tentat iva d e i n j e r e n c i a e n u n a c o n t i e n d a d o m é s t i c a , 

l o q u e las d i s t i n g u e ele las a c c i o n e s ele i m p o s i c i ó n d e la p a z 2 0 1 . 

200. Diccionario de la Lengua Española, 22a edición, Real Academia Española, Madrid, 2001, p. 1252. En 
este sentido lia de entenderse por imparcial, "el que juzga o procede con imparcialidad" — i b i d em—. Véanse 
también María Moliner, Diccionario de uso del español, vol. 2, Gredos, Madrid, 1992, p. 92; y M. Seco Rey-
mundo, O. Andrés Puente & G. Ramos González, Diccionario del español actual, vol. 2, Aguilar Madrid 
1999, p. 2561. 

201. Véase el artículo 9 de los Proyectos de fórmulas para artículos de directrices convenidas para las 
operaciones de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz, informe del Comité Especial de Ope-
raciones de Mantenimiento de la Paz, 11° informe del Grupo de Trabajo (doc.A/32/394 Anexo II, Apéndice 
I de 2 de diciembre de 1977). El Comité Especial de OMPs (o Comité de los 33) creó en abril de 1968 un 
Gmpo de trabajo que al año siguiente presentó un "Modelo I" sobre los "observadores militares designados 
o mandados por el Consejo de Seguridad para emprender misiones de observación en aplicación de las re-
soluciones del Consejo" (doc.S/7742, de 3 de noviembre de 1969), y sobre todo los citados Pro^ctos de fór-
mulas para todo tipo de OMPs o "Modelo II". 

202. Doc.A/3512, de 24 de enero de 1957, p. 2, parágrafo 56, recogido en J.l. Garvey, cit., 1970, p. 250; 
también I.L. Claude jr., "United Nations Use of Military Force", J . Conflict Résolut., vol. 7, n° 2, 1963, p. 117. 
De esta manera, el peacekeeping resulta menos polémico que una acción punitiva de seguridad colectiva. 
P.F. Diehl, Peacekeeping Operations and the Quest for Peace, Political Science Quarterly, vol. 103, nQ 3, 1988, 
p. 486. Véanse también P.A. Fernández Sánchez, Operaciones de Ias Naciones Unidas para el mantenimiento 
de la paz, vol. 1, Universidad de Huelva, Huelva, 1998, p. 124 y ss. 

203. E. Suy, "Peace-keeping Operations" en R-J. Dupuy (éd.), Manuel sur les organisations internatio-
nales, 2" éd., Nijhoff, Dordrecht, 1998, pp. 557-558. 
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En principio, la Organización se ocupará solamente de disputas internacionales, 
sin inmiscuirse en conflictos internos, propios de la jurisdicción doméstica ele cada Es-
tado" ". Pero ello no obsta para que la ONU pueda entrar a considerar una contienda 
interna que amenace con degenerar en conflicto internacional2"'. En estos casos, la 
operación de las Naciones Unidas debe comportarse con el más alto grado posible de 
imparcialidad, pero esta condición se revela en ocasiones como puramente retórica, 
toda vez que la simple presencia ele una Fuerza internacional puede favorecer a una 
de las partes de la disputa: en la mayoría de las contiendas bélicas internas, uno de los 
bandos pretende conservar el statu quo existente, mientras que el otro desea transfor-
marlo. En tales situaciones, el despliegue de una Fuerza de mantenimiento de paz tien-
de a preservar la situación subsistente, lo que beneficia a la parte "conservacionista". 
Por eso, algunos autores han advertido del peligro de utilizar las OMPs dentro de las 
fronteras de un Estado, o de permitir que la operación se perpetúe en el tiempo2"6. 

De todas formas, ha de advertirse que la imparcialidad, en la técnica del manteni-
miento de la paz, no significa siempre neutralidad exquisita entre las distintas partes 
del conflicto, toda vez que Naciones Unidas puede proporcionar más ayuda a alguna 
de las facciones o imponer sanciones económicas contra algún Estado o bando con-
creto. Debido a que la Organización universal representa un conjunto de intereses, va-
lores y funciones cuya legitimidad sobrepasa a cualquier beligerante, la actuación 
"imparcial" de una operación de mantenimiento de la paz viene referida a la forma 
ecuánime de cumplir el mandato y las decisiones del Consejo de Seguridad, sin por 
ello estar obligada a mantener un comportamiento idéntico para con todos los conten-
clientes2"7. Así por ejemplo en el conflicto del Congo, tanto el Consejo de Seguridad 
como la Asamblea General y el Secretario General negaron sistemáticamente que la 
Organización universal tuviera la menor intención de imponer por la fuerza un arreglo 
político concreto a la provincia secesionista de Katanga2"8. Incluso durante la interven-

204. En caso contrario vulneraría la letra del artículo 2.7 de la Carta, además de resultar sumamente pe-
ligroso. 

205. Según dice el artículo 34 de la Carta, "el Consejo de Seguridad podrá investigar toda controversia, 
o toda situación susceptible de conducir a fricción internacional o dar origen a una controversia, a fin de 
determinar si la prolongación de tal controversia o situación puede poner en peligro el mantenimiento de la 
paz y la seguridad internacionales". También se refiere a esto E. Hambro, "Peace-keeping Operations during 
the Twenty-first Session of the General Assembly: a Preliminary Status", IJIL, vol. 7, 1967, p. 472. 

206. Vid. E. Hambro, cit, 1967, p. 472, O. Schachter, op.cit., 1991, pp. 407-408. 
207. United Nations Peace-keeping Operational Guiding Principles, de 28 de mayo de 1993 

(doc.S/25859); Informe del Grupo sobre las Operaciones de Paz de las Naciones Unidas (A/55/305; 
s/2000/809, de 21 de agosto de 2000, para. 50); A. Roberts, "The Crisis in UN Peacekeeping", Survival, vol. 
36, n2 3, 1994, p. 115. La diferencia viene dada por el más específico significado que, en el ámbito de las 
OMPs, posee el término "imparcialidad" (no tener preferencia inicial por ninguna de las partes y actuar con 
independencia de ellas) frente al de "neutralidad" (no afectar al desenlace del conflicto con respecto a las 
posiciones relativas de las partes). Vid. S.R. Ratner, The new UN peacekeeping: Building peace in lands of con-
flict after the cold war, Macmillan, Basingstoke, 1997, pp. 51-52. 

208. Así, la resolución 146 (I960) de 9 de agosto de I960, que declaraba la necesidad de la entrada de 
la Fuerza de Naciones Unidas en la provincia de Katanga para el efectivo cumplimiento de su misión —pun-
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ción militar de la Fuerza de la ONUC en esa región, legalizada por el Consejo de Se-
guridad —resoluciones l 6 l (1961) y 169 (1961)—, los documentos oficiales de Nacio-
nes Unidas evitaron c u i d a d o s a m e n t e expresar cualquier declaración valorativa al 
respecto, entendiendo que la acción militar de los cascos azules estuvo basada en todo 
momento en la autodefensa, y se dirigía a garantizar su libertad de movimientos y la 
expulsión de los mercenarios extranjeros de conformidad con el mandato recibido" . 

En cualquier caso, la actuación imparcial de una misión de este tipo saldría forta-
lecida si ésta evitara en general acabar favoreciendo, al cumplir su mandato, la posi-
ción de cualquiera de las partes en el conflicto; si su personal es reclutado de Estados 
no implicados en la controversia; y si los cascos azules son entrenados de forma ade-
cuada en la técnica del mantenimiento de la paz, situándolos bajo una cadena de man-
d o f u e r t e m e n t e c e n t r a l i z a d a q u e e ludiera cua lquier p o s i b l e in t romis ión en su 
funcionamiento por parte de otras instancias, ya domésticas o internacionales2" ' . Por 
otro lado, esa nota de imparcialidad resulta también exigible al personal civil que pue-
dan aportar los Estados, el cual debe "desempeñar sus funciones teniendo presentes 
únicamente los intereses de las Naciones Unidas" 2 " . 

La requerida objetividad de las OMPs se encuentra estrechamente relacionada con 
las directrices anteriormente explicadas de consentimiento de las partes y de absten-
ción del recurso a la fuerza. En cuanto al primer vínculo, debe afirmarse que 

"cualquier indicio de parcialidad comprometería el carácter consensual pues el Estado parte 
en conflicto que considerara que una determinada operación de Naciones Unidas compro-
mete su posición, revocaría inmediatamente su consentimiento y la operación institucional 
fracasaría. De allí que estas operaciones no deben servir para imponer una determinada so-
lución política a problemas aún no resueltos, ni deben ejercer una influencia en el equili-
brio político, si de éste depende una futura solución a la controversia" 

Hay que recordar que los cascos azules de las Naciones Unidas son c o m o los bom-
beros que tratan de apagar el fuego ya declarado, pero que no pueden allanar la mo-

to operativo 3—, reafirmaba no obstante que la Fuerza no se convertiría en una parte, ni en ningún caso intervendría, 
ni sería empleada para influir en el resultado de conflicto interno alguno —punto 4—. Ya antes, Hammarskjold había 
enunciado con carácter general el principio de imparcialidad en la actuación de la ONUC en su informe de 18 de 
julio de I960: "The Force is thus not under die orders of die Government nor can it, as I pointed out in mv statement 
to the Council, be pemiitted to become a party to any internal conflict. A departure from this principle would se-
riously endanger the impartiality of the United Nations and of the operation" (doc.S/4389, parágrafo 7). 209. Doc.S/4940, AcIds.1-8. Vid. H. McCoubrey & N.D. White, The Blue Helmets: Legal Regulation of Uni-
ted Nations Military Operations, Dartmouth, Aldershot, 1996, p. 88. 

210. Vid. P.F. Diehl, International Peacekeeping, The Johns Hopkins UP, Baltimore, 1993, pp. 172-173. 
211. Véase el informe del Secretario General a la Asamblea General sobre "Aspectos administrativos y 

presupuestarios de la financiación de las operaciones de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la 
paz" (doc. A/44/605, 11 de octubre de 1989, p. 13). 

212. R. Díaz Albónico, Ensayo sobte la institucionalización de la fuerza: las operaciones para la man-
tención de la paz de Naciones Unidas, Instituto de Estudios Internacionales, Universidad de Chile, 1978, p. 
24. Este autor cita a su vez a M. Virally, L Organisation Mondiale, Colin, París, 1972, pp. 491-492; vid. asimis-
mo W.J. Durcli Si B.M. Blechman, Keeping the Peace: The United Nations in The Emerging World Order, The 
Henry I,. Stimson Center, Washington, 1992, pp. 32-34. 
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rada del inquilino sin serles permitida la entrada, ni tampoco es su misión reconstruir 
la casa destruida por el incendio. Y la imparcialidad conlleva también necesariamente 
la no coacción en el empleo de la fuerza, lo que significa abstenerse de recurrir a la 
violencia armada contra cualquiera de las partes, toda vez que esto contradiría la filo-
sofía de la propia operación 2 1 3 . La percepción por las partes del conflicto del carácter 
imparcial de la OMP resulta una condición esencial para el funcionamiento de la mis-
ma, de manera que si aquélla se pierde resulta imposible recuperarla2 ' '. 

En resumen, este requisito, que debe ser cumplido en la práctica para el éxito de 
estas misiones y que reposa en parte en el carácter multinacional de la operación, vie-
ne referido a la necesaria existencia de un amplio consenso político acerca del man-
dato, así como a la importancia de la cooperación de tocias las partes involucradas, lo 
que resulta imprescindible a la hora ele alcanzar la necesaria credibil idad, auténtica 
piedra de toque de toda OMP2 1 5 . Y en este sentido, algún autor ha abogado por la 
adopción por la Asamblea General de las Naciones Unidas de una descripción opera-
tiva de los conceptos de imparcialidad, neutralidad y objetividad2 '6 . 

213. Véanse A. James. Peacekeeping in International Politics, Macmillan, Basingstoke, 1990, pp. 367-368; 
L.L. Fabian, Soldiers without Enemies. Preparing the United Nations for Peacekeeping, The Brookings Institu-
tion, Washington, 1971, pp. 21-32; D. Bratt, "Explaining Peacekeeping Perfonmance: The UN in Internal Con-
flicts", International Peacekeeping (Frank Cass), vol. 4, n° 3, 1997, p. 66. 

214. S.M. Hill & S.P. Malik, Peacekeeping and the United Nations, Dartmouth, Brookfield, 1996, p. 146. 
215. Vid. J.M. Sanderson, "Peacekeeping and Peacemaking: A Critical Retrospective", Melbourne Univer-

sity Law Review, vol. 20, nQ 1, 1995, pp. 35-54. 
216. H. Wiseman, "Peacekeeping in the International Political Context: Historical Analysis and Future Di-

rections", en I.J. Rikhye & K. Skjelsbaek (eds.), The United Nations and Peacekeeping: Results, limitations 
and Prospects, IPA, Macmillan, Basingstoke, 1990, p. 44. 

Fondo editorial de Acceso Libre. UAM Ediciones



Capítulo 8 
Órgano internacional integrado 

En la experiencia práctica de las operaciones ejecutadas por las Naciones Unidas 
este principio ha siclo siempre una de las piezas claves del sistema de mantenimiento 
de la paz217. Dentro de este apartado vamos a referirnos en primer lugar a la lógica 
que inspira este criterio básico, la existencia de un órgano militar integrado bajo man-
do internacional, para pasar posteriormente a estudiar con más detenimiento los dife-
rentes escalones de la cadena de mando que conforma toda OMP de la Organización 
universal: desde el Secretario General, máximo responsable de la ejecución ele la mi-
sión por delegación del órgano creador —el Consejo ele Seguridad por lo general—, 
hasta las tropas, observadores militares y plantilla civil que forman parte ele la misma, 
pasando por la figura del Representante Especial del Secretario General —en aquellos 
casos en los que exista—, el Comandante de la Fuerza o Jefe de Observadores, y el 
Estado Mayor —o plana mayor— militar. Y por último, también nos fijaremos breve-
mente en la cada vez más relevante colaboración ele la sociedad civil en el manteni-
miento ele la seguridad internacional. 

1. Filosofía del principio 

Tocia operación de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas debe configurarse 
como un órgano militar integrado en el sentido de estar "compuesto por individuos 
cuya lealtad hacia la Organización ha de ser absoluta, debiendo ejercer sus funciones 
al abrigo de toda influencia exterior, especialmente ele los Estados singularmente con-
siderados"218. Esta cualidad sirve para distinguir con claridad las OMPs de aquellas 

217. Así por ejemplo, el Secretario General proclamaba ante el Consejo de Seguridad, ya desde el inicio 
de las experiencias de peacekeeping, la necesaria independencia del mando de la operación con respecto a 
los gobiernos de los Estados contribuyentes (S.C.O.R, reunión 888, parágrafos 109-110), en respuesta al de-
seo expresado por algunos de aquéllos de controlar la utilización de sus contingentes. Ver J.O.C. Jonah, "The 
Management of United Nations Peacekeeping" en I.J. Rikhye & K. Skjelsbaek (eds.), The United Nations and 
Peacekeeping, Macmillan, Basingstoke, 1990, pp. 75-90; también P.A. Fernández Sánchez, Operaciones de las 
Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz, vol. 1, Universidad de Huelva, Huelva, 1998, pp. 147-159. 

218. A. Remiro Brotóns, Derecho Internacional Público. Principios Fundamentales, Tecnos, Madrid, 
1982, p. 204. De la misma manera lo expone el Comité Especial de Operaciones de Mantenimiento de la Paz 
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otras acciones militares multinacionales que en ocasiones ha autorizado el Consejo de Se-
guridad para satisfacer determinados objetivos (Comité Especial de las Naciones Unidas 
en los Balcanes, Fuerza de las Naciones Unidas en Corea, Fuerza de Tareas Unificada en 
Somalia), pero que fueron actuaciones a menudo coercitivas cuyos diversos contingentes 
permanecieron bajo el control operativo de sus respectivos gobiernos nac ionales 2 Y preci-
samente la determinación de quien ejerce el control operacional sobre las diversas clases de 
misiones militares —ya sea Naciones Unidas o los Estados contribuyentes de las tropas— 
resulta decisivo a la hora de atribuir la responsabilidad internacional por sus actuaciones. 

Por otro lado, el marcado carácter y organización militar de las OMPs se refleja en 
sus mandos, componentes y funciones220. Algunos autores han catalogado a las Fuer-
zas de Naciones Unidas más bien como policiales o semi-militares al no estar destina-
das al combate contra un enemigo, pero lo cierto es que "la diferencia entre una 
"fuerza de policia" para el mantenimiento del orden interno y una "fuerza armada" des-
tinada a la defensa contra una agresión externa resulta irrelevante en el marco de una 
organización internacional de seguridad"221. 

Al incorporarse los contingentes nacionales a un órgano integrado de estas carac-
terísticas, quedan sujetos al control operacional clé la Organización —salvo el poder 
disciplinario—, por lo que puede decirse que la integración funcional se ha convertido 
en una costumbre interna de las operaciones de mantenimiento de paz de la ONU222. 
Durante su período de servicio en las citadas OMPs, reciben las instrucciones operati-
vas del Secretario General a través de quien sea el máximo responsable de la misión 
sobre el terreno, bien el Representante Especial —en su caso—, el Comandante de la 
Fuerza o el Jefe de Observadores. De cualquier manera, 

en sus Proyectos de directrices yo. citados: "...Tales fuerzas deben funcionar como unidades militares integra-
das y eficientes y actuar con total objetividad" (artículo 9). Vid. también R. Díaz Albónico, op.cit., 1978, pp. 
5-6 y nota 9. 

219. Cf. P. Poirier, La force internationale d'urgence, LGDJ, Paris, 1962, pp. 114-117; J.W. Houck, "The 
Command and Control of United Nations Forces in the Era of "Peace Enforcement"", Duke J . Comp. & Int'l 
I.., vol. 4, n° 1, 1993, p. 12 y ss.; D. Sarooshi, The United Nations and the Development of Collective Security. 
The Delegation by the UN Security Council of its Chapter VII Powers, Oxford UP, Oxford, 1999, p. 163. 

220. Así, aunque el Secretario General describía a la UNEF I como un cuerpo "paramilitar" (doc.A/3302 
de 6 de noviembre de 1956, parágrafo 10), sin embargo Burns, criticando este eufemismo, consideraba que 
" UNEF is certainly a military force, but with a strictly limited and defined task and mode of action prescribed 
for it. Possibly 'paramilitary' in the text was used to allay the doubts of some supporters of the Resolution". 
E.L.M. Burns, The Functioning of Ad Hoc United Nations Forces, The World Veterans Federation, Helsinki, 
1963, p. 313; también Estudio resumido..., cit., para. 175. 

221. H. Kelsen en el libro colectivo International Law Studies-Collective Security under International 
Law, Colegio de Guerra Naval de Estados Unidos, 1956, pp. 114-115. Por su parte, Seyersted consideraba a 
los primeros Gnipos de observadores —UNTSO, UNMOGIP y UNOGIL— como cuerpos "semi-militares", 
pues entendía que no estaban organizados como verdaderos órganos militares bajo mando castrense formal. 
F. Seyersted, "United Nations Forces: Some Legal Problems", BYIL 1961, vol. 37, pp. 352-355. 

222. Este principio se ha repetido en todas las OMPs de las Naciones Unidas, lo que por un lado fue 
confirmado por el Comité de los 33 en su infomie de 29 de abril de 1994 —para. 56—; y por otro lado, el 
propio Consejo de Seguridad "subraya que, como principio general, las operaciones de mantenimiento de la 
paz de las Naciones Unidas deben estar bajo el control operacional de las Naciones Unidas" —declaración 
del Presidente del Consejo de Seguridad de 3 de mayo de 1994 (S/PRST/1994/22)—. 
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"The m e m b e r s o f the Force , a l though remaining in their national service, are, during the pe-

riod o f their ass ignment to the Force , international personnel under the authority o f the Uni-

ted N a t i o n s a n d s u b j e c t to t h e i n s t r u c t i o n s o f t h e C o m m a n d e r t h r o u g h t h e c h a i n o f 

c o m m a n d . T h e funct ions o f the F o r c e are exclusively international and m e m b e r s o f the For-

c e shall discharge these funct ions and regulate their conduct w i t h t h e i n t e r e s t o f t h e Uni-

t e d N a t i o n s o n l y i n v i e w " " 3 . 

E s t e p r i n c i p i o d e la u n i d a d d e m a n d o y c o n t r o l e n las O M P s d e las N a c i o n e s U n i -

d a s r e s u l t a i n d i s p e n s a b l e p a r a e l é x i t o d e la m i s i ó n , l o q u e d e b e t r a d u c i r s e e n e l p l a n o 

o p e r a c i o n a l e n u n a e s t r u c t u r a u n i f i c a d a e i n t e g r a d a c o n u n a d e l i m i t a c i ó n p r e c i s a d e 

l a s f u n c i o n e s r e s p e c t i v a s d e c a d a n i v e l d e la c a d e n a d e m a n d o . E s t a s p r i o r i d a d e s h a n 

s i d o e x p u e s t a s r e i t e r a d a m e n t e p o r d i v e r s o s ó r g a n o s d e la O N U , c o m o la A s a m b l e a G e -

n e r a l 2 2 ' o e l S e c r e t a r i o G e n e r a l 2 2 . 

E n o t r o o r d e n d e i d e a s , e l C o n s e j o d e S e g u r i d a d h a d e c i d i d o i n c o r p o r a r u n a p e r s -

p e c t i v a d e g é n e r o e n toc ias l a s O M P s d e N a c i o n e s U n i d a s , l o q u e s e t r a d u c i r í a , e n t r e 

o t r a s c o s a s , e n q u e e l S e c r e t a r i o G e n e r a l t ra tara ele a m p l i a r la a p o r t a c i ó n y f u n c i ó n d e 

las m u j e r e s e n las o p e r a c i o n e s o n u s i a n a s s o b r e e l t e r r e n o — r e s . 1 3 2 5 ( 2 0 0 0 ) clel C o n -

s e j o d e S e g u r i d a d , d e 3 1 d e o c t u b r e d e 2 0 0 0 , p a r á g r a f o s 4 , 5 y 1 7 " 6 — ; y e n e s t e s e n -

t ido , y a s e h a n d e s i g n a d o a s e s o r e s s o b r e e s t a c u e s t i ó n e n las m á s r e c i e n t e s O M P s 2 2 7 . 

P o r ú l t i m o , c l e b e s e ñ a l a r s e q u e la e s t r u c t u r a o r g á n i c a d e u n a O M P , m u c h o m á s 

c o m p l e j a e n las o p e r a c i o n e s m u l t i f u n c i o n a l e s q u e e n las m i s i o n e s d e o b s e r v a c i ó n o 
228 

las F M P s t r a d i c i o n a l e s , d e p e n d e e n g r a n m e d i d a d e l a s f u n c i o n e s a d e s a r r o l l a r , d e 

m a n e r a q u e e l m o d e l o o p e r a t i v o ele e s t a s m i s i o n e s h a d e m o s t r a d o u n e l e v a d o g r a d o 

d e f l e x i b i l i d a d , c o n c a p a c i d a d p a r a a d a p t a r s e a s i t u a c i o n e s ele c r i s i s ele d i f e r e n t e o r i g e n 

y n a t u r a l e z a 2 2 9 . 

223. Reglamento de la Fuerza de Emergencia de las Naciones Unielas, 20 de febrero de 1957 (UNTS, vol. 
271, p. 168) —la negrita ha sido añadida—; este texto fue literalmente repetido en el Reglamento ele la 
ONUC (doc.ST/SGB/ONUC/1, de 15 de julio de 1963, para. 6), y de UNFICYP (UNTS, vol. 555, p. 132); tam-
bién se pueden encontrar estos documentos en R.C.R. Siekmann, Basic Documents on United Nations and 
Related Peace-keeping Forces, 2 J e d , Nijhoff, Dordrecht, 1989, pp. 38, 95 y 179. 

224. Véanse las resoluciones del órgano plenario de la Organización universal números 48/42 y 48/43, 
de 10 de diciembre de 1993, o la número 49/37, de 9 de diciembre de 1994. 

225. Véase su infonne de 21 ele noviembre de 1994 (doc.A/49/681). 
226. En este sentido, el Secretario General proponía la creación de una Dependencia de Cuestio-

nes de Género en la Oficina del Secretario General Adjunto de OMPs, de acuerdo con inter alia la 
Declaración de Windhoek y el Plan ele Acción de Namibia sobre la incorporación de la perspectiva 
del género en las operaciones multinacionales de apoyo a la paz, aprobado el 31 de mayo ele 2000 
(doc.A/55/138, anexos I y II) —informe del Secretario General relativo a la aplicación del informe 
del Grupo sobre las Operaciones de Paz de las Naciones Unidas (A/55/502; S/2000/1081, de 20 de octu-
bre de 2000, para. 142); e informe del Secretario General de 27 ele octubre de 2000 (A/55/507/Add.l, 
para. 5.26-5.28)—. 

227. Memoria del Secretario General sobre la labor de la Organización (doc.A/57/1, de 28 ele agosto de 
2002, parágrafo 51). 

228. Así por ejemplo, el amplísimo mandato otorgado a algunas misiones como la UNTAC en Camboya, 
la UNAVEM III en Angola, la UNMIK en Kosovo o la UNTAET en Timor Oriental, les han obligado a contar 
con varios componentes operacionales. 

229. Cf. G. Cellamare, Le operazioni di peace-keeping multifunzionali, Giappichelli, Turin, 1999, p 33. 
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2. Cadena de mando en las operaciones de mantenimiento de la paz 

En la implementación de todas estas operaciones intervienen una serie de órganos 
y elementos que constituyen una peculiar cadena de mando21". Por una parte, se en-
cuentran aquéllos que, desde la Sede de Naciones Unidas, crean, planifican y gobier-
nan las operaciones: la dirección política general le corresponde a su órgano creador, 
normalmente el Consejo de Seguridad, mientras que la dirección ejecutiva, y por tanto 
el mando operativo, es competencia del Secretario General. Ellos son los máximos res-
ponsables de las OMPs y los que toman las decisiones. Por otra parte, en el terreno se 
despliega la propia operación, y al frente de ella, sus autoridades inmediatas. Como 
señalaba Boutros-Ghali, "la distinción entre estos tres niveles se debe tener siempre 
presente con objeto de evitar confusiones en cuanto a sus funciones y obligacio-
nes"231. Ahora bien, también resulta imprescindible el mantenimiento fluido de canales 
recíprocos de comunicación entre los distintos escalones encargados de las operacio-
nes, así como entre sus componentes militar y civil232. 

2.1. Cadena de mando en la Sede 

2.1.1. El Secretario General 

Cuando el Consejo de Seguridad —o la Asamblea General— decide establecer una 
OMP233, delega la realización y la dirección de la misma al Secretario General, quien 
resulta por consiguiente el máximo responsable en la implementación diaria de la ope-
ración23'. Efectivamente, la estructura colegiada, deliberante y sujeta a un procedi-
miento rígido del Consejo de Seguridad y de la Asamblea General no los convierte en 
los órganos más adecuados para ejercer la gestión cotidiana de estas misiones235. Sin 

230. Vid. M.R. Berdal, "II sistema delle Nazioni Unite di comando e contrallo nelle operazioni di peace-heeping' 
en N. Ronzitti, Comando e controllo neUeforce di pace e nelle coalizioni militan, FrancoAngeli, Milán, 1999, pp. 49-52. 

231. B. Boutros-Ghali, Suplemento de "Un Programa de Paz", cit., doc.S/1995/1 de 3 de enero de 1995, 
para. 38; también el informe del Secretario General de 21 de noviembre de 1994 (A/49/681); el Examen am-
plio de toda la cnestión de las operaciones de mantenimiento de la paz en todos sus aspectos del Comité de 
los 33 en 1995 (A/50/230, de 22 de junio de 1995, para. 50); y R. Díaz Albónico, Ensayo sobre la institucio-
nalización de la fuerza: las operaciones para ¡a mantención de la paz de Naciones Unidas, Instituto de Es-
tudios Internacionales, Universidad de Chile, Santiago de Chile, 1978, p. 21. 

232. Cf. infonne de la Dependencia Común de Inspección de la ONU, preparado por A T. Abraszewski y 
otros, "Componente militar de las operaciones de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz" 
(JIU/REP/95/11), recogido en el documento A/50/576, de 14 de noviembre de 1995, p. 9, recomendación 10; y 
M.R. Berdal, "Il sisteina delle Nazioni Unite di comando e controllo nelle operazioni di peace-keeping' en N. Ron-
zitti, Comando e controllo nelle force di pace e nelle coalizioni militari, FrancoAngeli, Milán, 1999, pp. 54 y 57-58. 

233- Como ya sabemos, no existe impedimento legal alguno para que sea la Asamblea General el órgano 
creador de esta clase de operaciones, pero tan sólo en dos ocasiones ha hecho uso de esa facultad (UNEF I 
y UNSF), de lo cual hace ya más de cuatro décadas. 

234. AJNU, 1990, p. 269; D. Sarooshi, The United Nations and the Development of Collective Security. The 
Delegation by the UN Security Council of its Chapter VII Powers, Oxford UP, Oxford, 1999, pp. 63-75. 

235. Vid A. Remiro Brotóns, op.cit., 1982, p. 204; D. Ciobanu, "The Power of the Security Council to Or-
ganize Peace-keeping Operations" en A. Cassese (ed.), United Nations Peace-keeping. Legal Essays, Sijthoff & 
Noordhoff, Alphen aan den Rijn, 1978, p. 31. 
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e m b a r g o , d u r a n t e m u c h o s a ñ o s la U n i ó n S o v i é t i c a y s u s a l i a d o s n e g a b a n a l S e c r e t a r i o 

G e n e r a l d i c h a c o m p e t e n c i a — a p e s a r d e s e r la S e c r e t a r í a u n o d e l o s s e i s ó r g a n o s p r i n -

c i p a l e s d e N a c i o n e s U n i d a s ( a r t . 7 . 1 ) — , p u e s t o q u e l e c o n c e b í a n c o m o u n m e r o f u n -

c i o n a r i o a d m i n i s t r a t i v o d e la O r g a n i z a c i ó n — e l m á s i m p o r t a n t e , e s o s í — , s i n n i n g u n a 

p o t e s t a d d e m a n d o ni d e c o n t r o l s o b r e o p e r a c i o n e s m i l i t a r e s , f u n c i o n e s é s t a s q u e d e -

b í a n r e c a e r e n e l C o m i t é d e E s t a d o M a y o r d e l a r t í c u l o 4 7 d e la C a r t a d e l a s N a c i o n e s 

U n i d a s 2 1 6 . P e r o l o c i e r t o e s q u e d i c h o C o m i t é f u e c o n c e b i d o p a r a as is t i r a l C o n s e j o d e 

S e g u r i d a d e n e l m a n t e n i m i e n t o d e la p a z i n t e r n a c i o n a l d e n t r o d e l e s q u e m a d e s e g u r i -

d a d c o l e c t i v a d i s e ñ a d o p o r l o s a r t í c u l o s 4 2 y 4 3 d e l t r a t a d o f u n d a c i o n a l d e la O r g a n i -

z a c i ó n ; e s t o e s , q u e s u c o m p e t e n c i a o p e r a c i o n a l d e p e n d í a d e la p u e s t a a d i s p o s i c i ó n 

d e l C o n s e j o d e S e g u r i d a d d e f u e r z a s a r m a d a s p o r l o s E s t a d o s m i e m b r o s , m e d i a n t e la 

f i r m a d e l o s c o n v e n i o s e s p e c i a l e s p r e v i s t o s e n la p r o p i a C a r t a ( a r t . 4 3 ) . C r e e m o s q u e 

é s t a e s la i n t e r p r e t a c i ó n l ó g i c a d e l a r t í c u l o 4 7 . 1 c u a n d o i n d i c a l o s i g u i e n t e : 

"Se establecerá un Comité d e Estado Mayor para asesorar y asistir al C o n s e j o d e Seguridad 

en todas las cues t iones relativas a las n e c e s i d a d e s militares del C o n s e j o para el manteni -

miento de la paz y la seguridad internacionales , al e m p l e o y c o m a n d o de las fuerzas puestas 

a su disposición, a la regulac ión de los a r m a m e n t o s y al posible d e s a r m e " 

T o d a v e z q u e d i c h o s c o n v e n i o s n o h a n s i d o c e l e b r a d o s y p o r e l l o n o h a l l e g a d o a 

e j e c u t a r s e e l s i s t e m a d e la C a r t a , la o p e r a t i v i d a d d e l C o m i t é d e E s t a d o M a y o r r e s u l t ó 

d e s i n f l a d a , y p e s e a q u e h a n e x i s t i d o b a s t a n t e s v o c e s q u e h a n c l a m a d o p o r o t o r g a r a 

d i c h o ó r g a n o a l g ú n t i p o d e p r o t a g o n i s m o e n e l f u n c i o n a m i e n t o d e las o p e r a c i o n e s d e 

m a n t e n i m i e n t o d e la p a z 2 3 8 , s i n e m b a r g o t a l e s p r o p u e s t a s n o s e h a n m a t e r i a l i z a d o . 

P o r l o t a n t o , la d i r e c c i ó n d i a r i a d e e s t a s m i s i o n e s la h a l l e v a d o a c a b o d e s d e s u s 

o r í g e n e s e l S e c r e t a r i o G e n e r a l e n n o m b r e d e l ó r g a n o c r e a d o r d e las m i s m a s 2 " , s i n p e r -

j u i c i o d e q u e e n a l g u n a s o p e r a c i o n e s h a y a r e s u l t a d o a u x i l i a d o e n su l a b o r p o r c o m i t é s 

236. Vid. adexemphim el Memorándum soviético de 10 de julio de 1964 (doc.A/AC.121/2, p. 5). Pero en los 
últimos años, la posición soviética —después m s a — lia variado significativamente y se puede decir que hoy 
acepta plenamente la competencia ciel Secretario General en las OMPs. Cf. J.O.C. Jonah, cit., 1990, p. 77. 

237. Esta inteipretación es la recogida por la generalidad de la doctrina: B-O. Bryde en B. Simma (éd.), 
Charta der Vereinten Nationen, cit., 1991, pp. 602-603: R.C. Bnining, "The United Nations' Military Staff Com-
mittee: Future or Failure?", The Military Law and I.aw of War Review, n2 13, 1974, p. 46 y ss. 

238. Véanse por ejemplo J.O.C. Jonah, loe.cit., 1990, p. 77; R.C. Bnining, cit, 1974, pp. 53-67; contra B. 
Boutros-Ghali, Un Programa de Paz, cit., 1992, para. 43; RM. Goldman, Is It Time to Revive the UN Military 
Staff Committee?, California State University, Los Angeles, 1990, p. 19 y ss.; M.C. Williams, Civi1-Militaty Re-
lations and Peacekeeping, Adelphi Paper 321, IISS, Oxford UP, Londres, 1998, p. 31. He hecho, el Consejo 
de Seguridad se ha comprometido a estudiar la posibilidad de emplear el Comité de Estado Mayor en el sis-
tema de las OMPs —resolución 1327 (2000; de 13 de noviembre de 2000, anexo, sección IV—, 

239. Ver J.O.C. Jonah, ¡oc.cit., 1990, pp. 78-79; L. Pinesclii, Le operazioni delle Nazioni Unite péri! man-
tenimento délia pace, CEDAM, Padua, 1998, p. 230 y ss. En la primera Fuerza de mantenimiento de la paz, 
UNEF I, las resoluciones 1000 (ES-I) y 1001 (ES-I) de la Asamblea General encomendaron al Secretario Ge-
neral toda una serie de tareas relativas a la dirección, reclutamiento, financiación y control de la Fuerza, in-
cluyendo la emisión de reglamentos e instrucciones, lo que iba a convertirle en el piloto de esta misión y 
marcaría la pauta para todas las demás OMPs. G. Rosner, La fuerza de emergencia de las Naciones Unidas, 
I.imusa-Wiley, México, 1966, p. 131. 
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consultivos compuestos por representantes de los Estados participantes en la OMP o 
con intereses en la región 1 . Con el tiempo, las competencias del Secretario General 
en esta materia se han ido consolidando en virtud de sus poderes de iniciativa política 
(artículo 99 de la Carta ' ), pero ello no significa que sea competente para crear por sí 
mismo una operación de mantenimiento de la paz, ni siquiera con el consentimiento 
de todas las partes implicadas, pues no debe olvidarse que el Secretario General, aun-
que al frente de un órgano principal de la Organización como es la Secretaría (art.7 de 
la Carta), desempeña funciones esencialmente administrativas y de ejecución delegada 
de decisiones adoptadas por otros órganos (arts.97 y 98 de la Carta) , no obstante lo 
cual en la mayoría de las ocasiones son sus iniciativas políticas para la prevención o 
pacificación ele conflictos armados las que provocan el establecimiento de OMPs por 
el Consejo de Seguridad" De cualquier manera, no puede confundirse el derecho del 
que disfruta el Secretario General para enviar una misión política —ya sea de buenos 
oficios o de otro tipo— o un representante o enviado suyo con el establecimiento de 

240. Un comité consultivo de este tipo fue creado por primera vez en UNEF I —res. 1001 (ES-I) de la 
Asamblea General, puntos 6, 8 y 9—, y después la experiencia fue trasplantada a la ONUC (S.C.O.R., reunión 
887, declaración del Secretario General de 21 de agosto de I960; Reglamento de la Fuerza, parágrafo 1). Véa-
se Estudio resumido..., cit., para. 181; R. Higgins, United Nations Peacekeeping. Documents and Commen-
tary, cit., vol. 1, pp. 274-277; J.M. Boyd, op.cit., 1971, p. 141. 

241. Conforme a este artículo, "el Secretario General podrá llamar la atención del Consejo de Segu-
ridad hacia cualquier asunto que en su opinión pueda ponér en peligro el mantenimiento de la paz y la 
seguridad internacionales", posibilidad que también se le concede al Secretario General para con respec-
to a la Asamblea General —art.12.2 de la Cana, y art.49 del Reglamento de la Asamblea General—. La 
fracasada experiencia de la Sociedad de Naciones, cuyo Pacto (art.2) y posterior práctica estuvieron ba-
sados en una concepción puramente administrativa y subordinada del puesto de Secretario General, hizo 
patente, desde los trabajos preparatorios de la Carta de las Naciones Unidas, la necesidad de otorgar a la 
Secretaría el carácter de órgano principal (art.7 de la Carta) y dotar al máximo funcionario administrativo 
de la ONU con funciones político-diplomáticas que le convirtiesen en una especie de "moderador", tér-
mino acuñado por el Presidente norteamericano F.D. Roosevelt, y compartido más tarde por U Thant. 
Vid. R.B. Russell & J.E. Muther, A History of the United Nations Charter, Washington, 1958, p. 373; J.A. 
Carrillo Salcedo, La crisis constitucional de las Naciones Unidas, CSIC, Madrid, 1966, pp. 106-107; J . Pérez 
de Cuéllar, "The Role of the UN Secretary-General" en A. Roberts & B. Kingsbury (eds ), United Nations, 
Divided World. The UN's Roles in International Relations, 2' ed., Clarendon Press, Oxford, 1993, p. 128; 
S.M. Schwebel, "United Nations Secretary-General" en R. Bernhardt (éd.), EPIL, 21 ed., vol. 4, North-Ho-
lland, Amsterdam, 2000, pp. 1164-1168. 

242. La doctrina es unánime en este sentido: véanse A. Sheikh, "U.N. Peacekeeping Forces. A Reapprai-
sal of Relevant Charter Provisions", R.B.D.I., vol. 7, n° 2, 1971, pp. 497-499; D.W. Bowett, United Natiorrs For-
ces- A Legal Study of U.N. Practice, Stevens, landres, 1964, pp. 299-300; P.A. Fernández Sánchez, Operaciones 
de las Naciones Unidas para el mantenimiento de ¡a paz, vol. 1, Universidad de Huelva, Huelva, 1998, p. 304; 
L. Gordenker, op.cit., 1967, p. 237; R. Higgins, "A General Assessment of United Nations Peace-keeping" en 
A. Cassese (éd.), United Nations Peacekeeping. Legal Essays, Sijthoff & Noordhoff, Alphen aan den Rijn, 1978, 
p. 7; Y. Tandon, "Consensus and Authority behind United Nations Peace-keeping Operations", International 
Organization, vol. 21, n° 2, 1967, pp. 272-274. 

243- Por ejemplo, mediante la investigación de los hechos, los órganos onusianos pueden conocer las con-
diciones y situación existentes en un detenrúnado conflicto. Véanse, como muestras, la resolución 46/59 de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, de 9 de diciembre de 1991, que recoge la Declaración sobre la deter-
minación de los hechos por las Naciones Unidas en la esfera del mantenimiento de !a paz y seguridad interna-
cionales, su precedente resolución 43/51, de 5 de diciembre de 1988, con la Declaración sobre la prevención y 
ta eliminación de controversias y de situaciones que puedan amenazar la paz y ta seguridad internacionales y 
sobre el pape! de ¡as Naciones Unidas en esa esfera, o el citado Programa de Paz de Boutros-Ghali, parágrafo 25. 
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una operación de mantenimiento de la paz, potestad ésta última que corresponde al 
Consejo de Seguridad o la Asamblea General 

Como ya hemos señalado anteriormente, el proceso decisorio en esta clase de 
operaciones militares es iterativo, se repite constantemente: tras una primera resolu-
ción del Consejo de Seguridad —o de la Asamblea General— en la que muestra su 
preocupación por la evolución ele un determinado conflicto y demanda información 
al Secretario General, éste emite un informe en el que, tras estudiar la situación en el 
terreno y las posiciones de las partes, solicita el despliegue en el terreno de una ope-
ración de cascos azules, y es entonces cuando el órgano político decide establecer la 
OMP ¿ n , solicitando de nuevo al Secretario General que le mantenga plenamente in-
formado de la evolución de esa cuestión '. Tocio el proceso se encuentra salpicado 
de continuos intercambios de opinión, evacuación de consultas, celebración de reu-
niones de información, negociación y posibles concesiones recíprocas de las diferen-
tes partes ' . Como podemos comprobar a través del medio siglo de experiencia de las 
operaciones de mantenimiento de la paz, la dinámica resolución-informe-resolución 
se mantiene inalterable, repitiéndose sistemáticamente. De esta manera, el Consejo, 
además de manejar información completamente actualizada, es quien decide sobre la 
operación y ejerce el necesario control político sobre su desarrollo, sin que el Secreta-
rio General pueda modificar ni anular su mandato 1 . En cualquier caso, la responsa-
bilidad de la actuación cotidiana de las OMPs onusianas corresponde al Secretario 
General, en una clara muestra de sus facultades políticas y ejecutivas' Así por ejem-

244. Cf. Estudio resumido, cit., para. 174 (A/3943, de 9 de octubre de 1958). Así por ejemplo, en América 
Central el Secretario General fue quien decidió, por parte de Naciones Unidas, la creación de la misión civil 
de observación electoral en Nicaragua (ONUVEN), pero la coetánea operación de mantenimiento de la paz 
que se desplegó en la región (ONUCA) fue establecida por el Consejo de Seguridad. 

245. Aznar Gómez lia explicado muy acertadamente cómo la determinación de los hechos recogida en 
los infonnes del Secretario General lia provocado en numerosas ocasiones la aprobación, modificación del 
mandato o tenninación de OMPs por decisión del Consejo de Seguridad. M.J. Aznar Gómez, "La determina-
ción de los hechos por el Secretario General de las Naciones Unidas en el ámbito del mantenimiento de la 
paz y la seguridad internacionales (1945-1995)", R.E.D.L, vol. 48, nQ 1, 1996, p. 87. 

246. Entonces, el Secretario Genera! procede a redactar un segundo informe sobre la planificación de 
esa operación, en el que indica sus instnicciones esenciales contando con el asesoramiento del Departamen-
to de OMPs y del Asesor Militar, informe que posteriormente presentará al Consejo de Seguridad. J.O.C. Jo-
nah, cit., 1990, pp. 78-79. Debe señalarse la enorme importancia de este segundo informe para la eficacia de 
la operación, de forma que si en su redacción fuesen consultadas las partes del conflicto, la OMP tendría 
mayores posibilidades de cumplir eficazmente su mandato. J. Mackinlay, The Peacemakers: an Assessment of 
Peacekeeping Operations at the Arab-Israel Interface, Unwin Hyman, I-ondres, 1989, p. 216. 

247. Véanse los parágrafos 8 a 16 del infonne de la Dependencia Común de Inspección de la ONU, prepa-
rado por AT. Abraszewski y otros, "Componente militar de las operaciones de las Naciones Unidas para el man-
tenimiento de la paz" (JIU/REP/95/11), recogido en el documento A/50/576, de 14 de noviembre de 1995. 

248. A.L. Karaosmanoglu, Les actions militaires coercitives et non coercitives des Nations Unies, Droz, Gi-
nebra, 1970, p. 290. 

249. Cf. artículo 99 de la Carta. Por ello, su figura supera el carácter administrativista que le otorga la letra 
del artículo 97 de la Carta, al catalogarle como "el más alto funcionario administrativo de la Organización". 
Vid J A. Carrillo Salcedo, Soberanía del Estado y Derecho Internacional, 2 ' e d , Tecnos, Madrid, 1976, pp. 
301-316; L. Gordenker, The United Nations Sectetary-General and the Maintenance of Peace, Columbia UP, 
Nueva York, 1967, pp. 64-86 y 137-158; S.M. Schwebel, The Secretary-General of the United Nations: his Po-
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pío, el Secretario General interpreta por sí mismo el mandato de la operación otorgado 
por el Consejo de Seguridad, a menos que reciba del Consejo una explicación autori-
tativa de tal mandato25". Y dentro de esta labor habitual se sitúan una amplia serie de 
cuestiones administrativas, ejecutivas y financieras —tamaño de la operación, nombra-
miento de su máxima autoridad en el terreno, estructura de la OMP, modificaciones de 
su mandato, etc.—, que recomienda el Secretario General y adopta el Consejo de Se-
guridad por la vía de las cuestiones de procedimiento —artículo 27.2 de la Carta—, 
esto es, por el voto afirmativo de nueve cualesquiera de sus integrantes, sin que sus 
miembros permanentes dispongan en esta ocasión del derecho de veto25'. En concre-
to, el Secretario General redacta los Reglamentos —y demás regulación jurídica— 
de la operación, y negocia, concluye y firma, ya sea personalmente o por medio de 
un representante o mando de una operación que actúe en su nombre, los tratados in-
ternacionales que corresponda (con el Estado anfitrión, el acuerdo sobre el estatuto de 
la operación; con los Estados contribuyentes de tropas o material, los convenios de 
participación, etc.)252. Por supuesto, en el desempeño ele su tarea, el único horizonte 
clel más alto funcionario de la Organización debe ser el acatamiento de los propósitos 
y los principios de las Naciones Unidas y el ajuste a los términos del mandato conte-
nido en las resoluciones del órgano creador —normalmente el Consejo de Seguri-
dad—, absteniéndose de recibir instrucciones de gobierno alguno o cualquier otra 
autoridad ajena a la ONU253. 

litical Powers and Practice, Harvard UP, Cambridge, 1952; B.E. Urquhart, "The Role of the Secretary-Gene-
ral", Aussenpolitik, vol. 36, n° 3, 1985, p. 258 y ss. 

250. D. Ciobanu, "The Power of the Security Council to Organize Peace-keeping Operations" en A. Cas-
sese (ed.), United Nations Peace-keeping. Legal Essays, Sijthoff & Noordhoff, Alphen aan den Rijn, 1978, p. 
31. De esta manera, el Secretario General emite los "Ténninos de referencia", directivas dirigidas al Jefe de la 
operación en el terreno definitorias del cometido y la finalidad de la misma, la composición de la OMP, la 
libertad de movimientos, duración de la misión y demás circunstancias de interpretación del mandato. 

251. De esta manera, los poderes que asume el Secretario General en cuanto a la dirección diaria de 
la operación son contrarrestados por el control ejercido por el órgano que detenta la responsabilidad pri-
mordial en el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales; puede señalarse que las mismas 
resoluciones que sirven de fundamento de la actuación del Secretario General marcan también sus lími-
tes. Cf. M. Virally, "Les Nations Unies et l'affaire du Congo en I960, aperçu sur le fonctionement des ins-
titutions", AFDI I960, vol. 10, p. 577. En los primeros años de experiencia de las OMPs, el Secretario 
General jugó un papel dominante en su implementación (sobre la UNEF I véanse E. Jackson, "The De-
veloping Role of the Secretary-General", International Organization, vol. 11, 1957, pp. 431-445; y G.E.D. 
Attia, Les Forces Armées desN.U. en Corée et au Moyen-Orient, Droz, Ginebra, 1963, p. 349), pero en 1973 
K. Waldheim, tras los problemas que habían experimentado sus antecesores en el Congo y con la retirada 
de la UNEF I, decidió restringir la responsabilidad del Secretario General en UNEF II y UNDOF, ofrecien-
do someter a la aprobación del Consejo de Seguridad las decisiones más importantes sobre la operación 
(doc.S/11052/Rev.l, para. 4.a.). 

252. Véanse los Reglamentos de UNEF I —art.15—, ONUC —arts.l l y 16— y UNFICYP —ait.16—; y F. 
Seyersted, United Nations Forces in the Law of Peace and War, Sijthoff, Leiden, 1966, p. 99 y ss. 

253. Artículo 100.1 de la Carta de la ONU. En este sentido se habían expresado con anterioridad el así 
llamado Informe Balfour-e n la época de la Sociedad de Naciones-, Personnel du Secrétariat. Rapport présen-
té peir le représentant britannique M.A.J. Balfour au Conseil de la Société des Nations, SDN-JO, nQ 4, junio 
1920, pp. 137-139; y el informe de la Comisión Preparatoria de las Naciones Unidas (docs. PC/EX/113/Rev.l, 
de 12 de noviembre de 1945; y PC/20, de 23 de diciembre de 1945). 
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E n r e s u m e n , e l S e c r e t a r i o G e n e r a l e s r e s p o n s a b l e a n t e e l ó r g a n o p o l í t i c o c r e a d o r 

p o r la o r g a n i z a c i ó n , d i r e c c i ó n y g e s t i ó n d e l a s O M P s , y la r e g l a g e n e r a l s e c o n c r e t a e n 

q u e s e a é l q u i e n i n f o r m e a l C o n s e j o s o b r e e l d e s a r r o l l o d e las m i s m a s , y a s e a p o r in i -

c i a t i v a p r o p i a o p o r r e q u e r i m i e n t o d e la r e s o l u c i ó n h a b i l i t a n t e 2 ' 1 . A s í l o e x p r e s ó e n 

1 9 7 7 el C o m i t é E s p e c i a l d e O p e r a c i o n e s d e M a n t e n i m i e n t o d e la P a z : 

" B a j o la autoridad del C o n s e j o de Seguridad, el Secretario Genera l [dirigirá la e j e c u c i ó n d e 

las o p e r a c i o n e s d e m a n t e n i m i e n t o d e la paz] [dirigirá las o p e r a c i o n e s de m a n t e n i m i e n t o de 

la paz] [tendrá a su cargo la e j e c u c i ó n d e las o p e r a c i o n e s de manten imiento de la paz, y 

recibirá or ientac ión d e un ó r g a n o subsidiario del C o n s e j o de Seguridad], dentro del m a n d a -

to q u e le ha e n c o m e n d a d o la Caita d e las Nac iones Unidas, y contribuirá c o n t o d o s los m e -

dios a su disposic ión a apl icar las d e c i s i o n e s pert inentes del C o n s e j o de S e g u r i d a d " 2 ' 5 . 

C o m o v e m o s , l o s p o d e r e s d e l S e c r e t a r i o G e n e r a l s o n a m p l í s i m o s e n t o d o l o r e l a -

t i v o a la d i r e c c i ó n y c o n t r o l d e las o p e r a c i o n e s d e m a n t e n i m i e n t o d e la p a z . L a s r e s o -

l u c i o n e s r e l a t i v a s a las O M P s c o n c e d e n al S e c r e t a r i o G e n e r a l u n a c o n s i d e r a b l e l i b e r t a d 

d e a c c i ó n . P r o p o n e s u c r e a c i ó n , g e s t i o n a s u a d m i n i s t r a c i ó n , e i n t e r p r e t a y e j e c u t a e l 

m a n d a t o d e l ó r g a n o c r e a d o r , t o d o l o c u a l h a c o n t r i b u i d o a e x p a n d i r s u s p o d e r e s e n e l 

m a n t e n i m i e n t o d e la p a z y la s e g u r i d a d i n t e r n a c i o n a l e s ' '. 

2 . 1 . 2 . La g e s t i ó n ele l a s O M P s d e n t r o d e la S e c r e t a r í a d e N a c i o n e s U n i d a s : 

e l D e p a r t a m e n t o d e O p e r a c i o n e s d e M a n t e n i m i e n t o d e la P a z 

E s t e ó r g a n o , q u e d u r a n t e m u c h o s a ñ o s f u e d e n o m i n a d o D e p a r t a m e n t o d e A s u n t o s 

P o l í t i c o s E s p e c i a l e s , e s t á e n c a r g a d o , e n el s e n o d e la S e c r e t a r í a d e la O r g a n i z a c i ó n , d e 

la p l a n i f i c a c i ó n , g e s t i ó n y d i r e c c i ó n d e las O M P s d e s d e la S e d e d e las N a c i o n e s U n i d a s 

e n N u e v a Y o r k 2 ' 7 . S u m i s i ó n p r i n c i p a l c o n s i s t e e n as is t i r al S e c r e t a r i o G e n e r a l e n t o d a s 

254. Véase el artículo 7 de los consabidos Proyectos de directrices del Comité Especial de OMPs; y D. 
Brown, "The Role of the United Nations in Peacekeeping and 'i'nice-Monitoring: What Are the Applicable 
Norms", R.B.D.I, vol. 27, n° 2, 1994, p. 574. Este deber de infonnación se repite sistemáticamente en el últi-
mo pnnto operativo de las distintas resoluciones del Consejo de Seguridad relativas a operaciones de man-
tenimiento de la paz, y se concreta en la presentación de los subsiguientes informes del Secretario General. 

255. Artículo 6 de los citados Proyectos de directrices. Véase también el artículo 7 de este instrumento. 
256. A.J. Rodríguez Carrión, "Tile United Nations Force in Cypnis: An Uncertain Case of Peace-keeping" 

en A. Cassese (ed.), United Nations Peace-keeping. Legat Essays, Sijthoff & Noordhoff, Alphen aan den Rijn, 
1978, p. 170. Véanse en general L. Gordenker, op.cit., 1967, pp. 235-336; N. El Araby, "The Office of the Se-
cretary-General and the Maintenance of International Peace and Security" en UNITAR (ed.) A A . W , The Uni-
ted Nations and the Maintenance of International Peace and Security, Nijhoff, Dordrecht, 1987, pp. 177-209; 
A. Ben Dhia, "Le rôle du Secrétaire Général des Nations Unies en matière de maintien de la paix et de la 
sécurité internationales" en A A . W , Boutros Boutros-Ghali Amicorttm Discipulornmque Liber. Paix, dévelop-
pement, démocratie, vol. 1, Baiylant, Bniselas, 1998, pp. 227-244. 

257. Vid. J.O.C. Jonah, Ioc cit, 1990, p. 79. Al llegar al puesto de Secretario General, B. Boutros-Ghali 
emprendió en febrero de 1992 una profunda reestnicturación de la Secretaría que, en este caso concreto, 
supuso la desaparición de la Oficina para Asuntos Políticos Especiales —creada por D. Hammarskjold en 
los años cincuenta—, para quedar subsumida la responsabilidad de las operaciones de mantenimiento de 
la paz en un departamento de nueva creación específicamente diseñado para encargarse de ellas. Vid. Kee-
sing's, 1992, p. 38793; y el Boletín del Secretario General de Naciones Unidas de 22 de marzo de 1995 
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las cuestiones relativas a las OMPs. Como norma general, el primer funcionario ele la 
Organización delega expresamente la planificación, preparación, organización, gestión 
y dirección de las operaciones, así como los contactos con los mandos sobre el terre-

258 

no, a este Departamento, que está encabezado por un Secretario General Adjunto 
No obstante, el Jefe ele cada misión puede ponerse en comunicación directa con el Se-
cretario General para aquellas cuestiones que considere de suma importancia25^. 

Entre las abundantes funciones de este Departamento se encuentran la formula-
ción ele normas, directrices y procedimientos para el funcionamiento efectivo de las 
OMPs en marcha y el establecimiento de nuevas misiones, sobre la base de las deci-
siones del Consejo ele Seguridad; la obtención de los recursos humanos y materiales 
requeridos para estas operaciones; la preparación ele metodologías y planes para 
OMPs multielimensionales; el suministro de apoyo logístico y administrativo a las mi-
siones desplegadas y la planificación ele contingencia para las futuras; la elaboración 
del proyecto de cada operación que el Secretario General presenta en un informe al 
Consejo de Seguridad —o la Asamblea General— para su eventual aprobación, así 
como los demás informes sobre esta materia; el mantenimiento ele contactos con las 
partes elel conflicto y los miembros elel Consejo de Seguridad; la elaboración ele direc-
trices sobre instrucción y adiestramiento; el suministro de servicios de secretaría al Co-
mité Especial sobre OMPs; y la coordinación de la gestión, una vez desplegada la 
misión en el terreno2 '". También se encarga el Departamento ele OMPs de proporcio-
nar planificación y apoyo administrativo y logístico a otras misiones en el terreno dis-
tintas a las OMPs, como las de asistencia electoral, explicándose por ello que ese 
Departamento contara durante años con una División ele Asistencia Electoral, poste-
riormente trasladada al Departamento de Asuntos Políticos. 

sobre las funciones y la organización del Departamento de operaciones de mantenimiento de la paz 
(ST/SGB/Organization, Section: DPKO). 

258. En 1961 el entonces Secretario General Adjunto "sin cartera", R. Bunche, de nacionalidad norteame-
ricana, fue colocado por D. Hammarskjold al frente de la Oficina de Asuntos Políticos Especiales, encargada 
de este tipo de operaciones. En 1971, tras la muerte de Bunche, su puesto fue ocupado por su ayudante, el 
británico B. Urquhart, sustituido a su vez en 1985 por otro británico, M. Goulding. En 1993 Goulding fue 
reemplazado por K. Annan, quien a su vez en enero de 1997 se convirtió en el nuevo Secretario General de 
la ONU, resultando relevado en la dirección del Departamento de OMPs por el francés B. Mivet, y desde 
octubre de 2000 por el también francés J-M. Guéhenno. 

259. J.O.C. Jonah, cit., 1990, p. 79; A. Quesada Gómez, "El mando en las operaciones de mantenimiento de 
paz de las Naciones Unidas", en Trabajos y conclusiones del seminario sobre operaciones de mantenimiento de 
la paz, Ministerio de Defensa, Madrid, 1992, p. 26. No obstante, lian sido muy excepcionales aquellos casos en 
los que el Jefe en el teneno de la operación lia rendido informes directos al Consejo de Seguridad. 

260. Véase el informe del Secretario General sobre la cuenta de apoyo para las operaciones de mante-
nimiento de la paz de 4 de marzo de 1999 (doc.A/53/854, Add.l); M.R. Berdal, Whither UN Peacekeeping?, 
Brasseys/IISS, Adelphi Paper na 281, 1993, pp. 52-53; MINISTERIO DE DEFENSA, Manual de operaciones de 
paz, 2a ed., DIGENPOL, Madrid, 1995, pp. 50-51. Evidentemente, todas estas funciones del Departamento de 
OMPs precisarían una plantilla abundante, con la que sin embargo no se ha contado durante largos años. Cf. 
M.A. Fernández-Mazarambroz, "Los retos del presente en las operaciones de paz", Tiempo de Paz, nQ 43, in-
vierno 1996-1997, p. 21; R. Oakley y otros (eds.), Policing the Neu' World Disorder: Peace Operations and 
Public Security, National Defence UP, Washington, 1998, p. 516. 
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Por otro lado, las cuestiones de logística y gestión administrativa de las OMPs tra-
dicionalmente han sido responsabilidad de la División de Operaciones sobre el Te-
rreno, hasta 1993 incardinada dentro del Departamento de Administración y Gestión. 
Asimismo, esta oficina nombraba al Oficial Administrativo Jefe de la operación, que 
se ocupaba de dirigir y gestionar la parte civil de la OMP. Durante los años sesenta, 
este oficial administrativo informaba de su trabajo directamente al Director de la Divi-
sión de Operaciones sobre el Terreno, lo que conllevaba que el Jefe de la operación 
en el terreno (Comandante o Jefe de Observadores) apenas controlara la parte admi-
nistrativa y logística de la operación, pero desde 1974 quedó claro que aquel oficial se 
encuentra subordinado a la autoridad del Jefe de la operación, quien informa del de-
sarrollo de la misma al Secretario General a través del Departamento de OMPs. 

A lo largo de los años, las competencias de los diversos órganos de la Secretaría 
de las Naciones Unidas encargados de la gestión de las operaciones de mantenimiento 
de paz han sufrido diversas modificaciones ' ; asimismo, otras instancias han sido 
atraídas a la gestión de las OMPs, como por ejemplo la figura del Asesor Militar del 
Secretario General. Habitualmente utilizado por Hammarskjold para prestarle asesora-
miento en la gestión de este tipo de operaciones, pese a la opinión contraria de la 
Unión Soviética, el Asesor Militar se encuentra hoy formalmente encuadrado en la Ofi-
cina del Secretario General Adjunto del Departamento de OMPs, suministrando aseso-
ramiento militar en las etapas de planificación y control de las operaciones. No 
obstante, en los años anteriores, este órgano estaba evolucionando hacia una especie 
de asesoría militar del Secretario General en sus actuaciones como negociador político 
en los conflictos, esto es, en sus funciones de peacemaking*'2. 

Como puede comprenderse examinando el esquema expuesto, es obvio que du-
rante mucho tiempo se había venido produciendo un reparto de responsabilidades en-
tre el Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz —antes para Asuntos 
Políticos Especiales— y la División ele Operaciones sobre el Terreno, lo que a menudo 
se traducía en una excesiva descoordinación entre los componentes militares y civiles 
de estas misiones, que informaban y eran responsables ante diferentes oficinas ele la 
Sede neoyorkina de Naciones Unidas. En este sentido, crecientes voces dentro de la 
Organización apostaban por la absorción de la citada División dentro del Departamen-
to de OMPs, es decir, en favor de la unificación de tocios los aspectos del peacekeeping 
dentro ele una única oficina en el seno de la Organización2''3. Y por fin, en septiembre 

261. J.O.C. Jonah, loc.cit., 1990, pp. 79-83; y en general A. Carlevaris, "Proposte di riforma nelle Na-
zioni Unite del sistema di comando e contrallo delle operazioni di peace-keeping' en N. Ronzitti, Coman-
do e controlh nelle force di pace e nelle coalizioni militari, FrancoAngeli, Milán, 1999, pp. 273-336. 

262. J.O.C. Jonah, cit., 1990, p. 84; y anteriormente J.M. Boyd, op.cit., 1971, pp. 141-142. 
263. Esta era la posición por ejemplo de J. Jonah en 1990, en su calidad de Subsecretario General, y de 

F T . Liu, un antiguo Secretario General Adjunto de la Organización. Vid. J.O.C. Jonah, cit., 1990, p. 88; F.T. 
Liu, cit., 1990, p. 11. Y en este sentido también se pronunció la Asamblea General •—resolución 47/71, de 14 
de diciembre de 1992, para. 26—. 
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de 1993 la mencionada División de Operaciones sobre el Terreno fue incorporada en 
el seno de un reforzado Departamento de OMPs, encargado de "proporcionar apoyo 
técnico y administrativo desde la Sede para operaciones integradas sobre el terreno, lo 
que incluye componentes de mantenimiento y establecimiento de la paz y componen-
tes electorales o humanitarios"26'. Como es lógico, esta caracterización multidimensio-
nal de las nuevas misiones hacía aún más necesaria la coordinación entre las diferentes 
oficinas de la Secretaría de Naciones Unidas con competencias en la materia, que de-
ben funcionar como un "todo integrado" con responsabilidades claras y bien defi-
nidas, especialmente los Departamentos de OMPs, de Asuntos Políticos y de Asuntos 
Humanitarios, así como la Oficina de Asuntos Jurídicos265. Y también ha acelerado la 
reestaicairación dentro del propio Departamento de Operaciones; por ejemplo, se han 
incorporado y recolocado nuevas unidades —la Dependencia de Policía Civil, el Ser-
vicio de Capacitación y Evaluación, y el Servicio de Prácticas Recomendadas, encarga-
do este último de evaluar las operaciones realizadas y formular una doctrina sobre el 
peacekeeping—; algunas de sus oficinas han sido distribuidas por áreas geográficas 
para tratar de coordinar mejor las OMPs de cada región; se ha establecido en su seno 

el núcleo de un Servicio de Planificación de Misiones —de donde surgió una De-
266 

pendencia de Análisis de Resultados ( Lessons Learned Unit) —, para preparar pro-
yectos sobre diversos aspectos de las operaciones, así como un Centro de Situación, 
que funciona de moclo permanente para sostener una comunicación continua con el 
personal desplegado en las diversas operaciones de mantenimiento de la paz. Este 
Centro está compuesto fundamentalmente por oficiales militares proporcionados por 
los Estados miembros sin coste adicional alguno para la ONU267. 

264. Memoria del Secretario General sobre la labor de la Organización, septiembre de 1993 
(doc.A/48/1, para. 300) . 

265. Vid. el informe de la Dependencia Común de Inspección de la ONU, "Dotación de personal de las 
operaciones de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz y misiones conexas (componente civil)" 
(JIU/REP/93/6). Para tal coordinación en el seno de la Secretaría, Boutros-Ghali creó nuevas estructuras, 
como una Fuerza de Tareas sobre operaciones de las Naciones Unidas o, desde diciembre de 1995, un gmpo 
de supervisión permanente para examinar las situaciones de crisis, reales o eventuales, y determinar si es 
necesario efectuar las consultas interdepartamentales previstas en el denominado "Marco para la Coordina-
ción", mecanismo éste que consistía en un amplio diagrama de medidas, como las actividades de supervisión 
y análisis temprano de acontecimientos, la formulación de opciones para la acción preventiva, la determina-
ción de hechos, la planificación e implementación de operaciones sobre el terreno, el examen de las conclu-
siones derivadas de la experiencia, etc. Véanse las Memorias del Secretario General sobre la labor de la 
Organización de 1995 (doc.A/50/1, de 22 de agosto de 1995, para. 586) y 1996 (doc.A/51/1, de 20 de agosto 
de 1996, para. 645-646). 

266. En abril de 1995 K. Annan, entonces Secretario General Adjunto para OMPs, implantó en ese De-
partamento una unidad de "análisis de resultados" dentro del Servicio de Planificación, debido a la necesidad 
de recoger y analizar los infomies sobre las operaciones desplegadas y formular recomendaciones para me-
jorar su eficacia. 

267. Cf. Memoria del Secretario General sobre la labor de la Organización (doc.A/49/1, de 2 de septiem-
bre de 1994, para. 408); el ya citado informe del Secretario General de 14 de marzo de 1994, Aumento de la 
capacidad de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas (S/26450, para. 36 y 38); y T. Findlay, "Armed 
conflict prevention, management and resolution" en SIPRI Yb. 1995, p. 65. Hasta noviembre de 1993, esta 
dependencia se denominaba Sala de Situación. 
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De esta manera, la compleja estructura organizativa del Departamento de OMPs se 
encuentra dividida en tres oficinas, del Secretario General Adjunto, de Operaciones, y 
de Actividades de Apoyo a las Misiones. 
1. La Oficina del Secretario General Adjunto ejerce la plena autoridad de todas las 
políticas y decisiones relativas al establecimiento y dirección de las OMPs. Esta oficina 
cuenta a su vez con diversas unidades: la Dependencia de Prácticas Recomendadas, la 
Oficina Ejecutiva, el Servicio de Actividades relativas a las Minas, y las Divisiones Mili-
tar y de Policía Civil: 
1.a. La Dependencia de Prácticas Recomendadas de Mantenimiento de la Paz —antes 
Dependencia de Políticas y Análisis de Resultados—268 elabora estudios completos so-
bre las cuestiones políticas relativas al mantenimiento de la paz269, 
l.b. La Oficina Ejecutiva corre con la administración de todo el Departamento, además 
de gestionar el Fondo de Confianza para Asistencia Electoral. 
I .e . El Servicio de Actividades relativas a las Minas es responsable de la limpieza de 
los terrenos minados, lo que supone el desarrollo de una amplia panoplia de activida-
des en el terreno, como detectar y elaborar mapas de los campos de minas, crear bases 
de datos, remover estos artefactos explosivos, y adiestrar en este cometido a diverso 
personal e instituciones locales y nacionales27". 
l.d. Las Divisiones Militar y de Policía Civil, donde se han incorporado todos los ex-
pertos militares de la Oficina del Asesor Militar y de la Dependencia de Policía Civil271, 
se encargan de prestar asesoramiento sobre las implicaciones militares de las resolu-
ciones de Naciones Unidas, los proyectos y propuestas de nuevas misiones, y de acon-

268. Informe del Secretario General de 27 de octubre de 2000 (doc.A/55/507/Add.l, para. 
5 .19 y 5 .21-5 .25) . 

269. En el año 2000 el Grupo sobre Operaciones de Paz de las Naciones Unidas proponía reforzar esa 
Dependencia y trasladarla a la Oficina de Operaciones del Departamento de OMPs —infonne de ese Gmpo de 
21 de agosto de 2000 (A/55/305; S/2000/809, para. 233 e)—; y el Secretario General pretendía orienütrla a trabajar 
en estrecha cooperación con cada equipo de tareas integrado de misión, solicitando para ella recursos adiciona-
les, pero sin desear cambiarla de adscripción —infonne relativo a la aplicación del infonne del Gmpo sobre las 
Operaciones de Paz de las Naciones Unidas (A/55/502; S/2000/1081, de 20 de octubre de 2000, para. 140-141)—. 

270. Este Servicio planifica y asesora en las actividades de limpieza de minas realizadas bajo los auspi-
cios de la Organización universal, coordina misiones interinstitucionales de evaluación, gestiona una base de 
datos sobre la remoción de minas, y sirve de contacto con los gobiernos y otras instituciones implicadas en 
programas de educación, asistencia a las víctimas y desminado; además, fue creado un Fondo Voluntario de 
las Naciones Unidas para Asistencia a la Limpieza de Minas. Pero también existía una Dependencia de Polí-
tica y Limpieza de Minas en el Departamento de Asuntos Humanitarios, que fue reconvertida (véase el infor-
me del Secretario General de 14 de julio de 1997 Renovación de las Naciones Unidas: Un Programa de 
Reforma —A/51/959, para. 76 y 77—). 

271. Véase la resolución 49/37 de la Asamblea General, que en su parágrafo 36 solicitaba al Secretario 
General el fortalecimiento de esta unidad de policía civil, lo que también ha hecho el Grupo sobre Opera-
ciones de Paz de las Naciones Unidas, proponiendo que la Dependencia de Policía Civil y su Asesor queda-
sen fuera de la cadena militar de rendición de cuentas (A/55/305; S/2000/809, para. 233.a). Tales iniciativas 
han sido asumidas por el Secretario General en su informe relativo a la aplicación del informe del Gmpo 
sobre las Operaciones de Paz de las Naciones Unidas (A/55/502; S/2000/1081, de 20 de octubre de 2000, 
para. 126), y por el Comité Especial de OMPs en su infonne de 4 de diciembre de 2000 (A/C.4/55/6, para. 
40). Véase la nota posterior, infra. 
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sejar a sus mandos en el terreno cuando las operaciones ya se encuentran en mar-
cha272. Asimismo, la División Militar ha incorporado el Servicio de Capacitación y Eva-
luación273 y la Dependencia de Acuerdos de Fuerzas de Reserva27'. 
2. La Oficina de Operaciones ostenta la responsabilidad de la dirección ejecutiva dia-
ria y el control de las operaciones de mantenimiento de la paz y otras misiones so-
bre el terreno, así como la realización y coordinación de las propuestas de 
observación electoral, de tal manera que está organizada mediante un sistema de 
distribución territorial en diversas Divisiones estructuradas en ámbitos regionales 
—Europa y América Latina; Asia y Oriente Medio; y África—, el ya mencionado 
Centro de Situación, establecido en abril de 1993 para UNPROFOR y que abarca 
actualmente todas las OMPs de las Naciones Unidas, más una Dependencia de infor-
mación pública. 
3. La Oficina de Actividades de Apoyo a las Misiones (antes de Logística, Gestión 
y Actividades relativas a las Minas) se encarga de todas las cuestiones técnicas relativas 
a los decisivos aspectos de la planificación y apoyo de las OMPs y demás misiones 
sobre el terreno. Por ello, se encuentra organizada en una División de Apoyo Logístico 
y otra de Apoyo Administrativo. 

Por otra parte, debe señalarse que el enorme incremento producido en tiempos re-
cientes en el número y cometidos de las operaciones de mantenimiento de la paz ha 
precipitado la incorporación a las mismas de numeroso personal procedente de distin-
tas unidades administrativas de la ONU, lo que ha provocado una sobrecarga de tra-
bajo y considerables problemas de gestión en la propia Secretaría de la Organización275. 
Como remedio parcial urgente a esta grave situación, el Secretario General impulsó en 

272. Ante la propuesta del Grupo sobre Operaciones de Paz de las Naciones Unidas de segregar la 
policía civil de la División de Actividades Militares —informe de 21 de agosto de 2000 (A/55/305; 
S/2000/809, para. 222 y 233.a)—, el Secretario General pretendía fortalecer y reestructurar esta Di-
visión en una Oficina de Asuntos Militares y de la Policía Civil, con una oficina del Subsecretario 
General asistida por una novedosa Dependencia de Derecho Penal y Asesoramiento Judicial, más 
dos Divisiones, una Militar y otra de Policía Civil —informe del Secretario General relativo a la apli-
cación del informe del Grupo sobre las Operac iones de Paz de las Naciones Unidas (A/55/502; 
S/2000/1081, de 20 de octubre de 2000, para. 131); y su posterior informe de 27 de octubre de 2000 
(A/55/507/Add.l, para. 5.95 y ss.)—. 

273. l a antigua Dependencia de Capacitación fue establecida en 1993 a petición de la Asamblea General 
pata coordinar y uniformar el entrenamiento en el mantenimiento de la paz. Sobre la misma pueden verse 
T. Sevecke, "The Training Unit of the United Nations Department of Peacekeeping Operations", International 
Peacekeeping (Kluwer), vol. 2, n° 2-3, 1995, pp. 36-39; el informe de la Dependencia Común de Inspección 
de la ONU, preparado por A.T. Abraszewski y otros, "Componente militar de las operaciones de las Naciones 
Unidas para el mantenimiento de la paz" (JIU/REP/95/11), recogido en el documento A/50/576, de 14 de 
noviembre de 1995, para. 82; y la siguiente dirección de Internet en el servidor de las Naciones Unidas, 
http://www.un.org/Depts/dpko/training/. 

274. Véase el infonne del Secretario General relativo a la aplicación del informe del Grupo sobre las 
Operaciones de Paz de las Naciones Unidas (A/55/502; S/2000/1081, para. 82 y 132); y su informe de 27 de 
octubre de 2000 (A/55/507/Add.l, para. 5.102-5.103 y 5.107)-. 

275. Memoria del Secretario General sobre la labor de la Organización (doc.A/48/1, septiembre de 1993, 
para. 302). Esto ha motivado en parte una revisión del Reglamento de la Plantilla de la Organización con 
respecto a las incorporaciones por períodos cortos (docs.A/C.5/48/37 y ST/SGB/Staff Rules/3/Rev.5). 
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alguna operación (por ejemplo en UNPROFOR) el empleo de personal civil de apoyo 
técnico por medio de contratos comerciales276. 

2.2. Cadena de mando en el terreno 

La dirección de una OMP en la zona de despliegue corresponde a un órgano uni-
personal, ya sea ejercida por un Representante Especial del Secretario General (allí 
donde ha sido creada tal figura), por un Comandante de la Fuerza o por un Jefe de 
Observadores militares. La necesidad ele una autoridad central que controle el conjun-
to de la operación es una cuestión no sometida a discusión277; en cambio, es necesario 
advertir que no existe una posición unánime que haya fijado un organigrama uniforme 
de cadena de mando para las diferentes misiones. Por ejemplo, ¿en qué ocasiones es 
nombrado un Representante Especial para dirigir una operación de cascos azules? Vea-
moslo. 

2.2.1. Las figuras del Representante Especial, del Comandante de la Fuerza 
y del Jefe de Observadores militares 

El Representante Especial ciel Secretario General es habitualmente el máximo res-
ponsable de aquellas OMPs con múltiples componentes y cometidos más amplios que 
los puramente militares de establecer una zona de separación entre los contendientes 
o vigilar un alto el fuego278; suele tratarse de operaciones con mandatos relativos al 
mantenimiento de la ley y el orden dentro de un Estado — a d exemplum, la ONUC en 
el Congo—, supervisar el proceso de autodeterminación de un territorio —UNTAG en 
Namibia—, o asistir en la reconstrucción de un Estado tras una guerra civil —como la 
UNTAC en Camboya—27y. Por ello, esta figura del Representante Especial del Secreta-

276. Véase el informe del Secretario General sobre el empleo de personal civil en operaciones de man-
tenimiento de la paz (A/48/707, de 14 de diciembre de 1993). 

277. Precisamente, muchos de los problemas organizativos que hubo de sufrir la operación en el Congo 
vinieron dados por carecer de un mando centralizado. P.F. Diehl, cit., 1988, p. 497. 

278. Así lo recomendaba, por ejemplo, el Comité Especial de OMPs en 1995 (A/50/230, de 22 de junio 
de 1995, para. 51). Usualmente se nombra para ese puesto a un funcionario de confianza de la misma Secre-
taría de la Organización, ya que va a ser el delegado en el terreno del propio Secretario General. El término 
"Representante Especial" suele emplearse cuando el Secretario General actúa sobre la base del mandato de 
un órgano político de la ONU, como es el caso de las operaciones de mantenimiento de la paz, que son 
creadas por el Consejo de Seguridad o la Asamblea General. En cambio, la designación de un "Representante 
Personal" se utiliza cuando el Secretario General actúa por su propia cuenta. Th.M. Franck & G. Nolte, "The 
Good Offices Function of the UN Secretary-General" en A. Roberts & B. Kingsbury (eds.), United Nations, 
Divided World. The UN's Roles in International Relations, 2a e d . Clarendon Press, Oxford, 1993, p. 177, nota 
161. I-os Representantes Especiales suelen conjuntar los esfuerzos de los programas, fondos y organismos de 
Naciones Unidas en estrategias integradas de seguridad y desarrollo. Memoria anual del Secretario General 
sobre la labor de la Organización (doc.A/54/1, septiembre de 1999, para. 97). 

279. Así por ejemplo, en el Congo, el mando de toda la ONUC recaía en el Representante Especial del 
Secretario General, quien ejercía su autoridad sobre el Comandante de la Fuerza y el Jefe de Operaciones 
Civiles. Vid. The Blue Helmets, op.cit., 2" e d , 1990, p. 222. En Nueva Guinea Occidental, el "oficial-jefe 
ejecutivo" de la Autoridad Ejecutiva Temporal de las Naciones Unidas (UNTEA) era el Administrador, con 
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rio General, en cuanto máxima autoridad en el terreno de una OMP, es más habitual 
en misiones surgidas tras la guerra fría, las conocidas como operaciones de segunda 
generación, que suelen ser muy complejas y amplias, contando en particular con un 
substancial componente civil que desarrolla labores específicamente civiles —supervi-
sión de derechos humanos, observación de procesos electorales, prestación de ayuda 
humanitaria, etc.—, y al que no se quiere incluir en un organigrama militar con mando 
castrense, sino que el Secretario General suele designar -o proponer al Consejo de Se-
guridad el nombramiento de- una persona de su máxima confianza como Repre-
sentante Especial suyo para que dirija el conjunto de esa operación multifuncional, en 
la que se integrarían diversas secciones, entre ellas una militar bajo el mando de un 
Comandante de la Fuerza o Jefe de Observadores280. Precisamente serán estos últimos 
quienes ejercerán el mando territorial supremo sobre aquellas otras OMPs que no se 
encuentren bajo la autoridad de un Representante Especial del Secretario General; es 
decir, que la jefatura recaerá en un Comandante de la Fuerza —si la operación se or-
ganiza como una Fuerza de mantenimiento de la paz—, o en un Jefe de Observadores, 
cuando se trate de un Grupo de observadores militares. 

En cualquier caso, la máxima autoridad territorial de una OMP es elegida de forma 
directa e individual por su órgano habilitante a propuesta del Secretario General —o 
por éste con el consentimiento de aquél—, lo que demuestra el absoluto control ejer-
cido por el Consejo de Seguridad sobre la operación281. Con independencia de su de-
nominación, el Jefe en el terreno, que es responsable ante el Secretario General y se 
encuentra bajo su dirección y control, ejerce su autoridad global y directa sobre el con-
junto de la misión en todos sus aspectos, de acuerdo con el mandato dictado por el 
órgano creador y las directrices políticas emanadas del Secretario General, con la única 

282 
excepción llamativa de las cuestiones disciplinarias . En este concreto terreno, y en 

autoridad completa para gestionar el territorio tajo la dirección del Secretario General —art. V del acuerdo 
entre Indonesia y Holanda sobre Irian Occidental (UNTS, vol. 503, p. 26)—. 

280. El Representante Especial cuenta con la asistencia operativa de una oficina integrada, tal como se 
deduce del esquema estaictural recogido inter alia en el documento A/48/146/Add.l, de 20 de julio de 1993; 
véanse también S.R. Ratner, The neu< UN peacekeeping: building peace in lands of conflict after the cold war, 
Macmillan, Basingstoke, 1997, p. 72 y ss.; D.J. Puchala, "The Secretary-General and His Special Repre-
sentatives" en B. Rivlin & L. Gordenker (eds.), Ihe Challenging Role of the UN Secretary-General: Making "The 
Most Impossible Job in the World" Possible, Praeger, Westport, 1993, pp. 81-97. 

281. Vid. D. Sarooshi, The United Nations and the Development of Collective Security. The Delegation by 
the UN Security Council of its Chapter VII Powers, Oxford UP, Oxford, 1999, pp. 70-71. No obstante, en la 
UNEF I el Comandante de la Fuerza fue elegido por la Asamblea General —res.1000 (ES-I), de 5 de noviem-
bre de 1956, punto dispositivo 2—, pues ésta fue la creadora de dicha operación. La otra OMP establecida 
por la Asamblea General fue la Fuerza de Seguridad de las Naciones Unidas en Nueva Guinea Occidental 
(UNSF), pero su Comandante, S.U. Khan, fue nombrado por el Secretario General de la Organización mun-
dial. Vid. R. Higgins, United Nations Peacekeeping 1946-1967. Documents and Commentary, vol. 2, Oxford 
UP, landres, 1970, p. 124. 

282. Así se expresa el Proyecto de fórmulas para artículos de directrices convenidas para las operaciones 
de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz, artículo 8 (doc.A/32/394, Anexo II, Apéndice I, de 
2 de diciembre de 1977). Véase asimismo el Estudio resumido..., cit., para. 127; arts. 11 y 16 del Reglamento 
de UNEF I (UNTS, vol. 271, p. 168), repetidos en el Reglamento de la ONUC (doc.ST/SGB/ONUC/1, de 15 
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caso de una presunta infracción cometida por cascos azules, el Jefe de la operación 
puede iniciar los procedimientos que considere pertinentes, requerir información y 
evacuar las consultas que necesite para proceder con el mayor conocimiento de causa, 
pero la acción disciplinaria en sí debe ser adoptada por quien ejerce el mando sobre 
el contingente de la nacionalidad ciel infractor o infractores. De todas formas, el Jefe 
de la misión puede solicitar la retirada del servicio ele cualquier miembro de la opera-
ción si entiende que su conducta no se ajusta al patrón exigible de comportamiento, 
pero ya hemos dicho que la cuestión de las sanciones disciplinarias es competencia 
del comandante de cada contingente nacional. 

En todos los demás aspectos, el Jefe de la operación disfruta de la autoridad total 
y exclusiva sobre la asignación de puestos, ya sea en su Estado Mayor o en los dife-
rentes contingentes, así como sobre el despliegue y movimientos de todos los compo-
nentes de la misión283, los cuales deben proceder como un órgano integrado 
cumpliendo únicamente las órdenes emanadas del Jefe territorial de la OMP a través 
de la correspondiente cadena de mando, y sin obedecer instmcción operacional algu-
na de sus respectivos gobiernos nacionales28 '. De este modo, el Jefe de la misión dis-
pone de una amplia discrecionaliclad en la gestión interna ele la misma, con total 
independencia respecto a los Estados participantes, pero al mismo tiempo está obliga-
do a informar puntualmente al Departamento de OMPs de manera tal que se produzca 

de julio de 1963, puntos 11 y 16) y de UNFICYP (UNTS, vol. 555, p. 132, parágrafos 11 y 16); o la resolución 
47/71 de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1992; y en el ámbito de la Comunidad de Estados In-
dependientes, el Estaaito sobre las Fuerzas Colectivas de Mantenimiento de Paz de la CEI, de 19 de enero de 
1996 —Parte II, para. 9 — (en doc.S/1996/74 anexo V, apéndice). También el Modelo de acuerdo entre las 
Naciones Unidas y los Estados miembros que aportan personal y equipo a operaciones de las Naciones Unidas 
de mantenimiento de la paz señalaba en 1991 que "El Jefe de Misión tendrá la responsabilidad general por 
el buen orden y la disciplina de [la operación de las Naciones Unidas de mantenimiento de la paz], Ua res-
ponsabilidad por las medidas disciplinarias respecto del personal militar aportado por [el Estado participante] 
incumbirá a un oficial nombrado por el gobierno de [el Estado participante] para este fin" (informe del Se-
cretario General de 23 de mayo de 1991 —doc.A/46/185—, artículo 8). 

283. Así, el Jefe de la misión también es consultado en los nombramientos y sustituciones de los coman-
dantes de los diferentes contingentes nacionales. Vid. el artículo 9 de los acuerdos de participación entre Na-
ciones Unidas y los Estados contribuyentes en UNEF I y UNFICYP, que se refiere a los artículos 11 y 12 de 
sus respectivos Reglamentos; arts. 11 y 12 del Reglamento de la ONUC; art.5.a de la Directiva General sobre 
UNSF; informe del Secretario General de 27 de octubre de 1973 sobre UNEF II y UNDOF (doc.S/11052/RevJ, 
para. 4.a); e informe del Secretario General de 19 de marzo de 1978 sobre la UNIFII. (doc.S/126ll, para. 4.a). 

284. Véanse los artículos 6 y 31 del Reglamento de UNEF I (UNTS, vol. 271, p. 168); artículos 6 y 26 del 
Reglamento de la ONUC (doc.ST/SGB/ONUC/1, de 15 de julio de 1963); arts. 4.a y 7.a de la Directiva Gene-
ral de la UNSF (UNTS, vol. 503, p. 32); arts.6 y 26 del Reglamento de UNFICYP (UNTS, vol. 555, p. 132); 
también el artículo 27 del Reglamento de la FIAP (D.W. Wainhouse, op.cit., 1973, p. 509); en general J.D! 
Murray, "Military Aspects of Peace-Keeping: Problems and Recommendations" en H. Wiseman (ed.), Peace-
keeping. Appraisals and Proposals, Nueva York, 1983, pp. 175-202. En este sentido, algunos autores han ad-
vertido del riesgo que puede suponer que los canales de comunicación abiertos entre los contingentes 
nacionales y sus respectivos gobiernos puedan ser utilizados por estos últimos para proponer instrucciones 
operativas propias a "sus" cascos azules, que podrían no ser confonnes con las órdenes del Jefe internacional 
de la operación; una situación tal destruiría el concepto de mando integrado en las OMPs. Vid. J.O.C. Jonah, 
loe.cit., 1990, p. 87; y M.R. Berdal, "II sistema delle Nazioni Unite di comando e contrallo nelle operazioni di 
peace-keeping en N. Ronzitti, Comando e controllo nelle force di pace e nelle coalizioni militari, FrancoAn-
gelí, Milán, 1999, pp. 47-48. 
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una estrecha comunicación entre la Sede de las Naciones Unidas y el mando sobre el 
285 terreno . 

2.2.2. Los escalones subordinados al Jefe de la operación: el Estado Mayor militar 
y el Oficial Administrativo Jefe 

Dependientes ele la autoridad del Jefe de la operación existen en la práctica dos 
escalas separadas, una militar bajo la supervisión del Jefe de Estado Mayor y con la 
asistencia de los Jefes ele Operaciones y de Logística, y otra civil dirigida por el Oficial 
Jefe Administrativo con la ayuda ele los oficiales encargados del transporte, finanzas, 
personal y servicios generales. 

Por lo que se refiere al Estado Mayor o plana mayor, este órgano resulta funda-
mental para la ejecución y coordinación de las actuaciones militares de la OMP; nor-
malmente su composición ha siclo previamente planificada por el Jefe ele la operación 
con la colaboración del Asesor Militar del Secretario General, en orden a que se incor-
poren a ese cuerpo militar oficiales procedentes de todos los Estados participantes, 
aunque dichos oficiales no cleben mantener conexión "formal" ni "operativa" alguna 
con sus respectivos contingentes nacionales en la misión286. En términos militares, y 
salvando las distancias, podría hablarse de un Estado Mayor conjunto y combinado. El 
mando ele este órgano recae normalmente en el segundo Jefe de la Fuerza o del Grupo 
de observadores, que además suele actuar como enlace entre el Estado Mayor militar 
y el Oficial Jefe Administrativo. Esta plana mayor cuenta también en las OMPs con las 
clásicas secciones ele operaciones, información, personal y logística287. Y los coman-
dantes de los diversos batallones nacionales informan a la autoridad territorial ele la 
operación a través elel Jefe ele Estado Mayor288. 

En numerosas ocasiones se han detectado problemas de coordinación entre las 
partes civil y militar de estas misiones. Las causas son diversas, y entre ellas se pueden 
mencionar la inadecuación ele los programas de formación de los funcionarios civiles 
para el trabajo en el terreno o la persistencia de períodos de servicio excesivamente 
5 r e v e s —p o r lo general seis meses—. Además, debemos tener en cuenta la eliferente 
procedencia nacional de los oficiales militares, su distinta cultura castrense, desigual 

285. Cf. S.R. Ratner, The new UN peacekeeping: building peace in lands of conflict after the cold war, Mac-
millan, Basingstoke, 1997, pp. 225-227. 

286. C.C. Moskos, op.cit., 1976, p. 60. 
287. A.J. Wilson, Some Principles for Peace-keeping Operatiotts. A Guide for Senior Officers, Monográfico 

nQ 2, IPKO, Paris, 1967, p. 12. Sin embargo, han existido excepciones: verbigracia, al comienzo del desplie-
gue de la ONUCA en Centroamérica solamente se crearon las secciones de personal y operaciones, resultan-
do necesarias las otras dos al poco tiempo. Ver A. Quesada Gómez, loc.cit., 1992, p. 6. 

288. Sobre las amplias funciones desarrolladas por el Estado Mayor de una operación de peacekeeping 
puede verse, en el marco de la Comunidad de Estados Independientes, el Estatuto sobre las Fuerzas Colec-
tivas de Mantenimiento de Paz de la CEI, de 19 de enero de 1996 —Parte II, para. 10 y 11— (doc.S/1996/74 
anexo V, apéndice). 
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experiencia de combate, etc. Y también debe subrayarse la "relativa" independencia 
de que disfrutó durante largos años el Oficial Jefe Administrativo con respecto a los 
mandos de la OMP, pues informaba directamente sobre todas las cuestiones de su la-
bor al Director de la División de Operaciones sobre el Terreno en Nueva York, por lo 
que el Comandante de la Fuerza y su plana mayor militar disponían sólo de un control 
e información muy limitados sobre los aspectos logísticos y presupuestarios de la mi-
s i ó n " " E n estas condiciones, resulta comprensible que las órdenes operativas emanadas 
de los Estados Mayores onusianos no contaran siempre con la claridad, precisión y eficacia 
requeridas29". Pero ya se han puesto en marcha algunos remedios, como por ejemplo la 
plena incorporación del Oficial Jefe Administrativo dentro de la escala de mando de la 
OMP en el terreno, el desarrollo de un sistema más comprehensivo de adiestramiento de 
los oficiales civiles para el servicio en el terreno, la designación por el período mínimo de 
un año de los jefes de operaciones y de logística de las diversas OMPs, y la uniformación 
conceptual que está llevando a cabo la División de Operaciones sobre el Terreno en los 
programas de capacitación del personal, equipamiento y logística291. 

2.2.3- La inserción de los contingentes militares en la cadena de mando 
de las Fuerzas de mantenimiento de la paz 

La estructura jerárquica de cada OMP suele variar dependiendo de que nos encon-
tremos ante un Grupo de observadores o una Fuerza de mantenimiento de paz, de di-
ferente tamaño como consecuencia de las desiguales funciones que unos y otras 
deben cumplir, si bien en todos los casos existe un Cuartel General de la operación con 
militares provenientes de todos los países participantes en la OMP. En las Misiones de ob-
servación, sus miembros se concentran normalmente en pequeños gnipos de escaso per-
sonal cada uno de ellos; por el contrario, las FMPs suelen componerse de amplias 
unidades militares del tamaño aproximado de un batallón —unos mil efectivos—, que 
suelen coincidir con cada contingente nacional292. Esto significa que, mientras en los G ni-
pos de observadores cada una de sus patnillas puede estar constituida por oficiales mili-
tares procedentes de diferentes Estados participantes, en las Fuerzas un batallón está 
compuesto en lo posible por soldados del mismo contingente nacional. 

289. Cf. A.R. Norton & Th.G. Weiss, United Nations Peacekeeper. Soldiers with a Difference, Foreign Po-
licy Association, Nueva York, 1990, p. 27; J.H. Allan, Peacekeeping: outspoken observations by a field officer, 
Praeger, Westport, 1996, p. 27 y ss. 

290. M. Voelckel, "Quelques aspects de la conduite des opérations de maintien de la paix", AFDI 1993, 
vol. 39, p. 75; M R. Berdal, Whither UN Peacekeeping? Brasseys/IISS, Adelphi Paper nQ 281, 1993, p. 57. 

291. Vid. J.O.C. Jonah, loc.cit., 1990, p. 86; y el epígrafe 2.1.2 clel presente capítulo 8, relativo al Depar-
tamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz, supra. 

292. La unidad operacional más frecuente en las Fuerzas de mantenimiento de paz es el batallón de in-
fantería, pues se ha comportado con suma versatilidad en la ejecución de esta clase de operaciones. M.R. 
Berdal, Whither UN Peacekeeping?, Brasseys/IISS, Adelphi Paper n« 281, 1993, p. 7; WORLD VETERANS 
FOUNDATION, The Functioning of ad hoc United Nations Emergency Forces, Helsinki, 1963, p. 18. 
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En cualquier caso, cada contingente nacional en la OMP cuenta con un jefe 
propio, mando u oficial que debe haber sido específicamente adiestrado para diri-
gir una unidad de estas características y ha de poseer un profundo conocimiento 
de la normativa legal y los procedimientos militares de su país, pues en él recae 
la responsabilidad de la promoción y el ejercicio de la disciplina sobre los com-
ponentes militares de su propio Estado en esa operación" . A su vez, estos co-
mandantes de los cont ingentes nacionales han de mantener una fluida y 
satisfactoria relación de trabajo con el Jefe de la operación en el terreno, incluyen-
do su necesaria participación en la planificación y adopción de las decisiones ope-
racionales291. 

En este epígrafe vamos a referirnos en exclusiva a las FMPs, toda vez que la orga-
nización y despliegue operativo de los Grupos de observadores, al consistir en cuer-
pos compuestos por un número reducido de oficiales militares procedentes de 
diversos Estados, no suelen plantear en este escalafón problemas de gran relevan-
cia"95. Dicho esto, la composición orgánica de cada Fuerza militar depende de múlti-
ples variables: el mandato de la operación, el tipo de conflicto de que se trate, las 
características geográficas del territorio en el que se despliega, el decisivo factor de la 
financiación, etc. No obstante, y por lo general, el Departamento onusiano de OMPs 
procede según un conjunto de reglas en cuanto a la composición de las diversas uni-
dades de la Fuerza y la asignación de funciones a las mismas: 
1. Cada batallón debe estar constituido por soldados del mismo contingente nacional, 
actuar en una zona delimitada y asumir la responsabilidad por el cumplimiento del 
mandato en ese territorio. De este modo, cada contingente de la operación mantiene 
su identidad y características organizativas. 
2. Las unidades auxiliares —verbigracia, de vigilancia naval o transporte aéreo— 
deben integrarse por especialidades, aunque procedan de diferentes nacionalida-
des. 
3. La responsabilidad de cada función de apoyo ha de recaer en el contingente que 
resulte más adecuado para llevarla a efecto . 
4. Si diversos contingentes nacionales tienen que actuar conjuntamente, entonces es 
preferible que se desplieguen en la misma zona de operaciones" . 

293. Véase D. Brown, "The Role of the United Nations in Peacekeeping and Truce-Monitoring: What Are 
the Applicable Nonns", R.B.D.I., vol. 27, n° 2, 1994, p. 575. 

294. Cfr. el informe del Secretario General de la ONU de 21 de noviembre de 1994 (doc.A/49/681, 
para. 19). 

295. Véase, sobre los Gaipos de observadores militares, el capítulo 2 de la presente obra; y acerca de la 
composición de las FMPs consúltese el capítulo 9, dedicado a la participación voluntaria de los Estados en 
las OMPs. 

296. Vid. J.D. Murray, "Military Aspects of Peace-Keeping: Problems and Recommendations" en H. Wi-
seman (ed ), Peacekeeping. Appraisals and Proposals, Nueva York, 1983, pp. 197-199 

297. Véase A. Quesada Gómez, loc.cit., 1992, p. 8. 
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5. Además, los cambios de comandante de los diversos contingentes nacionales se efectuarán 
tras la evacuación de consultas entre los gobiernos participantes y el Jefe de la operación298 

No hay duda de que la coordinación entre los diferentes contingentes nacionales 
en el desarrollo de una OMP ha ido incrementándose a medida que se ha venido apli-
cando una serie de mejoras, tales como el establecimiento de programas específicos 
de adiestramiento en peacekeeping para el personal militar o la asignación permanente 
de unidades entrenadas especialmente para su posible servicio en las operaciones de 
las Naciones Unidas299, la publicación de manuales específicos de capacitación para 
las unidades militares asignadas a las OMPs, la instauración de procedimientos opera-
tivos uniformes3'*', la perseguida dilatación ele los períodos de servicio de los contin-
gentes nacionales —de seis meses a un año—3m , etcétera. En este sentido, debe 
señalarse que la formación de los efectivos militares que participan en las OMPs sigue 
siendo básicamente una responsabilidad de los Estados participantes, si bien con la 
coordinación clel Servicio de Capacitación y Evaluación clel Departamento ele OMPs de 
Naciones Unidas3"2. De cualquier forma, ha de evitarse toda posible propensión de los 
cascos azules a solicitar y recibir directrices u órdenes de sus respectivos gobiernos en 
cuestiones operacionales, porque esa actitud socava la autoridad exclusiva de las Na-
ciones Unidas sobre la OMP, incrementa las dificultades propias de una operación 
multinacional y disminuye la seguridad ele su personal3"3. 

2.2.4. El componente civil de las OMPs 

Si bien el personal y la estructura militar sigue constituyendo la base de la mayoría 
de las operaciones de mantenimiento de la paz de Naciones Unidas, en todas ellas 

298. S. Martínez Caro, "I.a fuerza de emergencia de las Naciones Unidas", R.E.D.I, vol. 13, 1961, p. 60. 
299- Así, Fetherston da cuenta de la existencia de varios centros nacionales de formación con el propó-

sito de capacitar personal militar (no civil) en la técnica del mantenimiento de la paz (B. Fetherston, Towards 
a Theory of United Nations Peace-Keeping, St. Martin's Press, Nueva York, 1994, p. 43), que a su vez han es-
tablecido la Asociación Internacional de Centros de Capacitación en el Mantenimiento ele la Paz, la cual co-
menzó su funcionamiento en junio de 1995. 

300. Véase la resolución 44/49 de la Asamblea General, de 8 ele diciembre de 1989 —párrafo 12—; el infor-
me del Secretario General de 10 ele octubre de 1990 (A/45/602); Guidelines for Standard Operating Pioceduivs 
for Peacekeeping Operations, Departamento de Infonnación Pública, Naciones Unidas, Nueva York, 1991. 

301. Véase la citada resolución 44/49 de la Asamblea General; F.T. Liu, cit., 1990, pp. 20-23. Puede con-
sultarse también el Peacekeeper's Handbook, IPA, 3a e d , Pergamon Press, Nueva York, 1984. 

302. Vid. el Examen amplio de toda la cuestión de ¡as operaciones de mantenimiento de la paz en todos 
sus aspectos del Comité Especial de OMPs en 1997 (doc.A/52/209, de 28 de junio de 1997, para. 70; F. Marino 
Menéndez, "Perspectivas de las operaciones de mantenimiento de la paz de Naciones Unidas", en Tiempo 
de Paz, nQ 43, invierno 1996-1997, p. 46; también Naciones Unidas, A Peace-keeping Training Manual, 
UNST/DPKO (092.D/P3; B.M. Blechman 8¿ M. Vaccaro, Training for Peacekeeping: The United Nations ' Role, 
The Henry L. Stimson Center, Washington, 1994. 

303. Cf. B. Boutros-Ghali, Suplemento de "Un Programa dePaz "(S/1995/1, de 3 ele enero de 1995), pa-
rágrafo 41. Así se han mencionado diversos ejemplos, como el contingente italiano en la Operación de las 
Naciones Unidas en Somalia (UNOSOM II), o los soldados franceses y británicos en la misión onusiana en la 
antigua Yugoslavia (UNPROFOR). B. Fetherston, Towardsa Theoiy of United Nations Peace-Keeping, St. Mar-
tin's Press, Nueva York, 1994, p. 40; MR. Berdal, Whither UN Peacekeeping?, Brasseys/IISS, Adelphi Paper nQ  

281, Londres, 1993, p. 42. 
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siempre ha participado un número variable de personal civil con distintas funciones 
administrativas y logísticas, al frente del cual se situaba por lo general un Oficial Ad-
ministrativo Jefe3"4; y en las recientes misiones multifuncionales de los años noventa 
la diversificación creciente de sus mandatos ha impuesto un incremento de la plantilla 
civil con policías, especialistas y observadores electorales, de derechos humanos, 
asuntos civiles, comunicaciones o remoción de minas, que desempeñan importantes 
responsabilidades operacionales en el mantenimiento de la paz: organización y obser-
vación electoral; verificación, educación y promoción de los derechos humanos; pres-
tación de protección y asistencia humanitaria; apoyo a la desmovilización de los 
excombatientes y su reinserción en la vida civil; capacitación a las fuerzas policiales 
nacionales, y demás actividades de reconstrucción nacional, etc3"5. 

Este componente civil puede ser agrupado en diversas categorías que se diferen-
cian por sus procedimientos de selección, su régimen jurídico, y las condiciones admi-
nistrativas y económicas de servicio, de tal forma que pueden pertenecer a la plantilla 
internacional, la plantilla local o*al personal contratado internacional: 
1. La plantilla internacional que trabaja en una OMP puede a su vez provenir de di-
versas fuentes: la Secretaría de las Naciones Unidas o agencias especializadas del sis-
tema onusiano; Estados miembros u organizaciones no gubernamentales; y los 
Voluntarios de las Naciones Unidas. 
a) En primer lugar, el personal de la Secretaría de las Naciones Unidas forma parte de 
la plantilla de funcionarios de la Organización universal, y el Secretario General puede 
enviarles en teoría a las oficinas de la ONU situadas en cualquier parte del mundo 
—art. 1.2 del Estatuto del Personal—, si bien la práctica política habitual consiste en 
asignar a las operaciones de mantenimiento de la paz únicamente a quienes se pre-
sentan de forma voluntaria para tal servicio3"6'. A esta plantilla le resultan aplicables los 

304.1.a fusión de las actividades militares y civiles en el seno de las operaciones de mantenimiento de 
la paz lia sido tradicionalmente una responsabilidad de Naciones Unidas, en cuanto sujeto creador de las 
mismas. Vid. el Estudio resumido, cit., para. 84; y D.S. Wijewardane, "Criminal Jurisdiction Over Visiting 
Forces with Special Reference to International Forces", BYIL 1965-66, vol. 41, p. 191. Y la relación entre 
ambos componentes ha variado sustancialmente en cada operación. D.W. Wainhouse y otros, Internatio-
nal Peacekeeping at the Crossroads. National Support-Experience and Prospects, The Johns Hopkins UP, 
Baltimore, 1973, p. 142. 

305. Vid. B. Boutros-Ghali, Un Programa de Paz, cit., 1992, para. 52; informe del Comité Especial de 
OMPs, Examen amplio de toda ¡a cuestión de las operaciones de mantenimiento de ¡a paz en todos sus 
aspectos de 1996 (doc.A/51/130, de 7 de mayo de 1996, para. 62-65); M.C. Williams, Civil-Military Rela-
tions and Peacekeeping, Adelphi Paper 321, IISS, Oxford University Press, Londres, 1998; P. Bardehle, 
"Tendenzen und Problème der Fortentwicklung der zivilen Komponente des VN-Peace-keeping" en W. 
Kiiline (éd.), Blauhelme in einer turbulenten Welt: Beitràge intemationaler Experten zur Fortentwicklung 
des Vôlkerrechts und der Vereinten Nationen, Nomos, Baden-Baden, 1993, pp. 195-215; P A. Fernández 
Sánchez, Operaciones de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz, vol. 1, Universidad de 
Huelva, Huelva, 1998, pp. 201-203. 

306. Véase el informe final sobre la evaluación en profundidad de las OMPs -fase inicial-, de 17 de marzo 
de 1995 (E/AC.51/1995/2, para. 65); y también el informe del Comité Consultivo sobre Cuestiones Adminis-
trativas y Presupuestarias de 18 de noviembre de 1994 (doc.A/49/664, anexo V). 
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pertinentes reglamentos administrativos y personales de la Organización3"7; y también 
disfruta de las prerrogativas e inmunidades recogidas en los artículos V y VII de la 
Convención de 1946 sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas. 
b) Igualmente cabe reclutar personal internacional ajeno a la ONU para cada concreta 
misión de mantenimiento de la paz. El marco legal regulador de esta práctica deriva 
del artículo 101 de la Carta, y en este sentido fue revisado en 1994 el Estatuto del Per-
sonal con el doble objeto de establecer una política uniforme y eficiente de selección, 
y de permitir la incorporación directa de personal foráneo para empleos de duración 
temporal prefijada3"8. En el seno del Departamento de OMPs, es el Servicio de Gestión 
y Apoyo de Personal el encargado de la planificación y respuesta a las necesidades de 
personal civil en las misiones de las Naciones Unidas. Esta oficina está elaborando una 
base de datos de los solicitantes, y trabajando en el desarrollo de los procedimientos 
operativos estándar sobre dotación de personal: así, deben ser tomados especialmente 
en consideración en el proceso de selección de este personal algunos parámetros 
como la experiencia de los candidatos —tanto en el terreno como en actividades co-
nexas—, sus aptitudes lingüísticas, etcétera. Por lo que se refiere al régimen legal que 
les resulta aplicable durante su servicio en las Naciones Unidas, se les considera miem-
bros de la plantilla con análogos privilegios e inmunidades a los disfrutados por los 
funcionarios onusianos de carrera3"9. 
c) El cuerpo de Voluntarios de las Naciones Unidas fue creado en 1970 por la 
Asamblea General como órgano subsidiario para servir en calidad de programa ope-
rativo en el campo de la cooperación al desarrollo a petición de Estados miembros de 
las Naciones Unidas —resolución 2659 (XXV) de 7 de diciembre de 197031"—. Admi-
nistrado por el PNUD, proporciona a las misiones en el terreno —incluidas las OMPs— 
un conjunto de personas que prestan servicio sin ánimo ele lucro —por motivos idea-
listas-, con un coste muy bajo (sólo se les pagan los viajes y gastos locales de subsis-
tencia) y altamente motivadas y versátiles, que han actuado como supervisores 
electorales, coordinadores ele cooperación técnica o asistencia humanitaria, etc311. El 

307. Véase la Nota del Secretario General de las Naciones Unidas de 19 de octubre de 1993, relativa a 
la dotación de personal de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas y misiones conexas -compo-
nente civil- (doc.A/48/421). El Estatuto del Personal de las Naciones Unidas, enmendado en múltiples oca-
siones, fue aprobado por la resolución 590 (VI) de la Asamblea General, de 2 de febrero de 1952. 

308. Cf. ST/SGB/Staff Rules/3/Rev.5, de 1 de enero de 1994. 
309. Vid. la Instmcción Administrativa de 2 de junio de 1994 (doc.ST/AI/395, para. 18). 
310. Véanse a este respecto la resolución 1444 (XLVII) del Consejo Económico y Social de las Naciones 

Unidas, de 31 de julio de 1969; y el informe del Secretario General sobre la posibilidad de crear un cuerpo 
internacional de voluntarios para el desarrollo (doc.E/4790, de 14 de abril de 1970). 

311. Véanse UNITED NATIONS VOLUNTEERS, Volunteers against Conflict, United Nations University 
Press, Tokio, 1996; y el informe del Grupo sobre las Operaciones de Paz de las Naciones Unidas (A'55/305; 
S/2000/809, de 21 de agosto de 2000, para. 142). El cuerpo de Voluntarios de las Naciones Unidas informa 
de sus actividades al PNUD, y funciona a través de las oficinas que este último Programa tiene en los distintos 
países en desarrollo. Desde 1971 han participado unos 30.000 voluntarios de 150 Estados en un número si-
milar de países, habiéndose concentrado er. los últimos años en la erradicación de la pobreza, el apoyo a los 
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fundamento jurídico de su participación en este ámbito se encuentra en los diversos 
memorandos de entendimiento concluidos para cada concreta misión por la Secretaría 
de las Naciones Unidas y el Programa de los Voluntarios, instrumentos legales que es-
tablecen el procedimiento de reclutamiento y las condiciones de servicio3'2. Con res-
pecto a su régimen legal, y teniendo en cuenta que realizan funciones por cuenta de 
la Organización universal, los respectivos acuerdos sobre el estatuto de cada operación 
(SOFAs) y la propia doctrina normalmente se refieren a ellos como "expertos en mi-
sión", disfrutando por consiguiente de los privilegios e inmunidades previstos en el ar-
tículo VI de la mencionada Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las 
Naciones Unidas 1 . 
2. La plantilla local es normalmente contratada por la unidad administrativa de cada 
OMP de las Naciones Unidas para efectuar labores de apoyo, y sus condiciones de ser-
vicio son reguladas por el revisado Estatuto del Personal de las Naciones Unidas, de 
199431\ Por regla general, estas personas van a gozar de ciertas inmunidades relativas 
a actos oficiales, exehción de impuestos locales y de obligaciones del servicio nacional 
—art. 18.a, b y c de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones 
Unidas—-315. Y aún cuando la mayor parte de los puestos civiles de cada operación 
suelen ser cubiertos con plantilla local contratada, es comprensible que existan ciertos 
ámbitos donde no se puede emplear a personas de esa zona geográfica por razones 
especiales de confidencialidad y sensibilidad política316. 
3. Personal contratado internacional. Esta forma de reclutamiento de servidores de 
las OMPs procedentes de distintas agencias internacionales surgió por primera vez en 
la operación en la antigua Yugoslavia (UNPROFOR) para cumplir labores sobre todo 
ele tipo técnico. Sin embargo, tal mecanismo ha sido ampliamente criticado por su ca-
rencia de directrices precisas y objetivas en el procedimiento de contratación, escepti-
cismo sobre la relación coste-eficacia de este sistema de empleo, etc. Y así, la Oficina 
ele Supervisión de Servicios Internos recomendó en octubre de 1995 que este modelo 
ele incorporación únicamente fuera utilizado cuando las necesidades de personal no 

procesos de consolidación de la paz y democratización, la asistencia a los países en transición y el fortale-
cimiento de la sociedad civil. Sobre esta estructura voluntaria internacional puede verse la siguiente direc-
ción de Internet, http://www.unv.org/. 

312. Con anterioridad, cada candidato a voluntario ha firmado una carta de reclutamiento con la Orga-
nización, a suerte de relación contractual —informe del Secretario General de 14 de abril de 1970 
(doc.E/4790, p. 17)—. 

313. Véanse F-X. Pons Ràfols, Los expertos y las personas que tienen relaciones oficiales con la ONU, PPU, 
Barcelona, 1994, pp. 93-94; y también el artículo 26 del Modelo de acuerdo sobre el estatuto de las fuerzas 
para las operaciones de mantenimiento de ta paz, de 9 de octubre de 1990 (doc.A/45/594, anexo). 

314. En junio de 2003 había más de 6.600 personas civiles locales trabajando en operaciones de mante-
nimiento de paz de Naciones Unidas (DPI/l634/Rev.30, de 18 de junio de 2003). 

315. Consúltese igualmente el artículo 28 del citado Modelo de acuerdo sobre el estatuto de las fuerzas 
para operaciones de mantenimiento de la paz, de 9 de octubre de 1990 (doc.A/45/594). 

316. Vid. F. Pagani, "The recaritment of civilian personnel of peacekeeping operations" en International 
Peacekeeping (Kluwer), vol. 3, n° 2-3, 1996, p. 45. 
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pudieran ser cubiertas mediante los mecanismos de contratación existentes en Nacio-
nes Unidas317. Tampoco está suficientemente claro cuál es el régimen jurídico aplica-
ble a esta clase de personal, es decir, si disfrutan de los privilegios e inmunidades del 
artículo VI de la Convención de 1946 ya citada. 

Por lo que respecta a las OMPs establecidas por otras organizaciones regionales 
al margen de las Naciones Unidas, generalmente sus efectivos civiles son recluta-
dos a través de las autoridades competentes de sus Estados miembros, si bien en 
ocasiones se hace necesaria alguna fórmula directa de contratación. Y la regulación 
jurídica de este personal civil queda fijada en los acuerdos celebrados para cada 
operación, aunque en muchos casos estos arreglos hacen referencia a la Conven-
ción de Viena de 1961 sobre relaciones diplomáticas, con el objeto de otorgar a di-
cho personal un estatuto similar al diplomático. Así por ejemplo, los miembros de 
la Administración de la Unión Europea en Móstar (1994-1996) disfrutaron de los 
privilegios e inmunidades propios de los agentes diplomáticos, tal y como se en-
cuentran recogidos en la citada Convención de 19613 

En cualquier caso, resultaría aconsejable contar con un marco más coherente y 
coordinado para la selección y contratación del componente civil de las OMPs. Y cier-
tamente cabe pensar en algunas propuestas para mejorar en este terreno la capacidad 
de las organizaciones internacionales319: 
1. La celebración de acuerdos sobre personal civil "de reserva" entre Naciones Uni-
das y sus Estados miembros, otras organizaciones internacionales o instituciones 
privadas; 
2. Un sistema compartido de listas de personal disponible por parte de las diferentes 
organizaciones internacionales; 
3. La instauración de un perfil profesional formalizado de funcionario que fuera apro-
piado para este tipo de actividades y que cumpliera los criterios y directrices universa-
les de calificación, sirviéndose para ello de organismos privados como la Asociación 
Internacional de Centros de Capacitación en el Mantenimiento de la Paz. 

Mención aparte dentro de la estructura de las operaciones de mantenimiento de la 
paz de Naciones Unidas merece la policía civil, que cuenta con un papel cada vez 
más importante en las OMPs multifuncionales —clesde el UNTAG en Namibia en 
1989—, debido a las especiales e imprescindibles funciones de restablecimiento de la 
confianza dentro de las comunidades locales que desarrolla en determinadas áreas de 

317. Informe de la Ofic ina de Supervis ión de Servicios Internos de 2 de oc tubre de 1995 
(doc.A/50/459). 

318. Cf. artículo 19 del Memorándum de Entendimiento sobre la Administración de la Unión Europea en 
Móstar, firmado en Ginebra el 5 de julio de 1994. 

319. Cf. F. PaganI, "The recruitment of civilian personnel of peacekeeping operations" en International 
Peacekeeping, vol. 3, na 2/3, 1996, p. 46. También debería delegarse cierta autoridad de contratación de can-
didatos a las propias misiones sobre el terreno —informe del Gmpo sobre las Operaciones de Paz de las 
Naciones Unidas (A/55/305; S/2000/809, de 21 de agosto de 2000, para. 145.a)—. 
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escasa —o no adecuada— autoridad estatal: formación y supervisión de fuerzas nacio-
nales de policía, restauración del orden civil, verificación del respeto por el estado de 
derecho y los derechos humanos, promoción de la reconciliación de la sociedad na-
cional, asistencia a la policía local, etcétera320. Además, estos componentes de policía 
civil han demostrado su utilidad a la hora de garantizar la transición pacífica y eficiente 
de una operación de mantenimiento de la paz a un proceso de reconstrucción y re-
conciliación nacional321. De hecho, y como hemos visto, el Departamento de OMPs de 
la Secretaría de las Naciones Unidas cuenta con una unidad dedicada a la policía civil 
en el seno de su Oficina del Secretario General Adjunto322. Incluso en los últimos años 
Naciones Unidas ha emprendido diversas operaciones de mantenimiento de la paz 
con funciones y componentes policiales predominantes —o incluso únicos—, como la 
Misión de Policía Civil de las Naciones Unidas en Haití (MIPONUH), el Grupo de Apo-
yo de la Policía Civil de las Naciones Unidas en Croacia (UNPSG), la Misión de las Na-
ciones Unidas en Bosnia y Herzegovina (UNMIBH), y la reciente Misión de 
Administración Provisional de las Naciones Unidas en Kosovo (UNMIK) —que cuenta 
en su seno con un importante elemento policial de unos 3-100 efectivos, la Policía In-
ternacional ele las Naciones Unidas (UNIP)—. Esta evolución viene a constatar en de-
finitiva la gran y creciente importancia adquirida por las labores policiales en los 
mandatos otorgados a las nuevas OMPs desplegadas en situaciones intraestatales de 
conflicto armado323. 

320. Véanse a este respecto la declaración del Presidente del Consejo de Seguridad de 14 de julio de 
1997 (S/PRST/1997/38); informe del Grupo sobre las Operaciones de Paz de las Naciones Unidas 
(A/55/305; S/2000/809, de 21 de agosto de 2000, para. 118 y ss.); Examen amplio de toda ta cuestión de 
las operaciones de mantenimiento de la paz en todos sus aspectos del Comité Especial de OMPs en 2002 
(doc.A/56/863, de 11 de marzo de 2002, para. 101-103); L). Chappell & J. Evans, "The role, preparation and 
performance of civilian police in United Nations peacekeeping operations", Criminal Law Forum, vol. 10, 
nQ 2, 1999, pp. 171-271; F. Morales Utrabo, "Las fuerzas policiales en las operaciones de mantenimiento de 
la paz", Cuadernos de la Guardia Civil, na 8, 1992, pp. 67-77; R. Martínez Guillem, "La participación de fuer-
zas policiales en las Operaciones de Mantenimiento de la Paz" en C. Ramón Chornet (CoorcL), El Derecho 
internacional humanitario ante los nuevos conflictos armados, Tirant lo Blanch, Valencia, 2002, pp. 159-
197. No era habitual desarrollar funciones policiales en las OMPs creadas durante la guerra fría (sólo UN-
FICYP en Chipre), pero sí lo ha sido en la mayor parte de las misiones posteriores —incluidas las más 
importantes—, como en la ex-Yugoslavia (UNPROFOR, UNCRO, UNTAES, UNPSG y UNMIBH), Sàhara Oc-
cidental (MINURSO), Mozambique (ONUMOZ), Ruanda (UNAMIR), Somalia (UNOSOM II), Angola (UNA-
VEM II, III y MONUA), Macedonia (UNPREDEP), República Centroafricana (MINURCA), Sierra Leona 
(UNOMSIL), Kosovo (UNMIK) o Timor Oriental (UNTAET y UNMISET). 

321. Así por ejemplo ha sucedido en El Salvador (ONUSAL), Camboya (UNTAC), Haití (IJNMIH, UNS-
MIH y UNTMIH), Croacia (UNCRO y UNTAES) o en Guatemala (MINUGUA). Vid. Comité Especial de OMPs, 
Examen amplio de 1997 de toda la cuestión de ¡as operaciones de mantenimiento de la paz en todos sus as-
pectos (doc.A/52/209, de 28 de junio de 1997, para. 14). 

322. Véase el punto 2.1.2 de este capítulo 8, supra. 
323- Trascendencia reconocida por los más diversos órganos, como el Consejo de Seguridad en su reso-

lución 1265 (1999) de 17 de septiembre de 1999 —para. 15—, donde ha recordado la necesidad ele reforzar 
la capacidad de la ONU para que pueda desplegar con celeridad policías civiles entrenados y capacitados. 
Véanse el informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto acerca de la fi-
nanciación de las OMPs (doc.A/53/895, de 1 de abril de 1999), y el informe del Comité Especial de Opera-
ciones de Mantenimiento de la Paz (A/54/87, de 23 de junio de 1999). 
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3. La colaboración de la sociedad internacional en el mantenimiento 
de la paz y la seguridad 

Una de las fuerzas más importantes de transformación ele la comunidad internacio-
nal de nuestros días consiste en la expansión transnacional de una pujante "sociedad 
civil" que no se corresponde exactamente con los sujetos estatales, gracias en gran par-
te a ciertos cambios políticos y tecnológicos operados en nuestro mundo actual324. Y 
así, en los contemporáneos procesos de pacificación de los conflictos armados y junto 
a las operaciones de mantenimiento de la paz suelen participar en el terreno diversas 
instancias internacionales, algunas de ellas representativas de la mencionada "sociedad 
civil internacional" —verbigracia las organizaciones no gubernamentales (ONGs)—, 
como muestra de la rica y fluida interacción propia de las relaciones internacionales32 . 
De esta manera, tocia OMP desplegada es normalmente asistida en los diferentes ám-
bitos de su compleja labor por múltiples instrumentos, tales como los siguientes: 
1. Los organismos y agencias especializadas del sistema de las Naciones Unidas, 
como el ACNUR, PNUD, OOPS, FAO, UNICEF, OMS, etcétera3 2 6 ; 
2. Las organizaciones regionales y subregionales3 ' ; 
3. Otras instancias específicas y más fluidas, como los grupos de Estados "Amigos" o 
"Colaboradores del Secretario General" para los diversos procesos de paz, que son 
mecanismos diplomáticos informales ad hoc que reúnen a varios países en apoyo de 
las iniciativas ciel Secretario General. De hecho, esta modalidad diplomática relativa-
mente novedosa se ha revelado tremendamente útil, pues estos grupos proporcionan 
una aproximación políticamente equilibrada hacia la resolución negociada de las con-
tiendas civiles. Y así, incrementan y complementan la influencia política del Secretario 

324. Consciente de la importancia adquirida por las contribuciones de instancias tales como las or-
ganizaciones y grupos no gubernamentales en la consecución de los propósitos de las Naciones Unidas, 
el Secretario General de la Organización universal ha instruido a las entidades onusianas para que traba-
jen en estrecha cooperación con esas estructuras de la sociedad civil. Véanse el informe de K. Annan de 
14 de julio de 1997 titulado Renovación de las Naciones Unidas: Un Pivgrama de Refonna (doc.A/51/959, 
para. 59-60); y su Memoria anual de 1997 sobre la labor de la Organización (doc.A/52/1, de 3 de septiembre 
de 1997, para. 14). 

325. Véanse S.R. Ratner, The new UN peacekeeping: building peace in lands of conflict after the cold war, 
Macmillan, Basingstoke, 1997, pp. 82-85; T. Findlay, "Military-civilian cooperation in crisis situations" en Ch-
Ph. David y otros, La consolidation de la paix. L inten ention internationale et le concept des casques blancs, 
Harmattan, Montreal, 1997, pp. 89-128; H. Slim, "The Stretcher and the Drum: Civil-Military Relations in Peace 
Support Operations", International Peacekeeping (Frank Cass), vol. 3, na 2, 1996, pp. 123-140; Th.G. Weiss, 
"Learning from Military-Civilian Interactions in Peace Operations", International Peacekeeping (Frank Cass), 
vol. 6, nQ 2, 1999, pp. 112-128. 

326. Vid. J. Whitman (ed.) Peacekeeping and the UN Agencies en International Peacekeeping (Frank 
Cass), vol. 5, n° 4, 1998, especialmente su contribución en las págs.120-137; o el artículo de K. Newland & 
D.W. Meyers, "Peacekeeping and Refugee Relief', pp. 15-30. En este sistema también se inserta el Alto Co-
misionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos, órgano creado en 1993 que juega un papel sig-
nificativo en múltiples misiones de observación —con independencia de que sean o no OMPs—, como la 
Misión Civil Internacional en Haití (MICIVIH) o la Misión de las Naciones Unidas de Verificación de los De-
rechos Humanos en Guatemala (conocida en 1997 como MINUGUA). 

327. Véanse los apartados 1 y 3 del capítulo 4 de la presente obra, supra. 
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General; legitiman a los Estados interesados —al constituirse como grupo de apoyo— 
a influir en el desarrollo del proceso de pacificación en marcha; suministran transpa-
rencia y coordinación sobre los distintos esfuerzos efectuados para la consecución ele 
la paz; y abren canales de comunicación más flexibles que si se tratara de un único 
mediador de Naciones Unidas ~ ; 
4. Las instituciones financieras internacionales, como el Banco Mundial y el Fon-
do Monetario Internacional; 
5. Las organizaciones no gubernamentales (ONGs) que, dentro de su enorme va-
riedad progresivamente creciente en las recientes décadas como manifestación de la 
sociedad civil internacional, han jugado un papel esencial en numerosos casos, y han 
estrechado su relación con Naciones Unidas en los últimos años32;: así por ejemplo, 
las preocupadas por la prestación de socorro humanitario (CICR, Médicos sin fronte-
ras) ofrecen asistencia y suministros médicos y alimenticios; las dedicadas a los dere-
chos humanos (Amnistía Internacional, Human Rights Watch) acometen la supervisión 
de las condiciones de los derechos humanos, además de desarrollar programas ele pro-
moción y educación en este ámbito33", etc. En general, estas organizaciones simboli-
zan la conciencia social y movilizan el apoyo internacional en favor ele la población 
de los países incursos en conflictos armados331; gracias a su naturaleza flexible y anti-
burocrática, las ONGs llevan a cabo labores que los gobiernos nacionales y las orga-
nizaciones interestatales no pueden —o no quieren— acometer3 2; eso sí, ha resultado 
necesario elaborar algunos procedimientos para no comprometer su carácter no gu-

328. Existen múltiples ejemplos recientes, como los Grupos de Contacto para Camboya, Mozambi-
que o la antigua Yugoslavia, y los "Amigos del Secretario General" para El Salvador, Haití, Georgia, Gua-
temala, República Centroafricana, etc. Vid. M.W. Doyle, U.N. Peacekeeping in Cambodia: UNTAC's Civil 
Mandate, Occasional Paper Series, IPA, Rienner, Boulder, 1995, pp. 80-82; y también E. Blanc, "Le role des 
Églises pour le maintien OLI le rétablissement de la paix dans la société internationale contemporaine", Poli-
tique Etrangère, vol. 31, 1966, p. 406 y ss. 

329. Más de 1.000 ONGs lian sido reconocidas por Naciones Unidas como entidades consultivas. Vid. 
J.T. Fishel, Civil Military Operations in the New World, Praeger, landres, 1997; P. Chiang, Non-Govenimeutal 
Organizations at the United Nations. Identity, Role, and Function, 1991; B.D. Stosic, Les organisations non-
gouveniementales et les Nations Unies, 1964; P. Aall, "NGOs, Conflict Management and Peacekeeping", Inter-
national Peacekeeping (Frank Cass), vol. 7, n° 1, 2000, pp. 121-141. 

330. Vid. R. Marx, "A Non-governmental Human Rights Strategy for Peacekeeping?", Netherlands Quar-
terly of Human Rights, vol. 14, n° 2, 1996, pp. 127-145; C. Stalin, "NGOs and international peacekeeping: is-
sues, prospects and lessons learned", ZaôRV, vol. 61, 2001, pp. 379-401; D. Weissbrodt, "The Role of 
International Nongovernmental Organizations in the Implementation of Human Rights", Tex. Int'l I.. J., vol. 
12, 1977, pp. 293-320; H.J. Steiner, Dive,se Partneis, Non-Governmental Oiganizations in the Human Rights 
Movement, 1991. 

331. Como señalaba Boutros-Ghali, las organizaciones no gubernamentales son un elemento básico del 
mundo moderno, y su participación en las organizaciones internacionales —intergubernamentales— contri-
buye a garantizar la legitimidad política de éstas, pues al fin y al cabo, su desarrollo expansivo es muestra 
del afán de libertad y democracia que anima a la sociedad internacional actual. B. Boutros-Ghali, "Global Pros-
pects for United Nations", Aussenpolitik, vol. 46, na 2, 1995, p. 113; ídem, Suplemento de "Un Programa de Paz " 
(doc.S/1995/1, de 3 de enero de 1995, parágrafo 89); y también el citado informe de K. Annan, Renovación de 
las Naciones Unidas: Un Piograma de Reforma (doc.A/51/959, de 14 ele julio de 1997, parágrafos 59 y 60). 

332. M.C. Williams, Civil-Military Relations and Peacekeeping, Adelphi Paper 321, IISS, Oxford UP, Lon-
dres, 1998, pp. 38-39. 

Fondo editorial de Acceso Libre. UAM Ediciones



ÓRGANO INTERNACIONAL INTEGRADO 2 5 3 

herramental e independiente, y al tiempo coordinar sus funciones con las desempe-
ñadas por las agencias de Naciones Unidas"3. 

333- Cf. MINISTERIO DE DEFENSA, Mamial de operaciones de paz, 2a ed , DIGENPOL, Madrid, 1995, 
pp. 268-269; y F.K. Abiew & T. Keating, "NGOs and UN Peacekeeping Operations: Strange Bedfellows", In-
ternational Peacekeeping (Frank Cass), vol. 6, n° 2, 1999, pp. 89-111. 
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Capítulo 9 
La participación voluntaria 
de los Estados en las OMPs 

Como ya hemos visto, las operaciones de mantenimiento de la paz constituyen un 
órgano militar —o policial— integrado, contando con un mando internacional. Pero 
los Estados pueden decidir libremente si participan o no en ellas. Como sabemos, Na-
ciones Unidas no posee fuerzas armadas propias, ni tiene a su disposición las tropas 
de los Estados miembros en caso necesario, al no haberse llegado a firmar los conve-
nios especiales que con este objeto se preveían en el artículo 43 de la Carta. Pese a la 
existencia de numerosas voces doctrinales que han clamado por la creación de un 
ejército internacional permanente33', lo cierto es que cada vez que Naciones Unidas 
quiere establecer una OMP en algún lugar del mundo, no tiene otra alternativa que 
pedir a los Estados miembros —solicitud que puede también hacer extensiva a Estados 
no miembros de la ONU— la aportación de personal militar en forma de préstamo ele 
unidades armadas (en el caso de las Fuerzas de mantenimiento de paz) u observado-
res militares (para los Grupos de observación)335. También la parte logística y adminis-
trativa de cada operación requiere la participación de los Estados singularmente 

334. Ya en la época de la Sociedad de Naciones, Lord Davies abogaba por dicha idea en The Problem 
of the Tuentieth Century, 1930, p. 368 y ss. De fecha posterior son las aportaciones de quien fuera el primer 
Secretario General de Naciones Unidas, T. Lie, en In the Cause of Peace, Macmillan, 1954, p. 98; G. Schwar-
zenberger, Report of the 48th Conference of the I.L.A., Nueva York, 1958, p. 510; idem, Report on Legal Pro-
blems of a United Nations Force. Report of the 49th Conference of the I.LA., Hamburgo. I960, p. 151; G. Clark 
& L. Sohn, World Peace through World ¿aw, 2a ed., Harvard UP, Cambridge, I960, anexo II; J.W. Halderman, 
"Legal Basis for United Nations Armed Forces", AJIL, vol. 56, 1962, pp. 971-996; Cannon & Jordan, "Military 
Aspects of a Permanent U.N. Force" en W.R. Frye, A United Nations Peace Force, Oceana, Nueva York, 1957, 
pp. 161-171; J.M. Lee, R. von Pagenhardt & T.W. Stanley, To Unite Our Strength. Enhancing the United Na-
tions Peace and Security System, University Press of America, Lanham, 1992, p. 44 y ss.; FEDERAL UNION, 
Proposals for a Permanent U.N. Force, Londres, 1957, pp. 3-13. 

335. Mientras que los miembros militares de alta graduación que ejerzan como Jefes de misión o como 
asesores con conocimientos técnicos especializados son nombrados funcionarios de Naciones Unidas duran-
te su período de servicio, los observadores militares son proporcionados por los Estados en virtud de un 
préstamo no reembolsable, y en el caso de los batallones de infantería u otras unidades organizadas que 
prestan servicios especializados de carácter operacional o de apoyo, Naciones Unidas acuerda de hecho tina 
subcontratación con sus Estados de origen. Cf. informe del Secretario General de 8 de mayo de 1990 
(doc.A/45/217, para. 3). 
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considerados. Pero ¿de qué manera se materializan tales contribuciones? En primer lu-
gar, debe advertirse que sobre este asunto no existen normas legales internacionales 
que resulten aplicables con carácter general336, por lo que resulta necesario estudiar la 
práctica de las diferentes OMPs a través de sus reglas concretas, documentos específi-
cos y ejecución práctica; y como sabemos, para deducir de ese estudio empírico el sur-
gimiento de un derecho consuetudinario general se requiere que se trate de una 
"práctica generalmente aceptada como derecho"337. Dicho derecho consuetudinario, 
en caso de existir, podría considerarse además como derecho interno de la Organiza-
ción338. De cualquier forma, la participación estatal en estas operaciones consensúales 
es libre, y sobre esa voluntariedad se fundamenta la amplia implicación de los diferen-
tes países en las OMPs de las Naciones Unidas. 

El fundamento jurídico de la incorporación de los contingentes nacionales en estas 
misiones onusianas ha sufrido una transformación con el transcurso de los años: en 
algunas de las primeras operaciones, la participación de los Estados estuvo asentada 
en acuerdos internacionales entre el Secretario General y cada uno de los gobiernos 
contribuyentes, bajo la forma de intercambio de cartas339, pero con posterioridad la 
fórmula evolucionó hacia canjes de notas e informes entre el Secretario General y el 
Presidente del Consejo de Seguridad, atrayendo de esta manera el proceso hacia el 
propio seno interno de la Organización3 En esta materia resultaría muy conveniente 

336. R.C.R. Siekmann, National Contingents in United Nations Peace-keeping Forces, Nijhoff, Dordrecht, 
I99I, p. 191. Acerca de este apartado se pueden consultar también las siguientes aportaciones: H. Kotani, 
"Peace-keeping: Problems for Smaller Countries", International Journal, vol. 19, 1963-64, pp. 308-325; H. 
McCoubrey, "International Law and National Contingents in UN Forces", International Relations, vol. 12, 11° 
3, 1994, pp. 39-50; P. Bardehle, ""Blue Helmets" From Germany? Opportunities and Limits of United Nations 
Peacekeeping", Aussenpolitik: German Foreign Affairs Review, vol. 40, nQ 4, 1989, pp. 372-384; J.J. Hoist, 
"Support and Limitations: Peacekeeping from the Point of View of Troop-Contributors" en I.J. Rikhye & K. 
Skjelsbaek (eds.), The United Nations and Peacekeeping. Results, Limitations and Prospects, IPA, Macmillan, 
Basingstoke, 1990, pp. 111-124. 

337. Artículo 38.1.b. del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia. Como sabemos, para el surgimien-
to de una norma jurídica internacional de base consuetudinaria debe concurrir una práctica general, cons-
tante y uniforme en un determinado sentido junto con la conciencia universal del carácter jurídicamente 
obligatorio de esa práctica — o p i n i o iuris—. Vid. a este respecto las sentencias de la CIJ en el asunto de la 
Plataforma Continental del Mar del Norte (RFA c. Dinamarca; RFA c. Países Bajos), ¡C] Reports 1969, p. 43; 
y en el caso de las Actividades militares y paramilitares en Nicaragua y contra ella (Nicaragua c. Estados 
Unidos), ICJ Reports 1986, pp. 97-98. 

338. Así, el Tribunal de La Haya afinnó que en el seno de las organizaciones internacionales se pueden de-
sarrollar costumbres internas. Cf. opinión consultiva de la Corte Internacional de Justicia de 21 de junio de 1971 
en el asunto de las Consecuencias jurídicas para los Estados de la continuada presencia de África del Sur en Na-
mibia (Sudoeste Africano)pese a la resolución 276 (1990) del Consejo de Seguridad, ICJ Reports 1971, p. 22. 

339- El Secretario General enviaba una misiva idéntica a cada Estado contribuyente, los cuales replicaban 
en sus contestaciones que tales canjes de cartas se reputaran como constitutivos de acuerdos internacionales 
de participación. Y comoquiera que tales acuerdos eran registrados en la Secretaría de Naciones Unidas con-
forme al artículo 102.1 de la Carta, se les consideraba tratados internacionales en vigor hasta la retirada de 
los contingentes nacionales. Vid. J.I. Garvey, loe.cit., 1970, p. 263, nota 60. Este procedimiento fue llevado a 
efecto en UNEF I, UNSF y en la operación en Chipre (UNFICYP). Vid. R.C.R. Siekmann, op.cit., 1989, pp. 
34-36, 142-144 y 169-178. 

340. Éste es el mecanismo regularmente utilizado en las OMPs desde la creación de la UNEF II en 1973; 
así se ha empleado por ejemplo en UNIFIL, UNTAG, UNIIMOG y UNAVEM I. Vid. R.C.R. Siekmann, op.cit., 

Fondo editorial de Acceso Libre. UAM Ediciones



LA PARTICIPACIÓN VI )l.UNTARIA D E LOS ESTADOS EN LAS OMPs 257 

concluir acuerdos de participación con los países contribuyentes en las futuras OMPs, 
para lo que podríamos servirnos de diversos modelos, como el utilizado hace años en 
las primeras Fuerzas de mantenimiento de la paz —como UNEF I311—, o el avanzado 
en 1991 por el Secretario General con el título de Modelo de acuerdo entre las Naciones 
Unidas y Estados miembros que aportati personal y equipo a operaciones de las Nacio-
nes Unidas de mantenimiento de la paz"2. 

Llegados a este punto de la participación estatal en las OMPs de Naciones Unidas, 
vamos a fijar nuestro interés de forma sucesiva en el reclutamiento y la selección de 
los contingentes nacionales, en el control de los Estados contribuyentes sobre la eje-
cución del mandato, y en la financiación y la retirada de los mismos de este tipo de 
operaciones; para terminar, haremos una breve referencia a la participación en las 
OMPs de los Estados con políticas exteriores de neutralidad, de las Grandes Potencias 
y de ciertos países con legislaciones restrictivas —hasta hace poco tiempo— en ese 
terreno. Debemos advertir de que cada vez que aquí utilicemos el término "contingen-
te", nos referiremos tanto a los observadores militares aportados a un Grupo de obser-
vación como a las más numerosas tropas nacionales encuadradas en una Fuerza de 
mantenimiento de la paz (usualmente del tamaño de un batallón de infanteria). 

1. La selección y el reclutamiento de los contingentes nacionales 

Del examen de la práctica puede deducirse que la contribución material de los 
Estados en estas operaciones es voluntaria y discrecional: ni siquiera las ofertas de 
fuerzas en situación de "dispositivos de reserva" suponen pre-obligación jurídica algu-
na de participar en una OMP concreta 1 . Se mantiene, por tanto, la discrecionalidad 
en la decisión soberana de los Estados miembros de aportar tropas a estas operaciones 

1989, pp. 220-225, 257, 380-381 y 392-393. También ha sido utilizado en las más recientes operaciones en el 
Sàhara Occidental (docs.S/22771 y S/22772), UNIKOM (docs.S/22488 y 22489), UNAMIC (docs.S/23186, 
S/23187, S/23216, S/23217, S/23414, S/23415), UNTAC (docs.S/23773, S/23774, 23775) , UNOSOM 
(docs.S/24177, S/24178, S/24451, S/24452), etcétera. 

341. Véanse diversos ejemplos de los primeros acuerdos con los Estados participantes en los intercam-
bios de cartas entre Hammarskjold y esos países contribuyentes a la Primera Fuerza de Emergencia en R.C.R. 
Siekmann, Basic Documents..., cit., 2a éd., 1989, pp. 34-36; y el Estudio resumido..., informe ciel Secretario 
General de 9 de octubre de 1958 (A/3943, anexo I). 

342. Véase dicho Modelo de acuerdo en el informe del Secretario General de 23 de mayo de 1991 
(doc.A/46/185, anexo), patrón que sería también aplicable mutatis mutandis a los Estados no miembros de 
la ONU (informe citado, para. 2). Este Modelo de acuerdo de participación pretendía una aplicación com-
prehensiva, pues incorpora al personal civil que preste servicios en el seno del contingente militar, a los ob-
servadores electorales, la policía civil y otros funcionarios civiles aportados por el Estado contribuyente en 
calidad de expertos en misión (arts.17 y 18 del citado Modelo de acuerdo de participación). Asimismo, po-
dríamos acudir a la FMO, operación ejecutada al margen de las Naciones Unidas, durante la cual se conclu-
yeron acuerdos estándar con los Estados contribuyentes mediante canjes de notas. Vid R.C.R. Siekmann, 
op.cit., 1991, p. 47; ídem, Basic Documents..., cit., 1989, pp. 311-319. 

343. Véanse analógicamente las sentencias de la CIJ de 20 de diciembre de 1974 en el caso de los Ensa-
yos nucleares (Australia c. Francia y Nueva Zelanda c. Francia), ICJ Reports 1974, p. 267 y ss.; y dentro de la 
presente obra, el apartado 5 de este capítulo 9, relativo a la participación en las OMPs de los Estados con 
políticas de neutralidad. 
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de mantenimiento de la paz3 "; y no cabe derivar de la experiencia práctica un deber 
general de participación vinculante para los Estados miembros. Incluso en aquellos su-
puestos de transferencias temporales de unidades militares de una OMP ya existente a 
otra en proceso de formación, la Organización requiere de nuevo el "consentimiento" 
del país nacional del contingente. 

En consecuencia, el punto de partida es la voluntaria y amplia participación del 
país contribuyente, con independencia del texto de la Carta de las Naciones Unidas 
(de hecho, ciertos Estados no miembros de la Organización han llegado a participar 
en algunas OMPs345). Por lo tanto, esta cuestión no está fundada en las cláusulas de la 
Carta, sino que se trata de una relación de signo especial. ¿Nos encontramos aquí ante 
un vínculo surgido del derecho consuetudinario? Para ello, como sabemos, tendrían 
que cumplirse clos condiciones: que la práctica fuera general, esto es, "extensa y vir-
tualmente uniforme", y además, que se contemplara como legalmente vinculante por 
la comunidad internacional (presencia ele la opinio inris). El primer requisito general 
se cumple en esta ocasión, pues todos los Estados pueden participar en pie de igual-
dad en las OMPs de Naciones Unidas, incluidos los no miembros de la Organización, 
y de hecho numerosos países han intervenido en ellas. En cuanto a la cuestión sobre 
si esa práctica ha sido aceptada como derecho por la comunidad internacional, la res-
puesta no parece afirmativa pues, si bien es cierta la amplia mayoría de países (106 a 
favor, 11 en contra y 19 abstenciones) que aprobaron el 18 de diciembre de 1978 la 
resolución 33/114 de la Asamblea General, en cuyo parágrafo 6 se pide a los Estados 
miembros el posible suministro al Secretario General de información actualizada sobre 
su posible capacidad para poner fuerzas armadas preparadas a disposición de las Na-
ciones Unidas, sin embargo ahí mismo se advierte que ello se hará "sin perjuicio de la 
decisión soberana de los Estados Miembros en cada ocasión". 

En otro orden de ideas, no puede decirse que el procedimiento de reclutamiento 
de contingentes nacionales para las OMPs resulte uniforme. En la UNEF I, por ejemplo, 
la mayoría de los Estados contribuyentes ofrecieron su participación a la Organización 
motil proprio. Para ONUC, por el contrario, fue Naciones Unidas quien adelantó las 
solicitudes para reclutar las tropas, y desde la operación en Nueva Guinea Occidental, 
todas las contribuciones de contingentes se vienen basando en la iniciativa de la ONU. 

344. R.C.R. Siekmann, cit., 1991, pp. 45-46 y 191- Para este autor, las ofertas estatales de fuerzas de re-
serva son actos unilaterales condicionales sin contenido jurídico obligatorio, mientras para Pons Ràfols se tra-
ta de ofertas realizadas de forma general, si bien condicionadas a una última decisión política. X. Pons Ràfols, 
"La participación de España en el sistema de acuerdos de fuerzas de reserva para las operaciones de mante-
nimiento de la paz", Agenda ONU, n° 2, 1999, p. 131. 

345. Éste sería el caso por ejemplo de la República de Mali, que intervino en la Fuerza de ONUC a partir 
de agosto de I960, pese a que no ingresó en las Naciones Unidas hasta el 28 de septiembre de ese año. Véa-
se The Blue Helmets, cit., 2a éd., 1990, p. 436. Más de 110 Estados de todos los continentes y zonas geopolí-
ticas han participado en las OMPs de las Naciones Unidas desde 1948 (unos 90 de ellos lo hacen en la 
actualidad), destacándose Canada y Fiyi por haber tomado parte en casi todas estas operaciones. 
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Además, desde la UNIFIL en 1978, el procedimiento consta de dos etapas: una primera 
fase informal, en la que los Estados miembros son sondeados sobre su posible contri-
bución material; y si la respuesta es positiva, entonces se procede a efectuar una soli-
citud formal de participación, tras la creación efectiva de la OMP por el Consejo de 
Seguridad. Dicha demanda, que en realidad no supone más que la aceptación de una 
oferta previa, no llevaría aparejada sin embargo una obligación legal de contribuir3 í6. 
Y sobre la selección de los contingentes nacionales también se pronunció el Comité 
Especial de OMPs, reservando la competencia en el seno de la Organización al Secre-
tario General, eso sí, con el acuerdo del Consejo de Seguridad y del Estado receptor317. 

Otro aspecto que debe señalarse es que recae sobre los gobiernos de los Estados 
participantes la responsabilidad de que el personal que cada uno de ellos aporte "sa-
tisfaga los criterios fijados por las Naciones Unidas para desempeñar su cometido... 
con relación, entre otras cosas, al rango, la experiencia, la condición física, la especia-
lización y el conocimiento ele idiomas" que resulten necesarios para poder actuar en 

4̂8 
una OMP . En este aspecto, Naciones Unichas solicita a ese país un determinado nú-
mero de observadores militares o una unidad militar colectiva, pero es competencia 
del gobierno de cada Estado participante el reclutamiento de los miembros más idó-
neos para su contingente nacional en la OMP. 

Ya durante los primeros años de práctica onusiana en las operaciones de mante-
nimiento de la paz, las más avanzadas iniciativas en cuanto a la participación de los 
Estados en las mismas se concretaron en ciertas ofertas de contingentes nacionales 
preparados para ser enviados a una misión, si Naciones Unidas lo requería así. Estas 
ofertas habían sido formuladas por los países nórdicos, Canadá y Holanda, bajo la for-
ma de declaraciones unilaterales no vinculantes jurídicamente, en lugar de ser acuer-
dos internacionales, por lo que no implicaban la asunción de compromisos legales 
internacionales, al conllevar tan sólo el envío de tropas propias a las OMPs de las Na-

346. En sentido contrario R.C.R. Siekmann, op.cit., 1991, p. 47. En concreto, el Departamento de OMPs 
de la Secretaría de Naciones Unidas remite dos documentos esenciales a las Estados que con carácter previo 
e infonnal se han mostrado dispuestos a participar: 1. Solicitud formal de contribución (Nota verbal), con el 
número de observadores o unidades requeridas; su clase y organización; cometidos a cumplir, duración de 
los tumos de servicio, etc. 2. Condiciones generales de la contribución (Memorándum o Directrices), con ins-
trucciones sobre la organización ele la OMP, estructuras de mando y control y de apoyo logístico, requisitos 
del personal y de las unidades, instrucciones administrativas sobre pagos y reembolsos de Naciones Unidas, 
etc. A partir de ahí, puede finnarse el acuerdo de participación entre la ONU y el Estado participante, donde 
quedan fijadas las condiciones ele la contribución, o no firmarse ese acuerdo, en cuyo caso se consideran 
aplicables las condiciones establecidas en las Directrices suministradas por el Departamento de OMPs. 

347. El artículo 10 de los Proyectos de Directrices preparados por el Comité de los 33 señala, entre otras co-
sas, lo siguiente: "[1.a selección y el reemplazo de los contingentes nacionales serán [realizados] [por el Secretario 
General] con el acuerdo del Consejo de Seguridad y el país huésped.]" (doc.A/32/394, Anexo II Apéndice I ele 2 
de diciembre de 1977). Acerca de esta cuestión de la selección de los contingentes nacionales véase I.. Pineschi, 
Le operazioni delle Nazioni Unite per il rrrantenirrrerrto della pace, CEDAM, Padua, 1998, p. 238 y ss. 

348. Véase el artículo 11 del Modelo de acuerdo entre las Naciones Unidas y Estados miembros que apor-
tan personal y equipo a operaciones de las Naciones Unidas de mantenimiento de la paz, informe del Secre-
tario General de 23 ele mayo de 1991 (A/46/185, anexo). 
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ciones Unidas si dicha participación era solicitada por un órgano competente de la Or-
ganización sobre la base de una decisión de la propia ONU, y si el Estado anfitrión 
aceptaba tanto la operación como los diferentes contingentes nacionales de la misma. 
Pero lo más importante es que la solicitud onusiana sería atentamente examinada por 
el gobierno nacional del contingente, quien decidiría con absoluta discrecionalidad so-
bre su participación en la OMP; esto desligaba a las citadas ofertas de fuerzas militares 
de toda posible homologación con actos unilaterales del Estado como fuente de obli-
gaciones internacionales, por cuanto aquellos países no pretendían dotar a sus ofreci-
mientos del carácter de compromiso jurídico vinculante3,19; es decir, que los países 
oferentes no se encontraban legalmente obligados por sus genéricas ofertas a respon-
der positivamente a toda solicitud de las Naciones Unidas en este sentido, sino que la 
decisión estatal de participar seguía siendo soberana, como puede deducirse ciel tenor 
literal del citado punto 6 de la resolución 33/114 de la Asamblea General. 

En esta materia, los Proyectos de Directrices (art. 12) fonmilan una referencia expresa al 
artículo 43 de la Carta como posible base jurídica de eventuales acuerdos sobre participación 
nacional en estas operaciones, a celebrar entre las Naciones Unidas y sus Estados miembros: 

"[A fin de asegurar el estado de preparación de las Naciones Unidas para establecer con 
prontitud y eficacia operaciones de mantenimiento de la paz, el Consejo de Seguridad po-
drá adoptar medidas para facilitar la conclusión de acuerdos, ya sea para el suministro de 
fuerzas, de asistencia o de instalaciones en virtud del Artículo 43 de la Carta, u otros arreglos 
de preparación, a fin de desarrollar plenamente su capacidad para el mantenimiento de la 
paz.] Tales [acuerdos] [arreglos] podrán disponer que el Consejo podrá emplear contingen-
tes determinados en una operación particular con el consentimiento de los gobiernos res-
pectivos" (doc.A/32/394, Anexo II Apéndice I de 2 de diciembre de 1977). 

En ese sentido, el artículo 43 es la única cláusula de la Carta que se refiere explí-
citamente a la aportación de fuerzas armadas de los Estados miembros a las operacio-

349- Estas ofertas, de carácter unilateral y condicional, y que iban a ser aceptadas por el Secretario General 
de la ONU con breves caitas infonrtales de reconocimiento, fueron realizadas por los siguientes Estados: 

1. Los países nórdicos decidieron de forma coordinada establecer unidades militares preparadas (en 
situación de " s t a n d - b f o "dispositivo de reserva") para participar en una OMP, si eran requeridas para ello 
por las Naciones Unidas. Sus Parlamentos nacionales aprobaron estas propuestas en 1964 (Dinamarca, Ley 
de 30 de abril de 1964; Finlandia, Ley de 26 de mayo de 1964; Noniega, Ley de 10 de junio de 1966; y Suecia, 
resolución del Parlamento de 1964 y proclamación real de 13 de enero de 1967), y posteriormente lian sido 
ampliadas en los años noventa. Ver R.C.R. Siekmann, op.cit., 1991, pp. 48-51; 

2. Canadá: una oferta general fue realizada el 19 de septiembre de 1963 por L. Pearson, entonces Primer 
Ministro de Canadá, ante la Asamblea General de Naciones Unidas, pero no se concretó luego en un acto 
formal del Parlamento canadiense. Vid. G.A.O.R., 18a sesión, 1208a reunión plenaria, p. 9, para. 65 y 67; L.L. 
Fabian, cit., 1971, p. 132 y ss.; 

3. Países Bajos: la oferta holandesa fue anunciada por su Ministro de Asuntos Exteriores ante la Asam-
blea General de Naciones Unidas el 24 de septiembre de 1963, y su ampliación fue comunicada el 5 de oc-
tubre de 1965. Vid. G.A.O.R., 18a sesión, 1213a reunión, pp. 11-12, para. 125-129; y 20a sesión, 1348a reunión, 
pp. 11-12, para. 89-94. La participación holandesa en las OMPs de Naciones Unidas se fundamenta en el ar-
tículo 98.1 de su Constitución, pues en ella no se contiene restricción alguna al despliegue exterior de sus 
fuerzas annadas. 
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nes militares decididas por el Consejo de Seguridad, mediante la firma de convenios 
especiales, es decir, sobre bases "stand -by o de "reserva permanente". Pero las dife-
rencias entre el artículo 12 de los Proyectos de Directrices y el artículo 43 de la Carta 
son abismales. Así, del texto de las Directrices se deduce la importancia del consenti-
miento de los respectivos gobiernos nacionales, lo que se contrapone al deber jurídico 
de participación que hubieran asumido los Estados miembros en caso de haber firma-
do los convenios especiales previstos en el artículo 43, en el sentido de poner fuerzas 
armadas propias a disposición del Consejo de Seguridad con el propósito de mantener 
la paz y seguridad internacionales. La diferencia se encuentra en la misma naturaleza 
de las operaciones a las que se refieren, por un lado el artículo 43 de la Carta —accio-
nes armadas coactivas—, y por otro lado el artículo 12 de las citadas Directrices del 
Comité de los 33 —operaciones militares consensuadas—. Por eso, la referencia que 
se hace en el citado artículo 12 al 43 de la Carta podría parecer un contrasentido. En 
cualquier caso, hay que entenderlo como una simple formalidad, pues la experiencia 
práctica manifestada hasta ahora en las ofertas realizadas de tropas en "dispositivo de 
reserva" (stand-by forces) apunta en la dirección opuesta. La propia Corte de La Haya 
en su dictamen de 1962 sobre Ciertos gastos de las Naciones Unidas entendía que el 
artículo 43 no debería aplicarse a las OMPs al no constituir éstas una acción coercitiva 
clel Capítulo Vil de la Carta3"', por lo que el artículo 12 de las Directrices tendría en-
tonces su operatividad asimilada a la segunda posibilidad recogida en su texto, la re-
lativa a los "arreglos de preparación" bilaterales que no presuponen para los gobiernos 
nacionales obligación legal alguna ele participación, y cuya negociación y conclusión 
puede ser delegada por el Consejo ele Seguridad al Secretario General3''. 

Con el fin de ahorrar las negociaciones que en cada OMP el Secretario General te-
nía que emprender con los distintos países candidatos eventuales a contribuyentes de 
tropas y/o equipo, comenzó a ponerse en marcha desde comienzos de 1993 el meca-
nismo de las "fuerzas o dispositivos de reserva" (stand-by arrangements system, o sis-
tema ele acuerdos de fuerzas de reserva o en espera), que se desglosa en el suministro 
de información de los gobiernos nacionales a la Secretaría de Naciones Unidas sobre 
el personal y equipo cjue podrían suministrar a las OMPs onusianas en un caso con-
creto, así como el tiempo que precisaría su despliegue . Por medio de estas ofertas 
condicionales ele los Estados, concretadas más tárele en acuerdos permanentes bajo la 
forma de Memorandos de Entendimiento, aquéllos se comprometen a mantener un 

350. Véase la opinión consultiva ele la CIJ sobre Ciertos Gastos de las Naciones Unidas (artículo 17, pa-
rágrafo 2 de la Carta), de 20 de julio ele 1962, ICJ Reports 1962, p. 166. 

351. Véanse los artículos 98 de la Carta, y 2 de las Directrices propuestas por el Comité ele los 33, en 
R.C.R. Siekmann, op.cit., 1989, pp. 263-264. 

352. Sobre el comienzo de este sistema de fuerzas ele reserva véanse el infonne del Secretario General 
ele 15 de junio ele 1993 (doc.S/25944), el informe del Comité Especial de OMPs de 25 de mayo de 1993 
(doc.A/48/173, para. 21 y 53) y A. Carlevaris, "II sistema di "standby arrangements" elelle Nazioni Unite", La 
Comunltà Intemazionale, vol. 54, nQ 4, 1999, p. 701. 
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cierto número de sus fuerzas armadas disponible para operaciones de mantenimiento 
de paz de la ONU, aunque retienen el carácter voluntario de su concreta participación 
en cada caso353. Este sistema de Fuerzas de Reserva de las Naciones Unidas faculta a 
la Organización universal a perfeccionar sus esfuerzos en la planificación y despliegue 
de cada operación, al tiempo que permite a los Estados miembros proyectar y presu-
puestar su contribución, preparar y formar a su personal, y arreglar la adquisición del 
material necesario3''. Pero como ya hemos señalado, la incorporación a este sistema 
no supone para esos países tina específica obligación jurídica de participación, por lo 
que no puede asumirse que vayan a encontrarse disponibles en cualquier momento 
todos los recursos incluidos en el sistema355. En diciembre de 2002, un total de 75 Es-
tados habían expresado oficialmente su voluntad de participar en el sistema de Fuer-
zas de Reserva, sumando entre todas las ofertas realizadas más de 147.000 efectivos 
humanos disponibles356. A pesar de que, al comienzo, pocos eran los países que de-
seaban concretar más su compromiso mediante la celebración con la ONU de Memo-
randos de Entendimiento sobre sus aportaciones a los acuerdos de fuerzas de reserva, 
actualmente han llegado a firmarlos 41 Estados miembros —entre ellos, España el 5 de 
noviembre de 1999—, formalizando de este modo los detalles de su contribución al 
mecanismo de fuerzas de reserva de Naciones Unidas357. Y en el plano práctico, este 

353- En ese marco fue desarrollado el concepto y el plan de trabajo sobre los dispositivos de reserva 
para las OMPs, con el objeto de conocer las fuerzas y demás elementos que los Estados miembros manten-
drían disponibles. Véase el informe del Secretario General sobre este asunto, de 30 de junio de 1994 
(S/1994/777), saludado por las declaraciones del Presidente del Consejo de Seguridad de 27 de julio de 1994 
(S/PRST/1994/36) y de 22 de febrero de 1995 (S/PRST/1995/9). 

354. De igual manera, el sistema de dispositivos de reserva permite a los planificadores de la parte lo-
gística de cada OMP conocer con lo que pueden contar, efectuar los arreglos necesarios para el transporte 
de las unidades, etc. Véase el informe del Secretario General de 10 de noviembre de 1995 (S/1995/943). Y 
para facilitar la más amplia participación posible de los Estados miembros, las estructuras de este sistema de 
acuerdos de fuerzas de reserva se dividen en bloques relativos a las diversas funciones, tamaños y configu-
raciones de las operaciones, incluidos los componentes civiles. Los Estados deben garantizar un período ini-
cial de autosuficiencia de las unidades incorporadas a este sistema de fuerzas de reserva, que se cifra en un 
mínimo de 60 días desde su despliegue. Véase el infonne comprehensivo anual del Comité Especial de 
OMPs de 1995 (A/50/230, de 22 de junio de 1995, para. 78-80). 

355. Así por ejemplo, y a pesar de la existencia de este mecanismo, cuando en mayo de 1994 el Consejo 
de Seguridad decidió ampliar la UNAMIR en Ruanda para hacer frente a la catástrofe humanitaria que se es-
taba produciendo como consecuencia del recrudecimiento de la guerra civil -resolución 918 (1994) de 17 de 
mayo de 1994, para. 3 y 5-, el Secretario General no consiguió que ninguno de los 19 gobiernos nacionales 
que hasta entonces se habían comprometido a mantener "dispositivos de reserva", aportase tropas propias a 
la citada Misión de Asistencia de las Naciones Unidas a Ruanda, sin duda como consecuencia de la influencia 
ejercida por los fracasos de las operaciones en Somalia (UNOSOM II) y la ex-Yugoslavia (UNPROFOR). Cf. 
B. Boutros-Ghali, Suplemento de "Un Programa de Paz", cit., 1995, parágrafo 43. Tanto el artículo 3 del Mo-
delo de Memorándum de Entendimiento sobre fuerzas de reserva propuesto por Naciones Unidas, como el 
mismo artículo 3 de los Memorandos firmados con Italia, Austria o España señalan que la decisión definitiva 
sobre el despliegue efectivo de los recursos se mantiene como una decisión nacional. 

356 . Véase la s iguiente d i recc ión de Internet , dentro del servidor de las Naciones Unidas, 
http://www.un.org/Depts/dpko/rapid/MonthlySR.html (datos actualizados a 31 de diciembre de 2002). 

357. Esta opción de los Memorandos de Entendimiento suele ser utilizada en general para establecer 
arreglos operacionales o cuestiones técnicas bajo un marco convencional internacional, si bien también 
constituyen acuerdos internacionales sujetos al Derecho de los tratados. En este concreto ámbito, tales 
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sistema ya ha sido empleado con éxito en algunas operaciones recientes, como las de 
Haití, Angola, Guatemala, UNTAES en la ex-Yugoslavia, República Democrática del 
Congo o Etiopía-Eritrea . 

Pero el sistema de acuerdos de fuerzas de reserva de Naciones Unidas no propor-
cionaba perse a la ONU una capacidad adecuada de despliegue rápido, pues sus uni-
dades no se habían entrenado juntas ni habían cooperado antes de desplegarse en una 
OMP concreta. Como sabemos, el propio Secretario General de Naciones Unidas reco-
mendó en enero de 1995 una Fuerza de Reacción Rápida359. Y en ese contexto, un 
grupo de Estados, encabezados por Dinamarca, propusieron en 1995 a la Asamblea 
General de las Naciones Unidas que seleccionara contribuyentes del sistema de dispo-
sitivos de reserva para el establecimiento voluntario de una Brigada multinacional de 
Fuerzas de Reserva de Alta Disponibilidad, con la capacidad de realizar despliegues en 
el terreno en casos de absoluta urgencia para cumplir misiones de mantenimiento de 
la paz y humanitarias por un período máximo de seis meses hasta su sustitución por 
una Fuerza regular de mantenimiento de la paz, y dicha iniciativa llegó a materializarse 
algún tiempo después36". Este cuerpo militar multinacional busca alcanzar capacidad 

Memorandos, que se actualizan anualmente, sirven para especificar los recursos que se proporcionan, los 
tiempos de respuesta y las condiciones de empleo, además de otros datos técnicos de interés. Véase el Mo-
delo de Memorándum de Entendimiento sobre fuerzas de reserva propuesto por Naciones Unidas en la si-
guiente dirección de Internet, http://www.un.org/Depts/dpko/rapid/MOUDocument.htiril 

358. Pero en un sentido crítico con la utilidad del sistema de fuerzas de reserva véase el infonne del Grupo sobre 
las Operaciones de Paz de las Naciones Unidas (doc.A/55/305; S/2000/809, de 21 de agosto de 2000, para. 84). 

359. B. Boutros-Ghali, Suplemento de "Un Programa de Paz", (S/1995/1, de 3 de enero de 1995, cit., para. 
44). Asimismo, diversos países como los Estados nórdicos, Holanda o Canadá (encuadrados en un gmpo infor-
mal de países autodenominado "Amigos del Despliegue Rápido"), avanzaron en esos años determinadas pro-
puestas para el establecimiento de una fuerza militar de despliegue rápido bajo control del Consejo de Seguridad, 
compuesta por profesionales con dedicación exclusiva reclutados a título personal por Naciones Unidas —eso 
sí, con la intennediación de los gobiernos nacionales—, a ser financiada por todos los Estados miembros fuera 
del presupuesto ordinario de la Organización, según la escala especial de cuotas vigente para las OMPs —con 
un coste anual aproximado de 250 a 300 millones de dólares—. Véanse por ejemplo la anta de 7 de abril de 
1995 del Representante Peiraanente de los Países Bajos ante Naciones Unidas al Secretario General (S/1995/276, 
de 10 de abril de 1995); y el infonne oficial del Gobierno de Canadá, Towards a Rapid Reaction Capability for 
the United Nations, Ottawa, septiembre de 1995, en http://www.dfait-maeci.gc.ca. 

360. Véase el informe del Grupo de Trabajo —designado por esos Estados— sobre la Brigada Multina-
cional de Fuerzas de Reserva de Alta Disponibilidad de las Naciones Unidas, que formula el concepto y el 
diseño de estructura de la misma (doc.A/51/75, anexo, de 5 de marzo de 1996); P.V. Jakobsen, "The Danish 
Approach to UN Peace Operations after the Cold War: A New Model in the Making?", International Peace-
keeping (Frank Cass), vol. 5, nQ 3, 1998, p. 116; A. Carlevaris, "II sistema di "standby arrangements" delle Na-
zioni Unite", La Comunità Internazionale, vol. 54, nQ 4, 1999, p. 712 y ss.; ídem, "Proposte di riforma nelle 
Nazioni Unite del sistema di comando e contrallo delle operazioni di peace-keeping en N. Ronzitti, Coman-
do e controllo nelle force di pace e nelle coalizioni militari, FrancoAngeli, Milán, 1999, pp. 300-305; y la si-
guiente dirección de Internet sobre esta Brigada, http://www.shirbrig.dk/background.litm. Diez Estados 
componen formalmente esta Brigada (Argentina, Austria, Canadá, Dinamarca, Italia, I Iolanda, Noruega, Po-
lonia, Rumania y Suecia). Por su parte, España ha firmado la Declaración de Intenciones y el Memorando de 
Entendimiento sobre el Comité Permanente, del cual fonna paite desde junio de 1998. El cuartel general de 
esta Brigada se encuentra en Dinamarca y quedó inaugurado en septiembre de 1997, siendo operativa esa 
unidad desde enero 

de 1999, y fue declarada disponible para Naciones Unidas desde finales de enero de 
2000. Véase el informe anual del Secretario General sobre los arreglos de Fuerzas de Reserva para el mante-
nimiento de la paz, de 30 de marzo de 1999 (doc.S/1999/36l, para. 16). 
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suficiente para desarrollar labores humanitarias y de mantenimiento de la paz bajo el 
Capítulo VI de la Carta de Naciones Unidas, ser capaz de defenderse y prestar protec-
ción a las agencias onusianas, las ONGs actuantes en esa región y su personal. La Bri-
gada debe estar capacitada para operar de forma independiente a considerable 
distancia de sus estructuras nacionales de apoyo, incluso aunque no cuente con el sos-
tén del Estado receptor de la misma y no exista infraestructura básica local, lo que re-
quiere el refuerzo de la cooperación logística multinacional; en ese aspecto la Brigada 
ha de ser autosuficiente generalmente por un período de 60 días ' , y debe estar pre-
parada para su despliegue en breve plazo (15-30 días desde la solicitud), pero la du-
ración del mismo estará limitada a un plazo máximo de seis meses, al cabo del cual 
será reemplazada por otras fuerzas o se terminará la misión362. La participación con-
creta en cada operación sería decidida voluntariamente por cada Estado contribuyente, 
si bien la Brigada clebe organizarse de tal modo que su despliegue pueda ser realizado 
aunque alguno de sus Estados participantes decida abstenerse de suministrar tropas o 
equipo a una determinada OMP ' . 

¿Cuál es el papel que juega el Estado receptor de la operación en su composición? 
¿Puede decidir qué países van a participar en esa OMP? ¿Tiene derecho a excluir de la 
misma a determinados contingentes nacionales? Como ya hemos visto en el punto co-
rrespondiente al consentimiento del Estado anfitrión en la composición de estas ope-
raciones militares, ya en UNEF I el Secretario General afirmó que Naciones Unidas era 
la única instancia competente para decidir la composición de sus OMPs, pero que a su 
vez debía ser tomada en consideración la opinión del Estado receptor36 '. En la ONUC, 
el criterio de consultar al Estado receptor ya se encuentra implícitamente recogido en 
la resolución creadora de la operación —resolución 143 (I960), punto 2 — y en el 
acuerdo sobre el estatuto de la Fuerza (art.2); y tal principio se oficializó en UNFICYP 

361. Sección 6.8 del Memorando de Entendimiento relativo a la operación, financiación, administración 
y estauito de la Brigada Multinacional de Fuerzas de Reserva de Alta Disponibilidad de las Naciones Unidas. 

362. Cf. infonne del Gmpo de Trabajo sobre la Brigada Multinacional de Fuerzas de Reserva de Alta Dis-
ponibilidad de las Naciones Unidas (A/51/75, anexo, de 5 de marzo de 1996). Las reclamaciones relativas a 
los daños producidos o sufridos por miembros de esa Brigada serán solucionadas de acuerdo con los pro-
cedimientos establecidos por Naciones Unidas para la misión, y en cualquier caso de conformidad con el 
Derecho internacional (sección 9 del Memorando de Entendimiento relativo a la operación, financiación, ad-
ministración y estatuto de la Brigada Multinacional); además, los Estados participantes en la Brigada han sal-
vaguardado su jurisdicción exclusiva en los ámbitos penal, disciplinario y civil según resulte aplicable bajo 
el Derecho internacional, con independencia de que exista o no un acuerdo sobre el estatuto de la fuerza 
(SOFA) para esa operación concreta (sección 10 del citado Memorando de Entendimiento relativo a la ope-
ración, financiación, administración y estatuto de la Brigada Multinacional). 

363. Cf. X. Pons Ràfols, "La participación de España en el sistema de acuerdos de fuerzas de reserva pant 
las operaciones de mantenimiento de la paz", Agenda ONU, n° 2, 1999, p. 145. Recientemente, algunos ele-
mentos de esta Brigada Multinacional de Fuerzas de Reserva de Alta Disponibilidad se encuentran partici-
pando desde noviembre de 2000 en la Misión de las Naciones Unidas en Etiopía y Eritrea (UNMEE) —vid. 
http://www.shirbrig.dk/news.htrn; y el informe del Secretario General de Naciones Unidas de 12 de enero 
de 2001 (S/2001/45, para. 13)—. 

364. Vid. infonne del Secretario General, Estudio resumido, cit., (doc.A/3943, parágrafo 16); y el aparta-
do 2 del capítulo 5. 
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con consultas al Estado receptor y a las Potencias Partes del Tratado de Garantía de 
1959 —resolución 186 (1964), punto 4—. Posteriormente, desde la creación de la 
UNEF II, este requerimiento se amplía a "las consultas con las partes involucradas"'165. 
Hoy en día, por lo tanto, se encuentra plenamente aceptado que el consentimiento del 
Estado receptor debe ser tenido en cuenta para la selección de los contingentes que 
componen la operación'166. Pero en determinadas ocasiones se han producido discre-
pancias entre el principio propiamente considerado (consentimiento del Estado anfi-
trión) y su posterior evolución práctica (no evacuación de consultas). De este modo, 
todavía queda por fijar la regulación de la posición legal del Estado receptor y de las 
otras partes interesadas con respecto a la composición de una OMP, de manera que 
los criterios teóricos queden reconciliados con las consideraciones políticas y prácticas. 

Una advertencia importante tiene que ser realizada aquí: la previsión de consultas 
ha de producirse durante la fase inicial de la composición de la operación, pero una 
vez que ésta se ha desplegado sobre el terreno debe funcionar durante su etapa ope-
rativa con completa imparcialidad y libertad de movimientos como la unidad militar 
integrada que es, sin que pueda justificarse discriminación alguna hacia cualquier con-
tingente nacional concreto por parte del Estado anfitrión'167. 

Con respecto a los criterios dominantes para la selección de los Estados contribu-
yentes de tropas a las OMPs ele Naciones Unidas, se pueden enunciar tres: 
1. Exclusión ele los miembros permanentes del Consejo de Seguridad. 
2. Rechazo de los Estados especialmente interesados. 
3- Búsqueda ele representación geográfica equilibrada en cada OMP, que puede ser 
contemplada como una posible norma consuetudinaria (recogida, inter alia, en el ar-
tículo 10 ele los Proyectos de Directrices)*'*. 

1. El principio ele la exclusión de los cinco miembros permanentes clel Consejo de Se-
guridad (Estados Unidos, Rusia, China, Francia y el Reino Unido), que parecía absoluto 
en su formulación teórica como consecuencia ele la intención de evitar que la guerra 

365. Véase el informe del Secretario General sobre la ejecución de la resolución 340 (1973) de 27 de oc-
tubre de 1973 (doc.S/11052/Rev.l, parágrafo 4.c). 

366. Vid. The Peacekeeper-s Handbook, IPA, Nueva York, 1984, p. 20, parágrafo 16; p. 359, parágrafo 22; 
p. 364, para. 28, y su Capítulo III, "Principios y procedimientos para el montaje de las operaciones de man-
tenimiento de paz", añadido con posterioridad. Los países nórdicos, en sus ofrecimientos en los años sesenta 
de fuerzas en estado de "reserva permanente" para las OMPs de Naciones Unidas, también hicieron del con-
sentimiento del Estado receptor a su participación en la operación conditio sine qua non de sus ofertas. Véa-
se la nota 349 de esta Pane II, supra. 

367. Vid. eloc.S/11052/Rev.l, parágrafos 3 y 4.e, relativo a UNEF II y UNDOF; doc.S/126ll, parágrafos 3 
y 4.e, sobre UNIFIL; artículo 9 ele las Diivctrices (doc.A/32/394 Anexo II, Apéndice I, de 2 de diciembre de 
1977). 

368. Este artículo 10 indica que "en la composición de una fuerza de mantenimiento de la paz estable-
cida bajo la autoridad clel Consejo ele Seguridad, uno de los principios rectores será el de lograr una distri-
bución geográfica equitativa [y la necesidad de asegurar la eficiencia global de la fuerza]..." (doc.A/32/394, 
Anexo II, Apéndice I, de 2 de diciembre de 1977). 
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fría se infiltrara en este novedoso mecanismo de Naciones Unidas para el manteni-
miento de la paz369, sin embargo nunca fue tal en la práctica y, debido a su forma de 
surgimiento y su justificación política coyuntural, ha resultado tan limitado en la prác-
tica que incluso fue conscientemente omitido en las Directrices del Comité de los 33. 
De hecho, su origen fue circunstancial pues, al discutirse la creación de la UNEF I en 
1956, ya se tenía constancia de la imposibilidad de que el Reino Unido y Francia, par-
tes implicadas en el conflicto de Suez, participaran en la operación de las Naciones 
Unidas; asimismo, se sabía que difícilmente Egipto consentiría que tropas de Estados 
Unidos o la Unión Soviética fueran admitidas como cascos azules en su territorio, dada 
la posición no alineada de su líder, G. Nasser170. Consecuentemente, la razón política 
de este criterio de exclusión se hallaba en el deseo de garantizar el carácter imparcial 
de la operación371. Desde entonces, no obstante, se han contabilizado significativas y 
repetidas excepciones en la práctica, incluso durante los años álgidos de la guerra fría 
(participación de Estados Unidos y la Unión Soviética en la misión de las Naciones 
Unidas en Palestina —UNTSO—, del Reino Unido en UNFICYP, de Francia en UNIFIL, 
de Rusia, Ucrania, Francia y el Reino Unido en la Fuerza de Protección de las Naciones 
Unidas en la antigua Yugoslavia —UNPROFOR—, etcétera)372. Además, el hecho de 
que no hayan participado con contingentes militares en la mayor parte de las opera-
ciones anteriores a 1989 no significa que no las hayan apoyado —ele forma decisiva 
en ocasiones—, tanto desde el punto de vista político como logístico y financiero. 

Tras el final de la guerra fría, los miembros permanentes comenzaron a interesarse 
por contribuir de modo más activo en estas operaciones, de forma que actualmente 
todos ellos aportan personal militar a diversas OMPs. Acerca de la conveniencia de 
que las Grandes Potencias participen en los cascos azules de Naciones Unidas, y frente 
al principio general de exclusión predicado desde la época de Hammarskjold, diversos 
autores han entendido que su contribución a las OMPs se ha convertido casi en una 
necesidad política para dotar de una mayor legitimidad y representativiclad geográfica 

369. Vid. D.W. Bowett y otros, United Nations Forces: A Legal Study of U.N. Practice, Stevens, Londres, 
1964, p. 110. Este criterio ya había surgido en la primera Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas: véase 
el Primer Informe del Secretario General sobre la UNEF I (doc.A/3289, parágrafo 5); resolución 1000 (ES-I) 
de la Asamblea General, para. 3; Segundo Informe del Secretario General (doc.A/3302, para. 6); y resolución 
1001 (ES-I) de la Asamblea General, para. 1. 

370. G. Vilalta, Les Casques Bleus. Une nouvelle fonction pour les armées nationales?, Foundation pour 
les Études de Défense Nationale, Paris, 1977, pp. 82-83. 

371. Así, algunos autores han achacado en parte el fracaso de la Segunda Fuerza Multinacional en Beirut 
(FMN II) a estar compuesta por contingentes de Grandes Potencias occidentales, lo que vendría a demostrar 
a su juicio la validez del criterio de la exclusión de tropas procedentes de los miembros permanentes del 
Consejo de Seguridad. Vid. R.W. Nelson, "Multinational Peacekeeping in the Middle East and the United Na-
tions Model", International Affairs, vol. 61, 1984-85, pp. 67-89. 

372. Aquí no debe hacerse solamente referencia a las OMPs de Naciones Unidas, pues en las 
misiones de esta clase desplegadas al margen de la ONU en el Cercano Oriente, Estados Unidos, 
como su principal impulsor, ha desempeñado una participación fundamental en las mismas, verbi-
gracia en la Fuerza Multinacional y Observadores en el Sinai (FMO) o en la Fuerza Multinacional en 
el Líbano (FMN). 
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a estas misiones, asegtirarse una mayor base internacional y nn mayor compromiso de 
las Grandes Potencias con el mantenimiento de la paz y la seguridad internaciona-
les ante un determinado conflicto, lo que podría traducirse en una mayor pre-
disposición de las partes para alcanzar un acuerdo negociado, y así se ciaría el 
necesario impulso al proceso político de arreglo de la controversia ( p e a c e - m a -
king)- además, se incrementa la eficacia operacional de una OMP, por cuanto 
dichos Estados disponen de las tropas mejor adiestradas y equipadas, mayores 
medios militares, una tecnología más avanzada y superior apoyo logístico373. En 
todo caso, y aunque el criterio de exclusión de los miembros permanentes puede 
parecer aconsejable en determinados casos, sin embargo no debe configurarse 
como una conditio sine qua noti para el éxito de la misión, pues su carácter impar-
cial viene dado por el consentimiento de las partes, el comportamiento de los cas-
cos azules y la situación del conflicto, más que por la composición de la propia 
OMP374. 

2. La segunda excepción de participación estatal en estas misiones viene referida a los 
"países especialmente interesados", y se aplicó en principio a la Operación de las Na-
ciones Unidas en el Congo —ONUC—, pero en realidad lo que se produjo entonces 
fue una regionalización de la Fuerza, pues la mayoría ele sus contingentes provenían 
de países africanos375; además, desde la operación en Chipre esta exclusión no se ha 
impuesto nunca más, toda vez que las propias partes en el conflicto y desde luego el 
Estado anfitrión son evidentemente "Estados especialmente interesados", y sin em-
bargo su colaboración resulta fundamental para el éxito de una operación de estas 
características 

373. Véanse A. James, "The Enforcement Provisions of the United Nations Charter" en UNITAR (ed.) 
AA.VV, The United Nations and the Maintenance of International Peace and Security, Nijhoff. Dordrecht, 
1987, pp. 232-234; G. Vilalta, op.cit., 1977, p. 84; R.Í.. Gaines, "On the Road to a Pax U.N.: Using the Peace 
Tools at our Disposal in a Post-Cold War World", en N.Y. U. J. Int'l L. & Pol , vol. 25, nQ 3, 1993, p. 554; 
L. Pineschi, Le operazioni dette Nazioni Unite per il mantenimento delta pace, CEDAM, Padua, 1998, p. 
246; I.C. Meijer, "UN Peace-keeping Forces: the Conditions of Change", LJIL, vol. 7, 1994, p. 79; Ch. Gray, 
International Law and the Use of Force, Oxford UP, Oxford, 2000, p. 184. 

374. P.F. Diehl, cit., 1988, p. 498. 
375. El Secretario General había abogado por dicha regionalización desde su primer Informe sobre la 

ONUC (doc.S/4389, parágrafos 10, 17 y 18). De esta manera, D. Hammarskjold señalaba que "the present 
operation should serve to strengthen the African community of nations and to strengthen also their ties, within 
the United Nations, with the world community", loc.cit., para. 18. De hecho, de los 34 Estados participantes 
en la ONUC, 12 fueron africanos, 8 asiáticos, 9 europeos, 4 americanos y uno, Nueva Zelanda, de Oceania. 
Sin embargo, en detenninadas fases de la operación, los contingentes más numerosos no provenían de paí-
ses africanos. Vid. H. Kotani, loc.cit., 1964, p. 317. 

376. De hecho, la antigua Potencia colonial, que a la vez era uno de los Estados garantes de la inde-
pendencia de Chipre, Gran Bretaña, es el Estado que tradicionalmente ha venido aportando el contingente 
militar más numeroso a la UNFICYP. Vid. R. Higgins, United Nations Peacekeeping. Documents and Com-
mentary, op.cit., vol. 4, pp. 159-198. En los años noventa, las misiones de mantenimiento de la paz han con-
tado muchas veces con la participación de países muy interesados, como Turquía en UNPROFOR en la 
ex-Yugoslavia o Rusia en la UNOMIG en Georgia. 
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3. En cuanto a la tercera de las directrices que hemos señalado más arriba, desde la 
UNEF I ya existía una conciencia generalizada de su importancia377, pero es a partir 
del establecimiento de la Segunda Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas en el 
Sinai (UNEF II, octubre de 1973), cuando el principio de la "representación geográfica 
equitativa" —que de hecho implica equilibrio político— se inserta claramente como 
una práctica establecida de la Organización, que ha venido respetándose en las dife-
rentes operaciones en cuanto criterio que permite ensanchar su legitimidad política . 
Por lo general, se pretende que todas las grandes regiones geopolíticas del mundo se 
encuentren representadas en la composición de las OMPs onusianas, de forma similar 
a como por ejemplo son seleccionados los diez miembros no permanentes del Conse-
jo de Seguridad379. Ello no obsta, sin embargo, para que determinados Estados se ha-
yan destacado por su continuada participación en la mayor parte de las OMPs: Suecia, 
Canadá, Noruega380, Finlandia, Irlanda, India381, Pakistán, etcétera. 

En definitiva, Siekmann advierte que la composición de estas operaciones es el re-
sultado de la combinación de tres factores: tradición, distribución geográfica y transfe-
rencias de tropas desde misiones ya existentes a otras en período de formación . 
Algunos de los Estados antes citados, países neutrales, neutralizados o con políticas de 
neutralidad, tales como Austria, Suecia, Irlanda y Finlandia, formarían lo que podría 
ser considerado como el "núcleo duro" de los Estados participantes, en el sentido de 
que su continua aportación a las OMPs de Naciones Unidas y su posición de neutrali-
dad frente a las Grandes Potencias, junto con el principio de una amplia distribución 

377. Véase la resolución 1001 (ES-I), parágrafo 3, de la Asamblea General, de 7 de noviembre de 
1956; Estudio resumido, op.cit., 1958, para. 17. También en esta dirección se pronunció D.W. Bowett, United 
Nations Forces. A Legul Study of United Nations Practice, Stevens, landres, 1964, pp. 110-111. 

378. Véase el infomie del Secretario General de 27 de octubre de 1973 (doc.S/11502/Rev.l, parágrafo 
4.c), "aprobado por la resolución 340 (1973) del Consejo de Seguridad; asimismo E. Zoller, "Le principe de la 
répartition géographique dans la composition des forces des Nations Unies", AFDI 1975, vol. 21, p. 526 y ss.; 
R. Thakur, International Peacekeeping in Lebanon: United Nations Authority and Multinational Force, West-
view, Boulder, 1987, p. 152; y I.. Pineschi, Le operazioni delle Nazioni Unite per il mantenimento della pace, 
CEDAM, Padua, 1998, p. 249 y ss. En este sentido, conviene repetir aquí el tenor literal del ya mencionado 
artículo 10 de las Directrices del Comité Especial de OMPs: "En la composición de una fuerza de manteni-
miento de la paz establecida bajo la autoridad del Consejo de Seguridad, uno de los principios rectores será 
el de lograr una distribución geográfica equitativa [y la necesidad de asegurar la eficiencia global de la fuer-
zal..." (doc.A/32/394, Anexo II Apéndice I, de 2 de diciembre de 1977) —cursiva añadida—. 

379. En esta dirección recordemos que el artículo 23.1 de la Carta de las Naciones Unidas establece lo 
siguiente: "... La Asamblea General elegirá otros diez Miembros de las Naciones Unidas que serán miembros 
no permanentes del Consejo de Seguridad, prestando especial atención, en primer término, a la contribución 
de los Miembros de las Naciones Unidas al mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales y a los 
demás propósitos de la Organización, como también a una distribución geográfica equitativa" —cursiva 
añadida—. En concreto, los Estados miembros, para ser elegidos por la Asamblea General, se han agrupado 
tradicionalmente en los siguientes conjuntos de países: Estados africanos y asiáticos, países de Europa Orien-
tal, Estados latinoamericanos, y países europeos occidentales y otros Estados. Vid. S.D. Bailey, The Procedure 
of the United Nations Security Council, 2' éd., Clarendon Press, Oxford, 1988, pp. 111-123. 

380. Vid. M. Heiberg, Norway and Keeping the Peace in Lebanon, NUPI, Oslo, 1985. 
381. Véase por ejemplo S. Mehta, "The Organization of an International Force: The Indian View", Inter-

national Studies, vol. 7, nQ 2, 1965, p. 212 y ss. 
382. R.C.R. Siekmann, op.cit., 1991, p. 97. 
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geopolítica en la selección de los contingentes nacionales, constituirían garantías espe-
ciales de la actuación imparcial de la operación381. Pero en numerosas ocasiones el re-
clutamiento de contingentes nacionales para las OMPs de Naciones Unidas no ha sido 
realizado de forma adecuada, pues por ejemplo no debería seleccionarse personal 
procedente de Estados acusados de haber cometido actuaciones contrarias al Derecho 
internacional18'. 

En conclusión, no puede decirse que subsistan hoy en día criterios de aplicación 
uniforme y general en la composición de las OMPs, salvo el de la "representación geo-
gráfica equitativa" 8 . 

2. El control de los Estados contribuyentes sobre la ejecución del mandato 

Como sabemos, los contingentes nacionales se colocan bajo mando de Naciones 
Unidas, lo que debe conceptuarse como una regla de derecho interno de la Organiza-
ción. En general, los gobiernos nacionales pierden todo control operativo sobre sus 
tropas186, y tal vez resultara conveniente el establecimiento de un comité asesor del 
Consejo de Seguridad para cada operación (similar a los que ya asistieron al Secretario 
General en la UNEF I y en ONUC187), donde se encontrarían representados los distin-
tos Estados contribuyentes —arts. 4 y 5 de las Directrices—, así como la reactivación 
del Comité de Estado Mayor, de manera que funcionara un "mecanismo consultivo" 

383. En este sentido consúltense las colaboraciones de J.J. Holst, 1990, pp. 113 y 122; y M. von Grú-
nigen, 1978, pp. 135-145, ya citadas supra. Pero otros autores entienden que las potencias medias partici-
pan en las OMPs para servir a sus propios intereses. L. Neack, "UN Peace-keeping: In the Interest of 
Community or Self?", Journal of Peace Research, vol. 32, nQ 2, 1995, pp. 181-196; B. Wood, The Middle Powers 
arid the General Interest, The North-South Institute, Ottawa, 1988. 

384. Por ejemplo, contingentes indonesios fueron enviados para recientes operaciones de mantenimien-
to de la paz de Naciones Unidas, como UNOMIG, UNPROFOR, UNCRO, UNMIBH, UNMOP y UNIMOG, a 
pesar de merecer ese país ser reprobado por su política en Timor Oriental; o militares de Yugoslavia fueron 
observadores en la UNAVEM II en Angola entre 1991 y 1993, pese a que su país de procedencia estuviera 
entonces sancionado por Naciones Unidas por su papel en los conflictos armados en Croacia y en Bosnia-
Herzegovina. I. Detter, The Law of War, 21 e d , Cambridge UP, Cambridge, 2000, p. 385. 

385. No obstante, en los últimos años la mayor parte de los contingentes de unidades militares de las 
OMPs provienen de países en desarrollo. Cf. informe del Gmpo sobre las Operaciones de Paz de las Nacio-
nes Unidas (A/55/305; S/2000/809, de 21 de agosto de 2000, para. 103). 

386. En UNEF I, algunos Estados contribuyentes nombraron "oficiales de enlace" en la operación para 
que representasen sus propios intereses en el terreno. Estos oficiales no se integraban dentro de la cadena 
de mando de la operación, y no eran por consiguiente miembros de la misma. Representaban a su gobierno 
nacional en el nivel militar del Cuartel General de la UNEF I. Posterionnente, en la ONUC fueron explícitamente 
excluidos (arts. 39 y 40 del Reglamento de la Fuerza, repetidos en los artículos 37 y 38 del Reglamento de UN-
FICYP); pero de hecho continuaron funcionando dichos "oficiales de enlace" en las operaciones del Congo y 
Chipre, sirviendo a menudo como canales de comunicación con sus gobiernos. Vid. E.W. Lefever, Uncertain 
Mandate. Politics of the United Nations Congo Operation, Baltimore, 1967, pp. 186-187; A.L. Karaosmanoglu, Les 
actions militaires coercitives et non-coercitives des Nations Unies, Droz, Ginebra, 1970, p. 154. 

387. El Comité Consultivo de UNEF I fue creado por la Asamblea General —resolución 1001 (ES-I) de 7 
de noviembre de 1956—, a propuesta del Secretario General (doc.A/3302, parágrafo 18). En la ONUC fue el 
propio Secretario General quien instituyó directamente el correspondiente comité consultivo tras su declara-
ción al Consejo de Seguridad en su 887a reunión, de 21 de agosto de I960 (art.l del Reglamento de la Fuerza 
de las Naciones Unidas en el Congo). Ver R.C.R. Siekmann, op.cit., 1991, pp. 99-103. 
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institucionalizado entre la Organización y los citados países participantes388. El Cuartel 
General de cada operación se compone también de oficiales procedentes de todos los 
Estados participantes, si bien integrados en el seno del organigrama de la OMP y cali-
ficados como agentes de Naciones Unidas que sirven en exclusiva a la Organización 
durante su período de servicio, sin recibir instrucciones operativas de sus gobiernos 
nacionales. Además, como ya antes señalamos, estos oficiales no mantienen "conexión 
formal" alguna con sus respectivos contingentes nacionales desplegados en la opera-

• - 389 cton . 
Las OMPs se encuentran subordinadas a la autoridad de su órgano creador, casi 

siempre el Consejo de Seguridad. No obstante, el artículo 31 de la Carta otorga a los 
Estados miembros de la ONU no representados en el Consejo de Seguridad la facultad 
de participar, sin voto, en las discusiones del Consejo sobre aquellas cuestiones que, 
en opinión del mismo, afecten especialmente a sus intereses, de lo que podría dedu-
cirse tal vez una suerte de derecho de los Estados contribuyentes a intervenir en el 
Consejo, y de ahí a controlar de forma indirecta la implementación del mandato de la 
operación. Sin embargo, hay que negar a dichos países contribuyentes autoridad for-
mal alguna en este ámbito, lo que resulta más complicado cuando la operación se apo-
ya principalmente en algún contingente nacional concreto, recurso que es bastante 
habitual en el mantenimiento independiente de la paz, como por ejemplo la FMO en 
el Sinaí integrada sobre todo por militares estadounidenses3^'. Pero en la práctica onu-
siana fue la ONUC la última operación durante la cual los países participantes pudie-
ron ser considerados de alguna manera como "contrapartes" de la ONU, por medio de 
su participación en el comité consultivo de la operación. Por su parte, el artículo 4 de 
los Proyectos de Directrices preveía la instauración de un órgano subsidiario para cada 
OMP, pero que no tendría por función, debido a su composición equilibrada, repre-
sentar exclusivamente los intereses de los países contribuyentes pues en él se integra-
rían también representantes de Estados miembros del Consejo de Seguridad —tanto 
permanentes como no permanentes— sobre la base de un equilibrio geográfico equi-
tativo391. En resumen, resultaría aconsejable la institucionalización en cada operación 

388. R.C.R. Siekmann, op.cit., 1991, pp. 107-108 y 192; M.C. Williams, Civil-Military Relations and Pea-
cekeeping, Adelphi Paper 321, IISS, Oxford UP, Londres, 1998, p. 70. El artículo 4 de las Directrices señala 
que el Consejo de Segundad puede crear un órgano subsidiario, con denominación de comité y en virtud 
del artículo 29 de la Carta, para asistirle en el cumplimiento de sus funciones en las operaciones de mante-
nimiento de la paz —parágrafo 1—. 

389. C.C. Moskos jr., Peace Soldiers. The Sociology of a United Nations Military Force, University of Chi-
cago Press, Chicago, 1976, p. 60. 

390. Vid. D. Brown, "The Role of the United Nations in Peacekeeping and Truce-Monitoring: What Are 
the Applicable Norms", R.B.D.I., vol. 27, n2 2, 1994, p. 576. 

391. Dicho comité estaría compuesto por representantes de los cinco miembros permanentes del Con-
sejo de Seguridad, cinco miembros no permanentes del mismo órgano y cinco de los Estados contribuyentes, 
designados por el propio Consejo de Seguridad —art.4.2 de las Directrices de 1977—; en este mismo sentido 
se expresaba el Grupo sobre las Operaciones de Paz de las Naciones Unidas (A/55/305; S/2000/809, de 21 
de agosto de 2000, para. 61 y 64.d); y el Secretario General en su infonne relativo a la aplicación del informe 
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de un mecanismo similar de asesoramiento, en cuyo seno se evacuarían con regulari-
dad consultas entre el Secretario General y los países que aportan tropas a las OMPsv ¿ . 
Un comité de este tipo sería creado por el Consejo de Seguridad en virtud del artículo 29 
de la Carta, y por tanto quedaría configurado como órgano subsidiario del Consejo direc-
tamente responsable ante él. En cualquier caso, clebe reconocerse que estas Directrices del 
Comité de los 33 no son más que un proyecto de criterios preparado en 1977 para las 
Fuerzas de mantenimiento de la paz, y por consiguiente no vinculantes jurídicamente. 

En conclusión, los contingentes nacionales en las OMPs se encuentran bajo el 
mando de la Organización a través de sus comandantes, de tal manera que, una vez 
formalizada la incorporación de un contingente dentro de una operación de Naciones 
Unidas, el Jefe de la Misión ejerce el control operacional sobre toda ella, tanto sobre 
las unidades militares como sobre los individuos adscritos a la misma, con las consa-
bidas exclusiones de las medidas disciplinarias, la jurisdicción criminal y, en ciertos ca-
sos, la civil, que está reservada a los órganos nacionales competentes de cada Estado 
participante391. Por consiguiente, los gobiernos nacionales han delegado en Naciones 
Unidas el poder de disposición sobre sus tropas39', y aunque éstas continúan en ser-
vicio activo y pueden mantener abiertos con sus autoridades nacionales diversos ca-
nales directos de comunicación, se entiende que éstos serán utilizados únicamente 
para "cuestiones administrativas domésticas", y no para instrucciones sobre la ejecu-
ción del mandato de la misión, que es prerrogativa exclusiva del Comando de Nacio-
nes Unidas395. Si los países contribuyentes desean expresar sus opiniones en cuestiones 

del Grupo sobre las Operaciones de Paz de las Naciones Unidas (A/55/502; S/2000/1081, de 20 de octu-
bre de 2000, para. 39). 

392. R.C.R. Siekmann, op.cit., 1991, p. 119. Este autor señala asimismo que las Directrices proyectadas 
en 1977 por el Comité Especial de OMPs podrían haber reconocido la deseable "representación equitativa" 
de los diversos contingentes nacionales en el cuartel general de la operación. Recordemos a este respecto 
que el citado artículo 4 de los Proyectos de Directrices señala que el "Consejo de Seguridad, en el momento 
de establecer una operación de mantenimiento de la paz, podrá decidir establecer un comité en virtud del 
Artículo 29 de la Carta para que preste asistencia al Consejo en el cumplimiento de sus funciones" 
(doc.A/32/394, Anexo II, Apéndice I, de 2 de diciembre de 1977). 

393. Artículos 8, 24 y 25 del Modelo de acuerdo entre las Naciones Unidas y Estados Miembros que apor-
tan personal y equipo a operaciones de las Naciones Unidas de mantenimiento de la paz, informe del Secre-
tario General de 23 de mayo de 1991 (doc.A/46/185, anexo). Según la doctrina existente en este terreno en 
Naciones Unidas, el control operacional del Comandante implica que las tareas, duración y zonas de desplie-
gue de los contingentes nacionales han quedado fijadas por acuerdo previo entre los Estados participantes 
y el Secretario General de la ONU, con arreglo al mandato de la operación. Cf. Comité Especial de Opera-
ciones de Mantenimiento de la Paz, Examen amplio de toda ¡a cuestión de las operaciones de mantenimiento 
de la paz en todos sus aspectos de 1995 (doc.A/50/230, de 22 de junio de 1995, parágrafo 53). 

394. Incluso el artículo 11 del Modelo de acuerdo entre las Naciones Unidas y Estados miembros que 
aportan persona!y equipo a operaciones de las Naciones Unidas de mantenimiento de la paz señala que el 
gobierno de cada Estado participante debe velar porque el personal de sus contingentes cumpla "las normas 
y los procedimientos establecidos por las Naciones Unidas respecto a las autorizaciones médicas o de otra 
índole, las vacunas, los viajes, los envíos, los pennisos y otros derechos" —informe del Secretario General 
de 23 de mayo de 1991 (A/46/185, anexo)—. 

395. Véase el artículo 9 del Modelo de acuerdo entre las Naciones Unidas y Estados Miembros que apor-
tan personal y equipo a operaciones de las Naciones Unidas de mantenimiento de la paz, informe del Secre-
tario General de 23 de mayo de 1991 (A/46/185, anexo), que señala que las funciones de una operación de 
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operacionales deben exponerlas en diálogo con los órganos pertinentes de la Sede de 
Naciones Unidas (Consejo de Seguridad y Secretaría), así como con otros Estados par-
ticipantes en la misión, pero no cursando órdenes unilaterales a los comandantes de 
sus contingentes196. No obstante, en los últimos tiempos algunos gobiernos nacionales 
se han mostrado reacios a colocar sus fuerzas bajo el exclusivo control operacional de 
Naciones Unidas, tendencia que ha aumentado con la mayor participación en OMPs 
de los Estados de la OTAN y de los miembros permanentes del Consejo de Seguri-
dad197; por ello, la Secretaría de la ONU ha incrementado —y el Consejo de Seguridad 
ha oficializado— el número de reuniones informativas y procedimientos de consulta 
de los diferentes órganos onusianos implicados con los Gobiernos de los países que 
aportan contingentes —u otro tipo de contribuciones, como equipamiento o asistencia 
logística— a las operaciones de mantenimiento de la paz, especialmente a las más 
complejas"8 . 

3. La financiación de los contingentes nacionales 

La financiación de todas las OMPs de Naciones Unidas, con las excepciones de las 
misiones en Nueva Guinea Occidental, Yemen y Chipre, está basada en el principio 
general de que todos los costes son sufragados por la Organización y más tarde repar-
tidos entre sus Estados miembros, tal como señala el artículo 11 de las Directrices del 
Comité Especial de OMPsí'El texto de este artículo reza como sigue: 

"Los costos de las operaciones de mantenimiento de la paz autorizados por el Consejo de 
Seguridad se considerarán gastos de la Organización, que serán sufragados por los Miem-
bros de conformidad con el párrafo 2 del Artículo 17 de la Carta de las Naciones Unidas [o 

esta clase "son exclusivamente internacionales" y su personal debe guiarse en su conducta "únicamente 
por el interés de las Naciones Unidas". Pese a esto, en algunas ocasiones se han producido desavenencias 
acerca del empleo de tales líneas de comunicación. Vid. doc.A/6672, parágrafo 17, relativo a UNEF I. 

396. Véase el infonne del Secretario General de la ONU de 21 de noviembre de 1994 (A/49/681, para. 20). 
397. Como ejemplo significativo puede verse la postura de la actual administración norteamericana, des-

tilada en la Directiva Presidencial-Decisión 25, de mayo de 1994. Véase el apartado 7.2 de este capítulo 9. 
398. Véanse la resolución 48/43 de la Asamblea General, de 10 de diciembre de 1993; la Memoria del 

Secretario General sobre la labor de la Organización (A/49/1, 2 de septiembre de 1994, para. 419 y ss.); in-
fonne del Secretario General de 14 de marzo de 1994, Aumento de la capacidad de mantenimiento de la paz 
de las Naciones Unidas (S/26450, para. 25-27); Suplemento de "Un Programa de /te"(doc.S/1995/l, de 3 de 
enero de 1995, para. 40). En concreto, las declaraciones del Presidente del Consejo de Seguridad de 4 de 
noviembre de 1994 (S/PRST/1994/62) y de 28 de marzo de 1996 (S/PRST/1996/13) señalan que estas reunio-
nes se realizarán siempre que se considere preciso, sobre todo antes de que el Consejo de Seguridad decida 
sobre el establecimiento, prórroga, terminación o modificación del mandato de una OMP; y contarán con la 
asistencia de miembros del Consejo, personal de la Secretaría y de países contribuyentes, pero el Consejo de 
Seguridad no incluyó en tales declaraciones de su Presidente la propuesta de numerosos Estados, aportado-
res habituales de cascos azules, en el sentido de "institucionalizar" un órgano subsidiario consultivo que in-
cluyera a los países contribuyentes de tropas, por la cerrada oposición de los miembros permanentes del 
Consejo (S.D. Bailey & S. Daws, The Procedure of the UN Security Council, 3" e d , 1998, cit., p. 363). A su vez, 
también se llevan a cabo encuentros periódicos entre miembros de la Secretaría, delegados de los Estados 
participantes y los mandos en el terreno de las operaciones, ya se trate de Representantes Especiales del Se-
cretario General, Comandantes de la Fuerza o Jefes de observadores militares. 
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por cualesquiera otros métodos de financiación que el Consejo de Seguridad pueda decidir] 
[a menos que se decida de otro modo]". 

Excepciones a la pauta general se han producido en diversas ocasiones: en la ope-
ración en Chipre la resolución 186 (1964) del Consejo de Seguridad decidió que fueran 
el Estado receptor y los participantes quienes financiaran la UNFICYP mediante con-
tribuciones voluntarias. Igualmente en la misión en Nueva Guinea Occidental, estable-
cida en 1962 por la Asamblea General —resolución 1752 (XVII)—, su financiación se 
basaba en el reembolso por las partes de los gastos de la operación previamente efec-
tuados por las Naciones Unidas; esto es, los Gobiernos de Indonesia y Holanda sufragaron 
a partes iguales la UNSF. Y este método iba a reproducirse tin año después en la misión 
en Yemen (UNYOM), cuyos costes se repartieron entre Arabia Saudí y Egipto. 

Pero salvo estos casos puntuales, los gastos de las OMPs son en principio respon-
sabilidad de Naciones Unidas, lo que no significa que la Organización tenga que correr 
con todos los costes de los contingentes de la operación; antes bien, se ha generaliza-
do una práctica tendente a una distribución de estos gastos entre la ONU y los Estados 
contribuyentes. La regla básica consiste en que los países participantes se responsabi-
lizan con arreglo a su derecho interno de los gastos correspondientes a salarios, pres-
taciones, subsidios y equipos de su personal, mientras que todos los otros costes son 
financiados por las Naciones Unidas399. Estos últimos, calificados como "gastos ex-
traordinarios", comprenderían el transporte —desde la entrada en el Estado receptor 
hasta la zona de despliegue— y acomodación de los contingentes, el pago de dietas, 
adquisición de equipos, material y repuestos, indemnización por fallecimiento ocurri-
do en servicio, gastos realizados por heridas, lesiones o enfermedad, etcétera "'". En re-
sumen, se trata de impedir que un Estado contribuyente, por motivo de su 
participación en una OMP, se vea obligado a asumir sacrificio económico adicional al-

399. Véase el artículo 12 del Modelo de acuerdo entre las Naciones Unidas y Estados Miembros que 
aportan personal y equipo a operaciones de las Naciones Unidas de mantenimiento de ta paz (A/46/185, 
anexo): y el apartado 3 —párrafo 5 — del anexo A del Acuerdo de Contribución entre las Naciones Uni-
das y los Estados participantes que aportan recursos a las operaciones de mantenimiento de 1a paz de las 
Naciones Unidas (A/50/995, anexo). Esta regla básica de financiación fue por primera vez propuesta por 
el Secretario General en el plan de establecimiento de la UNEF I —informe de 6 de noviembre de 1956 
(doc.A/3302, para. 15)—, y aprobada provisionalmente por la Asamblea General en su resolución 1001 
(ES-I) —parágrafo 5—. 

400. También corren de cargo de la ONU los costes y dietas de misión y de viaje, según señalan los ar-
tículos 14, 15 y 16 del Modelo de acuerdo entre las Naciones Unidas y Estados miembros que aportan persona! 
y equipo a operaciones de las Naciones Unidas de mantenimiento de la paz, informe del Secretario General 
de 23 de mayo de 1991 (A/46/185, anexo). Véanse igualmente el infonne del Secretario General sobre la 
UNEF I de 9 de octubre de 1957 (doc.A/3694, parágrafos 86, 88, 91 y 97); resolución 1151 (XII) de la Asam-
blea General, de 22 de noviembre de 1957; el Estudio resumido (doc.A/3943, parágrafos 187 y 188); los Re-
glamentos de UNEF I —arts.39, 40 y 4 1 — y de ONUC —arts.34 y 35—. El subsidio de misión, otorgado a los 
observadores militares, policías y demás expertos de Naciones Unidas, les compensa personalmente por los 
gastos en que incurran durante el servicio; se trata de una compensación a título particular en una relación 
directa entre la ONU y las personas interesadas; eso sí, pueden ser obligadas a reembolsar a Naciones Unidas 
el importe total o parcial de las pérdidas que eventualmente sufra la Organización universal por su negligen-
cia o violación de las normas locales. 
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guno que excediese de sus obligaciones financieras generales en cuanto miembro del 
sistema de las Naciones Unidas. 

Poco después, desde la UNEF II en 1973, la categoría de "gastos extraordinarios" a 
ser sufragados por la ONU resultó ampliada, y al mismo tiempo se establecieron tarifas 
estándar y una escala convenida sobre base igualitaria para el reembolso a los países 
participantes de los gastos extras, dietas y equipo personal, periódicamente revisadas 
en consulta con los Estados contribuyentes ' . De la misma forma, Naciones Unidas 
restituiría los gastos extraordinarios realizados por los gobiernos nacionales por diver-
sos conceptos: aportación de equipo —ya pesado o ligero y bienes fungibles—, re-
puestos, y empleo, reparación o pérdida de equipamiento pesado'"2, así c o m o 
compensaciones por fallecimiento, lesiones, discapacidad o enfermedad durante el 
servicio1 . En el procedimiento de reembolso, los países contribuyentes de tropas ac-
túan como "contrapartes" de la Organización: ellos presentan una propuesta de devo-
lución, y la Asamblea General adopta la decisión vinculante correspondiente por una 
mayoría de dos tercios tras consultar a los Estados participantes, los cuales evidente-
mente tienen derecho de voto en la propia Asamblea General. Según diversos autores, 
nos encontrarnos aquí con normas de Derecho internacional consuetudinario"". 

401. Véanse el artículo 16 del Modelo de acuerdo entre las Naciones Unidas y Estados miembros que 
aportan personal y equipo a operaciones de Ias Naciones Unidas de mantenimiento de la paz, informe del 
Secretario General de 23 de mayo de 1991 (A/46/185, anexo); y D. Dormoy, que recoge el montante exacto 
de ese reembolso en "Aspects récents de la question du financement des opérations de maintien de la paix 
de l'Organisation des Nations Unies", AFDI 1993, vol. 39, pp. 134-135. Y sobre la situación anterior a 1973 
véase el informe del Secretario General de 12 de octubre de 1989 (A/44/605/Add.l, p. 2). 

402. Como señala el citado Modelo de acuerdo sobre participación (A/46/185, anexo), todos los suminis-
tros, buques, aeronaves y servicios aportados siguen siendo propiedad del Estado participante, pero no serán 
sustituidos, retirados, reducidos o intermmpidos sin aprobación previa de Naciones Unidas —art.19, y apar-
tado 2.1 del anexo B del Acuerdo de Contribución entre Ias Naciones Unidas y los Estados participantes que 
aportan recursos a las operaciones de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas, informe del Secreta-
rio General de 9 de julio de 1996 (A/50/995, anexo)—. Tales equipos, autorizados para el despliegue en una 
OMP con arreglo a un régimen de arrendamiento de servicios, conservarán el registro o matrícula nacional, 
pero, a solicitud y expensas de Naciones Unidas, se les preparará adecuadamente para su período de servi-
cio en las OMPs —art.21 del Modelo de acuerdo sobre participación (A/46/185, anexo); y apartado 2.4 del 
anexo B del Acuerdo de Contribución entre las Naciones Unidas y los Estados participantes que aportan re-
cursos a Ias operaciones de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas (A/50/995, anexo)—. 

403. R.C.R. Siekmann, op.cit., 1991, p. 168. De esta fonna, en la Convención sobre la Seguridad del Per-
sonal de las Naciones Unidas y el Personal Asociado se reconocía "el derecho a recibir indemnización apro-
piada en el caso de defunción, discapacidad, lesión o enfermedad" del personal aportado por los Estados 
participantes como consecuencia de su servicio en operaciones de las Naciones Unidas (art.20.e), y se soli-
citaba la rápida conclusión de arreglos equitativos y apropiados que garantizasen un reembolso expeditivo 
—res.49/59 de la Asamblea General, de 9 de diciembre de 1994, que adoptó la citada convención, punto 
dispositivo 4—. 

404. Cf. R.C.R. Siekmann, op.cit., 1991, p. 169; X. Pons Ràfols, "Di participación de España en el sistema 
de acuerdos de fuerzas de reserva para las operaciones de mantenimiento de la paz", Agenda ONU, n° 2, 
1999, pp. 157-159- El reembolso de los pagos extraordinarios efectuados daría lugar a "diferenciales de coste 
del contingente", puesto que algunos Estados tienen que hacer frente a costes financieros "extras", al haber 
tenido que reemplazar las unidades militares enviadas a una OMP con otras nuevas unidades que cubran sus 
posiciones en la defensa nacional. En todo caso, la ONU solamente está obligada a reembolsar los "gastos 
extraordinarios" previstos, y no otros que se deban a diferencias de coste basadas en razones de operatividad 
doméstica. Vid. D.W. Wainhouse, Internationa! Peacekeeping at the Crossroads, cit., 1973, p. 337. La Asam-
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Pero también en este ámbito las desigualdades económicas entre los diversos Es-
tados de la comunidad internacional juegan un importante papel, toda vez que los paí-
ses menos desarrollados no cuentan con los fondos necesarios para participar en las 
OMPs si Naciones Unidas se demora indebidamente en sus obligaciones de reembol-
so, a causa precisamente clel retraso de los Estados miembros en el pago de sus cuotas; 
esto podría poner en peligro el principio ele representación geográfica equitativa en 
las operaciones, porque esos países pueden verse obligados en esa situación a retirar 
sus contingentes de las mismas'"'. No obstante, no se han concluido acuerdos espe-
ciales con esos países menos desarrollados en cuanto participantes en estas misiones; 
tan sólo existe la regla de catalogarles como "Estados económicamente menos desa-
rrollados", en orden a reducir drásticamente sus cargas obligatorias en la financiación 
de las OMPs como miembros de la Organización universal ' '. 

4. La retirada de los contingentes nacionales 

En este aspecto, y si bien algún autor sostiene que cuando un Estado miembro 
acepta participar en una operación ele las Naciones Unidas está obligado a continuar 
con su asistencia hasta el cumplimiento completo de la misión sobre la base del prin-
cipio de buena fe y ele diversas cláusulas de la Carta onusiana (arts.2.5, 25 y 49) , lo 
cierto es que la norma consuetudinaria consolidada en este ámbito se concreta en el de-
recho absoluto que retienen los Estados contribuyentes para proceder, cuando lo deseen, 
a la retirada ele sus contingentes de una operación ele mantenimiento de la paz'< K. 

blea General ya indicó la conveniencia de uniformar este sistema —res.49/233, de 23 de diciembre 
de 1994—, y el Secretario General propuso establecer un plan de seguro uniforme para todos los 
contingentes bajo administración ele Naciones Unidas (doc.A/49/906, para. 25-26). Este plan se fi-
nanciaría mediante sumas de dinero ingresadas en un fondo global con cargo al presupuesto de 
cada OMP. Este sistema uniformado de reembolso de los costes de personal y equipo en las OMPs, 
asimilable a una e s p e c i e de "arrendamiento de servicios" , puede verse en NACIONES UNIDAS, 
Standard Cost Manual for Peacekeeping Operations, Nueva York, 1997. 

405. Véase la Memoria anual de 1993 del Secretario General sobre la labor de la Organización 
(doc.A/48/1, septiembre ele 1993, para. 304); informe del Comité Especial de OMPs de 4 de diciembre de 
2000 (A/C.4/55/6, para. 49). 

406. Las resoluciones 1874 (S-IV) —parágrafo l . b — y 3101 (XVIII) de la Asamblea General, relativas a 
la distribución de los gastos de las OMPs entre los Estados miembros de la ONU, configuraron la categoría 
de "Estados económicamente menos desarrollados", los cuales aportarían para el pago de las operaciones 
solamente el equivalente a un 10% de su cuota anual al presupuesto regular de la Organización. 

407. Vid. R. Simmonds, Legal Problems Arising from the United Nations Military' Operations in the Congo, 
Nijhoff, La Haya, 1968, p. 142 y ss , quien señala que los Estados contribuyentes de tropas podrían retirar 
unílateralmente sus contingentes sólo en el caso de que el mandato de la OMP resultase modificado más allá 
ele lo inicialmente previsto (p. 144). Véanse también A I.. Karaosmanoglu, Les actions militaires coercitives et 
non coercitives des Nations Unies, Droz, Ginebra, 1970, p. 279; y M.H. McVitty, "Wanted: Rules to Guide U.N. 
Peace-Keeping Operations of the FuRire" en R.A. Falk & S.H. Mendlovitz (eds.), The Strategy of World Order 
vol. 3, The United Nations, World Law Fund, Nueva York, 1966, p. 574. 

408. W.L. Williams, Intergovernmental Military Forces and World Public Order, Sijthoff, Leiden, 1971, p. 
414 y ss.; R. Higgins, United Nations Peacekeeping 1946-67. Documents and Commentary, vol. 1. The Middle 
East, Oxford UP, Londres, 1969, p. .328; Ch. Chaumont, "La situation juridique des états membres à l'égard de 
la Force d'urgence des Nations Unies", AFDI 1958, vol. 4, pp. 432-433; D.W. Bowett y otros, United Nations 
Forces: A Legal Study of U.N. Practice, Stevens, Londres, 1964, p. 379. 
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¿Cuándo se puede efecaiar esa retirada? En principio cabe hacerla efectiva en cual-
quier momento, y las razones que aducen los Estados para proceder a ella suelen ser muy 
variadas: el surgimiento sobrevenido de una emergencia nacional, necesidades de la de-
fensa interna, la larga duración de la operación, la inseguridad de los cascos azules, diver-
gencia de criterios sobre la ejecución del mandato, no reembolso por la ONU de los gastos 
extraordinarios realizados, retirada del consentimiento del Estado receptor'"9, etc. La reac-
ción de Naciones Unidas en estos casos se reduce a tratar de retrasar la repatriación hasta 
la terminación temporal del mandato en curso (normalmente seis meses), a fin de ganar 
tiempo para negociar el redespliegue de otros contingentes que reemplacen en sus fun-
ciones a las tropas retiradas. En este sentido, sería aconsejable la inclusión, en cacla even-
tual acuerdo sobre participación, de una cláusula que requiriese una "adecuada 
notificación previa" del gobierno nacional en cuestión a la ONU antes de proceder a retirar 
su contingente de la operación-11", tal como preveía en 1991 el ya citado Modelo de acuer-
do sobre participación entre las Naciones Unidas y los Estados miembros contribuyentes 
de personal y equipamiento a las OMPs de la Organización universal' . 

A modo de conclusión, hemos de indicar que se nos antoja insuficiente contar úni-
camente con la posibilidad de invocar en esta materia los usos vigentes en algunos 
puntos específicos. De esta manera, Siekmann abogaba hace años en favor de que los 
Estados tradicionalmente contribuyentes a las OMPs —y con independencia del desea-
ble desarrollo progresivo de los artículos de las Directrices de 1977— apoyaran la fir-
ma de una especie de "Declaración de Principios" o "Carta de Derechos y Deberes" 
sobre la participación de los Estados miembros en las OMPs; en definitiva, se trataría 
de codificar la práctica establecida en los ámbitos del reclutamiento, selección, retira-
da, financiación, control y estatuto jurídico de los contingentes nacionales. De esta ma-
nera, los países contribuyentes podrían invocar un instrumento convencional 
codificador de lo que Siekmann considera el derecho consuetudinario existente, aún 
cuando en alguna operación concreta no se hubiera concluido el correspondiente 
SOFA (acuerdo sobre el régimen de estancia de los cascos azules) entre las Nacio-
nes Unidas y el Estado anfitrión de la OMP412. Y el Secretario General de Naciones 

409. Así por ejemplo, dos de los Estados contribuyentes en la UNEF I, India y Yugoslavia, notificaron al 
Secretario General en mayo de 1967 que procederían a sacar inmediatamente sus tropas de dicha Fuerza, 
como consecuencia de la solicitud egipcia de retirada de la operación de su territorio. Véase el informe del 
Secretario General de 26 de junio de 1967 (doc.A/6730/Add.3, para. 50). 

410. Véanse como ejemplo los acuerdos de participación finrados para UNEF I y UNFICYP sobre la base de un 
canje de cartas entre el Secretario General y los Estados contribuyentes, recogidos en R. Higgins, United Nations Pea-
cekeeping. Documents and Commentary, op.cit., vol. 1: Oriente Medio, pp. 326-328, y vol. 4: Europa, pp. 202-205. 

411. Así, el artículo 26 del citado Modelo de acuerdo indicaba lo siguiente: "El gobierno de [el Estado 
participante] no retirará personal suyo de [la operación de las Naciones Unidas de mantenimiento de la paz] 
sin notificarlo con antelación suficiente al Secretario General de las Naciones Unidas" —informe del Secreta-
rio General de 23 de mayo de 1991 (A/46/185)—. 

412. Siekmann avanzaba que alguna institución privada especializada en el estudio y la investigación de 
este tipo de operaciones, tal como la International Peace Academy, podría encargarse de proyectar dicha 
"Declaración de Principios". R.C.R. Siekmann, op.cit., 1991, P- 193. 
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Unidas respondió a tal demanda presentando el Modelo de acuerdo sobre participación 
ya mencionado, que pretende servir en calidad de acuerdo-marco de forma similar a 
cómo lo hace en su ámbito el Modelo de acuerdo sobre el estatuto de las fuerzas para 
las operaciones de mantenimiento de la paz 

5. La participación en las OMPs de los Estados con políticas de neutralidad 

En este epígrafe vamos a analizar si los Estados considerados neutrales o con po-
líticas de neutralidad pueden intervenir en las OMPs, y como materializan su aporta-
ción. La neutralidad en el ins gentium es un estatuto jurídico internacional que puede 
derivar, bien de una declaración unilateral de neutralidad reconocida por otros Estados 
y válidamente formalizada en Derecho internacional, bien de un acuerdo colectivo en-
tre otros países, aceptado en este caso por el Estado así "neutralizado". Esta categoría, 
en cuanto institución jurídica estable, no puede ser confundida con la simple impar-
cialidad (no tomar partido en una determinada contienda bélica) ni con la figura polí-
tica del no alineamiento'1 '. La neutralidad ha ido evolucionando históricamente desde 
una posición política unilateral adoptada por determinados países hasta su conversión 
en Derecho internacional consuetudinario, que sería codificado en las Convenciones 
V y XIII de La Haya de 1 9 0 7 D i c h o estatuto de neutralidad, que en algunos países 
se ha mantenido de forma permanente, difícilmente permitiría al Estado que lo adopta 
participar en las sanciones militares del artículo 42 de la Carta de las Naciones Uni-
das'"'. Distinta, no obstante, es la cuestión de la eventual participación de un país neu-
tral en las operaciones de mantenimiento de la paz, que actúan sobre bases voluntarias 
con el consentimiento de las partes del conflicto, de forma imparcial sin favorecer a 
ninguno de los contendientes, y sin emplear la fuerza salvo en circunstancias excep-

413. Este Modelo de SOFA se encuentra recogido en el informe del Secretario General de 9 de 
octubre de 1990 (doc.A/45/594). 

414. C.R. Fernández I.iesa, El sistema de cooperación política eumpea y sus relaciones con el sistema co-
munitario eumpeo, tesis, Universidad Carlos III, Madrid, 1991, pp. 523-524. 

415- Sobre la participación de los Estados con políticas de neutralidad en las operaciones de manteni-
miento de la paz pueden verse las aportaciones de P. Haekkenip, "Scandinavia's Peace-keeping Forces for 
United Nations", loc.cit., 1964, pp. 675-681; S. Dagron, "Permanent Neutrality and Peacekeeping", Internatio-
nal Peacekeeping (Kluwer), vol. 5, nQ 1-2, 1999, pp. 37-41; M. von Griinigen, cit., 1978, pp. 134-145; G. Vi-
lalta, op.cit., 1977, pp. 35-43 y 45-46. 

416. Entre las obligaciones del Estado neutral se encuentran la de abstenerse de toda participación en 
un conflicto armado internacional, no discriminar a los beligerantes, defender su independencia, integridad 
territorial y neutralidad, así como practicar una política de neutralidad creíble, lo que conlleva a su vez ciertos 
deberes políticos (no celebrar acuerdos internacionales que obliguen a un Estado neutral a participar en un 
conflicto armado), militares (no permitir la instalación en su territorio de bases militares extranjeras, ni el 
paso de tropas foráneas, ni suministrar armamentos de ningún tipo) y económicos (no concluir alianzas eco-
nómicas o tarifarias). Cf. "Définition officielle de la neutralité suisse", de 26 de noviembre de 1954, en ASDI, 
vol. 14, 1957. Sin embargo, en los últimos años el estatuto de neutralidad no parece ser incompatible con un 
cierto tipo de compromiso con la Alianza Atlántica, desde la aparición de la Asociación para la Paz en 1994, 
pues Austria, Finlandia, Suecia y Suiza se han convertido en socios de cooperación de la OTAN, e Irlanda 
participa en la Fuerza de Estabilización en Bosnia-Herzegovina (SFOR). 
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cionales —legítima defensa o estado de necesidad—. Estos tres rasgos, consentimiento 
de las partes, imparcialidad y carácter no coactivo, devienen requisitos imprescindibles 
para la conceptualización de una operación militar internacional como OMP, y tam-
bién para la participación en la misma de un país neutral. De hecho, este tipo de ope-
raciones militares aparece como el instrumento idóneo para la contribución de los 
Estados neutrales al mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, al no tra-
tarse de Grandes Potencias ni haber estado satelizados durante la guerra fría, y por eso 
mismo resultan más aceptables como cascos azules de las Naciones Unidas para las 
partes de un determinado conflicto armado; y así lo entendieron ellos, pues su apor-
tación a las OMPs de Naciones Unidas ha sido constante y continuada durante todos 
estos años117. De este moclo, por ejemplo, la participación de Austria en las misiones 
onusianas se sustenta en su Ley Federal Constitucional de 30 de junio de 1965, relativa 
al suministro de unidades austríacas para misiones de asistencia en países extranjeros 
a solicitud de organizaciones internacionales '18. En esta legislación se precisa en espe-
cial el régimen financiero ele los miembros de estos contingentes y las competencias 
en materia disciplinaria; por otro lado, es el Gobierno Federal austríaco quien adopta 
en cada caso la decisión ele contribución, que debe ser unánime y contar con el acuer-
do del Comité Principal del Parlamento; además, esas unidades militares estarán com-
puestas por personal voluntariolU. 

No obstante, han existido excepciones temporales a la participación ele esta clase 
de países: así Suiza, el Estado neutral por excelencia, no envió contingentes militares 
a las OMPs durante los largos años ele la guerra fría, si bien sí que proporcionó con-
tribuciones ele otra índole, como la cooperación en el transporte ele los cascos azules 
de UNEF I y II a Egipto, el envío de equipos médicos y técnicos a diversas operacio-
nes, o aportaciones financieras voluntarias al presupuesto de la UNFICYP en Chipre'20. 
Pero cíesele 1990 el país helvético varió radicalmente su actitud hacia estas acciones 

417. Puede comprobarse fácilmente cómo determinados Estados neutrales, neutralizados o con 
políticas de neutralidad — a d exemption Finlandia o Suecia— han participado en la mayor parte de las 
OMPs de las Naciones Unidas. Vid. A. Eknes & E.B. Eide, Peacekeeping: Past Experience and Neu' Challenges. 
Lessons from the EFTA Countries Experience with Peacekeeping, NUPI, Oslo, 1994, p. 1. 

418. Cfr. esa Ley en el Boletín de Legislación Federal (Bundesgesetzblatt, n° 173 de 1965), en virtud del 
artículo 79.3 de la Constitución austríaca de 1929, modificando de esta forma su sistema constiaicional para 
poder responder a las solicitudes de asistencia de Naciones Unidas. 

419. Vid. G. Woutsas, "Austria: Participation in Peacekeeping Operations of the United Nations", Inter-
national Peacekeeping (Kluwer), vol. 1, nQ 1, 1994, pp. 22-23; asimismo B. Bernhardt, "Beteiligung Oste-
rreichs an friedenserhaltenden Operationen der UN", en HuV - I, vol. 5, ns 4, 1992, pp. 171-182; y H. Gass, 
Oesterreich im Dienste des Friedens: 30Jahre Beteiligung an UN-Friedensmissioncn, BMLV, Viena, 1990. Ade-
más, Austria firmó con la ONU el 8 de noviembre de 1996 el Memorando de Entendimiento sobre las apor-
taciones al sistema de acuerdos de fuerzas de reserva de las Naciones Unidas, para poner fuerzas militares 
suyas a disposición de las OMPs de la Organización universal. 

420. M. von Griinigen, loc.cit., 1978, p. 139. Suiza también participó en la Comisión Supervisora de Na-
ciones Neutrales, que fonnaba parte del mecanismo internacional de vigilancia del armisticio final de la gue-
rra de Corea, de 27 de julio de 1953. Véanse A-F. Moosbrugger, "Unternehmungen der Schweiz im Dienste 
der intemationalen Friedenssichemng", Revue de Droit Militaire et de Droit de la Guerre, vol. 29, nQ 1-2, 1990, 
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militares internacionales, de tal manera que ha participado en numerosas OMPs, sobre 
todo de las Naciones Unidas, fundamentalmente con observadores militares y policía 
civil, además de intervenir en la Fuerza internacional en Kosovo (KFOR)421. Y en este 
proceso destaca el proyecto de Ley Federal relativa a las Tropas Suizas para Operacio-
nes de Mantenimiento de la Paz, que fue aprobada por su Asamblea Federal en junio 
de 1993- El artículo 3 de esta norma enunciaba los criterios básicos para el envío de 
unidades militares suizas a operaciones internacionales para el mantenimiento de 
la paz —de Naciones Unidas o de la entonces CSCE—: existencia de un acuerdo 
de cesación del fuego entre los contendientes; garantía de la actuación imparcial 
de la OMP y del empleo ele sus armas solamente en defensa propia; y el derecho 
del Gobierno Federal suizo de retirar sus unidades militares de la citada operación in-
ternacional. Pero esta Ley suiza fue rechazada el 12 de junio de 1994 en referéndum 
popular'22. 

Por su parte, los Estados nórdicos Cde los que Suecia y Finlandia han seguido 
tradicionalmente una política exterior de neutralidad) llegaron a elaborar una estruc-
tura común general para participar de forma conjunta en estas operaciones de Nacio-
nes Unidas. El punto ele partida había sido una solicitud realizada por el Secretario 
General el 12 ele junio de 1959 a los Estados participantes en UNEF I para que pudie-
ran prever alguna forma de asistencia militar a la ONU en futuras operaciones'123. 
Como resultado, los Estados escandinavos, junto con Finlandia, decidieron en 1964 
crear un programa común de unidades militares preparadas para intervenir en las 
OMPs, hasta un total ele 4.500 soldados'"'. En este sentido, las conversaciones entre 
Dinamarca, Noruega y Suecia habían comenzado en septiembre ele I960, alcanzando 

pp. 219-233; R. Diethelm, DieSchweiz undfríedenserhaltende Operational 1920-1995, Paul Haupt, Berna, 
1997; A. Mattli, "Nenes zur Beteiligung der Schweiz und friedenserhaltenden Operationen", HuV - I, vol. 7, 
nQ 2, 1994, pp. 56-59; y con carácter más general en el asunto coreano D.W. Wainhouse y asociados, Inter-
national Peace Observation: a History and Forecast, The Johns Hopkins UP, Baltimore, 1966, p. 342 y ss. 

421. En concreto, y con respecto a Naciones Unidas, Suiza ha participado con observadores militares en Pa-
lestina (UNTSO), el Sàhara Occidental (MINURSO), Croacia (UNCRO, UNTAES y UNMOP), Georgia (UNOMIG), 
Tayikistán (UNMOT), la República Democrática del Congo (MONUC) y Etiopía-Eritrea (UNMEE); con policía civil 
en Mozambique (ONUMOZ), Ruanda (UNAMIR) y Bosnia-Herzegovina (UNMIBH); con observadores militares 
y policía civil en Macedonia (UNPREDEP); y con observadores militares, policía civil y —por primera vez— tro-
pas en UNPROFOR en la antigua Yugoslavia, además de contribuir con una unidad aérea en la operación entre 
Iraq y Kuwait (UNIKOM), y de haber proporcionado contribuciones financieras, logísticas y técnicas de diversas 
clases a numerosas OMPs de las Naciones Unidas. Igualmente, fuera de la Organización universal Suiza contri-
buye con 50 efectivos a la Misión de la OSCE en Bosnia y Herzegovina, y desde 1953 viene participando con 
varios observadores en la Comisión de Supervisión de Naciones Neutrales en Corea. 

422. Vid. Keesing's 1994, p. 40067. 
423. Véanse L.L. Fabian, Soldiers without Enemies, cit., 1971, p. 85; A. Eknes, "Prepared for Peace-kee-

ping: The Nordic Countries and Participation in U.N. Military Operations" en W. Kühne (éd.), Blauhe/me in 
einer turbulenten Welt: Beitrage internationaler Experten zur Fortentwicklung des Vôlkerrechts und der Ve-
reinten National, Nomos, Baden-Baden, 1993, p. 512. 

424. Véanse M. von Griinigen, cit., 1978, p. 140; A. Eknes, "Prepared for Peace-keeping: The Nordic 
Countries and Participation in U.N. Military Operations" en W. Kiihne (ed.), Blauhe/me in einer turbulenten 
Welt: Beitrdge internationaler Experten zur Fortentwicklung des Vôlkenvchts und der Vereinten National, 
Nomos, Baden-Baden, 1993, p. 511 y ss.; y R.C.R. Siekmann, cit., 1991, pp. 48-50. 
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en abril de 1963 un acuerdo que recomendaba el establecimiento de fuerzas en situa-
ción de "stand-by o "reserva permanente", a disposición de las Naciones Unidas. Ese 
mismo año Finlandia se unió al esfuerzo escandinavo, presentándose así un informe 
conjunto al Consejo Nórdico en febrero de 1964. Las propuestas concretas iban a ser 
aprobadas por los diversos Parlamentos nacionales en el transcurso ele los siguientes 
meses de ese año (Dinamarca, 30 de abril; Suecia, 6 de mayo; Finlandia, 20 de mayo; 
Noruega, 8 de junio)12'. Las tropas nacionales previstas, reclutadas sobre bases volun-
tarias, se organizarían bien en forma de contingentes nacionales separados o de una 
unidad común coordinada, siempre que se cumpliesen las siguientes condiciones426: 

1. Estas fuerzas sólo participarían en operaciones de mantenimiento de la paz, y no en 
las medidas militares coercitivas del artículo 42 de la Carta. 
2. La operación, incluida su composición, debería ser establecida mediante una deci-
sión legalmente adoptada del Consejo de Seguridad o la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas. 
3. El consentimiento del Estado receptor resultaba imprescindible, tanto para el despliegue 
de la operación como para la participación en la misma de los Estados nórdicos. 
4. La solicitud de la ONU sería evaluada convenientemente por los Gobiernos escan-
dinavos, teniendo presente la situación del conflicto. 
5. La OMP se colocaría bajo el control exclusivo de las Naciones Unidas. 

Dichas ofertas merecieron cartas de aceptación de carácter informal del Secretario 
General de la Organización universal. En cualquier caso, no puede entenderse que ta-
les ofrecimientos implicaran el surgimiento de una relación convencional internacio-
nal, pues la decisión de participar en cacla concreta operación seguía correspondiendo 
a los gobiernos nacionales; ciel mismo modo, tampoco se puede interpretar la primera 
carta de Hammarskjold como una solicitud formal de tropas en situación de reserva o 
"stand-by, pues ello hubiera supuesto una actuación ultra vires del Secretario General 
por sobrepasar su competencia formal427. 

En los tiempos actuales, los cuatro Estados nórdicos han acordado establecer en 
octubre ele 1996 el Arreglo Nórdico Coordinado de Soporte Militar a la Paz, que ha de-
terminado de forma previa el personal y el material disponible para un batallón nór-
dico mixto de reacción rápida de unos mil efectivosl28. De esta manera se ha mantenido 

425. Keesing's 1964, p. 20128; R.C.R. Siekmann, op.cit., 1991, pp. 49-50; y asimismo la nota 349 de 
esta Paite II, supra. 

426. P. Haekkemp, cit., 1964, p. 676 y ss.; R.C.R. Siekmann, op.cit., 1991, pp. 50-51. 
427. Ibidem, pp. 53-54. 
428. Actualmente existen dos Batallones nórdicos conjuntos, uno de mantenimiento de la paz y otro lo-

gístico. Véanse T. Findlay, "Armed conflict prevention, management and resolution" en SIPRI Yb. 1997, pp. 
50-51; P.V. Jakobsen, "The Danish Approach to UN Peace Operations after the Cold War: A New Model in 
the Making?", International Peacekeeping (Frank Cass), vol. 5, n° 3, 1998, p. 116; y el informe de la Asamblea 
de la Unión Europea Occidental, "Une force européenne de réaction aux crises - Réponse au rapport annuel 
du Conseil", documento 1668, de 10 de noviembre de 1999, para. 27. 
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en estos países, como uno de los signos más característicos de su acción exterior, su 
tradicional cooperación en las etapas de formación y despliegue conjunto de tropas 
para operaciones de mantenimiento de paz ele la ONU, si bien la actual filosofía polí-
tica y estructura organizativa de sus fuerzas militares difiere considerablemente de un 
país a otro129 Así por ejemplo, la contribución finesa a las OMPs se sustenta en la Ley 
de participación de Finlandia en las actividades de mantenimiento de la paz ele las 
Naciones Unidas y la CSCE/OSCE, de 29 de junio de 1984 (514/84) y 18 de junio de 
1993 (520/93)''3", cuya interpretación dominante excluye la posibilidad de participar en 
cualquier clase de misión de imposición de la paz (peace enforcement)^. La decisión 
ele cada contribución concreta es adoptada por el Presidente ele la República a pro-
puesta del Gobierno, después de haber consultado a la Comisión Parlamentaria de 
Asuntos Exteriores. Por otra parte, el personal militar enrolado en el contingente finés 
ha de ser voluntario, sin que puedan superarse las 2.000 personas sirviendo en el ex-
terior de forma simultánea'32. 

6. La contribución de Estados con limitaciones legales 

Algunos Estados se enfrentaban con graves dificultades jurídicas cuando preten-
elían participar en una operación de mantenimiento de paz de las Naciones Unielas, 
pues su legislación nacional les prohibía enviar tropas fuera ele sus territorios433. En-
tonces, para poder mandar contingentes a esas OMPs se han visto obligados a adoptar 
normas jurídicas específicas o modificar la interpretación jurisprudencial de su legisla-
ción vigente. Sin ánimo ele ser exhaustivo, veamos algunos modelos significativos: 

429. Cf. J . Karliilo, "Redesigning Nordic Military Contributions to Multilateral Peace Operations", 
en SIPRI Yb. 1996, p. 116. Así por ejemplo, los países nórdicos han desplegado batallones conjuntos en las 
operaciones de Naciones Unidas en Macedonia (NORDBAT I) y Bosnia (NORDBAT II). 

430. Véase también la Ley finesa de las Fuerzas de Defensa (402/74, 521/93); y P. Lintula, "The Finnish par-
ticipation in peace-keeping operations", International Peacekeeping (Kluwer), vol. 2, nQ 2-3, 1995, pp. 43-44. 

431. Sin embargo, fue encontrada una fórmula para permitir la aportación finlandesa a las sucesivas 
Fuerzas de Aplicación/Estabilización de la Paz en Bosnia-Herzegovina (IFOR/SFOR), y posteriormente a la 
Fuerza en Kosovo (KFOR). Vid. H. Ojanen, Participation and influence. Finland, Sweden and the post-Ams-
terdam development of the CFSP, Institute for Security Studies, UEO, París, 2000. 

432. J. Karliilo, cit., 1996, pp. 111-112. Cualquier propuesta de participación en operaciones que superen 
el peacekeeping clásico debe ser sometida a la aprobación del Parlamento finlandés. En este ámbito, el Go-
bierno finés firmó con la ONU el 30 de marzo de 1998 el correspondiente Memorando de Entendimiento 
sobre las aportaciones al sistema de acuerdos de fuerzas de reserva de las Naciones Unidas. 

433. Caso distinto es el de aquellos países dónele su ordenamiento jurídico no se pronuncia con respecto 
a la legitimidad de la participación de sus fuerzas armadas en las OMPs. Ése es el supuesto ele Italia, donde 
la base jurídica ele su implicación en las operaciones de las Naciones Unidas puede encontrarse en una in-
terpretación amplia de los artículos 10 y 11 de su Constitución de 1947. Cf. C. Baroni, "The Italina participa-
tion in UN peacekeeping operations", International Peacekeeping (Kluwer), vol. 1, nQ 3, 1994, pp. 85-86; A. 
ele Guttry, "Participating in Peace-keeping Operations: The Italian Decision Making Process" en idem (eel.), 
Italian and German Participation in Peace-keeping- From Dual Appixxtches to Co-operation, Pisa, 1996, pp. 
75-95. Vid. también S. Grassi, "The Italian Contribution to the UN's Stand-by Arrangements System", Interna-
tional Peacekeeping (Frank Cass), vol. 5, nQ 1, 1998, pp. 110-115. Asimismo, Italia fue uno de los primeros 
Estados en suscribir con la ONU un Memorando de Entendimiento sobre sus aportaciones al sistema de 
acuerdos de fuerzas de reserva de las Naciones Unidas —14 de mayo de 1997—. 
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1. Suecia. Aparte de su política exterior de neutralidad, es el típico Estado cuya regu-
lación jurídica interna (artículo 28 de la Ley de Reclutamiento) sólo permitía el envío 
de unidades militares fuera de su territorio nacional con la finalidad de fomentar la de-
fensa nacional. No obstante, ya hemos resaltado la política de activa participación de 
los militares suecos en este tipo de operaciones, habiendo incluso establecido contin-
gentes en "reserva permanente" preparados para actuar en las mismas, si bien no debe 
olvidarse que su contribución material a estas misiones se lleva a efecto sobre bases 
voluntarias434. Y el 1 de enero de 1993 entró en vigor una nueva Ley de 1992 sobre las 
tropas nacionales que sirven en el exterior en OMPs435, la cual capacita al Gobierno a 
despachar de forma discrecional unidades militares al extranjero sin necesidad de au-
torización previa clel Poder Legislativo en aquellas situaciones en las que Suecia no 
tenga la obligación legal de proporcionar fuerzas propias, pues si tal compromiso exis-
tiera —en virtud por ejemplo del Capítulo VII ele la Carta ele las Naciones Unidas—, el 
Gobierno ya contaba con esa potestad con arreglo a su propia Constitución nacional 
(capítulo 10, art.9.3)436. En concreto, la Ley de 1992 dispone que el personal militar 
sueco que actúe en misiones de peacekeeping será voluntario y se incorporará en un 
contingente especial dentro de las fuerzas armadas suecas (art.2), y en cualquier caso, 
no más de 3 000 soldados podrán servir al mismo tiempo en estas misiones437. 

2. Japón. No existe disposición alguna en la legislación sobre las Fuerzas Armadas ja-
ponesas que prohiba o restrinja expresamente el derecho de su Gobierno a enviar tro-
pas fuera del territorio estatal, pero la actitud política ele sus sucesivos Ejecutivos 
siempre había sido claramente contraria a dicha posibilidad, incluso como parte ele 
una operación no coactiva de la ONU4'38. Lo que diferencia por ejemplo el caso japo-
nés del sueco es el espíritu de servicio y de apoyo político y material brindado tracli-

434. Véanse H. Kotani, "Peace-keeping: Problems for Smaller Countries", International Journal, 
vol. 19, 1963-64, p. 310; N. Stenqvist, The Swedish UN Stand-by Force and Experience, IPKO monográfico 
n3 4, Paris, 1967; N. Skold, United Nations peacekeeping after Suez: the Swedish involvement, St. Martin's 
Press, Nueva York, 1996; J. Karhilo, "Redesigning Nordic Military Contributions to Multilateral Peace Opera-
tions", en S1PRI Yb. 1996, p. 112. 

435. Cfr. la Colección Legislativa Sueca (Svensk Fôrfattningssamling, 1992:1158); y O. Bring, "Swedish 
legislation on peacekeeping operations", International Peacekeeping (Kluwer), vol. 1, nQ 1, 1994, p. 23-

436. Ley de 24 de noviembre de 1994, por la que se reforma el Instrumento de Gobierno (Svensk Fôr-
fattn ingssamling, 1994:1482). 

437. Suecia ha suministrado a la Organización universal su lista de disponibilidades para el mecanismo 
de Fuerzas de Reserva de las Naciones Unidas. Vid. la siguiente dirección de Internet en el servidor de la 
ONU, http:/Avww.un.org/Depts/dpko/rapicl/list.htm 

438. Como apoyo de esta postura, sin duda influida por la dramática herida abierta por el desenlace de 
la Segunda Guerra Mundial, se solía citar el artículo 9.1 de la Constitución japonesa, de 3 de noviembre de 
1946, en virtud del cual el pueblo japonés "renuncia para siempre a la guerra como derecho soberano de la 
nación y a la amenaza o uso de la fuerza como medio de arreglo de las disputas internacionales". Sobre esta 
disposición convencional véanse, entre otros, R.B. Funk, "Japan's Constitution and U.N. Obligations in the 
Persian Gulf War: A Case for Non-Military Participation in U.N. Enforcement Actions", Cornell Int'l L. J., vol. 
25, 1992, p. 371 y ss.; S. Kimura, Los problemas constitucionales japoneses ai cuanto a la participación de 
Japón en tas operaciones de mantenimiento de ta paz. Escuela Diplomática, Madrid, 1997, pp. 18-28. 
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cionalmente por Suecia a los esfuerzos pacificadores onusianos, actitud que no se ha-
bía extendido al Estado asiático '39. Sin embargo, los días 9 y 15 de junio de 1992 era 
aprobada por las dos Cámaras del Parlamento japonés (Dieta) la Ley relativa a la Coo-
peración con las Operaciones de Mantenimiento de la Paz de las Naciones Unidas y 
Otras Operaciones, que marcó un profundo giro en la que había sido su política exte-
rior desde el final de la Segunda Guerra Mundial'"". Esta Ley, que fue aprobada tras 
arduas negociaciones con los partidos de la oposición parlamentaria4'11, permitía la 
participación de soldados japoneses en las OMPs de las Naciones Unidas —y sólo de 
la ONU— en labores de apoyo y no de combate (observación electoral, vigilancia de 
ceses del fuego, etc.), así como en operaciones internacionales de ayuda humanita-
ria"2, siempre que fueran cumplidas cinco condiciones: 
1. Acuerdo previo entre los contendientes (art.3.1 clé la Ley de 1992); 
2. Consentimiento ele las partes del conflicto —incluido el Estado receptor— al des-
pliegue de la misión onusiana y a la participación japonesa en la misma (arts.3.1 y 6 
—paras.1 y 13—); 
3- Actuación imparcial de la operación de mantenimiento de la paz (art.3.1); 
4. Autolimitación en su empleo de las armas al mínimo necesario para la "autodefensa" 
(art.24)W; y, 

439. Así, véanse los Documentos sobre Política Exterior Sueca 1960, editados por el Ministerio sueco 
de Asuntos Exteriores, Estocolmo, 1962, p. 89. Por su parte, la decisión japonesa de no participar en las 
OMPs era sobre todo política: en este sentido se enmarcaba la decisión de 1982 del Consejo nipón Federal 
de Seguridad, citada por P. Bardehle, "Blue Helmets' From Germany? Opportunities and Limits of United Na-
tions Peacekeeping", Aussenpolitik: German Foreign Affairs Review, vol. 40, nQ 4, 1989, p. 380, nota 18. 

440. Esta Ley nQ 79 de 1992 -cuyo texto se puede encontrar en Japanese Annual of International Law, 
vol. 36, 1993, pp. 272-289- entró en vigor el 10 de agosto de 1992. Un proyecto de ley similar ya había sido 
sometido a la consideración de la Dieta japonesa en octubre de 1990, pero entonces no prosperó. Cf. S. Ha-
mura & E. Shiu, cit., 1995, p. 427 y nota 3; J . I.iu, "On the Japanese Government's Bill on Joining the 'U.N. 
Peace Cooperation Corps' and Japan's Future Orientation", International Studies (Beijing), 1991, pp. 43-48; S. 
Yanai, "Law Concerning Cooperation for United Nations Peace-keeping Operations and other Operations. 
The Japanese PKO Experience", Japanese Annual of International Law, vol. 36, 1993, p. 35; S. Kimura, Los 
problemas constitucionales japoneses en cuanto a ¡a participación de Japón en las operaciones de manteni-
miento de la paz, cit., 1997, pp. 60-62. Y sobre el cambio de orientación de la política exterior japonesa en 
esta materia véanse Y.S. Song, "U.N. Peace Keeping Operations (PKOs): their Personalities and Prospects", 
Korea and World Affairs, vol. 16, nQ 3, 1992, p. 536 y ss.; Y. Matsui, "United Nations' Activities for Peace and 
the Constitution of Japan" en M.K. Young Y. Iwasawa (eds.), Trilateral Perspectives on International Legal 
Issues: Relevance of Domestic Law and Policy, Transnational Publishers, Irvington, 1996, pp. 495-522. 

441. Cf. S. Yanai, cit., 1993, p. 36 y ss.; A. Tanaka, "The Domestic Context: Japanese Politics and U.N. 
Peacekeeping" en S.S. Harrison & M. Nishihara (eds.), UN Peacekeeping: Japanese and American Perspectives, 
Carnegie Endowment for International Peace, Washington, 1995, p. 95 y ss.; A. Shibata, "Japanese Peacekeep-
ing Legislation and Recent Developments in U.N. Operations", Yale J. Int'l I., vol. 19, 1994, p. 318 y ss. 

442. Art.3 de la presente Ley de 1992. Pueden encontrarse algunos estudios de los rasgos característicos 
de esta I.ey de 1992 relativa a la Cooperación con las Operaciones de Mantenimiento de la Paz de las Nacio-
nes Unidas y Otras Operaciones en S. Yanai, loe.cit., 1993, p. 44 y ss.; J . Hagi, "Japan and Peacekeeping: Star-
ting From Zero" en A. Morrison (ed.), The Changing Face of Peacekeeping, The Canadian Institute of Strategic 
Studies, Toronto, 1993, p. 65 y ss. 

443. En concreto, la vigente Ley de 1992 señala en su artículo 24 que los soldados japoneses en servicio en 
una OMP de las Naciones Unidas podrán recun ir a la fuerza armada ante la necesidad inevitable de proteger sus 
propias vidas o las de otros compañeros (art.24.1), sin que puedan causar daño a otras personas excepto en 
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5. La posibilidad de retirar el contingente japonés si dejara de cumplirse alguno ele es-
tos requisitos (arts.6.13 y 8.1.6)11 '. 

Además, se añadían como condicionantes la aprobación previa de cada concre-
ta contribución militar por la Dieta japonesa (art.6.7)'"5, la congelación temporal de 
cualquier eventual participación en OMPs que pudieran desembocar en una acción 
militar coactiva, el establecimiento de un límite máximo de 2.000 soldados japone-
ses colaborando simultáneamente en operaciones de las cubiertas por clicha Ley 
(art. 18), y la revisión de esta legislación a los tres años de su entrada en vigor"6 . 
Sobre esta base jurídica se asentó la flamante participación de personal militar ni-
pón, junto con soldados ele otros 32 países, en el funcionamiento ele la Autoridad 
Provisional de las Naciones Unidas en Camboya (UNTAC) a las órdenes del Repre-
sentante Especial del Secretario General, el también japonés Y. Akashi, seguida de 
su aportación a la misión onusiana en Mozambique (ONUMOZ) " 7 . Sin duela, nos en-
contramos ante un cambio fundamental ele actitud destinado a garantizar una mayor 
colaboración nipona en los impulsos pacificadores ele las Naciones Unidas"8 , y 

casos de legítima defensa y de estado de necesidad, correspondientes a los artículos 36 y 37 del Có-
digo Penal nipón de 1907 (art.24.4). 

444. Cf. S. Hamura & E. Shin, cit., 1995, pp. 427-428; Y. Otani, "I.es problèmes juridiques posés par la 
participation du Japon à des opérations conduites par les Nations Unies, notamment de maintien de la paix", 
AFDI 1993, vol. 39, pp. 472-473. Estas condiciones exigidas para la aportación japonesa a las OMPs onusia-
nas coincidían en realidad con los principios generales característicos de tales operaciones. J . Hagi, "Japan 
and Peacekeeping: Starting From Zero" en A. Morrison (ed.), The Changing, Face of Peacekeeping, The Cana-
dian Institute of Strategic Studies, Toronto, 1993, p. 61. 

445. También es necesaria la autorización de la Dieta para prorrogar por más de dos años la 
participación del contingente militar japonés en una OMP de las Naciones Unidas (art.6.10 y 6.12). 
Pero algún autor entiende que el envío de unidades militares japonesas para apoyo logístico puede 
ser decidido exclusivamente por el Poder Ejecutivo de acuerdo con el correspondiente "Plan de Eje-
cución", con la única obligación de que el Primer Ministro informe a la Dieta. H. Owacla en ASIL 
Proc. 1996, vol. 90, p. 44. 

446. Artículo 3 de la Disposición Adicional de la Ley de 1992. Véase Keesing's, 1992, pp. 38962-38963 y 
39050. Asimismo, el Gobierno japonés se comprometió en el plano político a "congelar" durante al menos 
tres años la participación de su ejército en las funciones militares de las OMPs, como pataillar zonas desmi-
litarizadas, etc. Vid. M. Nishihara, "Trilateral Country Roles: Challenges and Opportunities" en J. Roper y 
otros, Keeping the Peace in the Post-Cold War Era: Strengthening Multilateral Peacekeeping, The Trilateral 
Commission, Nueva York, 1993, pp. 49-66. 

447. Para detalles de la participación nipona en las operaciones de Naciones Unidas en Angola, Camboya, 
Mozambique y El Salvador véanse S. Yanai, cit., 1993, pp. 61-64; M. I^itenberg, The Participation of Japanese 
Military forces in U.N. Peacekeeping Operations, Maryland, 1996; idem, "The Participation of Japanese Military 
Forces in United Nations Peacekeeping Operations", Asian Perspective, vol. 20, n° 1, 1996, p. 16 y ss. No obstan-
te, con anterioridad a la Ley sobre Cooperación con las OMPs de Naciones Unidas, Japón había despachado ob-
servadores electorales a Namibia y Nicaragua, y después a Rusia y Sudáfrica, pero su envío no fue realizado en 
virtud de esta Ley de 1992, lo que en cambio sí sucedió con los monitores electorales mandados a Angola (en 
UNAVEM II) y El Salvador (en ONUSAL), o sus efectivos militares desplegados en la UNDOF. Vid. S. Hamura & 
E. Shiu, cit., 1995, pp. 428-429; S. Yanai, cit., 1993, pp. 61-64; B. Elben, "l£gal problems regarding participation 
of Japanese forces in peacekeeping missions", International Peacekeeping (Kluwer), vol. 3, nQ 2-3, 1996, p. 65. 

448. Téngase en cuenta que desde 1986 Japón es el segundo mayor contribuyente de Naciones Uni-
das, al aportar entre un 17% y un 20% al presupuesto ordinario de la Organización y a las cuentas especiales 
de mantenimiento de la paz. Vid. A. McDermott. "Japan's Financial Contribution to the UN System: In Pursuit 
of Acceptance and Standing", International Peacekeeping (Frank Cass), vol. 6, n° 2, 1999, pp. 64-88. 
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de hecho la participación del ejército japonés en las OMPs se considera desde 1995 
como una más de sus funciones regulares4'9. 

3. Irlanda. En este país su Constitución —de 1937, si bien enmendada en diversas ocasio-
nes— autoriza a su Parlamento Nacional a mantener fuerzas militares para la solución pacífica 
de las controversias y su Ley de Defensa de 1954 se refería a la obligación de prestar servicio 
militar dentro del territorio estatal (art.85), tal como en Suecia, si bien Irlanda, poco tiempo des-
pués de haberse incorporado a Naciones Unidas en 1955, envió oficiales militares en 1958 a 
la misión observadora de la Organización universal en El Líbano (UNOGIL), en su primera 
participación en las operaciones onusianas de mantenimiento de la paz. Tal vez por eso, el 26 
de julio de I960, al haberse solicitado su aportación a la ONUC en el Congo, fue aprobada la 
Ley (ne 2 de Reforma) de la Defensa (enmendada el 21 de diciembre de ese mismo año), en 
la que se estipulaba que "un contingente de la Fuerza Permanente de Defensa puede ser en-
viado a servicio fuera clel Estado como parte de una concreta Fuerza Internacional si, pero sólo 
si, lia sido aprobada una resolución en el DáilEirean (Cámara de Representantes)...", y a partir 
de allí, el Gobierno decide el tamaño del contingente y la duración ele la participación 
(art.2)'51. Por lo tanto, esta Ley ya autorizaba al Poder Legislativo irlandés a aportar tropas pro-
pias a una OMP de las Naciones Unidas, eso sí, siempre que sus funciones no fueran de com-
bate0 . Y la más reciente Ley (de Refomia) ele la Defensa de 1993 lia modificado y ampliado 
la anterior legislación, al pennitir la participación del ejército irlandés en cualquier tipo ele 
"Fuerza Internacional de las Naciones Unidas", ya sea establecida por el Consejo ele Seguridad 
o la Asamblea General (art.l), lo que ensanclia las posibilidades ele implicación irlandesa en 
posibles Fuerzas onusianas ele imposición de la paz, como por ejemplo UNOSOM II 

Con el tiempo, la participación fluida en las OMPs de Naciones Unidas se ha con-
vertido en un elemento extraordinariamente significativo ele la política exterior ele Ir-
landa y, de hecho, la actividad preparatoria interna para participar en esas misiones es 

449. Véase a este respecto el nuevo "Reglamento General sobre Planificación de la Defensa", establecido 
por el Gobierno nipón en noviembre de 1995; y A. George, "Japan's Participation in U.N. Peacekeeping Ope-
rations", en Asian Survey, vol. 33, junio 1993, pp. 560-575; idem, "International Peacekeeping and Japan's 
Role. Catalyst or Cautionary Tale?", Asian Survey, vol. 35, diciembre 1995, p. 1103 y ss. 

450. Art.15.6.1 y 2 en relación con su artículo 29. 
451. La Ley (de Reforma) de Defensa de 1993 matiza esta facultad del Gobierno de Dublín, al exigir que 

su Ministro de Defensa someta un infomie anual al Parlamento sobre esta participación en el exterior de las 
fuerzas armadas irlandesas (art.4). 

452. Véase la Ley n° 2 de Reforma de la Defensa de I960, citada por H. Kotani, cit., 1963-64, p. 311; 
R.C.R. Siekmann, op.cit., 1991, pp. 54-55. 

453- Vid. R. Murphy, "Ireland: Legal issues arising from participation in United Nations operations", In-
ternational Peacekeeping (Kluwer), vol. 1, nQ 2, 1994, pp. 62-63. Según estadísticas oficiales, un 65% de los 
12.000 efectivos de las Fuerzas de Defensa irlandesas han participado en OMPs tanto de Naciones Unidas 
como de otras organizaciones o instituciones internacionales, por ejemplo la Unión Europea o la OSCE. Véa-
se O.A.K. Macdonald, "Peacekeeping Lessons Learned: An Irish Perspective", International Peacekeeping 
(Frank Cass), vol. 4, nQ 3, 1997, p. 94; y R. Murphy, "Ireland, the United Nations and Peacekeeping Opera-
tions", International Peacekeeping (Frank Cass), vol. 5, nQ 1, 1998, pp. 22-45. También ha participado este 
país en la Fuerza de Estabilización en Bosnia-Herzegovina (SFOR). 
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una de las funciones específicamente conferidas por el Gobierno de Dublin a sus Fuer-
zas de Defensa45 '. 

4. Alemania. Debido al amplio debate doctrinal surgido en este país desde finales de 
los años setenta sobre la cuestión de la participación de fuerzas militares alemanas en 
las OMPs de Naciones Unidas y a la proximidad de su sistema constitucional al espa-
ñol, vamos a fijar nuestra atención con más detalle en la posición germana ante estas 
operaciones. La Ley Fundamental de Bonn declara inconstitucionales aquellos actos 
dirigidos a perturbar la convivencia pacífica de los pueblos, como la preparación de 
una guerra de agresión (art.26), y en esta línea establece que la función del ejército 
federal alemán (Bundeswehr) es la defensa, fuera de la cual no podrá ser empleado 
más que en limitados casos expresamente autorizados por ella (art.87a.2)'55, pero la 
presión moral y política para que participara en las operaciones de la ONU fue in cres-
cendo. Por un lado, el nivel de la cuota financiera de Alemania en el presupuesto or-
dinario de las Naciones Unidas, un 9,8%, le convierte en el tercer contribuyente de la 
Organización. Por otro lado, el Gobierno alemán ha realizado aportaciones materiales 
sustanciosas a distintas operaciones ele mantenimiento de la paz, como encargarse del 
transporte de diversos contingentes y equipamiento a UNIFIL, la donación de material 
al UNTAG, aportación de personal médico a ONUCA, etc4,r'. Además, por su situación 
geoestratégica, Alemania tiene un importante y lógico interés en garantizar la estabili-
dad regional europea. Por todo ello, las posiciones doctrinales favorables a la partici-
pación germana en estas operaciones de Naciones Unidas se venían escuchando cada 
vez con mayor insistencia457. Y en este sentido, la primera solicitud formal al Estado 

454. Departamento irlandés de Asuntos Exteriores, Challenges and Opportunities Abroad, White Paper 
on Foreign Policy, Dublín, 1996, p. 194. En este documento se señalan los factores a considerar por el Go-
bierno irlandés ante una eventual solicitud de Naciones Unidas para participar en una OMP: la conveniencia 
de una operación de este tipo corno la solución más apropiada, su adecuación a las prioridades de la política 
exterior irlandesa, el nivel de riesgo para la seguridad del personal onusiano, la presencia de objetivos realis-
tas y un mandato claro, el volumen de los recursos de la misión, etc. Ibidem, pp. 195-199. Por otro lado, las 
Fuerzas irlandesas de Defensa establecieron en 1993 tina Escuela de Capacitación sobre esta materia. Vid. 
Departamento de Defensa, Defence Forces Review Implementation Plan, febrero de 1996, p. 112. 

455. Este artículo 87a.2 reza en concreto como sigue: "Fuera de la finalidad de la defensa, las Fuerzas Annadas 
sólo podrán ser utilizadas en la medida en que lo pernúta la presente Ley Fundamental". Ver el comentario de G. 
Dürig al artículo constitucional 87a en la obra colectiva de Th. Maunz, G. Diirig, R. Herzog y otros, GrundGesetZ: 
Kommentar, vol. 3, Beck, Munich, 1994; y E. Beckeit, "Rechtsstaat und Einsatz der Streitkrafte - Eine rechtstaatliche 
Analyse des Aitikels 87a Abs.2 Grundgesetz", Neue Zeitschrift Rir Wehrrecht, vol. 26, 1984, pp. 9-23. Asimismo pue-
den consultarse W. Iawe, Peacekeeping Operational der UN: Aspekte der Beteiligung der Bundesrepublik Deutsch-
land, lit Verlag, Münster, 1994; B.K.W. Bahr, "Verfassungsmassigkeit des Einsatzes der Bundeswehr im Ralimen der 
Vereinten Nationen", ZRP, vol. 27, n° 3, 1994, pp. 97-103; J.M. Mòssner, "Bundeswelir in blauen Helmen - Verfas-
sungsrechtliche Aspekte des Einsatzes von Bundeswehrsoldaten im Ralimen von UN Peace-Keeping Forces" en 
AA.W., Staatsrecht-Volkerrecht-Europarecht. Festschrift Schlochauer, Berlin, 1981, pp. 97-115. 

456. R. Schmidt & S. Wasum-Rainer, "Nicht nur Geld und Gute Worte: der deutsche Beitrag zu den frie-
denserhaltenden Massnahmen der Vereinten Nationen", Vereinte Nationen, vol. 40, n° 3, 1992, pp. 88-93. 

457. Así, véanse las opiniones de distintos especialistas alemanes en J.A. Frowein & T. Stein, Rechtliche 
Aspekte einer Beteiligung des Bundesrepublik Deutschland an Friedenstruppen der Vereinten Nationen, 
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alemán para que contribuyera con efectivos militares propios en una OMP onusiana fue 
efectuada por los países centroamericanos en sus esfuerzos por pacificar esa región. 

Desde el punto de vista estrictamente jurídico, la controversia se centraba en una 
supuesta brecha entre los artículos 24.2 y 87a.2 de la Ley Fundamental. El artículo 
87a.2, como ya hemos dicho, sólo permite que el Bundeswehr sea empleado por mo-
tivos de defensa o en aquellos otros casos "expresamente permitidos por la Ley Fun-
damental", mientras que el 24.2, por su parte, autoriza al ejército federal a participar 

458 
en un sistema de seguridad colectiva . Y aunque esta cláusula se aplica hoy en ge-
neral a la contribución germana a la OTAN'159, sin embargo dos matices deben ser to-
mados en consideración: 
1. Cuando fue aprobada la Ley Fundamental de Bonn en mayo de 1949 el único siste-
ma de seguridad colectiva que existía era el de Naciones Unidas, aunque ya entonces 
la guerra fría lo había convertido poco menos que en papel mojado. 
2. Debe advertirse que la Alianza Atlántica no fue en su origen concebida como un 
sistema de seguridad colectiva universal, ni tan siquiera como una organización regio-
nal del tenor clel Capítulo VIII de la Carta de las Naciones Unidas, sino como un 
acuerdo de legítima defensa colectiva regido por el artículo 51 de la Carta'60. 

Por consiguiente, tal y como advertía Bardehle, la discusión en Alemania se fun-
daba en motivaciones políticas más que en razones jurídicas '61, y dicho autor apostaba 
por la aplicación del artículo 24.2 para autorizar la participación alemana en las ope-
raciones de mantenimiento de paz de la ONU, pues éstas, aunque suponen un susti-
tuto ciel sistema de seguridad colectiva del Capítulo VII de la Carta, ciertamente se han 
desarrollado sobre el mismo basamento y responden a los propósitos de las Naciones 

Springer, Berlín, 1990; también H. Arnold, "Deutsche an die Front", Vereinte Nationen, nQ 3, 1988, p. 85; P. 
Bardehle, op.cit., 1989, p. 384. Por su paite, Thranert mencionaba en octubre de 1992 que el 65% de la po-
blación alemana apoyaba algún tipo de participación de su Estado en las OMPs de las Naciones Unidas. Ver 
O. Thranert, "Germans Battle over Blue Helmets", Bulletin of Atomic Scientists, vol. 48, n° 8, 1992, p. 34. 

458. Este artículo 24.2 señala que "La Federación podrá encuadrarse en un sistema de seguridad colec-
tiva y recíproca para la salvaguardia de la paz y consentirá con este motivo las limitaciones a sus derechos 
de soberanía que sean susceptibles de conducir a un orden pacífico y duradero en Europa y entre los pue-
blos del mundo y de garantizar dicho orden". Véase el comentario de esta cláusula constitucional realizado 
por A. Randelzhofer en la obra colectiva de Til. Maunz, G. Dürig, R. Herzog y otros, cit., vol. 2, 1991, sobre 
todo las páginas 24-29; y sobre la interrelación entre los mencionados artículos 87a.2 y 24.2 véase D-E. Khan 
& M. Zôckler, "Germans to the Front? or Le malade imaginaire", EJIL, vol. 3, n° 1, 1992, pp. 175-176. 

459- De hecho, fueron coetáneos los procesos de elaboración y aprobación de la Ley Fundamental de 
Bonn —23 de mayo de 1949—, y del Tratado de Washington, constitutivo de la Organización del Tratado 
del Atlántico Norte -—4 de abril de 1949—. 

460. Aunque como veremos, la sentencia del Tribunal Constitucional Federal alemán de 12 de julio de 
1994 se decanta por una interpretación amplia del sistema de seguridad colectiva, que incluiría a las organi-
zaciones militares de ámbito regional como la OTAN y la UEO, en la medida en que participaban en actua-
ciones internacionales de mantenimiento y restauración de la paz bajo la autorización del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas. 

461. P. Bardehle, cit., 1989, p. 384. De la misma opinión son O. Thranert, cit., 1992, p. 33; F. de la Motte 
de Broôns, "L'Allemagne, la Bundeswehr et les interventions extérieures", en Défense Nationale, vol. 50, ng  

10, 1994, p. 82 y ss.; K-H. Kamp, "The German Bundeswehr in out-of-area operations: to engage or not to 
engage?", en The World Today, vol. 49, 1993, pp. 165-168. 
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Unidas '62. De hecho, la mayor parte de la doctrina alemana actual se muestra favora-
ble a la participación de su ejército en las OMPs de la Organización universal, teniendo 
en cuenta sus peculiares características y su importancia como uno de los mejores ins-
trumentos de Naciones Unidas para el cumplimiento de su propósito de mantener la 
paz y la seguridad internacionales '61. En este sentido, los distintos partidos políticos 
alemanes han acercado sus posiciones y, en los primeros años noventa, tanto la coa-
lición gobernante de centro-derecha como la oposición socialdemócrata se mostraron 
partidarios de la contribución germana en estas OMPs tal como son concebidas, esto 
es, como operaciones "consensúales" y no de combate, y así llegaron en enero de 
1993 a un acuerdo para la reforma de los artículos 24 y 87 de la Ley Fundamental de 
Bonn con el fin de consensuar la mencionada participación464, si bien discrepaban con 
respecto a una eventual intervención de su ejército en fuerzas de combate o de vigi-
lancia de embargos" . 

Hasta 1994, la aportación material del Bundeswehr a las operaciones de manteni-
miento de paz de las Naciones Unidas se había concretado en el envío de monitores 
de policía a la operación en Namibia (UNTAG) en 1989 —tanto por parte de la Repú-
blica Federal como de la antigua República Democrática Alemana—; en el despliegue 
de personal médico civil en Centroamérica (ONUCA); la aportación a las operaciones 
onusianas en Camboya de observadores militares (UNAMIC), tropas, policía y unida-
des médicas (UNTAC); y sobre todo, en la participación de efectivos militares alemanes 
en la Operación de las Naciones Unidas en Somalia (UNOSOM II)466, legalizada por 

462. P. Harclehle, cit., 1989, p. 383. Ciertamente, esta posición no era compartida por todos los autores; 
por ejemplo, Riedel cuestionaba la validez legal de la extensión de la autorización contenida en el 24.2 a la 
invokicración germana en las OMPs de Naciones Unidas. N. Riedel, "Bundeswehr mit blauen Helmen?", 
Neue Juristische Wochenzeitschrift, nQ 10, 1989, pp. 639-641; e ídem, Der Einsatz deutscher Streitkrafte Un 
Alts/and; veifassungs— und vôlkeirechtlicbe Schranken, Frankfurt, 1989-

463. Véase en general la obra colectiva de J.A. Frowein & T. Stein (eds.), Rechtlicbe Aspekte einer Betei-
ligung des Bundesrepublik Deutschland an Friedenstruppen der Vereinten Nationen, Springer, Berlín, 1990; 
Ch. Tomuschat, "Les opérations des troupes allemandes à l'extérieur du territoire allemand", AFDI 1993, vol. 
39, p. 463; también G. Nolte en su comentario a la sentencia de la Sala Segunda del Tribunal Constitucional 
Federal alemán de 12 de julio de 1994, "Bundeswehreinsatze in kollektiven Sicherheitssystemen. Zum Uiteil 
des Bundesverfassungsgerichts vom 12. Juli 1994", ZaôRV, vol. 54, nQ 3-4, 1994, pp. 652-684. 

464. Keesing's, 1993, p. 39288; y O. Diehl, "UN Einsatze der Bundeswelir", en Europa-Archiv, vol. 48, n° 
8, 1993, p. 221 y ss. En este sentido, el Ministro de Defensa, V. Riihe, emitió en noviembre de 1992 una nueva 
Directiva de Política de Defensa para las fuerzas añiladas gennanas. 

465. W.F. Schlór, German Security Policy, Adelphi Paper n° 277, IISS Brassey's, 1993, p. 54; Ch. Tomuschat, 
cit., 1993, pp. 466-467. Además, Alemania participó desde agosto de 1992 con buques de su Armada en la vigi-
lancia del embargo decretado por el Consejo de Seguridad contra la República Federativa de Yugoslavia —reso-
luciones 713 (1991) y 757 (1992)—, y que ponían en práctica la OTAN y la UEO —resolución 787 (1992), punto 
12—; también intervino en la vigilancia de la prohibición de vuelos sobre Bosnia-Herzegovina, aprobada por la 
resolución 816 (1993) del Consejo de Seguridad (ver la decisión del Tribunal Constitucional Federal alemán de 8 
de abril ele 1993; Keesing's, 1993, pp. 39432-39433), y en los puentes aéreos internacionales de Sarajevo —desde 
julio de 1992 en virtud de la res.76l (1992)—, y Srebrenica —marzo de 1993—• 

466. Vid. P. Bardehle, cit., 1989, p. 380; O. Thranert, cit., 1992, p. 35; The Blue Helmets, op.cit., 2* ed., 
1990, p. 358; documentos de Naciones Unidas S/24533 y S/24534 de 8 de septiembre de 1992 sobre la UNO-
SOM I; y S/25532 y S/25533 de 5 de abril de 1993, sobre UNOSOM II. Pero el contingente alemán en la Ope-
ración de las Naciones Unidas en Somalia estaba sujeto a unas estrictas reglas de enfrentamiento que sólo le 
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sendas decisiones del Tribunal Constitucional Federal alemán de 8 de abril y de 23 de 
junio de 1993 '67, siempre que la resolución del Gobierno federal fuera ratificada por el 
Bundestag, lo que hizo por mayoría simple el 2 de julio de ese mismo año468. 

Finalmente, el Tribunal Constitucional Federal, en su sentencia de 12 de julio de 
1994lf'9, resolvió que la Ley Fundamental de Bonn permite la participación del ejército 
federal alemán en cualesquiera misiones colectivas de mantenimiento o imposición de 
la paz, al interpretar ele manera amplia el concepto de "sistema de seguridad colectiva" 
del artículo 24.2 de la Constitución germana, noción que englobaría no sólo a Nacio-
nes Unidas sino también a otras organizaciones internacionales de defensa de las que 
forma parte Alemania, como la OTAN o la UEO47". Ahora bien, todo despliegue militar 
de fuerzas armadas germanas fuera de su territorio nacional requiere, según el Alto Tri-
bunal de Karlsruhe, la autorización parlamentaria —en principio con carácter previo— 
para cada empleo concreto y determinado clel ejército alemán, pues se entiende que las 
fuerzas armadas constituyen un instrumento del orden democrático constitucional'71. 

permitían usar sus amias en legítima defensa. Véase J. Chopra, A. Eknes 8c T. Nordbo, Fighting for Hope in 
Somalia, NUPI, Oslo, 1995, p. 90. Alemania también ha contribuido con policías en la UNAMIR en Ruanda 
y MINURSO en el Sahara O c c i d e n t a l , y c o n o b s e r v a d o r e s militares en la UNOMIG en Georgia 
(DPI/1306/Rev.3, junio de 1994, p. 173). 

467. Vid. Bundesverfassungsgericht (BVerfGE), vol. 88, 1993, p. 173. 
468. Ver Keesing's, 1993, pp. 39432-39433, 39527 y 39573. Para un minucioso estudio del problema "ale-

mán" véase J. Schwarz 8c A.A. Steinkamm (eds.), Rechtliche nndpolitische Problème des Einsatzes der Bun-
deswehr "Out of Area", Nomos, Baden-Baden, 1993. 

469. Tanto el Gmpo Socialdemócrata del Bundestag como el Gmpo Liberal, y sus miembros de forma 
individual, habían presentado dos recursos de inconstitucionalidad —más uno de amparo—, a título de conflicto 
de competencias entre órganos, ante el Tribunal Constitucional alemán porque entendían que las decisiones del 
Gobierno Federal de enviar tropas gennanas a la UNOSOM II y de participar con oficiales militares en la super-
visión añilada de los distintos embargos decretados por el Consejo de Seguridad de la ONU en la antigua Yu-
goslavia —resoluciones 713 (1991), 757 (1992), 781 (1992) y 787 (1992>— y de la proliibición de vuelos sobre 
Bosnia-Herzegovina —resolución 816 (1993)— vulneraban la Ley Fundamental de Bonn mientras no hubieran 
sido previamente aprobadas por el Parlamento alemán. Vid. W. Heintschel von Heinegg 8c U.R. Haltern, "The 
Decision of the Gemían Federal Constitutional Court of 12 July 1994 in Re-deployment of the Gemían Anned 
Forces "Out of Area"", N1LR, vol. 41, n° 3, 1994, pp. 286-288. El texto de la citada sentencia de la Sala Segunda 
del Tribunal de Karlsaihe de 12 de julio de 1994 puede verse en BVerfGE, vol. 90, 1994, p. 286 y ss. 

470. Por tanto, para el Tribunal Constitucional Federal el artículo 24.2 autoriza la participación germana 
en todas las actividades de un sistema de seguridad colectiva, incluido el uso de la fuerza contra cualquier 
"violador" de la paz, sin que su fundamento constitucional pueda verse afectado por el artículo 87a.2, que 
fue añadido en 1956 (7a Enmienda Constitucional, 19 de marzo de 1956; BGBI 1956, parte I, 111) y reforma-
do en 1968 (17a Enmienda Constitucional, 24 de junio de 1968; BGBI 1968, parte I, 709), con el único pro-
pósito de limitar y definir el uso interno de las fuerzas armadas alemanas, en caso por ejemplo de estado de 
emergencia. BVerfGE, vol. 90, 1994, pp. 299-300; C. Kress, "The External Use of Gemían Armed Forces - The 
1994 Judgment of the Bundesverfassungsgericht", ICLQ, vol. 44, n° 2, 1995, p. 416 y ss.; M. Zockler, "Ger-
many in Collective Security Systems - Anything Goes?", EJIL, vol. 6, n° 2, 1995, p. 276 y ss.; W. Heintschel von 
Heinegg 8c U.R. Haltern, "The Decision of the German Federal Constitutional Court of 12 July 1994 in Re-de-
ployment of the Gemían Anned Forces 'Out of Area'", NILR, vol. 41, nQ 3, 1994, p. 304. 

471. EuGRZ, 1994, p. 312. No obstante, el Ejecutivo podría enviar por iniciativa propia unidades militares 
en caso de urgencia, aunque debería convocar sin retraso a la Cámara Baja germana para conseguir su con-
validación posterior. Y cuando se trata de actividades humanitarias realizadas en el extranjero por miembros 
de las fuerzas armadas alemanas no es necesario el consentimiento del Parlamento. Cf. Ch. Tomuschat, "Le 
juridisme fait place à la politique. L'arrêt de la Cour Constitutionnelle allemande dti 12 juillet 1994 sur l'envoi 
à l'étranger de forces armées allemandes", AFDI 1994, vol. 40. p. 373-
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Precisamente, el nuevo horizonte abierto por su jurisprudencia constitucional ha 
llevado a Alemania a participar en diversas OMPs en la antigua Yugoslavia: tropas en 
UNPROFOR y UNCRO, así como policía en UNMIBH y UNMIK172. En consecuencia, el 
ejército alemán se ha visto involucrado en un proceso de profunda reestructuración 
para adaptarse a eventuales nuevas operaciones militares más allá de su territorio '71, 
con el establecimiento en enero de 1995 de un centro conjunto de mando y control 
para misiones de mantenimiento de la paz, la creación de una escuela militar especial 
para operaciones de paz de Naciones Unidas474, y la firma con la Organización univer-
sal el 24 de julio de 1998 del Memorando de Entendimiento sobre sus aportaciones al 
sistema de acuerdos de fuerzas de reserva de las Naciones Unidas. 

7. La intervención de las Grandes Potencias en las OMPs 

Las Grandes Potencias que surgieron tras la Segunda Guerra Mundial consiguieron 
constitucionalizar su poder en la Carta de las Naciones Unidas, al ser designadas miembros 
permanentes del órgano ejecutivo de la Organización universal, el Consejo de Seguridad 
(art.23.1 de la Carta). Y el texto normativo del tratado fundacional les otorga con ese mo-
tivo unos poderes y responsabilidades especiales: así, su artículo 27.3 les concede tácita-
mente el derecho de veto en las decisiones sobre cuestiones sustantivas —no de 
procedimiento—, en principio las más importantes; los artículos 108,109-2 y 110.3 les con-
fieren un papel decisivo en la entrada en vigor y cualquier reforma de la Carta, que precisa 
la ratificación de todos los miembros permanentes del Consejo de Seguridad. Asimismo, 
ya sabemos que ese Consejo posee la responsabilidad primordial en materia de manteni-
miento de la paz y la seguridad internacionales (art.24.1), y a ello se añaden tanto la de-
signación por el artículo 47 de los miembros permanentes del Consejo de Seguridad como 
integrantes del Comité de Estado Mayor, órgano subsidiario de aquél para asistirle y ase-
sorarle en ese ámbito de actuación, como la obligación, ex artículo 106, de consultarse en-
tre sí y eventualmente con otros Estados miembros a fin de emprender en nombre de 
Naciones Unidas las medidas colectivas precisas en calidad ele acuerdos transitorios de se-
guridad, pendiente la celebración y entrada en vigor de los convenios especiales previstos 
en el artículo 43 ele la Carta ele San Francisco 

472. Véanse The Blue Helmets, cit., 3a éd., 1996, p. 751 y ss.; y el informe del Secretario General de la 
ONU de 23 de diciembre de 1999 (S/1999/1250, anexo). 

473. Véanse los siguientes documentos del Ministerio Federal de Defensa, Konzeplionelle Leitlinie zur 
Weiteren tu <ickl un g der Bundeswehr, Bonn, 12 de julio de 1994; y Ressortkonzept zur Anpassung der Strvit-
krdftestrukturen, der Territorinlen Wehrverwaltung und der Station ierung, Bonn, 15 de marzo de 1995; y asi-
mismo F. de la Motte de Broôns, cit., 1994, pp. 79-91. 

474. Vid. R.D. Asmus, Geirtmny's Contribution to Peacekeeping. Issues and Outlook, RAND, Santa Moni-
ca, 1995, p ix. 

475. Véase F. Delon, "I,e rôle joué par les membres permanents dans l'action du Conseil de Sécurité" en 
R-J. Dupuy (éd.), The Development of the Role of the Security Council. Peace-keeping and Peace-building, 
Workshop of the Hague Academy of International Law, Nijhoff, Dordrecht, 1993, p. 349. 

Fondo editorial de Acceso Libre. UAM Ediciones



LA PARTICIPACIÓN VI )l.UNTARIA DE LOS ESTADOS EN LAS OMPs 291 

Al ser miembros permanentes del Consejo de Seguridad y poseer las maquinarias 
militares más poderosas clel planeta, incluyendo importantes organizaciones de análi-
sis y planificación militar, las Grandes Potencias cuentan con el peso político y militar 
necesario para apoyar de forma decisiva las operaciones de mantenimiento de la 

476 —, . . 

paz . hs mas, si nos fijamos con rigor en la evolución histórica podemos comprobar 
que el consenso de las Grandes Potencias ha resultado necesario para la creación y 
funcionamiento de todas las OMPs de Naciones Unidas477. 

Durante la guerra fría, y como consecuencia directa de ella, la actividad del Con-
sejo de Seguridad se vio especialmente condicionada por el uso continuado —y exce-
sivo— del veto por sus miembros permanentes durante los primeros cuarenta años de 
existencia de la ONU, lo que reflejaba la política de enfrentamiento absoluto entre los 
bloques occidental y socialista; pero esa actitud, si bien poco cooperativa, no evitó —aun-
que sí dificultó— la actividad de la ONU en general, ni del Consejo en particular478. 

Con el final de la guerra fría, la relación entre Estados Unidos y la URSS-Rusia se trans-
formó radicalmente, pasando de estar basada en el enfrentamiento a ser de cooperación, 
y se inició un proceso de renacimiento de la actividad del Consejo de Seguridad, incluyendo 
el establecimiento de nuevas y multidimensional operaciones de mantenimiento de la paz, 
con una implicación cada vez mayor de las Grandes Potencias, llegando a participar los cinco 
miembros permanentes del Consejo de Seguridad en algunas de ellas, como en la Misión de 
Observación de las Naciones Unidas para el Iraq y Kuwait (UNIKOM)479. Precisamente las 
OMPs pueden servir como punto de encuentro para una nueva relación de asociación entre 
las Grandes Potencias, y así la preparación y dirección de esta clase de misiones de paz puede 
devenir en una importante medida de fomento de la confianza entre ellas. 

La postura de algunas Grandes Potencias tradicionalmente contrarias al mecanismo 
del peacekeeping de Naciones Unidas cambió radicalmente en los últimos años ochen-

199/p 6 4 A " RaeVSky & LN" Vorob'ev> Approaches to Peacekeeping Operations, UNJDIR, Ginebra, 

, , m , t I L M , ^ ' " 5 e ' m P l o v e m e n t Of Effectiveness of United Nations Peacekeeping Operations" en 
UNITAR (ed.) AA.W., The United Nations and the Maintenance of International Peace and Security Nijlioff 
Dordrecht, 1987, p. 240; A.James, The Politics of Peacekeeping, Praeger, Nueva York, 1969 pp 424-440- a ' 
El-Adawy, "The Future Prospects of Peace-keeping Operations and the Growing Role of the Super Powers-
Rev. Egypt, de Droit Int'l, vol. 34, 1978, pp. 163-176. 

478 F. Delon, "Le rôle joué par les membres permanents dans l'action du Conseil de Sécurité" en R-) 
Dupuy (éd.), The Development of the Role of the Security Council. Peace-keeping and Peace-building Work-
shop ol Hie Hague Academy of International Law, Nijlioff, Dordrecht, 1993, p. 350 y ss. Sobre la posición de 
las Grandes Potencias ante el mantenimiento de la paz en los años sesenta y setenta véanse I..P. Bloomfield 
JA , 0 ™ i/Lec/c 6 S ° V Í e t , y " 1 0 " a n d t h e P r o s P e c t s f ° r Peacekeeping", International Organization, vol! 
24,1970 pp. 548-565; y I.J. Rikhye, M. Harbottle & B. Egge, The Thin Blue Line: International Peacekeeping 
and its Future, Yale UP, New Haven, 1974, pp. 213-231. 

479. FT . Liu, United Nations Peacekeeping and the Non-Use of Force, Rienner, Boulder 1992 p 40- y F 
Delon, "Le role joue par les membres pennanents dans l'action du Conseil de Sécurité" en R-J Dupuy (ed ) 
The Development of the Role of the Security Council. Peace-keeping and Peace-building, Workshop of the Ha-
gue Academy of International Law, Nijlioff, Dordrecht, 1993, p. 352 y ss. Sobre la posición contemporánea 
de las Grandes Potencias ante las OMPs véase L.F. Damrosch, "The Role of the Great Powers in United Na-
tions Peace-keeping", YaleJ . Int'l L , vol. 18, n» 1, 1993, pp. 429-434. 
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ta, coincidiendo con el final de la guerra fría. En el caso de la URSS, la transformación 
de su política exterior se produjo a partir de la subida al poder de M. Gorbachov en 
1985, y desde entonces la Unión Soviética presentó numerosas propuestas para mejo-
rar las OMPs . Sin embargo, la postura soviética hacia el peacekeeping ya había su-
frido un cambio en la ONU de los años sesenta, con la irrupción en su seno de los 
países del Tercer Mundo. La URSS se abstuvo en —pero no vetó— el establecimiento 
de UNEF I y UNOGIL en los años cincuenta, así como en la década de los sesenta votó 
a favor —junto con Estados Unidos— de la creación de ONUC (I960), UNSF (1962), 
UNFICYP (1964), UNIPOM (1965) y DOMREP (1965), absteniéndose en el caso de UN-
YOM en el Yemen solamente por la incertidumbre sobre su duración y sus problemas 
de financiación; en 1973 dio un paso más en ese camino de colaboración con las 
OMPs de Naciones Unidas, al votar en favor de la creación de la UNEF II y comenzar 
a pagar sus cuotas a la cuenta especial de financiación de esta FMP, al tiempo que en-
vió observadores a la UNTSO, mientras Polonia participaba en la UNEF II. Era la pri-
mera vez que los Estados socialistas desplegaban oficiales militares y tropas en calidad 
de cascos azules en misiones de mantenimiento de la paz de Naciones Unidas. 

Por su parte, China había manifestado su oposición general a las primeras OMPs 
de Naciones Unidas, sobre todo a las que intervenían en conflictos internos, y se había 
mostrado reacia como cuestión de principio a participar en las iniciativas onusianas en 

481 

esta materia . Pero posteriormente se fue integrando de forma gradual en el sistema 
de peacekeeping-, en 1981 decidió comenzar a sufragar sus contribuciones financieras 
a las OMPs onusianas —sobre todo para que no se viera amenazado su derecho de 
votación en la Asamblea General— y votó por primera vez en favor de prorrogar el 
mandato de una misión de este tipo, en concreto la UNFICYP —res.498 (1981), de 18 
de diciembre de 1981—; en 1988 se incorporó al Comité Especial de Operaciones de 

482 
Mantenimiento de la Paz ; y al ano siguiente inició su contribución con personal y 
equipo militar y policial —sobre todo observadores militares— a algunas de estas mi-
siones de paz de Naciones Unidas, como en Namibia (UNTAG, con supervisores elec-

480. Suele señalarse como momento culminante de este giro radical el discurso de Gorbachov de septiem-
bre de 1987 ante la 42" Asamblea General de las Naciones Unidas, publicado el día 17 de ese mes en los perió-
dicos oficiales Pravda e Izvestia, en el que se señalaba a los miembros permanentes del Consejo de Seguridad 
como garantes de la seguridad regional, se proponía una mayor utilización de las OMPs de Naciones Unidas, y 
se subrayaba la potencial facultad mediadora del Secretario General onusiano. Vid. P. Bardehle, ""Blue Helmets" 
From Gemiany? Opportunities and Limits of UN Peacekeeping", Aussenpolitik, vol. 40, nQ 4, 1989, pp. 378-379. 

481. Brach & Brayer, "Les thèses chinoises sur la violence internationale et le système de sécurité collec-
tive de la Charte de l'O.N.U." en Ch. Chaumont (dir.), Analyse de certains aspects concernant la sécurité co-
llective dam le monde contemporain, Université de Nancy II, Nancy, 1972, pp. 50-53; I.J. Rikhye, M. Harbottle 
& B. Egge, The Thin Blue Line: International Peacekeeping and its Future, Yale UP, New Haven, 1974, p. 223 
y ss.; Y. Zhang, "China and UN Peacekeeping: From Condemnation to Participation", International Peacekeep-
ing (Frank Cass), vol. 3, n° 3, 1996, pp. 3-6. 

482. El Comité Político Especial de Naciones Unidas aprobó de modo unánime una resolución de 2 de 
noviembre de 1988 que aceptaba a China como el miembro número 34 del Comité Especial de OMPs 
(A/SPC/44/SR10, pp. 10-11). 
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torales), los Altos del Golán (UNDOF), Palestina (UNTSO, desde 1990), Sahara Occi-
dental (MINURSO), Mozambique (ONUMOZ), Liberia (UNOMIL), Sierra Leona 
(UNOMSIL y UNAMSIL), Iraq-Kuwait (UNIKOM), Timor Oriental (UNTAET y UNMI-
SET), Etiopía-Eritrea (UNMEE) y en especial en Camboya (UNAMIC y UNTAC), adonde 

^ ^ .. 483 

envió tropas —un batallón de ingenieros— más observadores militares . Desde lue-
go, en este cambio de las actitudes soviética y china hacia las OMPs tuvo mucho que 
ver la postura favorable de los países del Tercer Mundo hacia el mecanismo del man-
tenimiento de la paz como recurso útil en ciertas circunstancias18'. 

7.1. Rusia 

Por un lado, y con respecto a las operaciones de mantenimiento de la paz de Na-
ciones Unidas, este Estado ha variado radicalmente su actitud: de considerarlas ilegales 
—en el caso de ser aprobadas en el seno de Naciones Unidas por su Asamblea Gene-
ral— y negarse en el pasado a sufragar sus costes, ha pasado a utilizar ese concepto 
en los años noventa para envolver en un fundamento de aparente legitimidad sus ac-
ciones militares en las repúblicas ex-soviéticas vecinas: pero la reciente práctica militar 
rusa en esta materia dista de poder ser considerada como peacekeeping, pues se trata 

483. Vid. M. Taylor Fravel, "China s Attitude Toward U.N. Peacekeeping Operations Since 1989", Asian Sur-
vey, vol. 36, 1996, pp. 1109-1110; y B. Gill & J. Reilly, "Sovereignty, Intervention and Peacekeeping: The View 
from Beijing", Survival, vol. 42, n s 3, 2000, pp. 41-59. 

484. Cf. S. Morphet, "UN Peacekeeping and Election-Monitoring" en A. Roberts & B. Kingsbury (eds.), 
United Nations, Divided World. The UN's Roles in International Relations, 2a ed., Clarendon Press, Oxford, 
1993, p. 232; y M. Taylor Fravel, "China's Attitude Toward U.N. Peacekeeping Operations Since 1989", Asian 
Survey, vol. 36, 1996, pp. 1102-1121. Con respecto a Francia, y si bien durante la crisis constitucional de la 
ONU de principios de los años sesenta se había mostrado contraria a la posibilidad de que la Asamblea Ge-
neral de la ONU pudiera establecer estas operaciones militares internacionales, su contribución a las mismas 
siempre ha sido muy relevante. La participación de Francia en las operaciones de mantenimiento de la paz 
encuentra su justificación en la propia Carta de Naciones Unidas y en la Constitución francesa de 1958 — 
arts.52 y 5 3 — 0- Charpentier, "Pratique française du droit international", AFDI 1978, vol. 24, pp. 1133-1136), 
y en este sentido ese país ha finnado el 25 de junio de 1999 el Memorando de Entendimiento para participar 
con plenitud en el sistema de fuerzas de reserva de Naciones Unidas. La experiencia práctica ha otorgado al 
Presidente de la República el poder discrecional de decidir la participación de las fuerzas armadas francesas 
en operaciones de paz, si bien el sistema constitucional de distribución de los poderes de guerra es muy si-
milar al de Estados Unidos. E. Zoller, "The War Powers in French Constitutional Law", ASIL Proc. 1996, vol. 
90. pp. 46-50. Ia amplia contribución francesa a las OMPs de Naciones LInidas no fue tan numerosa durante 
la guerra fría, pues tan sólo intervino en UNTSO en Palestina y UNIFIL en El Líbano, eso sí, desde el comien-
zo de ambas operaciones; sin embargo, en la posguerra fría ha participado en algunas misiones en Africa 
—UNTAG en Namibia con supervisores electorales, UNAVEM III y MONUA en Angola, MINURSO en el 
Sàhara Occidental, UNOSOM II en Somalia, MINURCA en la República Centroafricana—, Centroamérica 
— O NUS AI. en El Salvador—, Asia —UNTAET en Timor Oriental— o Europa —UNOMIG en Georgia—, y 
centró su atención sobre todo en Haití —UNMIH, UNSMIH, UNTMIH y MIPONUH—, la ex-Yugoslavia 
—UNPROFOR, UNCRO, UNPREDEP, UNMIBH, UNTAES, UNMOP y UNMIK— y Camboya —UNAMIC y UN-
TAC—. Sobre la contribución francesa a las OMPs onusianas véanse F. Léotard, "Les Casques bleus français: 
Cinquante ans au service de la paix", en A. Lewin (coord.), La France el l'ONU (1945-1995), Arléa-Corlet, 
Condé-sur-Noireau, 1995, pp. 193-215; Th. Tardy, La France et la gestion des conflits yougoslaves (1991-
1995). Enjeax et leçons d 'une opération de maintien de la paix de l'ONU, Bmylant, Bruselas, 1999; D. Ruzié, 
"Les modalités juridiques de la participation française au maintien de la paix" en P. Pascallon (dir.), Les inter-
ventions extérieures de l'Année française, Bmylant, Bruselas, 1997, pp. 193-209-
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de fuerzas militares no dirigidas por una autoridad internacional y que no forman un 
cuerpo integrado, no son imparciales, incluyen elementos de imposición de la paz que 
recurren a la violencia armada, y reflejan más bien un peculiar sentido ruso de "res-
ponsabilidad" en mantener la estabilidad en su zona de influencia. 

En este proceso evolutivo tuvo una decisiva relevancia el período de apertura de 
la URSS en la segunda mitad de los años ochenta: en 1986 la entonces Unión Soviética 
anunció que comenzaría a sufragar por completo sus cuotas a las OMPs de Naciones 
Unidas, y que afrontaría en los años siguientes sus deudas con la ONU tanto en el pre-
supuesto ordinario como en las misiones de cascos azules. Desde entonces empezó a 
mostrarse dispuesta a contribuir, cada vez con mayor énfasis, en tales operacioneslS5: 
de esta manera, y al margen de la participación desde 1973 de militares soviéticos en 
el UNTSO en Palestina, Rusia (antes URSS) ha venido interviniendo con personal en 
distintas misiones onusianas posteriores a la guerra fría en África (UNTAG con obser-
vadores electorales, MINURSO en el Sàhara Occidental, UNAVEM III y MONUA en An-
gola, ONUMOZ en Mozambique, UNAMIR en Ruanda, UNOMIL en Liberia, UNOMSIL 
y UNAMSIL en Sierra Leona, MONUC en la República Democrática del Congo, UNMEE 
entre Etiopía y Eritrea), Centroamérica (MINUGUA en Guatemala), Haití (UNMIH y 
UNSMIH), Camboya (UNAMIC y UNTAC), Georgia (UNOMIG), Iraq-Kuwait (UNI-
KOM), Timor Oriental (UNTAET y UNMISET), y especialmente en la antigua Yugosla-
via, donde ha participado en todas las OMPs emprendidas por Naciones Unidas 
(UNPROFOR, UNCRO, UNPREDEP, UNMIBH, UNTAES, UNMOP, UNPSG y UNMIK)486. 
Rusia, cuyo porcentaje de financiación de las OMPs onusianas se reduce al 1,4%, debía 
en septiembre de 1995 un total de 600 millones de dólares en sus contribuciones a Na-
ciones Unidas —deuda reducida a 129 millones de dólares en junio de 1999, y a sólo 
75 millones en septiembre de 2000—, siendo el segundo mayor deudor ele la Organi-
zación universal, después de Estados Unidos. 

Por otro lado, el desmantelamiento de la Unión Soviética en 1991, y su sustitución 
por nuevas repúblicas independientes surgidas en su territorio, sobre todo por su su-

485. Así por ejemplo, en septiembre de 1988 un Memorándum del Gobierno soviético formulaba una 
oferta al Secretario General de Naciones Unidas para participar en las OMPs onusianas (doc.A/43/629, II, p. 
5). Vid. R. Siekmann, "The Development of the United Nations Law concerning Peacekeeping Operations", 
LJIL, vol. 5, n° 2, 1992, pp. 277-278; M. Jakobson, The United Nations in the 1990s. A Second Chance?, Twen-
tieth Century Fund, Nueva York, 1993, pp. 61-69; G. Flikke (ed.), Russia and International Peace-keeping, 
Norwegian Institute of International Affairs, Oslo, 1996; S.R. Mills, "The Financing of United Nations Peace-
keeping Opérations: The Need for a Sound Financial Basis" en I.J. Rikhye & K. Skjelsbaek (eds.), The United 
Nations and Peacekeeping: Results, Limitations and Prospects; the Lessons of 40 Years of Experience, Macmi-
llan Press, Basingstoke, 1990, p. 104; A.M. Belonogov, "Soviet Peace-keeping Proposals", Survival, vol. 32, nQ  

3, 1990, pp. 206-211; S. Lavrov, "The Russian View of Peacekeeping: International Activity for Peace", The 
Brown Journal of World Affairs, vol. 3, n° 1, 1996, pp. 23-33. 

486. Véase el nivel de la participación nisa en las OMPs de Naciones Unidas en INTERNATIONAL INS-
TITUTE FOR STRATEGIC STUDIES, The Military Balance 2000-2001, landres, 2000, p. 126. Además, Rusia 
ha participado en las diversas Fuerzas multinacionales de imposición de la paz desplegadas en los últimos 
años en Bosnia-Herzegovina (las sucesivas IFOR y SFOR) y en Kosovo (KFOR). 
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cesora la Federación de Rusia, ha provocado en su interior el surgimiento de innumerables 
problemas de inestabilidad política y social, la debacle económica, y conflictos armados 
motivados por la ascensión de nacionalismos agresivos y excluyentes, guerras raciales, in-
mensas desigualdades socio-económicas, dispersión incontrolada de armamento, millones 
de personas desplazadas, el incremento imparable de la delincuencia, el narcotráfico y el co-

487 

mercio ilícito de armamento, la consolidación de gnipos armados descontrolados, etcétera . 
En este contexto de la herencia soviética se enmarca el fenómeno del "mantenimiento de 
la paz" acometido por Rusia en los años noventa en Moldavia, Georgia (Osetia del Sur y 
Abjasia), Nagorno-Karabaj, Tayikistán y dentro de la propia Federación Rusa, ya sea en 
nombre propio o bajo la cobertura de la Comunidad de Estados Independientes (CEI), ins-

488 

tancia ésta de complicada y polémica conceptuación . Los procedimientos organizativos 
y operacionales utilizados en ellas por los contingentes armados destinados al "mantenimien-
to de la paz" lian conformado la doctrina rusa en esta materialW 

¿Cuál es el papel jugado por la Comunidad de Estados Independientes (CEI) en 
este ámbito? Desde el principio, las autoridades rusas siempre han intentado presentar 
estas operaciones militares como decisiones adoptadas por la CEI y no sólo por Rusia, 
al ser conscientes de que encubrirlas bajo el manto protector de una instancia interna-
cional podría otorgarlas una mayor legitimidad. En este sentido, la Federación rusa 
siempre ha pretendido promover a la CEI como organización regional en el marco del 

487. Véanse A. Raevsky & I.N. Vorob'ev, Russian Approaches lo Peacekeeping Operations, nQ 28, UNI-
DIR, Ginebra, 1994, p. 19 y ss.; C. Taibo, La disolución de la URSS. Una introducción a la crisis terminal del 
sistema soviético, Ronsel, Barcelona, 1994; C.R. Aguilera de Prat, "Rusia y la CEI: ¿relaciones de política exte-
rior o interior?", Revista CIDOB d'Afers Internacionals, n° 42, 1998, p. 14 y ss; H. Oehllng Ruiz, La desintegra-
ción constitucional del Estado soviético, Tecnos, Madrid, 1996; ídem, "La crisis del federalismo soviético y la 
desintegración de la URSS", Veintiuno, n° 20, 1994, pp. 5-22; R.M. Martín de la Guardia & G.A. Pérez Sánchez, 
La Unión Soviética: de Ia Perestroika a ta desintegración, Istmo, Madrid, 1995. 

488. La CEI, que difícilmente podría ser considerada como una organización internacional (pero véanse 
G. Garzón Clariana en M. Díez de Velasco, Las organizaciones internacionales, 12a ed., Tecnos, Madrid, 2002, 
p. 670; y B. Tuzmukhamedov, "The Legal Framework of CIS Regional Peace Operations", International Peace-
keeping (Kluwer), vol. 6, nQ 1, 2000, pp. 1-2), surgió en diversas etapas: 

1. En una primera reunión entre Bielomisia, la Federación Rusa y Ucrania (Minsk, 8 de diciembre de 
1991), se emitieron dos declaraciones conjuntas sobre asuntos económicos y políticos, así como un acuerdo 
para el establecimiento de la CEI (ILM, vol. 31, nQ 1, 1992, p. 138 y ss.); 

2. En un segundo encuentro entre 11 repúblicas que pretendían enterrar definitivamente la Unión Sovié-
tica (Alma Ata, 21 de diciembre de 1991), se firmaron una serie de importantes documentos, entre ellos la 
"Declaración de Alma Ata", de carácter político, un acuerdo sobre "órganos de coordinación" de la CEI, y un 
Protocolo al acuerdo sobre el establecimiento de la CEI (ILM, vol. 31, n° 1, 1992, p. 147 y ss.); 

3. Por fin, el 22 de enero de 1993 se abría a la firma la Carta de la CEI (ILM, vol. 34, n° 5, 1995, pp. 
1279-1297). 

489. Cf. R. Allison, Peacekeeping in the Soviet Successor States, Institute for Security Studies, UEO, París, 
1994, p. 2; véanse también A. Raevsky & I.N. Vorob'ev, Russian Approaches to Peacekeeping Operations, n° 
28, UNIDIR, Ginebra, 1994, pp. 5-8; G. Zolotukhin, "Armed Forces of the Russian Federation in Peacekeeping 
Operations in the CIS Region: Legal Sources for Participation", International Peacekeeping (Kluwer), vol. 6, 
nQ 1, 2000, pp. 6-10; K. O'prey, Keeping the Peace in the Borderlands of Russia, Henry I.. Stimson Center, Was-
hington, 1995; M.R. Lucas, "Russia and Peacekeeping in the Former USSR", Aussenpolitik, vol. 46, na 2, 1995, 
pp. 146-156; S. I.avrov, "The Russian View of Peacekeeping: International Activity for Peace", The Brown 
Journal of World Affairs, vol. 3, n8 1, 1996, pp. 23-33. 
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Capítulo VIII de la Carta de las Naciones Unidas49", para de esa forma ganar legitima-
ción y apoyo internacional en favor de las operaciones militares establecidas bajo el 
paraguas de la CEI. Por esa misma razón, Rusia ha pretendido en estos años dotar a 
dicha Comunidad de una identidad y organigrama militar propios, y en este contexto 
se enmarcan un conjunto de instrumentos jurídicos entre los que destacan el Acuerdo 
sobre Grupos de observadores militares y Fuerzas Colectivas de Mantenimiento de la 
Paz de la CEI, firmado en Kiev por los Estados de la Comunidad el 20 de marzo de 
1 9 9 2 y el posterior Estatuto sobre las Fuerzas Colectivas de Mantenimiento de la Paz 
de la CEI de 1996 92, que fijaban una serie de principios: 
1. Estas Fuerzas y Grupos iban a configurarse como coaliciones temporales para llevar 
a cabo acciones de mantenimiento de la paz (peacekeeping) en orden a facilitar el arre-
glo de conflictos en el territorio de cualquier Estado miembro de la CEI, con la base 
legal internacional aportada por la Carta de Naciones Unidas, la Carta de la propia CEI 
y los instrumentos pertinentes de esta Comunidad (Acuerdo de Kiev de 1992 y sus pro-
tocolos conexos)493. 
2. El recurso a estas operaciones debía ser decidido por consenso por el Consejo de 
Jefes de Estado de la CEI —que también ratificará su mandato—, sobre la base de una 
solicitud o con el consentimiento de todos los protagonistas del conflicto y la celebra-
ción, previa al despliegue de la OMP, de un acuerdo de cese del fuego (art.2 del Acuer-

490. En este sentido, la Asamblea General de Naciones Unidas otorgó a la CEI el estatuto de observador 
en la misma -resolución 48/227, de 23 de diciembre de 1993-. Vid. B. Tuzmukhamedov, "The Legal Frame-
work of CIS Regional Peace Operations", International Peacekeeping (Kluwer), vol. 6, n° 1, 2000, pp. 1-2. 

491. Vid. Keesing's, 1992, p. 38825; su texto en International Peacekeeping (Kluwer), vol. 1, n° 1, 
1994, pp. 23-25. Además, y como complemento a este acuerdo, se firmaron en Taskhent el 15 de mayo 
de 1992 varios protocolos, uno de ellos sobre el estatuto del personal militar, y otro acerca de la organi-
zación, estructura y base material, técnica y financiera de las misiones observadoras y las fuerzas de man-
tenimiento de la paz. El primero de estos protocolos señalaba en su artículo 5 que los grupos de 
peacekeeping de la CEI disfrutarían del estatuto, privilegios e inmunidades normalmente conferidos al 
personal de las OMPs onusianas de acuerdo con la Convención sobre privilegios e inmunidades de las 
Naciones Unidas (vid. la nota 495 de esta Parte II, infra). Y el segundo protocolo mencionado otorga al 
Consejo de Jefes de Estado poderes completos sobre el establecimiento, mandato, organización, direc-
ción y control de esas OMPs. Vid. R. Siekmann, "CIS peacekeeping", International Peacekeeping (Klu-
wer), vol. 1, n° 1, 1994, pp. 24-25; E. Pistoia, "II Peace-keeping delia Comunità degli Stati Indipendentl", 
La Comunità Internazionale, vol. 54, n° 4, 1999, p. 646 y ss; E. Greco, "Third Party Peace-keeping and the 
Interaction between Russia and the OSCE in the CIS Area" en M. Bothe, N. Ronzitti & A. Rosas (eds.), The 
OSCE in the Maintenance of Peace and Security. Conflict Pretention, Crisis Management and Peaceful Settle-
ment of Disputes, Kluwer, La Haya, 1997, p. 268. 

492. Este Estatuto se encuentra en el apéndice de la Decisión sobre su adopción ciel Consejo de Jefes de 
Estado de la CEI de 19 de enero de 1996 (en S/1996/74, de 31 de enero de 1996, anexo V; y en II.M, vol. 35, 
n° 3, 1996, pp. 791-803). En esa misma fecha, el citado órgano supremo de la CEI decidió adoptar el "Con-
cepto para la prevención y arreglo de conflictos en el territorio de los Estados miembros de la CEI" (en 
doc.S/1996/74, de 31 de enero de 1996, anexo I, apéndice; y en ILM, vol. 35, n° 3, 1996, pp. 786-791), que 
disponía la acción colectiva, incluyendo la conducción de OMPs multilaterales —con el necesario mandato 
del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas—, para prevenir y solucionar conflictos como componente 
esencial de la política de la CEI en orden a fortalecer la seguridad nacional y preservar la integridad territorial 
e independencia de sus Estados miembros. 

493. Estatuto de 1996 sobre las Fuerzas Colectivas de Mantenimiento de Paz de la CEI —Parte I, para. 1 
y 2 — (doc.S/1996/74, de 31 de enero de 1996, anexo V, apéndice). 
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do de 1992), así como la clara voluntad de los contendientes de arreglar el conflicto 
por medios políticos 
3- Resulta necesario el consentimiento y plena cooperación de las partes en conflicto 
al despliegue y funcionamiento de la operación internacional, cuyo estatuto interna-
cional, su carácter neutral, y los privilegios e inmunidades de su personal deben ser 
aceptados y respetados495. 
4. Un gmpo de mantenimiento de la paz no puede utilizar la fuerza militar para tomar parte 
en una acción de combate (art.3 del Acuerdo de 1992)l96, ni acometer acciones de imposi-
ción de la paz (peace enforcement) salvo mandato expreso del Consejo de Seguridad con 
arreglo a la Carta de Naciones Unidas '97, de manera tal que su naairaleza abierta, imparcial y 
neutral debe ser respetada por todas las partes del conflicto y los Estados de la CEI (art.5 del 
Acuerdo de 1992). Pero el Estatuto de 1996 sobre las Fuerzas Colectivas de Mantenimiento de 
la Paz de la CEI precisa que las mismas pueden recurrir a la fuerza armada, de forma excep-
cional, para protegerse de cualquier ataque contra su seguridad o que pretenda impedirles el 
desempeño de sus funciones, para repeler ataques de grupos terroristas o saboteadores —o 
con el fin de arrestarles—, o para proteger a la población civil de ataques violentos08. 
5. Estas Fuerzas Colectivas de Mantenimiento de la Paz deben actuar bajo un mando 
colectivo y unificado499 según los principios de imparcialidad, neutralidad, transparen-

494. Estatuto de 1996 sobre las Fuerzas Colectivas de Mantenimiento de la Paz de la CEI —Parte I, para. 
3; Parte IV, para. 2 4 — (doc.S/1996/74, de 31 de enero de 1996, anexo V, apéndice); Concepto para la pre-
vención y arreglo de conflictos en el territorio de los Estados miembros de la CEI (S/1996/74 anexo I, apén-
dice, punto 2). Vid. E. Pistoia, "Il Peace-keeping della Comunità degli Stati Indipendenti", La Comunità 
Internazionale, vol. 54, n° 4, 1999, p. 656 y ss. 

495. Véanse el Concepto para la prevención y arreglo de conflictos en el territorio de los Estados miem-
bros de la CEI (S/1996/74 anexo I, apéndice, punto 2); y E. Pistoia, "II Peace-keeping della Comunità degli 
Stati Indipendenti", La Comunità Internazionale, vol. 54, n° 4, 1999, p. 665. El personal de estas Fuerzas Co-
lectivas de la CEI gozará del estatuto, privilegios e inmunidades otorgados al personal de las OMPs de Na-
ciones Unidas según los instrumentos convencionales vigentes y la práctica consolidada —Parte VII, 
parágrafo 39, del Estatuto de 1996 sobre las Fuerzas Colectivas de Mantenimiento de Paz de la CEI 
(doc.S/1996/74, de 31 de enero de 1996, anexo V, apéndice)—. Vid. la nota 491 de esta Parte II, supra. 

496. Cf. S. Crow, "Peace-keeping in the CIS: An Instniment of Russian Hegemonic Desires?" en W. Kühne 
(éd.), Blauhelme in einer turbulenten Welt: Beitràge internationaler Experten zur Fortentwicklung des Vòlker-
recbts und der Vereinten Nationen, Nomos, Baden-Baden, 1993, pp. 352-353. Por tanto, sólo pueden emplear 
la fuerza en autodefensa y para afrontar la resistencia amiada contra el cumplimiento de su mandato —art.l 
del Protocolo sobre el estatuto del personal militar; y punto 2 del Concepto para la prevención y arreglo de 
conflictos en el territorio de los Estados miembros de la CEI (S/1996/74 anexo I, apéndice—. 

497. Véase en este sentido el Concepto para la prevención y arreglo de conflictos en el territorio de los 
Estados miembros de la CEI (S/1996/74 anexo I, apéndice, punto 2). 

498. Estatuto sobre las Fuerzas Colectivas de Mantenimiento de la Paz de la CEI —Parte IV, parágrafo 28—. 
Se seguía así la noción ampliada de legítima defensa —que nosotros calificamos como estado de necesidad— se-
guida por las OMPs de Naciones Unidas. Vid. E. Pistoia, "Il Peace-keeping della Comunità degli Stati Indipenden-
ti", La Comunità Internazionale, vol. 54, n° 4, 1999, pp. 672-675, y el apartado 1 del capítulo 6 de este libro, supra. 

499. El Jefe de la misión en el terreno es designado por el Consejo de Jefes de Estado de la CEI, y es 
asistido por un Mando Unificado, compuesto por representantes de los Estados participantes en la operación 
—Reglamento sobre el Mando Unificado de Fuerzas de Mantenimiento de la Paz, anexo al Acuerdo soíjre 
Fuerzas Colectivas de Mantenimiento de la Paz y Medidas Conjuntas para su Apoyo Logístico, de 24 de sep-
tiembre de 1993; y el Concepto para la prevención y arreglo de conflictos en el territorio de los Estados 
miembros de la CEI (S/1996/74 anexo I, apéndice, apartado 5)—. 
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cia, cumplimiento de la legislación del Estado receptor, y respeto de las tradiciones y 
costumbres de la población local, sin que puedan ser consideradas como un sustituto 
de los medios de arreglo pacífico500. 
6. Asimismo, las Fuerzas estarían compuestas por contingentes aportados de forma vo-
luntaria por los Estados Partes del citado Acuerdo de marzo de 1992, siempre que no 

5ül 
estuvieran implicados en el conflicto (art.4 del Acuerdo de 1992) . 

Otros hitos convencionales en este camino se encuentran en el Tratado de seguridad 
colectiva firmado en Tashkent por Rusia, Armenia y los Estados asiáticos de la CEI (excep-
to Turkmenistán) en mayo de 1992502; en el Protocolo de 16 de julio de ese año con los 
mismos contratantes, más Moldavia, que requería a sus Estados Partes adiestrar y disponer 
de unidades y observadores militares para operaciones de este tipo en las que, eso sí, se 
les permitiría emplear la fuerza no sólo en defensa propia sino también para separar a los 
combatientes503; y en la Carta de la CEI, de 22 de enero de 1993, que encarga a sus Estados 
miembros el mantenimiento de la seguridad regional en la citada Comunidad, con la ayu-
da en su caso de gaipos de observadores militares y fuerzas colectivas de mantenimiento 
de la paz (art. 11), aunque también pueden actuar las tropas armadas de tales Estados en 
legítima defensa individual y colectiva según el artículo 51 ele la Carta de las Naciones Uni-
das (art.12)5lM. Mas lo cierto es que la actuación de las Fuerzas Risas en los distintos casos 
se ha regido más por los diversos acuerdos bilaterales suscritos entre los Estados interesa-
dos que por la acción colectiva de la CEI505, que funciona más como una estnicaira para 
la interacción multilateral que como mecanismo de integración. 

Dentro de la estructura militar rusa, algunas unidades de sus Fuerzas móviles han 
siclo asignadas de manera específica para funciones ele mantenimiento de la paz, pre-

500. Véase el Concepto para la prevención y arreglo de conflictos en el territorio de los Estados miem-
bros de la CEI (S/1996/74 anexo I, apéndice, punto 2); y el Estatuto de 1996 sobre las Fuerzas Colectivas de 
Mantenimiento de Paz de la CEI -Parte IV, para. 26- (doc.S/1996/74, de 31 de enero de 1996, anexo V, apén-
dice). En sus actuaciones, estas Fuerzas Colectivas no pueden vulnerar la soberanía, integridad territorial ni 
la inviolabilidad de las fronteras del Estado receptor de la misión —Estatuto de 1996 sobre las Fuerzas Co-
lectivas de Mantenimiento de Paz de la CEI, Parte I, para. 3 (doc.S/1996/74, de 31 de enero de 1996, anexo 
V, apéndice)—. 

501. I.a composición de tales Fuerzas Colectivas será decidida por el Consejo de Jefes de Estado de la 
CEI —Parte II, parágrafo 5, del Estatuto de 1996 sobre las Fuerzas Colectivas de Mantenimiento de Paz de la 
CEI (doc.S/1996/74, de 31 de enero de 1996, anexo V, apéndice)—. 

502. Keesing's, 1992, p. 38922. Pero en abril de 1999 Azerbaiyán, Georgia y Uzbekistán se retiraron de 
este Tratado de seguridad colectiva de la CEI (además de que Moldavia, Turkmenistán y Ucrania no llegaron 
a ser Partes del mismo), por lo que solamente quedan seis Estados como sujetos Partes del citado tratado. R. 
Dwan en S1PRI Yb. 2000, p. 105. El 10 de febrero de 1995 fue adoptado el Concepto de seguridad colectiva 
de los Estados Partes en el Tratado de seguridad colectiva. 

503. Posteriormente, y debido en gran parte a la presencia militar nisa en Tayikistán, en 1994 fue creado 
un Comité Consultivo Permanente de la CEI para operaciones de mantenimiento de la paz. R. Allison, cit., 
1994, p. 15. 

504. Véase ILM, vol. 34, n° 5, 1995, pp. 1279-1297. En estas cuestiones, el órgano supremo de la CEI tam-
bién es el Consejo de Jefes de Estado, encargándose el Consejo de Jefes de Gobierno de coordinar las acti-
vidades militares y económicas de la Comunidad. 

505. M. Shashenkov, "Russian Peacekeeping in the "Near Abroad"", Survival, vol. 36, nQ 3, 1994, 
p. 52. 
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tendiendo situarlas en el sur de Rusia, ya que ha sido la parte septentrional del Cáuca-
so la región más conflictiva durante estos años. 

De cualquier forma, subsiste una fuerte tendencia rusa a contemplar el mantenimiento 
de la paz como un medio para promover los intereses de seguridad de su propio país y 
mantener su peso militar en las repúblicas surgidas de la antigua URSS, llegando a utilizar 
sus intervenciones militares como instrumento de presión para obtener en algunos países 
vecinos concesiones adicionales sobre su presencia y actividades militares5"0. Esto explica 
que haya intentado evitarse toda participación foránea en las misiones de "mantenimiento 
de la paz" emprendidas dentro de las fronteras ex-soviéticas, aunque se han desplegado 
observadores de la OSCE en Osetia del Sur, Transnistria y Abjasia, y de las Naciones Uni-
das en Abjasia y Tayikistán. Cierto es que las tropas rusas de mantenimiento ele la paz por-
tan solamente armas ligeras, sin artillería, tanques ni aviación de combate, si bien pueden 
contar con su apoyo, y que en la emergente doctrina nisa ele mantenimiento de la paz se 
admite tanto el despliegue de Fuerzas militares en zonas donde todavía continúan los 
combates, como la participación en las mismas de contingentes de Estados no neutra-
les; además, están preparadas para utilizar la violencia armada5"7, y de hecho Rusia ha 
mantenido su predominio en las Fuerzas multinacionales de la CEI. Ello no ha sido 
óbice, sin embargo, para que la Federación rusa siempre haya buscado la legitimación 

508 

y la asistencia financiera de la ONU para sus operaciones militares en la región , ar-
guyendo que las reglas del peacekeeping ele la ONU (consentimiento, no uso de la 
fuerza, imparcialidad) deben adaptarse a las nuevas necesidades surgidas en la antigua 
URSS, y que al fin y al cabo las operaciones rusas cumplen los principios y objetivos 
básicos ele la Carta de las Naciones Unidas. No obstante, en nuestra opinión la impar-
cialidad de estas Fuerzas resulta muy dudosa, ya que están compuestas por tropas ma-
yoritariamente rusas, dirigidas y controladas por Rusia (y no por la ONU), no siempre 
cuentan con el consentimiento de todas las partes del conflicto, y suelen utilizar la vio-
lencia armada para lograr sus propósitos5" ;. 

506. E. Greco, "Third Party Peace-keeping and the Interaction between Russia and the OSCE in the CIS 
Area" en M. Bothe, N. Ronzitti & A. Rosas (eds.), The OSCE in the Maintenance of Peace and Security. Conflict 
Prevention, Crisis Management and Peaceful Settlement of Disputes, Kluwer, La Haya, 1997, p. 280. 

507. El propio Estatuto sobre las Fuerzas Colectivas de Mantenimiento de Paz de la CEI, de 19 de enero 
de 1996, admite en su parágrafo 3 la posibilidad ele acometer una acción -se supone que de peace enforce-
ment- bajo la autorización del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas. 

508. Vid. D. Trenin, "Russia" en T. Findlay (éd.), Challenges for the new peacekeepers, Oxford UP, Ox-
ford, 1996, p. 83. Así por ejemplo, el Gobierno ruso ha solicitado que sus gastos en estas operaciones mili-
tares —que financia desde el presupuesto ele su Ministerio de Defensa— sean considerados como parte ele 
su cuota para el presupuesto onusiano de mantenimiento de la paz. Cf. R. Allison, cit., 1994, p. 44. 

509. En esta dirección de considerar a las acciones militares nisas fuera de la órbita del peacekeeping 
también se sitúan T. Findlay, "Multilateral conflict prevention, management and resolution", en SIPRI l'fe. 
1994, pp. 49-50; R. Nyberg, "Cooperative peacekeeping in the CSCE", conferencia en el seminario "Peace-
keeping in Europe", CERI, El Escorial, 28-30 octubre 1993, pp. 4-5; E. Greco, "Third Party Peace-keeping and 
the Interaction between Russia and the OSCE in the CIS Area" en M. Bothe, N. Ronzitti & A. Rosas (eels ), The 
OSCE in the Maintenance of Peace and Security. Conflict Pretention, Crisis Management and Peaceful Se-
ttlement of Disputes, Kluwer, I.a Haya, 1997, pp. 279-283. 
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En conclusión, la comunidad internacional no ha otorgado a Rusia el mandato ni 
la legitimidad que buscaba para sus propias acciones militares en territorio ex-soviéti-
co, porque subsiste el fundado temor de que el mantenimiento de la paz pueda con-
vertirse en sus manos en un instrumento de coerción para la consecución de una 
política hegemònica neo-imperialista en la región510. Por lo demás, estas acciones mi-
litares dirigidas por Rusia no siguen los principios ni el modus operandi de las OMPs 
de las Naciones Unidas511. Y de todas formas, tales operaciones rusas deberían estar 
encuadradas en el marco político de organizaciones internacionales como la ONU o la 
OSCE, y sujetas a su autorización y control mediante el despliegue de observadores 
imparciales que vigilaran sus actividades e informasen de ellas512. Éste es el caso, ad 
exemplum, de la Misión de Observadores de las Naciones Unidas en Georgia (UNO-
MIG), que desde la resolución 937 (1994) del Consejo de Seguridad, de 21 de julio de 
1994, está encargada inter alia de observar las actuaciones de la Fuerza de manteni-
miento de paz de la CEI desplegada en la zona. Además, tendría que ser examinado 
de forma previa cada supuesto concreto de eventual colaboración con Rusia en esta 
materia. 

En los últimos años, parecía existir un cierto consenso político sobre los criterios 
que deben guiar estas operaciones rusas de mantenimiento de la paz: respeto a la so-
beranía de todos los Estados, invitación del gobierno receptor y consentimiento de las 
diversas partes del conflicto, compromiso para el desarrollo de un paralelo proceso 
político negociador, mandato claro de la operación (que debería ser multinacional, 
siempre que fuera posible), y tina duración limitada de la Fuerza513. De esta manera, 
el Parlamento ruso aprobó el 23 de junio de 1995 la Ley Federal relativa al procedi-
miento para proporcionar por parte de la Federación rusa personal militar y civil para 
la participación en actividades de mantenimiento o restauración de la paz y la seguri-

510. C.R. Aguilera De Prat, "Rusia y la CEI: ¿relaciones de política exterior o interior?", Revista CIDOB 
d'Afers Internacionals, n° 42, 1998, p. 10 y ss.; M. Shashenkov, "Russian Peacekeeping in the "Near Abroad"", 
Survival, vol. 36, nQ 3, 1994, p. 49 y ss. Una muestra de esa política rusa sería, por ejemplo, el Memorándum 
sobre cooperación para la protección de las fronteras estatales externas, suscrito en diciembre de 1993 por 
Rusia y todos los Estados asiáticos de la CEI. 

511. Por eso, B. Boutros-Ghali rechazó la propuesta rusa de expandir el estaaito privilegiado de los cas-
cos azules de la ONU a las Fuerzas de mantenimiento de paz rusas en las antiguas repúblicas soviéticas, en 
el seno de una reunión celebrada en Moscú el 4 de abril de 1994 entre el Secretario General de Naciones' 
Unidas y el Presidente de la Federación Rusa, B. Yeltsin, toda vez que aquéllas no responden a los paráme-
tros que configuran las OMPs de Naciones Unidas, pues inter alia no son Fuerzas multinacionales bajo con-
trol directo de la ONU. Keesing's, 1994, p. 39969. Véase también A. Raevsky & I.N. Vorob'ev, cit.. 1994, p. 
18. De hecho, puede decirse que la doctrina político-militar rusa no distingue entre peacekeeping, peacema-
king y peace-enforcement. 

512. Cf. J. Chopra & Th.G. Weiss, "Prospects for Containing Conflict in the Former Second World", Se-
curity Studies, vol. 4, n° 3, 1995, p. 567 y ss.; y en general E. Greco, "Third Party Peace-keeping and the In-
teraction between Russia and the OSCE in the CIS Area" en M. Bothe, N. Ronzitti & A. Rosas (eds.), The OSCE 
in the Maintenance of Peace and Security. Conflict Pretention, Crisis Management and Peaceful Settlement 
of Disputes, Kluwer, La Haya, 1997, pp. 267-288. 

513. Véase por ejemplo el Concepto para la prevención y arreglo de conflictos en el territorio de los Es-
tados miembros de la CEI (S/1996/74 anexo I, apéndice, punto 2). 
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dad internacionales51'. Esta norma abarca todos los supuestos a los que antes nos 
hemos referido, pues rige la contribución rusa a las operaciones de mantenimiento 
de la paz y otras medidas emprendidas por el Consejo de Seguridad de las Nacio-
nes Unidas —incluyendo acciones militares internacionales de imposición de la 
paz decididas por este órgano onusiano—, organizaciones regionales, organismos 
o arreglos de la Federación rusa, o sobre la base de acuerdos bilaterales o multila-
terales de dicha Federación (art.2). El procedimiento interno es el mismo en caso 
de participación en OMPs (arts.6-9), o en operaciones internacionales de imposi-
ción de la paz (arts.10-12). En ambos, el Presidente somete al Consejo de la Fede-
ración (Cámara Alta del Parlamento ruso) las propuestas de incorporación militar 
rusa a una determinada operación, y tal Consejo emite un decreto sobre el que se 
basa la decisión definitiva del Presidente; es éste quien decide finalmente la impli-
cación de efectivos militares de su país en tales misiones, así como las tareas de los 
efectivos, el período de servicio o la retirada del contingente (arts.6-7). En cuanto 
al personal civil, la decisión de su participación —o retirada— en estas operaciones 
es adoptada por el Gobierno de la Federación (art.9); y todos los efectivos rusos 
que intervengan en dichas operaciones, ya sean militares o civiles, lo hacen de for-
ma voluntaria (arts.8 y 9)- Los acuerdos internacionales que eventualmente puedan 
celebrarse en este ámbito serán negociados y firmados a partir de una decisión del 
Presidente o del Gobierno de la Federación rusa (art.4), y necesitarán ratificación 
posterior si requieren medios presupuestarios extraordinarios, o se refieren a la 
participación en operaciones internacionales de imposición de la paz. Y siempre la 
Federación Rusa se reservará la facultad de decidir de forma libre en cada caso 
concreto (art.5). 

Como podemos ver, la legislación rusa en esta materia se ha caracterizado por en-
globar un ámbito de aplicación muy amplio y mantener un tono claramente presiden-
cialista51', tomando además en consideración su propia experiencia práctica en tal 
ámbito. 

514.1.ey Federal 93-FZ, de 23 de junio de 1995, publicada en Rossijskaja Gazeta, número de 30 de junio 
de 1995. Vid. D. Trenin, "Russia" en T. Findlay (éd.), Challenges for the new peacekeepers, Oxford UP, Oxford, 
1996, pp. 75-77; y en un sentido crítico R. Siekmann, "Russian Law on Participation in Peace Operations", 
International Peacekeeping (Kluwer), vol. 2, nQ 5, 1995, p. 110. Con anterioridad, la Ley msa de Defensa de 
1992 señalaba como única misión de sus fuerzas armadas el rechazo de agresiones extemas, de tal manera 
que la base nonnativa de la participación de soldados msos en las OMPs se reducía exclusivamente a algu-
nas Órdenes del Ministro de Defensa. 

515. Ese carácter presidencialista ya se advertía en la Constitución de la Federación Rusa de 12 de di-
ciembre de 1993, que concentraba los poderes militares y de relaciones exteriores en la figura de su Presi-
dente, con un control directo sobre los respectivos departamentos de la administración. Acerca de la 
competencia de enviar tropas al exterior, en principio otorgada al Consejo de la Federación, este órgano ele-
vó en 1995 una solicitud a la Corte Constitucional para que interpretara esa disposición de la Constitución de 
1993. Pero la mencionada Ley Federal sobre participación de 1995, y su posterior aplicación, ya habían pro-
porcionado una respuesta parcial a esa cuestión. B. Tuzmukhamedov, "The Russian Experience", ASIL Proc. 
1996, vol. 90, pp. 44-46. 
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7.2. Estados Unidos 

La participación de este país en las OMPs —principalmente de Naciones U n i d a s — 
se encuentra enmarcada en una estructura jurídica comprehensiva recogida en la Carta 
de la ONU, las resoluciones del Consejo de Seguridad, la Constitución de Estados Uni-
dos y diversos cuerpos legales domésticos, c o m o la Ley de Participación en Naciones 
Unidas o la Ley de Asistencia Exterior'1 6 ; y en este sentido, vamos a estudiar de forma 
más pormenorizada este marco jurídico propio norteamericano: 

1. En primer lugar, y si bien el Congreso cuenta con el poder de declarar la guerra517 , 
el Presidente disfruta de una amplia autoridad constitucional independiente, en su ca-

cío 
lidad de Comandante en J e f e de las Fuerzas Armadas y Je fe del Poder Ejecutivo con 
responsabilidad de dirección de los asuntos exteriores estadounidenses — d o n d e dis-
fruta de un grado mayor de libertad y discrecionalidad que en los temas internos, y 
posee la capacidad de celebrar tratados internacionales con el consentimiento del Se-
nado ' 1 9 —, para desplegar fuerzas militares en orden a tomar parte en, o apoyar, ope-
raciones de paz, cuando él lo considere necesario con el fin de proteger ciudadanos 
de ese país u otros intereses de seguridad nacional de Estados Unidos, c o m o por ejem-
plo sucedió con los despliegues de tropas norteamericanas en Somalia o Haití ~ . A 
partir del texto constitucional, los Poderes Legislativo y Ejecutivo se han visto compe-
lidos a buscar un equilibrio entre ellos en la conducción de las relaciones exteriores 
que resultara compatible con las necesidades políticas'2 1 . Con el tiempo se ha ido ex-
pandiendo la autoridad constitucional del Presidente, debido en gran parte a que no 
ha tenido que enfrentarse a restricciones ni obstáculos jurídicos de consideración al 
emprender acciones militares independientes, contando con el asentimiento consue-

516. Comoquiera que Estados Unidos acoge la teoría dualista con respecto a la incorporación del Dere-
cho internacional en su derecho interno, resulta imprescindible tornar en consideración su ordenamiento ju-
rídico doméstico. Vid. G.K. Walker, "United States National Security I J W and United Nations Peacekeeping 
or Peacemaking Operations", Wake Forest Law Review, vol. 29, nQ 2, 1994, p. 470; y en general F.L. Morrison, 
"Legal constraints on United States participation in peacekeeping activities", International Peacekeeping (Klu-
wer), vol. 2, n° 4, 1995, pp. 78-81. 

517. Artículo 1.8, parágrafo 11, de la Constitución de Estados Unidos. 
518. Artículo 2.2, parágrafo 1, de la Constitución. 
519. Art.2.2, para. 2, de la Constitución. Véase en general H.J. Powell, "The President's Authority over Fo-

reign Affairs: an Executive Branch Perspective", George Washington Law Review, vol. 67, 1999, pp. 527-576. 
520. Véanse Ph.R. Trimble, "The President's Constitutional Authority to Use Limited Military Force", AJIL, 

vol. 89, nQ 1, 1995, pp. 84-87; Th.M. Franck, "The Security Council Unleashed? Post-Cold War U.N. Peacekeep-
ing and Prospects of U.S. Participation" en M.K. Young & Y. Iwasawa (eds.), Trilateral Perspectives on Inter-
national Legal Issues: Relevance of Domestic Law and Policy, Transnational Publishers, Irvington, 1996, pp. 
491-494; y en general D. Kaye, United Nations Military Forces: the UN Charter and the United States Constitu-
tion, American Bar Association, Washington, 1994. 

521. Vid. W.M. Reisman, "War Powers: The Operational Code of Competence" en L. Henkin, M.J. Glen-
non & W.D. Rogers (eds.), Foreign Affairs and the U.S. Constitution, 1990, p. 75; G.K. Walker, "United States 
National Security Law and United Nations Peacekeeping or Peacemaking Operations", Wake Forest Law Re-
view, vol. 29, n° 2, 1994, p. 473 y ss. El equilibrio de poderes en esta materia entre el Congreso y el Presi-
dente siempre ha estado plagado ele ambigüedades y tensiones. J.E. Stromseth, "Rethinking War Powers: 
Congress, the President, and the United Nations", Geo. L. J , vol. 81, 1993, p. 597 y ss. 
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tudinario del Congreso y la carencia de control judicial efectivo, hasta el punto de con-
siderarse legitimado a reclamar amplios poderes para hacer la guerra522. 
2. En segundo lugar, la Ley de Participación en Naciones Unidas de 1945 (enmendada 
en 1949)52\ subraya la autoridad constitucional y legislativa del Presidente de Estados 
Unidos, en su calidad de Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas, para apoyar y 
participar en operaciones de paz de la ONU. En concreto, el Presidente está autorizado 
a negociar acuerdos especiales con el Consejo de Seguridad onusiano en virtud del 
artículo 43 de la Carta de Naciones Unidas, al objeto de poner a su disposición algunas 
unidades de sus Fuerzas Armadas. La conclusión de estos acuerdos especiales se en-
cuentra sujeta a la aprobación legislativa del Congreso52'1, pero ya no será necesaria 
una autorización legislativa adicional cuando el Presidente desee disponer únicamente 
de las fuerzas militares previstas en ese acuerdo ex artículo 43 —y sólo esas fuerzas, 
facilidades y asistencia ya fijadas convencionalmente— con cada petición particular 
del Consejo de Seguridad525. Por otro laclo, el Presidente también puede, a solicitud de 
Naciones Unidas y si él lo considera compatible con el interés nacional, autorizar di-
versos modos de apoyo a las actividades de Naciones Unidas que estén específicamen-
te dirigidas al arreglo pacífico de las controversias y no supongan el empleo de fuerzas 
armadas previsto en el Capítulo VII de la Carta de Naciones Unidas —y por tanto sin 
necesidad de autorización clel Congreso—, como por ejemplo, proporcionar a la ONU 
distinto personal ele las Fuerzas Armadas estadounidenses para servir como observa-
dores, guardias o en otros puestos no de combate, hasta un límite máximo total de 
1.000 efectivos de forma simultánea (art.7.a de la Ley de Participación, tras su enmien-

522. Véanse M.J. Glennon & A.R. Hayward, "Collective Security and the Constitution: Can the Com-
mander in Chief Power Be Delegated to the United Nations?", Geo. L. J., vol. 82, nQ 4, 1994, pp. 1587-1588 
y 1590-1593; M.J. Glennon, Constitutional Diplomacy, Princeton UP, Princeton, 1990, pp. 54-66; D. Kaye, 
United Nations Military Forces: the UN Charter and the United States Constitution, American Bar Associa-
tion, Washington, 1994, p. 30 y ss.; G.K. Walker, "United States National Security Law and United Nations 
Peacekeeping or Peacemaking Operations", Wake Forest Law Review, vol. 29, nQ 2, 1994, p. 442 y ss. Muy 
pocas veces han sido demandados por vía judicial los poderes presidenciales de Comandante en Jefe, y 
casi siempre los tribunales consideraron que era materia no justiciable, como por ejemplo en los casos 
United States v. Curtiss-Wright Export Corp. —299 U.S. 304 (1936)— o Dellums v. Bush —752 F. Supp. 
1141 (D.D.C. 1990)—. 

523- La Ley de 29 de diciembre de 1945 se encuentra en Public Law nQ 264, codificada en el Código de 
Estados Unidos, 22 U.S.C. § 287-287e; y las enmiendas de 1949 (Ley de 10 de octubre de ese año) en Pub. L. 
nQ 341, codificada en 22 U.S.C. § 287d-l. Pueden verse asimismo J.E. Stromseth, "Rethinking War Powers: 
Congress, the President, and the United Nations", Geo. L. J., vol. 81, 1993, pp. 614-620; L. Fisher, "The Korean 
War: On What Legal Basis Did Truman Act?", AJIL, vol. 89, nQ 1, 1995, pp. 29-32. 

524. Artículo 6 de esta Ley de Participación en Naciones Unidas, codificada en 22 U.S.C. § 287d, de con-
formidad con el artículo 43.3 in fine de la Carta de San Francisco. 

525. 22 U.S.C. § 287c!. Véanse G.K. Walker, "United States National Security law and United Nations Pea-
cekeeping or Peacemaking Operations", Wake Forest Law Review, vol. 29, n° 2, 1994, p. 460; D. Kaye, United 
Nations Military Forces: the UN Charter and the United States Constitution, American Bar Association, Was-
hington, 1994, p. 36. No puede decirse que la Carta de Naciones Unidas vulnere la Constitución de Estados 
Unidos, ni afecte al poder exclusivo del Congreso para declarar la guerra, pues las medidas coercitivas arma-
das previstas en el artículo 42 de la Carta onusiana no constituyen una "guerra" sino una "acción internacio-
nal de policía". Ibidem, p. 36. 
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da de 1949)5¿6. Asimismo, el Presidente está autorizado a facilitar servicios, medios u 
otra asistencia del Departamento de Defensa, o destinar sus fondos para la adqui-

527 

sición y/o sustitución de dicho material, servicios o facilidades . En la práctica, el 
Presidente ha venido utilizando esos poderes para suministrar personal, material, 
transporte aéreo u otros servicios en el apoyo a distintas operaciones de paz de Na-
ciones Unidas como las de Somalia, Mozambique o Bosnia-Herzegovina. Como ve-
mos, esta Ley de Participación fue fruto de un intenso esfuerzo de cooperación 
entre los Poderes Legislativo y Ejecutivo para la distribución de competencias en la 

528 

participación de fuerzas armadas en operaciones militares de Naciones Unidas 
3. La Ley de Asistencia Exterior de 1961 y la legislación anual de autorización y asig-
nación presupuestaria para el programa de asistencia al extranjero también recogen di-
versas potestades legales para la participación estadounidense en las operaciones de 
paz, como por ejemplo el suministro, a través de diversas partidas recogidas en las le-
yes presupuestarias anuales, de asistencia a países amigos y organizaciones regionales 
para operaciones de mantenimiento de la paz y otros programas relevantes para los 
intereses de seguridad nacional, ya sea en el marco de Naciones Unidas u otro posible 
(art.551 de la Ley de Asistencia Exterior); esta potestad ha sido empleada por ejemplo 
para financiar las contribuciones voluntarias norteamericanas a las operaciones de paz 
de la ONU. 
4. Otras normas legales relevantes en la materia son por ejemplo las leyes anuales de 
autorización y asignaciones de los Departamentos de Estado y de Defensa, que pro-
veen fondos a través de diversas partidas presupuestarias, como la Cuenta de Contri-
buciones del Estado para las Actividades Internacionales de Mantenimiento de la Paz, 
para pagar las cuotas nacionales a las OMPs de Naciones Unidas y para asistencia ma-
terial y financiera en estas misiones, ya sean de la Organización universal o de acuer-
dos regionales. 

526. 22 U.S.C. § 287d-l (a)(1). Tal personal será considerado en servicio activo a todos los efectos, 
incluyendo la percepción del sueldo y los complementos, así como todos los beneficios y asignaciones 
a los que tenga derecho como personal de las fuerzas armadas de Estados Unidos. Vid. D.W. Wainhouse 
y otros, International Peacekeeping at the Cmssroads. National Support-Experience and Prospects, The Johns 
Hopkins UP, Baltimore, 1973, pp. 36-38, 56-61 y 278. Este artículo o sección 7.a de la Ley de Participación 
constituye la disposición normativa más fácilmente utilizable como base jurídica del despliegue de militares 
estadounidenses en las OMPs de Naciones Unidas. 

527. 22 U.S.C. § 287d-l (a)(2 y 3). Por la Orden Ejecutiva n° 10206, de 19 de enero de 1951 (16 F.R. 529), 
el Presidente ordenó que fuese el Secretario de Estado quien requiriese al Secretario de Defensa el envío de 
ese personal o el suministro de tales facilidades, equipos, servicios o asistencia, de acuerdo con las disposi-
ciones legislativas enunciadas y las condiciones que detenninen ambos Secretarios conjuntamente. Por otra 
parte, el Presidente está obligado a presentar periódicamente, y al menos una vez por año, informes al Con-
greso sobre las actividades de Naciones Unidas y la participación de Estados Unidos en ellas. Artículo 4 de 
la I.ey de Participación, en 22 U.S.C. § 287b. 

528. Cf. A.D. Sofaer, War, Foreign Affairs, and Constitutional Power- the Origins, 1976, p. 4; D. Kaye, 
United Nations Military Forces- the UN Charter and the United States Constitution, American Bar Association, 
Washington, 1994, p. 39. 
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Estados Unidos es el principal contribuyente financiero de Naciones Unidas y de sus 
diversas actividades, incluidas sus OMPs529: no obstante, fue reduciendo progresiva-
mente el porcentaje de su contribución mayoritaria al presupuesto ordinario de Nacio-
nes Unidas mediante la búsqueda de ajustes sucesivos en la fórmula establecida en la 
Comisión de Contribuciones510: si en los orígenes de la Organización universal su cuo-
ta alcanzaba el 49%, en 1954 era de un 33%5'11, en 1958 del 30%5'12, y con arreglo a la 
resolución 2961 B (XXVII) de la Asamblea General onusiana, de 13 ele diciembre de 
1972, y después de la incorporación a la ONU de las dos Alemanias, desde 1974 Esta-
dos Unidos ha venido sufragando un volumen del 25% del presupuesto regular anual 
de las Naciones Unidas. Un salto decisivo en esta dirección se dio el 16 de agosto de 
1985, cuando el Presidente de Estados Unidos firmó un proyecto de ley, aprobado por 
el Congreso norteamericano y conocido como Enmienda Kassebanm/Solomon a la Ley 
de Autorización de Relaciones Exteriores para el año fiscal de 1986, que enmendaba 
las partidas presupuestarias del Departamento de Estado relativas a Naciones Unidas y 
sus agencias especializadas. La Enmienda Kassebaum instaba al Departamento de Es-
tado a solicitar a Naciones Unidas la adopción de procedimientos para garantizar que 
el poder del voto de cada Estado miembro en las cuestiones presupuestarias fuera pro-
porcional al prorrateo de cuotas entre los Estados miembros, bajo la amenaza de que 
si la ONU no había establecido en octubre de 1986 tal regla de ponderación de los 
votos de los Estados miembros, Estados Unidos reduciría por decisión unilateral su 
contribución en 1987 al 20% del presupuesto anual total de la Organización universal 
y sus agencias especializadas511. De este modo, se pretendía sustituir el principio de 
igualdad de los Estados miembros en las votaciones en la Asamblea General, consa-
grado en el artículo 18.1 de la Carta (un voto por país) por un voto ponderado, como 
sucede en las instituciones financieras. Asimismo, la Ley Gramm-Rudman-Hollings, 
también de 19855'M, intentaba reducir el déficit presupuestario de Estados Unidos, con 
repercusión inevitable en las contribuciones financieras norteamericanas a las organi-

529. D. Bratt, "Explaining Peacekeeping Performance: The UN in Internal Conflicts", International 
Peacekeeping (Frank Cass), vol. 4, n9 3, 1997. pp. 57-60; J . Mikulaninec, "United Nations Peacekeeping: 
Under the Blue Flag or the Stars and Stripes?" en A. Morrison (ed.), The Changing Face of Peacekeeping, 
The Canadian Institute of Strategic Studies, Toronto, 1993, pp. 163-200. 

530. Como consecuencia de este proceso se ha acusado a Estados Unidos de ser el único Estado miem-
bro de Naciones Unidas que ha ido reduciendo su porcentaje de desembolso al tiempo que crecía su nivel 
económico. R.W. Nelson, "International l a w and U.S. Withholding of Payments to International Organiza-
tions", AJIL, vol. 80, n9 4, 1986, p. 978. 

531. Véase la resolución 665 (VII) de la Asamblea General, de 5 de diciembre de 1952, y Public Law n9 

495, de 10 de julio de 1952. No obstante, si se sumaban las contribuciones voluntarias adicionales aportadas 
por Estados Unidos, el porcentaje de este país en los gastos generales de la Organización alcanzaba el 40%. 
A.M. Cox, Prospects for Peacekeeping, The Brookings Institution, Washington, 1967, pp. 120-121. 

532. Resolución 1137 (XII) de la Asamblea General, de 14 de octubre de 1957. 
533. Véase el Código de Estados Unidos, 22 U.S.C. § 287e (1986); y E. Zoller, "The "Corporate Will" of 

the United Nations and the Rights of the Minority", AJIL, vol. 81, n9 3, 1987, pp. 611-634. 
534. Ley de Presupuesto Equilibrado y Control del Déficit en Emergencias, Pub. L. n9 99-177, codificada 

en el Código de Estados Unidos, 2 U.S.C. § 901. 
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zaciones internacionales; pero diversos autores consideraban que tal restricción de 
fondos norteamericanos a la ONU vulneraba las obligaciones jurídicas internacionales 
contraídas por Estados Unidos . 

Este país es ele lejos el principal deudor de la ONU, con un débito de 1.900 millo-
nes de dólares en septiembre de 2000, de los cuales 1.500 millones correspondían a 
las OMPs516. Sin embargo, hasta 1980 dicho Estado había pagado con puntualidad sus 
cuotas a Naciones Unidas, lo que había contribuido a que esa organización no tuviera 
dificultades financieras, pero tras ese año Estados Unidos trasladó el desembolso de 
sus asignaciones presupuestarias a la ONU al 1 de octubre ciel año de devengo ele cada 
contribución, de forma que el Estado norteamericano dejó de sufragar su cuota en el 
momento señalado por la ONU —enero de cada año—537 . 

No obstante, en los años noventa este país participó en numerosas misiones militares 
de la ONU, incluso en ausencia de un interés nacional relevante, lo que suponía una al-
teración con respecto a su anterior política más selectiva de intervención militar : por 
ejemplo, su aportación decisiva en las operaciones militares ele diverso carácter — p e a c e en-
forcement y peacekeeping— autorizadas por Naciones Unidas en Somalia, Haití o Bosnia-
Herzegovina se produjo como consecuencia de sendas solicitudes ele la ONU y en virtud 
de sus obligaciones como Estado miembro dimanantes de los artículos 25 y 103 de la 
Carta ele San Francisco. Y la Potencia norteamericana contribuyó ele forma determi-
nante a los procesos ele arreglo ele numerosos conflictos regionales en todo el mun-
do519. Debe recordarse en ese sentido que el marco político global venía marcado a 
comienzos de esa década de los años noventa por una relación de creciente coope-
ración entre los miembros permanentes clel Consejo de Seguridad" . 

535. Véanse E. Zoller, "The "Corporate Will" of the United Nations and the Rights of the Minority", 
AJIL, vol. 81, nQ 3, 1987, p. 613; W.G.Jensen, "The National Security Revitalizatlon Act: Is It "Reformation" 
or "Evisceration" of the Peacekeeping Function?", Temple International and Comparative Law Journal, 
vol. 11, n° 1, 1997, p. 101. 

536. Con respecto a la deuda estadounidense véase R. Riquelme Cortado, La Reforma del Consejo de Se-
guridad de ta ONU. El incremento desús miembros y su más adecuada representación equitativa, Dykinson, 
UAM, Madrid, 2000, p. 24. 

537. Véase el artículo 5.4 del Reglamento Financiero de las Naciones Unidas (ST/SGB/Financial Ru-
les/l/Rev.3); y W.G. Jensen, "The National Security Revitalization Act: Is It "Reformation" or "Eviscera-
tion" of the Peacekeeping Function?", Temple International and Comparative Law Journal, vol. 11, n° 1, 
1997, p. 99. 

538. J.P. Terry, "The Criteria for Intervention: an Evaluation of U.S. Military Policy in U.N. Operations", 
Tex. Int'l I.. J , vol. 31, n° 1, 1996, p. 101. Véanse en general los artículos de E.C. Luck, "The Case for Enga-
gement: American Interests in UN Peace Operations" y Ch. I.ayne, "Minding Our Own Business: The Case for 
American Non-Participation in International Peacekeeping/Peacemaking Operations" en D.C.F. Daniel & 
B.C. Hayes, Beyond Traditional Peacekeeping, St. Martin's Press, Nueva York, 1995, pp. 67-84 y 85-100 res-
pectivamente. 

539- Véase A. Etzioni, "Mediation as a World Role for the United States", The Washington Quarterly, vol. 
18, na 3, 1995, pp. 75-87. 

540. La nueva actitud cooperativa de Rusia y China de apoyar las iniciativas del Consejo de Seguridad 
era debida a su dependencia económica ele Estados Unidos y de la comunidad internacional en general. J.P. 
Terry, "The Criteria for Intervention: an Evaluation of U.S. Military Policy in U.N. Operations", Tex. Int'l L . J , 
vol. 31, n° 1, 1996, p. 103. 
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En este contexto, la administración del Presidente W. Clinton comenzó su periodo 
de gobierno en 1993 expresando la gran importancia que revestía Naciones Unidas 
para su nueva política exterior, caracterizada por un "multilateralismo enérgico"5 '1. Ya 
durante la campaña electoral de 1992, que le llevó a la Casa Blanca a principios del 
año siguiente, había Clinton centrado su programa electoral en la creación de una 
fuerza permanente de despliegue rápido, la liquidación de la deuda financiera acumu-
lada de Estados Unidos con la ONU, y la reducción de su contribución financiera a los 
gastos de los cascos azules hasta un nivel máximo de un 25%. De hecho, en el verano 
de 1993 el Presidente Clinton aprobó la Directiva ele Revisión Presidencial 13 (PRD 13), 
en la que realizaba una revisión interna completa del apoyo prestado por Estados Uni-
dos a las OMPs, incluyendo la voluntad norteamericana ele aceptar el control operacional 
de comandantes ele Naciones Unidas sobre las fuerzas armadas estadounidenses elesple-
gadas como cascos azules, el compromiso ele la política exterior estadounidense con 
los esfuerzos de mantenimiento de la paz, o la posibilidael ele elotar a la ONU de un 
ejército permanente512; pero la muerte violenta de soldados norteamericanos en Soma-
lia en agosto y octubre de 1993 modificó radicalmente la percepción oficial sobre esta 
cuestión, al ilustrar las limitaciones del multilateralismo y de la implicación de Estados 
Unidos en el peacekeeping de Naciones Unidas543. Desde esos momentos, tanto el Go-
bierno como el Congreso estadounidense comenzaron a adoptar medidas destinadas 
a reducir la aportación norteamericana a las OMPs. Aelemás, Naciones Unidas fue acu-
sada por ese país de la catástrofe de Somalia, si bien la confusa estructura de mando 
de las tropas allí desplegadas estaba dominada claramente por militares estadouniden-
ses, y los resultados trágicos a los que hemos aludido fueron consecuencia de acciones 
militares coercitivas emprendidas de forma unilateral por las fuerzas armadas estado-
unidenses y no por la también presente Operación de las Naciones Unielas en Somalia 
(UNOSOM II) 5" . Lo que queremos recalcar es que, mientras el no desembolso de sus 

541. M.R. Berdal, "Fateful Encounter: The United States and UN Peacekeeping", Survival, vol. 36, n° 
1, 1994, pp. 31-33; W.H. I.ewis, ""Assertive Multilateralism": Rhetoric vs. Reality" en idem (ed.), Peacekeep-
ng: the Way Ahead? Military Implications of UN Peacekeeping Operations, McNair Paper nQ 25, Institute for 
National Strategic Studies, 1993, pp. 13-28. 

542. M.R. Berdal, "Fateful Encounter: The United States and UN Peacekeeping", Survival, vol. 36, ng 1, 
1994, pp. 33-34. 

543. Cf. S.M. Hill & S.P. Malik, Peacekeeping and the United Nations, Dartmouth, Brookfield, 1996, p. 
119; M.R. Berdal, "Fateful Encounter: The United States and UN Peacekeeping", Survival, vol. 36, ng 1, 1994, 
p. 34 y ss.; J.W. Snyder, ""Command" versus "Operational Control": A Critical Review of PDD-25", en Internet, 
http://metalab.unc.eduAvsnyder/wisdom/pdd25.html. 

544. Según la PRD 13, "Los Estados Unidos nunca rendirán la autoridad de mando sobre la disciplina y 
la administración de las fuerzas americanas", lo que se tradujo en la UNOSOM II en la presencia de tropas 
americanas bajo el "control operacional" de Naciones Unidas, pero no bajo su completa autoridad. Además, 
otras fuerzas estadounidenses también se desplegaron en Somalia sin estar sometidas al control de Naciones 
Unidas. M. Berdal, cit., 1994, pp. 40-45. Una Comisión de Investigación de los incidentes (de 5 de junio y de 
3 de octubre de 1993) reprocharía a los Estados Unidos su negativa a colocar fuerzas de combate propias 
bajo mando unificado, o coordinar sus acciones con la UNOSOM II. Véase el informe de esta Comisión In-
vestigadora de 24 de febrero de 1994 (doc.S/1994/653). 
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cuotas por otros países miembros ele la ONU se debe a razones económicas, en el caso de 
Estados Unidos los motivos son estrictamente políticos, a pesar de que su mora le ha acarrea-
do una apreciable pérdida de influencia y prestigio en todos los órganos y organismos de 
Naciones Unidas, como reconocía el propio Departamento de Estado norteamericano ' . 

En Estados Unidos se produjo un áspero enfrentamiento político entre la adminis-
tración presidencial demócrata de Clinton y el Congreso de ese país, dominado por el 
Partido Republicano, proclive por lo general a una menor implicación estadounidense 
en el exterior: así, las decisiones unilaterales del Presidente de envío de fuerzas a di-
versas operaciones de imposición de la paz en Somalia (UNITAF), Haití y Bosnia-Her-
zegovina contaron con una creciente oposición en el seno del Congreso, si bien ambas 
Cámaras legislativas habían aprobado resoluciones apoyando a las fuerzas desplega-
das5,16. Pero los problemas a los que tuvo que enfrentarse en 1993 la intervención mi-
litar en Somalia, llevaron al Congreso a presentar a partir de 1994 diversos proyectos 
legislativos inspirados por los republicanos que limitaban de manera decisiva y pro-
gresiva la financiación estadounidense a Naciones Unidas —y a sus OMPs— y la par-
ticipación de sus tropas en las operaciones onusianas de paz mediante la restricción 
de la autoridad del Presidente como Comandante en Jefe, a la par que se oponían a la 
posibilidad de que mandos extranjeros dirigieran o controlaran fuerzas americanas en 
el marco de misiones de paz de Naciones Unidas, incluso aunque hubiera intereses 
nacionales en peligro, salvo que el Presidente pudiera justificar convenientemente una 
decisión de ese tipo; así, el Congreso decidió recortar la financiación estadounidense a 
la ONU, en un clima ele creciente hostilidad hacia la Organización universal, pues a su ha-
bitual preocupación por regular y limitar el poder expansivo del Poder Ejecutivo se unie-
ron las muertes violentas de cascos azules pakistaníes y soldados estadounidenses 
acaecidas en Somalia entre junio y octubre de 1993, lo que le decidió a no comprometer 
más recursos financieros a operaciones militares internacionales no dirigidas por Estados 
Unidos. Y en esta misma dirección, el Congreso aprobó la Enmienda Byrd a la Ley de 
Asignaciones de Defensa para el año fiscal de 19945/®7, que limitaba el poder del Presidente 
de desplegar tropas sin aprobación legislativa, en virtud de la Carta de Naciones Unidas, 
a los casos en los que estuvieran implicados intereses nacionales vitales, bajo la amenaza 
de reducir el desembolso de los fondos de defensa para tales despliegues 1 . 

545. U.S. General Accounting Office, Briefing report to congressional requesters: United Nations, fi-
nancial issues and U.S. arrears, GA/NSIAD-98-201BR, junto 1998, pp. 23-35. 

546. D.N. Reinhardt, "The United States Military and United Nations Peacekeeping Operations", Hous. J. 
Int'l Law, vol. 19, nQ 1, 1996, pp. 265-273-

547. Parágrafo 8156 ele la Ley de Asignaciones de Defensa de 1994. Pub. L. nQ 103-139 (1993); y véase 
G.K. Walker, "United States National Security Law and United Nations Peacekeeping or Peacemaking Ope-
rations", Wake Forest Law Review, vol. 29, ns 2, 1994, pp. 461-465. 

548. V.K. Holt, "Reforming UN Peacekeeping: The U.S. Role and the UN Financial Crisis", The Brown 
Journal of World Affairs, vol. 3, nB 1, 1996, p. 126 y ss.; P.L. Reed, J.M. Vaccaro & W.J. Durch, Handbook on 
United Nations Peace Operations, The Henry L. Stimson Center, Washington, 1995, pp. 10-11; y en una posi-
ción de crítica abierta a esa actitud del Poder Legislativo estadounidense tan reacia a contribuir a los gastos 
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De la confluencia de esos dos procesos, las crecientes demandas ele la ONU para 
la participación de Estados Unidos en sus operaciones de mantenimiento de la paz y 
la posición cada vez más reticente del Congreso norteamericano a contribuir con re-
cursos propios en esas misiones, surgió la nueva posición estadotinidense en esta ma-
teria, simbolizada en la Directiva Decisión Presidencial 25 (PDD 25) — T h e Clinton 
Administration's Policy on Reforming Multilateral Peace Operations—, firmada por el 
Presidente el 3 de mayo de 1994, y que definía la política de Estados Unidos sobre la 
reforma ele las operaciones multilaterales de paz549. Comoquiera que el papel que de-
sempeñen las fuerzas armadas estadounidenses en las operaciones de paz ele Nacio-
nes Unidas es una cuestión más política que jurídica, vamos a estudiar con mayor 
profundidad los elementos de esta Directiva Presidencial 25, que incluyen algunos cri-
terios rigurosos de revisión clel apoyo o participación norteamericana en dichas ope-
raciones, contempladas como posible instrumento ele promoción de los intereses 
norteamericanos de seguridad550. En concreto, la Directiva destaca el papel de las or-
ganizaciones regionales en las misiones ele paz, al tiempo que pretende reducir los 
gastos de Estados Unidos y también ele la ONU en este apartado; establece una defi-
nición clara ele la cuestión del mando y control de las fuerzas militares norteamerica-
nas en las operaciones ele paz; presenta diversas iniciativas para reformar y mejorar la 
capacidad de gestión onusiana de estas misiones, y para perfeccionar la gestión y fi-
nanciación estadounidense de las mismas; asimismo, busca procedimientos para acre-
centar la cooperación entre los Poderes federales Legislativo y Ejecutivo, y conseguir 
el apoyo ele los ciudadanos americanos a dichas operaciones ele paz. 

Esta Directiva política pasa por reconocer que Naciones Unidas puede convertirse 

en la época actual en un importante instrumento para la seguridad colectiva, y sus 

operaciones en el terreno pueden consolidar los esfuerzos estadounidenses en la pro-

moción de la paz y la estabilidad. Las misiones multilaterales de paz suponen en oca-

de Naciones Unidas véase A. Gerson, "Congress and International Law: The Case of UN Funding - Are 
We Deadbeats?", ASIL Proc. 1998, vol. 92, pp. 328-332. 

549. A pesar de tratarse de un documento clasificado y confidencial, no publicado oficialmente, puede 
verse tin resumen ele esta Directiva Decisión Presidencial 25 en "United States. Administration Policy on Re-
forming Multilateral Peace Operations", II.M, vol. 33, n° 3, 1994, pp. 798-813 (Publicación nQ 10161 del De-
partamento de Estado de Estados Unidos, mayo 1994). Las Directivas no son decisiones legales, sino 
instmmentos políticos a ser seguidos por los miembros de la Administración. A partir de la Directiva clasifi-
cada ele la Administración Bush sobre mantenimiento de la paz y socono humanitario de emergencia (1992) y 
ele otra Directiva de revisión presidencial -también clasificada- del Presidente Clinton de 1993, la PRD 13, se llevó 
a cabo un largo proceso de revisión interinstitucional que culminaría con esta Directiva Presidencial PDD 25. 
Véanse D.J. Scheffer, "Introductory Note" en "United States. Administration Policy on Refomiing Multilateral Pea-
ce Operations", II.M, vol. 33, n° 3, 1994, pp. 795-796; J.P. Terry, "The Evolving U.S. Policy for Peace Operations", 
Southern Illinois University Daw Journal, vol. 19, 1994, p. 120 y ss.; y desde una perspectiva crítica A. Mendoza 
Sheen, "Las Naciones Unidas y la Directiva Presidencial-Decisión 25 ele los Estados Unidos de América", NU-UN, 
Revista de la Asociación para las Naciones Unidas en España, n° 1, junio 1994, pp. 21-22. 

550. En esta Directiva Presidencial 25 se utiliza el ténnino operaciones de la paz ele forma comprehen-
siva, incluyendo todo el conjunto de actividades existentes entre el mantenimiento tradicional de la paz (pea-
cekeeping) y la imposición ele la misma (peace enforcement). 
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siones la mejor forma de prevenir, contener o resolver conflictos, y en esos casos Es-
tados Unidos se beneficia de los resultados obtenidos, teniendo que compartir tan sólo 
una parte alícuota de la carga; es decir, que pueden servir importantes intereses nor-
teamericanos, lo que ya ha sucedido en diversos lugares c o m o Chipre, Altos del Go-
lan, Namibia, Camboya, El Salvador, la antigua Yugoslavia, etcétera5 5 1 . Por eso , la 
consolidación de una capacidad de conducción de esas misiones de paz fue incorpo-
rada en la Estrategia de Seguridad Nacional de Estados Unidos . 

Ahora bien, Estados Unidos mantendrá su capacidad de acción unilateral o en coa-
liciones militares cuando se encuentren en juego sus intereses nacionales o los de los 
países aliados y amigos. Y en ese contexto, Estados Unidos no apoya el establecimien-
to de un ejército permanente de Naciones Unidas, ni asigna unidades militares concre-
tas para su exclusiva participación en operaciones de paz 5 , si bien sí se compromete 
a proporcionar información sobre sus capacidades militares disponibles a efectos de la 
planificación de las nuevas misiones de la ONU. 

Esta Directiva Presidencial 25 centra su atención concretamente en una serie de 
sectores objeto ele reforma y mejora: 
I. La consolidación en el seno de la Administración estadounidense ele criterios cohe-
rentes de elección en las OMPs, tanto en el plano de la decisión ele aprobar la creación 
ele misiones ele paz en el Consejo de Segurielad ele Naciones Unidas, c o m o en la cues-
tión ele la participación en las mismas de militares de Estados Unidos. En ambos casos, 
el recurso estadounidense a la técnica del peacekeeping d e b e ser se lec t ivo y m á s 
efectivo, pues no es propósito de la política descrita en la Directiva Presidencial am-
pliar el número de las operaciones ele paz de Naciones Unidas ni la participación nor-
teamericana en las mismas 5 5 ' . 

II . La función de las organizaciones regionales en el mantenimiento de la paz y la se-
guridad internacionales. Si las agencias regionales pretenden establecer operaciones 
ele mantenimiento de la paz con la autorización del Consejo de Seguridad ele la ONU, 
el apoyo — y v o t o — de Estados Unidos estará condicionado a la adhesión efectiva de la 
instancia creadora a los principios ele la Carta ele Naciones Unidas, y a la conformidad 

551. Véase la declaración del Subsecretario de Defensa para Estrategia y Requerimientos, E.I.. War-
ner, ante el Subcomité de Servicios Armados del Senado de Estados Unidos, en ILM, vol. 33, na 3, 1994, 
pp. 815-816; S.M. Finger, "U.N. Peacekeeping and the U.S. National Interest" en S.M. Finger & J.R. Harbert 
Ceds.), U.S. Policy in International Institutions. Defining Reasonable Options in an Unreasonable World, 
Westview Press, Boulder, 1982, pp. 76-77; S.B. Sewall, "Peace Operations: A Department of Defense Perspec-
tive", SAIS Review, vol. 25, n° 1, 1995, p. 114; y R. Johansen, "The Future of United Nations Peacekeeping 
and Enforcement: A Framework for Policymaking", Global Governance, vol. 2, n° 3, 1996, pp. 319-320. 

552. Véanse la declaración del Subsecretario de Defensa para Estrategia y Requerimientos, E.L. Warner, ante 
el Subcomité de Servicios Annados del Senado de Estados Unidos, en ILM, vol. 33, n° 3, 1994, p. 815; y S.B. Se-
wall, "Peace Operations: A Department of Defense Perspective", SAIS Review, vol. 25, n° 1, 1995, p. 116. 

553- S.B. Sewall, "Peace Operations: A Department of Defense Perspective", SAIS Review, vol. 25, nQ 1, 
1995, p. 121. 

554. J .P. Terry, "The Evolving U.S. Policy for Peace Operations", Southern Illinois University Law Journal, 
vol. 19, 1994, p. 121; A. Roberts, "The Crisis in UN Peacekeeping", Survival, vol. 36, n° 3, 1994, p. 108. 
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d e la o p e r a c i ó n c o n l o s c r i t e r i o s e s t a b l e c i d o s h a b i t u a l m e n t e p a r a e s t e t i p o d e m i s i o n e s , 

c o m o s u i m p a r c i a l i d a d , e l c o n s e n t i m i e n t o d e las p a r t e s d e l c o n l l i c t o , la s u p e r v i s i ó n d e l 

C o n s e j o d e S e g u r i d a d , o m a n d a t o s l i m i t a d o s y s u j e t o s a r e n o v a c i ó n , 

m . R e d u c c i ó n d e la c o n t r i b u c i ó n f i n a n c i e r a a m e r i c a n a a t a l e s m i s i o n e s d e p a z d e N a -

c i o n e s U n i d a s , t a n t o e n l o s c o s t e s d e las p r o p i a s o p e r a c i o n e s c o m o e n e l p o r c e n t a j e 

d e la c u o t a e s t a d o u n i d e n s e a las O M P s o n u s i a n a s , o b j e t i v o s p o l í t i c o s q u e s e c o n c r e t a -

b a n e n u n a d i s m i n u c i ó n p r o g r e s i v a d e la c o n t r i b u c i ó n f i n a n c i e r a d e E s t a d o s U n i d o s al 

m a n t e n i m i e n t o d e la p a z d e las N a c i o n e s U n i d a s ( h a s t a e n t o n c e s e l 3 1 , 7 3 % ) h a s t a c o -

l o c a r l o e n el m i s m o n i v e l d e s u a p o r t a c i ó n al p r e s u p u e s t o o r d i n a r i o ( 2 5 % ) p a r a e l 1 d e 

e n e r o d e 1 9 9 6 5 " . 

IV. La f i j a c i ó n d e la p o l í t i c a e s t a d o u n i d e n s e e n e l m a n d o y c o n t r o l d e las f u e r z a s mi l i -

t a r e s n o r t e a m e r i c a n a s e n las m i s i o n e s d e p a z d e la O N U , j u n t o al f o r t a l e c i m i e n t o d e la 

g e s t i ó n p r o p i a d e t a l e s o p e r a c i o n e s . E n e s t e a s p e c t o , la D i r e c t i v a s u b r a y a q u e e l P r e -

s i d e n t e d e E s t a d o s U n i d o s r e t i e n e y n u n c a d e b e c e d e r la a u t o r i d a d d e m a n d o s o b r e 

las f u e r z a s m i l i t a r e s d e s u p a í s . N o o b s t a n t e , e n su c a l i d a d d e C o m a n d a n t e e n J e f e , e l 

P r e s i d e n t e d i s p o n e d e a u t o r i d a d s u f i c i e n t e p a r a c o n s i d e r a r c o l o c a r , c a s o p o r c a s o , 

f u e r z a s n o r t e a m e r i c a n a s b a j o e l c o n t r o l o p e r a c i o n a l d e u n c o m a n d a n t e e x t r a n j e r o 

c u a n d o c o n e l l o s e s i r v a n i n t e r e s e s d e s e g u r i d a d d e E s t a d o s U n i d o s " 6 , tal y c o m o h a -

b ía s u c e d i d o e n d iversas o c a s i o n e s e n e l p a s a d o " 7 . El g r a d o d e c o n t r o l e s t a d o u n i d e n s e 

s o b r e u n a c o n c r e t a o p e r a c i ó n d e m a n t e n i m i e n t o d e la p a z ser ía d i r e c t a m e n t e p r o p o r -
558 

c i o n a l al v o l u m e n d e la p a r t i c i p a c i ó n d e t r o p a s p r o p i a s e n e l la ' . 

V. R e f o r m a y c o n s o l i d a c i ó n d e la c a p a c i d a d d e g e s t i ó n d e N a c i o n e s U n i d a s e n e s t e 

á m b i t o 5 5 

VI. I n s t a u r a c i ó n d e m e j o r e s m e d i o s d e c o o p e r a c i ó n e n t r e e l G o b i e r n o , e l C o n g r e s o y 

la s o c i e d a d a m e r i c a n a e n e l á m b i t o d e la p a r t i c i p a c i ó n d e E s t a d o s U n i d o s e n o p e r a -

c i o n e s d e p a z . 

555. También en ese sentido S.B. Sewall en ASII. Proc. 1994, vol. 88, p. 336 y ss. No obstante, la cuota 
de Estados Unidos ha seguido financiando el 31% de los gastos de las operaciones de mantenimiento de 
paz de Naciones Unidas. Vid. INTERNATIONAL INSTITUTE FOR STRATEGIC STUDIES, The Military Ba-
lance 1999-2000, Oxford University Press, I.ondres, 1999. 

556. Declaración del Subsecretario de Defensa para Estrategia y Requerimientos, E.L. Warner, ante el 
Subcomité de Servicios Annados del Senado de Estados Unidos, en ILM, vol. 33, n° 3, 1994, p. 817. 

557. Esos casos lústóricos de delegación a comandantes extranjeros del mando sobre tropas estadouniden-
ses siempre habían sido supuestos excepcionales, temporales —a corto plazo—, específicos —en situaciones de 
emergencia— y revocables, situación totalmente distinta al mando estable del Consejo de Seguridad que pudiera 
preverse en un hipotético acuerdo fumado en virtud del artículo 43 de la Carta de Naciones Unidas. Vid. M.J. 
Glennon & A.R. Hayward, "Collective Security and the Constitution: Can the Commander in Chief Power Be De-
legated to the United Nations?", Geo. L. J., vol. 82, nQ 4, 1994, p. 1584 y ss.; y D. Kaye, United Nations Military 
Forces- the UN Charter and the United States Constitution, American Bar Association, Washington, 1994, p. 44. 

558. A. Raevsky, "Peacekeeping Operations: Problems of Command and Control" en R. Thakur Si C.A. 
Thayer (eds.), A Crisis of Expectations. UN Peacekeeping in the 1990s, Westview Press, Boulder, 1995, p. 196. 

559. Véanse V.K. Holt, "Refomiing UN Peacekeeping: The U.S. Role and the UN Financial Crisis", The 
Brown Journal of World Affairs, vol. 3, nQ 1, 1996, p. 125; M. Albright, "La ONU y los intereses de Estados 
Unidos", Política Exterior, vol. 8, n° 42, 1994-95, p. 31 y ss. 
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Sobre esta cuestión subsiste una enconada polémica doctrinal: mientras diversos 
autores se han manifestado favorables a que Estados Unidos participe con fuerzas mi-
litares propias en las operaciones de paz de la ONU560, otros no se muestran confor-
mes con ello porque consideran que no sirve a los intereses americanos de seguridad, 
califican a Naciones Unidas como organización poco eficiente, y piensan que la opi-
nión pública estadounidense no está a favor de la participación de sus fuerzas armadas 
en las OMPs onusianas561. No obstante, en los estudios de opinión realizados, la so-
ciedad estadounidense viene mostrándose favorable a una mayor implicación de su 
país en fortalecer las estructuras de Naciones Unidas y participar con tropas propias en 
sus operaciones de mantenimiento de la paz, al considerar que se trata de una inver-
sión apropiada y rentable562. Resulta para Estados Unidos más legítimo internacional-
mente y menos costoso militarmente prestar el apoyo a operaciones internacionales 
de Naciones Unidas antes que llevar a cabo una acción unilateral563. De hecho, la ONU 
es una organización con legitimidad y capacidad para mediar en conflictos armados 
de toda índole, dirigir operaciones electorales y humanitarias, suministrar apoyo a 
acuerdos políticos, etc. 

A modo de recapitulación, el fundamento jurídico de la participación de las fuer-
zas armadas estadounidenses en las operaciones de mantenimiento de la paz puede 
encontrarse en el artículo 7 de la mencionada Ley de Participación en Naciones Uni-
das, en virtud del cual el Presidente puede prestar diversos modos de apoyo a las ac-
tividades onusianas que estén específicamente dirigidas al arreglo pacífico de las 
controversias y no supongan el empleo de fuerzas militares previsto en el Capítulo VII 
de la Carta de Naciones Unidas —y por tanto sin necesidad de autorización del Con-
greso—, como por ejemplo, proporcionar a la ONU personal militar estadounidense 
para servir como observadores, guardias o en otro puesto no de combate, hasta un lí-
mite máximo total de 1.000 efectivos de forma simultánea561. 

Desde luego, no existe una dificultad excesiva para adaptar unidades militares de 
las fuerzas armadas norteamericanas a la naturaleza de las operaciones de Naciones 
Unidas565. Y de hecho, Estados Unidos ha participado con personal militar y/o policial 
en las misiones de Naciones Unidas en Camboya (UNAMIC y UNTAC), Mozambique 
(ONUMOZ), la antigua Yugoslavia (UNPROFOR), Bosnia-Herzegovina (UNMIBH), Ma-

560. T.C. Sorensen, "United States Policy of United Nations Peacekeeping Operations", Yale J . Int'l 
L , vol. 18, ns 1, 1993, pp. 425-427; R.N. Gardner, "Practical Internationalism: the United States and Co-
llective Security", SAIS Review, vol. 12, n° 2, 1992, pp. 39-40. 

561. B. Weinrod, "Peacekeeping: Two Views. The U.S. Role in Peacekeeping-Related Activities", World 
Affairs, vol. 155, 1993, pp. 148-155. 

562. V.K. Holt, "Reforming UN Peacekeeping: The U.S. Role and the UN Financial Crisis", The Brown 
Journal of World Affairs, vol. 3, nQ 1, 1996, p. 127 y ss. 

563. J . Mackinlay, "Problems for U.S. Forces in Operations Beyond Peacekeeping" en W.H. Lewis (ed.), 
Peacekeeping: the Way Ahead?, McNair Paper nQ 25, Institute for National Strategic Studies, 1993, pp. 42-43-

564. 22 U.S.C. § 287d-l(a)(l). 
565. J. Mackinlay, cit., 1993, p. 49. 
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cedonia (UNPREDEP), Croacia (UNCRO, UNTAES y Grupo de Apoyo de la Policía Ci-
vil), Kosovo (UNMIK), Oriente Medio (UNTSO), Iraq-Kuwait (UNIKOM), Sahara Occi-
dental (MINURSO), Georgia (UNOMIG), Guatemala (MINUGUA), Haití (UNMIH, 
UNSMIH, IJNTMIH y MIPONUH), Timor Oriental (UNTAET y UNMISET) y Etiopia-Eri-
trea (UNMEE); en esta línea, diversos ciudadanos estadounidenses han dirigido algu-
nas OMPs de Naciones Unidas en calidad de Representantes Especiales del Secretario 
General —como en UNOSOM II o en MINURSO—, y en la UNMIH reforzada que sus-
tituyó en Haití a la fuerza multinacional en 1995, por primera vez un militar de Esta-
dos Unidos —el general J . Kinzer— fue designado Comandante del componente 
militar de una operación de mantenimiento de la paz de la Organización universal. 
Además, este país ha intervenido en diversas OMPs fuera de la órbita onusiana, 
verbigracia las Comisiones Internacionales de Supervisión y Control en Vietnam de 
1954 y 1973, y diversas operaciones en el Medio Oriente como la Misión de Apoyo 
de Estados Unidos en el Sinaí, la Fuerza Multinacional y Observadores en el Sinaí 
(FMO), y las Fuerzas Multinacionales en el Líbano (FMN I y II)566. Asimismo, ha ve-
nido prestando apoyo operacional decisivo en numerosas misiones ele Naciones 
Unidas, lo que ha aumentado de forma exponencial en los años noventa: en reali-
dad, Estados Unidos suministra más de la mitad de todo el apoyo nacional a las 
operaciones de paz de la ONUSf'7. 

Igualmente, numerosas fuerzas norteamericanas participaron desde 1992 en diver-
sas acciones colectivas coercitivas de la OTAN emprendidas en apoyo de la aplicación 
de las resoluciones del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas en el conflicto en la 
ex-Yugoslavia, como las sucesivas operaciones de vigilancia clel Mar Adriático para ga-
rantizar el cumplimiento de los embargos impuestos por el Consejo de Seguridad 
(operaciones Maritime Guard y Sharp Guard), de supervision y control de la zona de 
prohibición de sobrevuelo establecida en Bosnia-Herzegovina por la resolución 781 
(1993) del Consejo de Seguridad (operación Deny Flight), o ele ejecución de ataques 
aéreos contra diversos objetivos militares serbobosnios en agosto y septiembre de 
1995 (operación Deliberate Force) y contra la República Federal de Yugoslavia entre 
marzo y junio de 1999 con ocasión de la crisis de Kosovo, aparte de las subsecuentes 
Fuerzas multinacionales de Aplicación del Acuerdo de Paz (IFOR) o de Estabilización 
en Bosnia (SFOR) y de Kosovo (KFOR). 

La experiencia práctica viene demostrando que la implicación de Estados Unidos 
en recientes procesos ele paz —y en las eventuales OMPs— resulta positivamente de-
cisiva para la consecución de los resultados ele arreglo ele las controversias: fue Estados 

566. Véase la Resolución sobre la Fuerza Multinacional en el Líbano, Public Law n° 98-119, ele 12 ele 
octubre de 1983, en 50 U.S.C. 5 1541. 

567. S B. Sewall, "Peace Operations: A Department of Defense Perspective", SAIS Review, vol. 25, n° 1, 
1995, p. 125; asimismo A. Florini & N. Tannenwald, On the Front Lines: the United Nations' Rote in Preventing 
and Containing Conflict, UNA-USA, Nueva York, 1984, p. 17. 
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Unidos quien propulsó de forma definitiva la independencia de Namibia y la pacifica-
ción de Angola y Mozambique, el proceso de paz en Palestina tras el apoyo de las mo-
narquías petroleras árabes en las guerras contra Iraq de 1991 y 2003, o la resolución 
pacífica de la guerra en la antigua Yugoslavia, al presionar a los contendientes a nego-
ciar y firmar la paz en Dayton56*. 

568. J. Soroeta I.iceras, "El Sahara Occidental: la deuda pendiente de la comunidad internacional", 
Meridiano CERI, n s 19, febrero 1998, p. 23; vid. también en este sentido M. Ghali en W.J. Durch (ed.), The 
Evolution of UN Peacekeeping: Case Studies and Comparative Analysis, Henry L. Stimson Center, Washington, 
1993, p. 127. No obstante, en los últimos años, Estados Unidos parece haberse decantado por una actitud 
menos intemacionalista y cooperadora con Naciones Unidas. Cf. I.F. Arias, "¿Matará el Consejo de Seguridad 
a la ONU?", Política Exterior, vol. 13, nQ 70, 1999, pp. 63-64. 
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Para que una OMP exista c o m o tal y resulte eficaz precisa ajustarse a ciertos rasgos 
básicos, y muy en especial al consentimiento y cooperación de las partes del conflicto, 
la abstención del empleo de la fuerza armada y su actuación imparcial, además de ser 
necesaria la existencia de un acuerdo comprehensivo de arreglo, el apoyo político de 
los miembros permanentes del Conse jo de Seguridad — s o b r e todo la asistencia polí-
tica, financiera y logística de Estados U n i d o s — y la no injerencia de los países de la 
región5< ; . Cuando era Secretario General de las Naciones Unidas, Boutros-Ghali reafir-
mó la necesidad de seguir manteniendo los principios rectores de las operac iones de 
mantenimiento de la paz, pues algunas de las misiones onusianas surgidas a comien-
zos de los años noventa habían abandonado en ocasiones los criterios tradicionales de 
los cascos azules, constituyendo ése uno de los motivos explicativos de su fracaso5 7". 
Así por e jemplo, en Bosnia-Herzegovina y en Somalia el Consejo de Seguridad había 
encomendado a UNPROFOR y UNOSOM II mandatos muy ambiciosos, cuyo cumpli-
miento exigía a los cascos azules recurrir a la fuerza armada, apartándoles de e s e 
modo del clásico mantenimiento de la paz pero sin otorgarles al mismo t iempo una 
adecuada capacidad militar coercitiva en su composición, armamento, apoyo logístico 
y despliegue operacional . 

Por consiguiente, no deben ser mezclados ni confundidos los mandatos de man-
tenimiento de la paz con los de imposición de la paz, pues ambas técnicas responden 
a necesidades distintas y contextos casi opuestos, por lo que operan con parámetros 
incompatibles entre sí: de ese modo, por e jemplo, mientras el peacekeeping se apoya 
para su funcionamiento en la infraestructura disponible en el Estado anfitrión, por el 
contrario las operaciones de peace-enforcement no pueden depender de ninguna ayu-

569. Informe del Gmpo sobre las Operaciones de Paz de las Naciones Unidas (A/55/305; S/2000/809, de 
21 de agosto de 2000, para. 48); D. Bratt, "Explaining Peacekeeping Performance: The UN in Internal Con-
flicts", International Peacekeeping (Frank Cass), vol. 4, nB 3, 1997, pp. 67-68; Ch. Gray, International Law 
and the Use of Force, Oxford UP, Oxford, 2000, pp. 174 y 199; Q. Huasun, "The Importance of Observing UN 
Peacekeeping Norms". The Brown Journal of World Affairs, vol. 3, nQ 1, 1996, pp. 35-40. 

570. Cf. B. Boutros-Ghali, Suplemento de "Un Programa de Paz", cit., doc.S/1995/1 de 3 de enero de 
1995, para. 34; ésa es también la posición del Comité Especial de OMPs en su Examen amplio de 1997 de 
toda ta cuestión de las operaciones de mantenimiento de la paz en todos sus aspectos (A/52/209, de 28 de 
junio de 1997, para. 41), repetidas en su Examen amplio de 1998 (A/53/127, de 21 de mayo de 1998). 
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569. Informe del Gmpo sobre las Operaciones de Paz de las Naciones Unidas (A/55/305; S/2000/809, de 
21 de agosto de 2000, para. 48); D. Bratt, "Explaining Peacekeeping Performance: The UN in Internal Con-
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and the Use of Force, Oxford UP, Oxford, 2000, pp. 174 y 199; Q. Huasun, "The Importance of Observing UN 
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570. Cf. B. Boutros-Ghali, Suplemento de "Un Programa de Paz", cit., doc.S/1995/1 de 3 de enero de 
1995, para. 34; ésa es también la posición clel Comité Especial de OMPs en su Examen amplio de 1997 de 
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da del país receptor para llevar a cabo su mandato, pues han de ser autosuficientes; 
asimismo, la unidad y la cadena de mando tienen que ser mucho más rígidas en las 
acciones de imposición de la paz, por el mayor nivel de riesgo que afronta su perso-
nal; y su relación con las partes del conflicto es totalmente diferente, pues las OMPs 
intervienen como tercero imparcial y mantienen una relación de confianza y coopera-
ción con los bandos locales, pero las operaciones de imposición pretenden colocarse 
en una situación de autoridad, por lo que su relación natural con las partes locales es 
inicialmente de confrontación 

Las normas para entablar combate han de ser sólidas en el sentido de resultar ca-
paces de ajustarse plenamente a las disposiciones jurídicas de las OMPs y las resoluciones 
pertinentes del Consejo de Seguridad, precisar con claridad aquellas circunstancias que 
permiten el recurso a la fuerza armada para proteger a todos los componentes de la 
misión, y además facilitar el cumplimiento de su mandato5 7 2 . En este sentido, el Con-
sejo de Seguridad ya ha solicitado al Secretario General la confección de una doctrina 
operacional general sobre el componente militar de las OMPs de Naciones Unidas5 7 3 . 
Es importante que las Fuerzas de mantenimiento de paz cuenten con los efectivos y 
equipos necesarios y posean una capacidad disuasoria convincente, más allá de ser 
una presencia meramente simbólica; para ello, las operaciones complejas deberían 
contar con sistemas de recogida de información en el terreno y los recursos necesarios 
para defenderse eficazmente contra una eventual oposición violenta5 7 ' . En ese contex-
to, y en el seno del Comité Ejecutivo ele Paz y Seguridad, se está considerando la 
creación de una Secretaría de Información y Análisis Estratégico, entidad a ser admi-
nistrada por los directores de los Departamentos de Asuntos Políticos y de Operacio-
nes de Mantenimiento de la Paz, y que, en calidad de centro coordinador de los 
mecanismos interinstitucionales existentes, tendría la función de fortalecer la capaci-
dad de la Secretaría de Naciones Unidas en la recopilación y análisis de la informa-
ción relevante5 7 5 , facilitando inter alia la labor de los equipos de tareas integrados 
de misiones, mecanismos éstos que a su vez deben servir c o m o centros integrados 

571. S. Laiande, "Somalia: Major Issues for Futriré UN Peacekeeping" en D. Wamer (éd.), Neu> Dimen-
sions of Peacekeeping, Nijhoff, Dordrecht, 1995, p. 79; también M. Goulding, "The Use of Force by the United 
Nations", International Peacekeeping (Frank Cass), vol. 3, ng 1, 1996, pp. 16-17; y Y. Akashi, "The Use of For-
ce in a United Nations Peace-keeping Operation: Lessons Learnt from the Safe Areas Mandate", Fordham Int'l 
L.J., vol. 19, nQ 2, 1995, pp. 321-323-

572. Resolución 1327 (2000) del Consejo de Seguridad, de 13 de noviembre de 2000, anexo, sección II; 
informe del Gmpo sobre las Operaciones de Paz de las Naciones Unidas (A/55/305; S/2000/809, de 21 de 
agosto de 2000, para. 49 y ss.). 

573. Resolución 1327 (2000) del Consejo de Seguridad, de 13 de noviembre de 2000, anexo, sección II. 
574. Infonne del Gmpo sobre las Operaciones de Paz de las Naciones Unidas (A/55/305; S/2000/809, de 

21 de agosto de 2000, para. 51). 
575. Ésta era una recomendación del informe del Grupo sobre las Operaciones de Paz de las Naciones 

Unidas (A/55/305; S/2000/809, de 21 de agosto de 2000, para. 65-75), adoptada por el Secretario General en 
su informe relativo a la aplicación del informe del Grupo sobre las Operaciones de Paz de las Naciones Uni-
das (A/55/502; S/2000/1081, de 20 de octubre de 2000, para. 18 y 42-48). 
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operativos en la Sede establecidos de forma temporal y específica para la planifica-
ción, coordinación y apoyo de cada misión sobre el terreno, ya sea de peacekeeping o 
j . 576 de otro tipo . 

El apoyo de la Sede de la ONU a sus operaciones de mantenimiento de la paz ha 
de ser considerado como una actividad central y esencial de las Naciones Unidas, y en 
consecuencia financiarlo en su mayor parte con cargo al presupuesto ordinario de la 
Organización universal, y no como hasta ahora sucede, que el Departamento de OMPs 
y demás oficinas y dependencias onusianas encargadas de apoyar y planificar las mi-
siones de peacekeeping se financian esencialmente a partir de la Cuenta de Apoyo para 
las Operaciones de Mantenimiento ele la Paz (un 85% de los gastos totales), lo que 
conlleva inestabilidad e imprevisibilidad financiera y operacional. No debe ser confun-
dido el carácter temporal de cada misión con la evidente naturaleza permanente de la 
propia actividad del peacekeeping. Por ello, es necesario un incremento de los recursos 
de la Sede en apoyo de sus operaciones de mantenimiento de la paz' . 

Además, es necesario disponer de unidad de acción y una línea de mando diáfa-
578 

na . Resulta esencial establecer una estructura general apropiada de mando y control 
en este ámbito, con canales de comunicación eficaces y operativos que permitan re-
forzar las relaciones entre la Sede de la ONU y las misiones desplegadas, así como los 
mecanismos de mando y control en la zona de operaciones579. Igualmente es indis-
pensable, por un lado, centralizar la gestión de las OMPs dentro de la estructura inter-
na de la Secretaría ele Naciones Unidas, pero por otro laclo delegar más la 
responsabilidad operacional, administrativa y financiera sobre el terreno en el Jefe ele 
la misión. 

576. Informe clel Gmpo sobre las Operaciones de Paz de las Naciones Unidas (A/55/305; S/2000/809, de 
21 de agosto de 2000, para. 198-217); e informe del Secretario General relativo a la aplicación del informe 
del Gmpo sobre las Operaciones de Paz ele las Naciones Unidas (A/55/502; S/2000/1081, de 20 ele octubre 
de 2000, para. 49-63). Estos equipos integrados contarían con personal adscrito temporalmente procedente 
de distintos departamentos y oficinas de todo el sistema de Naciones Unidas, y podrían encargar tareas a 
funcionarios y oficinas situados en otros departamentos y dependencias. 

577. Infonne del Grupo sobre las Operaciones de Paz de las Naciones Unidas (A/55/305; S/2000/809, de 
21 de agosto ele 2000, para. 171-197); así también se expresaba el Secretario General en su informe relativo 
a la aplicación del informe del Gmpo sobre las Operaciones de Paz de las Naciones Unidas (A/55/502; 
S/2000/1081, de 20 de octubre de 2000, para. 119-121). Puede comprobarse en el citado informe del Gmpo 
(A/55/305; S/2000/809, cuadro 4.1) que el apoyo de la Sede ha supuesto desde 1996 solamente entre el 5,79 
y el 1,94% (en el ejercicio 2000-2001) de ios presupuestos completos de las OMPs. En concreto, el coste total 
del Departamento de OMPs y demás oficinas de apoyo en la Sede no supera los 50 millones de dólares por 
año; además, el Servicio de Actividades Relativas a las Minas se financia con contribuciones voluntarias. El 
citado informe del Gmpo sobre las Operaciones de Paz de las Naciones Unidas planteaba incrementar el 
porcentaje medio de los gastos totales del mantenimiento de la paz dedicado al apoyo desde la Sede, hasta 
alcanzar un 5% aproximadamente, lo que evitaría la necesidad actual ele justificar cada año todos los puestos 
del Departamento de OMPs financiados con cargo a la Cuenta de Apoyo — i b i d e m , para. 194-196—. 

578. Infonne del Grupo sobre las Operaciones de Paz ele las Naciones Unidas (A/55/305; S/2000/809, de 
21 de agosto de 2000, para. 64.c). 

579. M R. Berdal, "II sistema elelle Nazioni Unite di comando e contrallo nelle operazioni di peace-keep-
ing en N. Ronzitti, Comando e controllo nelle force di pace e nelle coalizioni militari, FrancoAngeli, Milán, 
1999, pp. 53 y 56-58. 
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I,a cooperación entre los elementos militares y civiles de las OMPs puede ser fo-
mentada por medio de una mejor planificación, adiestramiento conjunto, mandatos 
más claros y el fortalecimiento de la gestión in situ de las diversas operaciones5""; en 
este sentido, una práctica recomendable que ya se realiza en la ONU consiste en nom-
brar al coordinador residente o de la asistencia humanitaria de Naciones Unidas c o m o 
adjunto al Je fe en el terreno de las operaciones complejas de mantenimiento de la paz, 
por lo general un Representante Especial del Secretario General 5 8 ' . D e b e sistematizar-
se el método de selección de los miembros de la plana — o e s t a d o — mayor de una 
OMP, que han de ser reunidos en la Sede de Naciones Unidas lo antes posible para 
recibir de la Secretaría orientación y planificación estratégica que les permita superar 
cualquier eventual problema en el proceso ele implementación de las operaciones, 
además de que puedan participar en la preparación de la misión y contar con toda la 

582 

información disponible . 
Los mandatos de las OMPs deben ser claros, convincentes y viables, para lo cual 

se pueden adoptar una serie de medidas, c o m o por ejemplo asignar al Secretario Ge-
neral recursos del Fondo de Reserva para el Mantenimiento de la Paz con el fin ele que 
elabore un estudio preliminar en la zona ele la posible operación; también sería pro-
v e c h o s o que el Conse jo de Seguridad se asegure, antes de aplicar un acuerdo de 
paz o cese del fuego mediante una OMP de Naciones Unidas, de q u e los mismos 
sean factibles y que el Secretario Genera l haya conseguido compromisos estatales 
f irmes de aportac ión de los cont ingentes y el material preciso para la misión de 

583 
paz . 

Algunas iniciativas de los últimos años, c o m o el sistema de Fuerzas ele Reserva de 
Naciones Unidas o la Brigada multinacional ele Fuerzas de Reserva ele Alta Disponibi-
lidad constituyen primeros pasos hacia un mecanismo más integrado y eficiente de 
participación estatal en las OMPs. Pero para completar el sistema de Fuerzas ele Re-
serva deberían incorporarse catálogos nacionales de especialistas civiles ele distintos 
tipos —judiciales, penales y de derechos humanos—, así como diversas listas rotato-

580. M.C. Williams, Civil-Military Relations and Peacekeeping, Adelplii Paper 321, IISS, Oxford UP, Lon-
dres, 1998, p. 76; y M.R. Berdal, "II sistema delle Nazioni Unite di comando e controllo nelle operazioni di 
peace-keeping' en N. Ronzitti, Comando e controllo nelle force di pace e nelle coalizioni militari, FrancoAn-
geli, Milán, 1999, p. 54. 

581. Informe del Grupo sobre las Operaciones de Paz de las Naciones Unidas (A/55/305; S/2000/809, de 
21 de agosto de 2000, para. 99). 

582. Informe del Gmpo sobre las Operaciones de Paz de las Naciones Unidas (A/55/305; S/2000/809, de 
21 de agosto de 2000, para. 101); el informe del Secretario General relativo a la aplicación del informe del 
Grupo sobre las Operaciones de Paz de las Naciones Unidas (A/55/502; S/2000/1081, de 20 de octubre de 
2000, para. 64-65, 69 y 76); resolución 1327 (2000) del Consejo de Seguridad, de 13 de noviembre de 2000, 
anexo, sección IV. 

583. Informe del Gmpo sobre las Operaciones de Paz de las Naciones Unidas (A/55/305; S/2000/809, de 
21 de agosto de 2000, para. 56-64 y 109); véase también la resolución 1318 (2000), de 7 de septiembre de 2000, 
sección III; la declaración del Presidente del Consejo de Seguridad de 9 de febrero de 2000 (S/PRST/2000/4); 
y el informe del Comité Especial de OMPs de 4 de diciembre de 2000 (A/C.4/55/6, para. 9). 
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rias de personal de guardia y de reserva militar y policial —con unos 100 oficiales mi-
litares, y otros tantos policiales y expertos conexos— que se comprometiera a su des-
pliegue urgente tras un breve aviso de siete días, con el doble propósito ele formar 
equipos adiestrados en el establecimiento de los cuarteles generales de nuevas OMPs 
y elaborar planes tácticos y operacionales concretos antes del despliegue clel grueso 
de los cascos azules* '. Tales equipos de avanzada funcionarían hasta su reemplazo 
por los contingentes ordinarios de la misión —entre dos y seis meses—. 

Igualmente, resulta conveniente que el Secretario General comience sus consultas con 
los Estados que puedan aportar contingentes a las OMPs con mucha antelación al propio 
establecimiento de las misiones de paz por el Consejo de Seguridad, desde que resulte 
probable la creación por Naciones Unidas ele una operación de peacekeeping para aplicar 
un cese del fuego o un acuerdo ele paz58'. Además, debe mejorar y reforzarse el sistema 
de consultas y reuniones informativas entre el Consejo ele Seguridad, el Secretario General 
y los Estados contribuyentes de personal y equipo a las OMPs, sobre todo durante la eje-
cución de la operación, con ocasión de la renovación, modificación o finalización de su 
mandato, y en momentos ele peligro para la seguridad de su personal como consecuencia 
ele un eventual deterioro ele la siaiación en la zona de despliegue586. 

En los últimos años se está fortaleciendo la cooperación de las operaciones ele cas-
cos azules con los gobiernos nacionales, con las diversas agencias del sistema ele Na-
ciones Unidas, los arreglos y acuerdos regionales y subregionales, las organizaciones 
no gubernamentales y con el sector privado587. Así por ejemplo, y en orden a mejorar 
la relación con las ONGs actuantes en las mismas zonas de despliegue, las operaciones 
de mantenimiento de la paz podrían incluir en sus estructuras internas algunas ele-
pendencias específicas de coordinación con dichas agencias. 

Como conclusión, debe quedar claro que la paz no es sinónimo de la mera au-
sencia ele guerra, pues las crisis armadas —sobre todo las internas— suelen venir pro-

584. A los oficiales militares se les otorgaría durante su servicio el estatuto jurídico de los observadores 
militares de las Naciones Unidas, y los oficiales policiales disfrutarían del estatuto jurídico de los oficiales de 
policía civil de las operaciones onusianas. Véase el informe del Gmpo sobre las Operaciones de Paz de las 
Naciones Unidas (A/55/305; S/2000/809, de 21 de agosto de 2000, para. 110-113, 117x1, 125-126.d y e, y 
145.a); y esas propuestas fueron aceptadas por el Secretario General en su informe relativo a la aplicación 
del informe del Gmpo sobre las Operaciones de Paz de las Naciones Unidas (A/55/502; S/2000/1081, para. 
94-99 y 101). 

585. Informe del Gmpo sobre las Operaciones de Paz de las Naciones Unidas (A/55/305; S/2000/809, de 
21 de agosto de 2000, para. 59 y ss.; y 117.b); e informe del Comité Especial de OMPs de 4 de diciembre de 
2000 (A/C.4/55/6, para. 20). 

586. Véanse las resoluciones 1318 (2000), 1327 (2000) y 1353 (2001) del Consejo de Seguridad, de 7 de sep-
tiembre de 2000 —sección III—, 13 de noviembre de 2000 —anexo, sección I — y de 13 de junio ele 2001 respecti-
vamente; el infonne del Gmpo sobre las Operaciones ele Paz de las Naciones Unidas (A/55/305; S/2000/809, de 21 
ele agosto de 2000, para. 61 y 64.d); el infonne del Comité Especial de OMPs ele 4 de diciembre de 2000 (A/C.4/55/6, 
para. 12); y M.R. Berdal, "Il sistema delle Nazioni Unite di comando e contrallo nelle operazioni di peace-keeping' en 
N. Ronzitti, Comando e controUo nelle force di pace e nelle coalizioni militari, FrancoAngeli, Milán, 1999, p. 59. 

587. Memoria anual de 2000 del Secretario General sobre la labor ele la Organización (A/55/1, de 30 de 
agosto de 2000, para. 33). 
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vocadas por desigualdades e injusticias profundas y persistentes, por lo que el concep-
to de paz se encuentra vinculado al desarrollo económico de los pueblos, junto al res-
peto por su libre determinación y por los derechos humanos, lo que se traduce 
necesariamente en la existencia de sistemas democráticos. La exclusiva eficiencia mili-
tar de una determinada OMP no puede garantizar por si misma una paz justa y dura-
dera, razón por la cual resulta preferible emprender operaciones integradas con 
componentes militares, policiales y civiles que sean capaces de garantizar procesos pa-
cíficos de transición política: la estabilidad militar constituye sin duda un requisito pre-
vio, pero la paz depende en última instancia de la reconciliación política y de la 
reconstrucción económica. Los cascos azules ayudan a separar a los contendientes, 
pero no pueden forzarles a vivir juntos de forma pacífica si no existe voluntad alguna 
por su parte. Una OMP no tiene como función imponer la resolución del conflicto ar-
mado contra la voluntad de los propios protagonistas, sino sólo crear las condiciones 
para que éstos lleguen a un acuerdo, cooperando en apaciguar las hostilidades, mitigar 
las consecuencias de la contienda y cooperar en la reconstrucción posterior. Por eso, 
el objetivo del mantenimiento de la paz no puede circunscribirse a separar a las fac-
ciones beligerantes para luego retirarse, sino que debe buscar las raíces de los conflic-
tos y de la violencia armada, con la decidida voluntad política de eliminar sus causas 

588 
fundamentales . 

588. Examen amplio de toda la cuestión de las operaciones de mantenimiento de la paz en todos sus as-
pectos del Comité Especial de OMPs en 1997 (cloc.A/52/209, de 28 de junio de 1997, para. 12). 
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